
Viernes 27 de abril de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

INDICE 
PRIMERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
 
Declaratoria de Emergencia por la lluvia atípica ocurrida los días 3, 4 y 5 de abril de 2007, en seis 
municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave ...............................................................   
 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 
Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos 
presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y a las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal ................................................................................   
 
SECRETARIA DE ECONOMIA 
 
Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para internar a Japón, bananas o plátanos frescos 
originarios de los Estados Unidos Mexicanos ..................................................................................   
 
Acuerdo que modifica al diverso por el que se aprueban los formatos que deberán utilizarse para 
realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Consejo de 
Recursos Minerales, el Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del 
Consumidor ......................................................................................................................................   
 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
 
Lista de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal ...............................................................................   
 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se 
confirma la Resolución emitida el 24 de noviembre de 2006, mediante la cual se impuso a la 
persona física con actividad empresarial, Luisa Guillermina Boyer Bolaños, la sanción 
administrativa consistente en inhabilitación por el término de tres meses, para participar en 
procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento ....................................................   
 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicios 
Profesionales RA, S.A. de C.V. ........................................................................................................   
 
Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Productora 
Mexicana de Pinturas, S.A. de C.V. .................................................................................................   
 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con Grupo Clima Ideal, 
S.A. de C.V. ......................................................................................................................................   
 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con Arturo 
Tejada Miranda .................................................................................................................................   
 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con MC Servicio de Construcción 
y Maquinaria, S.A. de C.V. ...............................................................................................................   



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de abril de 2007 

SECRETARIA DE TURISMO 
 
Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de 
Turismo y el Estado de Hidalgo ........................................................................................................   
 
Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de 
Turismo y el Estado de Michoacán de Ocampo ...............................................................................   
 
Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de 
Turismo y el Estado de Querétaro Arteaga ......................................................................................   
 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
 
Acuerdo número A/055/07 que tiene por objeto dejar sin efecto al acuerdo A/142/05, a fin de que 
el Centro de Evaluación y Desarrollo Humano pase adscrito a la Oficialía Mayor ...........................   
 

PODER JUDICIAL 
 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
 
Sentencia relativa a la Controversia Constitucional 99/2004 promovida por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Nayarit, en contra del Congreso del propio Estado .........................................................   
 
Sentencia relativa a la Acción de Inconstitucionalidad 39/2006 y sus acumuladas 40/2006 
y 42/2006 promovidas por los Partidos Políticos de la Revolución Democrática, Convergencia y 
Alternativa Socialdemócrata y Campesina, en contra de la LXX Legislatura del H. Congreso de 
Michoacán de Ocampo y del Gobernador Constitucional de dicha entidad .....................................   
 

______________________________ 
 
BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana .........................................................................................................................   
 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio .......................................................................................   
 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007. (Continúa en la Tercera 
y Cuarta Secciones) .........................................................................................................................   
 

CUARTA SECCION 
 
AVISOS 
 
Judiciales y generales ......................................................................................................................   



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de abril de 2007 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la lluvia atípica ocurrida los días 3, 4 y 5 de abril de 2007, en seis 
municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; numeral 2, fracción I 
del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN); y el 
artículo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de emergencia y la 
utilización del Fondo Revolvente (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio 130/2007 recibido el 10 de abril de 2007 el Gobernador del Estado de Veracruz, 
solicitó a la Secretaría de Gobernación, a través de la Coordinación General de Protección Civil, la emisión de 
la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Gutiérrez Zamora, Alvarado, Misantla, Vega de Alatorre, 
Nautla, El Higo, Perote, Xalapa y Alamo Temapache, por la ocurrencia del Frente Frío número 47, sistema de 
alta presión y masa de aire frío que se asociaron. 

Que mediante oficio número CGPC/713/2007 de fecha 10 de abril de 2007, la Coordinación General de 
Protección Civil, con el objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva solicitó la opinión a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), respecto de la procedencia de la misma. 

Que mediante oficio número BOO.05-361 de fecha 13 de abril de 2007, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica respecto de dicho evento, mismo que en su parte conducente dispone lo siguiente: de acuerdo al 
análisis de la información y a la normatividad vigente, en opinión de la CONAGUA, es procedente emitir la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Gutiérrez Zamora, Alvarado, Misantla, Vega de Alatorre, El 
Higo y Temapache del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la ocurrencia de lluvias atípicas que se 
presentaron los días 3, 4 o 5 de abril de 2007. 

Con base en lo anterior se procede en este acto a emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA LLUVIA ATIPICA OCURRIDA LOS DIAS 3, 4 Y 5 DE ABRIL 
DE 2007, EN SEIS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Gutiérrez Zamora, Alvarado, Misantla, Vega 
de Alatorre, El Higo y Temapache del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 
a los recursos del Fondo Revolvente del FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 9, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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México, Distrito Federal, a trece de abril de dos mil siete.- La Coordinadora General, Laura Gurza Jaidar.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
LINEAMIENTOS para informar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos presupuestarios 
federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales del  
Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

GUILLERMO BERNAL MIRANDA, Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, último párrafo, 
y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 47 y 48 de la Ley de Coordinación Fiscal; 1, 3, 107 y 114, fracciones VI y VII, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 9, fracción II, del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007; y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como en el Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las 
entidades federativas y municipios, y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para 
proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales, y 

CONSIDERANDO 

Que el ejercicio de los recursos federales correspondientes a subsidios y a los convenios de coordinación 
en materia de descentralización o reasignación, deberá informarse trimestralmente por las entidades 
federativas al Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia competente. 

Que las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán 
publicar los informes mencionados en el párrafo anterior en los órganos locales de difusión, y ponerlos a 
disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas de Internet o de otros 
medios locales de difusión. 

Que para la entrega de la información por las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal al H. Congreso de la Unión, a través del Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se deberá utilizar el sistema de información previsto en el Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007. 

Que los estados y el Distrito Federal deben informar al H. Congreso de la Unión sobre la aplicación, 
ejercicio y destino de los recursos de los Fondos de Aportaciones Federales, incluyendo lo correspondiente a 
los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según corresponda. 

Que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, incluirá los 
reportes de las entidades federativas citados en los párrafos anteriores, en los informes trimestrales a que se 
refiere el artículo 2, fracción XXIX, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y que 
deben entregarse al H. Congreso de la Unión en los términos del artículo 107, fracción I, del mismo 
ordenamiento, y 

Que los Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración 
Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2007, así como la 
propuesta que el Ejecutivo Federal remitió en la misma fecha a la Cámara de Diputados sobre el Sistema de 
Evaluación del Desempeño, consideran elementos relativos a la evaluación y monitoreo de los programas 
federales incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, lo que coadyuvará a la transparencia y 
rendición de cuentas sobre la aplicación de los recursos públicos federales, he tenido a bien emitir  
los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS OBTENIDOS 
CON RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

A LOS MUNICIPIOS Y A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 

I. OBJETO 

Que los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, así como las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal vinculadas a la 
entrega de aportaciones federales, subsidios y gasto descentralizado o reasignado mediante convenios de 
coordinación, conozcan y observen los lineamientos para operar correcta y oportunamente el sistema 
de información que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pone a su disposición, para dar cumplimiento 
a la obligación de informar al H. Congreso de la Unión sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de la 
aplicación de dichos recursos. 
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II. AMBITO DE APLICACION 
Los Lineamientos son de observancia general y obligatoria para dar cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 47 y 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, y 9, fracción II, del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, por todos los gobiernos de los estados, del Distrito Federal, de los 
municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, responsables de la aplicación y ejercicio 
de los recursos presupuestarios federales provenientes de aportaciones, subsidios y reasignaciones mediante 
convenios de coordinación. 

III. DEFINICIONES 
Acuerdo: Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas y municipios, y 

de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para proporcionar información relacionada 
con recursos presupuestarios federales, publicado el 31 de enero de 2007. 

Aportaciones Federales: Recursos a que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, 
transferidos a las entidades federativas y, en su caso, a los municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas  
y Municipios. 

Clasificador: Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
Convenios de Coordinación en materia de Descentralización o Reasignación: Acto jurídico previsto 

en el artículo 82 de la Ley, celebrado por las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal 
con los gobiernos de las entidades federativas, que permite transferir recursos presupuestarios federales a las 
entidades federativas, con el propósito de descentralizar o reasignar la ejecución de funciones, programas o 
proyectos federales y, en su caso, recursos humanos y materiales. 

Decreto: Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Dependencias y entidades: Dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que 

transfieran recursos presupuestarios federales a los gobiernos locales, mediante aportaciones federales, 
subsidios o convenios de coordinación en materia de descentralización o reasignación de recursos. 

Entidades federativas: Los estados de la República y el Distrito Federal. 
Formato: Formato básico sobre aplicación de recursos federales 2007, anexo al Acuerdo. 

Guía Técnica: Guía técnica para la operación del sistema electrónico para informar sobre la aplicación de 
recursos federales por los gobiernos locales. 

Gobiernos locales: Entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Informes Trimestrales: Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 
que remite el Ejecutivo Federal trimestralmente al H. Congreso de la Unión, por conducto de la Secretaría. 

Lineamientos: Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos 
presupuestarios federales transferidos a los gobiernos locales. 

Ley: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Ley de Coordinación: Ley de Coordinación Fiscal. 
Recursos presupuestarios federales: Montos transferidos a los gobiernos locales mediante 

aportaciones federales, subsidios o convenios de coordinación en materia de descentralización o reasignación 
de recursos. 

Secretaría: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Subsidios: Asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos de cada ejercicio 

fiscal que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, a las 
entidades federativas o a los municipios, para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas 
prioritarias de interés general. 

Sistema: Sistema electrónico para informar sobre la aplicación de recursos federales por los gobiernos 
locales. 

IV. VIGENCIA 
Los Lineamientos se deberán aplicar para efectos de la integración de los reportes correspondientes en 

los Informes Trimestrales del ejercicio fiscal de 2007 y en los subsecuentes, de conformidad con las 
disposiciones aplicables al respecto. El Sistema se desarrollará modular y progresivamente, por lo que la 
Secretaría continuará con la implementación de nuevas funcionalidades, en cumplimiento a las disposiciones 
aplicables. 
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V. DISPOSICIONES GENERALES 
V. 1 Información que se deberá reportar 
a) Aportaciones Federales 
1. Conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación, las entidades federativas deberán presentar a la 

Secretaría un informe trimestral detallado sobre la aplicación de los recursos correspondientes al 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF). 

2. Asimismo, deberán enviar al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, informes sobre el 
ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos de los Fondos de Aportaciones Federales a 
que se refiere el Capítulo V de la propia Ley de Coordinación. 

3. Las entidades federativas deberán reportar al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, la 
información de su responsabilidad y competencia, y también deberán reportarla los municipios o 
demarcaciones territoriales (en el caso del Distrito Federal), en los fondos de aportaciones que a 
cada quien corresponda, y se deberán especificar los resultados obtenidos mediante la aplicación de 
los recursos. 

b) Subsidios 
4. De conformidad con el Decreto, las entidades federativas, por conducto de la dependencia 

competente, deberán informar trimestralmente sobre el ejercicio de los recursos correspondientes a 
subsidios. 

5. Los gobiernos locales deberán reportar la aplicación y erogación de los subsidios que reciban del 
Gobierno Federal, por conducto de cualesquiera de las siguientes vertientes: 

a) Recursos relativos al Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES) y al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF). 

b) Recursos que ingresen a las tesorerías de los gobiernos locales, con cargo al concepto 4200 
Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios, o a cualquier otro concepto del Clasificador, 
para la ejecución de programas federales aprobados para el ejercicio fiscal de 2007, de acuerdo 
con lo siguiente: 

• Programas sujetos a reglas de operación, incluidos en el Anexo 17 del Decreto, que se 
entreguen a las entidades federativas para su ejecución en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

• Otros programas federales. 

c) Convenios de Coordinación en materia de Descentralización o Reasignación de Recursos 
6. De acuerdo con el Decreto, las entidades federativas, por conducto de la dependencia competente, 

deben informar trimestralmente sobre el ejercicio de los recursos correspondientes a convenios de 
coordinación en materia de descentralización o reasignación de recursos. 

7. Los recursos transferidos a los gobiernos locales en el marco de convenios de coordinación en 
materia de descentralización o reasignación, están vinculados con el concepto 8500 Gasto Federal 
Reasignado a las Entidades Federativas y Municipios, del Clasificador. 

8. Las entidades federativas que hayan suscrito convenios de reasignación, deberán reportar la 
aplicación y ejercicio de los recursos mediante el Sistema, observando plena congruencia con lo 
establecido en materia de información y transparencia en los lineamientos respectivos y en el modelo 
de convenio a que se refiere el artículo 83 de la Ley, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de marzo de 2007. 

V. 2 Acerca de los medios técnicos para reportar la información 
a) Características del Sistema 
9. En congruencia con lo establecido en el artículo Segundo del Acuerdo, se pone a disposición de los 

gobiernos locales, en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH), en 
la dirección electrónica http://www.sistemas.hacienda.gob.mx, el Sistema para que reporten la 
información sobre los recursos presupuestarios federales, a que se refieren los ordenamientos 
citados en la sección anterior. 

10. El Sistema se ha diseñado en una plataforma tecnológica que permite a los usuarios operar en línea, 
a través de Internet, la carga, modificación y consulta de la información, así como la generación de 
reportes para su impresión, publicidad, transparencia o envío a las instancias competentes. 
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11. Asimismo, el Sistema es una herramienta de apoyo para cumplir con las obligaciones de entrega de 
información establecidas en las disposiciones aplicables. 

12. De esta forma, mediante el Sistema los gobiernos locales estarán en posibilidades de integrar 
reportes para la elaboración de los Informes Trimestrales, así como para la publicación de los 
informes correspondientes en los órganos locales de difusión y a través de sus respectivas páginas 
electrónicas de Internet, en los términos de las disposiciones aplicables. 

13. El Sistema consta de un conjunto de catálogos con información precargada que permitirá elegir las 
opciones correspondientes, considerando la naturaleza de la información –aportaciones federales, 
subsidios o gasto transferido mediante convenios-; el ejecutor de los recursos presupuestarios 
federales –entidad federativa, municipio o demarcación territorial, en el caso del Distrito Federal-; 
información relacionada con el destino y ejercicio de los recursos y los rendimientos financieros 
obtenidos; en su caso, las metas alcanzadas; e información complementaria. 

b) Responsabilidades y Flujos de Trabajo 

14. Los gobiernos locales son responsables de remitir al H. Congreso de la Unión, a través del Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría y mediante el Sistema, la información relacionada con el 
destino, ejercicio y resultados obtenidos por la aplicación de recursos presupuestarios federales, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley, en la Ley de Coordinación y el Decreto. 

15. En este marco, el Sistema prevé la participación de las instancias involucradas conforme al siguiente 
esquema: 

INSTANCIA RESPONSABILIDAD 

• Municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito 
Federal 

 

 Capturar y validar la información de su ámbito de competencia. 
 Poner a disposición del Sistema la información de su ámbito de 

competencia, en los plazos establecidos en los presentes 
Lineamientos. 

 Atender las observaciones de los gobiernos de las entidades 
federativas, a efecto de asegurar la calidad de la información, en 
los términos establecidos en las disposiciones aplicables y en el 
numeral 23, de los presentes Lineamientos. 

 Responsabilizarse de la información de su competencia que se 
entregue al H. Congreso de la Unión, a través del Sistema, para 
la integración de los Informes Trimestrales y para su publicación 
en su órgano oficial y su portal de Internet. 

• Gobiernos de las entidades 
federativas 

 Capturar y validar la información de su ámbito de competencia. 
 Revisar la información correspondiente a sus municipios o 

demarcaciones territoriales, según corresponda. 
 Atender las observaciones de las dependencias o entidades 

competentes, en los términos establecidos en el numeral 23, de 
los presentes Lineamientos, a efecto de asegurar la calidad de la 
información. 

 Responsabilizarse de la información de su competencia que se 
entregue al H. Congreso de la Unión, a través del Sistema, para 
la integración de los Informes Trimestrales y para su publicación 
en su órgano oficial y su portal de Internet. 

• Dependencia y entidad 
competente 

 Revisar la calidad de la información. 
 Comunicar a la entidad federativa las observaciones o 

recomendaciones que existan, en su caso, en los términos 
establecidos en el numeral 23, de los presentes Lineamientos. 

• Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público 

 Concentrar la información por entidad federativa y municipio o 
demarcación territorial del Distrito Federal. 

 Generar reportes para su integración a los Informes Trimestrales 
y para el portal de Internet. 



Viernes 27 de abril de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     7 

c) Participación de los municipios 

16. Los municipios, invariablemente, deberán dar cumplimiento a lo previsto en las disposiciones 
aplicables citadas en los presentes Lineamientos, por lo que serán responsables de la información de 
su competencia que capturen en el Sistema, para los fines establecidos en las disposiciones 
aplicables y en los presentes Lineamientos. 

17. Los municipios que por cualquier razón no cuenten con acceso a Internet durante el proceso de 
carga y validación de la información, se sugiere que apliquen cualesquiera de las siguientes medidas: 

a) Hacer uso de instancias particulares para el desarrollo del proceso (renta o préstamo de equipos 
de cómputo con acceso a Internet). 

b) Acudir a municipios vecinos o cercanos que puedan facilitar equipos de cómputo con acceso a 
Internet. 

c) Solicitar el apoyo del gobierno estatal que corresponda, para hacer uso de sus instalaciones y 
equipos con acceso a Internet. 

 Al respecto, se debe tener en cuenta que, para 2007, se reportará información de tres trimestres 
(abril, julio y octubre); el cuarto trimestre de 2007 se reportará en enero de 2008. 

18. En el caso de municipios alejados de la capital del estado o de difícil comunicación por tierra (con la 
capital o con otros municipios), que durante el proceso de carga y validación enfrenten cualquier 
contingencia técnica que les dificulte cumplir con la obligación de informar, podrán acordar con el 
gobierno del estado los mecanismos mediante los cuales se cargará la información en el Sistema. 
Para ello, se dispone en total de 20 días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del 
ejercicio fiscal. 

19. En su caso, el gobierno del estado, a solicitud expresa del municipio que corresponda, podrá 
capturar o cargar la información, como apoyo, pero siempre con la responsabilidad directa y 
exclusiva del gobierno municipal sobre su información. 

V. 3 Tiempos establecidos para la entrega de la información 

20. Conforme a las disposiciones aplicables, las entidades federativas deben presentar a la Secretaría 
un informe trimestral detallado sobre la aplicación de los recursos correspondientes al Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF), a más tardar a los 20 
días naturales después de terminado el trimestre de que se trate. 

21. Asimismo, las entidades federativas deben remitir la información consolidada (incluida la de sus 
municipios y las demarcaciones territoriales en el caso del Distrito Federal) sobre el ejercicio y 
destino de los recursos de los Fondos de Aportaciones Federales, y el ejercicio de los recursos 
federales correspondientes a subsidios y convenios de coordinación en materia de descentralización 
o reasignación, respectivamente, a más tardar a los 20 días naturales posteriores a la terminación de 
cada trimestre. 

22. Por su parte, la Secretaría incluirá los reportes a que se refieren los numerales anteriores en los 
Informes Trimestrales que deben entregarse al H. Congreso de la Unión en los términos y plazos 
establecidos en la Ley. Dichos informes se entregarán, sin excepción, a más tardar a los 30 días 
naturales después de concluido el trimestre que se reporta. 

23. Para dar cumplimiento a lo anterior, se deberán observar los siguientes plazos: 

a) Los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, deberán capturar y validar su 
información, dentro de los primeros 15 días naturales posteriores al periodo que se informe. Los 
gobiernos de las entidades federativas deberán capturar y validar su propia información dentro del 
mismo plazo. 

b) Los gobiernos de las entidades federativas, a más tardar a los 20 días de concluido el trimestre, 
deberán: 

i) Revisar la información de sus municipios o demarcaciones territoriales (Distrito Federal). En 
caso de tener observaciones, las comunicarán al municipio o demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, de lo contrario, la enviarán mediante el comando “Aceptar”. 

ii) Capturar la información de su competencia. 
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c) Las dependencias y entidades federales competentes (a partir del segundo trimestre), podrán realizar 
observaciones y recomendaciones a la información que se encuentre disponible en el Sistema, en los 
términos del numeral 23, de estos Lineamientos, a más tardar a los 22 días naturales posteriores al 
cierre del periodo que se reporta. Los gobiernos locales, por su parte, tomarán en cuenta dichas 
observaciones y recomendaciones, para cumplir con los plazos definidos en las disposiciones 
aplicables. 

d) Las rutinas correspondientes a los procesos de validación, revisión y ajuste de la información estarán 
disponibles para la integración de los reportes a partir del segundo trimestre (julio) de 2007, por lo 
que la comunicación entre las instancias señaladas en el inciso anterior y los gobiernos de las 
entidades federativas, para el informe del primer trimestre de 2007, podrá ser vía correo electrónico, 
a fin de documentar las observaciones y, en su caso, modificaciones o, alternativamente, vía 
telefónica u otro que satisfaga dicho propósito. 

e) La información que se encuentre disponible en el Sistema a partir de los 20 días naturales 
posteriores al cierre del trimestre que se informe, será válida para los efectos de las obligaciones que 
establecen los ordenamientos citados en los presentes Lineamientos, en materia de información 
sobre el ejercicio de los recursos presupuestarios federales por parte de los gobiernos locales. 

f) La Secretaría generará los reportes correspondientes, para su integración a los Informes 
Trimestrales, a más tardar a los 25 días naturales de concluido el trimestre que se reporta. La 
entrega al H. Congreso de la Unión será a más tardar a los 30 días naturales posteriores al cierre del 
mismo periodo. 

g) Resumen gráfico de los plazos establecidos: 

Calendario de actividades para los meses de abril, julio y octubre del ejercicio fiscal en curso,  
y enero del siguiente ejercicio fiscal1 

Instancia Responsabilidad Días estimados para realizar las actividades 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 Capturar y validar 
su información                               

Municipios y 
demarcaciones 
territoriales del 
Distrito Federal 

Tomar en cuenta, 
en su caso, las 
observaciones de 
los gobiernos de las 
entidades 
federativas 

                              

Capturar y validar 
su propia 
información 

                              

Revisar la 
información de los 
municipios y 
demarcaciones 
territoriales, según 
corresponda 

                              

Poner a disposición 
del sistema su 
propia información 
validada, y revisada 
la de sus 
municipios o 
demarcaciones 
territoriales, según 
corresponda 

                              
Gobiernos de 
las entidades 
federativas 

Tomar en cuenta, 
en su caso, las 
observaciones de 
las dependencias y 
entidades 
competentes y de 
la Secretaría, 
respecto de la 
información 
consolidada 

                              

Dependencias y 
entidades 
competentes 

Revisar y realizar 
observaciones a la 
información de los 
gobiernos locales 

                                 

Generar los 
reportes para la 
integración de los 
Informes 
Trimestrales 

                              

Secretaría de 
Hacienda y 
Crédito Público Entregar los 

Informes 
Trimestrales al H. 
Congreso de la 
Unión 

                              

                                                 
1 A más tardar el último día hábil de estos meses se entregan los Informes Trimestrales al H. Congreso de la Unión.  
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V. 4 Capacitación a los gobiernos locales 

24. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo Cuarto del Acuerdo, la Secretaría proporcionará 
la capacitación y la asistencia que los gobiernos locales requieran para la utilización del Sistema. 

25. A la fecha de cierre para la carga de la información, conforme al calendario establecido en el numeral 
23 de este documento, el personal de la Secretaría cuya relación aparece en el apartado VII. Servicio 
a los Gobiernos Locales de este documento, estará a disposición de los responsables de la 
operación del Sistema en las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 

26. Para la mejor comprensión de la operación del Sistema, en la página de Internet de la Secretaría, en 
la dirección electrónica http://www.hacienda.gob.mx, se podrá obtener la Guía Técnica 
correspondiente. Los municipios que por cualquier razón no cuenten con acceso a Internet, se 
sugiere solicitar el apoyo del gobierno de la entidad federativa o de municipios vecinos, a efecto de 
obtener la Guía Técnica. 

V.5 Administración de claves de usuarios 

27. Para obtener acceso al PASH, se deberá contar con claves de “usuario” y de “password”, las cuales 
se deberán tramitar mediante el formato denominado “Alta de Usuario de Gobiernos Locales”, 
difundido en su oportunidad por la Secretaría. Una vez llenado el formato, se deberá remitir 
oficialmente por la Secretaría de Finanzas o equivalente, al Lic. José Luis Estrada Barranco, Director 
de Evaluación Presupuestaria, o al Lic. Alberto Federico Lynn, Director de Apoyo Técnico, de la 
Secretaría, a la brevedad posible, incluyendo los datos requeridos de todos los usuarios solicitados 
por sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales, en el caso del Distrito Federal. 

28. El formato deberá contener los siguientes datos del usuario a registrar: nombre completo; Registro 
Federal de Contribuyentes, incluyendo la homoclave a 13 posiciones (caracteres alfanuméricos); 
nombre de la entidad federativa, en el caso de servidores públicos estatales; nombre del municipio y 
de la entidad federativa, en el caso de servidores públicos municipales o de demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, y el correo electrónico al que se enviarán su clave y password. 

29. Se sugiere solicitar sólo una clave de acceso para los usuarios de cada entidad federativa y una para 
los usuarios de cada uno de los municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en los 
términos señalados en el numeral anterior. 

30. La primera vez que el usuario ingrese a la aplicación, deberá cambiar su password, con el fin de 
garantizar la confidencialidad en el manejo de la información que contiene el Sistema. 

31. El password tiene una vigencia de 60 días naturales a partir del último cambio del mismo. 

32. Al tercer intento erróneo consecutivo para la autentificación del usuario, éste será inhabilitado, por lo 
que será necesario solicitar su reactivación al personal responsable de la administración de claves de 
usuarios indicado en el numeral 38 de estos Lineamientos. 

VI. TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 

33. El Sistema permitirá a los gobiernos locales cumplir con las disposiciones aplicables en materia de 
información sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos presupuestarios federales 
indicados en los presentes Lineamientos. 

34. Los gobiernos locales deberán observar las disposiciones que les sean aplicables relativas a la 
transparencia y rendición de cuentas, establecidas en la Ley, la Ley de Coordinación, el Decreto y las 
demás disposiciones aplicables. 
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35. La Secretaría, por su parte, difundirá la información que reporten los gobiernos locales a través de su 
página electrónica de Internet, en los términos y plazos establecidos en la Ley. Asimismo, se 
considerará pública de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106 del mismo ordenamiento. 

36. La información que los gobiernos locales entreguen a las instancias competentes a través del 
Sistema, en lo conducente, deberá contribuir, con su calidad, a lo establecido en el lineamiento 
Trigésimo Quinto de los Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de 
la Administración Pública Federal (Lineamientos para la evaluación), relativo a la transparencia y la 
rendición de cuentas en el marco del sistema integral de monitoreo y evaluación basado en 
resultados de los programas federales, particularmente aquéllos que entregan subsidios, así como 
los relacionados con los recursos transferidos mediante convenios de coordinación. 

37. La información correspondiente a subsidios que se ejercen con cargo a programas federales, deberá 
ser congruente con lo previsto en el lineamiento Trigésimo Sexto, fracción VII, de los Lineamientos 
para la evaluación referidos en el numeral anterior. 

VII. SERVICIO A LOS GOBIERNOS LOCALES 

38. Para consultas y aclaraciones, se contará con apoyo del siguiente personal: 

Manejo Operativo y Soporte Técnico 

Alberto Federico Lynn 
(01-55) 91-58-47-25 
alberto_lynn@hacienda.gob.mx 

Fernando Cabrera Delgado 
(01-55) 91-58-49-12 
fernando_cabrera@hacienda.gob.mx 

Aspectos Normativos y Conceptuales 

José Luis Estrada Barranco 
(01-55) 91-58-47-86 
jose_estrada@hacienda.gob.mx 

Sirenia Antolin Alvarez 
(01-55) 91-58-49-07 
sirenia_antolin@hacienda.gob.mx 

Susana Peña Acevedo 
(01-55) 91-58-47-90 
susana_pena@hacienda.gob.mx 

Area de Sistemas 

Omar Rodríguez Novoa 
(01-55) 91-58-43-69 
hector_rodriguez@hacienda.gob.mx 

Administración de Claves de Usuario 

Susana Hernández Ortiz 
Isabel de Paz Ortiz 

(01-55)-91-58-47-46 
susana_hernandez@hacienda.gob.mx 
isabel_paz@hacienda.gob.mx  

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, para ser observados durante el ejercicio fiscal de 2007. 

SEGUNDO.- Los presentes Lineamientos y la Guía Técnica disponible en la página electrónica de Internet 
de la Secretaría, se continuarán aplicando en los subsecuentes ejercicios fiscales, en lo que no se opongan a 
las disposiciones aplicables y a las de los respectivos Presupuestos de Egresos de la Federación. 

México, D.F., a 9 de abril de 2007.- El Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario, Guillermo 
Bernal Miranda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer el cupo para internar a Japón, bananas o plátanos frescos originarios de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

EDUARDO SOJO GARZA ALDAPE, Secretario de Economía, con fundamento en el artículo 5 del Acuerdo 
para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón; 4o. 
fracción III, 5o. fracción V, 6o., 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 9o. fracción III, 26, 31, 32, 
33 y 35 de su Reglamento, 1 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que para fortalecer y ampliar las relaciones comerciales con el Japón, con fecha 17 de septiembre de 
2004 se suscribió el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Japón, mismo que aprobó el Senado de la República el 18 de noviembre de 2004 y fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 marzo de 2005; 

Que el artículo 5 del Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Japón, establece las condiciones para eliminar o reducir los aranceles aduaneros 
sobre bienes originarios; 

Que es necesario propiciar esquemas de promoción accesibles a las empresas exportadoras de productos 
originarios e incrementar la utilización de los aranceles-cuota establecidos al amparo del Acuerdo para el 
Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón; 

Que el procedimiento a través del cual se asigna el cupo para internar a Japón bananas o plátanos 
frescos, originarios de los Estados Unidos Mexicanos, es un instrumento para favorecer las relaciones 
comerciales entre ambos países, y 

Que dicho procedimiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO PARA INTERNAR A JAPON, BANANAS O 
PLATANOS FRESCOS ORIGINARIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTICULO PRIMERO.- El cupo para internar a Japón, en el periodo comprendido del 1 de abril de 2007 al 
31 de marzo de 2015, al amparo del arancel-cuota establecido en el artículo 5 del Acuerdo para el 
Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, de bananas o 
plátanos frescos originarios de los Estados Unidos Mexicanos, es el que se determina en el cuadro siguiente: 

Descripción/Fracciones arancelarias Periodo 
1 abril de un año-31 marzo 

del siguiente año 

Monto 
Toneladas 
métricas 

Bananas o plátanos frescos 
Fracción arancelaria (Japón) 
0803.00 

En cada periodo anual 20,000 

 

ARTICULO SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 24 de la Ley de Comercio Exterior, se aplicará al 
cupo de exportación a que se refiere el presente Acuerdo, el procedimiento de asignación directa mediante la 
modalidad de “Primero en tiempo, primero en derecho”. 

ARTICULO TERCERO.- Podrán solicitar asignación de este cupo las personas físicas o morales 
establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. La Secretaría de Economía asignará hasta agotar el cupo en 
cada periodo anual. 
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ARTICULO CUARTO.- En cada periodo anual, la primera solicitud de asignación de cupo a que se refiere 

el presente instrumento, deberá presentarse en el formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, en 

la ventanilla de atención al público de la Representación Federal de la Secretaría de Economía que 

corresponda. 

La Dirección General de Comercio Exterior emitirá, en su caso, constancia de asignación dentro de los 

siete días hábiles siguientes a la fecha de la presentación de la solicitud. La vigencia de la constancia de 

asignación será al 31 de marzo de cada año. 

ARTICULO QUINTO.- Una vez obtenida la constancia de asignación, el beneficiario solicitará la 

expedición del certificado de cupo de exportación mediante la presentación del formato SE-03-013-5 "Solicitud 

de Certificados de cupo (Obtenido por asignación Directa)", adjuntando copia de la factura comercial y del 

conocimiento de embarque o carta de porte o guía aérea, según sea el caso, en la ventanilla de atención al 

público de la Representación Federal de la Secretaría de Economía que corresponda, la cual emitirá el 

certificado de cupo dentro de los siete días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. La hoja de 

requisitos específicos se establece como anexo al presente instrumento. 

El monto a expedir será el que resulte menor entre la cantidad solicitada, el monto indicado en la factura 

comercial y el conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea, según sea el caso, y el saldo del cupo. 

Cuando el solicitante haya sido beneficiario de cuatro expediciones de certificado de cupo, a efecto de 

poder autorizarle certificados subsecuentes, deberá demostrar el ejercicio de por lo menos una de las 

expediciones otorgadas adjuntando copia del pedimento de exportación, de forma tal que durante el periodo 

de vigencia del cupo, los beneficiarios no cuenten con más de cuatro certificados sin comprobar. 

El certificado de cupo es el documento que avalará que la empresa es beneficiaria del cupo. La vigencia 

máxima de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo será al 31 de marzo de cada año. 

ARTICULO SEXTO.- Los formatos citados en el presente Acuerdo, estarán a disposición de los 

interesados en las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía y en la página de Internet de la 

Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas: 

a) Para el caso del formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”: 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/ficha.asp?homoclave=se-03-033-A 

b) Para el caso del formato SE-03-013-5 “Solicitud de Certificados de cupo (Obtenido por asignación 

Directa)”: 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/ficha.asp?homoclave=se-03-042-C 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación y concluirá su vigencia el 31 de marzo de 2015. 

México, D.F., a 23 de abril de 2007.- El Secretario de Economía, Eduardo Sojo Garza Aldape.- Rúbrica. 



Viernes 27 de abril de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

ANEXO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

HOJA DE REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE EXPORTACION  
A JAPON 

Bananas o plátanos frescos 

Fracción arancelaria en Japón: 0803.00 

Asignación Directa 

Modalidad: 

“Primero en tiempo, primero en derecho.” 

Beneficiarios: Personas físicas o morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

Solicitud: Solicitud de Asignación de Cupo (SE-03-011-1). 

 Documento Periodicidad 

Documentación 
soporte para la 
expedición del cupo 

Copia de la factura comercial y del conocimiento de 
embarque o carta de porte o guía aérea. 

Cada vez que solicite 
certificado de cupo. 

 
_______________________ 

 

 

ACUERDO que modifica al diverso por el que se aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar 
trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Consejo de Recursos Minerales, el 
Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

EDUARDO SOJO GARZA ALDAPE, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 26 y 34 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 69-C de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 22 de marzo de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro 
Nacional de Metrología, el Consejo de Recursos Minerales, el Fideicomiso de Fomento Minero y la 
Procuraduría Federal del Consumidor, modificado mediante diversos dados a conocer en dicho órgano 
informativo el 17 de enero y 27 de noviembre de 2000, el 4 de diciembre de 2001, el 14 de enero, 22 de 
marzo, 29 de julio, 13 de noviembre y 3 de diciembre de 2002, el 4 de marzo, 23 de mayo, 23 de julio y 1 de 
octubre de 2003, el 2 de agosto y 10 de diciembre de 2004, 10 de junio de 2005 y 4 de enero de 2007; 

Que el 27 de noviembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios que aplican la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial (hoy Secretaría de Economía), los organismos descentralizados y órganos 
desconcentrados del sector; 

Que el 25 de junio de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo para la 
desregulación y simplificación de los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios, y la 
simplificación de medidas de mejora regulatoria que beneficien a las empresas y los ciudadanos; 
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Que el 1 de junio de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto para el Fomento y 
Operación de la Industria Maquiladora de Exportación (ahora Decreto para el Fomento de la Industria 
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación), el cual ha sido modificado mediante diversos 
dados a conocer en dicho órgano informativo los días 13 de noviembre de 1998, 30 de octubre y 30 de 
diciembre de 2000, 12 de mayo y 13 de octubre de 2003 y 1o. de noviembre de 2006; 

Que el 21 de julio de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
modificado mediante diversos dados a conocer en dicho órgano informativo, en dos ocasiones el día 4 de 
enero y una tercera vez, el 8 de marzo de 2007; 

Que en el formato e instructivo de la Solicitud de Autorización o ampliación de Programa de la Industria 
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de enero de 2007, se debe reflejar lo establecido en la tercera modificación al Acuerdo citado en el párrafo 
anterior, el cual señala los requisitos específicos que deberán cumplirse para efectuar la importación temporal 
de las mercancías señaladas en el Anexo II del Decreto para el fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación, así como los montos máximos para la importación temporal de 
mercancías de los sectores textil y confección que se señalan en el Anexo III del mismo Decreto; el 
mecanismo para determinar dichos montos y los requisitos específicos para su importación; 

Que el marco que regula el comercio exterior debe otorgar certidumbre, transparencia y continuidad a las 
operaciones de las empresas, precisando los factores de cumplimiento y simplificándolos; permitirles adoptar 
nuevas formas de operar y hacer negocios; disminuir sus costos logísticos y administrativos; modernizar, 
agilizar y reducir los trámites, con el objeto de elevar la capacidad de fiscalización del Gobierno Federal en un 
entorno que aliente la atracción y retención de inversiones en el país; 

Que es una tarea permanente del Ejecutivo Federal propiciar la desregulación y simplificar los trámites que 
deben observar las empresas, para obtener los beneficios que les permitan elevar el nivel de competitividad 
en los mercados internacionales; 

Que es un compromiso del Gobierno Federal propiciar la transparencia en la gestión pública y hacer 
efectivo el derecho de los ciudadanos a ser informados por sus autoridades y participar en la elaboración de 
regulaciones, fortalecer el estado de derecho, incrementar la seguridad jurídica de los particulares e 
instrumentar medidas de mejora regulatoria y simplificación en la aplicación de los trámites que se gestionen 
ante aquel, y 

Que como resultado de una labor de revisión y actualización de los formatos y a efecto de dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la cual ordena que los 
formatos de las dependencias de la Administración Pública Federal deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación previamente a su aplicación, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS FORMATOS QUE DEBERAN 
UTILIZARSE PARA REALIZAR TRAMITES ANTE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, EL CENTRO 

NACIONAL DE METROLOGIA, EL CONSEJO DE RECURSOS MINERALES, EL FIDEICOMISO  
DE FOMENTO MINERO Y LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

ARTICULO UNICO.- Se reforma el contenido del formato correspondiente al trámite “Solicitud de 
autorización o ampliación de Programa de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 
Exportación (IMMEX)” (SE-03-074), relacionado en el punto 51 de la fracción II del artículo 1o. del Acuerdo 
por el que se aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de 
Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Consejo de Recursos Minerales, el Fideicomiso de Fomento 
Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor, y sus reformas, conforme al anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 23 de abril de 2007.- El Secretario de Economía, Eduardo Sojo Garza Aldape.- Rúbrica. 
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DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

SOLICITUD DE AUTORIZACION O AMPLIACION DE PROGRAMA DE LA INDUSTRIA 
MANUFACTURERA, MAQUILADORA Y DE SERVICIOS DE EXPORTACION (IMMEX) 

Antes de llenar esta forma lea las consideraciones generales al final de la misma 

En caso de contar con el Registro Unico de Personas Acreditada, no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco (*) 

 

Autorización de Programa Nuevo   
Ampliación de Programa   
Desahogo de Prevención  
Al Folio:________________________________ 

 
En caso de ampliación indicar el número de programa: 

 
Número   Año   

 
              
             
Registro Federal de Contribuyentes 
 

I DATOS GENERALES 

     
 1) Denominación o Razón Social:*   
   
 2) Domicilio Fiscal:*    
  Calle*   
 Número y/o Letra*  Colonia*  Código Postal*  
     
 Ciudad, Municipio o Delegación*  Entidad Federativa*  
      
 3) Teléfono(s):*  4) Fax:*  5) Correo Electrónico:   
   
 6) Sector Productivo o actividad de 

Servicio:* 
  

     
II DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 Nombre:*   

   
 Cargo en la Empresa:   

   
 Domicilio:    

   
 Teléfono:  Fax:   

   
 Correo electrónico:     
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Folio: 
 

Fecha de recepción:  
 

 USO EXCLUSIVO DE SE 
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III OPERACION AL AMPARO DEL PROGRAMA IMMEX 

 7) Indicar la modalidad del programa de industria manufacturera de exportación que solicita:  

     

 Industrial:   Servicios:   Terciarización:    

        

 Controladora de  

Empresas: 

  Albergue:    

   

 8) Domicilio (s) donde se realizarán operaciones IMMEX:   

  Calle  

       

 Número y/o Letra Colonia Código Postal  

   

     

 Ciudad, Municipio o Delegación 

 

Entidad Federativa  

 Teléfono:  Fax:   

     

 9) Registro de sociedades controladas: 

 

 

   

Denominación o Razón Social R.F.C.   

              

  

 Domicilio Fiscal:   

  

  

 Domicilio de la(s) planta(s):   

  

  

 Monto de Exportaciones del año anterior (dólares):    

     

 Número de Programa, en su caso, de las empresas 
controladas: 

  

     

 Porcentaje de participación accionaria respecto de:  

   

  a) Empresa Controladora:  
% 

  

  b) Empresa residente en el extranjero:  
% 
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IV DATOS DEL PRODUCTO O SERVICIO 

 10) Descripción detallada del proceso productivo o tipo de servicios, objeto de la solicitud del Programa 
(anexar en escrito libre): 

  

   

 11) Capacidad de producción a utilizar por cada producto:  

 Fracción Arancelaria Capacidad Instalada (Volumen y Unidad 
de Medida de la TIGIE) 

Capacidad Utilizada % 

     

   

 12) Registro de empresas que realizarán operaciones de Terciarización: 

 Denominación o Razón 
Social 

R.F.C. Domicilio fiscal Domicilio de la 
planta(s) 

                

                

                

 13) Registro de empresas a las que se prestan los servicios objeto del programa: 

 Denominación o Razón Social R.F.C. Número de Programa 

               

               

               

 14) Registro de empresas que realizarán operaciones de Submanufactura  

Nombre, Denominación o 
Razón Social 

R.F.C. Domicilio fiscal Domicilio de la 
planta(s) 

               

               

               

15) Información para registro de Programa de Promoción Sectorial (PROSEC): 

a) Sector (I, II, III, etc.) y descripción.  

  

b) Fracción arancelaria de las mercancías a producir conforme a la TIGIE         

         

         

 

  
Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud y en sus anexos 

son ciertos y verificables en cualquier momento por las autoridades competentes además de 
comprometerme a exportar anualmente el 10% de mis ventas totales o 500 mil dólares de los  

Estados Unidos de América, o su equivalente en moneda nacional. 
 

  
 

_________________________________________
Lugar y fecha 

 
 

_________________________________________ 
Firma del Representante Legal 
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Consideraciones generales para su llenado: 
- La solicitud debe ser presentada en la ventanilla de atención al público en las delegaciones y subdelegaciones de esta Secretaría 

correspondiente al domicilio de la planta en donde se lleve a cabo el proceso productivo o servicios, de 9:00 a 14:00 horas.  
- Esta solicitud debe ser llenada en el programa IMMEX.EXE, que puede obtenerse en la siguiente dirección de internet: 

www.economia.gob.mx o directamente en las ventanillas de atención al público, presentando cuatro discos magnéticos de 3.5” o un 
CD de alta densidad, en los que será grabado. La solicitud deberá presentarse en diskette o en CD y acompañarse de una impresión 
en original y copia. 

- En el caso de que la Secretaría requiera información complementaria a las solicitudes de Programa Nuevo o Ampliación, el solicitante 
deberá presentarla en los plazos establecidos indicando el número de folio al que corresponde la solicitud en el campo de “Desahogo 
de Prevención Al Folio”. 

- En el caso de Ampliación de Programa, la solicitud también podrá realizarse vía internet en la siguiente dirección: 
www.economia.gob.mx, sin presentación de diskette e impresión en las oficinas, con excepción de los productos señalados en los 
Anexos II y III del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación. Para tal efecto, 
las empresas deberán contar con Registro Unico de Personas Acreditadas (RUPA). 

- En caso de contar con el Registro Unico de Personas Acreditadas (RUPA) no se deberán requisitar los siguientes datos: 
Denominación o Razón social, domicilio fiscal, teléfono, fax, sector productivo y nombre del Representante Legal; ni se deberán 
presentar los siguientes documentos: Acta Constitutiva y modificaciones; y Poder Notarial del Representante Legal. 

- Los documentos originales o copias certificadas que se solicitan, serán devueltos en el momento de la presentación de la solicitud, 
previo cotejo contra la copia simple. 

-  El campo 6, deberá ser requisitado conforme al Anexo Dos del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de Comercio Exterior  

- El campo 9, deberá ser requisitado sólo si solicita la modalidad de controladora de empresas. 
- En el caso de solicitud de Programa Nuevo o Ampliación para realizar actividades de servicios, en el campo 10 deberá indicarse el 

tipo de servicio que corresponda al listado del Anexo Uno del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior.  

- En el campo 11, para las mercancías a que se refiere el Artículo 4 fracción I, inciso b) del Decreto para el Fomento de la Industria 
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, se deberá señalar la capacidad instalada de la planta para procesar las 
mercancías a importar o para realizar el servicio objeto del programa y el porcentaje de esa capacidad efectivamente utilizada.  
- Las empresas que soliciten el programa bajo la modalidad de Terciarización, deberán señalar en este apartado la capacidad 

instalada de las empresas que realizarán el proceso productivo. 
- Las empresas que adicionalmente dan procesos complementarios a submanufacturas, deberán señalar en este apartado la 

capacidad instalada de su empresa así como de las que realizarán dichos procesos complementarios. 
- En los campos 12 y 14, los datos correspondientes a los domicilios fiscal y de planta(s) deberán contener la siguiente información: 

calle, número y/o letra, colonia, código postal, ciudad, municipio o delegación y entidad federativa. En el dato correspondiente a 
domicilio de la(s) planta(s), sólo se deberán registrar aquellos donde se vayan a realizar las operaciones de terciarización o de 
submanufactura, según corresponda.  

- En el campo 13, sólo se deberán registrar las empresas a las que se prestarán los servicios y que cuenten con programa IMMEX 
vigente. 

- El campo 15, deberá ser requisitado por las empresas que deseen obtener simultáneamente el Programa de Promoción Sectorial, 
para lo cual deberán llenar los datos que se señalan del sector al que la empresa desea acogerse, conforme al artículo 3 del Decreto 
por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial. La clave del sector deberá indicarse con números romanos, 
conforme al número que les corresponda en el artículo 3 del Decreto mencionado. En los sectores que tengan incisos se deberá 
indicar el número romano, seguido de la letra que corresponda al inciso (por ejemplo, para el inciso a) del sector XIX, se deberá 
escribir: XIXa). Para las mercancías a producir, se señalará por sector todas las mercancías indicando la fracción arancelaria de la 
TIGIE conforme lo indica el artículo 4 del citado Decreto. 

- La solicitud de Ampliación de Programa aplica para nuevas importaciones de bienes para los productos de exportación autorizados; 
nuevos productos de exportación con sus respectivas importaciones de bienes; y actividades de servicios de exportación con sus 
respectivas importaciones de productos para llevarlas a cabo. También aplica para Ampliación de productos sensibles, Ampliación 
subsecuente de los mismos y Ampliación de montos determinados a empresas del sector textil-confección. 

Información de anexos: 
- Anexo 1: En este anexo se listarán los productos de exportación, anotando la clasificación arancelaria de exportación correspondiente 

a la TIGIE; así como, para cada uno de éstos, la clasificación arancelaria de los bienes a importar temporalmente que le 
corresponden, de acuerdo a la TIGIE. 
Para el caso de actividades de servicios de exportación que no cuenten con producto de exportación (intangibles), se registrará la 
actividad a realizar conforme al Anexo Uno del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de Comercio Exterior.  
- Anexos 2 y 3: En estos anexos se listarán los bienes a importar que correspondan, anotando la descripción comercial, en 

español, sin anotar modelo, marca y número de serie. 
Protección de Datos Personales 
- Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de datos personales del Sistema 

Integral de Comercio Exterior, con fundamento en el Artículo 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 4/08/1994 y sus reformas) y Regla 1.3.2 del 
Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y criterios de carácter general de Comercio Exterior (DOF 21/07/2006 y 
sus reformas) cuya finalidad es identificar al solicitante y vincularlo con el número de solicitud que corresponda, el cual fue registrado 
en el listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (www.ifai.org.mx), y podrán 
transmitirse conforme a lo previsto en la Ley. La Unidad Administrativa responsable del Sistema de datos personales es la Dirección 
General de Comercio Exterior, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es 
la Unidad de Enlace de la Secretaría de Economía, con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 1940 P.B., Colonia Florida, C.P. 01030 
México, D.F., teléfonos: 01 800 410 2000, 52.29.61.00 Ext. 31300, 31433, correo electrónico contacto@economia.gob.mx. Lo anterior 
se informa en cumplimiento del decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de septiembre de 2005. 
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Trámite al que corresponde la forma: 
Autorización de Programa de Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (IMMEX) 

A) Autorización de Programa IMMEX Industrial, de Servicios, de Albergue  
B) Autorización de Programa IMMEX Controladora de Empresas 
C) Autorización de Programa IMMEX de Terciarización 

Ampliación del Programa de Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (IMMEX) 
A) Ampliación de Programa IMMEX para productos no sensibles 
B) Ampliación de Programa IMMEX para productos sensibles 
C) Ampliación de Programa IMMEX subsecuente de productos sensibles 
D) Ampliación de Programa IMMEX para el registro de actividades de servicio  
E) Ampliación de Programa IMMEX de monto determinado a empresas del sector textil-confección 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-074-A, B, C y SE-03-075-A, B, C, D y E 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 29-03-2007 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria:  

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
 
- Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (D.O.F. 1-XI-2006). 
- Decreto par el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación (DOF 1-VI-1998) y reformas (DOF 13-XI-1998, 

30-X-2000, 31-XII-2000, 12-V-2003 y 13-X-2003). 
- Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior (D.O.F. 

21-VII-2006) y reformas (4-I-2007 y 8-III-2007). 
 

Documentos anexos: 
 
Autorización de Programa IMMEX: 
- Copia certificada del acta constitutiva de la sociedad y, en su caso, de las modificaciones a la misma. 
- Copia del documento que acredite legalmente la posesión del inmueble en donde pretenda llevarse a cabo la operación del Programa, 

en el que se indique la ubicación del inmueble, adjuntando fotografías del mismo. Tratándose de arrendamiento o comodato, se deberá 
acreditar que el contrato establece un plazo forzoso mínimo de un año y que le resta una vigencia de por lo menos once meses, a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

- Contrato de maquila, de compraventa, órdenes de compra o pedidos en firme, que acrediten la existencia del proyecto de exportación. 
- Poder Notarial correspondiente (original o copia certificada y copia simple); o exhibir copia del Registro Unico de Personas Acreditadas 

(RUPA). 
- Escrito libre mediante el cual se detalle el proceso productivo o servicios objeto de la solicitud del programa. 
- Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 4, fracción I del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, 

Maquiladora y de Servicios de Exportación, escrito en el que se proporcione la descripción detallada del proceso productivo o servicio 
que incluya la capacidad instalada de la planta para procesar las mercancías a importar o para realizar el servicio objeto del programa 
y el porcentaje de esa capacidad efectivamente utilizada. 

- Carta de conformidad de la(s) empresa(s) que realizarán el proceso de submanufactura donde manifiesten bajo protesta de decir 
verdad la responsabilidad solidaria sobre las mercancías importadas temporalmente (original). 

- En todos los casos, el solicitante deberá contar con lo siguiente: 
- Certificado de firma electrónica avanzada del SAT. 
- Registro Federal de Contribuyentes activo. 
- Que su domicilio fiscal y los domicilios en los que realice sus operaciones al amparo del Programa, estén inscritos y activos en el 
Registro Federal de Contribuyentes. 

 
Adicionalmente para la modalidad B) Autorización de Programa IMMEX Controladora de Empresas, presentar:  
 
- Actas de asamblea de accionistas, en las que conste la participación accionaría de la sociedad controladora y las controladas (original 

y copia). 
- Los asientos certificados del libro de registro de accionistas (copia). 
- La documentación indicada en el artículo 6º. del Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación en 

los términos del presente formato. 
- Los contratos de Maquila que cada sociedad controlada tenga celebrado con la sociedad controladora o un contrato de Maquila en el 

que deberán establecerse las obligaciones contraídas tanto por la sociedad controladora como por las sociedades controladas en 
relación con los objetivos del programa solicitado, debidamente protocolizados ante notario (original y copia), y 

- La autorización como empresa certificada otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (copia). 
 
Adicionalmente para la modalidad C) Autorización de Programa IMMEX de Terciarización, presentar:  
 
- Carta de conformidad de la(s) empresa(s) que realizarán el proceso de terciarización donde manifiesten bajo protesta de decir verdad 

la responsabilidad solidaria sobre las mercancías importadas temporalmente (original).  
- Las empresas que soliciten el programa bajo la modalidad de Terciarización, deberán contar con la autorización como empresa 

certificada otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Autorización de Programa IMMEX y Ampliación de Programa IMMEX modalidad A)  
 
Las empresas que conforme al artículo 5, fracción II y Anexo III del Decreto IMMEX operen en los términos de lo establecido en la Regla 
3.4.8 fracción I, y el Anexo Dos fracción VIII del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general 
en materia de comercio exterior y soliciten por primera vez la autorización o ampliación para la importación temporal de dichas 
mercancías, deberán presentar:  
 

I.- Reporte de contador público registrado, que certifique: 
a) La ubicación del domicilio fiscal y de los domicilios en los que realiza sus operaciones al amparo del Programa IMMEX;  
b) La maquinaria y equipo para realizar el proceso industrial; 
c) La capacidad productiva instalada para efectuar el proceso industrial mensual, por turno de 8 horas; 
d) Los productos que elabora, y 
e) El número de trabajadores de la empresa titular del Programa IMMEX y, en su caso, el de cada una de las empresas que 

le realicen actividades de submanufactura. 
 

II.- Escrito libre del representante legal de la empresa donde declare la proyección de las exportaciones en dólares para los seis 
meses posteriores al inicio de operaciones. 
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Ampliación de Programa IMMEX modalidad B)  
 
En caso de solicitar la importación temporal de mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) que se indican en el Anexo II del Decreto para el Fomento de la Industria 
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, presentar anexo a su solicitud:  
 

I. Escrito en formato libre en el que especifique: 
 

1. Datos de la mercancía a importar: 
a) Fracción arancelaria y unidad de medida, de conformidad con la Tarifa, y 
b) Volumen máximo a importar en el año y su valor en dólares. 

2. Datos del producto final a exportar, que se elaborará con las mercancías a que se refiere el numeral 1 anterior, 
cumpliendo para tales efectos con la siguiente información: 
a) Descripción: en los términos en que debe señalarse en el pedimento de exportación. La descripción deberá permitir 
relacionarla con la descripción comercial de la factura, y 
b) Fracción arancelaria y unidad de medida, de conformidad con la Tarifa.  

 
II. Reporte de un contador público registrado que certifique: 

a) La ubicación del domicilio fiscal y de los domicilios en los que realiza sus operaciones al amparo del Programa 
IMMEX;  

b) La existencia de maquinaria y equipo para realizar los procesos industriales; 
c) La capacidad productiva instalada mensual para efectuar los procesos industriales, por turno de 8 horas, y 
d) Los productos que elabora. 

 
III. Para el caso de las mercancías listadas en el Anexo II, fracción I, del Decreto IMMEX, adicionalmente deberá presentar la 

documentación que compruebe que el promovente se encuentra dentro del Sistema Tipo de Inspección Federal (TIF), su 
capacidad de refrigeración y, en su caso, congelación, así como el documento que demuestre que se cuenta con la 
autorización de importación emitida por el país al que se va a exportar el producto transformado. 

 
Ampliación de Programa IMMEX modalidad C)  
 
En el caso de solicitar una ampliación subsecuente para la importación temporal de mercancías comprendidas en las fracciones 
arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) que se indican en el Anexo II del 
Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, presentar anexo a su solicitud:  
 

I. Escrito en formato libre en el que especifique: 
1. Datos de la mercancía a importar: 

a) Fracción arancelaria y unidad de medida, de conformidad con la Tarifa, y 
b) Volumen máximo a importar en el año y su valor en dólares. 

 
II. Un reporte firmado por el representante legal de la empresa, en donde se indique: 

a) Volumen de las mercancías importadas al amparo de la autorización anterior de las mercancías comprendidas en el 
Anexo II del Decreto IMMEX; 

b) Volumen de los productos elaborados con las mercancías importadas a que se refiere el inciso anterior, 
mencionando número y fecha de los pedimentos de retorno; 

c) Volumen de las mermas y desperdicios correspondientes a los procesos industriales, y 
d) Cantidad de cada material, en términos de la unidad de medida de conformidad con la Tarifa, utilizada en los 

procesos productivos, indicando el porcentaje de mermas. 
 
Ampliación de Programa IMMEX modalidad E) 
 
Las empresas que conforme al artículo 5, fracción II y Anexo III del Decreto IMMEX operen en los términos de lo establecido en la Regla 
3.4.8 fracción I y el Anexo Dos fracción VIII del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general 
en materia de comercio exterior, podrán ampliar el monto para la importación temporal de las mercancías del sector textil y confección, 
para lo cual deberán presentar un escrito libre, de acuerdo a lo siguiente:  
 

I.- Para las empresas a que se refiere la fracción I de la regla citada en el párrafo anterior, podrán justificar de entre los dos 
siguientes:  
a) Aprovechamiento de capacidad instalada ociosa, incluyendo, en su caso, el de las empresas que realicen actividades de 

submanufactura, o 
b) Ampliación de la capacidad instalada propia o, en su caso, de cada una de las empresas que realicen actividades de 

submanufactura. 
 

II.- Para las empresas que se refiere la fracción II de la regla 3.4.8, deberán especificar el porcentaje de utilización adicional de 
capacidad ociosa o de ampliación de capacidad instalada para los próximos 6 meses. 

 
Tiempo de respuesta: 15 días hábiles para solicitudes de programa nuevo  
 10 días hábiles para solicitudes de ampliación 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 52-29-61-00, extensiones: 34302 y 34303. 
 

Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 extensiones: 21212, 21214, 21201 y 
21219 

 
Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, 
sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los 
teléfonos: 1454-20-00 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la República 
sin costo para el usuario al 01-800-112-0584 o desde Estados Unidos y Canadá 
al 1-800-475-2393. 

Página 6 de 6 SE-03-074 
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Combustibles, lubricantes y otros materiales que se vayan a consumir durante el proceso productivo 
de la mercancía de exportación, materias primas, partes y componentes que se vayan a destinar 
totalmente a integrar mercancías de exportación, envases y empaques, etiquetas y folletos 

 

 hoja_____ de _____ 

 Anexo 1 

 

 Producto de Exportación 

Fracción arancelaria TIGIE 

a.         

 Servicios de Exportación 

(sólo para actividades Intangibles) 

a.  

 

 

 

 Mercancías de Importación 

Fracción arancelaria TIGIE 

a.         

b.         

c.         

d.         

e.         

f.         

g.         

h.         

i.         

j.         
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Contenedores y cajas de Trailer 

 hoja_____ de _____ 

 Anexo 2 

 

 Descripción comercial 

a.  

b.  

c.  

d.  

e.  

f.  

g.  

h.  

i.  

j.  
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Maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos, moldes y refacciones destinadas al proceso 
productivo, equipos y aparatos para el control de la contaminación; para la investigación o 

capacitación, de seguridad industrial, de telecomunicación y cómputo, de laboratorio, de medición,  
de prueba de productos y control de calidad; así como aquellos que intervengan en el manejo de 

materiales relacionados directamente con los bienes de exportación y otros vinculados con el  
proceso productivo y equipo para el desarrollo administrativo 

 

 hoja_____ de _____ 

 Anexo 3 

 

 Descripción comercial 
a.  
b.  
c.  
d.  
e.  
f.  
g.  
h.  
i.  
j.  
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
LISTA de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

LISTA DE VALORES MINIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Con fundamento en los artículos 37, fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
y 24, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, esta Secretaría, a través de la Unidad 
de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, expide la siguiente: 

LISTA DE VALORES MINIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

CONCEPTO 
UNIDAD 

DE MEDIDA 
VALOR UNITARIO 

PESOS 
Aceite quemado Litro 0.3542
Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 0.8184
Acero inoxidable (baleros, instrumental médico 
dañado y pedacería) Kilogramo 4.7689
Acero inoxidable 430 Kilogramo 4.7689
Acumuladores Kilogramo 1.3741
Aisladores de porcelana Kilogramo 0.2623
Alambre de cobre con papel Kilogramo 33.3820
Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 0.5059
Aluminio Kilogramo 4.7501
Aluminio granular Kilogramo 9.6071
Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.3333
Aserrín Kilogramo 0.0179
Balastra Kilogramo 0.8817
Block de grafito Kilogramo 6.0504
Boleto de metro Kilogramo 0.4183
Bolsas de polietileno Kilogramo 1.3180
Bronce Kilogramo 52.2999
Cable aluminio (AAC) Kilogramo 7.6031
Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 5.5183
Cable aluminio con forro Kilogramo 5.9537
Cable armado (TAFP) Kilogramo 11.2424
Cable cobre concéntrico Kilogramo 30.5450
Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 79.2303
Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 17.6930
Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 8.5513
Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 16.7986
Cable de fuerza Kilogramo 14.9739
Cable polilam Kilogramo 21.7856
Cámara de hule Kilogramo 0.3877
Carretes de madera:  
0.60 m. Pieza 7.3325
0.80 m. Pieza 14.9214
1.00 m. Pieza 21.8698
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CONCEPTO 
UNIDAD 

DE MEDIDA 
VALOR UNITARIO 

PESOS 
1.20 m. Pieza 32.9918
1.40 m. Pieza 54.0464
1.60 m. Pieza 58.7967
1.70 m. Pieza 68.5097
1.80 m. Pieza 73.4550
2.00 m. Pieza 102.1310
2.20 m. Pieza 148.0495
Cartón Kilogramo 0.2801
Cartón de tapas Kilogramo 0.4375
Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 0.2698
Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 1.5146
Catalizador IMP-TPC-1 usado y/o agotado Kilogramo 0.0256
Cintas correctores IBM Kilogramo 0.3644
Cobre desnudo * (ver nota al final)  
Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de diversos 
tipos y calibres Kilogramo 22.7517
Corbatas de hule Kilogramo 0.0635
Costales:  
a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.1665
b) Yute capacidad de 40-50 Kgs. Pieza 1.2824
c) Yute capacidad de 70-75 Kgs. (cortados transversalmente) Pieza 0.2496
Cubeta para cera (plástico) Pieza 1.7368
Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 0.8674
Cuñetes:  
a) Capacidad de 50 Kgs. Pieza 6.3989
b) Capacidad de 100 Kgs. Pieza 10.1032
Desecho ferroso:  
a) Primera especial.- Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de 
vía, sobrantes de piezas troqueladas, etc., que no requiere 
preparación (corte) para fundición. Kilogramo 1.4243
b) Primera.- Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de locomotora, 
durmiente metálico, bastidor de truck, placa proveniente de carros, 
tanques y toneles de ferrocarril, etc., que requiere preparación 
(corte) para fundición. Kilogramo 0.9679
c) Segunda.- Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, postes 
metálicos, tubería de acero, desecho mixto de fierro y lámina. Kilogramo 0.6715
d) Tercera.- Fleje, lámina y cable galvanizado. Kilogramo 0.5983
e) Mixto contaminado Kilogramo 0.2354
Desecho ferroso proveniente de:  
a) Compactadoras Kilogramo 2.2437
b) Motoconformadoras Kilogramo 2.2111
c) Pavimentadoras Kilogramo 1.9613
d) Petrolizadoras Kilogramo 1.7729
e) Tractores Kilogramo 2.1495
f) Tractores agrícolas Kilogramo 2.0663
Desecho ferroso vehicular Kilogramo 1.5584
Desperdicios alimenticios:  
a) Proveniente de cocina Kg./lt. 0.1644
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CONCEPTO 
UNIDAD 

DE MEDIDA 
VALOR UNITARIO 

PESOS 
b) Proveniente de comedor y dietología kg./lt. 0.1442
c) Proveniente de planta Kilogramo 0.1315
Durmientes de madera de 4a. Pieza 3.1352
Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 1.7457
Escoria de bronce Kilogramo 40.2840
Escoria de hierro Kilogramo 0.2287
Esferas para máquina de escribir Kilogramo 3.5806
Fierro colado Kilogramo 0.8256
Garrafón:  
a) Plástico de un galón Pieza 0.1692
b) Plástico de 18 lts. Pieza 0.8456
c) Plástico de 20 lts. Pieza 0.9578
d) Plástico de 50 lts. Pieza 2.3396
e) Vidrio de 20 lts. Pieza 3.0046
Grasa de coco Kilogramo 1.2280
Grasa de soya Kilogramo 1.1581
Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 1.8768
Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 0.1536
Lata alcoholera Pieza 2.7561
Latón Kilogramo 47.6498
Leña común Kilogramo 0.0274
Líquido fijador cansado con recuperación de gramos-plata por litro:  
a) Hasta 3.9 grs./lt. Litro 10.0163
b) De 4.0 grs./lt. hasta 4.9 grs./lt. Litro 12.8781
c) De 5.0 grs./lt. hasta 5.9 grs./lt. Litro 15.7399
d) A partir de 6.0 grs./lt. Litro 17.1708
Literas (tubulares) Kilogramo 0.6715
Luminaria (desecho) Kilogramo 0.7100
Llantas:  
a) Completas y/o renovables Kilogramo 0.6093
b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.1272
Machimbradoras manuales Kilogramo 4.0886
Madera creosotada Kilogramo 0.0548
Madera de empaque Kilogramo 0.1895
Madera proveniente del desmantelamiento de coches y carros  
de ferrocarril Kilogramo 0.2447
Madera proveniente de tarimas Kilogramo 0.5449
Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 1.5235
Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de potencia 
y factor de potencia Kilogramo 0.6719
Papel archivo Kilogramo 0.2272
Papel archivo con calca Kilogramo 0.1002
Papel cesto Kilogramo 0.0255
Papel con tubo Kilogramo 0.5734
Papel de capa o lomo Kilogramo 0.5777
Papel de revoltura Kilogramo 0.1735
Papel kraft Kilogramo 0.2069
Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 0.6805
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CONCEPTO 
UNIDAD 

DE MEDIDA 
VALOR UNITARIO 

PESOS 
Papel periódico Kilogramo 0.2755
Papel pliego impreso Kilogramo 0.3015
Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond 
ahuesado y cartulina) Kilogramo 0.5186
Papel proveniente de revistas publicaciones y folletos Kilogramo 0.2571
Papel viruta color Kilogramo 0.2319
Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 0.1890
Piedra de esmeril Kilogramo 0.0614
Pintura caduca y gelada Litro 0.5064
Plástico Kilogramo 0.6233
Plástico acrílico Kilogramo 0.9606
Plomo Kilogramo 17.1293
Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 14.7339
Polietileno Kilogramo 0.5695
Polipropileno Kilogramo 1.0569
Polvo de grafito Kilogramo 0.1382
Postes de concreto Pieza 18.9228
Postes de madera Kilogramo 0.1861
Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 15.3657
Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 0.2287

Rebaba de aluminio Kilogramo 9.2211
Rebaba de bronce Kilogramo 33.6990
Rebaba de cobre Kilogramo 42.2827
Rebaba de fierro colado Kilogramo 0.3070
Residuos de catalizador Kilogramo 0.0202
Riel de ferrocarril:  
a) 4 Rayas mayor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 1.5077
b) 4 Rayas menor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 1.4741
Rodillos de computadora Kilogramo 0.4597
Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 1.6400
Sacos:  
a) Manta Pieza 0.9842
b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 1.3024
c) Polipropileno Pieza 1.5918
d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 0.9569
Tambos de lámina capacidad de 200 lts.:  
a) Buenos Pieza 33.2806
b) Regulares Pieza 17.1959
c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 6.6886
Tambos de plástico capacidad de 200 lts. Pieza 43.5456
Tarjeta IBM Kilogramo 1.4833
Tela (recorte de maquila) Kilogramo 0.4687
Tierra de plomo Kilogramo 7.9796
Tierra de zinc Kilogramo 12.6675
Transformadores de corriente Kilogramo 2.8100
Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 1.9212
Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 3.7997
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CONCEPTO 
UNIDAD 

DE MEDIDA 
VALOR UNITARIO 

PESOS 
Trapos:  
a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 
portacharolas y otros de tela proveniente de los hospitales
(limpios). Kilogramo 4.0215
b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 2.0360
Tubería admiralty Kilogramo 41.9754
Tubería de cuproníquel Kilogramo 104.5447
Tubería HK 40 Kilogramo 12.7886
Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m. de longitud 
con diámetro exterior:  
a) Hasta 33.40 mm. (1 5/16") Kilogramo 13.4958
b) Mayor de 33.40 mm. hasta 114.30 mm. (4 1/2") Kilogramo 9.8994
c) Mayor de 114.30 mm. hasta 219.08 mm. (8 5/8") Kilogramo 7.5596
d) Mayor de 219.08 mm. hasta 406.40 mm. (16") Kilogramo 6.1385
e) Mayor de 406.40 mm. hasta 1,219.20 mm. (48") Kilogramo 4.8043
Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.0483
Vidrio pedacería Kilogramo 0.0479
Zinc metálico (desecho) Kilogramo 30.4528

 
*Nota: El valor mínimo del desecho de cobre desnudo por kilogramo, es difundido diariamente en la 

siguiente dirección: http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm 
Los valores de la presente Lista, no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y regirán durante el periodo 

comprendido del 1 de mayo al 30 de junio de 2007. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de abril de 2007.- La Titular de la Unidad, Esperanza Esparza Cadena.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se confirma la Resolución emitida el  
24 de noviembre de 2006, mediante la cual se impuso a la persona física con actividad empresarial, Luisa 
Guillermina Boyer Bolaños, la sanción administrativa consistente en inhabilitación por el término de tres meses, 
para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente IS-001/2006. 

CIRCULAR: 08/460/047/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE SE 
CONFIRMA LA RESOLUCION EMITIDA EL VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS, MEDIANTE LA 
CUAL SE IMPUSO A LA PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL, LUISA GUILLERMINA BOYER BOLAÑOS 
LA SANCION ADMINISTRATIVA CONSISTENTE EN INHABILITACION POR EL TERMINO DE TRES MESES, PARA 
PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION O CELEBRAR CONTRATOS REGULADOS POR LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO. 

CC. Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presente. 
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Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 18, 
26 y 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 59 y 60, fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 61 y 69 de su Reglamento; 2, 8 y 9 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la ley de la materia 67, fracción I numerales 3 y 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo 
de 2005, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio número 08/460/045/2007 de fecha 
trece de abril de dos mil siete que se dictó en el expediente número IS-001/2006, relativo al Recurso de 
Revisión, en el que se determinó confirmar la resolución de veinticuatro de noviembre de dos mil seis esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente que se publique la presente 
circular en el Diario Oficial de la Federación, Luisa Guillermina Boyer Bolaños no podrá presentar propuestas, 
ni celebrar contrato por si o a través de interpósita persona con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, ni con las entidades federativas, cuando utilicen recursos federales conforme 
a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal en las materias de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público y su Reglamento; por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, del Sector Público así como la obra pública que 
contrate, se realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 17 de abril de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, Gustavo Erick Mendoza Schuster.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicios Profesionales RA, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Agroasemex, S.A.- Area de Responsabilidades.- Expediente 
AGR-SANC.02/2006. 

CIRCULAR No. OIC-ARQ-06/084/055/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SERVICIOS 
PROFESIONALES RA, S.A. DE C.V. 

CC. Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y equivalentes de las 
entidades de la Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Mediante acuerdo de fecha veintiocho de marzo de dos mil siete, emitido por el C. Juez Sexto de Distrito 
en Materia Administrativa en el Distrito Federal, en el expediente de amparo número 423/2007-VIII, promovido 
por el C. Rafael Cerda Alfaro, apoderado legal de la empresa Servicios Profesionales RA, S.A. de C.V., se 
acordó conceder la suspensión provisional de la sanción impuesta mediante resolución 
OIC-ARQ-06/084/031/2007, de fecha seis de febrero de dos mil siete, en el expediente administrativo número 
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AGR-SANC-02/2006, consistente en la inhabilitación por el plazo de tres meses para presentar propuestas, 
celebrar contratos y/o pedidos con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como de las entidades federativas, cuando utilicen recursos con cargo total o parcial a fondos federales, 
sanción publicada en el Diario Oficial de la Federación el día dieciséis de enero del año en curso. 

En virtud de lo anterior mediante acuerdo de fecha veintiocho de marzo de dos mil siete, se ordenó por el 
mencionado Tribunal, publicar en el Diario Oficial de la Federación que la inhabilitación decretada en el acto 
impugnado ha quedado suspendida de manera provisional, por lo que se hace de su conocimiento que dicha 
empresa puede participar en la presentación de propuestas, celebración de contratos y/o pedidos con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como de las entidades federativas, 
cuando utilicen recursos con cargo total o parcial a fondos federales, hasta en tanto se resuelve en definitiva 
el Juicio de Nulidad promovido por la empresa Servicios Integrales en Autopistas, S.A. de C.V. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Santiago de Querétaro, Qro., a 16 de abril de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en Agroasemex, S.A., Juan Manuel Montiel López.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Productora Mexicana de Pinturas, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente 009/PAS/2006. 

CIRCULAR No. AR-04/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTA O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA PRODUCTORA MEXICANA DE PINTURAS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes 
de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y 1, 59 y 60 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 67 fracción I numeral 
5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero de la resolución de fecha dieciséis de abril del dos mil siete, dictada en el expediente 
número 009/PAS/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
empresa Productora Mexicana de Pinturas, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de 
manera indirecta o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del sector público, obras públicas y servicios relacionados con las mismas por un plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedaran comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública y servicios relacionados con las mismas con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de abril de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de la Defensa Nacional, Raúl Enrique Ceballos Haas.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Grupo Clima Ideal, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0771/2007.- Expediente RS/0043/2007. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON GRUPO CLIMA IDEAL,  
S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción IV, 60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 2, 4, 8 
y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 67, fracción 
I, punto 5, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en 
el resolutivo quinto del oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0691/2007, de diez de abril de dos mil siete, que se dictó en 
el expediente RS/0043/2007, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado 
a Grupo Clima Ideal, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente a aquél en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 
dicha proveedora de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria 
la publicación de algún otro comunicado. 
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México, D.F., a 10 de abril de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Salvador Alberto Nassri 
Valverde.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Arturo Tejada Miranda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0753/2007.- Expediente RS/0016/2007. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON ARTURO TEJADA MIRANDA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción IV, y 60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 4, 
8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y, 67, 
fracción I, numeral 5, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo quinto del oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0752/2007, de once de abril de dos mil siete, 
que se dictó en el expediente RS/0016/2007, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de 
sanción incoado a Arturo Tejada Miranda, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir 
del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 
dicho proveedor de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria 
la publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a 12 de abril de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en la CFE, Salvador Alberto Nassri Valverde.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con MC Servicio de Construcción y Maquinaria, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0742/2007.- Expediente RS/0026/2007. 
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CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON MC SERVICIO DE 
CONSTRUCCION Y MAQUINARIA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, 
fracción IV, y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 4, 8 y 
9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y, 67, fracción I, 
numeral 5, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en 
el resolutivo quinto del oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0741/2007, de diez de abril de dos mil siete, que se dictó en 
el expediente RS/0026/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado 
a MC Servicio de Construcción y Maquinaria, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con dicho contratista de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 
publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a 11 de abril de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en la CFE, Salvador Alberto Nassri Valverde.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA 
INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, EL LIC. FRANCISCO MADRID 
FLORES, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL LIC. JUAN CARLOS ARNAU AVILA, Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, EN SU 
CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL LIC. JOSE 
FRANCISCO OLVERA RUIZ, LA SECRETARIA DE FINANZAS, L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO, EL 
SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL, LIC. RAMON RAMIREZ VALTIERRA, EL SECRETARIO 
DE TURISMO, LIC. GERARDO ALEJANDRO GONZALEZ ESPINOLA, Y EL SECRETARIO DE CONTRALORIA, 
LIC. EUGENIO IMAZ GISPERT, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. El presente convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, en lo 
sucesivo DGPyP “B”, para que SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a 
su presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará una fotocopia del oficio 
correspondiente para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. De la SECTUR: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, 
mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 
nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate; así como 
fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región del país. 

3. Que el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres cuenta con las facultades suficientes 
y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5, fracciones XVI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

4. Que el C. Subsecretario de Operación Turística, Francisco Madrid Flores, cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 6, fracciones VI, VIII y X, y 7, fracciones I, IV y VI, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Turismo. 

5. Que el C. Director General de Programas Regionales, Juan Carlos Arnau Avila, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 12, fracción X, y 16, fracciones III, IV y V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Chapultepec Morales, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11587, México, D.F. 
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II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1, 24 primer párrafo, 26 primer párrafo y 61 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo, es un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación y cuenta con personalidad 
jurídica propia; 

2. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Hidalgo, el Gobernador del Estado, podrá convenir con el Ejecutivo Federal, 
con otras Entidades Federativas, con los ayuntamientos, con las Entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores público social y privado, 
cumpliendo las formalidades de la Ley que en cada caso proceda, la prestación de servicios, la 
ejecución de obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; 

3. Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Hidalgo, el Poder Ejecutivo para el despacho de los asuntos que le competen, se auxiliará de las 
Dependencias de la Administración Pública Centralizada que establece esta Ley; 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
fortalecer la actividad turística a través de la instrumentación y desarrollo de los programas que 
permitan el fortalecimiento de los corredores turísticos del Estado de Hidalgo, por medio de proyectos 
que busquen mejorar la infraestructura y el equipamiento de los Municipios con potencial turístico, a 
través de la Rehabilitación de la imagen urbana de sus centros históricos; 

5. Que en su estructura orgánica se encuentran las Secretarías de Gobierno, de Finanzas, de 
Planeación y Desarrollo Regional, de Turismo y de Contraloría, contando sus titulares con la facultad 
legal para suscribir el presente convenio; 

6. Que de conformidad con el artículo 24, fracciones XIV y XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, el Secretario de Gobierno cuenta con facultades suficientes para 
celebrar este Convenio; 

7. Que de conformidad con el artículo 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, 
la Secretaria de Finanzas podrá celebrar en la forma que acuerde el titular del Ejecutivo y con la 
participación de las dependencias correspondientes, los actos que afecten los ingresos, egresos y 
patrimonio del Estado o le generen obligaciones económicas en los términos de las leyes vigentes; 

8. Que de conformidad con el artículo 26 Bis fracciones I, II, III, VI, VII, IX y XIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, la Secretaria de Planeación y Desarrollo Regional cuenta con 
facultades suficientes para celebrar este Convenio; 

9. Que de conformidad con el artículo 29 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado, el Secretario de Turismo cuenta con facultades suficientes para celebrar este Convenio; 

10. Que de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, el 
Secretario de Contraloría cuenta con facultades suficientes para celebrar este Convenio; 

11. Que para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señala como su domicilio el 
Palacio de Gobierno, ubicado en Plaza Juárez sin número, colonia Centro, código postal 42000, en la 
ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8, 9, 17, 18, 20 
y 21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en el artículo 
71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y los artículos 2, 3 y 9 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y demás disposiciones jurídicas aplicables, las 
partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de promoción y desarrollo turístico; reasignar a aquélla la 
ejecución de programas o proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA 
y de los municipios, para el ejercicio fiscal 2007; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los 
compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer 
los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los 
municipios, a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los programas 
y proyectos, hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS IMPORTES 
PROGRAMA DE PROMOCION  $500,000.00 
PROYECTOS DE DESARROLLO $41’850,000.00 
Total $42’350,000.00 

 

Los programas y proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1 
del presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de reasignación 
de recursos, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales para promoción turística hasta por la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.), y para desarrollo turístico hasta por la cantidad de $13’950,000.00 (trece millones novecientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de SECTUR, de acuerdo con los plazos 
y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los recursos reasignados 
y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para 
promoción turística la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y para desarrollo 
turístico la cantidad de $13’950,000.00 (trece millones novecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
conforme a los plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán 
destinarse al programa y a los proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 

Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos 
que provendrán de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y privado asentadas en 
la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico la cantidad de $13’950,000.00 (trece millones novecientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo 4 de este instrumento, celebrando 
para este efecto los convenios correspondientes. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros 
que se obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por 
cada aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

Para desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los centros, regiones 
y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la diversificación de las 
actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información 
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turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento de la participación de 
inversionistas públicos y privados. 

Para promoción turística, los recursos se destinarán a la realización de estudios de mercado turístico, de 
campañas de promoción y publicidad turística a nivel nacional e internacional, de campañas de formación para 
prestadores de servicios turísticos, de relaciones públicas, así como para la concertación de acciones para 
incrementar las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de SECTUR y las aportaciones de 
la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán al 
programa y a los proyectos a que se refiere la cláusula primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan, los cuales se especifican en 
el Anexo 5: 

OBJETIVOS METAS 
 

INDICADORES 
 

Apoyar el desarrollo turístico 
municipal, estatal y regional. 

Realización de proyectos de 
desarrollo y programas de 
promoción. 

I.- Formulación de Convenio. 
II.- Cumplimiento de Aportaciones. 
III.- Cumplimiento del Programa de 
Trabajo. 
IV.- Ejercicio Presupuestal. 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a la promoción y desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa y a los proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa y los proyectos previstos en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá 
destinar hasta una cantidad equivalente al uno al millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en los Anexos 3 y 4. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa y los 
proyectos establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones aplicables. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa y los 
proyectos previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local 
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conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a 
las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a SECTUR, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia 
Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, 
fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa y los proyectos a que hace referencia la 
cláusula primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la 
formalización de este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles 
y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa y los proyectos previstos en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización del programa y los proyectos previstos en este instrumento. 

XI. Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

XII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con SECTUR sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera 
de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Tercero y Cuarto 
del Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas y municipios, 
y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para proporcionar información 
relacionada con recursos presupuestarios federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de enero de 2007. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales 
y estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Presentar a SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más 
tardar el último día hábil de febrero de 2008, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las 
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conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se 
refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos 
del programa, los proyectos, y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio 
de 2007. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de SECTUR, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el 
Anexo 2 de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en 
el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica 
y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SECTUR 
y la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento 
a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de Contraloría del 
Ejecutivo estatal para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
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el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SECTUR. 

Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2007 se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa y los proyectos previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2007, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
difundirá en su página de Internet el programa y los proyectos financiados con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. 
La ENTIDAD FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de 
Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado, a los treinta días del mes de marzo de dos mil siete.- Por el Ejecutivo Federal: SECTUR: 
el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, 
Francisco Madrid Flores.- Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, Juan Carlos Arnau 
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Avila.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Hidalgo: el Gobernador Constitucional del Estado 
de Hidalgo, Miguel Angel Osorio Chong.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Francisco Olvera 
Ruiz.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.- 
El Secretario de Planeación y Desarrollo Regional, Ramón Ramírez Valtierra.- Rúbrica.- El Secretario de 
Turismo de la Entidad, Gerardo Alejandro González Espínola.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría, 
Eugenio Imaz Gispert.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA 
INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, EL LIC. FRANCISCO MADRID 
FLORES, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL LIC. JUAN CARLOS ARNAU AVILA, Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN DE OCAMPO, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL C. LAZARO CARDENAS BATEL, 
EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LA SECRETARIA DE 
GOBIERNO, LIC. MARIA GUADALUPE SANCHEZ MARTINEZ, EL SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO 
ESTATAL, ING. OCTAVIO LARIOS GONZALEZ, EL SECRETARIO DE TURISMO, DR. GENOVEVO FIGUEROA 
ZAMUDIO, LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, C. ROSA HILDA ABASCAL 
RODRIGUEZ, Y EL TESORERO GENERAL DEL ESTADO, C.P. RICARDO HUMBERTO SUAREZ LOPEZ, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. El presente convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, en lo 
sucesivo DGPyP “B”, para que SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a 
su presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará una fotocopia del oficio 
correspondiente para que forme parte integrante de este convenio. 

DECLARACIONES 

I. De la SECTUR: 
1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, 
mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 
nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate; así como 
fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región del país. 

3. Que el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres cuenta con las facultades suficientes 
y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5, fracciones XVI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

4. Que el C. Subsecretario de Operación Turística, Francisco Madrid Flores, cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 6, fracciones VI, VIII y X, y 7, fracciones I, IV y VI, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Turismo. 

5. Que el C. Director General de Programas Regionales, Juan Carlos Arnáu Avila, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 12, fracción X, y 16, fracciones III, IV y V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo. 
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6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Chapultepec Morales, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11587, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación; cuya premisa entre otras, le 
corresponde el desarrollo de su población mediante el fomento económico integral en el que 
confluyan los sectores público, social y privado, según los principios que acoge la Ley Fundamental 
y por el sentido, alcance de los artículos 11, 12, 13 primer párrafo, 14 primer párrafo, y 129 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y por las disposiciones 
análogas que describe la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 
60 fracciones IV y XXII, 62, 66 y 130 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo, 3o., 8o., 11, 13, 14 y 35 fracción I de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, 36 de la Ley de Planeación del Estado 
de Michoacán, y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 9, 11, 14, 20, 21 fracción I, 22 fracciones III y V, 27, 31 fracción 
X, 32 fracciones XXIV, XXXIII y XXXVI, y 35 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en el artículo 35 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Michoacán, intervienen en el presente Convenio los 
secretarios de Gobierno, de Planeación y Desarrollo Estatal, de Turismo, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y el Tesorero General del Estado. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
consolidación del Centro Histórico de la ciudad de Morelia y el fortalecimiento de Pueblos Mágicos, 
como productos turísticos en el contexto nacional e internacional. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Madero Pte. número 63, Centro, código postal 58000, Morelia, Michoacán. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8, 9, 17, 18, 20 
y 21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en los 
artículos 60 fracciones IV y XXII, 62, 66 y 130 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, 3o., 8o., 9o., 11, 13, 14, 21 fracción I, 22 fracciones III y V, 27, 31 
fracción X, 32 fracción XXXIII y 35 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, 36 de la Ley de Planeación del Estado de Michoacán, 35 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Michoacán, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de promoción y desarrollo turístico; reasignar a aquélla la 
ejecución de funciones, programas o proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD 
FEDERATIVA y de los municipios, para el ejercicio fiscal 2007; definir la aplicación que se dará a tales 
recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo 
Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los 
municipios, a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa y proyectos, 
y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTES 
PROGRAMA REGIONAL $750,000.00 
PROYECTOS DE DESARROLLO $28’912,651.00 
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El programa y proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo Uno 
del presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de reasignación 
de recursos, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $9’887,186.00 (nueve millones ochocientos ochenta y siete mil ciento 
ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de SECTUR, de acuerdo con los plazos 
y calendario establecidos que se precisan en el Anexo Dos de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Tesorería (o su equivalente) de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los recursos 
reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la 
cantidad de $9’228,162.00 (nueve millones doscientos veinte ocho mil ciento sesenta y dos pesos 
00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario establecidos en el Anexo Tres del presente instrumento, los 
cuales deberán destinarse al programa y proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 

Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos 
que provendrán de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y privado asentadas en 
la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico la cantidad de $10´547,303.00 (diez millones quinientos 
cuarenta y siete mil trescientos tres pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo Cuatro de 
este instrumento, celebrando para este efecto los convenios correspondientes 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros 
que se obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por 
cada aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS: 

Para desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los centros, regiones 
y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la diversificación de las 
actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información 
turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento de la participación de 
inversionistas públicos y privados. 

Para promoción turística, los recursos se destinarán a la realización de estudios de mercado turístico, de 
campañas de promoción y publicidad turística a nivel nacional e internacional, de campañas de formación para 
prestadores de servicios turísticos, de relaciones públicas, así como para la concertación de acciones para 
incrementar las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de SECTUR y las aportaciones de 
la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán al 
programa y proyectos previstos a que se refiere la cláusula primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos 
e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan y que se especifican en el Anexo 
5: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
Apoyar el desarrollo turístico Realización de proyectos de I.- Formulación de Convenio. 
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municipal, estatal y regional. desarrollo y programa de 
promoción. 

II.- Cumplimiento de Aportaciones. 
III.- Cumplimiento del Programa de 
Trabajo. 
IV.- Ejercicio Presupuestal. 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a la promoción y desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa y proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa y proyectos previstos en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá 
destinar hasta el uno al millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en el Anexo Tres. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa 
y proyectos previstos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones aplicables. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Tesorería General de: administrar los recursos presupuestarios 
federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula 
segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar 
las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa y proyectos previstos en este 
instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados 
y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia 
ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente por conducto de la Tesorería General a SECTUR, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por las instancias ejecutoras y validada por la propia 
Tesorería General. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Tesorería General la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, 
fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 
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VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa y proyectos previstos a que hace referencia la 
cláusula primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la 
formalización de este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles 
y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa y proyectos previstos en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización del programa y proyectos previstos en este instrumento. 

XI. Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

XII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con SECTUR sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera 
de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Tercero y Cuarto 
del Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas y municipios, 
y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para proporcionar información 
relacionada con recursos presupuestarios federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de enero de 2007. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales 
y estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Presentar a SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más 
tardar el último día hábil de febrero de 2008, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las 
conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se 
refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos 
del programa y proyectos previstos y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el 
ejercicio de 2007. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de SECTUR, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 
Dos de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos 
en el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica 
y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
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Convenio corresponderá a SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SECTUR 
y la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento 
a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo Uno de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SECTUR. 

Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2007 se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa y proyectos previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2007, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
difundirá en su página del programa y proyectos financiados con los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD 
FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet 
y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado, a los treinta días de marzo de dos mil siete.- Por el Ejecutivo Federal: SECTUR: 
el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, 
Francisco Madrid Flores.- Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, Juan Carlos Arnáu 
Avila.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Michoacán de Ocampo: el Gobernador 
Constitucional del Estado, Lázaro Cárdenas Batel.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno, María Guadalupe 
Sánchez Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Desarrollo Estatal, Octavio Larios González.- 
Rúbrica.- El Secretario de Turismo Estatal, Genovevo Figueroa Zamudio.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Rosa Hilda Abascal Rodríguez.- Rúbrica.- El Tesorero General del 
Estado, Ricardo Humberto Suárez López.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de Querétaro Arteaga. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA 
INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, EL LIC. FRANCISCO MADRID 
FLORES, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL LIC. JUAN CARLOS ARNAU AVILA, Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERETARO ARTEAGA, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. FRANCISCO GARRIDO 
PATRON, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, Y ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, LIC. JOSE ALFREDO BOTELLO MONTES, EL SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, ING. JUAN 
MANUEL ALCOCER GAMBA, LA SECRETARIA DE TURISMO, LIC. ESTHER CARBONEY ECHAVE, Y EL SECRETARIO 
DE LA CONTRALORIA, LIC. RICARDO DEL RIO TREJO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. El presente convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaría 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, en lo 
sucesivo DGPyP “B”, para que SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a 
su presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará una fotocopia del oficio 
correspondiente para que forme parte integrante de este convenio. 

DECLARACIONES 

I. De la SECTUR: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, 
mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 
nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate; así como 
fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región del país. 

3. Que el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres cuenta con las facultades suficientes 
y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5, fracciones XVI y XVIIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

4. Que el C. Subsecretario de Operación Turística, Francisco Madrid Flores, cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 6, fracciones VI, VIII y X, y 7, fracciones I, IV y VI, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Turismo. 

5. Que el C. Director General de Programas Regionales, Juan Carlos Arnáu Avila, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 12, fracción X, y 16, fracciones III, IV y V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Chapultepec Morales, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11587, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Querétaro 
y por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 5 
y 57 fracción XII de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 20 último párrafo de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro y demás disposiciones locales 
aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 6, 13 y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Querétaro, este Convenio es también suscrito por los Secretarios de Gobierno, de 
Planeación y Finanzas, de Turismo y por el de la Contraloría. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
entre otros el detonar e incrementar la afluencia turística nacional y extranjera en los nuestros 
Municipios, así como consolidar los destinos turísticos con los que actualmente cuenta el Estado. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en andador 5 de Mayo, esquina Luis Pasteur, Delegación Centro Histórico, Santiago de 
Querétaro, Qro., código postal 76000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8, 9, 17, 18, 20 
y 21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
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Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en los 
artículos 5 y 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y el artículo 19 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de promoción y desarrollo turístico; reasignar a aquélla la 
ejecución de funciones, programas o proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD 
FEDERATIVA y de los municipios, para el ejercicio fiscal 2007; definir la aplicación que se dará a tales 
recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo 
Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los 
municipios, a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa y proyectos 
y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTES 
PROGRAMA REGIONAL $750,000.00 
PROYECTOS DE DESARROLLO $54´000,000.00 

 

El programa y proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1 del 
presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de reasignación 
de recursos, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $18´249,999.98 (dieciocho millones doscientos cuarenta y nueve mil 
novecientos noventa y nueve pesos 98/100 M.N.) con cargo al presupuesto de SECTUR, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo Dos de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los 
recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para 
promoción turística la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) y para desarrollo turístico la 
cantidad de $18’000,000.00 (dieciocho millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario 
establecidos en el Anexo Tres del presente instrumento, los cuales deberán destinarse al programa 
y proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 

Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos 
que provendrán de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y privado asentadas en 
la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico la cantidad de $18’000,000.02 (dieciocho millones de 
pesos 02/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo Cuatro de este instrumento, celebrando para este 
efecto los convenios correspondientes 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros 
que se obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por 
cada aportante. 
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A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS: 

Para desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los centros, regiones 
y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la diversificación de las 
actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información 
turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento de la participación de 
inversionistas públicos y privados. 

Para promoción turística, los recursos se destinarán a la realización de estudios de mercado turístico, de 
campañas de promoción y publicidad turística a nivel nacional e internacional, de campañas de formación para 
prestadores de servicios turísticos, de relaciones públicas, así como para la concertación de acciones para 
incrementar las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de SECTUR y las aportaciones de 
la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán al 
programa y proyectos a que se refiere la cláusula primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan y que se especifican en el Anexo 5: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
Apoyar el desarrollo turístico 
municipal, estatal y regional. 

Realización de proyectos de 
desarrollo y programas de 
promoción. 

I.- Formulación de Convenio. 
II.- Cumplimiento de Aportaciones. 
III.- Cumplimiento del Programa de 
Trabajo. 
IV.- Ejercicio Presupuestal. 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a la promoción y desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa y proyectos en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa y proyectos en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta el 
uno al millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en el Anexo Tres. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa 
y proyectos establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores 
de desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones aplicables. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa 
y proyectos previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local 
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conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a 
las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas a SECTUR, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por las instancias ejecutoras y validada 
por la propia Secretaría de Planeación y Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Planeación 
y Finanzas la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso por la SHCP y la 
SFP, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa y proyectos a que hace referencia la cláusula 
primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la 
formalización de este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles 
y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa y proyectos previstos en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización del programa y proyectos previstos en este instrumento. 

XI. Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

XII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con SECTUR sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera 
de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Tercero y Cuarto 
del Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas y municipios, 
y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para proporcionar información 
relacionada con recursos presupuestarios federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de enero de 2007. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales 
y estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Presentar a SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más 
tardar el último día hábil de febrero de 2008, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las 
conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se 
refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos 
del programa y proyectos y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 
2007. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de SECTUR, se 
obliga a: 
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I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 
Dos de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en 
el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica 
y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SECTUR 
y la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento 
a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría 
estatal para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar 
y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo Uno de este instrumento. Para el caso de 
las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SECTUR. 

Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
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obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2007 se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa y proyectos previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2007, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 
II. Por acuerdo de las partes; 
III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 

distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 

difundirá en su página de Internet el programa y proyectos financiados con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. 
La ENTIDAD FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de 
Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado, a los treinta días del mes de marzo de dos mil siete.- Por el Ejecutivo Federal: SECTUR: 
el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, 
Francisco Madrid Flores.- Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, Juan Carlos Arnáu 
Avila.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Querétaro Arteaga: el Gobernador 
Constitucional, Francisco Garrido Patrón.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Alfredo Botello 
Montes.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Turismo, Esther Carboney Echave.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Ricardo Del 
Río Trejo.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO número A/055/07 que tiene por objeto dejar sin efecto al acuerdo A/142/05, a fin de que el Centro de 
Evaluación y Desarrollo Humano pase adscrito a la Oficialía Mayor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General de la 
República. 

ACUERDO No. A/055/07 

EDUARDO MEDINA-MORA ICAZA, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 21 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o., 9o., 14 y 15 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 2o., 5o., 19, fracción XIX y 75, fracciones I y IV del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 

CONSIDERANDO 

Que los artículos 14 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 5o. de su 
Reglamento, prevén que para el mejor funcionamiento de la Institución, el Procurador General de la República 
podrá adscribir orgánicamente las unidades y órganos técnicos y administrativos, así como llevar a cabo la 
modificación de las áreas y sus atribuciones, en la medida que lo requiera el servicio; 

Que con fecha 24 de julio de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo número 
A/068/03 del Procurador General de la República, a través del cual se realiza la adscripción de las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados de esta Institución; 

Que de conformidad con dicho acuerdo, el Centro de Evaluación y Desarrollo Humano quedó adscrito a la 
Oficialía Mayor, atento a lo previsto por el artículo Primero, fracción VIII, punto 7, del referido instrumento 
normativo; 

Que considerando que las atribuciones del Centro de Evaluación y Desarrollo Humano, previstas en los 
artículos 74 y 75 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, se 
encuentran directamente relacionadas con las funciones que realizan la Dirección General del Servicio de 
Carrera de Procuración de Justicia Federal y la Dirección de Formación Profesional, así como con las del 
Instituto de Capacitación en Procuración de Justicia Federal, siendo todos ellas unidades administrativas y 
órgano desconcentrado, adscritos a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional, 
respectivamente, se estimó procedente cambiar su adscripción a dicha unidad administrativa; 

Que en razón de lo anterior, con fecha 1o. de agosto de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo número A/142/05 del Procurador General de la República, por medio del cual se 
reforman las fracciones VIII y XI del artículo primero del Acuerdo número A/068/03, por el que se adscriben las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Procuraduría General de la República, publicado el 
24 de julio de 2003; 

Que no obstante lo anterior, considerando que el artículo 19, fracción XIX del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República dispone que le corresponde a la Oficialía Mayor 
coadyuvar en la instrumentación de la política de integridad, responsabilidad, ética y conducta de los 
servidores públicos de la Institución en el ámbito de su competencia, se encuentra relacionada con las 
funciones previstas para el Centro de Evaluación y Desarrollo Humano precisamente en el artículo 75 
fracciones I y IV de dicho ordenamiento reglamentario, se estima oportuno que dicho órgano desconcentrado 
pase adscrito a la Oficialía Mayor, y 

Que por lo antes expuesto y a efecto de lograr el mejor funcionamiento de la Institución, es necesario 
modificar la adscripción orgánica actual del Centro de Evaluación y Desarrollo Humano; he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dejar sin efecto el acuerdo A/142/05, a fin de que el 
Centro de Evaluación y Desarrollo Humano pase adscrito a la Oficialía Mayor. 

En razón de lo anterior, las fracciones VIII y XI del artículo Primero, del Acuerdo A/068/03, quedarán de la 
siguiente forma: 

“PRIMERO.- … 
I. a VII. … 
VIII. A la Oficialía Mayor: 
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1. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto; 

2. La Dirección General de Recursos Humanos; 

3. La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales; 

4. La Dirección General de Telemática; 

5. La Dirección General de Control y Registro de Aseguramientos Ministeriales; 

6. La Dirección General de Servicios Aéreos, y 

7. El Centro de Evaluación y Desarrollo Humano. 

IX a X. … 
XI. A la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional: 

1. La Dirección General de Planeación e Innovación Institucional; 

2. La Dirección General de Políticas Públicas y Coordinación Interinstitucional; 

3. La Dirección General de Formación Profesional; 

4. La Dirección General del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal; 

5. La Dirección General de Coordinación de Servicios Periciales, y 

6. El Instituto de Capacitación y Profesionalización en Procuración de Justicia Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Se abroga el Acuerdo A/142/05, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de 
agosto de 2005. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 17 de abril de 2007.- El Procurador General de la República, Eduardo Medina-Mora 
Icaza.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA relativa a la Controversia Constitucional 99/2004 promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Nayarit, en contra del Congreso del propio Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 99/2004. 

ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL DEL 
ESTADO DE NAYARIT. 

MINISTRO PONENTE: GENARO DAVID CONGORA PIMENTEL. 

SECRETARIA: MAKAWI STAINES DIAZ. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al nueve de enero de dos mil seis. 

VISTOS; Y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por oficio depositado en la Administración de Correos del Servicio Postal Mexicano en la 

Ciudad de Tepic, Estado de Nayarit, el cinco de noviembre de dos mil cuatro, Antonio Echevarría Domínguez, 
quien se ostentó como Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, en representación del Poder 
Ejecutivo de esa entidad, promovió controversia constitucional en la que demandó la invalidez de la norma 
que más adelante se precisa, emitida por la autoridad que a continuación se señala: 

"… II.- LA ENTIDAD, PODER U ORGANO "DEMANDADO Y SU DOMICILIO.- Se 
señala al H. "Congreso del Estado de Nayarit, con domicilio en "Av. México s/n 
entre la Av. Allende y calle Morelos "de Tepic, Nayarit.--- …--- IV.- NORMA 
GENERAL O "ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, ASI "COMO, EN SU CASO, 
EL MEDIO OFICIAL EN QUE "SE HUBIERE PUBLICADO.- Lo hago consistir en el 
"Decreto Legislativo número 8591, que contiene "reformas y adiciones a la Ley 
Orgánica del Poder "Legislativo del Estado de Nayarit, publicado en el "Periódico 
Oficial, órgano del Gobierno del Estado "de Nayarit, el día 22 de septiembre  
de 2004.” 

SEGUNDO.- En la demanda se señalaron como antecedentes del caso los siguientes: 
"… Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que "los antecedentes, hechos y 
puntos de Derecho "que me constan y que constituyen los "antecedentes de la 
presente controversia, son los "siguientes:--- Los CC. ABAD CERVANTES 
ZURITA, "ENRIQUE MEJIA PEREZ y JUAN MANUEL MIER "PECINA, Diputado 
Presidente y Diputados "Secretarios del H. Congreso del Estado de Nayarit, 
"mediante oficio número CE/301/04 de fecha 18 de "septiembre de 2004, recibido 
en la Secretaría "General de Gobierno en la misma fecha, "comunicaron al 
suscrito con el carácter de "Gobernador Constitucional de esta Entidad 
"Federativa, para los efectos constitucionales, la "aprobación del Decreto 
número 8591, que "contiene reformas y adiciones a la Ley Orgánica "del Poder 
Legislativo del Estado de Nayarit.--- El "Decreto Legislativo impugnado es del 
tenor "siguiente:--- ‘C.P. ANTONIO ECHEVARRIA "DOMINGUEZ, Gobernador 
Constitucional del "Estado Libre y Soberano de Nayarit, a los "habitantes del 
mismo, sabed:--- Que el H. "Congreso local, se ha servido dirigirme para su 
"promulgación, el siguiente:--- DECRETO NUMERO "8591--- El H. Congreso del 
Estado Libre y "Soberano de Nayarit representado por su XXVII "Legislatura--- 
DECRETA:--- Reformar y adicionar la "Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de "Nayarit--- Artículo Unico.- Se reforma el artículo "112 y se adiciona un 
artículo 112 bis al Capítulo "Unico denominado de la Designación y "Ratificación 
de nombramientos de servidores "públicos del Estado, del Título Décimo de la 
Ley "Orgánica del Poder Legislativo de Nayarit, para "quedar como sigue:--- 
TITULO DECIMO--- OTRAS "FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL "CONGRESO--- 
CAPITULO UNICO--- DE LA "DESIGNACION O RATIFICACION DE 
"NOMBRAMIENTOS DE SERVIDORES PUBLICOS "DEL ESTADO--- Artículo 112.- 
La Asamblea o la "Diputación Permanente otorgará o negará la "ratificación del 
nombramiento del Procurador "General de Justicia, conforme lo dispuesto en la 
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"Constitución Política del Estado; y en los términos "de la presente Ley, 
designará al Titular de la "Fiscalía contra Delitos Electorales en el Estado de 
"Nayarit, quien será nombrado mediante "convocatoria pública abierta que al 
efecto emita el "Honorable Congreso del Estado, requiriéndose "para su 
designación el voto de las dos terceras "partes de los Diputados presentes en la 
sesión "que para con ese motivo se convoque y durará "en su encargo cuatro 
años pudiendo ser ratificado "por una sola vez.--- Artículo 112 bis.- El 
"procedimiento para la ratificación y nombramiento "de los servidores públicos 
competencia del "Honorable Congreso del Estado, atenderá las "siguientes 
reglas:--- I.- El Presidente de la Mesa "Directiva turnará a la Comisión 
competente, las "solicitudes de ratificación, propuestas de "nombramiento o 
registro de aspirantes al cargo de "servidores públicos cuya designación 
"corresponde al Honorable Congreso del Estado, "que se hubieren recibido.---  
II.- La Comisión "competente radicará el procedimiento respectivo, "requiriendo 
de los interesados su expediente "personal curricular y demás elementos que 
"soporten los requisitos y condiciones de "elegibilidad propios del cargo de que 
se trate.--- "III.- En todos los casos la Comisión competente "recibirá la 
comparecencia de quienes han "solicitado su ratificación o registro, o son 
"propuestos para un cargo público de los que se "reserva su nombramiento al 
Honorable Congreso "del Estado de Nayarit.--- IV.- Tratándose del Titular "de la 
Fiscalía contra Delitos Electorales en el "Estado de Nayarit, así como de los 
demás "nombramientos en que el Congreso del Estado "esté facultado para ese 
efecto, se emitirá "convocatoria pública a los gremios, instituciones "y 
profesionales en la materia de que se trate, para "que acudan a presentar 
propuestas o a expresar "su interés en ser incluidos como aspirantes al "cargo, 
satisfaciéndose las formalidades previstas "en las fracciones I, II y III de este 
artículo.--- La "convocatoria deberá publicarse con toda "oportunidad cuando 
menos dos veces con un "mínimo de tres y un máximo de ocho días entre "una y 
la otra, en el Periódico Oficial del Gobierno "del Estado de Nayarit, en la Gaceta 
Parlamentaria "del Honorable Congreso del Estado y en dos "diarios de 
circulación estatal, así como en los "estrados de la Institución que corresponda y 
del "Honorable Congreso del Estado de Nayarit.--- V.- "La Comisión competente 
deberá emitir su "dictamen, dentro de los diez días siguientes al de "la 
comparecencia a que se refiere la fracción III, el "que será sometido al Pleno del 
Congreso para los "efectos de su discusión y aprobación en su caso.--"- Si no se 
aprueba por la Asamblea General el "dictamen a que se refiere el párrafo anterior, 
se "ordenará por el Presidente de la Mesa Directiva, "que éste se tenga como 
desechado y se devolverá "a la Comisión, para que atendiendo las razones 
"expuestas por la Asamblea emita un nuevo "dictamen dentro del término de 
cinco días.--- "TRANSITORIOS:--- Artículo Primero.- El presente "Decreto entrará 
en vigor a partir del día siguiente "de su publicación en el Periódico Oficial del 
"Gobierno del Estado de Nayarit, de conformidad a "lo dispuesto por el artículo 
58 de la Constitución "Política del Estado de Nayarit.--- Artículo "Segundo.- Se 
deberán tomar las previsiones "presupuestales a efecto de que la Fiscalía contra 
"Delitos Electorales inicie sus funciones el día uno "de enero del año dos mil 
cinco.--- Artículo "Tercero.- El Honorable Congreso del Estado de "Nayarit hará la 
designación del Titular de la "Fiscalía contra Delitos Electorales a más tardar el 
"día 30 de noviembre de 2004.--- Dado en la sala de "sesiones ‘Lic. Benito Juárez’ 
de este H. Congreso "del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, "su 
Capital, a los dieciocho días del mes de "septiembre del año dos mil cuatro.--- 
Dip. "Presidente, Abad Cervantes Zurita, Rúbrica.- Dip. "Secretario, Enrique Mejía 
Pérez, Rúbrica.- Dip. "Secretario, Juan Manuel Mier Pecina.- Rúbrica.--- Y "en 
cumplimiento a lo dispuesto de la fracción II del "artículo 69 de la Constitución 
Política del Estado y "para su debida observancia, promulgo el presente "Decreto 
en la Residencia del Poder Ejecutivo de "Nayarit, en Tepic su Capital, a los 
veintiún días del "mes de septiembre del año dos mil cuatro.- C.P. "ANTONIO 
ECHEVARRIA DOMINGUEZ.- Rúbrica.- "El Secretario General de Gobierno,  
Lic. Adán Meza "Barajas.- Rúbrica’.--- El Decreto número 8591 que "consigna 
reformas y adiciones a la Ley Orgánica "del Poder Legislativo del Estado de 
Nayarit, de "conformidad al artículo 58 de la Constitución "Política local, no es 
observable, en razón de que "dicha Ley forma parte de la legislación orgánica 
"del H. Congreso del Estado de Nayarit, por lo cual "no fue vetado el citado 
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Decreto, pero sí publicado "como ya se indicó con anterioridad, sin que esto 
"implique mi consentimiento con el Decreto en "cuestión, ni que se convaliden 
sus vicios de "inconstitucionalidad.--- Cabe mencionar que el H. "Congreso del 
Estado, el 18 de septiembre de 2004 "también aprobó el Decreto número 8592, 
que "contiene reformas y adiciones a la Ley Orgánica "de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, "en el que sitúa a la Fiscalía contra Delitos 
"Electorales, como integrante de la estructura "orgánica de esa dependencia, sin 
que a la fecha se "haya promulgado ni publicado el citado Decreto, "en virtud de 
que contra el mismo formulé "observaciones, las que aún se encuentran 
"pendientes de resolver por parte del H. Congreso "del Estado.” 

TERCERO.- La parte actora esgrimió los siguientes conceptos de invalidez: 
"PRIMERO.- El H. Congreso del Estado de Nayarit, "al emitir el Decreto número 
8591, con el que se "reforma el artículo 112 y se adiciona un artículo "112 bis de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo "del Estado de Nayarit, infringió las 
disposiciones "contenidas en los artículos 14, 16, 41 y 116 de la "Constitución 
Federal; desatendió los principios de "legalidad y seguridad jurídica e invadió la 
esfera "de competencia de este Poder Ejecutivo Estatal, "como más adelante se 
explica.--- Los artículos 14, "16, 41 y 116 de la Constitución Federal, en lo 
"conducente disponen:--- ‘Artículo 14.- ... Nadie "podrá ser privado de la vida, de 
la libertad o de "sus propiedades, posesiones o derechos, sino "mediante juicio 
seguido ante los tribunales "previamente establecidos, en el que se cumplan "las 
formalidades esenciales del procedimiento y "conforme a las leyes expedidas 
con anterioridad al "hecho.’--- ‘Artículo 16.- Nadie puede ser molestado "en su 
persona, familia, domicilio, papeles o "posesiones, sino en virtud de 
mandamiento "escrito de la autoridad competente, que funde y "motive la causa 
legal del procedimiento.’--- "‘Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por 
"medio de los Poderes de la Unión, en los casos de "la competencia de éstos, y 
por los de los Estados, "en lo que toca a sus regímenes interiores, en los 
"términos respectivamente establecidos por la "presente Constitución Federal y 
las particulares "de los Estados, las que en ningún caso podrán "contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal.’--"- ‘Artículo 116.- El poder público de los 
Estados se "dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo "y Judicial, y no 
podrán reunirse dos o más de "estos Poderes en una sola persona o 
corporación, "ni depositarse el Legislativo en un solo "individuo.’--- A su vez, los 
artículos 22, 23, 47, 69, "72, 93, 96 y 98 de la Constitución Política del "Estado de 
Nayarit, en lo que interesa señalan:--- "‘Artículo 22.- El Supremo Poder del 
Estado, se "divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y "Judicial.’--- 
‘Artículo 23.- Estos Poderes no podrán "reunirse en un solo individuo o 
corporación, ni las "personas que tengan algún cargo en alguno de "ellos podrán 
tenerlo a la vez en ninguno de los "otros.’--- ‘Artículo 47.- Son atribuciones de la 
"Legislatura:--- ... V.- Crear y suprimir empleos "públicos en el Estado, con 
excepción de los "municipales, y señalar, aumentar o disminuir las "respectivas 
remuneraciones según sus "necesidades. Para ese efecto, la Legislatura 
"ordenará, al aprobar el Presupuesto de Egresos, "publicar la retribución integral 
que corresponda a "los empleos públicos establecidos por la ley.--- En "todo 
caso, las ampliaciones y disminuciones de "empleos públicos que dentro de la 
esfera del "Poder Ejecutivo, sean autorizadas por el "Congreso, deberán ser 
motivadas en el dictamen "respectivo.--- ... IX.- Designar a los Magistrados 
"numerarios y supernumerarios del Tribunal "Superior de Justicia del Estado; y 
otorgar o negar "su ratificación a la designación del Procurador "General de 
Justicia, que haga el Gobernador en "los términos de esta Constitución.’--- 
‘Artículo 69.- "Son facultades y obligaciones del Gobernador:--- .. "XII.- Nombrar y 
remover libremente a los titulares "de las dependencias señaladas en la Ley 
Orgánica "del Poder Ejecutivo y a los demás servidores "públicos cuyo 
nombramiento no esté "encomendado a otras autoridades.--- Designar, "con 
ratificación del Congreso, al Procurador "General de Justicia.’--- ‘Artículo 72.- 
Para el "despacho de los negocios oficiales del Poder "Ejecutivo, la 
administración pública será "centralizada y paraestatal conforme a la Ley 
"Orgánica que expida el Congreso, la que "distribuirá los asuntos del orden 
administrativo de "las dependencias y organismos y definirá las "bases para la 
creación de las entidades "paraestatales y la intervención del Ejecutivo en su 
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"funcionamiento.’--- ‘Artículo 93.- Ejerce las "funciones de Ministerio Público en 
el Estado, el "Procurador General de Justicia, que será el Jefe "nato de él y los 
Agentes que determine la ley.’--- "‘Artículo 96.- Los Agentes del Ministerio 
Público "serán nombrados y removidos por el Procurador "General de Justicia.’--- 
‘Artículo 98.- Sus labores "en términos generales, serán las de velar por el 
"exacto cumplimiento de la ley, procediendo en "contra de los infractores de ella, 
cualquiera que "sea su categoría; la de perseguir y ejercer ante los "tribunales 
que corresponda, las acciones penales "respectivas, y vigilar a los agentes del 
Ministerio "Público para que cumplan fielmente su cometido.’-"-- Basta leer el 
Decreto impugnado y su "exposición de motivos para cerciorarse que es 
"palpable su incongruencia, así como la falta de "justificación y motivación, tanto 
de la creación "como de la designación de la fiscalía contra "delitos electorales, 
por parte del H. Congreso del "Estado de Nayarit; ello por las razones que 
"enseguida se exponen:--- a).- Una de las "características esenciales del 
Ministerio Público "es su unidad, motivo por el cual, funcionarios que "en 
Nayarit, integran su estructura orgánica, tales "como el Director de Control de 
Procesos, el "Director de Averiguaciones Previas y el "Subprocurador, por la 
naturaleza de su encargo, "son especies del género Agente del Ministerio 
"Público, y lo único que los diferencia de los "Agentes del Ministerio Público 
propiamente "dichos, es el grado de jerarquía y la especialidad "de las funciones 
que legalmente tienen "encomendadas, tan es así que en el Capítulo II, "Título 
Quinto, de la Constitución Política de "Nayarit, únicamente se alude a los 
Agentes del "Ministerio Público; por consiguiente, la creación "de una Fiscalía 
contra Delitos Electorales, por la "naturaleza de la función a desempeñar, sólo 
viene "a ser una especie de Agente del Ministerio "Público.--- Ahora bien, la 
creación del Agente o "Fiscal de referencia es injustificada por no "requerirse 
actualmente. En efecto, la Ley Orgánica "de la Procuraduría General de Justicia 
de Nayarit, "en su artículo 20, dispone: ‘La institución, por "previsión 
reglamentaria o por acuerdo del "Procurador podrá contar con agencias del 
"ministerio público especializadas para el "conocimiento, atención y persecución 
de delitos "específicos cuya trascendencia, interés y "características así lo 
ameriten.’ Lo que significa "que desde el punto de vista legal, ya existe "solución 
para que la Procuraduría General de "Justicia de Nayarit, atienda debidamente 
cualquier "queja o denuncia que se presente por delitos "electorales, dado que 
su titular cuenta con "amplias facultades para crear agencias del "Ministerio 
Público especializadas en la "investigación de hechos delictuosos en sus 
"diversas modalidades, entre las que se pueden "considerar por supuesto, las 
agencias "especializadas en delitos electorales.--- Cabe "señalar además que las 
estadísticas que lleva la "Procuraduría General de Justicia de Nayarit, 
"demuestran que las conductas ilícitas observadas "en los últimos procesos 
electorales realizados en "el Estado, fueron mínimas, lo que conlleva a "estimar 
que la creación de una estructura de la "naturaleza que se plantea en el Decreto 
Legislativo "impugnado, sólo viene a generar una injustificada "erogación 
importante de recursos públicos, en "perjuicio de los programas y acciones que 
la "administración pública estatal está obligada a "mantener y llevar a cabo en 
beneficio del pueblo "nayarita. Ello no significa que el Ejecutivo a mi "cargo 
desatienda las denuncias relacionadas con "ilícitos de carácter electoral, sino 
todo lo "contrario, prueba de ello es que para su debida "atención y resolución, 
con fecha 26 de noviembre "de 1999, signó por conducto de la Procuraría 
"General de Justicia del Estado, un acuerdo de "colaboración con la 
Procuraduría General de la "República, así como con las Procuradurías 
"Generales de Justicia del Distrito Federal y de las "demás Entidades 
Federativas, con la intervención "de la Fiscalía especializada para la atención de 
los "Delitos Electorales, con la finalidad de facilitar la "atención de los asuntos 
que se originen con "motivo de denuncias formuladas con respecto a la 
"probable comisión de delitos electorales, tanto del "fuero federal como del fuero 
común; acuerdo que "fue publicado en el Periódico Oficial, Organo del "Gobierno 
del Estado de Nayarit, con fecha 5 de "febrero del año 2000. Asimismo, el 
Procurador "General de Justicia del Estado, para el proceso "electoral del año 
2002, haciendo uso de sus "facultades, emitió un acuerdo administrativo para "la 
creación de agencias del Ministerio Público "especializadas en delitos 
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electorales, mismo que "fue publicado en el Periódico Oficial, Organo del 
"Gobierno del Estado, el día 29 de junio de ese "mismo año. Todas estas 
acciones llevadas a cabo "dieron como resultado una debida atención a las 
"pocas denuncias presentadas en materia electoral, "sin alterar el presupuesto 
asignado a la "Procuraduría General de Justicia del Estado. Por "todo ello se 
afirma que resulta inconveniente la "creación de la Fiscalía contra Delitos 
Electorales en "el Estado de Nayarit.--- b).- En la exposición de "motivos del 
Decreto impugnado, en forma "elocuente y reiterada se alude al principio de 
"división de Poderes, a la credibilidad, al Estado de "Derecho, a los principios de 
legalidad, autonomía "e independencia, a la congruencia con la "Constitución y 
normas secundarias locales, al "apego a la ley, etc., pero a la vez, en la propia 
"exposición de motivos y en el texto de las "reformas y adiciones consignadas 
en el Decreto "que se impugna, el H. Congreso del Estado de "Nayarit, actúa 
incongruentemente y contrario a "tales principios, al atribuirse de motu proprio 
una "facultad que no sólo no le corresponde sino que, "de acuerdo a la 
Constitución Política local, en su "numeral 69, fracción XII, se encuentra 
reservada a "este Poder Ejecutivo, como lo es la de nombrar o "designar un 
servidor público dentro de la "administración pública centralizada del Estado, 
"esto es, al fiscal contra delitos electorales, toda "vez que éste se encuentra 
dentro de una "dependencia del Ejecutivo, que es la Procuraduría "General de 
Justicia del Estado.--- También existe "incongruencia de parte del H. Congreso 
del "Estado de Nayarit, cuando en la exposición de "motivos del Decreto que se 
objeta, se señala ‘... "Para ello es necesario crear, la Fiscalía "especializada para 
la atención de los Delitos "Electorales, atendiendo a ese efecto, los 
"razonamientos jurídicos y parámetros "administrativos que dieron origen y 
nacimiento a "la Fiscalía especializada para la atención de los "delitos electorales 
de la Procuraduría General de "la República.’ Por supuesto que las 
circunstancias "que se tomaron en cuenta para la creación de "dicha fiscalía 
especializada, no son las mismas "que las que imperan en esta Entidad 
Federativa, "máxime que como ya se explicó, en ésta todavía "no se justifica la 
creación de una fiscalía de esa "naturaleza; independientemente de ello, si el H. 
"Congreso del Estado, toma como base parámetros "administrativos de la 
fiscalía especializada de la "Procuraduría General de la República, "extrañamente 
no toma en cuenta que el titular de "la misma no es designado por el Poder 
Legislativo "Federal, sino por el titular del Poder Ejecutivo "Federal, en términos 
de los artículos 17 de la Ley "Orgánica de la Procuraduría General de la 
"República y 17 del Reglamento de dicha Ley.--- La "injustificación o 
incongruencia con la que actuó el "H. Congreso del Estado de Nayarit, al emitir 
en "esos términos el Decreto Legislativo que se "controvierte, así como su 
carencia de facultades "constitucionales para nombrar o designar a un "servidor 
público dentro de la esfera de este Poder "Ejecutivo, como lo es el fiscal contra 
delitos "electorales, dependiente de la Procuraduría "General de Justicia del 
Estado, implica la creación "o ampliación de empleos públicos carente de 
"motivación y por ende contraria a lo dispuesto por "el artículo 47, fracción V, de 
la Constitución "Política local, lo que redunda en menoscabo de "los principios 
de legalidad, seguridad jurídica y "división de Poderes constitucionales del 
Estado "de Nayarit.--- SEGUNDO.- Suponiendo sin "conceder que en el Estado de 
Nayarit, se justifique "la creación de una Fiscalía especializada para la "atención 
de delitos electorales, ello no implica que "el H. Congreso del Estado, tenga la 
facultad para "nombrar al titular de la misma, por lo que al "aprobar el Decreto 
objetado número 8591, donde "por sí mismo se arroga esa facultad, invade la 
"esfera de competencia de este Poder Ejecutivo "Estatal, por las siguientes 
razones:--- a) Si bien es "verdad que el artículo 47, fracción V, de la "Constitución 
local, faculta al H. Congreso del "Estado, para crear empleos públicos, también lo 
"es que ni en dicho artículo ni en ningún otro de la "citada Constitución, se le 
otorgan facultades para "nombrar o designar servidores públicos dentro de "la 
esfera de este Poder Ejecutivo; luego entonces, "la atribución para nombrar al 
fiscal contra delitos "electorales, dependiente de la Procuraduría "General de 
Justicia Estatal, que el H. Congreso del "Estado, por sí mismo se asignó en el 
Decreto "impugnado, carece dicha atribución de motivación "y fundamentación y 
por ende es inconstitucional.--"- b) De conformidad a los artículos 69, fracción XII 
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"y 72 de la propia Constitución local, relacionados "con los numerales 1o. y 13 de 
la Ley Orgánica del "Poder Ejecutivo de Nayarit, es facultad exclusiva "de éste 
nombrar libremente a los titulares de las "dependencias señaladas en dicha ley, 
así como a "los demás servidores públicos cuyo "nombramiento no esté 
encomendado a otras "autoridades. Ahora bien, la designación del titular "de la 
Fiscalía contra delitos electorales, no se "encuentra reservada en tales 
ordenamientos al H. "Congreso del Estado; además, si bien es cierto "que dicho 
fiscal no tiene el carácter de titular de "alguna de las dependencias integrantes 
de la "administración pública estatal, también lo es que "el H. Congreso del 
Estado, organiza al nombrado "servidor público dentro y dependiendo 
"administrativamente de una de esas "dependencias, como lo es la Procuraduría 
General "de Justicia del Estado, situándolo jerárquicamente "en un nivel inferior 
al del Procurador General de "Justicia; luego entonces, la facultad de designar al 
"nombrado servidor público corresponde en "exclusiva al titular de este Poder 
Ejecutivo y en "última instancia, previo el acuerdo respectivo, al "Procurador 
General de Justicia, mas no al H. "Congreso del Estado, ello de conformidad al 
"invocado artículo 13, que dice: ‘Corresponde al "Gobernador del Estado 
nombrar y remover "libremente a los titulares de las dependencias y "las 
entidades; y previo acuerdo con él, los niveles "siguientes de confianza podrán 
ser nombrados "por dichos titulares.’--- c) Si de acuerdo a los "artículos 47, 
fracción IX y 69, fracción XII, de la "Constitución Política Estatal, es facultad 
exclusiva "de este Poder Ejecutivo, nombrar a los titulares de "las dependencias 
de la administración pública "centralizada, por consecuencia lógica, la facultad 
"para nombrar a los demás servidores públicos de "tales dependencias, no 
corresponde al H. "Congreso del Estado, sino a este Poder Ejecutivo, "bajo el 
principio jurídico que dice que el que "puede lo más puede lo menos. En base a 
tales "facultades y conforme a lo dispuesto por los "artículos 72 de la misma 
Constitución local y 13 de "la Ley Orgánica de este Poder Ejecutivo, 
"corresponde a éste nombrar al titular de la Fiscalía "especializada para la 
atención de delitos "electorales, quien de acuerdo a la exposición de "motivos 
del Decreto objetado, depende "administrativa y estructuralmente de la 
"Procuraduría General de Justicia local, cuyo "titular, en términos de los artículos 
93, 98 y 100 de "la Constitución Política Estatal, 41 de la Ley "Orgánica del Poder 
Ejecutivo, 2 y 16 de la Ley "Orgánica de la Procuraduría General de Justicia, "es 
el jefe nato de la Institución del Ministerio "Público en el Estado de Nayarit, y por 
tanto es "quien ejerce la autoridad jerárquica sobre todo el "personal de dicha 
institución.--- De todo lo "anterior se concluye que el Decreto Legislativo "que se 
objeta, al otorgar al H. Congreso del Estado "una facultad que no le concede la 
Constitución "local, como lo es la de nombrar o designar al "titular de la Fiscalía 
especializada para la atención "de delitos electorales, vulnera los principios de 
"legalidad, seguridad jurídica y división de "Poderes, y por ende resulta 
inconstitucional, "puesto que dicho Poder Legislativo sólo puede "hacer lo que la 
ley le autoriza, y en el caso "concreto, la Constitución Política local no le 
"autoriza a designar o nombrar servidores públicos "dentro de la esfera de este 
Poder Ejecutivo, y si no "obstante ello, se otorga a sí mismo tal facultad, "ello 
implica que el H Congreso, asume "indebidamente una facultad propia del Poder 
"Ejecutivo, único responsable de la organización y "funcionamiento de la 
Administración Pública "Estatal, ocasionando invasión a la esfera de 
"atribuciones de un Poder distinto, en "contravención a lo dispuesto por los 
artículos 22, "23, 69, fracción XII y 72 de la Constitución Política "del Estado.--- En 
apoyo a los anteriores "razonamientos, resulta aplicable por analogía, la "tesis de 
jurisprudencia número P. CLVlll/2000, "emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de "Justicia de la Nación, la que aparece publicada a "foja 33, Tomo XII, 
septiembre de 2000, Novena "Epoca del Semanario Judicial de la Federación y 
"su Gaceta; la cual es del tenor siguiente: "‘PODERES DE LA FEDERACION. LAS 
"ATRIBUCIONES DE UNO RESPECTO DE LOS "OTROS SE ENCUENTRAN 
LIMITATIVAMENTE "PREVISTAS EN LA CONSTITUCION Y EN LAS "LEYES QUE 
A ELLA SE AJUSTAN. Del análisis de "la Constitución Política de los Estados 
Unidos "Mexicanos, se advierte, por una parte, que en su "artículo 49 establece 
como nota característica del "Gobierno Mexicano, el principio de división de 
"Poderes al señalar expresamente que ‘El Supremo "Poder de la Federación se 
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divide para su ejercicio "en Legislativo, Ejecutivo y Judicial’. Determinando "en 
su segundo párrafo, como regla general, que "no podrán reunirse dos o más de 
estos Poderes "en una sola persona o corporación, lo que "sustenta el principio 
complementario de "autonomía de cada Poder. Por otra parte, también "se 
aprecia que ambos principios no implican que "los Poderes tengan que actuar 
siempre y "necesariamente separados, pues si bien cada uno "tiene señaladas 
sus atribuciones (73, Congreso de "la Unión; 74, facultades exclusivas de la 
Cámara "de Diputados; 76, facultades exclusivas de la "Cámara de Senadores; 
77, facultades de ambas "Cámaras en que no requieren de la intervención "de la 
otra; 78, atribuciones de la Comisión "Permanente; 79, facultades de la autoridad 
de "fiscalización superior de la Federación; 89, "facultades y obligaciones del 
Presidente de la "República; 99, facultades del Tribunal Electoral del "Poder 
Judicial de la Federación; 103, 104, 105, 106 "y 107, facultades de los Tribunales 
del Poder "Judicial de la Federación), del examen de las "mismas se aprecia que 
en varios casos se da una "concurrencia de Poderes, como ocurre, por "ejemplo, 
en la designación de Ministros de la "Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
que "participan el Poder Legislativo, a través de la "Cámara de Senadores, que 
hace la designación, y "el Presidente de la República, titular del Poder "Ejecutivo, 
que presenta ternas para que de ellas "se seleccione a quienes se designe. 
Conforme al "principio de supremacía constitucional, cabe "inferir que cuando se 
está en presencia de "facultades u obligaciones de cada uno de los "Poderes que 
se relacionan con otro Poder, las "mismas deben estar expresamente señaladas 
en "la propia Constitución y si bien el Congreso de la "Unión tiene dentro de sus 
atribuciones dictar "leyes, ello no puede exceder lo establecido en el "artículo 49 
de la Constitución, ni lo expresamente "señalado en las disposiciones 
especificadas, "relativas a las facultades y deberes de cada Poder. "Por 
consiguiente, las fracciones XXIV y XXX del "artículo 73, que precisan como 
facultades del "Congreso de la Unión la de ‘... expedir la ley que "regule la 
organización de la entidad de "fiscalización superior de la Federación y las 
"demás que normen la gestión, control y "evaluación de los Poderes de la Unión 
...’; y la de "‘... expedir todas las leyes que sean necesarias, a "objeto de hacer 
efectivas las facultades anteriores, "y todas las otras concedidas por esta 
Constitución "a los Poderes de la Unión.’, deben interpretarse "enmarcadas y 
limitadas por los principios "referidos, es decir, salvaguardando el de división 
"de Poderes y el de autonomía de cada uno y "regulando, en detalle, las 
facultades y "obligaciones que a cada Poder señala la propia "Constitución, pero 
sin introducir atribuciones u "obligaciones que no estén consignadas en la 
"misma y que supusieran no ajustarse a ella, "vulnerando los repetidos 
principios.’--- A mayor "abundamiento, se hace necesario destacar que el 
"principio de división de Poderes, con especial "referencia al Poder Ejecutivo del 
Estado de "Nayarit, se infringe cuando se incurre en las "siguientes conductas: 
a) que en cumplimiento de "una norma jurídica o voluntariamente se actualice 
"una actuación antijurídica imputable a alguno de "los Poderes Legislativo o 
Judicial; b) que dicha "conducta implique la intromisión de uno de esos "Poderes 
en la esfera de competencia del Poder "Ejecutivo, o bien, que uno de aquéllos 
realice "actos que coloquen a éste en un estado de "dependencia o de 
subordinación con respecto a "él; y c) que la intromisión, dependencia o 
"subordinación de otro Poder, verse entre otros, "sobre el nombramiento, 
promoción o indebida "remoción de los titulares de las dependencias y 
"entidades del Poder Ejecutivo.--- "Consecuentemente, la designación del Fiscal 
"Especial para los Delitos Electorales, no puede "estar a cargo de los Poderes 
Legislativo o "Judicial, so pena de trastocar en detrimento del "Poder Ejecutivo 
del Estado de Nayarit, los "principios de autonomía y división de Poderes.--- "Por 
analogía e identidad de razón, resultan "aplicables las tesis de jurisprudencia 
81/2004 y "80/2004, sustentadas por el Pleno de la Suprema "Corte de Justicia de 
la Nación, que "respectivamente a la letra dicen: ‘PODERES "JUDICIALES 
LOCALES. CONDICIONES "NECESARIAS PARA QUE SE ACTUALICE LA 
"VIOLACION AL PRINCIPIO DE DIVISION DE "PODERES EN PERJUICIO DE 
AQUELLOS. El "principio de división de Poderes, con especial "referencia al 
Poder Judicial de las Entidades "Federativas, se viola cuando se incurre en las 
"siguientes conductas: a) que en cumplimiento de "una norma jurídica o 
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voluntariamente se actualice "una actuación antijurídica imputable a alguno de 
"los Poderes Legislativo o Ejecutivo; b) que dicha "conducta implique la 
intromisión de uno de esos "Poderes en la esfera de competencia del Poder 
"Judicial, o bien, que uno de aquéllos realice actos "que coloquen a éste en un 
estado de dependencia "o de subordinación con respecto a él; y c) que la 
"intromisión, dependencia o subordinación de otro "Poder verse sobre el 
nombramiento, promoción o "indebida remoción de los miembros del Poder 
"Judicial; la inmutabilidad salarial; la carrera "judicial o la autonomía en la 
gestión "presupuestal.’--- ‘DIVISION DE PODERES. PARA "EVITAR LA 
VULNERACION A ESTE PRINCIPIO "EXISTEN PROHIBICIONES IMPLICITAS 
"REFERIDAS A LA NO INTROMISION, A LA NO "DEPENDENCIA Y A LA NO 
SUBORDINACION "ENTRE LOS PODERES PUBLICOS DE LAS "ENTIDADES 
FEDERATIVAS. El artículo 116 de la "Constitución Política de los Estados Unidos 
"Mexicanos, prescribe implícitamente tres "mandatos prohibitivos dirigidos a los 
poderes "públicos de las Entidades Federativas, para que "respeten el principio 
de división de Poderes, a "saber, a) a la no intromisión, b) a la no dependencia y 
c) a la no subordinación de "cualquiera de los Poderes con respecto a los "otros. 
La intromisión es el grado más leve de "violación al principio de división de 
Poderes, pues "se actualiza cuando uno de los Poderes se "inmiscuye o 
interfiere en una cuestión propia de "otro, sin que de ello resulte una afectación 
"determinante en la toma de decisiones o que "genere sumisión. La dependencia 
conforma el "siguiente nivel de violación al citado principio, y "representa un 
grado mayor de vulneración, puesto "que implica que un Poder impida a otro, de 
forma "antijurídica, que tome decisiones o actúe de "manera autónoma. La 
subordinación se traduce en "el más grave nivel de violación al principio de 
"división de Poderes, ya que no sólo implica que "un Poder no pueda tomar 
autónomamente sus "decisiones, sino que además debe someterse a la 
"voluntad del Poder subordinante; la diferencia con "la dependencia es que 
mientras en ésta el Poder "dependiente puede optar por evitar la imposición "por 
parte de otro Poder, en la subordinación el "Poder subordinante no permite al 
subordinado un "curso de acción distinto al que le prescribe. En "ese sentido, 
estos conceptos son grados de la "misma violación, por lo que la más grave lleva 
"implícita la anterior.” 

CUARTO.- Los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se estiman 
infringidos son el 14, 16, 41 y 116. 

QUINTO.- Por acuerdo de once de noviembre de dos mil cuatro, el Ministro Presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia 
constitucional, a la que le correspondió el número 99/2004 y por razón de turno, designó al Ministro Genaro 
David Góngora Pimentel para que instruyera el procedimiento y formulara el proyecto de resolución 
respectivo. 

SEXTO.- Mediante proveído de diecisiete de noviembre de dos mil cuatro, el Ministro instructor admitió la 
demanda, ordenó emplazar a la autoridad demandada para que formulara su contestación y dar vista al 
Procurador General de la República para que manifestara lo que a su representación correspondiera. 

SEPTIMO.- El Poder Legislativo del Estado de Nayarit al rendir su contestación, señaló en síntesis: 
a) Que no todo acto puede ser materia de una controversia constitucional, sino únicamente aquéllos que 

constituyan una invasión o transgresión de esferas competenciales, que contraríen lo dispuesto en la 
Constitución Federal y cuya afectación incida preponderantemente en perjuicio de la ciudadanía. 

Que del análisis del artículo 69 de la Constitución local, se colige que el acto impugnado no afecta ninguna 
de las atribuciones conferidas al Gobernador Constitucional del Estado, ni tampoco incide en su facultad para 
decidir sobre el funcionamiento de la administración gubernamental en esa entidad, por lo que no existe 
materia en la presente controversia, puesto que no se actualiza ningún agravio o perjuicio en contra de aquél, 
ni se vulnera su esfera competencial. 

b) Que del cómputo entre la fecha en que se publicó el Decreto cuestionado y aquélla en que se presentó 
la demanda, se advierte que ésta se promovió fuera de los plazos previstos en la Ley Reglamentaria de la 
materia, por lo que deviene improcedente y debe sobreseerse en el juicio, de conformidad con los artículos 
19, fracción VII y 20, fracción II, del mismo ordenamiento legal. 

c) Que es infundado que con la emisión del Decreto impugnado se hayan desatendido los principios de 
legalidad y seguridad jurídica, que se invada la esfera de competencia del Poder Ejecutivo y que dicho acto 
carezca de justificación y motivación, ya que atento a lo dispuesto por el artículo 47 de la Constitución Estatal, 
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el Poder Legislativo sí tiene competencia para emitir el Decreto cuestionado y no tiene la obligación de 
explicar los fundamentos o motivos por los cuales expide las leyes, toda vez que esa función sólo requiere el 
respaldo del numeral 116 de la Constitución Federal, que faculta a ese cuerpo colegiado a legislar en todos 
los ramos de la administración y del gobierno interno del Estado de Nayarit. 

d) Que tratándose de leyes, su fundamento no debe buscarse en cada acto legislativo, sino en las 
Constituciones Federal y local y que, por lo que hace a la motivación, tal requisito se encuentra dentro de la 
esencia misma de las disposiciones que integran cada uno de los ordenamientos, por lo que no existe 
violación alguna a los artículos 14 y 16 constitucionales. 

e) Que es de explorado Derecho que un acuerdo administrativo no tiene más solidez y validez que una ley, 
por lo que el Poder Legislativo asumió la función que tiene encomendada constitucionalmente y procedió a dar 
forma legal a una circunstancia que forma parte de la realidad imperante en esa entidad y que, por ende, 
requería ser regulada. 

f) Que de conformidad con la tesis bajo el rubro “FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. SU 
CUMPLIMIENTO CUANDO SE TRATE DE ACTOS JURIDICOS QUE NO TRASCIENDAN DE MANERA 
INMEDIATA, A LA ESFERA JURIDICA DE LOS PARTICULARES”, cuando el acto impugnado no trasciende 
de forma directa en la esfera jurídica de los particulares, sino de órganos de autoridad, basta con que en la ley 
que rija el funcionamiento de la autoridad emisora exista disposición expresa que la faculte a realizar la 
conducta desplegada e impugnada, así como la existencia constatada de hechos que permitan deducir la 
justificación de su actuar; premisas que se satisfacen en el caso, toda vez que el Poder Legislativo Estatal 
tiene facultades para emitir normas que tengan como efecto regular la administración pública y el gobierno 
interno del Estado, así como para crear y suprimir empleos públicos, y que, en todo caso, las ampliaciones y 
disminuciones de empleos públicos dentro de la esfera del Poder Ejecutivo, que deban ser autorizadas por el 
Congreso local, deben ser motivadas en el dictamen respectivo, lo que sí aconteció en la especie. 

g) Que del numeral 69, fracción XII, de la Constitución Política de la entidad, se deduce que existe la 
posibilidad de que algunos nombramientos de servidores públicos se encomienden a autoridades distintas del 
Gobernador, sin que esto signifique que se invada su esfera competencial. 

h) Que partiendo de la premisa fundamental de dotar de mayor legitimación a las instituciones 
relacionadas con la materia electoral y contribuir con ello a la eliminación del intervensionismo del gobierno en 
las decisiones ciudadanas y a la consolidación del Estado democrático, el Congreso del Estado creó la figura 
del Fiscal como parte integrante del Poder Ejecutivo, incorporado a la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado. 

Que la Fiscalía contra Delitos Electorales fue dotada con recursos públicos en la partida presupuestal de la 
Procuraduría y la ejecución de las funciones de su titular corresponde al Poder Ejecutivo, ya que una vez 
nombrado no mantiene ninguna relación con el Poder Legislativo y se sujeta en su actuar a las leyes 
reglamentarias del Ministerio Público. 

i) Que el acto controvertido pretende garantizar la legalidad y transparencia de los procesos electorales, 
con entidades públicas que surjan con la participación de la ciudadanía, como acontece en el caso, al 
designarse al titular de la Fiscalía mediante convocatoria pública abierta a la sociedad. 

OCTAVO.- El Procurador General de la República al formular su opinión, manifestó en lo toral: 
a) Que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para substanciar y resolver la presente 

controversia constitucional, en términos del artículo 105, fracción I, inciso h), de la Constitución Federal. 
b) Que la parte actora cuenta con legitimación para promover la presente controversia, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 61 de la Constitución de Nayarit. 
c) Que en el caso se impugna el Decreto 8591 con motivo de su publicación, la cual se realizó el día 

veintidós de septiembre de dos mil cuatro, por lo que el plazo para su impugnación inició el día veintitrés del 
mismo mes y año feneciendo el ocho de noviembre de dos mil cuatro, y el escrito de demanda de controversia 
constitucional fue presentado en la Oficina de Correos de Tepic, Nayarit el cinco de noviembre de ese año, 
por tanto, la misma fue interpuesta oportunamente. 

d) Que no se surte la causal de improcedencia que hace valer el Congreso del Estado de Nayarit 
consistente en que el acto cuya invalidez se demanda, no afecta ninguna de las facultades conferidas 
constitucionalmente al Poder Ejecutivo, en atención a que la afectación o no de las facultades de la parte 
actora, atañe a cuestiones vinculadas al fondo de la controversia constitucional, y al efecto cita la tesis 
jurisprudencial P./J. 92/99, cuyo rubro es: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERA DESESTIMARSE.” 

e) Que no se actualiza la causa de improcedencia que hace valer el Congreso de Nayarit, en cuanto a que 
la presentación de la demanda de controversia es extemporánea, pues el escrito que dio inicio a la presente 
controversia constitucional, fue presentado dentro del plazo previsto por la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional. 
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f) Que es infundado el argumento del actor en el sentido de que el Decreto combatido crea una Fiscalía 
Especializada contra Delitos Electorales, pues el Decreto impugnado únicamente establece que el Congreso 
Nayarita realizará la designación del Titular de la multicitada Fiscalía y el procedimiento que deberá seguirse 
para tal efecto. 

g) Que son fundados los argumentos del actor en el sentido de que el Poder Legislativo invade su esfera 
de atribuciones, rompiendo con el principio de división de Poderes, por corresponder al Ejecutivo el 
nombramiento de los servidores públicos pertenecientes a su estructura orgánica. 

Que en consecuencia, la actuación del Legislativo de Nayarit, representa una intromisión en la esfera de 
atribuciones del Ejecutivo de la entidad, ya que la Constitución Política local confiere atribuciones al 
Gobernador del Estado para nombrar a los servidores públicos que dependan orgánicamente de él. 

Que de esta forma, queda de manifiesto la violación de los principios de división de Poderes y de 
autonomía contenidos en el numeral 116 de la Constitución Federal, pues no es viable que una ley ordinaria 
atribuya a uno de los Poderes públicos, facultades que incumben a otro Poder, por disposición de la 
Constitución local. 

h) Que el Congreso del Estado de Nayarit vulnera lo dispuesto por el numeral 16 de la Constitución 
Federal, toda vez que carece de facultades explícitas o implícitas para nombrar al Titular de la Fiscalía 
Especializada contra Delitos Electorales que depende jerárquicamente del Poder Ejecutivo. 

i) Que el Decreto impugnado carece de motivación, en razón de que la Legislatura no puede invocar causa 
o motivo que justifique que con la emisión de una ley pueda realizar un acto que es competencia de otro 
órgano del Estado, como en el caso, el nombramiento del Titular de la Fiscalía Especializada contra Delitos 
Electorales que, por estar inmersa dentro de la estructura orgánica de la Administración Pública Centralizada, 
su designación corresponde al Procurador General de Justicia o, en todo caso al Gobernador de la Entidad, 
de acuerdo con el artículo 69, fracción XII, de la Constitución Política de Nayarit. 

NOVENO.- Agotado en sus términos el trámite respectivo, se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de ese mismo ordenamiento 
legal, se hizo relación de las constancias de autos, se tuvieron por exhibidas las pruebas ofrecidas por las 
partes, por presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 

conocer del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción I, inciso h), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, por virtud de que se plantea un conflicto entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado 
de Nayarit. 

SEGUNDO.- Procede analizar si la demanda fue promovida oportunamente. 
En la presente controversia constitucional se impugna el Decreto “8591”, por el que se reformó y adicionó 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, la que cuenta con los atributos de generalidad y 
abstracción propios de las normas de carácter general, por lo que en el caso debe estarse a lo que dispone el 
artículo 21, fracción II, de la Ley Reglamentaria de la materia, que precisa el plazo para la promoción de 
controversias constitucionales tratándose de normas generales, el cual señala: 

"ARTICULO 21. El plazo para la interposición de la "demanda será: 
"… 
"II. Tratándose de normas generales, de treinta días "contados a partir del día 
siguiente a la fecha de su "publicación, o del día siguiente al en que se "produzca 
el primer acto de aplicación de la norma "que dé lugar a la controversia, y 
"…” 

Ahora bien, de las constancias de autos se advierte que el oficio de demanda se remitió a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a través del Servicio Postal Mexicano, por lo que, para estar en aptitud de 
determinar si fue promovida oportunamente o no, deberá estarse también a lo previsto en el artículo 8o. de la 
aludida Ley Reglamentaria, al tenor del cual este Alto Tribunal ha sostenido el criterio contenido en la tesis 
jurisprudencial P./J.17/2002, visible en la página ochocientos noventa y ocho, Tomo XV, abril de dos mil dos, 
Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra indica: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. "REQUISITOS, OBJETO Y FINALIDAD 
DE LAS "PROMOCIONES PRESENTADAS POR CORREO "MEDIANTE PIEZA 
CERTIFICADA CON ACUSE DE "RECIBO (INTERPRETACION DEL ARTICULO 8o. 
"DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS "FRACCIONES I Y II DEL ARTICULO 105 
DE LA "CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS "UNIDOS MEXICANOS). El 
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artículo 8o. de la Ley "Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo "105 de 
la Constitución Política de los Estados "Unidos Mexicanos establece que cuando 
las "partes radiquen fuera del lugar de la residencia de "la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, podrán "presentar sus promociones en las oficinas  
de "correos del lugar de su residencia, mediante pieza "certificada con acuse de 
recibo y que para que "éstas se tengan por presentadas en tiempo se "requiere: 
a) que se depositen en las oficinas de "correos, mediante pieza certificada con 
acuse de "recibo, o vía telegráfica, desde la oficina de "telégrafos; b) que el 
depósito se haga en las "oficinas de correos o de telégrafos ubicadas en el "lugar 
de residencia de las partes; y, c) que el "depósito se realice dentro de los plazos 
legales. "Ahora bien, del análisis de precepto mencionado, "se concluye que 
tiene por objeto cumplir con el "principio de seguridad jurídica de que debe estar 
"revestido todo procedimiento judicial, de manera "que quede constancia 
fehaciente, tanto de la fecha "en que se hizo el depósito correspondiente como 
"de aquélla en que fue recibida por su destinatario; "y por finalidad que las partes 
tengan las mismas "oportunidades y facilidades para la defensa de sus 
"intereses que aquéllas cuyo domicilio se "encuentra ubicado en el mismo lugar 
en que tiene "su sede este Tribunal, para que no tengan que "desplazarse desde 
el lugar de su residencia hasta "esta Ciudad a presentar sus promociones, 
"evitando así que los plazos dentro de los cuales "deban ejercer un derecho o 
cumplir con una carga "procesal puedan resultar disminuidos por razón "de  
la distancia.” 

En el caso, el depósito de la demanda se efectuó por correo mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, como se advierte de los sellos estampados en el sobre que obra a fojas ochenta y siete del 
expediente, por lo que se cumple el primero de los requisitos que exige la Ley Reglamentaria de la materia. 

Asimismo, de los sellos referidos se observa que el depósito se realizó en la Administración de Correos de 
la Ciudad de Tepic, Estado de Nayarit, lugar de residencia de la parte actora, por lo que de igual forma se 
cumple con el segundo requisito a que alude el artículo 8o. de la Ley Reglamentaria en cita. 

Resta ahora determinar si el depósito se hizo dentro del plazo legal previsto por el artículo 21, fracción II, 
de la Ley Reglamentaria, ya transcrito, para lo cual se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

Del oficio de demanda se advierte que la parte actora impugna el Decreto “8591” con motivo de su 
publicación en el Periódico Oficial de la entidad, efectuada el veintidós de septiembre de dos mil cuatro, como 
consta en el ejemplar de dicho medio informativo que obra a folios cincuenta y siete a cincuenta y ocho  
del expediente. 

Por consiguiente, el plazo para la presentación de la demanda transcurrió del jueves veintitrés de 
septiembre al lunes ocho de noviembre de dos mil cuatro, descontando de dicho cómputo los sábados 
veinticinco de septiembre, dos, nueve, dieciséis, veintitrés, treinta de octubre y seis de noviembre, así como 
los domingos veintiséis de septiembre, tres, diez, diecisiete, veinticuatro, treinta y uno de octubre y siete de 
noviembre, todos del indicado año, por ser inhábiles de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. de la 
Ley Reglamentaria de la materia, en relación con el diverso 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; además de los días martes doce de octubre, lunes primero y martes dos de noviembre del mismo 
año, en que por acuerdo del Tribunal Pleno se determinó suspender las labores en esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

En consecuencia, si la demanda se depositó en la Administración de Correos de la Ciudad de Tepic, 
Estado de Nayarit, el cinco de noviembre de dos mil cuatro, como consta en los sellos estampados en el sobre 
referido, deviene inconcuso que fue promovida oportunamente. 

Atento a lo anterior, es de desestimarse la causa de improcedencia invocada por el Poder Legislativo del 
Estado de Nayarit, consistente en que la demanda se presentó fuera de los plazos establecidos en la Ley 
Reglamentaria de la materia, ya que como se evidenció, la presente controversia fue promovida dentro del 
plazo legal previsto para tal efecto. 

TERCERO.- Acto continuo, procede examinar la legitimación de las partes. 
Respecto de la legitimación activa, debe precisarse que promovió la controversia Antonio Echevarría 

Domínguez, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, como lo acreditó con el 
ejemplar del Periódico Oficial de esa entidad que obra a fojas treinta y dos a cuarenta y cuatro de autos, del 
que se advierte que se le declaró electo como tal para el período comprendido entre el diecinueve de 
septiembre de mil novecientos noventa y nueve y el dieciocho de septiembre de dos mil cinco, se encuentra 
facultado para promover el presente medio de control constitucional en representación del Poder Ejecutivo 
Estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Constitución local y que dicho Poder cuenta 
con legitimación activa en este asunto, por ser uno de los órganos enunciados en la fracción I del artículo 105 
constitucional. 
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En cuanto a la legitimación pasiva, debe señalarse que compareció Manuel Humberto Cota Jiménez, 
como Presidente de la Comisión de Gobierno Legislativo del Congreso del Estado de Nayarit, según lo 
acreditó con las documentales que obran a fojas ciento cuarenta y cinco a ciento cincuenta y tres de este 
expediente, de las que se observa que fue designado con dicho carácter para el período dos mil dos a dos mil 
cinco, por lo que cuenta con la representación legal del Poder Legislativo Estatal, en términos del numeral 42, 
tercer párrafo, de la Ley Orgánica que rige a ese Poder y que éste tiene legitimación pasiva para intervenir en 
esta controversia constitucional, de conformidad con el artículo 10, fracción II, de la Ley Reglamentaria de la 
materia, por ser el que emitió la norma impugnada. 

CUARTO.- Enseguida se analizarán las restantes causas de improcedencia o motivos de sobreseimiento 
invocados por las partes, o bien, los que de oficio se adviertan. 

El Poder Legislativo del Estado de Nayarit señala, en esencia, que el acto impugnado no afecta ninguna 
de las atribuciones conferidas al Gobernador Constitucional del Estado, ni tampoco incide en su facultad para 
decidir sobre el funcionamiento de la administración gubernamental en esa entidad, por lo que no existe 
materia en la presente controversia, ya que no se actualiza ningún agravio o perjuicio en contra de aquél, al 
no vulnerarse su esfera competencial. 

Procede desestimar los argumentos precisados, por virtud de que el determinar si la norma impugnada 
incide o no en alguna facultad del Poder Ejecutivo Estatal y, por ende, si vulnera o no su esfera competencial, 
constituye una cuestión propia del análisis de fondo del asunto, a la luz de los conceptos de invalidez 
planteados y, por tanto, no puede ser materia de la procedencia o improcedencia de la acción; además de que 
como lo ha sostenido este Alto Tribunal en reiteradas ocasiones, la normatividad constitucional tiende a 
preservar no sólo la esfera competencial de los sujetos previstos en la fracción I del artículo 105 de la 
Constitución Federal, sino también el ejercicio de las atribuciones constitucionales establecidas en favor de 
aquéllos, las que nunca deberán rebasar los principios rectores previstos en la propia Norma Fundamental, 
por lo que tales cuestiones también son objeto de estudio en este medio de control constitucional. 

Sirven de apoyo al efecto las tesis jurisprudenciales P./J. 92/99 y P./J. 112/2001, publicadas en la páginas 
setecientos diez, Tomo X, septiembre de mil novecientos noventa y nueve y ochocientos ochenta y uno, Tomo 
XIV, septiembre de dos mil uno, de la Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que a la letra indican, respectivamente: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE "VALER UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA QUE "INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERA 
"DESESTIMARSE. En reiteradas tesis este Alto "Tribunal ha sostenido que las 
causales de "improcedencia propuestas en los juicios de "amparo deben ser 
claras e inobjetables, de lo que "se desprende que si en una controversia 
"constitucional se hace valer una causal donde se "involucra una argumentación 
en íntima relación "con el fondo del negocio, debe desestimarse y "declararse la 
procedencia, y, si no se surte otro "motivo de improcedencia hacer el estudio de 
los "conceptos de invalidez relativos a las cuestiones "constitucionales 
propuestas.” 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. MEDIANTE "ESTA ACCION LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA "DE LA NACION TIENE FACULTADES PARA "DIRIMIR 
CUESTIONES QUE IMPLIQUEN "VIOLACIONES A LA CONSTITUCION FEDERAL, 
"AUNQUE NO SE ALEGUE LA INVASION DE "ESFERAS DE COMPETENCIA DE 
LA ENTIDAD O "PODER QUE LA PROMUEVE.- Si bien el medio de "control de la 
constitucionalidad denominado "controversia constitucional tiene como objeto 
"principal de tutela el ámbito de atribuciones que la "Constitución Política de los 
Estados Unidos "Mexicanos confiere a los órganos originarios del "Estado para 
resguardar el sistema federal, debe "tomarse en cuenta que la normatividad 
"constitucional también tiende a preservar la "regularidad en el ejercicio de las 
atribuciones "constitucionales establecidas a favor de tales "órganos, las que 
nunca deberán rebasar los "principios rectores previstos en la propia 
"Constitución Federal y, por ende, cuando a través "de dicho medio de control 
constitucional se "combate una norma general emitida por una "autoridad 
considerada incompetente para ello, por "estimar que corresponde a otro órgano 
regular los "aspectos que se contienen en la misma de "acuerdo con el ámbito de 
atribuciones que la Ley "Fundamental establece, las transgresiones "invocadas 
también están sujetas a ese medio de "control constitucional, siempre y cuando 
exista un "principio de afectación.” 

No existiendo alguna otra causa de improcedencia o motivo de sobreseimiento que aleguen las partes, ni 
alguno que de oficio se advierta, se procede al estudio de fondo del asunto. 
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QUINTO.- En los conceptos de invalidez se adujo, en síntesis: 
a) Que al emitir el Decreto impugnado, el Congreso local infringió los artículos 14, 16, 41 y 116 de la 

Constitución Federal, dado que desatendió los principios de legalidad y seguridad jurídica e invadió la esfera 
competencial del Poder Ejecutivo. 

b) Que de la simple lectura del Decreto cuestionado se advierte que es incongruente y que carece de 
justificación y motivación, tanto en la creación como en la designación de la Fiscalía contra Delitos 
Electorales, por parte del Congreso del Estado de Nayarit, ya que en atención a lo dispuesto por el artículo 20 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de esa Entidad Federativa, ya existe una vía para 
que esa dependencia atienda cualquier queja o denuncia presentada con motivo de delitos electorales, pues 
su titular cuenta con amplias facultades para crear agencias del Ministerio Público especializadas en la 
investigación de hechos delictuosos en sus diversas modalidades, entre las que se pueden considerar las 
agencias especializadas en delitos electorales. 

c) Que el Congreso Estatal actuó en contra de los principios de legalidad, autonomía e independencia, 
porque se atribuyó de motu proprio una facultad que de acuerdo con el numeral 69, fracción XII, de la 
Constitución local, se encuentra reservada al Poder Ejecutivo, consistente en nombrar o designar a un 
servidor público dentro de la administración pública centralizada del Estado. 

d) Que lo anterior implica una creación o ampliación de empleos públicos carente de motivación y, por 
ende, contraria al artículo 47, fracción V, de la Constitución local, en menoscabo de los principios de legalidad, 
seguridad jurídica y división de Poderes. 

e) Que aun cuando en el Estado de Nayarit se justificara la creación de una Fiscalía especializada para la 
atención de delitos electorales, ello no implica que el Congreso local tenga la facultad para nombrar a su 
titular, dado que si bien es cierto que el numeral 47, fracción V, de la Norma Fundamental Estatal, lo faculta 
para crear empleos públicos, también lo es que ni ese ni ningún otro dispositivo lo faculta para nombrar o 
designar servidores públicos dentro de la esfera del Poder Ejecutivo, por lo que la atribución para nombrar al 
Fiscal contra Delitos Electorales que el Congreso se asignó en el Decreto impugnado, carece de motivación y 
fundamentación y, por tanto, es inconstitucional. 

f) Que conforme a los artículos 69, fracción XII y 72 de la Constitución Estatal, en relación con los diversos 
1o. y 13 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo local, es facultad exclusiva de éste nombrar libremente a los 
titulares de las dependencias señaladas en esa ley, así como a los demás servidores públicos cuyo 
nombramiento no esté encomendado a otras autoridades. 

g) Que la designación del Fiscal contra Delitos Electorales no se encuentra reservada al Congreso del 
Estado en los citados ordenamientos y que si bien es cierto que aquel servidor no tiene el carácter de titular 
de alguna de las dependencias integrantes de la administración pública local, también lo es que el Congreso 
lo ubicó dentro y dependiendo administrativamente de la Procuraduría General de Justicia Estatal, en un nivel 
inferior al Procurador, por lo que la facultad de designarlo corresponde en exclusiva al titular del Poder 
Ejecutivo y en última instancia, previo el acuerdo respectivo, al Procurador General de Justicia en la entidad, 
en términos del artículo 13 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo local. 

h) Que si de conformidad con los numerales “47, fracción IX” y 69, fracción XII, de la Constitución Estatal, 
es facultad exclusiva del Ejecutivo local nombrar a los titulares de las dependencias de la administración 
pública centralizada, por consecuencia lógica, corresponde a él también nombrar a los demás servidores 
públicos de tales dependencias. 

Que con base en dichas facultades y conforme a los artículos 72 de la Constitución y 13 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, ambos ordenamientos del Estado de Nayarit, corresponde a ese Poder nombrar 
al titular de la Fiscalía especializada para la atención de delitos electorales. 

i) Que de todo lo expuesto resulta que el Congreso local violó lo dispuesto por los artículos 22, 23, 69, 
fracción XII y 72 de la Constitución Política del Estado de Nayarit. 

De los conceptos de invalidez planteados se advierte que los argumentos torales de la actora se hicieron 
consistir en que el Poder Legislativo Estatal carece de facultades para designar a un Fiscal contra Delitos 
Electorales dentro de la estructura orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por 
corresponder dicha atribución al Poder Ejecutivo, en términos de los numerales 47, fracción IX, 69, fracción XII 
y 72 de la Constitución local, en relación con los diversos 1o. y 13 de la Ley Orgánica de aquel Poder, así 
como en que la reforma contenida en el Decreto impugnado carece de fundamentación y motivación, con lo 
que se violaron los artículos 14, 16, 41 y 116 de la Constitución Federal. 

En primer término por cuestión de método, se procederá al estudio de los argumentos tendentes a 
evidenciar que con la emisión de las normas impugnadas, en las cuales se prevé que corresponde al 
Congreso de la entidad, la designación del Titular de la Fiscalía contra Delitos Electorales, se invade la esfera 
de competencias de Poder Ejecutivo actor. 

En relación con lo cual, este Alto Tribunal al resolver en esta misma sesión la diversa controversia 
constitucional 8/2005, emitió pronunciamiento al tenor de las consideraciones que en lo conducente se 
retoman. 
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Enseguida, cabe citar el artículo 116 constitucional que es el que prevé lo relativo a la división de Poderes 
en el ámbito estatal, y en lo que interesa, es del tenor siguiente: 

"ARTICULO 116. El poder público de los Estados se "dividirá, para su ejercicio, 
en Ejecutivo, Legislativo "y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de "estos 
Poderes en una sola persona o corporación, "ni depositarse el Legislativo en un 
solo individuo. 
"…” 

El artículo transcrito, consagra el principio de división de poderes, por virtud del cual el poder público de 
los Estados se divide en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, sin que puedan reunirse dos o más de ellos en una 
sola persona. 

El principio de división de poderes contemplado para los Estados, en el citado precepto constitucional, 
tiene como fin limitar y equilibrar el poder público, a efecto de impedir que un poder se coloque por encima de 
otro y evitar que un individuo o corporación sea el depositario de dos o más poderes. 

En la Constitución Federal, al igual que en las Constituciones locales, se establecen de manera genérica 
las funciones que corresponden a cada uno de los tres poderes, con el fin de distribuir el ejercicio del poder 
público y, al mismo tiempo, controlarlo. 

En relación con el principio de división de poderes, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
establecido que el mismo puede ser vulnerado en diversos grados, por lo que la autonomía de los Poderes 
Públicos implica respecto de los otros, la no intromisión, la no dependencia y la no subordinación. 

Sirve de sustento a lo anterior, la tesis de jurisprudencia P./J. 80/2004, sustentada por el Pleno de este 
Alto Tribunal visible a fojas mil ciento veintidós del Tomo XX, Septiembre de 2004, Novena Epoca, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"DIVISION DE PODERES. PARA EVITAR LA "VULNERACION A ESTE PRINCIPIO 
EXISTEN "PROHIBICIONES IMPLICITAS REFERIDAS A LA "NO INTROMISION, A 
LA NO DEPENDENCIA Y A LA "NO SUBORDINACION ENTRE LOS PODERES 
"PUBLICOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. "El artículo 116 de la 
Constitución Política de los "Estados Unidos Mexicanos prescribe 
"implícitamente tres mandatos prohibitivos "dirigidos a los poderes públicos de 
las entidades "federativas, para que respeten el principio de "división de 
poderes, a saber: a) a la no "intromisión, b) a la no dependencia y c) a la no 
"subordinación de cualquiera de los poderes con "respecto a los otros. La 
intromisión es el grado "más leve de violación al principio de división de 
"poderes, pues se actualiza cuando uno de los "poderes se inmiscuye o interfiere 
en una cuestión "propia de otro, sin que de ello resulte una "afectación 
determinante en la toma de decisiones "o que genere sumisión. La dependencia 
conforma "el siguiente nivel de violación al citado principio, y "representa un 
grado mayor de vulneración, puesto "que implica que un poder impida a otro, de 
forma "antijurídica, que tome decisiones o actúe de "manera autónoma. La 
subordinación se traduce en "el más grave nivel de violación al principio de 
"división de poderes, ya que no sólo implica que un "poder no pueda tomar 
autónomamente sus "decisiones, sino que además debe someterse a la 
"voluntad del poder subordinante; la diferencia con "la dependencia es que 
mientras en ésta el poder "dependiente puede optar por evitar la imposición "por 
parte de otro poder, en la subordinación el "poder subordinante no permite al 
subordinado un "curso de acción distinto al que le prescribe. En "ese sentido, 
estos conceptos son grados de la "misma violación, por lo que la más grave lleva 
"implícita la anterior.” 

Ahora bien, aunque las normas constitucionales establecen los supuestos de que a cada Poder le son 
otorgadas todas las atribuciones necesarias para ejercer sus funciones, ello no significa que la distribución de 
aquéllas, sigan necesariamente un patrón rígido que únicamente atienda a la lógica formal de cada Poder, 
pues aunque esto opera en términos generales, existen excepciones y temperancias que permiten la 
interrelación de los Poderes, sin embargo ello debe siempre llevarse a cabo dentro del marco que la 
Constitución establece. 

De acuerdo con ello, si bien la autonomía de los Poderes Públicos implica, en general, la no intromisión o 
dependencia de un Poder respecto de otro, la propia Constitución impone particularidades que tienen por 
objeto, bien la colaboración de Poderes para la realización de algunos actos o bien el control de ciertos actos 
de un Poder por parte de otro. 

Así, esta colaboración de Poderes, en especial tratándose de la función legislativa, que es la que a través 
de normas de carácter general establece la flexibilidad del principio de división de poderes, tiene su límite, el 
cual se traduce en que esa participación no puede llegar al extremo de que un poder público interfiera de 
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manera preponderante o decisiva en el funcionamiento o decisión del Poder con el cual colabora; puesto que 
la decisión de los poderes colaboradores pueda imperar sobre la decisión del poder con el cual colaboran, ya 
que con ello se violentaría el principio de división de poderes consagrado por el artículo 116 de la Constitución 
Federal, para el ámbito local. 

Por su parte, los artículos 112 y 112 bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, 
contenidos en el Decreto cuya invalidez se demanda, prevén: 

"Artículo 112.- La Asamblea o la Diputación "Permanente otorgará o negará la 
ratificación del "nombramiento del Procurador General de Justicia, "conforme lo 
dispuesto en la Constitución Política "del Estado; y en los términos de la 
presente Ley, "designará al Titular de la Fiscalía contra Delitos "Electorales en el 
Estado de Nayarit, quien será "nombrado mediante convocatoria pública abierta 
"que al efecto emita el Honorable Congreso del "Estado, requiriéndose para su 
designación el voto "de las dos terceras partes de los Diputados "presentes en la 
sesión que para con ese motivo se "convoque y durará en su encargo cuatro 
años "pudiendo ser ratificado por una sola vez.” 
"Artículo 112 bis.- El procedimiento para la "ratificación y nombramiento de los 
servidores "públicos competencia del Honorable Congreso del "Estado, atenderá 
las siguientes reglas: 
"I.- El Presidente de la Mesa Directiva turnará a la "Comisión competente, las 
solicitudes de "ratificación, propuestas de nombramiento o "registro de 
aspirantes al cargo de servidores "públicos cuya designación corresponde al 
"Honorable Congreso del Estado, que se hubieren "recibido. 
"II.- La Comisión competente radicará el "procedimiento respectivo, requiriendo 
de los "interesados su expediente personal curricular y "demás elementos que 
soporten los requisitos y "condiciones de elegibilidad propios del cargo de "que 
se trate. 
"III.- En todos los casos la Comisión competente "recibirá la comparecencia de 
quienes han "solicitado su ratificación o registro, o son "propuestos para un 
cargo público de los que se "reserva su nombramiento al Honorable Congreso 
"del Estado de Nayarit. 
"IV.- Tratándose del Titular de la Fiscalía contra "Delitos Electorales en el Estado 
de Nayarit, así "como de los demás nombramientos en que el "Congreso del 
Estado este facultado para ese "efecto, se emitirá convocatoria pública a los 
"gremios, instituciones y profesionales en la "materia de que se trate, para que 
acudan a "presentar propuestas o a expresar su interés en "ser incluidos como 
aspirantes al cargo, "satisfaciéndose las formalidades previstas en las 
"fracciones I, II y III de este artículo. 
"La convocatoria deberá publicarse con toda "oportunidad cuando menos dos 
veces con un "mínimo de tres y un máximo de ocho días entre "una y la otra, en 
el Periódico Oficial del Gobierno "del Estado de Nayarit, en la Gaceta 
Parlamentaria "del Honorable Congreso del Estado y en dos "diarios de 
circulación estatal, así como en los "estrados de la Institución que corresponda  
y del "Honorable Congreso del Estado de Nayarit. 
"V.- La Comisión competente deberá emitir su "dictamen, dentro de los diez días 
siguientes al de "la comparecencia a que se refiere la fracción III, el "que será 
sometido al Pleno del Congreso para los "efectos de su discusión y aprobación 
en su caso. 
"Si no se aprueba por la Asamblea General el "dictamen a que se refiere el 
párrafo anterior, se "ordenará por el Presidente de la Mesa Directiva, "que este se 
tenga como desechado y se devolverá "a la Comisión, para que atendiendo las 
razones "expuestas por la Asamblea emita un nuevo "dictamen dentro del 
término de cinco días.” 

Vistos los preceptos transcritos, debe precisarse que si bien en el apartado correspondiente de su 
demanda el actor señaló como norma impugnada lo siguiente: “… lo hago consistir en el Decreto 
Legislativo número 8591, que contiene reformas y adiciones a la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Nayarit, publicado en el Periódico Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Nayarit, el 
día 22 de septiembre de 2004.”, lo cierto es que de la lectura integral de los conceptos de invalidez se 
advierte que únicamente impugna dicho Decreto en lo que se refiere a la designación del Fiscal contra Delitos 
Electorales por parte del Congreso Estatal; por lo que, con fundamento en el artículo 39 de la Ley 
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Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional, que obliga a este Alto Tribunal a 
examinar en su conjunto los razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente 
planteada, la presente resolución se ocupará del estudio de los dispositivos reproducidos únicamente en el 
aspecto referido, sin hacer pronunciamiento alguno en torno a los demás supuestos normativos que 
contienen. 

En ese mismo sentido, cabe señalar que respecto de los argumentos destinados a acreditar que no es 
necesaria la creación de la Fiscalía contra Delitos Electorales, no es posible entrar a su estudio, toda vez que 
como se desprende de los artículos impugnados previamente transcritos, no establecen la creación de dicha 
autoridad, sino a quién corresponde la designación de su Titular y el procedimiento para ello. 

En lo que interesa, los artículos 112 y 112 bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Nayarit, establecen que el Titular de la Fiscalía contra Delitos Electorales, será designado por la Asamblea o 
la Diputación permanente de conformidad con el procedimiento ahí establecido. 

La Fiscalía de referencia, fue incorporada a la estructura de la Procuraduría General de Justicia de la 
entidad, según se advierte del artículo 16, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Nayarit, que señala: 

"ARTICULO 16.- El Procurador General de Justicia "es el titular de la dependencia 
y ejercerá autoridad "jerárquica sobre todo el personal del Ministerio "Público. 
"La Procuraduría, para el ejercicio de las "atribuciones y funciones que le 
corresponden, "contará con la siguiente estructura orgánica: 
"I.- Un Procurador General de Justicia; 
"II.- Un Fiscal contra Delitos Electorales; 
"III.- Un Director de Averiguaciones Previas; 
"IV.- Un Director de Control de Procesos; 
"V.- Un Director de la Policía Judicial; 
"VI.- Un Director de Servicios Periciales "Criminalísticos; 
"VII.- Un Director de Prevención del Delito, "Participación Ciudadana y Difusión; 
"VIII.- Un Director de Asesoría Jurídica, "Profesionalización y Capacitación; 
"IX.- Un Contralor Interno; 
"X.- Un Coordinador de Protección en Materia de "Derechos Humanos y atención 
a víctimas u "ofendidos del delito; 
"XI.- Un Coordinador de Administración; y 
"XII.- Los Subdirectores, Coordinadores, "Visitadores, Supervisores, Agentes del 
Ministerio "Público, Jefes de Departamento, Peritos y "personal de apoyo 
administrativo que sean "necesarios para el ejercicio de sus funciones. 
"De conformidad con las necesidades del servicio, "el Procurador podrá 
establecer las agencias del "Ministerio Público que se requieran, de acuerdo "con 
la disponibilidad presupuestal.” 

No pasa inadvertido que la citada fracción II, fue incorporada mediante reforma realizada el cuatro de 
diciembre de dos mil cuatro, es decir, con posterioridad a la promoción de esta controversia constitucional y 
que dicha reforma se encuentra impugnada en diversa controversia constitucional, no obstante, es necesario 
acudir a esa disposición, toda vez que forma parte de la estructura jurídica de la entidad, aunado a que según 
ha sido considerado por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, los actos impugnados deben ser 
analizados de acuerdo con las nuevas condiciones jurídicas. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia plenaria P./J. 51/2003, visible a páginas mil 
cincuenta y seis, tomo XVIII, de Septiembre de dos mil tres, Novena Epoca, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que dice: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ANALISIS "DE LA VALIDEZ DE LOS 
ACTOS IMPUGNADOS "DEBE REALIZARSE CONFORME A LAS "CONDICIONES 
JURIDICAS IMPERANTES AL "MOMENTO DE PRODUCIRSE EL FALLO. Si 
"durante la tramitación de una controversia "constitucional las condiciones 
jurídicas "pertinentes para su resolución sufren alguna "modificación, el análisis 
de la validez de los actos "y disposiciones impugnados deberá realizarse a la "luz 
de esas nuevas condiciones. Lo anterior es "así, en razón de la naturaleza y 
características "especiales que revisten este tipo de juicios, pues "en ellos se 
tutela primordialmente la regularidad "constitucional de actos y disposiciones 
generales, "antes que el interés particular de quienes fungen "como partes; 
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además, las sentencias que se "dictan no tienen efectos retroactivos, salvo en 
"materia penal, conforme al artículo 45 de la Ley "Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo "105 de la Constitución Política de los Estados 
"Unidos Mexicanos. Analizar la validez de los actos "o disposiciones 
impugnados con base en "legislación superada u obsoleta llevaría al dictado "de 
sentencias inconsistentes con la realidad, que "podrían representar dificultades 
para su debida "cumplimentación, además de que la emisión de un "fallo en 
estas condiciones conduciría, en la "generalidad de los casos, a que la parte 
actora, de "insistir en la invalidez del acto impugnado, tuviera "que promover un 
nuevo juicio en contra del "mismo acto para que éste se juzgara conforme al 
"nuevo contexto normativo, lo cual, además de ser "contrario al principio de 
economía procesal, sólo "llevaría a un juicio improcedente por 
"extemporaneidad, lo que generaría un estado de "indefensión en su perjuicio y 
atentaría contra el "bien jurídico tutelado en estos juicios.” 

Ahora bien, a efecto de analizar si efectivamente con los artículos impugnados se da una invasión a la 
esfera de competencia del Poder Ejecutivo, por parte del Legislativo, cabe citar los artículos 47, fracción IX, 
69, fracción XII y 72 de la Constitución local, así como 1o. y 13 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, ambas 
del Estado de Nayarit, invocados por el promovente, indican: 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE NAYARIT. 
"Artículo 47.- Son atribuciones de la Legislatura: 
"… IX. Designar a los Magistrados Numerarios y "Supernumerarios del Tribunal 
Superior de Justicia "del Estado; y otorgar o negar su ratificación a la 
"designación del Procurador General de Justicia, "que haga el Gobernador en los 
términos de esta "Constitución. …” 
"Artículo 69.- Son facultades y obligaciones del "Gobernador: 
"… XII. Nombrar y remover libremente a los "titulares de las dependencias 
señaladas en la Ley "Orgánica del Poder Ejecutivo y a los demás "servidores 
públicos cuyo nombramiento no esté "encomendado a otras autoridades. 
"Designar, con ratificación del Congreso, al "Procurador General de Justicia. …” 
"Artículo 72.- Para el despacho de los negocios "oficiales del Poder Ejecutivo, la 
Administración "Pública será Centralizada y Paraestatal conforme a "la Ley 
Orgánica que expida el Congreso, la que "distribuirá los asuntos del orden 
administrativo de "las dependencias y organismos y definirá las "bases para la 
creación de las entidades "paraestatales y la intervención del Ejecutivo en su 
"funcionamiento. 
"Las leyes determinarán las relaciones entre el "Ejecutivo Estatal y las entidades 
paraestatales, o "entre éstas y las dependencias de la "administración 
centralizada. Al efecto, se formará "en la esfera administrativa, los reglamentos 
"necesarios para la exacta observancia de las "disposiciones legales.” 
LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE NAYARIT. 
"Artículo 1o. La presente Ley establece las bases "para la organización y el 
funcionamiento de la "Administración Pública Estatal, Centralizada y 
"Paraestatal. 
"El Despacho del Gobernador del Estado, las "Secretarías del Despacho y la 
Procuraduría "General de Justicia integran la Administración "Pública 
Centralizada a las cuales, para los efectos "de esta Ley, se les denominará 
genéricamente "dependencias. 
"Para atender de manera eficiente el despacho de "los asuntos de su 
competencia, las dependencias "de la Administración Pública Centralizada, 
podrán "contar con órganos administrativos "desconcentrados, que les estarán 
jerárquicamente "subordinados y tendrán facultades específicas "para resolver 
sobre la materia y dentro del ámbito "de competencia que se determine en cada 
caso, "ya sea en su acuerdo de creación, en su "reglamento interior o en las 
disposiciones legales "que se dicten. 
"Los organismos públicos descentralizados, las "empresas de participación 
estatal, los fondos y "fideicomisos y los demás organismos de carácter "público 
que funcionen en el Estado, conforman la "Administración Pública Paraestatal; a 
éstas se les "denominará genéricamente entidades, para los "efectos de esta Ley. 
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"Los organismos autónomos del Estado, formarán "parte de la Administración 
Pública Estatal y su "relación con el Ejecutivo será exclusivamente 
"administrativa.” 
"Artículo 13. Corresponde al Gobernador del "Estado nombrar y remover 
libremente a los "titulares de las dependencias y de las entidades; y "previo 
acuerdo con él, los niveles siguientes de "confianza podrán ser nombrados por 
dichos "titulares. 
"Los titulares de las dependencias y entidades, "antes de tomar posesión de su 
cargo, rendirán "ante el Gobernador del Estado la protesta legal.” 

De los numerales transcritos destaca lo siguiente: 
a) Que es facultad del Congreso local otorgar o negar su ratificación a la designación del Procurador 

General de Justicia Estatal. 
b) Que corresponde al Gobernador de la entidad nombrar y remover libremente a los titulares de las 

dependencias precisadas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y a los demás servidores cuyo 
nombramiento no esté conferido a otras autoridades, así como designar, con ratificación del Congreso, al 
Procurador General de Justicia. 

c) Que para el despacho de los negocios oficiales del Poder Ejecutivo, la administración pública será 
centralizada y paraestatal en los términos de la Ley Orgánica que expida el Congreso. 

d) Que son dependencias integrantes de la administración pública centralizada el despacho del 
Gobernador, las Secretarías del despacho y la Procuraduría General de Justicia. 

e) Que el Gobernador tiene atribuciones para nombrar y remover libremente a los titulares de las 
dependencias y de las entidades y que, previo acuerdo con él, los niveles siguientes de confianza podrán ser 
nombrados por los titulares. 

Ahora bien, del numeral 69, fracción XII, de la Constitución local, se advierte que es facultad del 
Gobernador Estatal designar, entre otros, a los titulares de las dependencias a que se refiere la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, entre las que se encuentra la Procuraduría General de Justicia de la entidad. 

Así, de una interpretación armónica del artículo 69, fracción XII, de la Constitución Política y 1o. y 13 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, ambas del Estado de Nayarit, se desprende que de acuerdo con lo previsto 
en el primero de los numerales en cita, es facultad exclusiva del Ejecutivo designar y remover entre otros 
funcionarios, al Procurador General de Justicia de esa Entidad Federativa (con aprobación del Congreso) y a 
los demás servidores cuyo nombramiento no esté conferido a otras autoridades, sin embargo esta excepción 
consistente en que el nombramiento pueda estar conferido a una autoridad diversa, debe encontrarse 
expresamente contemplada en la propia Constitución local, puesto que al ser una regla de excepción es de 
aplicación estricta, sin que sea posible que el Poder Legislativo discrecionalmente se arrogue por medio de 
una ley secundaria la facultad para designar a una autoridad que orgánicamente pertenece a un poder 
diverso, puesto que con ello se viola la Constitución de la entidad, lo que se traduce en vulneración al artículo 
16 de la Constitución Federal. 

Ahora bien, el artículo 47 de la Constitución Política de la citada Entidad Federativa, que prevé lo relativo a 
las atribuciones de la Legislatura Estatal, en lo que al estudio trasciende, señala: 

"Artículo 47.- Son atribuciones de la Legislatura: 
"I.- Aprobar, reformar o suprimir leyes y decretos "sobre todos los ramos de la 
administración y del "gobierno interior del Estado. 
"… V.- Crear y suprimir empleos públicos en el "estado, con excepción de los 
municipales, y "señalar aumentar o disminuir las respectivas "remuneraciones 
según sus necesidades. Para este "efecto, la legislatura ordenará, al aprobar el 
"Presupuesto de Egresos, publicar la retribución "integral que corresponda a los 
empleos públicos "establecidos por la ley. 
"En todo caso, las ampliaciones y disminuciones "de empleos públicos que 
dentro de la esfera del "Poder Ejecutivo, sean autorizadas por el "Congreso, 
deberán ser motivadas en el dictamen "respectivo. …” 

Del numeral transcrito destaca que el Congreso local tendrá facultades para aprobar, reformar y suprimir 
leyes en todos los ramos de la administración y del gobierno interior del Estado, así como para crear empleos 
públicos en la entidad, con excepción de los municipales, y que, tratándose de la ampliación o disminución de 
empleos públicos dentro de la esfera del Poder Ejecutivo, que sean autorizadas por ese órgano legislativo, 
deberán ser motivadas en el dictamen respectivo. 
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Asimismo, de acuerdo con el artículo 67, fracción XII de la Constitución local, corresponde al Gobernador 
nombrar y remover a los titulares de las dependencias de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo entre las que 
como quedó anotado, se encuentra la Procuraduría General de Justicia y, de conformidad con el artículo 13 
de dicha Ley Orgánica, los niveles siguientes de confianza podrán ser nombrados por los Titulares de las 
dependencias, previo acuerdo con el Gobernador, por lo que la designación del Titular de la Fiscalía contra 
Delitos Electorales se encuentra en ese supuesto; en consecuencia, el Congreso del Estado de Nayarit, no 
puede arrogarse para sí la facultad de nombrar al Fiscal contra Delitos Electorales dependiente de la 
Procuraduría General de Justicia de esa entidad. 

En efecto, con la ingeniería constitucional y legal del Estado de Nayarit, la Procuraduría General de 
Justicia de la entidad se encuentra dentro de la estructura del Poder Ejecutivo Local y su titular será 
designado por el Gobernador con ratificación del Congreso; asimismo, de conformidad con las disposiciones 
citadas, el Fiscal contra Delitos Electorales se encuentra dentro de la estructura orgánica de la Procuraduría y 
ésta, ejercerá autoridad jerárquica sobre el citado Fiscal. 

No es óbice a lo señalado, la afirmación del Poder Legislativo en el sentido de que en nuestro sistema 
jurídico es posible la colaboración de poderes, puesto que dentro del sistema jurídico mexicano se prevén 
varios supuestos en los cuales para la designación de funcionarios existe colaboración de poderes, tal es el 
caso por ejemplo, a nivel federal, de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o del 
Procurador General de la República; y, que dicho sistema de colaboración también se encuentra previsto en el 
Estado de Nayarit para el caso de nombramiento del Procurador General de Justicia. 

Lo anterior, en virtud de que la Constitución Federal prevé en el artículo 116, un modelo general de 
división de poderes, de conformidad con el cual, en ciertos supuestos puede existir colaboración de poderes 
para el nombramiento de los titulares de otro Poder, sin embargo, en aras de ese sistema de colaboración 
establecido constitucionalmente, no puede un Poder estatal, arrogarse la facultad de designar a funcionarios 
que se encuentren dentro de la estructura orgánica de un Poder diverso, puesto que una vez que los Poderes 
se encuentran constituidos, se presenta una limitación de carácter orgánico, por las condiciones generales de 
funcionamiento del propio órgano. En consecuencia, al preverse que un Poder pueda designar a funcionarios 
que se encuentren dentro de la estructura jerárquica de un Poder diverso, coloca a éste en una relación de 
subordinación respecto del que deba hacer la designación. 

De acuerdo con lo expuesto, podemos afirmar que en el caso, no se trata de colaboración de poderes, ya 
que con la reforma impugnada, al Fiscal Electoral local, lo designa el Congreso sin ninguna intervención del 
Titular del Poder Ejecutivo, no obstante que dentro de su estructura orgánica se encuentra comprendido aquél 
funcionario, lo que actualiza una subordinación, ya que el Poder Ejecutivo no sólo se encuentra imposibilitado 
para designar al citado Fiscal, sino que debe someterse a la decisión que al respecto tome el Congreso de la 
opinión, sin poder optar por llevar a cabo una actuación distinta. 

Cabe apuntar, que este Alto Tribunal no soslaya la importancia de la labor que realizan las fiscalías en 
materia electoral, puesto que si bien su labor no influye directa o indirectamente en el desarrollo y resultado de 
las elecciones, ya que las sanciones penales tienen primordialmente efectos punitivos o represivos, no 
correctivos o invalidantes, como ocurre con otros medios de impugnación y las nulidades en materia electoral; 
no obstante, la tipificación de estos delitos tiene por objeto inhibir la comisión de conductas que se consideran 
perjudiciales para la sociedad y su desarrollo democrático y, por ende, resulta trascendente el desempeño 
imparcial y profesional del Titular del órgano; sin embargo, aunque según sostiene el demandado, la intención 
de establecer esta forma de designación, sea la de dar mayor independencia al Fiscal Electoral local, lo cierto 
es que al encontrarse dicha dependencia dentro de la estructura jerárquica de la Procuraduría General de 
Justicia, actúa por delegación de ésta, es decir, las facultades originarias para perseguir los delitos del orden 
común que se cometan dentro de esa entidad –entre los que se encuentran los de materia electoral- 
corresponde a dicha Procuraduría, quien para el ejercicio de las atribuciones y funciones que legalmente tiene 
encomendadas se auxilia de los órganos y dependencias que se encuentran dentro de su estructura; por lo 
que, la circunstancia de que el Titular de la Fiscalía contra delitos electorales sea nombrado por el Congreso 
sin ninguna participación del Ejecutivo, actualiza en su perjuicio una vulneración al principio de división de 
poderes en el grado de subordinación. 

Por otra parte, cabe mencionar que tampoco pasa inadvertido para esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación las calificadas opiniones que pugnan por la independencia del Ministerio Público respecto del Poder 
Ejecutivo, sin embargo en el caso se plantea una situación diversa, puesto que únicamente se trata de dar 
autonomía a uno de los órganos integrantes de la citada Procuraduría, lo cual resulta incongruente y rompe 
con la estructura institucional del Estado de Nayarit. 

En consecuencia, las disposiciones impugnadas en cuanto disponen que la designación del Titular de la 
Fiscalía contra Delitos Electorales será nombrado por el Congreso del Estado, no obstante que dicha 
dependencia se encuentra dentro de la estructura orgánica de la Procuraduría General de Justicia estatal, no 
sólo constituye una subordinación del Poder Ejecutivo por parte del Legislativo, sino que también es 
incongruente con la ingeniería institucional del Estado de Nayarit, lo que es violatorio del artículo 116 
constitucional. 
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De conformidad con todo lo expuesto, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 112 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, únicamente en la porción normativa que señala: “y en 
los términos de la presente ley, designará al Titular de la Fiscalía contra Delitos Electorales en el 
Estado de Nayarit, quien será nombrado mediante convocatoria pública abierta que al efecto emita el 
Honorable Congreso del Estado, requiriéndose para su designación el voto de las dos terceras partes 
de los diputados presentes en la sesión que para con ese motivo se convoque y durará en su encargo 
cuatro años pudiendo ser ratificado por una sola vez.”; así como del artículo 112 bis, fracción IV, del 
citado ordenamiento, en la porción normativa que establece: “del Titular de la Fiscalía contra Delitos 
Electorales en el Estado de Nayarit”. 

Ambos preceptos publicados en el Periódico Oficial de la entidad el veintidós de septiembre de dos mil 
cuatro; la presente sentencia surtirá efectos a partir del día siguiente a su notificación al Poder Legislativo del 
Estado de Nayarit. 

Con base en lo anterior y al haber resultado fundado el concepto de invalidez estudiado, deviene 
innecesario ocuparse de los restantes, ya que a ningún fin práctico conduciría, pues en nada variaría la 
conclusión alcanzada, siendo aplicable la tesis de jurisprudencia P./J.100/99, visible a páginas setecientos 
cinco, Tomo X, septiembre de mil novecientos noventa y nueve, Novena Epoca, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que a la letra dice: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ESTUDIO "INNECESARIO DE CONCEPTOS 
DE INVALIDEZ. Si "se declara la invalidez del acto impugnado en una 
"controversia constitucional, por haber sido "fundado uno de los conceptos de 
invalidez "propuestos por la parte actora, situación que "cumple el propósito de 
este juicio de nulidad de "carácter constitucional, resulta innecesario "ocuparse 
de los restantes argumentos de queja "relativos al mismo acto.” 

En consecuencia, por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
PRIMERO.- Es procedente y fundada la controversia constitucional promovida por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Nayarit. 
SEGUNDO.- Se declara la invalidez del artículo 112 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Nayarit, únicamente en la porción normativa que señala: “y en los términos de la presente ley, 
designará al Titular de la Fiscalía contra Delitos Electorales en el Estado de Nayarit, quien será 
nombrado mediante convocatoria pública abierta que al efecto emita el Honorable Congreso del 
Estado, requiriéndose para su designación el voto de las dos terceras partes de los diputados 
presentes en la sesión que para con ese motivo se convoque y durará en su encargo cuatro años 
pudiendo ser ratificado por una sola vez.”; así como del artículo 112 bis, fracción IV, del citado 
ordenamiento, en la porción normativa que establece: “del Titular de la Fiscalía contra Delitos Electorales 
en el Estado de Nayarit”. 

TERCERO.- Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Nayarit y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por unanimidad de once 
votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Díaz Romero, Góngora Pimentel, 
Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Valls Hernández, Sánchez Cordero, Silva Meza y Presidente Mariano Azuela 
Güitrón, manifestando su conformidad con que la declaración de invalidez de los artículos 112 y 112 Bis, 
fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, se sustente en la violación a la 
garantía de legalidad y al principio de división de poderes. El señor Ministro Cossío Díaz reservó su derecho 
de formular voto concurrente. Fue ponente el Ministro Genaro David Góngora Pimentel. 

Firman los señores Ministros Presidente y Ministro Ponente, con el Secretario General de Acuerdos quien 
da fe.- El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Mariano Azuela Güitrón.- 
Rúbrica.- El Ponente, Ministro Genaro David Góngora Pimentel.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Acuerdos, José Javier Aguilar Domínguez.- Rúbrica. 

LICENCIADO JOSE JAVIER AGUILAR DOMINGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de treinta y seis fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con su original que corresponde a la resolución dictada por el Tribunal Pleno en 
el expediente relativo a la controversia constitucional 99/2004 promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Nayarit, en contra del Congreso del propio Estado. Se certifica para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en 
cumplimiento de lo ordenado en el punto Tercero resolutivo de la sentencia dictada por el Tribunal Pleno el 
nueve de enero de dos mil seis en dicha controversia constitucional.- México, Distrito Federal, a treinta de 
marzo de dos mil siete.- Conste.- Rúbrica. 
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SENTENCIA relativa a la Acción de Inconstitucionalidad 39/2006 y sus acumuladas 40/2006 y 42/2006 promovidas 
por los Partidos Políticos de la Revolución Democrática, Convergencia y Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina, en contra de la LXX Legislatura del H. Congreso de Michoacán de Ocampo y del Gobernador 
Constitucional de dicha entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 39/2006 Y SUS 
ACUMULADAS 40/2006 Y 42/2006. 

PROMOVENTES: PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA, PARTIDO CONVERGENCIA Y PARTIDO 
ALTERNATIVA SOCIALDEMOCRATA Y CAMPESINA. 

MINISTRO PONENTE: JOSE DE JESUS GUDIÑO PELAYO. 

SECRETARIO: NINIVE ILEANA PENAGOS ROBLES. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día siete de diciembre de dos mil seis. 

VISTOS; y, 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por escritos presentados el diecinueve de octubre de dos mil seis, en la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Leonel Cota 
Montaño y Luis Maldonado Venegas, quienes se ostentaron como Presidente del Partido de la Revolución 
Democrática y Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de Convergencia, promovieron, acción de 
inconstitucionalidad; asimismo, por escrito presentado el veinticinco de octubre del mismo año, Alberto Begné 
Guerra y Jorge Leonel Wheatley Fernández quienes se ostentaron como Presidente y Vicepresidente del 
Comité Ejecutivo Federado de Alternativa Socialdemócrata y Campesina, Partido Político Nacional, 
promovieron acción de inconstitucionalidad, en la que solicitaron la invalidez de la norma que más adelante se 
señala, emitida por las autoridades que a continuación se precisan: 

Organos responsables.- 
a).- La LXX Legislatura del H. Congreso de Michoacán de Ocampo, como autoridad que emite el Decreto. 
b).- El Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el C. Lázaro Cárdenas Batel, 

como autoridad que promulgó y publicó las reformas que se impugnan a la Constitución Política del Estado de 
Michoacán, en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del mismo Estado, de veintidós de septiembre 
de dos mil seis. 

Norma general cuya invalidez se reclama.- 
El Decreto número 69, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan los artículos 20 párrafo primero, 

29 párrafo primero, 31, 33, 51, 54, 60 fracción X, 117, la derogación del párrafo segundo del artículo 112; y los 
transitorios 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán, el veintidós de septiembre de dos 
mil seis, y la publicación de la fe de erratas de veintiséis de octubre de dos mil seis. 

SEGUNDO.- Los partidos políticos de la Revolución Democrática y Convergencia, coincidentemente, 
señalaron como antecedentes de las normas impugnadas los siguientes: 

1.- El once de noviembre de dos mil uno, en el Estado de Michoacán, en elecciones populares, fueron 
electos el titular del Poder Ejecutivo, los integrantes del Congreso y de los Ayuntamientos. 

El titular del Poder Ejecutivo, actualmente en funciones, tomó posesión de su cargo el quince de febrero 
de dos mil dos. 

2.- El catorce de noviembre de dos mil cuatro, en elecciones populares, fueron electos los integrantes de 
los Ayuntamientos y del Congreso, ambos de Estado de Michoacán, tomando posesión de sus cargos, 
respectivamente el primero y quince de enero de dos mil cinco. 

3.- De acuerdo con la Constitución Política del mencionado Estado, y de la Ley Reglamentaria en Materia 
Electoral, -hasta antes de la expedición del Decreto 69 mediante el cual se modifican los artículos 20, párrafo 
primero, 29 párrafo primero, 31, 33, 51, 54, 60 fracción X, 117 y 112 segundo párrafo, en donde se establecen 
una serie de disposiciones transitorias-, el proceso electoral para la renovación de dichos cargos de elección 
popular, debería iniciar en el mes de mayo de dos mil siete, ciento ochenta días antes de la segunda semana 
del mes de noviembre de acuerdo al artículo 96 del Código Electoral del Estado. 

En este sentido, la jornada electoral del respectivo proceso electoral debería realizarse el domingo de la 
segunda semana del mes de noviembre de dos mil siete. 
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Por lo que hace a la conclusión del periodo de mandato de seis años para el que fue electo, el titular del 
Poder Ejecutivo del Estado en funciones, debe concluir el catorce de febrero de dos mil ocho; y quien fuese 
electo mediante voto directo en dicho cargo, deberá de sustituirlo el quince de febrero de dos mil ocho. 

En el caso de los integrantes en funciones de los Ayuntamientos y Congreso de Estado, la conclusión de 
su mandato de tres años para el que fueron electos, deberá concluir el treinta y uno de diciembre de dos mil 
siete para el caso de los Ayuntamientos y el catorce de enero de dos mil siete para el caso del Congreso  
del Estado. 

4.- Asimismo, el veintinueve de agosto de dos mil seis el Pleno de la Septuagésima Legislatura del 
Congreso del Estado de Michoacán, aprobó por mayoría el dictamen de iniciativa del Decreto de reforma a la 
constitución política de dicho Estado; disponiendo en el artículo séptimo transitorio del propio proyecto, su 
remisión a los Ayuntamientos del Estado, la minuta del proyecto de decreto, para que en el término de un 
mes, remitieran al Congreso de Michoacán el resultado de la votación. 

5.- El veintiuno de septiembre de dos mil seis el Pleno de la Septuagésima Legislatura, declaró que la 
minuta de Decreto número 69, relativa a la reforma constitucional aprobada por el Congreso local y por la 
mayoría de los Ayuntamientos, se remitiera al titular del Poder Ejecutivo para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

6.- Finalmente el veintidós de septiembre de dos mil seis el Gobernador constitucional del Estado de 
Michoacán, promulgó y publicó en el Periódico Oficial de dicho Estado, el Decreto número 69, que en su 
artículo único, reforma los artículos 20, párrafo primero, 29 párrafo primero, 31, 33, 51, 54, 60 fracción X, 117; 
y se deroga el párrafo segundo del artículo 112, y se establecen siete artículos transitorios. 

TERCERO.- Los conceptos de invalidez que se hacen valer, son los siguientes: 
El Partido de la Revolución Democrática, en síntesis, señaló: 
1.- Que se dice que la reforma impugnada, pretende lograr “tranquilidad social”, incremento de la 

participación electoral y beneficios económicos; sin embargo, al establecer un periodo de mandato de cuatro 
años seis meses de los Ayuntamientos, no se obtiene la concurrencia de elecciones ni tales ventajas. 

Que el Constituyente Permanente compuesto por el Congreso y los Ayuntamientos del Estado se 
encuentran impedidos para realizar una “extensión en sus funciones”, que constituye una artificial ampliación 
de los periodos de mandato o ejercicio que les fue conferido por la soberanía popular mediante voto directo, 
libre y secreto y bajo el principio de renovación periódica de tres años de mandato. 

Que el hecho de establecer un mandato de transición para obtener la concurrencia de las elecciones 
locales con las federales, no da lugar para que en la renovación del Ejecutivo se sustituya la elección 
mediante voto directo, libre y secreto por una “designación” de Gobernador del Estado a cargo del Congreso 
del Estado. 

Que al modificar los periodos de mandato, se establecen periodos de transición, que en el caso del Poder 
Ejecutivo va del quince de febrero de dos mil ocho al treinta de septiembre de dos mil nueve; en el caso de los 
integrantes del Poder Legislativo, del quince de enero al catorce de septiembre de dos mil ocho; y en el caso 
de los Ayuntamientos, del primero de enero al treinta y uno de agosto de dos mil ocho; asimismo se dispone 
cancelar el proceso electoral para la renovación periódica y la elección por voto directo, libre y secreto de 
dichos cargos públicos, cuya elección se encontraba prevista en los artículos reformados de la Constitución 
del Estado y aún se encuentra prevista en el Código Electoral del Estado de Michoacán –al no haberse 
adecuado la totalidad del calendario electoral-, para el segundo domingo del mes de noviembre de dos mil 
siete. 

Que carece de sustento la alteración de los periodos constitucionales del Gobernador, del Congreso y los 
Ayuntamientos del Estado; y, que dicha alteración afecta el orden constitucional, es decir, las bases y 
principios de nuestro régimen republicano, democrático, representativo y popular. 

Que el Decreto impugnado no es conforme con el artículo 39 de la Constitución Federal que establece la 
soberanía popular (misma que se expresa en elecciones populares, auténticas y periódicas), pues pretende 
modificar los periodos de mandato para los que dicha soberanía eligió a los integrantes de los Ayuntamientos 
y del Congreso del Estado, mediante una prórroga de sus funciones. 

Que las reformas reclamadas contravienen los artículos 40 y 115 constitucionales, que establecen que la 
forma de gobierno del pueblo mexicano será la de una república representativa, democrática y federal; 
asimismo, violentan diversos principios constitucionales como son el de la renovación periódica del poder 
público mediante elecciones populares, el de no reelección inmediata y la sujeción del poder público al 
principio de legalidad. 

Que el Decreto cuya invalidez se solicita, atenta contra los artículos 41, segundo párrafo; 115, fracción I y 
116, fracciones II y IV, todos de la Constitución General de la República, los cuales establecen que la 
renovación de los poderes Ejecutivo, Legislativo, así como de los Ayuntamientos será mediante elecciones 
populares, directas, auténticas y periódicas; ya que por una parte de manera arbitraria cancela el proceso 
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electoral cuya jornada electoral estaba prevista para el segundo domingo de noviembre de dos mil siete y, por 
otra parte, pretende sustituir la elección popular y directa de los poderes públicos en el Estado, por una 
prórroga en el ejercicio de funciones de los actuales integrantes de los Ayuntamientos y el Congreso del 
Estado; así como la designación del Gobernador del Estado por parte del Congreso para un periodo de 
mandato de transición. 

2. Que el Decreto 69, que por este medio se impugna, al establecer la prórroga de funciones de los 
integrantes de los Ayuntamientos, no resulta conforme con el artículo 115, fracción I, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues de conformidad con éste, dichos integrantes en 
cualquier circunstancia deben cesar en sus funciones una vez que concluye el periodo de mandato para el 
que fueron electos, y no pueden bajo ninguna circunstancia continuar ejerciendo las funciones de  
dichos cargos. 

Que por las mismas razones apuntadas en el párrafo que antecede, la prórroga de funciones de los 
actuales diputados integrantes del Congreso del Estado, violenta lo dispuesto por el artículo 116, fracción II, 
segundo párrafo, constitucional. 

Que la artificial y autoritaria prórroga en las funciones tanto de los integrantes del Congreso del Estado y 
de los Ayuntamientos, ponen en riesgo la continuidad y normal funcionamiento de dichos órganos, puesto que 
la permanencia de esos servidores públicos más allá del periodo del mandato que les fue conferido afectaría a 
la población, al resultar incompetentes por el origen inconstitucional en la permanencia de los citados cargos, 
provocando la invalidez de sus actos. 

3.- Que las normas cuya invalidez se reclama, resultan contrarias a la prerrogativa constitucional de votar 
y ser votado, así como su correlativa obligación ciudadana, en virtud de lo que disponen los artículos 35, 
fracciones I y II y 36, fracciones III a V de la Constitución Federal. Que ello es así ya que se impide a los 
ciudadanos ejercer la prerrogativa de votar para la renovación de los cargos de Gobernador, Diputados 
locales e integrantes de los Ayuntamientos; ser votados para tales cargos. 

Que las reformas que se impugnan, tampoco guardan relación con los artículos 128 y 133 de la 
Constitución, ya que implican incumplimiento e inobservancia de bases y principios constitucionales 
fundamentales, lo que a su vez implica que los órganos que participaron en la expedición, promulgación y 
publicación del referido Decreto, faltaron a la protesta de guardar la Constitución y las leyes que de  
ella emanen. 

Que la incongruencia y contradicción de las normas cuya invalidez se reclama, también se manifiesta 
dentro del régimen constitucional estatal, toda vez que los artículos 20, 22, 28 y 29 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán, establecen el principio de la renovación periódica de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado, mediante elecciones populares libres y directas; y que además se 
establecen los periodos de mandado y el principio de no reelección inmediata en el periodo siguiente en el 
caso de los integrantes de los Ayuntamientos y Congreso del Estado. 

Que si bien tanto en la Constitución Estatal como en la Federal se establecen casos de excepción a los 
principios de renovación periódica, no reelección y de elección popular y directa del Poder Ejecutivo, en el 
caso no se actualizan los supuestos constitucionales para no respetar dichos principios. 

Que la Legislatura del Estado y los Ayuntamientos carecen de atribuciones para determinar la prórroga de 
su mandato, pues si bien como parte del “Constituyente permanente” cuentan con la atribución de participar 
en la modificación de la Constitución del Estado, de ninguna forma implica que los legisladores se puedan 
sustraer de los principios constitucionales bajo los cuales fueron electos y ejercen el cargo. 

Por su parte, el Partido Convergencia, en síntesis, manifestó: 
1. Que las reformas planteadas, mediante las cuales se pretende prorrogar la duración en el encargo del 

Congreso, el Ejecutivo y los Ayuntamientos, todos del Estado de Michoacán de Ocampo, para empatar el 
proceso electivo estatal con el federal, se consideran inconstitucionales por las violaciones a los artículos 39, 
40, 41, 115 y 116 de la Constitución Federal. 

Que el Decreto impugnado transgrede los artículos 39, 41 y 116 constitucionales, ya que al permitir que el 
Congreso del Estado nombre al Gobernador, se rompe con el esquema constitucional de “renovación 
periódica de los poderes constituidos” y se renuncia a los principios de elecciones libres, auténticas y 
periódicas y, consecuentemente, se violan los principios de sufragio universal, libre, secreto y directo. 

Que, en efecto, el decreto de reforma es inconstitucional, ya que de conformidad con el artículo 116, 
fracción I de la Constitución Federal, los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de 
seis años, y tanto su elección como la de las legislaturas locales será directa. 

Que atenta contra el artículo 115 constitucional toda vez que en él se dispone que la elección de los 
miembros de los Ayuntamientos será directa. 
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Por último, Alternativa Socialdemócrata y Campesina, Partido Político Nacional, manifestó, en síntesis, lo 
siguiente: 

1. Que le causa agravio el Decreto impugnado, toda vez que se violan los principios de legalidad y certeza 
en materia electoral, así como el principio de elecciones libres y periódicas mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo consagrados en el artículo 41 y 116 inciso a) y b) de la fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Que con la reforma aprobada lo único que se pretende es perpetuar a los funcionarios en su cargo, por 
más tiempo del que fueron democráticamente electos; circunstancia que atenta contra la voluntad y soberanía 
popular de los ciudadanos. 

2.- Que se viola el principio de elecciones libres y periódicas mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo, al no llamarse a nuevas elecciones en virtud de la terminación de los cargos actuales tanto de la 
legislatura como de los Ayuntamientos. 

3.- Que el Decreto impugnado viola el principio de legalidad en materia electoral, ya que no respeta la 
garantía formal para que los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a las 
disposiciones consignadas en ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o 
arbitrarias al margen del texto normativo. 

CUARTO.- Los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se estiman 
infringidos son 16, 35, fracciones I y II; 36, fracciones III, IV y V; 38; 40; 41, primer y segundo párrafo, fracción 
I, primer y segundo párrafos; 115, párrafo primero, fracción I, párrafos primero y segundo; y 116, segundo 
párrafo, fracción I, segundo párrafo, fracción II, párrafo primero; fracción IV, inciso a); 128; 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

QUINTO.- Mediante proveído de veinte de octubre de dos mil seis, el Ministro Presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de 
inconstitucionalidad 39/2006 y, por razón de turno, designó al Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo, para que 
fungiera como instructor en el procedimiento y formulara el proyecto de resolución respectivo. 

Por diverso proveído de esa misma fecha, el Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 40/2006 y, pasar 
ese expediente al Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo; asimismo, ordenó que, por existir identidad en la 
norma general impugnada, se hiciera la acumulación de ese expediente a la acción de inconstitucionalidad 
39/2006. 

Por auto de veintitrés de octubre de dos mil seis, el Ministro instructor admitió las demandas 
correspondientes y ordenó dar vista al Congreso y al Gobernador, ambos del Estado de Michoacán quienes, 
respectivamente, emitieron y promulgaron las normas generales impugnadas, para que rindieran sus 
respectivos informes; al Procurador General de la República para que formulara el pedimento que le 
corresponde; así como a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para que 
expresara su opinión en relación a las presentes acciones de inconstitucionalidad. 

Por acuerdo de veintiséis de octubre de dos mil seis, el Ministro Genaro David Góngora Pimentel, 
Presidente en funciones por Ministerio de Ley de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó formar y 
registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 42/2006; asimismo, acordó pasar ese 
expediente también al Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo y hacer la acumulación del mismo a las diversas 
acciones de inconstitucionalidad 39/2006 y 40/2006. 

Mediante proveído de treinta de octubre de dos mil seis el Ministro instructor admitió la demanda y ordenó 
dar vista a al Congreso y al Gobernador, ambos del Estado de Michoacán quienes, respectivamente, 
emitieron y promulgaron las normas generales impugnadas, para que rindieran sus respectivos informes; al 
Procurador General de la República para que formulara el pedimento que le corresponde; así como a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para que expresara su opinión en relación 
a las presentes acciones de inconstitucionalidad. 

SEXTO.- El Congreso del Estado de Michoacán al rendir su informe, señaló lo siguiente: 
Respecto de las acciones promovidas por los Partidos de la Revolución Democrática y Convergencia: 
1. Que los actos reclamados son ciertos única y exclusivamente por lo que se refiere a que el Congreso 

del Estado y los Ayuntamientos, en funciones de Poder Constituyente Permanente, conforme a lo establecido 
en los artículos 44 fracción I y 164 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, aprobaron los Decretos Legislativos 36 y 69. 

2. Que el Partido Político Convergencia promovió acción de inconstitucionalidad contra los Decretos 
Legislativos números 36 y 69, aprobados por el Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo y los 
Ayuntamientos, en funciones de Poder Constituyente Permanente y, como podrá apreciarse, no expresó 
concepto de invalidez alguno, requisito indispensable para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad, por lo que, debe sobreseerse esta acción. 
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3. Que además, los conceptos de invalidez expresados por ese instituto político nacional son inoperantes 
porque los argumentos expuestos son ambiguos y superficiales, no motivan ni fundamentan la contradicción 
del contenido de la reforma; es decir, que no existe formulación jurídica que evidencie la violación de la misma 
a los principios constitucionales. 

Que el Poder Constituyente estatal tiene como única limitación la de no contravenir las estipulaciones del 
Pacto Federal, lo que no acontece con la reforma, pues no se contravienen los principios de la Constitución 
Federal. 

Que la reforma aprobada en ningún sentido modifica el régimen representativo, democrático y popular 
establecido en la Constitución General de la República, pues lo único que pretende es hacer coincidir el 
calendario electoral local con el federal, teniendo como consecuencia inevitable la alteración de los periodos 
constitucionales de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, pues la conclusión del ejercicio de los actuales y 
el inicio de las funciones de los electos conforme a la reforma dejan de coincidir. 

4. Que en el Decreto impugnado sí se preservan los principios constitucionales de celebrar periódicamente 
elecciones, pues esto sigue vigente en el texto reformado; además, tampoco se violentó el principio de la no 
reelección, pues no se trata de un nuevo periodo constitucional en el caso de la Legislatura y los 
Ayuntamientos, sino del mismo que se encuentra en funciones. 

Señala que con dicha reforma se preserva la celebración de elecciones periódicas y la renovación de los 
cargos de Gobernador, diputados y ayuntamientos, por lo que no se violentan los principios de voto pasivo y 
activo, que son prerrogativas ciudadanas, resguardadas por la constitución, ni causa privación de derechos ni 
actos de molestia. 

5. Que el Pacto Federal implica que las constituciones locales preserven vigentes los principios 
establecidos en la Constitución Federal y que ello no se traduce a que las primeras reproduzcan literalmente 
el texto de la segunda, además de que la Constitución Federal no prevé límites a la posibilidad de efectuar 
reformas a las constituciones locales, sino que señala los principios que deberán respetar a fin de lograr la 
armonía con los principios fundamentales del ordenamiento supremo, impidiendo cualquier contradicción con 
el mismo, ya que el texto constitucional relativo a la soberanía nacional, previene que esta reside 
esencialmente y originalmente en el pueblo y que todo poder público se instituye para beneficio del pueblo y 
que éste tiene en todo tiempo el derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. 

Asimismo, señala que con dicha reforma no se pone en peligro a las instituciones fundamentales del orden 
jurídico mexicano, que han sido definidas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como 
aquellas derivadas de los principios básicos que tienen como objetivo construir y definir la estructura política 
del Estado Mexicano, ya que las reformas constitucionales impugnadas, se realizaron con apego a la 
dispuesto por los artículos 3o., 35 fracción I, 39, 40, 41 y 116 fracciones I, primera parte y IV, inciso a) de la 
Constitución Federal, pues el hecho de que el artículo 35 constitucional garantice el derecho al voto; que el 39 
consagre el principio conforme al cual se considera que la soberanía nacional reside en el pueblo; que el 
artículo 40 establezca expresamente que México es una República representativa, democrática y federal; y 
que el artículo 41 garantice los principios conforme a los cuales se deben renovar los poderes del Estado, por 
tanto al establecer un periodo de transición para obtener el empalme de las elecciones federales con las 
locales, no se viola el artículo 116 de la Constitución Federal, y sí se logra la concurrencia pretendida y los 
beneficios que la justifican. 

6. Que el origen de la reforma cuestionada, es un acuerdo político firmado el veintidós de agosto de dos 
mil seis, por el Gobernador, Diputados y Presidentes de los comités estatales de los partidos políticos, en el 
que se expresó la conformidad para reformar dicha constitución, y dar paso a un sistema de elecciones 
concurrentes, además de impulsar una reforma electoral de segunda generación para beneficio del Estado, 
con lo que se pretende evitar una recurrente celebración de elecciones y generar un ahorro en el gasto que 
con ellas se origina. 

De igual forma, la ampliación en el ejercicio de los Diputados y Ayuntamientos por un periodo de 
transición, no implica una reelección, como indebidamente lo sostiene la parte actora, sino de una ampliación 
de ejercicio con conclusión cierta que impide la perturbación en el cargo, lo cual se corrobora con lo prescrito 
en los artículos transitorios de la reforma, que establecen el inicio y duración de los subsecuentes periodos 
constitucionales, por lo que no se conculcan los artículos 115 fracción I y 116 fracción II de la Constitución 
Federal. 

Concluyendo que los conceptos de invalidez que intentan los Partidos Políticos actores, son inoperantes, 
porque el recurrente no expone la argumentación necesaria y suficiente que ponga de manifiesto la fehaciente 
inconstitucionalidad de los preceptos reformados. 

Respecto de la acción promovida por el Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina: 
1. Que la demanda de acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido Político Alternativa 

Socialdemócrata fue extemporánea, toda vez que la misma se presentó el veinticinco de octubre de dos mil 
seis, y el plazo para ejercitar la referida acción feneció el veintidós de octubre; y el hecho de que el veintiséis 
de septiembre se haya publicado una fe de erratas de la referida reforma, no permite que el cómputo de los 
treinta días naturales pueda hacerse a partir de ese día, pues la misma no cambia el fondo de la reforma. 
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2. Que el Partido Político Alternativa Socialdemócrata no tiene facultad para ejercitar la acción de 
inconstitucionalidad en contra del Decreto Legislativo número 69, aprobado por un Poder Soberano como lo 
es el Constituyente Permanente del Estado de Michoacán de Ocampo, pues si bien es cierto que los partidos 
políticos tienen la facultad para ejercitar acciones de inconstitucionalidad, también lo es que tal posibilidad 
debe estar ligada al interés jurídico de ese ente político. 

3. Que el Poder Constituyente estatal tiene como única limitación la de no contravenir las estipulaciones 
del Pacto Federal, lo que no acontece con la reforma, pues no se contravienen los principios de la 
Constitución Federal. 

Que la reforma aprobada en ningún sentido modifica el régimen representativo, democrático y popular 
establecido en la Constitución General de la República, pues lo único que pretende es hacer coincidir el 
calendario electoral local con el federal, teniendo como consecuencia inevitable la alteración de los periodos 
constitucionales de Gobernador, diputados y ayuntamientos, pues la conclusión del ejercicio de los actuales y 
el inicio de las funciones de los electos conforme a la reforma dejan de coincidir. 

4. Que en el Decreto impugnado sí se preservan los principios constitucionales de celebrar periódicamente 
elecciones, pues esto sigue vigente en el texto reformado; además tampoco se violentó el principio de la no 
reelección, pues no se trata de un nuevo periodo constitucional en el caso de la Legislatura y los 
Ayuntamientos, sino del mismo que se encuentra en funciones. 

Señala que con dicha reforma se preserva la celebración de elecciones periódicas y la renovación de los 
cargos de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, por lo que no se violentan los principios de voto pasivo y 
activo, que son prerrogativas ciudadanas, resguardadas por la constitución, ni causa privación de derechos ni 
actos de molestia. 

5. Que el Pacto Federal implica que las constituciones locales preserven vigentes los principios 
establecidos en la Constitución Federal y que ello no se traduce en que las primeras reproduzcan literalmente 
el texto de la segunda, además de que la Constitución Federal no prevé límites a la posibilidad de efectuar 
reformas a las constituciones locales, sino que señala los principios que deberán respetar a fin de lograr la 
armonía con los principios fundamentales del ordenamiento supremo, impidiendo cualquier contradicción con 
el mismo, ya que el texto constitucional relativo a la soberanía nacional, previene que esta reside 
esencialmente y originalmente en el pueblo y que todo poder público se instituye para beneficio del pueblo y 
que este tiene en todo tiempo el derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. 

Asimismo, señala que con dicha reforma no se pone en peligro a las instituciones fundamentales del orden 
jurídico mexicano, que han sido definidas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como 
aquellas derivadas de los principios básicos que tienen como objetivo construir y definir la estructura política 
del Estado Mexicano, ya que las reformas constitucionales impugnadas, se realizaron con apego a la 
dispuesto por los artículos 3o., 35 fracción I, 39, 40, 41 y 116 fracciones I, primera parte y IV, inciso a) de la 
Constitución Federal, pues el hecho de que el artículo 35 constitucional garantice el derecho al voto; que el 39 
consagre el principio conforme al cual se considera que la soberanía nacional reside en el pueblo; que el 
artículo 40 establezca expresamente que México es una República representativa, democrática y federal; y 
que el artículo 41 garantice los principios conforme a los cuales se deben renovar los poderes del Estado, por 
tanto al establecer un periodo de transición para obtener el empalme de las elecciones federales con las 
locales, con ello no se viola el artículo 116 de la Constitución Federal, y sí se logra la concurrencia pretendida 
y los beneficios que la justifican. 

6. Que el origen de la reforma cuestionada, es un acuerdo político firmado el veintidós de agosto de dos 
mil seis, por el Gobernador, diputados y presidentes de los comités estatales de los partidos políticos, en el 
que se expresó la conformidad para reformar dicha constitución, y dar paso a un sistema de elecciones 
concurrentes, además de impulsar una reforma electoral de segunda generación para beneficio del Estado, 
con lo que se pretende evitar una recurrente celebración de elecciones y generar un ahorro en el gasto que 
con ellas se origina. 

7. Que de igual forma, la ampliación en el ejercicio de los Diputados y Ayuntamientos por un periodo de 
transición, no implica una reelección, como indebidamente lo sostiene la parte actora, sino de una ampliación 
de ejercicio con conclusión cierta que impide la perturbación en el cargo, lo cual se corrobora con lo prescrito 
en los artículos transitorios de la reforma, que establecen el inicio y duración de los subsecuentes periodos 
constitucionales, por lo que no se conculcan los artículos 115 fracción I y 116 fracción II de la Constitución 
Federal. 

Concluyendo que los conceptos de invalidez que intenta el Partido Político de Alternativa Socialdemócrata 
y Campesina, son inoperantes, porque el recurrente no expone la argumentación necesaria y suficiente que 
ponga de manifiesto la fehaciente inconstitucionalidad de los preceptos reformados. 
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SEPTIMO.- El Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo en su informe manifestó: 
Respecto de las acciones promovidas por los Partidos de la Revolución Democrática y Convergencia: 
1. Que el Partido de la Revolución Democrática y el Partido Convergencia no tienen legitimación para 

impugnar el Decreto 69, pues si bien el artículo 41, fracción I, de la Constitución Federal reconoce a lo 
Partidos Políticos como instituciones de interés público que tienen derecho a participar en las elecciones 
estatales y municipales, ello no implica que también tengan la facultad de impugnar una reforma constitucional 
estatal. Que dicha facultad debe restringirse a los sujetos que intervinieron en la reforma, esto es, el Congreso 
del Estado y, en todo caso, ampliarse a los Ayuntamientos. Por lo tanto ya que en el caso los Partidos 
Políticos no intervinieron en la reforma, no están legitimados para impugnarla. 

2. Que con base en lo dispuesto en el artículo 19, fracción VIII, en relación con el artículo 61, fracción II, de 
la Ley Reglamentaria del artículo 105 de la Constitución Federal, debe sobreseerse la presente acción 
de inconstitucionalidad toda vez que no se señaló como autoridades responsables a los Ayuntamientos que 
intervinieron en la aprobación del Decreto 89 de reforma a la Constitución del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

Por lo que hace a los conceptos de invalidez expresó: 
3. Que contrario a los sostenido por el actor, el Decreto impugnado no viola el principio de renovación 

periódica de los poderes públicos, ya que de conformidad con el artículo 116 de la Constitución Federal, los 
Estados tienen libertad de organización, de establecer en su Constitución las reglas que habrán de seguir en 
el ejercicio del poder, siempre y cuando no contradigan las disposiciones del Pacto Federal. Y que en los 
términos en que se encuentra el principio de renovación a nivel de la Constitución Federal, aquélla puede 
existir con o sin plazo fijo. 

Que por lo que hace a la renovación periódica general sin fijación de plazo, se encuentra prevista en el 
artículo 41, segundo párrafo, en donde se establece: “la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se 
realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas”. Y respecto a la renovación periódica con plazo 
fijo, tiene lugar en el caso de los legisladores y el Ejecutivo federales, pues los artículos 51, 53 y 83 de la 
Constitución Federal hacen referencia a un plazo del mandato de 3 o 6 años. 

Que la situación que prevalece en los Estados es diferente, pues, por una parte, el artículo 116, fracción I, 
del texto constitucional federal establece que “los gobernadores de los Estados no podrán durar en su 
encargo más de seis años”, de lo que se desprende el principio de renovación periódica fija. Por otra parte, la 
fracción II del mencionado artículo 116 no ofrece en su texto una referencia a la duración del mandato de las 
legislaturas, sólo menciona la imposibilidad de reelección, por lo que puede advertirse que en este caso existe 
la renovación periódica sin periodo fijo. 

Que en atención a lo anterior, el Ejecutivo local no se aplicó la ampliación del mandato, pues no lo permitía 
el artículo 116, fracción I, de la Constitución Federal, pero tratándose de integrantes del órgano legislativo y de 
los ayuntamientos, se optó por dicha ampliación, toda vez que la Constitución le otorga en este aspecto 
libertad de conformación. 

Que por lo tanto, es posible concluir que en la reforma constitucional que se impugna sí está presente el 
principio de renovación periódica, sólo que en sus dos facetas, con y sin plazo fijo, resultando por ende que el 
Decreto impugnado no es contrario al texto constitucional federal. 

Que asimismo, los ciudadanos que están desempeñando su mandato actualmente fueron electos 
popularmente y son producto de una elección libre, secreta y democrática; por lo que el tiempo que durarán 
de más en sus cargos no es una situación suficiente para violar los principios en materia electoral, pues la 
ampliación está completamente acotada por el régimen transitorio que la establece, que es preciso y que no 
ocasiona duda en cuanto al tiempo que durará y que una vez agotado se producirá la renovación en el cargo. 

4. Que tampoco se transgrede el derecho al sufragio de los ciudadanos mediante el voto libre, secreto y 
directo, sino que, por el contrario, el mismo se respeta, toda vez que fue ejercido al momento de elegir a los 
actuales integrantes del Congreso y de los Ayuntamientos, y sólo por una cuestión transitoria, permitida en el 
texto constitucional federal, esa elección popular y válida durará un tiempo más, con la aclaración de que 
volverán a ejercer su derecho al sufragio tan pronto termine dicho periodo excepcional, quedando claro que en 
todo tiempo su derecho al sufragio estuvo presente. 

Que con la reforma estatal no se transgrede el principio de legalidad, pues se trata de una de las vías 
previstas para cambiar el periodo del mandato, que se realizó a través de las instancias constitucional y 
legalmente reconocidas. 

5. Que el Decreto impugnado sí respeta el principio de certeza, pues si bien es cierto que la ampliación no 
fue del conocimiento de los electores al momento en que eligieron a sus representantes, al no haberse 
presentado la situación excepcional que llevó a hacerlo, también lo es que sí conocieron la ampliación que 
tendrá el ejercicio de su voto, pues la reforma fue publicada en el diario oficial del Estado y, además porque la 
misma fue producto de un acuerdo político entre los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Partidos Políticos del 
Estado, en la que también intervinieron sus representantes, es decir, los integrantes del Congreso y de los 
Ayuntamientos. 
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6. Que es infundado el argumento consistente en que con el Decreto impugnado se contravienen los 
artículos 20 y 117 de la Constitución del Estado, que fijan como plazo de duración para los integrantes del 
Congreso estatal y de los Ayuntamientos el de tres años. Que ello se estima así toda vez que dicho decreto 
no puede estar en contra del texto reformado, pues este último ya no existe, precisamente al haber sido 
derogado con el nuevo texto. 

Que no puede decirse que los artículos transitorios transgredan los artículos 20 y 117 de la Constitución 
estatal, toda vez que están regulando la transición en el cambio de periodo del mandato de los integrantes del 
Congreso estatal y de los Ayuntamientos, ya que a pesar de referirse a un periodo de tres años, las fechas de 
su inicio y final han cambiado, por tal motivo resulta necesaria la regulación establecida en los artículos 
transitorios. 

7. Que la reforma impugnada no coarta la prerrogativa inherente a la soberanía popular consistente en la 
elección de sus representantes a través del voto, pues la duración del mandato de los legisladores y de los 
integrantes del Ayuntamiento es una decisión que le corresponde fijar a la Constitución estatal, ya sea por el 
órgano constituyente o por el órgano revisor de la Constitución. 

8. Que la reforma estatal no contraviene el artículo 133 de la Constitución Federal, toda vez que sí se 
respeta lo dispuesto en todos los artículos de dicho ordenamiento. 

9. Que contrario a lo que argumenta el actor, el decreto 69 de reforma a la Constitución estatal no puede 
equipararse a una reelección autodeterminada prohibida por el artículo 116 de la Constitución Federal, toda 
vez que dicha reforma únicamente prevé la ampliación del mandato de los legisladores estatales y los 
integrantes del Ayuntamiento, lo cual es completamente diferente a una reelección, pues en la ampliación 
continúa en el ejercicio del cargo la misma persona por un periodo de mandato, sin que éste haya finalizado, 
mientras que en la reelección el periodo finalizó y se vuelve a realizar una elección. 

Respecto de la acción promovida por el Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina: 
1. Que la demanda de acción de inconstitucionalidad fue presentada de manera extemporánea por el 

Partido Político Alternativa Socialdemócrata y Campesina, por lo que al actualizarse la causal de 
improcedencia prevista por el artículo 19, fracción VII, de la ley reglamentaria debe sobreseerse. 

Que ello es así toda vez que el escrito de demanda fue presentado en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veinticinco de octubre de dos mil seis, 
siendo que el plazo de treinta días naturales para impugnar la demanda transcurrió del veintitrés de 
septiembre de dos mil seis (día siguiente al de publicación de la reforma impugnada) al veintidós de octubre 
siguiente. 

Que no obsta a la anterior conclusión lo manifestado por el Partido Político actor en el sentido que dado 
que hubo una fe de erratas publicada el veintiséis de septiembre de dos mil seis, la cual tiene como fin 
rectificar lo que debe decir la ley de forma completa y correcta, el plazo para impugnar dicha norma corrió a 
partir del veintisiete de septiembre y venció el veintiséis de octubre. 

Que la existencia de la fe de erratas no implica que la impugnación de una norma general deba 
computarse a partir de aquélla, pues la reforma constitucional ya existe, y sólo hubo una publicación 
incorrecta que se subsanó; y que las correcciones no tienen ninguna repercusión sobre el texto originalmente 
publicado; por lo tanto, el cómputo debe realizarse a partir del día siguiente al de la primera publicación. 

 Que, en efecto, la fe de erratas no es un nuevo texto de la norma general ni es un acto legislativo distinto 
al anterior, que su simple reproducción íntegra es sólo para el efecto de corrección propia de una fe de 
erratas. 

2. Que si bien es cierto que en la demanda de acción de inconstitucionalidad se impugnaron los artículos 
transitorios tercero, cuarto, quinto y sexto del decreto de reformas a la Constitución del Estado de Michoacán 
de Ocampo, publicado el veintidós de septiembre de dos mil seis, también lo es que los argumentos vertidos 
se enderezaron exclusivamente en contra de la ampliación del periodo del mandato de los actuales 
integrantes del Congreso local y de los Ayuntamientos, ampliación que sólo está regulada en los artículos 
tercero y quinto transitorios del mencionado decreto. Por tal motivo, al no existir conceptos de invalidez en 
contra de los artículos segundo y sexto transitorios del Decreto de reformas a la Constitución del Estado, lo 
que debe proceder es sobreseer en el juicio respecto de ellos con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
19, fracción VII, todos de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Federal. 

Por lo que hace a los conceptos de invalidez expresó: 
3. Que contrario a los sostenido por el actor, el Decreto impugnado no viola el principio de renovación 

periódica de los poderes públicos, ya que de conformidad con el artículo 116 de la Constitución Federal, los 
Estados tienen libertad de organización, de establecer en su Constitución las reglas que habrán de seguir en 
el ejercicio del poder, siempre y cuando no contradigan las disposiciones del Pacto Federal. Y que en los 
términos en que se encuentra el principio de renovación a nivel de la Constitución Federal, aquélla puede 
existir con o sin plazo fijo. 
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4. Que por lo que hace a la renovación periódica general sin fijación de plazo, se encuentra prevista en el 
artículo 41, segundo párrafo, en donde se establece: “la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se 
realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas”. Y respecto a la renovación periódica con plazo 
fijo, tiene lugar en el caso de los legisladores y el Ejecutivo federales, pues los artículos 51, 53 y 83 de la 
Constitución Federal hacen referencia a un plazo del mandato de 3 o 6 años. 

Que la situación que prevalece en los Estados es diferente, pues, por una parte, el artículo 116, fracción I, 
del texto constitucional federal establece que “los gobernadores de los Estados no podrán durar en su 
encargo más de seis años”, de lo que se desprende el principio de renovación periódica fija. Por otra parte, la 
fracción II del mencionado artículo 116 no ofrece en su texto una referencia a la duración del mandato, sólo 
menciona la imposibilidad de reelección, por lo que puede advertirse que en este caso existe la renovación 
periódica sin periodo fijo. 

Que en atención a lo anterior, el Ejecutivo local no se aplicó la ampliación del mandato, pues no lo permitía 
el artículo 116, fracción I, de la Constitución Federal, pero tratándose de integrantes del órgano legislativo y de 
los ayuntamientos, se optó por dicha ampliación, toda vez que la Constitución le otorga en este aspecto 
libertad de conformación. 

Que por lo tanto, es posible concluir que en la reforma constitucional que se impugna sí está presente el 
principio de renovación periódica, sólo que en sus dos facetas, con y sin plazo fijo, resultando por ende que el 
Decreto impugnado no es contrario al texto constitucional federal. 

5. Que asimismo, los ciudadanos que están desempeñando su mandato actualmente fueron electos 
popularmente y son producto de una elección libre, secreta y democrática; por lo que el tiempo que durarán 
de más en sus cargos no es una situación suficiente para violar los principios en materia electoral, pues la 
ampliación está completamente acotada por el régimen transitorio que la establece, que es preciso y que no 
ocasiona duda en cuanto al tiempo que durará y que una vez agotado se producirá la renovación en el cargo. 

6. Que tampoco se transgrede el derecho al sufragio de los ciudadanos mediante el voto libre, secreto y 
directo, sino que, por el contrario, el mismo se respeta, toda vez que fue ejercido al momento de elegir a los 
actuales integrantes del Congreso y de los Ayuntamientos, y sólo por una cuestión transitoria, permitida en el 
texto constitucional federal, esa elección popular y válida durará un tiempo más, con la aclaración de que 
volverán a ejercer su derecho al sufragio tan pronto termine dicho periodo excepcional, quedando claro que en 
todo tiempo su derecho al sufragio estuvo presente. 

7. Que con la reforma estatal no se transgrede el principio de legalidad, pues se trata de una de las vías 
previstas para cambiar el periodo del mandato, que se realizó a través de las instancias constitucional y 
legalmente reconocidas. 

8. Que el Decreto impugnado sí respeta el principio de certeza, pues si bien es cierto que la ampliación no 
fue del conocimiento de los electores al momento en que eligieron a sus representantes, al no haberse 
presentado la situación excepcional que llevó a hacerlo, también lo es que sí conocieron la ampliación que 
tendrá el ejercicio de su voto, pues la reforma fue publicada en el diario oficial del Estado y, además porque la 
misma fue producto de un acuerdo político entre los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Partidos Políticos del 
Estado, en la que también intervinieron sus representantes, es decir, los integrantes del Congreso y de los 
Ayuntamientos. 

9. Que es infundado el argumento consistente en que con el decreto impugnado se contravienen los 
artículos 20 y 117 de la Constitución del Estado, que fijan como plazo de duración para los integrantes del 
Congreso estatal y de los Ayuntamientos el de tres años. Que ello se estima así toda vez que dicho decreto 
no puede estar en contra del texto reformado pues este último ya no existe, precisamente al haber sido 
derogado con el nuevo texto. 

Que no puede decirse que los artículos transitorios transgredan los artículos 20 y 117 de la Constitución 
estatal, toda vez que están regulando la transición en el cambio de periodo del mandato de los integrantes del 
Congreso estatal y de los Ayuntamientos, ya que a pesar de referirse a un periodo de tres años, las fechas de 
su inicio y final han cambiado, por tal motivo resulta necesaria la regulación establecida en los artículos 
transitorios. 

10. Que la reforma impugnada no coarta la prerrogativa inherente a la soberanía popular consistente en la 
elección de sus representantes a través del voto, pues la duración del mandato de los legisladores y de los 
integrantes del Ayuntamiento es una decisión que le corresponde fijar a la Constitución estatal, ya sea por el 
órgano constituyente o por el órgano revisor de la Constitución. 

11. Que la reforma estatal no contraviene el artículo 133 de la Constitución Federal, toda vez que sí se 
respeta lo dispuesto en todos los artículos de dicho ordenamiento. 

12. Que contrario a lo que argumenta el actor, el decreto 69 de reforma a la Constitución estatal no puede 
equipararse a una reelección autodeterminada prohibida por el artículo 116 de la Constitución Federal, toda 
vez que dicha reforma únicamente prevé la ampliación del mandato de los legisladores estatales y los 
integrantes del Ayuntamiento, lo cual es completamente diferente a una reelección, pues en la ampliación 
continua en el ejercicio del cargo la misma persona por un periodo de mandato, sin que éste haya finalizado, 
mientras que en la reelección el periodo finalizó y se vuelve a realizar una elección. 
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OCTAVO.- La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al formular su 
opinión señaló en síntesis lo siguiente: 

a) Que de conformidad con los artículos 39 y 40 de la Constitución Política Federal, en el pueblo reside 
esencial y originalmente la soberanía nacional, de manera que todo poder público dimana de él y se instituye 
para su beneficio y tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la reforma de su 
gobierno, respecto de la cual declara su voluntad de constituirse en una república democrática, representativa 
y federal. Que el artículo 35 Constitucional asegura la participación del pueblo en la vida política, al establecer 
cuales son las prerrogativas del ciudadano. 

Que de igual manera el artículo 41 establece, entre otros aspectos, que la renovación de los poderes 
legislativo y ejecutivo se efectuará a través de elecciones libres, auténticas y periódicas, a través del voto 
universal y libre. 

Que en esa forma de gobierno de carácter representativo, la ciudadanía elige miembros de entre ellos, 
para que los represente y se ocupen de la elaboración de leyes, así como su administración y publicación. 
Pues los artículos 115, fracción I, y 116, fracción I, párrafo segundo y IV, inciso a), constitucionales establecen 
que las elecciones de los gobernadores de los Estados, de los miembros de las legislaturas locales y de los 
integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, esto es, se 
recoge igualmente el principio de una democracia representativa. 

b) Que las normas cuestionadas establecen una facultad para la designación del titular del Gobierno del 
Estado de Michoacán, pues se prevé la posibilidad de que la legislatura, por la mayoría de dos terceras 
partes, designe al gobernador que habrá de fungir durante el periodo necesario a fin de empatar el proceso 
electoral local con el federal, en sustitución de los comicios populares. 

Que, sin embargo, dicha previsión normativa establece una modalidad adicional para la designación del 
gobernador en esa entidad federativa, la cual constituye una excepción al principio de elecciones directas y 
democráticas que no se encuentra prevista en la constitución, contraviniendo dicho principio. 

c) Que del mismo modo resulta aplicable a las normas que establecen una prórroga para el periodo de 
funciones tanto de la legislatura como de los ayuntamientos, pues se trata de otra excepción al principio de la 
celebración de elecciones directas y periódicas, la cual no se encuentra prevista en la constitución, por lo que 
tampoco resulta admisible. 

Que distinto sería que el decreto de reforma hubiera sido producto de una consulta popular, porque esta 
situación se acercaría más a lo que establecen los principios a que se ha hecho referencia, pero como esto, 
en el caso no se dio, es por lo que se arribó a la conclusión de que se produciría la inconstitucionalidad 
referida. 

d) Que además, no se ajusta la razón consistente en que sería inviable la elección directa de gobernador 
para un periodo de veinte meses, en razón de que ese corto periodo impediría la eficacia en la realización de 
planes y programas, toda vez que la misma objeción resulta aplicable tratándose del gobernador designado 
por el Congreso para ocupar el cargo durante el periodo referido. 

Finalmente, concluye que el decreto de reformas impugnado por los partidos de la Revolución 
Democrática, Convergencia y Alternativa Socialdemócrata y Campesina, podría afectar los principios 
constitucionales de elecciones directas y periódicas. 

NOVENO.- El Procurador General de la República, al formular su opinión respecto de las presentes 
acciones de inconstitucionalidad, señaló en síntesis lo siguiente: 

1.- Que se actualiza la competencia de este Supremo Tribunal para substanciar y resolver el presente 
asunto, toda vez que en el mismo se plantea la posible contradicción entre diversas normas de carácter 
general, que regulan la materia electoral en el Estado de Michoacán y la Norma Suprema. 

2.- Que los partidos políticos de la Revolución Democrática, Convergencia y Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina, cuentan con la debida legitimación procesal activa para interponer la presente vía, de 
conformidad con lo establecido en sus propios estatutos. 

3.- Que las acciones de inconstitucionalidad 39/2006 y 40/2006 promovidas por los partidos políticos de la 
Revolución Democrática y Convergencia fueron presentadas oportunamente, toda vez que las demandas 
fueron recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el vigésimo séptimo día, es decir dentro del plazo legal. 

Que, por otra parte, la acción de inconstitucionalidad 42/2006 promovida por el partido político Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina fue promovida de manera extemporánea, toda vez que excedió el plazo de 
treinta días naturales que concede la ley de la materia para la interposición de la presente vía. 

4.- Que respecto a la causal consistente en que el Partido Convergencia no expresó concepto de invalidez 
alguno respecto de los Decretos impugnados, resulta infundada, en mérito a que si bien en materia electoral el 
estudio de los conceptos de invalidez se circunscribe a la violación de los preceptos expresamente señalados 
en el escrito inicial, ello no implica que no se pueda suplir la deficiencia de la queja. Que además, el 
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accionante sí está señalando los artículos constitucionales que a su parecer resultan vulnerados con la norma 
general impugnada y además, se desprende la causa de pedir del texto de la demanda, por lo que 
corresponde realizar el análisis de los conceptos de invalidez planteados. 

5.- Que es infundada la causal consistente en que el presente medio de control constitucional es 
improcedente al surtirse la causal prevista en la fracción VIII del artículo 19, en relación con el 61, fracción II, 
ambos de la Ley Reglamentaria del Artículo 105, la cual conduce al sobreseimiento de la presente acción de 
inconstitucionalidad, en virtud de que no se señaló como autoridades responsables a los ayuntamientos que 
intervinieron en la aprobación del Decreto 69. 

Que ello es así toda vez que el numeral 61, fracción II, de la Ley Reglamentaria del Artículo 105, señala 
que la demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá señalar el órgano legislativo y 
ejecutivo por medio de los cuales se hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas, y en 
el caso los partidos políticos actores señalaron como demandadas a las autoridades emisora y promulgadora, 
mismas que corresponden a los poderes Legislativo y Ejecutivo de Michoacán, que de conformidad con los 
artículos 19, 44, fracción I, 47, 60, fracción I, y 164 de la Constitución de Michoacán se depositan en el 
Congreso de la Entidad y en el Gobernador del Estado, respectivamente. 

Que la participación de los ayuntamientos en el acto de aprobación de las reformas constitucionales que 
expida el Congreso no da lugar a que se les considere parte integrante del órgano legislativo. 

6.- Que también deviene infundada la causal de improcedencia en la que se aduce que si bien en la 
demanda de inconstitucionalidad se impugnaron los artículos transitorios tercero, cuarto, quinto y sexto del 
Decreto 69, los argumentos vertidos se enderezaron exclusivamente en contra de los numerales tercero y 
quinto transitorios, por lo cual debe sobreseerse respecto de los que no se expresó concepto alguno. Que se 
considera de ese modo ya que de la demanda se advierte que se plantea la contradicción entre diversos 
numerales transitorios del Decreto 69 y los artículos 14, 16, 35, 36, 38, 39, 40, 41, 115, 116, 128 y 133 de la 
Constitución Federal. Que además, los errores de la demanda de acción de inconstitucionalidad deberán ser 
suplidos. 

7.- Que el numeral Segundo transitorio del Decreto 69, al facultar al Congreso local a nombrar Gobernador 
de Michoacán para un periodo de diecinueve meses, sin que ello se realice mediante elecciones directas, 
conculca los artículos 35, fracción I, y 116, fracciones I, segundo párrafo, y IV, inciso a), de la Constitución 
Federal, toda vez que, respectivamente, regulan lo referente a que es una prerrogativa de los ciudadanos 
votar en las elecciones populares y que la elección de cada uno de los gobernadores de las distintas 
entidades federativas se realizará mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

Que el artículo 116 constitucional es claro cuando expresa que la elección de los gobernadores de los 
estados debe ser directa y, que las constituciones y leyes de los Estados deben garantizar que la elección se 
realice mediante sufragio universal (que no se encuentre limitado por condiciones de fortuna, capacidad o 
herencia), libre (que no esté sujeto a ningún tipo de presión o coacción), secreto (que la ley garantice su 
reserva, es decir, que no puede publicitarse por ningún motivo) y directo (que sea el ciudadano el que 
intervenga personalmente en la elección de los candidatos de su preferencia); lo cual de no cumplirse, 
conllevaría una flagrante vulneración a la Constitución Federal. 

Que el artículo 116, fracción I, constitucional establece las figuras de sustitución de los ejecutivos locales 
cuando existan faltas temporales o absolutas de los mismos, tales como interinos, provisionales, sustitutos o 
encargados del despacho, algunos de ellos, designados indirectamente por el pueblo a través de sus 
representantes –diputados-. Que esas categorías de presidentes obedecen a situaciones reales y a 
necesidades políticas. 

Que en el presente caso, la Constitución de Michoacán establece que el Gobernador local deberá ser 
elegido mediante elección popular y directa en los términos que disponga la Ley Electoral, es decir, por 
sufragio universal, libre, secreto y directo. Asimismo la Constitución Federal faculta a los congresos de la 
entidades federativas para designar al gobernador local por falta permanente o absoluta, únicamente frente a 
las diferentes hipótesis que la misma señala, y no motu propio, pues en caso contrario se sustituiría la 
voluntad popular y se rompería el marco constitucional al no respetarse el sistema de elección  
de gobernadores. 

Que el hecho de pretender adecuar el calendario electoral del Estado al Federal, a fin de que la emisión 
del sufragio para los cargos de elección estatal se realice al mismo tiempo, no puede considerarse como 
elemento suficiente para que el Poder Legislativo de Michoacán, de manera arbitraria nombra a un 
Gobernados con las características de uno que es elegido por la voluntad popular. 

Que con las reformas combatidas se lesiona el marco constitucional en materia electoral establecido en 
los artículos 35, 39, 40 y 41 de la Carta Magna, el cual estatuye que la renovación periódica de los poderes 
constituidos, en el caso concreto, los de Michoacán, deberá ser a través del sufragio universal, libre, secreto y 
directo, ello hace nugatorio el proceso electoral que entraña un conjunto de actos jurídicos tendentes a 
celebrar comicios en el Estado, a efecto de elegir al Titular del Poder Ejecutivo local y con ello se conculcan 
los principios fundamentales de la materia. 
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8.- Que por otro lado, en relación a que la reforma impugnada viola los artículos 128 y 133 constitucionales 
se estima lo siguiente: No se advierte que las normas impugnadas lesionen o menoscaben, ni menos aún 
extingan la obligación de los funcionarios públicos a exteriorizar la protesta de guardar la propia Ley 
Fundamental y las leyes que de ella emanen, por tanto, es inconcuso que en la especie no se actualiza la 
vulneración del numeral 128 de la Constitución General de la República. 

9.- En cuanto a la vulneración al artículo 133 de la Norma Fundamental, que contiene el principio de 
supremacía constitucional, se considera que en la medida en que la reforma combatida en este medio de 
control constitucional trastoca los postulados establecidos en los diversos numerales constitucionales ya 
expuestos, también quebranta el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
toda vez que se pretende que las normas impugnadas se ubiquen por encima de la propia Norma Suprema. 

10.- Que respecto de los numerales 36, fracciones III, IV, V, y 38, de la Constitución General de la 
República, que los accionantes aducen vulnerados, se señala que el estudio de los mismos resulta 
inatendible, en virtud de que de la lectura de los escritos de demanda no se advierte que los partidos políticos 
promoventes hayan externado en sus conceptos de invalidez, argumentos tendentes a demostrar que las 
normas generales en comento contravienen algún artículo de la Carta Magna. 

Que lo anterior es así, toda vez que si bien es cierto que esa Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que tratándose de acciones de inconstitucionalidad en materia electoral opera la suplencia de los 
conceptos de invalidez deficientes, también lo es que el propio Máximo Tribunal también ha sustentado que es 
factible y obligatorio desarrollar e integrar los argumentos que, en su caso, se encuentran incompletos o 
faltantes para poder construir la declaratoria de inconstitucionalidad, con el único requisito de que exista un 
principio general de defensa en los conceptos de invalidez, pues si estos no se exponen, al Tribunal no le es 
dable suplir algo inexistente, y menos aún introducir el estudio de violaciones a la Ley Fundamental que sean 
inéditas para el accionante. 

11.- Que los artículos transitorios impugnados no contradicen los preceptos 35, 39, 40, 41, 115 y 116 de la 
Constitución Federal, por lo siguiente: 

a) Que la Constitución Federal no establece en su texto, de manera expresa o implícita, ninguna regla 
encaminada a limitar el periodo de ejercicio de los diputados de las Legislaturas locales o de los miembros 
que integran los Ayuntamientos. En relación con dichos funcionarios, los artículos 115 y 116 constitucionales 
únicamente se limitan a establecer determinadas prohibiciones relacionadas con su reelección inmediata. 

Que en tales condiciones, y en atención al sistema federal que nos rige y a la autonomía con que cuentan 
las entidades federativas para establecer, en sus respectivas constituciones locales, todo lo relativo a su 
régimen y organización política interior, los estados de la Federación cuentan con plena libertad y atribuciones 
suficientes para normar y establecer la estructura administrativa y facultades de los órganos Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial locales. 

Que por tanto, los poderes constituyentes están en plena libertad de señalar las características de los 
proceso electorales, así como la integración, duración de los periodos, así como las causas de remoción y 
responsabilidad de los funcionarios pertenecientes a los distintos órganos de gobierno del Estado. 

b) Que tampoco se puede considerar que en el caso concreto nos encontremos frente a una reelección de 
personas que actualmente se desempeñan como legisladores o miembros de cabildo, sino que se presenta 
una figura distinta que es la prolongación del mandato de los actuales servidores públicos. 

12.- Que no puede sostenerse que a través de dicha prolongación se estén cancelando las elecciones, ya 
que, conforme a la reforma constitucional que el Poder Reformador local expidió en pleno ejercicio de sus 
facultades, las elecciones sólo se prorrogaron a una nueva fecha cierta, por lo que tampoco puede afirmarse 
que se esté privando a los ciudadanos de su derecho a votar y ser votados. 

DECIMO.- Recibidos los informes de las autoridades, la opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral y 
el pedimento del Procurador General de la República, formulados los alegatos y encontrándose instruido el 
procedimiento, se puso el expediente en estado de resolución. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 
resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posible contradicción de diversos 
artículos de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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SEGUNDO.- Por razón de orden, en primer lugar se debe analizar si las acciones de inconstitucionalidad 
acumuladas fueron presentadas oportunamente. 

El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, 
dispone: 

"ARTICULO 60.- El plazo para ejercitar la acción de "inconstitucionalidad será de 
treinta días naturales "contados a partir del día siguiente a la fecha en "que la ley o 
tratado internacional impugnados "sean publicados en el correspondiente medio 
"oficial. Si el último día del plazo fuere inhábil, la "demanda podrá presentarse el 
primer día hábil "siguiente. 
"En materia electoral, para el cómputo de los "plazos, todos los días son hábiles”. 

Conforme a este artículo, el plazo para la presentación de la acción será de treinta días naturales y el 
cómputo respectivo debe hacerse a partir del día siguiente al en que se publicó la norma que se impugna, 
considerando en materia electoral, todos los días como hábiles. 

Los Decretos números 36 y 69 mediante los cuales se adiciona un segundo párrafo al artículo 1, se 
reforman los artículos 20, párrafo primero; 29, párrafo primero; 31; 33; 51; 54, fracción X; 60; 117; y se deroga 
el párrafo segundo del artículo 112, y se establecen siete artículos transitorios, todos ellos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo se publicó en el Diario Oficial de la Entidad el 
veintidós de septiembre de dos mil seis, según se advierte del ejemplar que de dicho medio informativo obra a 
fojas cincuenta y tres del expediente. 

Por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la acción inició el veintitrés de 
septiembre y venció el veintidós de octubre de dos mil seis. 

En el caso, las acciones de los Partidos Políticos de la Revolución Democrática y Convergencia se 
presentaron el diecinueve de octubre de dos mil seis, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación (según se desprende de los sellos que obran al reverso de las 
fojas cincuenta y uno y ochenta y seis de este expediente), esto es, el vigesimoséptimo día, por lo que fueron 
presentadas en forma oportuna, conforme a lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de la 
materia. 

Por lo que hace a la acción 42/2006, promovida por el Partido Alternativa Social Demócrata y Campesina, 
como lo aducen el Congreso y Gobernador del Estado de Michoacán, su presentación fue extemporánea, 
pues si bien fue planteada en contra del aludido “Decreto 69”; sin embargo, el escrito fue presentado en la 
citada Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia el veinticinco de octubre de dos mil seis (según se 
desprende del sello que obra al reverso de la foja ciento cincuenta y nueve del expediente), esto es, tres días 
después de vencido el plazo para promover la acción presentar, conforme a lo dispuesto por el artículo 60 de 
la Ley Reglamentaria de la materia. 

No es óbice a lo anterior, que el Partido promovente precise que dicho Decreto se publicó por segunda 
ocasión, en virtud de una “Fe de erratas”, el veintiséis de septiembre de dos mil seis, cuestión por la que es 
oportuna la acción intentada; lo anterior, debido a que si bien en la fecha indicada se público la fe de erratas 
del Decreto impugnado, lo cierto es que dicha publicación no amplía el plazo de treinta días naturales a partir 
de la publicación de la norma impugnada previsto en el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de la materia, 
pues por la propia naturaleza de la fe de erratas debe considerarse que ésta no modifica el texto de los 
preceptos publicados en la primera oportunidad, sino que tiene por objeto corregir errores de impresión o 
mecanográficos que se pudieron cometer al momento de publicar una norma aprobada. 

En el caso, del análisis comparativo del contenido del Decreto impugnado con el contenido de la fe de 
erratas correspondiente se desprende que las correcciones que se hicieron a la publicación fueron 
mecanográficas, por lo que no puede considerarse que dicha publicación amplíe el plazo que tenía para 
presentar la acción, ya que desde la primera publicación el promovente conocía el texto cuya invalidez 
pretendía impugnar; advirtiendo, este Tribunal Pleno, además que la fe de erratas no es producto de una acto 
legislativo en el que se observe el procedimiento y formalidades necesarias para el nacimiento de la norma 
general, en consecuencia, no se trata de un nuevo texto de la norma general, por tanto no procede su 
impugnación de manera aislada, ni como ampliación del plazo para la impugnación respectiva. 

En consecuencia, al no haberse promovido la acción de inconstitucionalidad 42/2006 dentro del plazo 
previsto para presentar la acción, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción 
VII, de la Ley Reglamentaria de la materia, en relación con los artículos 59 y 60, de la propia ley reglamentaria 
y, por tanto, procede sobreseer en la mencionada acción, conforme al artículo 20, fracción II, de la Ley 
Reglamentaria en cita. 

Los artículos 19, fracción VII, y 20, fracción II, disponen: 
"ARTICULO 19.- Las controversias constitucionales "son improcedentes: 
"... 
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"VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21; 
y 
…” 
"ARTICULO 20.- El sobreseimiento procederá: 
"... 
"II. Cuando durante el juicio apareciere o "sobreviniere alguna de las causas de 
"improcedencia a que se refiere el artículo "anterior.” 

Lo anterior, aunado a que conforme al artículo 59 de la Ley Reglamentaria de la materia, en las acciones 
de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en el Título III de la propia 
ley, las disposiciones contenidas en el Título II, relativo a las controversias constitucionales. 

TERCERO.- Acto continuo se procede a analizar la legitimación de los promoventes, con excepción de la 
acción intentada por el Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina, al haberse sobreseído en la misma. 

Los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 62, 
último párrafo de su Ley Reglamentaria disponen: 

"ARTICULO 105.- La Suprema Corte de Justicia de "la Nación conocerá, en los 
términos que señale la "Ley Reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
"… 
"II.- De las acciones de inconstitucionalidad que "tengan por objeto plantear la 
posible "contradicción entre una norma de carácter general "y esta Constitución. 
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán "ejercitarse, dentro de los treinta días 
naturales "siguientes a la fecha de publicación de la norma, "por: 
"… 
"f) Los partidos políticos con registro ante el "Instituto Federal Electoral, por 
conducto de sus "dirigencias nacionales, en contra de leyes "electorales federales o 
locales; y los partidos "políticos con registro estatal, a través de sus "dirigencias, 
exclusivamente en contra de leyes "electorales expedidas por el órgano legislativo 
del "Estado que les otorgó el registro. 
…”. 
"ARTICULO 62.- …(Ultimo párrafo). En los términos "previstos por el inciso f) de la 
fracción II del "artículo 105 de la Constitución Política de los "Estados Unidos 
Mexicanos, se considerarán parte "demandante en los procedimientos por acciones 
"en contra de leyes electorales, además de los "señalados en la fracción I del artículo 
10 de esta "ley, a los partidos políticos con registro por "conducto de sus dirigencias 
nacionales o "estatales, según corresponda, a quienes les será "aplicable, en lo 
conducente, lo dispuesto en los "dos primeros párrafos del artículo 11 de este 
"mismo ordenamiento”. 

De conformidad con los artículos transcritos, los partidos políticos podrán promover la acción de 
inconstitucionalidad, para lo cual debe satisfacer los siguientes extremos: 

a) Que el partido político cuente con registro ante la autoridad electoral correspondiente. 
b) Que el partido político promueva por conducto de sus dirigencias (nacional o local según sea el caso), y 
c) Que quien suscribe a nombre y en representación del partido político cuente con facultades para ello. 
Por lo que respecta al Partido de la Revolución Democrática, acreditó que se trata de un partido político 

nacional con registro ante el Instituto Federal Electoral, y que Leonel Cota Montaño, es el Presidente de su 
Comité Ejecutivo Nacional, con facultades para representar a ese Instituto Político, en términos del artículo 9°, 
punto 9, inciso e), de los Estatutos del Partido de la Revolución Democrática (en términos de las 
certificaciones expedidas por el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, que constan a fojas 52 y 
de la 243 a la 300 del expediente en que se actúa). 

Por su parte el Partido Convergencia también acreditó que cuenta con registro ante el Instituto Federal 
Electoral y que el licenciado Luis Maldonado Venegas se encuentra registrado como Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional de Convergencia; asimismo, conforme a lo dispuesto por el artículo 17 párrafo 3, inciso r) 
de los Estatutos de Convergencia cuenta con facultades para representar a ese Partido Político (conforme a 
las certificaciones expedidas por el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, que constan a fojas 93, 
94 y de la 301 a la 338). 

En consecuencia, las acciones de inconstitucionalidad promovidas por los Partidos Revolución 
Democrática y Convergencia, fueron hechas valer por parte legitimada para ello. 
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No es obstáculo a lo anterior, el que el Gobernador del Estado de Michoacán plantee que los aludidos 
Partidos Políticos carecen de legitimación, pues si bien el artículo 41, fracción I, de la Constitución Federal 
reconoce a lo Partidos Políticos como instituciones de interés público que tienen derecho a participar en las 
elecciones estatales y municipales, ello no implica que también tengan la facultad de impugnar una reforma 
Constitucional estatal, ya que este Tribunal Pleno debe determinar, que dicha facultad debe restringirse a los 
sujetos que intervinieron en la reforma, esto es, el Congreso del Estado y, en todo caso, ampliarse a los 
Ayuntamientos. Por lo tanto ya que en el caso los Partidos Políticos no intervinieron en la reforma, no están 
legitimados para impugnarla. 

En efecto, con independencia de que haya existido a nivel local un acuerdo con las distintas entidades que 
se menciona, lo cierto es que, como se dijo, el inciso f) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución 
Federal prevé expresamente que los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal Electoral, pueden 
impugnar leyes electorales federales o locales, cuestión que no puede ser soslayada por esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, pues contrario a lo que se pretende este Alto Tribunal al resolver esta acción ejerce 
un medio de control de la Constitución Federal cuyo objeto es su protección como norma suprema a la cual en 
ningún caso deben contravenir las distintas normas, por lo que no es posible apartarse de los previsto 
expresamente para dar una interpretación contraria a su texto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por este Tribunal Pleno, en la tesis de jurisprudencia que 
a continuación se transcribe: 

“Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XIII, Marzo de 2001 
Tesis: P./J. 16/2001  
Página: 447 
ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES PROCEDENTE PARA IMPUGNAR 
CONSTITUCIONES LOCALES, AL SER ESTAS, NORMAS DE CARACTER GENERAL Y 
ESTAR SUBORDINADAS A LA CONSTITUCION FEDERAL. De lo dispuesto en el 
artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
se desprende que la Suprema Corte de Justicia de la Nación es el único órgano 
judicial competente para conocer de las acciones de inconstitucionalidad con el 
objeto de resolver la posible contradicción entre normas de carácter general 
expedidas, entre otros, por los órganos legislativos estatales, y la Constitución 
Federal. Ahora bien, de lo anterior no se advierte que el Organo Reformador de la 
Constitución haya excluido de este medio de control constitucional a las normas que 
conforman una Constitución Local, ni tampoco se desprende que exista razón alguna 
para hacerlo así; antes bien, en el precepto constitucional en cita se establece que la 
acción de inconstitucionalidad procede contra normas generales, comprendiéndose 
dentro de dicha expresión a todas las disposiciones de carácter general y abstracto, 
provenientes de órganos legislativos. Además, estimar que las Constituciones de los 
Estados de la República no pueden ser analizadas por esta vía, implicaría que estos 
ordenamientos locales pudieran escapar del control abstracto de su subordinación 
con respecto a la Constitución Federal, lo cual es inadmisible, pues conforme al 
contenido de los artículos 40, 41 y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, este ordenamiento es la Ley Suprema de toda la Unión y si bien 
los Estados son libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, sus 
Constituciones ‘en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal’. Por tanto, si el Poder Reformador de la Constitución estableció la acción de 
inconstitucionalidad como medio de control abstracto, con el objeto de analizar la 
regularidad de las normas generales subordinadas al Pacto Federal, y entre éstas se 
encuentran expresamente las Constituciones Locales, es claro que sí procede la vía 
de referencia.”. 

CUARTO.- Acto continuo, se procede a examinar las causas de improcedencia, sea que las partes las 
hagan valer o que de oficio se adviertan. 

1. El Congreso del Estado, aduce que el Partido Político Convergencia promovió acción de 
inconstitucionalidad contra los Decretos Legislativos números 36 y 69, aprobados por el Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo y los Ayuntamientos, en funciones de Poder Constituyente Permanente; sin 
embargo, no expresó concepto de invalidez alguno, requisito indispensable para determinar la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad, por lo que, debe sobreseerse esta acción. 
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Le asiste la razón al Congreso local, ya que respecto de la impugnación que el Partido Convergencia 
realiza del Decreto 36 mediante el cual se adiciona un segundo párrafo al artículo 1o. de la Constitución 
Política del Estado de Michoacán, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el veintidós de septiembre de 
dos mil seis; del análisis integral del escrito mediante el cual dicho partido promueve la acción de 
inconstitucionalidad 40/2006 se advierte que no existe argumento alguno en el que se pretenda plantear la 
inconstitucionalidad de dicho artículo 1o. en su reforma aludida, pues todos los argumentos que se vierten 
aluden a la constitucionalidad del diverso Decreto 69, mediante el cual se reforman y derogan diversos 
artículos de la Constitución local. 

Por lo anterior, en el caso se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción VIII del artículo 19 
de la Ley Reglamentaria de la materia, en relación con los artículos, 59 y 61, fracciones IV, V, y, por tanto, 
procede sobreseer en la mencionada acción, conforme al artículo 20, fracción II, de la Ley Reglamentaria en 
cita. 

Los artículos 19, fracción VIII, y 61, fracciones IV y V, disponen: 
"ARTICULO 19.- Las controversias constitucionales "son improcedentes: 
"... 
"VIII. En los demás casos en que la improcedencia "resulte de alguna disposición de 
esta Ley. ...”. 
ARTICULO 61.- La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad 
deberá contener: 
… 
IV. Los preceptos constitucionales que estimen violados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 

Como se advierte de los preceptos citados, la demanda de acción de inconstitucionalidad debe precisar 
los preceptos constitucionales que se estiman violados y los conceptos de invalidez correspondientes, pues si 
bien como lo ha precisado este Tribunal Pleno, tratándose de este medio de control constitucional no se exige 
como requisito esencial e imprescindible para demostrar la inconstitucionalidad de la norma general que se 
impugne, que la expresión de los conceptos de invalidez se haga como un verdadero silogismo; sin embargo, 
sí es imprescindible que se exprese con claridad la contravención de la norma combatida con cualquier 
precepto de la Constitución Federal, lo que en el caso no ocurre, por lo que procede sobreseer en la acción de 
inconstitucionalidad 40/2006 respecto del citado Decreto 36. 

Apoya lo anterior, la tesis de jurisprudencia, cuyo rubro, texto y datos de identificación son: 
 Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XII, Septiembre de 2000 
Tesis: P./J. 93/2000  
Página: 399 
ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. PARA QUE SE ESTUDIEN LOS CONCEPTOS 
DE INVALIDEZ, BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE LA CONTRAVENCION DE LA 
NORMA QUE SE IMPUGNA CON CUALQUIER PRECEPTO DE LA CONSTITUCION 
FEDERAL. De la lectura integral de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, no se desprende que exija como requisito esencial e 
imprescindible para demostrar la inconstitucionalidad de la norma general que se 
impugne, que la expresión de los conceptos de invalidez se haga como un verdadero 
silogismo. Ello es así porque, conforme al citado precepto, para que se proceda a su 
estudio será suficiente con que en el escrito de demanda respectivo se exprese con 
claridad la contravención de la norma combatida con cualquier precepto de la 
Constitución Federal, sin perjuicio de que hecho el análisis de los conceptos de 
invalidez expuestos, éstos deban desestimarse. 

Por lo que hace al señalamiento del Congreso local de que también respecto del Decreto 69, el Partido 
Convergencia no expresó concepto de invalidez alguno y por tanto, es improcedente la acción intentada. 

Debe desestimarse dicha causa de improcedencia, tal y como se plantea, pues de la lectura del escrito 
mediante el cual dicho partido promueve la presente acción se advierte que sí esgrime conceptos de invalidez 
por lo cuales pretende demostrar la contradicción que existe entre algunos los preceptos de la Constitución 
local reformados mediante dicho Decreto y diversos preceptos de la Constitución Federal, por lo que conforme 
al criterio sostenido en la tesis de jurisprudencia transcrita líneas arriba, son suficientes los planteamientos 
vertidos por el Partido Convergencia para que este Tribunal Pleno proceda a analizarlos. 
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Ahora bien, es importante precisar que tanto el Partido de la Revolución Democrática como el Partido 
Convergencia vierten razonamientos dirigidos a combatir el Decreto 69 impugnado, sin precisar qué 
argumentos se refieren a cada uno de los preceptos reformados y adicionados mediante el Decreto en 
comento; sin embargo, dado que para determinar qué conceptos de dirigen a combatir uno u otro artículo se 
hace necesario el análisis de la norma impugnada y de los conceptos de invalidez, cuestiones que atañen al 
fondo del asunto, será al resolver precisamente el planteamiento de fondo cuando se determine si existe algún 
precepto respecto del que no se haya vertido concepto de invalidez alguno. 

2. En lo que respecta a la causa de improcedencia aducida por el Gobernador del Estado en la que aduce 
que debe sobreseerse en la presente acción de inconstitucionalidad toda vez que no se señaló como 
autoridades responsables a los Ayuntamientos que intervinieron en la aprobación del Decreto 69 de reforma a 
la Constitución del Estado de Michoacán de Ocampo. 

No se actualiza la causa de improcedencia aducida, debido a que la participación de los Ayuntamientos en 
el acto de aprobación de reformas constitucionales que expida el Congreso local en los términos previstos por 
la propia Constitución estatal, no puede dar lugar a que se les considere parte integrante del “órgano 
legislativo”, que emitiera la ley impugnada, pues es evidente que no actúan como diputados, ni forman un 
órgano deliberante, sino que, en su carácter de entidades políticas, componentes del Estado, tienen la 
potestad de manera individual y separada de aprobar o no las nuevas disposiciones que pretendan 
incorporarse a la Constitución estatal, es decir, son entes públicos que intervienen en el proceso de formación 
de las normas locales supremas para validar o invalidar en su caso, con su voto las modificaciones a la 
Constitución, discutidas y aprobadas previamente por el Congreso local como órgano legislativo que 
permanentemente efectúa esa función. 

En consecuencia, aun cuando en el proceso extraordinario de reformas a la Ley Suprema de una entidad 
hay concurrencia de poder legislativo y de los Ayuntamientos, esta circunstancia no altera la naturaleza y 
esencia del Poder Legislativo, esto es, en nada modifica su integración formal ni material. 

Resulta aplicable al caso, las razones que se sostienen, la tesis de jurisprudencia emitida por este Tribunal 
Pleno, visible en la página 469 del tomo XIII, marzo de dos mil uno, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, cuyo texto es el siguiente: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. TIENE "LEGITIMACION PARA PROMOVERLA 
EN CONTRA "DE REFORMAS O ADICIONES A LAS "CONSTITUCIONES LOCALES, EL 
TREINTA Y TRES "POR CIENTO DE LOS INTEGRANTES DEL "CONGRESO O 
LEGISLATURA "CORRESPONDIENTE SIN TOMARSE EN "CONSIDERACION A LOS 
AYUNTAMIENTOS "CUANDO LOS MISMOS DEBAN INTERVENIR. De "lo previsto en 
los artículos 105, fracción II, inciso "d), de la Constitución Política de los Estados 
"Unidos Mexicanos y 62 de la ley reglamentaria de "la materia, se desprende que en 
los casos en que "la acción de inconstitucionalidad se ejercite por "integrantes de 
algún órgano legislativo estatal en "contra de leyes expedidas por el propio órgano, la 
"demanda correspondiente deberá estar firmada "cuando menos por el equivalente al 
treinta y tres "por ciento de quienes integran el mismo. En este "sentido, por ‘órgano 
legislativo estatal’ debe "entenderse aquél en el que se deposita el Poder "Legislativo 
de un Estado conforme a su propia "Constitución, pues éste y no otro es el 
"depositario de dicha función legislativa. Por "tanto, cuando en la mencionada vía se 
plantea la "invalidez de una reforma o adición a una "Constitución Local para lo cual 
la misma norma "requiera la intervención de los Ayuntamientos del "propio Estado, 
como lo establece la Constitución "de Tabasco, tal circunstancia no modifica la 
"naturaleza del Congreso Estatal como depositario "del Poder Legislativo y órgano 
emisor de la ley, "por lo que el equivalente al treinta y tres por "ciento de los 
integrantes de dicho cuerpo "legislativo sí está legitimado para impugnar dicha 
"reforma o adición. Ello es así, porque del mismo "modo en que la aprobación, 
promulgación y "publicación de las leyes que realiza el titular del "Poder Ejecutivo no 
hace que éste forme parte "integrante del Congreso, ni que deba tomársele "en 
cuenta para calcular el treinta y tres por ciento "de sus miembros, la participación de 
los "Ayuntamientos en el acto de aprobación de las "reformas constitucionales que 
expida el "Congreso, no da lugar a que se les considere "parte integrante del órgano 
legislativo pues no "actúan como diputados, ni forman un órgano "deliberante, sino 
que, en su carácter de entidades "políticas, componentes del Estado, tienen la 
"potestad de manera individual y separada de "aprobar o no las nuevas disposiciones 
que "pretendan incorporarse a la Constitución Estatal; "esto es, son entes públicos 
que intervienen en el "proceso de formación de las normas locales "supremas para 
validar con su voto las "modificaciones a la Constitución, discutidas y "aprobadas 
previamente por el Congreso Local "como órgano legislativo que permanentemente 
"ejercita esa función.” 
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En efecto, el artículo 64, primer párrafo de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, establece: 

“Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se 
ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al 
demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que 
correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho 
ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el 
órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días 
rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la 
validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de 
inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras 
rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
…”. 

De lo que se desprende, en lo que al caso interesa, que es al órgano legislativo a quien el Ministro 
instructor debe dar vista a efecto de que al rendir su informe precise las razones y fundamentos que tiendan a 
sostener la validez de la norma; pues es éste el órgano deliberante que discute y aprueba la norma general y 
por tanto a quien corresponde su defensa, en tanto que los Ayuntamientos no actúan como diputados, ni 
forman un órgano deliberante, sino que, intervienen en el proceso de formación de las normas locales 
supremas para validar con su voto las modificaciones a la Constitución, la cuales ya fueron discutidas y 
aprobadas previamente por el Congreso local como órgano legislativo que permanentemente ejercita esa 
función. 

Al no existir otra causa de improcedencia o motivo de sobreseimiento que aleguen las partes, ni advertir 
este Tribunal Pleno que se actualice alguna otra, se procede a analizar los conceptos de invalidez que se 
hace valer. 

QUINTO.- Al haberse sobreseído respecto de la acción promovida por el Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina, en términos del considerando segundo del presente fallo, este Tribunal Pleno 
únicamente se ocupará del estudio de los conceptos de invalidez planteados por los Partidos Políticos de la 
Revolución Democrática y Convergencia (en lo correspondiente a la impugnación del Decreto 69). 

En principio debe precisarse que, de conformidad con lo que establece el artículo 39 de la Ley 
Reglamentaria de la materia, a efecto de resolver la cuestión efectivamente planteada, este Tribunal Pleno 
advierte que del análisis integral de los conceptos de invalidez esgrimidos y de los preceptos impugnados se 
hace evidente que los promoventes únicamente impugnan la constitucionalidad de los artículos 20, 51, 117, 
segundo, tercero y quinto transitorios del “Decreto 69” mediante el cual se reforman y adicionan diversos 
preceptos de la Constitución del Estado de Michoacán, publicado en el periódico oficial de la entidad el 
veintidós de septiembre de dos mil seis. 

Ahora bien, por cuestión de método en primer lugar se estudiará el concepto de invalidez en el que el 
Partido de la Revolución Democrática aduce que el decreto cuya invalidez se solicita, atenta contra los 
artículos 41, segundo párrafo; 115, fracción I y 116, fracciones II y IV, de la Constitución Federal, los cuales 
establecen que la renovación de los poderes Ejecutivo, Legislativo, así como de los Ayuntamientos será 
mediante elecciones populares, directas, auténticas y periódicas; ya que de manera arbitraria cancela el 
proceso electoral cuya jornada electoral estaba prevista para el segundo domingo de noviembre de dos mil 
siete. 

A efecto de dar contestación al concepto de invalidez conviene precisar el contenido del “Decreto 69”, 
cuya invalidez se reclama, el cual en su Artículo Unico establece que mediante dicho Decreto se reforman el 
párrafo primero del artículo 20; el artículo 29; el párrafo primero del artículo 31, el artículo 33, el artículo 51; el 
artículo 54; la fracción x del artículo 60; el artículo 117; y se deroga el párrafo segundo del artículo 112 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue: 

“CAPITULO II 
Del Poder Legislativo 
De la Formación del Poder Legislativo 
Artículo 20.- El Congreso del Estado se integra con representantes del pueblo, electos 
en su totalidad cada tres años. La elección se celebrará el primer domingo del mes de 
julio del año en que concluya su función la Legislatura. 
SECCION II 
De la reunión y renovación del Congreso 
Artículo 29.- El Congreso se renovará totalmente cada tres años, y se instalará el día 
quince del mes de septiembre del año en que se celebre la elección ordinaria. 
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Artículo 31.- El Congreso sesionará por años legislativos, comprendidos del día 
quince del mes de septiembre al día catorce del mes de septiembre del año siguiente. 
…” 
Artículo 33.- El Gobernador del Estado asistirá a la apertura de cada año legislativo 
del Congreso del Estado. A esta sesión deberán asistir el Presidente y los 
Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia. 
CAPITULO III 
Del Poder Ejecutivo 
De la Elección del Gobernador 
Artículo 51.- La elección de Gobernador se celebrará el primer domingo del mes de 
julio del año en que concluya el periodo constitucional. El Gobernador entrará a 
ejercer su cargo el día primero del mes de octubre del año de la elección y no podrá 
durar en él más de seis años. El ciudadano que haya desempeñado el cargo de 
Gobernador del Estado, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o 
extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, 
ni aun con el carácter de interino, provisional, substituto o encargado del despacho. 
Artículo 54.- Si al comenzar un periodo constitucional no se presentare el Gobernador 
electo, la elección no estuviere hecha o no sea declarada su legalidad y validez, 
cesará, sin embargo, el Gobernador cuyo periodo haya concluido, y se encargará 
desde luego del Poder Ejecutivo, en calidad de Gobernador interino, el que designe el 
Congreso del Estado. 
SECCION II 
De las Facultades y Obligaciones del Gobernador 
Artículo 60.- … 
I a IX… 
X. Presentar al Congreso del Estado, un informe por escrito, en el mes de agosto de 
cada año legislativo, en el que manifieste el estado general que guarde la 
Administración Pública del Estado, proponiendo los medios para mejorarla. El 
Presidente del Congreso dará respuesta a esa presentación en término generales. A 
esta sesión deberán asistir el Presidente y los magistrados del Supremo Tribunal de 
Justicia; 
XI a XXII… 
TITULO QUINTO 
De los Municipios del Estado 
Artículo 112.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, que deberá residir en la cabecera que señala la Ley. La competencia 
que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva 
por el Ayuntamiento y no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del 
Estado. 
(DEROGADO SEGUNDO PARRAFO, P.O. 22 DE SEPTIEMBRE DE 2006) 
Artículo 117.- Los ayuntamientos tendrán un periodo de ejercicio de cuatro años y 
seis meses. La elección de la totalidad de sus integrantes, se celebrará, según 
corresponda, el primer domingo del mes de julio del año en que concluya el periodo 
constitucional y el primer domingo del mes de diciembre, del año anterior al en que 
concluya el periodo constitucional, y tomarán posesión de su cargo el día primero del 
mes de septiembre del año de su elección y el día primero de marzo del año siguiente 
al de su elección, respectivamente. 
Por cada síndico y regidor, se elegirá un suplente. 
TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, 
salvo los artículo 31, 33 y la fracción X del artículo 60, que entrarán en vigor el día 
catorce del mes de septiembre del año dos mil ocho. 
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SEGUNDO. Por única vez, el Congreso del Estado, mediante el voto de las dos 
terceras partes de la totalidad de sus integrantes, en los primeros quince días del mes 
de enero del año dos mil ocho, nombrará al Gobernador del Estado, para un periodo 
de transición comprendido entre el día quince del mes de febrero del año dos mil 
ocho y el día treinta del mes de septiembre del año dos mil nueve. 
TERCERO. Para los efectos de la presente reforma constitucional, la Septuagésima 
Legislatura, concluirá su periodo de ejercicio el catorce de septiembre del año dos mil 
ocho, de modo que coincida con la fecha de instalación de la Septuagésima Primera 
Legislatura. 
En virtud de lo anterior, el último año legislativo de la Septuagésima Legislatura 
concluirá el catorce de septiembre del año dos mil ocho. 
CUARTO. La Septuagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado, se elegirá el 
primer domingo del mes de julio del año dos mil ocho y tendrá un periodo de ejercicio 
que comprenderá del día quince del mes de septiembre del año dos mil ocho, al día 
catorce del mes de septiembre del año dos mil doce. 
QUINTO. Para los efectos de la presente reforma constitucional, los actuales 
ayuntamientos del Estado, concluirán su periodo de ejercicio el día treinta y uno del 
mes de agosto del año dos mil ocho, de modo que coincida con la fecha de 
instalación de quienes deban sucederlos. 
SEXTO. Los integrantes de los ayuntamientos que se elijan el primer domingo del 
mes de julio del año dos mil ocho, ejercerán en el periodo comprendido entre el día 
primero de septiembre de ese año, hasta el día treinta y uno de agosto del año dos mil 
doce. 
SEPTIMO. Remítase a los ayuntamientos del Estado, la Minuta Proyecto de Decreto, 
para que en el término de un mes después de recibida, envíen al Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo el resultado de su votación, en los términos de la fracción 
IV del artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo.” 

Ahora bien, a efecto evidenciar los cambios realizados a la Constitución local se hace necesario precisar el 
contenido de los artículos que fueron objeto de reformas frente a dichos preceptos en su texto anterior, 
conforme al siguiente cuadro comparativo: 

TEXTO ANTERIOR TEXTO VIGENTE (REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO 69) 

 

Artículo 20.- El Congreso del Estado se integra con 
representantes del pueblo, electos en su totalidad 
cada tres años. La elección se celebrará el segundo 
domingo del mes de noviembre del año anterior 
en que concluya su función la Legislatura. 
 

 

Artículo 20.- El Congreso del Estado se integra con 
representantes del pueblo, electos en su totalidad 
cada tres años. La elección se celebrará el primer 
domingo del mes de julio del año en que concluya 
su función la Legislatura. 
 

 

Artículo 29.- El Congreso se renovará totalmente 
cada tres años, y se instalará el día quince de 
enero del año siguiente en que hubiere elecciones 
ordinarias. 

 

 

Artículo 29.- El Congreso se renovará totalmente 
cada tres años, y se instalará el día quince del mes 
de septiembre del año en que se celebre la 
elección ordinaria. 

 

 

Artículo 31.- El Congreso sesionará por años 
legislativos, comprendidos del quince de enero al 
catorce de enero del año próximo. 

... 

 

 

Artículo 31.- El Congreso sesionará por años 
legislativos, comprendidos del día quince del mes de 
septiembre al día catorce del mes de septiembre del 
año siguiente. 

… 
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Artículo 33.- El Gobernador del Estado asistirá a la 
apertura del año legislativo de sesiones del 
Congreso de cada año y presentará dentro de los 
treinta días siguientes, el informe que manifieste el 
estado que guarde la Administración Pública. El 
Presidente del Congreso dará respuesta en 
términos generales. Al acto a que se refiere este 
precepto, deberán asistir el Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia y los miembros que formen este 
cuerpo. 

 

 

Artículo 33.- El Gobernador del Estado asistirá a la 
apertura de cada año legislativo del Congreso del 
Estado. A esta sesión deberán asistir el Presidente y 
los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia. 

 

 

Artículo 51.- La elección de Gobernador se 
celebrará el segundo domingo del mes de 
noviembre del año anterior en que concluya el 
periodo Constitucional. El Gobernador entrará a 
ejercer su cargo el 15 de febrero del año siguiente 
al de la elección y no podrá durar en él más de 
seis años. El ciudadano que haya desempeñado el 
cargo de Gobernador del Estado, cuyo origen sea 
la elección popular, ordinaria o extraordinaria, en 
ningún caso y por ningún motivo podrá volver a 
ocupar ese cargo, ni aún con el carácter de interino, 
provisional, substituto o encargado del despacho. 

  

 

Artículo 51.- La elección de Gobernador se celebrará 
el primer domingo del mes de julio del año en 
que concluya el periodo constitucional. El 
Gobernador entrará a ejercer su cargo el día 
primero del mes de octubre del año de la elección 
y no podrá durar en él más de seis años. El 
ciudadano que haya desempeñado el cargo de 
Gobernador del Estado, cuyo origen sea la elección 
popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y 
por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, 
ni aun con el carácter de interino, provisional, 
substituto o encargado del despacho. 

 

Artículo 54.- Si al comenzar un periodo 
Constitucional no se presentare el Gobernador 
electo, o la elección no estuviere hecha y declarada 
el quince de febrero, cesará, sin embargo, el 
Gobernador cuyo periodo haya concluido, y se 
encargará desde luego del Poder Ejecutivo, en 
calidad de Gobernador interino, el que designe el 
Congreso del Estado. 

 

 

Artículo 54.- Si al comenzar un periodo constitucional 
no se presentare el Gobernador electo, la elección 
no estuviere hecha o no sea declarada su legalidad y 
validez, cesará, sin embargo, el Gobernador cuyo 
periodo haya concluido, y se encargará desde luego 
del Poder Ejecutivo, en calidad de Gobernador 
interino, el que designe el Congreso del Estado. 

 

 

Artículo 60.- Las facultades y obligaciones del 
Gobernador son: 

I a IX … 

X.- Dar cuenta al Congreso, como lo dispone el 
artículo 33 de esta Constitución, sobre el estado 
que guarde la administración pública, proponiendo 
los medios para mejorarla; 

XI a XXII… 

 

 

Artículo 60.- Las facultades y obligaciones del 
Gobernador son: 

I a IX… 

X. Presentar al Congreso del Estado, un informe por 
escrito, en el mes de agosto de cada año legislativo, 
en el que manifieste el estado general que guarde la 
Administración Pública del Estado, proponiendo los 
medios para mejorarla. El Presidente del Congreso 
dará respuesta a esa presentación en término 
generales. A esta sesión deberán asistir el 
Presidente y los magistrados del Supremo Tribunal 
de Justicia; 

XI a XXII… 
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Artículo 112.- Cada Municipio será gobernado por 
un Ayuntamiento de elección popular directa, que 
deberá residir en la cabecera que señala la Ley. La 
competencia que esta Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva 
por el Ayuntamiento y no habrá autoridad 
intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
La elección de los integrantes de los ayuntamientos 
se celebrará el segundo domingo del mes de 
noviembre del año en que concluya el periodo 
constitucional, y tomarán posesión de su cargo el 
día primero de enero del año siguiente al de su 
elección. 
 

 
Artículo 112.- Cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, que 
deberá residir en la cabecera que señala la Ley. La 
competencia que esta Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva 
por el Ayuntamiento y no habrá autoridad intermedia 
entre éste y el Gobierno del Estado. 
(DEROGADO SEGUNDO PARRAFO, P.O. 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 2006) 
 

 
Artículo 117.- Los presidentes municipales, síndicos 
y regidores de los ayuntamientos serán electos 
simultáneamente y en su totalidad, cada tres 
años. Por cada síndico y por cada uno de los 
regidores, se elegirá un suplente.”. 

 
Artículo 117.- Los ayuntamientos tendrán un periodo 
de ejercicio de cuatro años y seis meses. La 
elección de la totalidad de sus integrantes, se 
celebrará, según corresponda, el primer domingo 
del mes de julio del año en que concluya el 
periodo constitucional y el primer domingo del mes 
de diciembre, del año anterior al en que concluya 
el periodo constitucional, y tomarán posesión de su 
cargo el día primero del mes de septiembre del 
año de su elección y el día primero de marzo del 
año siguiente al de su elección, respectivamente. 
Por cada síndico y regidor, se elegirá un suplente. 

 
Como se advierte la reforma a la Constitución local consistió en lo siguiente: 
1.- Se cambió la elección de los integrantes del Congreso del Estado del segundo domingo del mes de 

noviembre del año anterior a que concluya su función la Legislatura, al primer domingo de julio del año en que 
concluya su función la Legislatura, cambiando también la fecha de instalación del Congreso y las fechas que 
comprenderán los años legislativos. 

2.- Cambió la elección del Gobernador del Estado del segundo domingo del mes de noviembre del año 
anterior a que concluya el periodo constitucional, al primer domingo de julio del año en que concluya dicho 
periodo, cambiando también la fecha en la que el Gobernador entrará en funciones; se suprimió una fecha 
cierta para que el Congreso del Estado nombre al Gobernador interino en caso de no existir declaración de 
validez de las elecciones; y, se reubicó la obligación del Gobernador de rendir por escrito al Congreso un 
informe relativo al estado que guarda la administración pública local, el cual deberá presentarse en el mes de 
agosto de cada año legislativo. 

3.- En el caso de los Ayuntamientos, se cambió la fórmula en la que se disponía que los presidentes 
municipales, síndicos y regidores serían electos simultáneamente y en su totalidad, cada tres años, para 
establecer que el periodo de ejercicio será de cuatro años y seis meses, previéndose ahora dos fechas para la 
celebración de la elecciones, según corresponda, el primer domingo de julio del año en que concluya el 
periodo constitucional y el primer domingo de diciembre del año anterior al en que concluya dicho periodo, 
modificándose también las fechas para la toma de posesión de los cargos. 

4.- Por último, se prevén siete artículos transitorios, los cuales en lo que interesa a este estudio 
establecen: 

a) Que por única vez, el Congreso del Estado, mediante el voto de las dos terceras partes de la totalidad 
de sus integrantes, en los primeros quince días del mes de enero del año dos mil ocho, nombrará al 
Gobernador del Estado, para un periodo de transición comprendido entre el día quince del mes de febrero del 
año dos mil ocho y el día treinta del mes de septiembre del año dos mil nueve. 

b) Que la Septuagésima Legislatura (en funciones actualmente), concluirá su periodo de ejercicio el 
catorce de septiembre de dos mil ocho. 

c) Que la Septuagésima Primera Legislatura, se elegirá el primer domingo de julio de dos mil ocho y tendrá 
un periodo de ejercicio que comprenderá del día quince del mes de septiembre del año dos mil ocho, al día 
catorce del mes de septiembre del año dos mil doce. 
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d) Que los actuales Ayuntamientos del Estado, concluirán su periodo de ejercicio el treinta y uno de agosto 
de dos mil ocho, de modo que coincida con la instalación de quienes deban sucederlos. 

e) Que los integrantes de los ayuntamientos que se elijan el primer domingo del mes de julio del año dos 
mil ocho, ejercerán en el periodo de cuatro años. 

En la exposición de motivos de la reforma analizada ( fojas 116 a 123 del cuaderno de pruebas 
presentadas por el Presidente del Congreso del Estado de Michoacán) se precisó, en lo que aquí interesa, lo 
siguiente: 

“Para la actual Legislatura la materia electoral ha sido considerada de modo serio, 
prudente y responsable, por lo que acordó el 9 de junio de 2005, solicitar al Instituto 
Electoral de Michoacán y al Tribunal Electoral de Michoacán que analizaran y 
propusieran los aspectos que consideraran convenientes reformar o adicionar y el 
sentido en que debería hacerse”.---… --- El propósito de ese acuerdo es que la LXX 
Legislatura tenga y considere todos los elementos posibles a fin de llevar a cabo en el 
Estado una reforma electoral de gran visión, que nos permita transitar el inicio de 
este siglo con un ordenamiento jurídico adecuado a la nueva realidad de Michoacán.--- 
… --- Así, se pudo coincidir que esto puede favorecer acuerdos entre las fuerzas 
políticas al interior del Congreso, entre éste y el Ejecutivo y entre los distintos niveles 
de gobierno, al ser más largos los periodos entre una elección y otra, y reducirse los 
tiempos de competencia política. Y, por otra parte, elevar la garantía de limpieza y 
eficiencia operativa de la organización electoral, por la suma de esfuerzos y recursos 
de los organismos federal y local. Reduciendo así el costo de elecciones libres y 
confiables, y haciendo un gasto más eficiente de los recursos disponibles y además 
de liberar al poder público de espacios, tiempos y recursos para la formulación, 
ejecución y vigilancia de las políticas públicas.--- La concurrencia de los comicios 
federales y locales, que debe formar parte de una reforma electoral integral, nos 
permite continuar con el camino de construcción de una democracia sólida y 
fortalecida, en el camino permanente de mejora republicana. ---La concurrencia de 
elecciones propicia una mayor y mejor preparación de los procesos electorales, 
evitando a la sociedad el desgaste que durante tantos años ha tenido y por el que se 
explica, en una buena medida, la existencia de un alto porcentaje de abstención.--- 
Actualmente en Michoacán de cada tres años, dos hay elección, una local y una 
federal, dejando sólo un año descansar al electorado. Se tiene una frecuente 
convocatoria a elecciones diversas que significan una continua movilización política, 
con el consiguiente desgaste ciudadano, y la eventual afectación y hasta parálisis de 
acciones gubernamentales e incluso legislativas.--- En las entidades federativas en 
las que el modelo de elecciones concurrentes está operando, la participación 
ciudadana en los procesos electorales se ha incrementado hasta en un 15%. En la 
elección federal recién concluida, hubo diez entidades federativas en las que al 
mismo tiempo se llevaron a cabo elecciones locales: Campeche, Colima, Distrito 
Federal, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y 
Sonora.--- La concurrencia de las elecciones representa ventajas en el desarrollo y la 
aplicación de la normativa administrativa y jurisdiccional relativa al buen desempeño 
de las campañas electorales. Más aún, si los plazos y modalidades de las campañas 
federales y locales están armonizadas en las legislaciones respectivas.--- Contar con 
campañas electorales que se desarrollan simultáneamente y bajo marcos legales 
compatibles, ayuda a que las elecciones federales y estatales cuenten con mejores 
condiciones para la asignación de lugares de uso común para fijar la propaganda 
electoral, la administración del acceso a los medios de comunicación, el monitoreo de 
los propios medios de comunicación, la atención de quejas administrativas y la 
resolución de medios de impugnación, así como para las labores de fiscalización.--- 
Esta iniciativa de reforma plantea el cambio constitucional para modificar las fechas y 
condiciones de la elección y toma de posesión de Gobernador, diputados locales y 
ayuntamientos. De aprobarse, será necesario contar con el andamiaje jurídico que 
permita enfrentar una inevitable etapa de transición en el que se ajusten los periodos 
legislativos y de las administraciones estatales y municipales.--- Esta reforma 
propiciará la revisión de los ordenamientos electorales para incorporar figuras 
novedosas y que han mostrado su eficiencia, cubrir las lagunas que en el ejercicio de 
los procesos han quedado evidenciadas y en términos generales fortalecer el proceso 
y las instituciones.---…--- En esta iniciativa se propone que en el caso del Poder 
Legislativo la elección se celebrare el primer domingo del mes de julio del año en que 
concluya la Legislatura, misma que se renovará cada tres años y se instalará el día 
primero de septiembre. Asimismo seguirá funcionando en periodos legislativos de un 



Viernes 27 de abril de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     97 

año contado a partir de esa fecha, y terminando sus funciones el 31 de agosto, con lo 
cual se ajustará a los periodos del Ejecutivo. ---- En el caso del Gobernador su 
elección se realizará el primer domingo del mes de julio del año en que concluye su 
periodo constitucional, no podrá durar más de seis años y se establece de modo 
estricto que en ningún caso podrá volver a ocupar el cargo, haciendo efectivo el 
sufragio y la no reelección; circunstancias por las cuales el pueblo ha sufrido en 
múltiples ocasiones.--- En el caso de los ayuntamientos, éstos tendrán ahora un 
periodo de ejercicio de cuatro años y seis meses, con el fin de permitir que los 
programas municipales sean cumplidos a cabalidad y además coadyuvar al 
mejoramiento de obras a largo plazo en beneficio de la población, pues es sabido que 
en muchas ocasiones las obras municipales no se realizan por falta de tiempo de los 
ayuntamientos. La elección de las autoridades municipales será sucesivamente, el 
primer domingo del mes de julio del año en que concluya su periodo constitucional y 
el primer domingo del mes de diciembre del año anterior al en que concluyan y 
tomarán posesión de su cargo el día quince del mes de agosto del año de su elección 
y el día quince de febrero del año siguiente al de su elección, respectivamente.--- Para 
armonizar el texto constitucional, se proponen diversas reformas, adiciones y 
derogaciones, en su caso, a diversos artículos relacionados con la materia de esta 
iniciativa.--- Con la reforma propuesta, en ningún sentido se modifica el régimen 
representativo, democrático y popular establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ni en la particular del Estado; puesto que únicamente se 
pretende ajustar el calendario electoral de Michoacán al federal, de tal suerte que 
como en esta misma iniciativa se explica, se procure una mayor participación 
ciudadana en los procesos electorales y una democracia electoral más eficiente.--- 
Del estudio y análisis realizado por las comisiones que dictaminan, se llegó a las 
siguientes:--- CONSIDERACIONES--- … --- Que para resolver esta circunstancia 
jurídica, se presentan a nuestro juicio dos supuestos, a saber: 1. Celebrar elecciones 
como lo prevé el calendario electoral actual en la entidad, para Gobernador, diputados 
locales y ayuntamientos, en el segundo domingo del mes de noviembre del año dos 
mil siete, para un periodo de ejercicio de sólo un año ocho meses aproximadamente, 
puesto que la reforma implicaría que en el primer domingo del mes de julio del año 
dos mil nueve, se realicen nuevamente elecciones; y, 2. Modificar, con fundamento en 
artículos transitorios de la propia Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, el ejercicio de los actuales diputados locales y 
ayuntamientos y de quienes los sucederán.--- Que expuesta la circunstancia jurídica y 
los supuestos mediante los cuales podría resolverse, es menester analizarlos en 
cuanto a sus efectos, haciendo una valoración axiomática de ellos y al respecto se 
dijo lo siguiente: En cuanto al supuesto número 1, se concluyó que si el motivo de la 
reforma que se propone es precisamente el evitar una recurrente celebración de 
elecciones y ahorro en el gasto que ellas originan, es en consecuencia contradictorio, 
pues no resuelve el propósito que se pretende con la reforma, resultando por tanto, 
inviable como solución, dado que un periodo de veinte meses impediría eficacia en la 
realización de los planes y programas de gobierno.--- Que por lo que ve al número 2, 
se considera una alternativa de solución, no deseable, pero en todo punto la más 
viable, por virtud de lo siguiente:--- Que es conveniente señalar que la finalidad de la 
reforma es hacer coincidir las elecciones locales con las federales y que al 
concretarla se produce el desajuste de periodos, ya señalados, y que esta finalidad es 
considerada por las comisiones que dictaminan un bien jurídico superior para el 
Estado en su conjunto, y que al no estar previsto en el texto constitucional la manera 
de resolver la circunstancia jurídica que provoca, corresponde al legislador encontrar 
la vía de solución, en su función de revisor de la Constitución.--- Que con motivo de 
las reformas, en este caso constitucionales, se originan disposiciones transitorias 
que resuelven circunstancias particulares excepcionales, que hacen posible la 
instrumentación de los preceptos reformados. Además, es menester señalar que los 
artículos transitorios, tienen igual validez que el resto del texto normativo, por lo que 
de ellos puede devenir, la competencia para definir circunstancias particulares y 
eventuales.--- Que al revisar el texto de las reformas propuestas y sus transitorios, se 
encuentra que la elección de Gobernador del Estado para un periodo de seis años 
sería el primer domingo del mes de julio del año dos mil nueve; que la elección de la 
Legislatura siguiente sería el primer domingo del mes de julio del año dos mil ocho, 
para un periodo de cuatro años y la elección de ayuntamientos sería en la misma 
fecha que la de diputados para un periodo igual.--- Que con motivo de esta revisión se 
observa que habría la designación de Gobernador del Estado para un periodo 
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comprendido entre el día quince del mes de febrero del año dos mil ocho y el día 
treinta del mes de septiembre del año dos mil nueve, y la extensión en sus funciones 
de los actuales diputados y ayuntamientos, durante ocho meses, consecuencia 
totalmente eventual y la más adecuada a la circunstancia jurídica que plantea la 
reforma de mérito; más aún si se tiene en cuenta que la reforma es de largo plazo, en 
tanto que la circunstancia jurídica representaría un instante comparada con aquélla.--- 
Que del análisis de la reforma propuesta se desprende que se conserva la previsión 
para la celebración de elecciones periódicas y la renovación de los cargos de 
Gobernador del Estado, diputados locales e integrantes de los ayuntamientos, con lo 
que se preservan los principios constitucionales de gobierno republicano, 
representativo, democrático y popular, así como los derechos políticos de los 
ciudadanos.--- Que en la entidad existen antecedentes que se presentaron en el año 
de mil novecientos noventa y cinco, en el que se aprobó el Decreto 150, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, 
con fecha veintisiete de abril, mediante el cual se hizo coincidir las elecciones de 
Gobernador, diputados locales y ayuntamientos, en el segundo domingo del mes de 
noviembre, lo que obligó también a la extensión del periodo legislativo. --- Que en 
atención a todo lo anterior, los integrantes de las comisiones que dictaminan, 
estimamos procedentes las reformas propuestas, tomando en consideración, 
además, que es una tendencia legislativa mundial el hacer coincidir las elecciones de 
sus diferentes niveles de gobierno…”. 

De lo anterior, conviene puntualizar que la reforma constitucional en comento según lo expuesto en la 
exposición de motivos tuvo como objeto, la concurrencia de los comicios federales y locales, lo cual indica 
que dicha concurrencia no se refiere únicamente a las elecciones Federales de Presidente de la República, 
sino también de diversas elecciones federales intermedias relativas a los integrantes del Congreso de la 
Unión; asimismo, destaca, que existe una motivación diferente y específica respecto al cambio en la duración 
de los Ayuntamientos en la entidad. 

Ahora bien, los artículos 41, segundo párrafo; 115, fracción I y 116, fracciones II y IV, de la Constitución 
Federal, los cuales se aducen violados por los preceptos reformados, establecen: 

 “Artículo 41.-… 
 La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 
…” 
“Artículo 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
I.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, electos 
popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. 
Las personas que por elección indirecta, o por nombramiento o designación de 
alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que 
sea la denominación que se les dé, no podrán ser electas para el periodo inmediato. 
Todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de 
propietarios, no podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de 
suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electos para el 
periodo inmediato como propietarios a menos que hayan estado en ejercicio. 
Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, 
podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender 
o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que 
la ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad 
suficiente para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convengan. 
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su 
suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 
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En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta 
de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede que entren en 
funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los 
Estados designarán de entre los vecinos a los Concejos Municipales que concluirán 
los periodos respectivos; estos Concejos estarán integrados por el número de 
miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad 
establecidos para los regidores; 
…”. 
“Artículo 116.- … 
I.- Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis años. 
La elección de los gobernadores de los Estados y de las Legislaturas Locales será 
directa y en los términos que dispongan las leyes electorales respectivas. 
Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o 
extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, 
ni aun con el carácter de interinos, provisionales, sustitutos o encargados del 
despacho. 
Nunca podrán ser electos para el periodo inmediato: 
a).- El gobernador sustituto constitucional, o el designado para concluir el periodo en 
caso de falta absoluta del constitucional, aun cuando tenga distinta denominación; 
b).- El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquiera 
denominación, supla las faltas temporales del gobernador, siempre que desempeñe el 
cargo los dos últimos años del periodo. 
Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano por 
nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años 
inmediatamente anteriores al día de la elección. 
II.- El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional 
al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete 
diputados en los Estados cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en 
aquellos cuya población exceda de este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 
11 en los Estados cuya población sea superior a esta última cifra. 
Los diputados a las legislaturas de los Estados no podrán ser reelectos para el 
periodo inmediato. Los diputados suplentes podrán ser electos para el periodo 
inmediato con el carácter de propietario, siempre que no hubieren estado en ejercicio, 
pero los diputados propietarios no podrán ser electos para el periodo inmediato con 
el carácter de suplentes. 
Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados elegidos según los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que 
señalen sus leyes; 
IV.- Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
a) Las elecciones de los gobernadores de los Estados, de los miembros de las 
legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo; 
b) En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales sean 
principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e 
independencia; 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; 
d) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y 
resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad; 
e) Se fijen los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias 
impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los 
procesos electorales; 
f) De acuerdo con las disponibilidades presupuestales, los partidos políticos reciban, 
en forma equitativa, financiamiento público para su sostenimiento y cuenten durante 
los procesos electorales con apoyos para sus actividades tendientes a la obtención 
del sufragio universal; 
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g) Se propicien condiciones de equidad para el acceso de los partidos políticos a los 
medios de comunicación social; 
h) Se fijen los criterios para determinar los límites a las erogaciones de los partidos 
políticos en sus campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las 
aportaciones pecuniarias de sus simpatizantes y los procedimientos para el control y 
vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos 
políticos; se establezcan, asimismo, las sanciones por el incumplimiento a las 
disposiciones que se expidan en estas materias; e 
i) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como las 
sanciones que por ellos deban imponerse; 
…”. 

De las anteriores disposiciones constitucionales se desprende, en lo que interesa, que la renovación de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas; que los 
Estados tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
libre; que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa; que los munícipes 
electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato; asimismo que 
los electos indirectamente cualquiera que sea la denominación que se les dé, no podrán ser electos para el 
periodo inmediato. Por último, que los Estados cuentan con la facultad de regular en su Constitución y leyes 
secundarias, la materia electoral, en las que, entre otros aspectos, deben garantizar la legalidad, 
imparcialidad, objetividad, certeza e independencia en el ejercicio de la función electoral, así como los 
derechos y obligaciones de los partidos políticos. 

En el caso, como se especificó, los artículos 20, 51 y 117, en la porción normativa que establece 
“La elección de la totalidad de sus integrantes, se celebrará, según corresponda, el primer domingo 
del mes de julio del año en que concluya el periodo constitucional y el primer domingo del mes de 
diciembre, del año anterior al en que concluya el periodo constitucional, y tomarán posesión de su 
cargo el día primero del mes de septiembre del año de su elección y el día primero de marzo del año 
siguiente al de su elección, respectivamente.”; de la Constitución local, que fueron reformados mediante el 
Decreto impugnado, establecen un cambio en la fecha para la elección de Gobernador, diputados integrantes 
del Congreso y Ayuntamientos del Estado de Michoacán. 

Según el informe rendido por el Instituto Electoral del Estado de Michoacán que obra a fojas trescientos 
cuarenta a trescientos cuarenta y tres del expediente en que se actúa, la fecha del proceso electoral “…de no 
haber sido reformados dichos ordenamientos sería el 11 de noviembre del 2007…”; asimismo que en el 
informe aludido se precisa que, “… de los citados artículos vigentes de la Constitución del Estado de 
Michoacán se desprende que la fecha de la elección del próximo proceso electoral en el Estado de 
Michoacán es el día 6 de julio de 2008…”. 

Ahora bien, el artículo 164 de la Constitución Política del Estado de Michoacán, establece: 
Artículo 164.- Esta Constitución puede ser adicionada o reformada en cualquier 
tiempo, concurriendo los requisitos siguientes: 
I.- Que la proposición de adiciones o reformas, se haga por escrito y por quienes con 
arreglo a ella tienen derecho a iniciar leyes; 
II.- Que sea examinada por la Comisión respectiva del Congreso, la cual emitirá 
dictamen sobre si ha lugar a admitirla a discusión; 
III.- Que el dictamen de adiciones o reformas se someta a discusión y se apruebe con 
el voto de la mayoría absoluta de los miembros del Congreso; 
IV.- Que una vez aprobado en los términos de la fracción anterior, se someta a 
discusión y aprobación de la mayoría de los Ayuntamientos Municipales del Estado; 
Si transcurre un mes después de recibido el decreto por los Ayuntamientos, sin que 
remitan al Congreso el resultado de su votación, se entenderá que aceptan la adición 
o reforma; y 
V.- Las adiciones o reformas que fueren aprobadas, se publicarán como leyes 
constitucionales y no podrá el Gobernador hacer observaciones acerca de ellas.”. 

Conforme a las constancias que obran en autos se concluye que con las normas cuestionadas, no se 
violenta el principio de legalidad a que se refiere el artículo 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución 
Federal, por virtud de que fue emitida por el órgano legislativo competente cumpliendo con los lineamientos 
establecidos para tales efectos. 

Asimismo, debe resaltarse que la única limitante que constitucionalmente se impone a los legisladores 
locales en relación con la normatividad que al efecto establezcan en su régimen interior, es que ésta deberá 
ser acorde con los principios fundamentales y rectores establecidos en la Constitución Federal, de tal manera 
que los hagan vigentes. 
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En este orden de ideas, si la Constitución Federal no establece lineamientos específicos que deban 
observar los Estados, sobre cuándo debe iniciar o durar un proceso electoral, éstos gozan de la libertad para 
legislar libremente en su régimen interior al efecto, lo que es acorde con el sistema federal estatuido en los 
artículos 41, 116, fracción IV y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otro lado, debe precisarse que de los antecedentes de la reforma impugnada se desprende que la 
razón por la que se realizó dicho cambió fue para empatar las elecciones locales a las federales, con el objeto 
de obtener diversos beneficios, como el incremento de la participación ciudadana en los procesos electorales 
y el ahorro de recursos tanto humanos como económicos. 

No obstante ello, a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación no le corresponde “calificar” los motivos o 
criterios que llevaron al Organo Legislativo Estatal a modificar el inicio del próximo proceso electoral a través 
de los artículos reformados a la Constitución del Estado, pues sólo le compete determinar si la disposición 
impugnada contraviene o no algún precepto de la Carta Fundamental. 

Por tanto, resulta infundado el concepto de invalidez a estudio, pues los artículos 20, 51 y 117 de la 
Constitución local, reformados mediante Decreto 69, no contravienen los artículos a los que alude de la 
Constitución Federal, ya que en éstos no se prevé alguna limitación para que los Constituyentes locales 
determinen las fechas en las cuales se llevarán a cabo las elecciones locales y, por el contrario, establece que 
los Estados de la República gozan de la libertad para legislar en su régimen interior. 

Ahora, tampoco la Constitución Federal establece lineamiento específico en el sentido de que las 
entidades federativas, una vez que se haya regulado lo relativo al inicio y duración de los procesos 
electorales, éstos se mantengan inalterables, antes bien, la propia Carta Magna en el artículo 41, les otorga a 
los Estados el inalienable derecho de establecer y modificar sus regímenes interiores, con la única salvedad 
de no contradecir las estipulaciones del pacto federal. 

Lo anterior, aunado a que con las reformas analizadas no se “cancela” el proceso electoral para la 
renovación periódica y la elección por voto directo, libre y secreto de dichos cargos públicos, pues si bien la 
elección se encontraba prevista en los artículos reformados de la Constitución del Estado para el segundo 
domingo del mes de noviembre de dos mil siete, lo cierto es que únicamente se cambió dicha fecha para la 
elección respectiva, es decir se pospuso dicho evento electoral. 

Consecuentemente, al resultar infundado el concepto de invalidez aducido, procede reconocer la validez 
de los artículos 20, 51 y 117, en la porción normativa que establece “La elección de la totalidad de sus 
integrantes, se celebrará, según corresponda, el primer domingo del mes de julio del año en que 
concluya el periodo constitucional y el primer domingo del mes de diciembre, del año anterior al en 
que concluya el periodo constitucional, y tomarán posesión de su cargo el día primero del mes de 
septiembre del año de su elección y el día primero de marzo del año siguiente al de su elección, 
respectivamente.”. 

SEXTO.- Por otra parte, los partidos políticos promoventes aducen lo siguiente: 
Que el Constituyente permanente compuesto por el Congreso y los Ayuntamientos del Estado se 

encuentran impedidos para realizar una “extensión en sus funciones”, que constituye una artificial ampliación 
de los periodos de mandato o ejercicio que les fue conferido por la soberanía popular mediante voto directo, 
libre y secreto y bajo el principio de renovación periódica de tres años de mandato. 

Que carece de sustento la alteración de los periodos constitucionales del Gobernador, del Congreso y los 
Ayuntamientos del Estado; y, que dicha alteración afecta el orden constitucional, es decir, las bases y 
principios de nuestro régimen republicano, democrático, representativo y popular. 

Que el Decreto impugnado no es conforme con el artículo 39 de la Constitución Federal que establece la 
soberanía popular (misma que se expresa en elecciones populares, auténticas y periódicas), pues pretende 
modificar los periodos de mandato para los que dicha soberanía eligió a los integrantes de los Ayuntamientos 
y del Congreso del Estado, mediante una prórroga de sus funciones. 

Que las reformas reclamadas contravienen los artículos 40 y 115 constitucionales, que establecen que la 
forma de gobierno del pueblo mexicano será la de una república representativa, democrática y federal; 
asimismo violentan diversos principios constitucionales como son el de la renovación periódica del poder 
público mediante elecciones populares, el de no reelección inmediata y la sujeción del poder público al 
principio de legalidad, pues se pretende sustituir la elección popular y directa de los poderes públicos en el 
Estado, por una prórroga en el ejercicio de funciones de los actuales integrantes de los Ayuntamientos y el 
Congreso del Estado; así como la designación del Gobernador del Estado por parte del Congreso para un 
periodo de mandado de transición. 

Que la artificial y autoritaria prórroga en las funciones tanto de los integrantes del Congreso del Estado y 
de los Ayuntamientos, ponen en riesgo la continuidad y normal funcionamiento de dichos órganos, puesto que 
la permanencia de esos servidores públicos más allá del periodo del mandato que les fue conferido afectaría a 
la población al resultar incompetentes por el origen inconstitucional en la permanencia de los citados cargos, 
provocando la invalidez de sus actos. 
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Además, que resultan contrarias a la prerrogativa constitucional de votar y ser votado, así como su 
correlativa obligación ciudadana, en virtud de lo que disponen los artículos 35, fracciones I y II, 36, fracciones 
III a V, 128 y 133 de la Constitución Federal, ya que se impide a los ciudadanos ejercer la prerrogativa de 
votar para la renovación de los cargos de Gobernador, Diputados locales e integrantes de los Ayuntamiento; 
ser votados para tales cargos; e implican incumplimiento e inobservancia de bases y principios 
constitucionales fundamentales, lo que a su vez implica que los órganos que participaron en la expedición, 
promulgación y publicación del referido decreto, faltaron a la protesta de guardar la Constitución y las leyes 
que de ella emanen. 

Que la incongruencia y contradicción de las normas cuya invalidez se reclama, también se manifiesta 
dentro del régimen constitucional estatal, toda vez que los artículos 20, 22, 28 y 29 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán, establecen el principio de la renovación periódica de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado, mediante elecciones populares libres y directas. y que además se 
establecen los periodos de mandato y el principio de no reelección inmediata en el periodo siguiente en el 
caso de los integrantes de los Ayuntamientos y Congreso del Estado. 

Que si bien tanto en la Constitución Estatal como en la Federal se establecen casos de excepción a los 
principios de renovación periódica, no reelección y de elección popular y directa del Poder Ejecutivo, en el 
caso no se actualizan los supuestos constitucionales para no respetar dichos principios. 

Que la Legislatura del Estado y los Ayuntamientos no se puedan sustraer de los principios constitucionales 
bajo los cuales fueron electos y ejercen el cargo. 

Que se rompe con el esquema constitucional de “renovación periódica de los poderes constituidos”, ya 
que de conformidad con el artículo 116, fracción I de la Constitución Federal, los gobernadores de los Estados 
no podrán durar en su encargo más de seis años, y tanto su elección como la de las legislaturas locales será 
directa; asimismo, el artículo 115 constitucional dispone que la elección de los miembros de los 
Ayuntamientos será directa. 

Lo anterior, pone de relieve que, los preceptos que se pretende combatir son el segundo, tercero y quinto 
transitorios del Decreto 69 impugnado, cuyo contenido conviene transcribir nuevamente: 

“SEGUNDO. Por única vez, el Congreso del Estado, mediante el voto de las dos 
terceras partes de la totalidad de sus integrantes, en los primeros quince días del mes 
de enero del año dos mil ocho, nombrará al Gobernador del Estado, para un periodo 
de transición comprendido entre el día quince del mes de febrero del año dos mil 
ocho y el día treinta del mes de septiembre del año dos mil nueve. 
TERCERO. Para los efectos de la presente reforma constitucional, la Septuagésima 
Legislatura, concluirá su periodo de ejercicio el catorce de septiembre del año dos mil 
ocho, de modo que coincida con la fecha de instalación de la Septuagésima Primera 
Legislatura. 
En virtud de lo anterior, el último año legislativo de la Septuagésima Legislatura 
concluirá el catorce de septiembre del año dos mil ocho. 
QUINTO. Para los efectos de la presente reforma constitucional, los actuales 
ayuntamientos del Estado, concluirán su periodo de ejercicio el día treinta y uno del 
mes de agosto del año dos mil ocho, de modo que coincida con la fecha de 
instalación de quienes deban sucederlos.”. 

En efecto, tal y como se explica en la exposición de motivos del Decreto impugnado, a efecto de poder 
llevar a cabo la reforma constitucional pretendida, cuyo objeto es hacer que las elecciones locales coincidan 
con las elecciones Federales, con los consiguientes beneficios, fue necesario implementar un mecanismo que 
permitiera que los mandatos que concluían tanto de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos pudieran 
coincidir con los nuevos cuyo inicio de funciones se postergarían en razón del aplazamiento de la jornada 
electoral en la cual serían electos. 

Dicho mecanismo consistió en: 
a) Prorrogar el ejercicio en el cargo de los Diputados integrantes de la Septuagésima Legislatura del 

Congreso del Estado (actualmente en funciones), por un periodo que va del quince de enero al 
catorce de septiembre de dos mil ocho. 

b) Prorrogar el ejercicio en el cargo de los miembros de los actuales Ayuntamientos, por un periodo que 
va del primero de enero al treinta y uno de agosto de dos mil ocho. 

c) El nombramiento de un Gobernador por mediante el voto de las dos terceras partes de la totalidad de 
los miembros del Congreso del Estado (el cual deberá realizarse en los primeros quince días del 
enero de dos mil ocho); para un periodo que va del quince de febrero de dos mil ocho al treinta de 
septiembre de dos mil nueve. 
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A juicio de este Tribunal Pleno, los anteriores argumentos de invalidez, son esencialmente fundados. 
En efecto, la democracia, garantizada fundamentalmente por el artículo 41 de la Constitución General de 

la República es, además de una estructura jurídica y un régimen político, un sistema de vida fundado en el 
constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, cuya principal expresión lo constituye la 
renovación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, y de los Ayuntamientos mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas en las que la ciudadanía ejerce su derecho al sufragio. 

Del análisis de los artículos 40 y 41 de la Constitución Federal, se advierte que el proceso electoral está 
constituido por un conjunto de actos jurídicos tendentes a la designación de las personas que han de fungir 
como titulares de los órganos de poder representativos del pueblo, en el orden federal, estatal, municipal o del 
Distrito Federal. 

La designación de la representación nacional se realiza a través del voto de los ciudadanos y puede ser en 
dos formas, la primera en los plazos y términos previamente establecidos en la ley, caso en el cual estamos 
en presencia de un proceso electoral ordinario; y la segunda en casos especiales en que por una 
circunstancia de excepción no se logra integrar la representación con base en el proceso electoral ordinario y 
ante el imperativo de designar e integrar los órganos representativos de la voluntad popular, el propio 
legislador ha establecido un régimen excepcional al cual se le ha denominado proceso electoral 
extraordinario. 

No debe perderse de vista que ambos procesos (ordinario y extraordinario) tienen como única finalidad la 
designación de las personas que han de fungir como representantes de la voluntad popular. 

Ahora bien, para poder ejercer realmente el sufragio, el elector debe tener oportunidad de conocer para 
qué cargos y qué periodos elegirá a la persona que decida; asimismo, debe tener la oportunidad de elegir y 
gozar de la libertad de elección, pues sólo quien tiene la opción de elegir y, además, de hacerlo entre varias 
alternativas -dos por lo menos-, puede ejercer verdaderamente el sufragio. Asimismo, debe tener libertad para 
decidirse por cualquiera de ellas; de lo contrario, no tendrá opción. 

En esa medida, la oportunidad y libertad de elegir deben estar amparadas por la ley, pues sólo cuando 
estas condiciones están dadas es que podemos hablar de verdaderas elecciones. Al mismo tiempo, deben 
efectuarse de acuerdo con ciertos principios mínimos, pues lo cierto es que la garantía de esos principios 
constituye el presupuesto esencial para que se reconozcan las decisiones y contenidos políticos a través de 
las elecciones, que son vinculantes para el electorado, por parte de los propios electores. 

Nuestra Norma Fundamental contiene ciertos principios en esta materia que, desde luego, reflejan la 
intención del Constituyente de 1917 de dar las bases necesarias para el establecimiento de una sociedad 
democrática y republicana. 

A este respecto, el artículo 35, fracción I, establece el derecho de todo ciudadano a votar en las elecciones 
populares. Por otra parte el artículo 39 señala que la soberanía nacional reside en el pueblo, que todo poder 
público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste, y que el pueblo tiene en todo tiempo el 
inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. 

Asimismo, los artículos 40 y 41 de dicho ordenamiento disponen que es voluntad del pueblo mexicano 
constituirse en una República representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos 
pero unidos según los principios de dicha norma fundamental; que el pueblo ejerce su soberanía por conducto 
de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca 
a sus regímenes interiores; que las Constituciones de los Estados en ningún caso podrán contravenir el pacto 
federal y, por último, que la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, y de los Ayuntamientos se 
deberá realizar mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las bases que el propio 
artículo 40 constitucional señala. 

Finalmente, los artículos 115, fracción I y 116, en sus fracciones I, primera parte, II, párrafo segundo y IV, 
inciso a), textualmente expresan lo siguiente: 

“Artículo 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
I.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, electos 
popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. 
Las personas que por elección indirecta, o por nombramiento o designación de 
alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que 
sea la denominación que se les dé, no podrán ser electas para el periodo inmediato. 
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Todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de 
propietarios, no podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de 
suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electos para el 
periodo inmediato como propietarios a menos que hayan estado en ejercicio. 
Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, 
podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender 
o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que 
la ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad 
suficiente para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convengan. 
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su 
suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 
En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta 
de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede que entren en 
funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los 
Estados designarán de entre los vecinos a los Concejos Municipales que concluirán 
los periodos respectivos; estos Concejos estarán integrados por el número de 
miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad 
establecidos para los regidores; 
…”. 
"Artículo 116.- … 
"I. Los Gobernadores de los Estados no podrán "durar en su encargo más de seis 
años. 
"La elección de los gobernadores de los Estados y "de las legislaturas locales será 
directa y en los "términos que dispongan las leyes electorales "respectivas. 
"Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea "la elección popular, ordinaria o 
extraordinaria, en "ningún caso y por ningún motivo, podrán volver a "ocupar ese 
cargo, ni aun con el carácter de "interinos, provisionales, sustitutos o encargados 
"del despacho. 
Nunca podrán ser electos para el periodo inmediato: 
a).- El gobernador sustituto constitucional, o el designado para concluir el periodo en 
caso de falta absoluta del constitucional, aun cuando tenga distinta denominación; 
b).- El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquiera 
denominación, supla las faltas temporales del gobernador, siempre que desempeñe el 
cargo los dos últimos años del periodo. 
Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano por 
nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años 
inmediatamente anteriores al día de la elección. 
II.-… 
Los diputados a las legislaturas de los Estados no podrán ser reelectos para el 
periodo inmediato. Los diputados suplentes podrán ser electos para el periodo 
inmediato con el carácter de propietario, siempre que no hubieren estado en ejercicio, 
pero los diputados propietarios no podrán ser electos para el periodo inmediato con 
el carácter de suplentes 
… 
"IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en "materia electoral garantizarán que: 
"a) Las elecciones de los gobernadores de los "Estados, los miembros de las 
legislaturas locales "y de los integrantes de los ayuntamientos se "realicen mediante 
sufragio universal, libre, secreto "y directo. …”. 

Como puede observarse, tratándose de los Ayuntamientos se establece que la elección será directa y los 
electos no podrán ser reelectos para el periodo inmediato; asimismo, destaca que se contempla la elección 
indirecta, o por nombramiento o designación de alguna autoridad, y la falta de los integrantes de los 
Ayuntamientos en cuyo caso la vacante será cubierta por el substituto. Para el caso de los integrantes de los 
Congresos locales expresamente se señala que la elección debe ser directa y que éstos no podrán ser 
reelectos para un periodo inmediato. 

Asimismo, se prevé que la elección de Gobernador será directa, que puede ser ordinaria o extraordinaria, 
pero en ningún caso y por ningún motivo, podrán volver a ocupar ese cargo, ni aun con el carácter de 
interinos, provisionales, sustitutos o encargados del despacho; de lo cual destaca que se contempla que 
puede existir una elección extraordinaria de Gobernadores, los cuales pueden ser interinos, provisionales, 
substitutos o encargados de despacho. 
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Ahora, si bien ningún precepto de la Constitución Federal prohíbe la prórroga de los mandatos de los 
Ayuntamientos y de los Diputados integrantes del Congreso del Estado; así como, el nombramiento por parte 
del Congreso de un Gobernador para un cierto periodo, lo cierto es que la necesidad de su previsión en las 
Constituciones estatales y la prudencia de su magnitud, derivan de los principios democráticos a los cuales se 
ha hecho referencia con antelación. 

Efectivamente, el hecho de que el artículo 35 constitucional garantice el derecho al voto y que el 39 
consagre el principio conforme al cual se considera que la soberanía nacional reside en el pueblo; la 
circunstancia de que el artículo 40 establezca expresamente que México es una República representativa, 
democrática y federal, y que el artículo 41 garantice los principios conforme a los cuales se deben renovar los 
poderes del Estado y realizar las elecciones públicas y, en general, la forma en que se estructura el Estado 
Mexicano de conformidad con nuestro texto fundamental, conlleva a suponer que no es válido que se 
prorrogue el nombramiento que fue conferido a los Diputados integrantes de las Legislaturas y a los 
Ayuntamientos por la voluntad de los electores para cierto tiempo, pues el texto de una Constitución local, 
necesariamente debe ceñirse a las disposiciones y principios de la Carta Magna.  

En efecto si, como se dijo, la principal expresión de la estructura jurídica y un régimen político, prevista en 
la Constitución Federal, la constituye la renovación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, y de los 
Ayuntamientos mediante elecciones libres, auténticas y periódicas en las que la ciudadanía ejerce su derecho 
al sufragio, la cual tienen como única finalidad la designación de las personas que han de fungir como 
representantes de la voluntad popular, el cual elige los gobernantes para un periodo determinado, del cual 
tiene derecho de estar informado para qué cargos y periodos ejerce a tal funcionario, es indudable que si, en 
el caso que nos ocupa, el mandato del pueblo Michoacano al elegir a los actuales funcionarios integrantes de 
los Ayuntamientos y del Congreso del Estado, fue exprofeso para que dichos funcionarios ocuparan los 
cargos conferidos por cierto plazo, no es válido que se prorrogue el mandato que les fue conferido únicamente 
para ser ejercido por un tiempo determinado, aún y cuando existiera una justificación que pudiera ser 
razonable e incluso loable. 

Esto es, si bien debe reconocerse que existe motivo importante, que podría traer diversos beneficios en 
materia electoral para el Estado de Michoacán y que dicha prórroga de mandato, se contempla únicamente 
como una situación extraordinaria que hará factible el logro del objetivo buscado con la reforma 
Constitucional; no pueden soslayarse los principios fundamentales previstos en la Constitución Federal ya que 
si bien la propia Norma Fundamental otorga libertad a los Estados de legislar en lo concerniente a sus 
regimenes interiores en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

En el caso, se soslaya el mandato popular, pues se prorroga el nombramiento que les fue conferido a los 
integrantes de la Legislatura y de los Ayuntamientos sólo para el periodo de tres años según la voluntad del 
pueblo, y, al no tomarse en cuenta tal mandato se violan los principios democráticos que prevé la Norma 
Fundamental; por lo que, se determina que los artículos tercero y quinto transitorios del Decreto 69, mediante 
el cual se reforman diversos preceptos de la Constitución local, resultan inconstitucionales. 

Es importante aclarar que, si bien el mecanismo empleado en la reforma impugnada resulta ser violatorio 
de la Constitución Federal por la circunstancia especial que se presenta, no se está determinando que los 
Estados no puedan extender o acortar los mandatos de los gobernantes locales, pero en caso de hacerlo 
debe ser como una previsión a futuro en el que el electorado esté plenamente informado y tenga conocimiento 
cierto del periodo que va a desempeñar el funcionario que elija de modo que se respete su voluntad. Es decir, 
aplicando tales ajustes para las próximas elecciones más no a quienes actualmente ocupan estos cargos. 

En el caso, como lo manifiesta el Congreso del Estado de Michoacán al rendir su informe, los beneficios 
que se persiguen con la reforma en comento se verán reflejados a largo plazo, por lo que, puede considerarse 
una situación como la que ahora se presenta, pero para mandatos subsecuentes en los que se cumpla con las 
especificaciones ya referidas. 

Por otra parte, en el caso del Gobernador del Estado, el texto del artículo 116 constitucional es lo 
suficientemente claro cuando expresa que la elección de los Gobernadores de los Estados debe ser directa y, 
asimismo, que las Constituciones y leyes de los Estados deben garantizar que la elección de dicho funcionario 
se realice mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, todo lo cual no se cumple con lo dispuesto en el 
artículo segundo transitorio al que se ha hecho referencia. 

En efecto, si bien se prevé que la elección de Gobernador puede ser extraordinaria, está acotado a los 
casos en que se elija al Gobernador sustituto o el designado para concluir el periodo, en caso de falta 
absoluta del constitucional; y, al gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquier 
denominación, supla las faltas temporales del gobernador; por tanto, en todos los casos que se prevé una 
elección extraordinaria, se tiene como premisa que exista un Gobernador electo mediante el voto popular 
directo, para un cierto periodo. Partiendo de dicha premisa, se prevé que en caso que dicho Gobernador 
electo falte absoluta o temporalmente se llevara a cabo el mecanismo extraordinario de elección. 
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A efecto de corroborar la intención del Organo Reformador de la Constitución Federal, es válido precisar, a 
manera de referencia lo que a nivel federal se prevé en los artículos 81, 84 y 85, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículo 81.- La elección del Presidente será directa y en los términos que disponga la 
ley electoral. 
Artículo 84.- En caso de falta absoluta del Presidente de la República, ocurrida en los 
dos primeros años del periodo respectivo, si el Congreso estuviere en sesiones, se 
constituirá inmediatamente en Colegio Electoral, y concurriendo cuando menos las 
dos terceras partes del número total de sus miembros, nombrará en escrutinio 
secreto y por mayoría absoluta de votos, un presidente interino; el mismo Congreso 
expedirá, dentro de los diez días siguientes al de la designación de presidente 
interino, la convocatoria para la elección del presidente que deba concluir el periodo 
respectivo; debiendo mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se señale para 
la verificación de las elecciones, un plazo no menor de catorce meses, ni mayor de 
dieciocho. 
Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente nombrará desde 
luego un presidente provisional y convocará a sesiones extraordinarias al Congreso 
para que éste, a su vez, designe al presidente interino y expida la convocatoria a 
elecciones presidenciales en los términos del párrafo anterior. 
Cuando la falta de presidente ocurriese en los cuatro últimos años del periodo 
respectivo, si el Congreso de la Unión se encontrase en sesiones, designará al 
presidente substituto que deberá concluir el periodo; si el Congreso no estuviere 
reunido, la Comisión Permanente nombrará un presidente provisional y convocará al 
Congreso de la Unión a sesiones extraordinarias para que se erija en Colegio 
Electoral y haga la elección del presidente substituto. 
Artículo 85.- Si al comenzar un periodo constitucional no se presentase el presidente 
electo, o la elección no estuviere hecha y declarada el 1o. de diciembre, cesará, sin 
embargo, el presidente cuyo periodo haya concluido y se encargará desde luego del 
Poder Ejecutivo, en calidad de presidente interino, el que designe el Congreso de la 
Unión, o en su falta con el carácter de provisional, el que designe la Comisión 
Permanente, procediéndose conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. 
Cuando la falta del presidente fuese temporal, el Congreso de la Unión, si estuviese 
reunido, o en su defecto la Comisión Permanente, designará un presidente interino 
para que funcione durante el tiempo que dure dicha falta. 
Cuando la falta del presidente sea por más de treinta días y el Congreso de la Unión 
no estuviere reunido, la Comisión Permanente convocará a sesiones extraordinarias 
del Congreso para que éste resuelva sobre la licencia y nombre, en su caso, al 
presidente interino. 
Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se procederá como dispone el 
artículo anterior.”. 

De lo que se advierte que para el caso del Presidente de la República también se prevé que la elección 
puede ser extraordinaria, pero únicamente bajo el supuesto que existe un Presidente electo o que debía serlo 
mediante elecciones ordinarias y, partiendo de dicha premisa, se prevé que en los casos en que dicho 
funcionario falte absoluta o temporalmente se llevará a cabo el mecanismo extraordinario de elección. 

En este caso debe tenerse en cuenta la teleología de dichas normas supremas, la cual es un mecanismo 
que la propia Constitución prevé para proteger a la ciudadanía en el caso de que por una causa fortuita falte el 
titular del Poder Ejecutivo, caso en el que debido a la urgencia de que exista dicho funcionario y que ese 
Poder no quede acéfalo, se podrá llevar a cabo el mecanismo extraordinario previsto, dependiendo el 
momento en que suceda dicha falta y si es absoluta o temporal. 

Destaca que la urgencia que se presenta en todos los casos que se prevé será subsanada 
momentáneamente por el Titular que nombre el Organo Legislativo erigido en colegio electoral, pero siempre 
se prevé la celebración de elecciones a la cual se deberá convocar en el plazo de diez día o bien a las 
elecciones que deban realizarse próximamente conforme al calendario electoral que prevalezca al momento. 

En consecuencia, si como en el caso, se prevé como un mecanismo para hacer viable una reforma 
constitucional, sin que se actualicen las hipótesis previstas en la fracción I del artículo 116 de la Constitución 
Federal, procede declarar la invalidez del artículo segundo transitorio del Decreto impugnado, pues en el caso 
debió emplearse un mecanismo que acate la disposición constitucional que señala que la elección de los 
Gobernadores de los Estados debe realizarse mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
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De considerarse lo contrario, podría llegarse al extremo de estimar válido que las legislaturas locales, en 
cualquier momento y con cualquier justificación que pudiera resultarles razonable, nombraran a los 
Gobernadores por periodos que ellos determinaran, con lo cual se cometería una clara violación a la voluntad 
popular. 

En estas condiciones, al haberse declarado la invalidez de las normas impugnadas a las que se refieren 
los conceptos de invalidez a estudio, por los motivos antes expuestos, resulta innecesario ocuparse del 
análisis de la violación a los restantes preceptos que se aducen violados. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la tesis de jurisprudencia P./J. 37/2004, publicada en la página 
ochocientos sesenta y tres, Tomo XIX, junio de dos mil cuatro, Novena Epoca, Pleno, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que dice: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE 
INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de 
inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez 
propuestos, se cumple el propósito de este medio de control constitucional y resulta 
innecesario ocuparse de los restantes argumentos relativos al mismo acto.”. 

SEPTIMO.- Por último, el Partido de la Revolución Democrática señala que en la exposición de motivos de 
la reforma que hoy se impugna, se precisa que se pretende lograr “tranquilidad social”, incremento de la 
participación electoral y beneficios económicos; sin embargo, al establecer un periodo de mandato de cuatro 
años seis meses de los Ayuntamientos, no se obtiene la concurrencia de elecciones ni tales ventajas, con lo 
cual se violenta con ello lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Como se advierte, el planteamiento del promovente se dirige a combatir el artículo 117 de la Constitución 
del Estado de Michoacán, reformado mediante el Decreto impugnado, el que a la letra indica:  

Artículo 117.- Los ayuntamientos tendrán un periodo de ejercicio de cuatro años y 
seis meses. La elección de la totalidad de sus integrantes, se celebrará, según 
corresponda, el primer domingo del mes de julio del año en que concluya el periodo 
constitucional y el primer domingo del mes de diciembre, del año anterior al en que 
concluya el periodo constitucional, y tomarán posesión de su cargo el día primero del 
mes de septiembre del año de su elección y el día primero de marzo del año siguiente 
al de su elección, respectivamente. 
Por cada síndico y regidor, se elegirá un suplente. 

En específico, se combate la primera porción normativa, en la que se determina que el periodo de ejercicio 
de los Ayuntamientos será de cuatro años y seis meses. 

Ahora bien, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido reiteradamente que la 
fundamentación y motivación de un acto legislativo deben entenderse satisfechas, cuando el Congreso que 
expide la ley está constitucionalmente facultado para ello y las leyes que emite se refieren a relaciones 
sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas. 

El anterior criterio se contiene en la Jurisprudencia ciento cuarenta y seis, visible a fojas ciento cuarenta y 
nueve, Tomo I, Materia Constitucional, Tribunal Pleno, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1994, que dice: 

"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS "ACTOS DE AUTORIDAD 
LEGISLATIVA.- Por "fundamentación y motivación de un acto "legislativo, se debe 
entender la circunstancia de "que el Congreso que expide la ley, 
"constitucionalmente esté facultado para ello, ya "que estos requisitos, en tratándose 
de actos "legislativos, se satisfacen cuando aquél actúa "dentro de los límites de las 
atribuciones que la "Constitución correspondiente le confiere "(fundamentación), y 
cuando las leyes que emite se "refieren a relaciones sociales que reclaman ser 
"jurídicamente reguladas (motivación); sin que esto "implique que todas y cada una 
de las "disposiciones que integran estos ordenamientos "deben ser necesariamente 
materia de una "motivación específica.” 

En el caso, la fundamentación de la reforma impugnada se encuentra debidamente satisfecha, atendiendo 
a que la facultad del Congreso del Estado de Michoacán, conjuntamente con los Ayuntamientos de la entidad, 
tiene para adicionar y reformar la Constitución local, con los requisitos que la misma establece en el artículo 
164 de dicha Norma Fundamental Estatal, conforme a lo ya analizado. 

Por otra parte, el requisito de motivación también se encuentra satisfecho, por virtud de que en la 
exposición de motivos, se advierte que las relaciones sociales que reclamaban ser jurídicamente reguladas, 
contrariamente a lo aducido por el Partido promovente, se hicieron consistir, entre otras, en permitir que los 
programas municipales sean cumplidos a cabalidad y además coadyuvar al mejoramiento de obras a largo 
plazo en beneficio de la población, pues en muchas ocasiones las obras municipales no se realizan por falta 
de tiempo de los ayuntamientos. 
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Al respecto, debe precisarse que, contrario a lo que afirma el Partido Político promovente, como se señaló 
en el párrafo antecedente, la reforma de la porción normativa a estudio no tuvo como motivación el hecho de 
hacer coincidir las elecciones locales con las Federales, sino en cuestiones diversas, por lo que al partir de 
una falsa premisa, y, al encontrarse satisfechos los requisitos de fundamentación y motivación del 
procedimiento legislativo, es claro que no se actualiza violación alguna al artículo 16 de la Constitución 
Federal; debiendo destacarse que a este Alto Tribunal sólo corresponde verificar la existencia formal de la 
motivación de las normas y no así, la deficiencia o adecuación de la misma. 

OCTAVO.- Atento a todo lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, en relación con 
los numerales 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, lo procedente es: declarar la invalidez de 
los artículos segundo, tercero y quinto transitorios del “Decreto 69” mediante el cual se reforman y adicionan 
diversos preceptos de la Constitución del Estado de Michoacán; señalando que dicha invalidez surtirá efectos 
a partir del día siguiente de la publicación de esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación. 

Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 41, fracción IV, en relación con el 73, ambos de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, se procede a fijar los 
efectos de la presente resolución. 

Los preceptos invocados señalan: 

"ARTICULO 41.- Las sentencias deberán contener: 

"... 

"IV.- Los alcances y efectos de la sentencia, fijando "con precisión, en su caso, los 
órganos obligados "a cumplirla, las normas generales o actos "respecto de los cuales 
opere y todos aquellos "elementos necesarios para su plena eficacia en el "ámbito 
que corresponda. Cuando la sentencia "declare la invalidez de una norma general, 
sus "efectos deberán extenderse a todas aquellas "normas cuya validez dependa de 
la propia norma "invalidada;...”. 

"ARTICULO 73.- Las sentencias se regirán por lo "dispuesto en los artículos 41, 43, 44 
y 45 de esta "ley”. 

El primero de los preceptos transcrito, en lo que interesa, establece que cuando la sentencia declare la 
invalidez de una norma general, como en el caso, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas 
cuya validez dependa de la propia norma invalidada 

Por lo anterior, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte Justicia de la Nación considera que al haberse 
declarado la invalidez de los artículos segundo, tercero y quinto transitorios del “Decreto 69”, sus efectos 
deben extenderse a los artículos cuarto y sexto transitorios del propio Decreto en cita, que establecen: 

“CUARTO. La Septuagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado, se elegirá 
el primer domingo del mes de julio del año dos mil ocho y tendrá un periodo de 
ejercicio que comprenderá del día quince del mes de septiembre del año dos mil 
ocho, al día catorce del mes de septiembre del año dos mil doce.”. 
“SEXTO. Los integrantes de los ayuntamientos que se elijan el primer domingo del 
mes de julio del año dos mil ocho, ejercerán en el periodo comprendido entre el día 
primero de septiembre de ese año, hasta el día treinta y uno de agosto del año dos mil 
doce.”. 

Lo anterior, debido a que los artículos tercero y quinto transitorios que han sido invalidados prevén que 
“…la Septuagésima Legislatura, concluirá su periodo de ejercicio el catorce de septiembre del año dos 
mil ocho, de modo que coincida con la fecha de instalación de la Septuagésima Primera Legislatura…” 
y que “…los actuales ayuntamientos del Estado, concluirán su periodo de ejercicio el día treinta y uno 
del mes de agosto del año dos mil ocho, de modo que coincida con la fecha de instalación de quienes 
deban sucederlos.”; por tanto sí los preceptos transcritos anteriormente establecen que, la Septuagésima 
Primera Legislatura del Congreso del Estado, se elegirá el primer domingo del mes de julio del año dos mil 
ocho y tendrá un periodo de ejercicio que comprenderá del día quince del mes de septiembre del año dos mil 
ocho, al día catorce del mes de septiembre del año dos mil doce y que los integrantes de los ayuntamientos 
que se elijan el primer domingo del mes de julio del año dos mil ocho, ejercerán en el periodo comprendido 
entre el día primero de septiembre de ese año, hasta el día treinta y uno de agosto del año dos mil doce; es 
evidente que su validez depende de los artículos tercero y quinto pues son parte del sistema previsto en el 
Organo Reformador de la Constitución local para la sucesión de los mandatos de los integrantes del Congreso 
local y de los Ayuntamientos del Estado. 
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En efecto, si derivado de la declaratoria de invalidez que este Tribunal Pleno determinó, la Septuagésima 
Legislatura, ya no concluirá su periodo de ejercicio el catorce de septiembre del año dos mil ocho, y los 
actuales ayuntamientos del Estado, ya no concluirán su periodo de ejercicio el día treinta y uno del mes de 
agosto del año dos mil ocho, es evidente que ya no se coincidiría con las fechas previstas para el ejercicio de 
los períodos siguientes; por tanto en vía de consecuencia procede declarar también su invalidez. 

Establecidos los efectos de la sentencia, se evita la creación o reordenación de un método de transición 
constitucional local por autoridad de este Alto Tribunal, de manera tal que se deja en plena libertad al Poder 
Reformador de la entidad federativa para diseñar autónomamente, de la manera que estime conveniente, 
oportuno y adecuado, el sistema normativo de carácter transitorio que elija (de entre las diversas opciones 
existentes) para dar operatividad a su válida intención de homologar los tiempos de los comicios locales con 
los federales, condicionado únicamente por los contenidos de la norma suprema, de acuerdo a las directrices 
establecidas en los considerandos que anteceden. 

Por otra parte, procede reconocer validez a los artículos 20, 51 y 117 de la Constitución del Estado de 
Michoacán, reformados mediante el citado“Decreto 69”, al resultar infundados los conceptos de invalidez 
planteados. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 
PRIMERO.- Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 42/2006 promovida por el Partido Alternativa 

Socialdemócrata y Campesina; así como, del Decreto 36 mediante el cual se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 1o. de la Constitución Política del Estado de Michoacán, publicado en el Periódico Oficial de la entidad 
el veintidós de septiembre de dos mil seis; en términos de los considerandos segundo y cuarto de esta 
resolución. 

SEGUNDO.- Son procedentes y parcialmente fundadas las acciones de inconstitucionalidad promovidas 
por los Partidos Políticos de la Revolución Democrática y Convergencia, en contra de los artículos 20, 51, 117, 
segundo, tercero y quinto transitorios del Decreto número “69”, por el cual se reformaron diversos artículos de 
la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo, publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 
veintidós de septiembre de dos mil seis. 

TERCERO.- Se declara la invalidez de los artículos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto transitorios del 
“Decreto 69” mediante el cual se reforman y adicionan diversos preceptos de la Constitución del Estado de 
Michoacán, publicado en el periódico oficial de la entidad el veintidós de septiembre de dos mil seis; en 
términos del Considerando Sexto del presente fallo. 

CUARTO.- Se reconoce la validez de los artículos 20, 51 y 117 de la Constitución del Estado de 
Michoacán, reformados mediante el citado“Decreto 69”, en términos de los Considerandos Quinto y Séptimo. 

QUINTO.- Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Michoacán de Ocampo y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad archívese el expediente. 
Así lo resolvió el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de diez 

votos de los señores Ministros: Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Góngora Pimentel, Gudiño 
Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Valls Hernández, Sánchez Cordero, Silva Meza y Presidente Azuela Güitrón, 
excepto por lo que se refiere a la declaración de invalidez del artículo Segundo Transitorio contenida en el 
Resolutivo Tercero, la que se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, 
Cossío Díaz, Luna Ramos, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Valls Hernández, Silva Meza 
y Presidente Azuela Güitrón; la señora Ministra Sánchez Cordero votó en contra y reservo su derecho de 
formular voto particular. El señor Ministro Presidente Mariano Azuela Güitrón declaró que el asunto se resolvió 
en los términos precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y 
da fe. 

El Presidente, Ministro Mariano Azuela Güitrón.- Rúbrica.- El Ponente, Ministro José de Jesús Gudiño 
Pelayo.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, José Javier Aguilar Domínguez.- Rúbrica. 

LICENDIADO JOSE JAVIER AGUILAR DOMINGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de sesenta y tres fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con su original que corresponde a la resolución dictada por el Tribunal Pleno en 
el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 39/2006 y sus acumuladas 40/2006 y 42/2006 
promovidas por los Partidos Políticos de la Revolución Democrática, Convergencia y Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina, en contra de la LXX Legislatura del H. Congreso de Michoacán de Ocampo y 
el Gobernador Constitucional de dicha entidad. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, en cumplimiento de lo ordenado punto Quinto resolutivo de la sentencia dictada por el Tribunal 
Pleno el siete de diciembre de dos mil seis en dichas acciones de inconstitucionalidad.- México, Distrito 
Federal, a once de abril de dos mil siete.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1996, 

el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.9312 M.N. 

(DIEZ PESOS CON NUEVE MIL TRESCIENTOS DOCE DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar de  

los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 26 de abril de 2007.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos 

Pérez Verdía Canales.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  

fue de 7.4500 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Banco Santander S.A., 

HSBC México S.A., IXE Banco S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco 

Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 26 de abril de 2007.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos 

Pérez Verdía Canales.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
REGLAS de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 
144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria y artículo 3o., fracción XX del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria. 

Considerando 

Que de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, las 
resoluciones que establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente, agrupándolas de 
manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes. 

Que en este ordenamiento se agrupan aquellas disposiciones de carácter general aplicables al comercio 
exterior, que para fines de identificación, se denominan Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior. 

Que con la finalidad de facilitar el manejo, identificación y consulta de las diferentes reglas, se agruparán 
por temas específicos regulados por la Ley Aduanera y demás ordenamientos aplicables señalados en el 
artículo 1o. de dicha Ley, utilizando el formato integrado por tres componentes: título, capítulo y número 
progresivo de cada regla. 

Que a fin de contemplar las modificaciones a la Ley Aduanera, la Ley Federal de Derechos, la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y la Ley del Impuesto sobre la Renta, esta Secretaría 
resuelve expedir la presente Resolución que establece las: 

REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2007 Y SUS 
ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 Y 29 
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fracción XIV de la Ley Aduanera. 

Anexo 10. Sectores y fracciones arancelarias. 
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rubro B de la regla 3.7.14. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior. 

Anexo 12. Mercancías de las fracciones de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación que procede su exportación temporal. 

Anexo 13. Almacenes generales de depósito autorizados para prestar los servicios de depósito fiscal y 
almacenes generales de depósito autorizados para colocar marbetes o precintos. 
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Anexo 14. Aduanas y secciones aduaneras en las que se activará por segunda ocasión el mecanismo 
de selección automatizado conforme la regla 2.6.15. de la presente Resolución. 

Anexo 15. Distancias y plazos máximos de traslado en días naturales para arribo de tránsitos. 
Anexo 16. Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de mercancías que inicien el 

tránsito internacional en la frontera norte y lo terminen en la frontera sur del país o 
viceversa. 

Anexo 17. Mercancías por las que no procederá el tránsito internacional por territorio nacional. 
Anexo 18. Datos de identificación individual de las mercancías que se indican. 
Anexo 19. Datos que alteran la información estadística. 
Anexo 20. Recintos fiscalizados autorizados para realizar la elaboración, transformación o reparación 

de mercancías, a que se refiere la regla 3.8.1. de la presente Resolución. 
Anexo 21. Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de 

mercancías. 
Anexo 22. Instructivo para el llenado del pedimento. 
Anexo 23. Mercancías peligrosas o que requieran instalaciones y/o equipos especiales para su 

muestreo. 
Anexo 24. Información mínima que deberá contener el sistema informático de control de inventarios a 

que se refiere la regla 3.3.3. de la presente Resolución. 
Anexo 25. Puntos de revisión (Garitas). 
Anexo 26. Datos inexactos u omitidos de las Normas Oficiales Mexicanas contemplados en la regla 

2.12.4. de la presente Resolución. 
Anexo 27. Fracciones Arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 

de Exportación, por cuya importación no se está obligado al pago del IVA. 
Anexo 28. Fracciones arancelarias sensibles aplicables a la regla 2.8.1. de la presente Resolución. 
Anexo 29. Mercancías sujetas a horario para tramitar su despacho aduanero. 

1. Disposiciones Generales 
1.1. El objeto de la presente Resolución es publicar anualmente las resoluciones dictadas por las 

autoridades aduaneras y fiscales, que establezcan disposiciones de carácter general, 
agrupándolas de manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes. Las 
reglas de carácter general en materia de comercio exterior que en el futuro se expidan, se 
harán como reforma, adición o derogación de las que contiene la presente Resolución. 

 En los casos no previstos en la presente Resolución, será aplicable en lo conducente la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2007. 

 La presente Resolución es aplicable a las contribuciones, aprovechamientos federales, 
infracciones y sanciones, que se deban pagar con motivo de las operaciones de comercio 
exterior. 

 A partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, se dejan sin efectos los acuerdos, 
circulares, oficios y demás resoluciones de carácter general que se hubieran dictado en 
materia fiscal relacionadas con el comercio exterior, a excepción de: 
a) Las convocatorias publicadas en los términos de los artículos 14 y 16 de la Ley. 
b) Las resoluciones mediante las cuales se establecen reglas de carácter general, 

relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera de los tratados de 
libre comercio celebrados por México. 

c) La “Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones 
en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público”, publicada en el DOF el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores 
modificaciones. 

1.2. Para los efectos de la presente Resolución se entiende por: 
1. AELC, la Asociación Europea de Libre Comercio. 
2. AGA, Administración General de Aduanas, sita en avenida Hidalgo 77, módulo IV, 

primer piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
código postal 06300. 
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3.  Código, el Código Fiscal de la Federación. 

4.  Comunidad, la Comunidad Europea. 

5.  Convenio ATA, el Convenio Aduanero sobre Cuadernos ATA para la Admisión 
Temporal de Mercancías, elaborado en Bruselas, el 6 de diciembre de 1961, cuyo 
Decreto de promulgación y Anexo fueron publicados en el DOF el 5 de abril de 2001. 

6.  Cuaderno ATA, el documento aduanero para la importación temporal de mercancías, 
en los términos del Convenio Aduanero sobre Cuadernos ATA para la Admisión 
Temporal de Mercancías. 

7.  CURP, la Clave Unica de Registro de Población. 

8.  Decisión, la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio 
y Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Comunidad Europea. 

9.  Declaración en factura, la Declaración en factura de conformidad con lo dispuesto en el 
Anexo III de la Decisión y el Anexo I del TLCAELC. 

10.  Decretos de la Franja o Región Fronteriza, el “Decreto por el que se establece el 
impuesto general de importación para la Región Fronteriza y la Franja Fronteriza 
Norte”, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2002, reformado mediante Decretos 
publicados en el mismo órgano informativo el 3 de marzo de 2003, el 31 de diciembre 
de 2003 y sus posteriores modificaciones y el “Decreto por el que se establecen las 
fracciones arancelarias que se encontrarán totalmente desgravadas del Impuesto 
General de Importación para la Franja Fronteriza Norte y en la Región Fronteriza”, 
publicados en el DOF el 31 de diciembre de 2002 y sus posteriores modificaciones. 

11.  Decreto IMMEX, al “Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación” referido en el artículo Unico del “Decreto 
por el que se modifica el diverso para el fomento y operación de la industria 
maquiladora de exportación”, publicado en el DOF el 1 de noviembre de 2006. 

12.  DOF, el Diario Oficial de la Federación. 

13.  DTA, el derecho de trámite aduanero. 

14.  ECEX, las empresas de comercio exterior autorizadas por la Secretaría de Economía, 
en los términos del “Decreto para el establecimiento de Empresas de Comercio 
Exterior”, publicado en el DOF el 11 de abril de 1997. 

15.  IEPS, el impuesto especial sobre producción y servicios. 

16. IMPAC, el impuesto al activo. 

17. Industria de Autopartes, las empresas con Programa IMMEX que enajenen partes y 
componentes importados temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley, así como 
las partes y componentes que incorporen insumos importados temporalmente bajo 
dichos programas, a las empresas de la industria automotriz terminal o manufactureras 
de vehículos de autotransporte para ser integrados a sus procesos de ensamble y 
fabricación de vehículos. 

18.  ISAN, el impuesto sobre automóviles nuevos. 

19.  ISR, el impuesto sobre la renta. 

20.  IVA, el impuesto al valor agregado. 

21.  LFD, la Ley Federal de Derechos. 

22. Maquiladoras, las personas morales que cuenten con programas autorizados por la SE, 
en los términos del “Decreto para el fomento y operación de la industria maquiladora de 
exportación”, publicado en el DOF el 1o. de junio de 1998 y sus posteriores 
modificaciones. 

23. PITEX, las personas morales que cuenten con programas autorizados por la SE, en los 
términos del “Decreto que establece programas de importación temporal para producir 
artículos de exportación”, publicado en el DOF el 3 de mayo de 1990 y sus posteriores 
modificaciones. 

24. Programa IMMEX, al programa autorizado al amparo del Decreto IMMEX. 
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25. PROSEC, el “Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción 
Sectorial” publicado en el DOF el 2 de agosto de 2002 y sus posteriores modificaciones. 

26. RCFF, el Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
27. Resolución de la Decisión, la “Resolución en materia aduanera de la Decisión 2/2000 

del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas 
con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus 
anexos 1 y 2”, publicada en el DOF el 31 de diciembre de 2002 y sus posteriores 
modificaciones. 

28. Resolución del TLCAELC, la “Resolución en materia aduanera del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea 
de Libre Comercio y sus anexos 1 y 2”, publicada en el DOF el 31 de diciembre de 2002 
y sus posteriores modificaciones. 

29. Resolución del TLCAN, la Resolución por la que se establecen las reglas de carácter 
general relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte, publicada en el DOF el 15 de septiembre de 
1995 y sus posteriores modificaciones. 

30. RFC, el Registro Federal de Contribuyentes. 
31.  SAAI, el Sistema Automatizado Aduanero Integral. 
32.  SAT, el Servicio de Administración Tributaria. 
33.  SE, la Secretaría de Economía. 
34.  TIGIE, la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 
35.  TLCAELC, el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los 

Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio. 
36.  TLCAN, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

 Asimismo, se aplicarán las definiciones establecidas en los artículos 2o. de la Ley Aduanera y 
1o. de su Reglamento, así como las demás contenidas en estos dos ordenamientos y en los 
Decretos expedidos o que expida la SE relacionados con las disposiciones en materia 
aduanera. 

1.3. Cuando en la presente Resolución se señale que debe presentarse una promoción, solicitud, 
autorización o aviso mediante escrito libre, éste deberá contener los requisitos establecidos 
en los artículos 18 y 18-A del Código, según corresponda, y observar lo dispuesto en el 
artículo 19 del citado ordenamiento. 

1.4. Cuando en la presente Resolución se señale la obligación de presentar información a través 
de medios magnéticos, deberá realizarse mediante disco flexible de 3.5, doble cara y doble o 
alta densidad, procesada en Código Estándar Americano para intercambio de información 
(ASCII), sistema operativo 3.0 o posterior, cuya etiqueta externa contenga el nombre y RFC 
del contribuyente que presenta la información, el nombre del archivo o archivos que presente, 
la cantidad de registros y fecha de entrega de la información, sin perjuicio de cualquier otra 
información adicional que se señale mediante reglas o en los requerimientos expedidos por la 
autoridad aduanera. 

1.5. La presentación de los documentos que en los términos de la presente Resolución deba 
hacerse ante una aduana, se hará por conducto de los buzones para trámites que se 
encuentren ubicados en la propia aduana, cumpliendo con las instrucciones de presentación 
que se señalen en los propios buzones. En el caso de operaciones en las que de conformidad 
con la presente Resolución no se requiera la presentación física de las mercancías ante la 
aduana, la documentación deberá presentarse ante los módulos asignados por la aduana 
para tales efectos. 

1.6. Cuando la Ley, el Reglamento o las presentes reglas se refieran a exposiciones, exhibiciones, 
convenciones, congresos o ferias, se considera que son las que se celebren en México con 
participación de residentes en el extranjero. 

1.7. Cuando en la presente Resolución se señale la obligación de contar con un sistema 
electrónico, éste deberá estar enlazado con el del SAT, cumpliendo con los lineamientos que 
señale la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información. 
Asimismo, cuando se señale que la información debe transmitirse electrónicamente a las 
autoridades aduaneras, se entenderá que se deberá efectuar a través del sistema electrónico 
enlazado con el del SAT. 
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1.8. Las personas físicas o morales, interesadas en obtener copias certificadas de pedimentos y 
sus anexos, que obren en poder de la AGA, deberán formular su solicitud mediante el formato 
denominado “Solicitud de expedición de copias certificadas de pedimentos y sus anexos”, que 
forma parte del Anexo 1, apartado A. de la presente Resolución, debiendo anexar el original 
de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de derechos”, que forma parte 
del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007. 

 El formato de solicitud podrá presentarse directamente por el interesado o por su 
representante legal en la ventanilla de expedición de copias certificadas, sita en avenida 
Hidalgo número 77, módulo IV, 1er. piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06300, México, D.F., de lunes a viernes dentro del horario de las 09:00 a las 14:00 
horas, o bien, por cualquier servicio de mensajería dirigido a la Administración Central de 
Contabilidad y Glosa, con domicilio en avenida Hidalgo número 77, módulo IV, 1er. piso, 
colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, México, D.F. 

 No procederán las solicitudes de copias certificadas de pedimentos y sus anexos, tratándose 
de los supuestos siguientes, situación que se hará del conocimiento al interesado mediante 
oficio: 

a) Documentos relativos al extinto Registro Federal de Vehículos, correspondiente a los 
años 1989 o anteriores. 

b) Documentos que hayan causado “baja definitiva” por haber cumplido el tiempo de 
guarda y custodia por parte de la autoridad aduanera, de conformidad con el “Acuerdo 
por el que se establecen los lineamientos a que se sujetará la guarda, custodia y plazo 
de conservación del Archivo Contable Gubernamental”, publicado en el DOF el 25 de 
agosto de 1998. 

c) Pedimentos que no se encuentren registrados en el SAAI o que existan discrepancias 
entre la información asentada en el pedimento y la información registrada en el SAAI. 

 En el caso de que la solicitud no se presente debidamente requisitada o se omita alguno de 
los documentos que en ella se manifiestan, la AGA requerirá mediante escrito al interesado el 
dato o documento que fue omitido, con la finalidad de que éste sea subsanado, debiendo el 
interesado presentar dicha información o documentación mediante escrito libre a la dirección 
señalada en el segundo párrafo de esta regla. 

 Quien haya presentado solicitud para la expedición de copias certificadas de pedimentos y 
sus anexos podrá solicitar información del estado que guarda su trámite y, en su caso, del 
importe que deberá cubrir por la expedición de copias certificadas de pedimentos y sus 
anexos, vía telefónica al número (01-55) 58-02-12-98 dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs., 
o bien, vía correo electrónico a la dirección copiascertificadas@sat.gob.mx. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 3 meses a partir de la 
fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución 
que corresponda, se entenderá que la resolución es negativa en los términos del artículo 37 
del Código. En el caso de que se requiera al interesado para que cumpla los requisitos 
omitidos o proporcione los elementos necesarios para resolver, el plazo se computará desde 
la fecha en que el requerimiento haya sido cumplido. 

 Una vez cubiertos los requisitos necesarios para resolver y efectuado el pago del importe total 
de las copias certificadas, la AGA entregará las copias certificadas, de forma personal en la 
ventanilla de expedición de copias certificadas ubicada en la dirección señalada en el 
segundo párrafo de esta regla, o a través de los servicios de mensajería, siempre que así se 
haya manifestado en la solicitud. 

 En el caso de que en la solicitud no se hubiera especificado el envío por mensajería, se 
entenderá que la entrega de la documentación será de forma personal, y una vez 
transcurridos 3 meses contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud, y el 
interesado no hubiera recogido las copias certificadas, éstas serán invalidadas, por lo que se 
deberá realizar nuevamente el trámite en caso de requerirlas. 

 Cuando la entrega fuere personal, ésta será de lunes a viernes dentro del horario de las 09:00 
a las 14:00 horas; para ello se deberá presentar identificación oficial vigente en términos de la 
regla 1.11. de la presente Resolución y, en su caso, carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas del otorgante, aceptante y testigos ante las autoridades fiscales, notario 
o fedatario público, de conformidad con el artículo 19 del Código. 
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 Para los efectos de la presente regla, tratándose de copias certificadas de pedimentos 
solicitados por la Federación, el Distrito Federal, Estados y Municipios, de asuntos oficiales y 
de su competencia, siempre que la solicitud no derive de la petición de un particular, no se 
pagarán derechos, de conformidad con el artículo 5o. de la LFD; sin embargo, deberán 
presentar requisitado el formato denominado “Solicitud de expedición de copias certificadas 
de pedimentos y sus anexos” que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente 
Resolución. 

1.9. Cuando en la presente Resolución se señale la obligación de acreditar el domicilio mediante 
la presentación de documentos en original o copia, se considerarán para tal efecto los 
siguientes: 
a) Del recibo de pago de predial, luz, teléfono o agua, siempre que tenga una antigüedad 

no mayor a 3 meses; 
b) Del estado de cuenta de alguna institución del sistema financiero, siempre que tenga 

una antigüedad no mayor a 3 meses; 
c) Del contrato de arrendamiento o subarrendamiento vigente, con el último recibo de 

pago del arrendamiento o subarrendamiento correspondiente al mes en que se haga el 
acreditamiento o al mes inmediato anterior, o 

d) Del pago, al Instituto Mexicano del Seguro Social, de las cuotas obrero patronales 
causadas en el mes inmediato anterior. 

e) Constancia de radicación expedida por el Municipio correspondiente, siempre que 
tenga una antigüedad no mayor a 3 meses. 

1.10. Cuando en la presente Resolución se refiera a cantidades en dólares, se entenderá que se 
trata de dólares de los Estados Unidos de América. 

1.11. Cuando en la presente Resolución se señale la obligación de presentar una identificación 
oficial, ésta deberá estar vigente. Para tal efecto, se consideran identificaciones oficiales: 
a) Credencial para votar con fotografía. 
b) Cédula Profesional. 
c) Pasaporte. 
d) Forma Migratoria con fotografía. 
e) Cartilla del Servicio Militar Nacional. 
f) Carta de Naturalización. 
g) Credencial de Inmigrado. 
h) Certificado de Matrícula Consular de Alta Seguridad o Digital. 

1.1. De los Comprobantes 
1.1.1. Los conocimientos de embarque que expidan las empresas navieras servirán como 

comprobantes para la deducción y acreditamiento que proceda conforme a las disposiciones 
fiscales, por lo tanto, no será necesario expedir comprobantes distintos de los señalados en 
esta regla respecto de esos servicios, siempre que estén revalidados por el agente naviero y 
contengan los datos siguientes: 
1. Los puertos de salida y de destino del buque. 
2. El nombre y la matrícula del buque en el que se transporte la mercancía, si se trata de 

transporte por embarcación designada y las bases para determinar la indemnización 
que el transportista debe pagar o cualquier otro gasto que no esté amparado con el 
propio conocimiento de embarque. 

3. El número de orden del conocimiento de embarque. 
4. El nombre y el domicilio de la persona a cuya orden se expide el conocimiento de 

embarque. 
5. La descripción de los bienes que deberán transportarse, con la indicación de su 

naturaleza, calidad y demás características que sirvan para su identificación. 
6. El nombre, el domicilio y la firma del transportista. 
7. El nombre y el domicilio del embarcador. 
8. Las tarifas aplicables de fletes y gastos de transporte, indicando si los fletes fueron 

pagados o se cobrarán a la entrega de la mercancía. 
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 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable cuando el cargo por concepto de manejo de 
mercancías en terminales de contenedores dentro de los puertos, conocido con las siglas en 
idioma inglés “THC” (Terminal Handling Charge), no venga desglosado de origen en el cuerpo 
del conocimiento de embarque, por lo tanto deberá expedirse el comprobante que cumpla con 
los requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29-A del Código. 

1.1.2. Para los efectos del artículo 29-A, fracción VII del Código, los contribuyentes a que se refiere 
el artículo 134 de la Ley del ISR, que exclusivamente realicen operaciones con el público en 
general y cuenten para el registro de sus operaciones con máquinas registradoras de 
comprobación fiscal, con equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal autorizados por el 
SAT, o lleven el control de sus inventarios con el método de detallistas, estarán obligados a 
cumplir con los requisitos señalados en dicha fracción únicamente cuando realicen ventas de 
primera mano de mercancías de importación que puedan ser identificadas individualmente. 

 Tratándose de la enajenación de partes o refacciones de otras mercancías de importación 
que se clasifiquen arancelariamente en alguna de las fracciones de los Capítulos 84 o 87 de 
la TIGIE, se considera que pueden ser identificadas individualmente cuando ostenten un 
número de serie. 

 Cuando las mercancías no puedan ser identificadas individualmente, bastará que se anote, en 
el comprobante fiscal que ampare la enajenación, la leyenda “Mercancías de Importación”. 

1.2. De las Declaraciones y Avisos 

1.2.1. Para los efectos del artículo 31 del Código, las formas, declaraciones, avisos e informes, con 
sus respectivos instructivos de llenado, aprobados por el SAT, que deben ser utilizados por 
los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de comercio exterior, 
son los que se relacionan en el Anexo 1 de la presente Resolución, los cuales deberán ser 
llenados conforme a su instructivo. Dichas formas están disponibles en la página de Internet: 
www.sat.gob.mx, las cuales son de libre impresión, con excepción de los siguientes formatos: 
“Declaración de aduana para pasajeros procedentes del extranjero”, “Declaración de dinero 
salida de pasajeros”, “Pago de contribuciones al comercio exterior” y el de “Pedimento de 
importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”, que deberán ser 
proporcionados por las autoridades aduaneras y, en su caso, por las empresas que prestan el 
servicio internacional de transporte de pasajeros o de las que prestan el servicio de 
procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados a que se refiere el artículo 16-B 
de la Ley. 

1.3. Del Pago y Compensación de Contribuciones y Aprovechamientos 

1.3.1. Para los efectos de los artículos 83, primer párrafo de la Ley y 117, fracción II del Reglamento, 
las contribuciones y las cuotas compensatorias se pagarán por los importadores y 
exportadores mediante efectivo, cheque de caja, cheque certificado de la cuenta del 
importador, del exportador, del agente aduanal o, en su caso, de la sociedad creada por los 
agentes aduanales en los módulos bancarios o sucursales bancarias habilitadas o autorizadas 
o mediante el servicio de “Pago Electrónico” que brindan dichas instituciones de crédito. 

 Tratándose de operaciones de exportación e importación de mercancías en las que las 
contribuciones al comercio exterior o las cuotas compensatorias no excedan de las cantidades 
de $2,000.00 y $1,000.00 respectivamente, podrán pagarse mediante cheque de la cuenta del 
agente o apoderado aduanal que promueva el despacho, sin que sea necesario que dicho 
cheque esté certificado. 

1.3.2. Para los efectos del artículo 83, tercer párrafo de la Ley, tratándose de importaciones que 
arriben por vía marítima o aérea, que pretendan efectuarse en embarques parciales, cuando 
los importadores opten por efectuar el pago de las contribuciones en una fecha anterior a la 
del arribo de las mercancías al territorio nacional, podrán considerar que las cuotas, bases 
gravables, tipos de cambio de moneda, cuotas compensatorias, regulaciones y restricciones 
no arancelarias, precios estimados y prohibiciones aplicables, serán las que rijan en el 
momento del pago. 

 Para ello, será indispensable que el primer embarque parcial de dichas mercancías se 
presente dentro del plazo establecido en el citado artículo 83 y que los siguientes embarques 
parciales correspondan a las mercancías que hayan arribado al mismo tiempo y en el mismo 
medio de transporte, debiendo dichos embarques ser despachados dentro de un plazo de 3 
meses a partir de la fecha de pago. 
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1.3.3. Para los efectos del artículo 120 del Reglamento, las personas que hubieren importado 
definitivamente mercancías efectuando el pago de las contribuciones, excepto el DTA y, en su 
caso, de las cuotas compensatorias mediante cuenta aduanera de conformidad con lo 
establecido en el artículo 86 de la Ley, podrán considerar tales mercancías como exportadas 
al extranjero cuando obtengan autorización de la SE para operar al amparo del Programa 
IMMEX. 

 Para ello, será indispensable que se presenten simultáneamente pedimentos de exportación y 
de importación temporal en que se acredite tener autorización para importar tales mercancías 
al amparo del programa respectivo, no siendo necesaria la presentación física de las mismas 
ante la aduana. 

1.3.4. La presentación de los pedimentos, declaraciones y avisos respecto de las contribuciones, así 
como de las cuotas compensatorias que deban pagarse en materia de comercio exterior, se 
deberá efectuar en las oficinas autorizadas que a continuación se señalan: 

1. Tratándose de pedimentos y declaraciones respecto de IVA, IEPS, DTA, ISAN, el 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos y cuotas compensatorias, causados por la 
importación o exportación de mercancías, que se tengan que pagar conjuntamente con 
el impuesto general de importación o de exportación, inclusive cuando estos últimos no 
se causen, o cuando se trate de declaraciones cuya presentación haya sido requerida: 

a) Los módulos bancarios establecidos en las aduanas o sucursales bancarias 
habilitadas o autorizadas para el cobro de contribuciones al comercio exterior o 
mediante el servicio de “Pago Electrónico” a que se refiere la regla 1.3.1. de la 
presente Resolución, cuando dichas contribuciones y, en su caso, cuotas 
compensatorias, se paguen antes de que se active el mecanismo de selección 
automatizado, así como cuando se trate de rectificaciones. 

b) En los demás casos, las oficinas de las instituciones de crédito autorizadas, que se 
encuentren en la circunscripción de la Administración Local de Recaudación o la 
Administración Regional de Grandes Contribuyentes que corresponda al domicilio 
fiscal del importador o exportador. 

2. Tratándose de operaciones en las que se destinen las mercancías al régimen de 
depósito fiscal, los almacenes generales de depósito autorizados, enterarán las 
contribuciones y cuotas compensatorias señaladas en el numeral anterior, al día 
siguiente a aquél en que reciban el pago, mediante el servicio de “Pago Electrónico” a 
que se refiere la regla 1.3.1. de la presente Resolución o en los módulos bancarios 
establecidos en la aduana o bien en las sucursales bancarias habilitadas o autorizadas 
para el cobro de contribuciones al comercio exterior, en cuya circunscripción territorial 
se encuentre el domicilio del almacén general de depósito o de la bodega habilitada 
que tiene almacenada la mercancía, presentando cada uno de los pedimentos de 
extracción de mercancías, con los cheques, las autorizaciones del cargo a cuenta u 
otros medios de pago que le hubiera proporcionado el contribuyente, así como los 
demás documentos que, en su caso, se requieran. 

 Los almacenes generales de depósito también podrán pagar por cuenta del importador, 
las contribuciones y cuotas compensatorias, en cuyo caso podrán optar por expedir un 
cheque o autorizar cargo a cuenta por cada uno de los pedimentos de que se trate o 
expedir un solo cheque o autorizar un solo cargo a cuenta para agrupar varios 
pedimentos, siempre que en este caso se anexe e informe a través de una relación, en 
la que se señale la aduana correspondiente, la fecha de pago y los números de los 
pedimentos de extracción, así como los importes de las contribuciones y, en su caso, 
de las cuotas compensatorias a pagar de cada uno de ellos con el mencionado cheque 
o la mencionada autorización de cargo a cuenta. 

 Los cheques a que se refiere este numeral no requerirán certificación, debiendo 
expedirse a favor de la Tesorería de la Federación y ser de la cuenta del contribuyente 
o del almacén general de depósito que efectúe el pago, cumpliendo para tal efecto con 
los requisitos previstos en el artículo 8o. del RCFF. 

1.3.5. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 1o., tercer párrafo y 49 de la LFD y 16, 
penúltimo y último párrafos de la Ley, se deberá estar a lo siguiente: 

A. Las personas que realicen operaciones aduaneras pagarán, en términos del artículo 16 
de la Ley, las contraprestaciones ahí previstas y el DTA que se cause por cada 
operación. 
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 Las contraprestaciones por los servicios a que se refiere el citado artículo 16, 
incluyendo el IVA correspondiente a dichos servicios, de acuerdo con los artículos 1 y 
14 de la Ley del IVA, serán del 92% de dicho DTA. 

 Según lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley, las personas que realicen operaciones 
aduaneras, acreditarán en el mismo acto el monto de las contraprestaciones referidas 
en dicho precepto y el IVA correspondiente, contra el DTA causado. Para ello, estarán a 
lo siguiente: 
1. Calcularán el DTA que corresponda a cada pedimento, de conformidad con lo 

establecido por la LFD. 
2. Aplicarán los porcentajes a que se refiere el párrafo segundo de este apartado, a 

fin de obtener el monto de las contraprestaciones que están obligados a pagar y el 
IVA correspondiente. 

3. Acreditarán contra el DTA causado el monto de las contraprestaciones y el IVA 
correspondiente disminuyendo de dicho DTA, el monto de estos últimos dos 
conceptos. 

4. A la cantidad que se obtenga adicionarán el monto de las contraprestaciones y el 
IVA correspondiente. 

5. El resultado así obtenido será el monto que se deberá consignar en el formato 
autorizado del pedimento en el campo “DTA”. 

 De la cantidad que resulte de aplicar el por ciento correspondiente a las 
contraprestaciones previstas en el artículo 16 de la Ley a que se refiere el párrafo 
segundo de este apartado, se considerará como pago efectuado por la contraprestación 
de los servicios de apoyo y control del despacho aduanero relativos al segundo 
reconocimiento a las empresas autorizadas y como IVA trasladado por dichos servicios, 
las cantidades señaladas en el Anexo 3 de la presente Resolución. La diferencia se 
considerará como pago por la contraprestación de los demás servicios que contempla 
el artículo 16 de la Ley. 

B. Las oficinas de las instituciones de crédito, autorizadas para el cobro de contribuciones 
de comercio exterior, concentrarán a la Tesorería de la Federación la totalidad de los 
recursos recibidos por las operaciones de comercio exterior, incluyendo los recursos a 
que se refiere el apartado A de la presente regla de conformidad con lo señalado en el 
instructivo de operación respectivo. 

C. El SAT conciliará la información relativa a los recursos concentrados conforme al 
apartado B anterior con base en el instructivo de operación respectivo y comunicará a 
la Tesorería de la Federación el monto, cuenta contable de aplicación y número de 
cuenta bancaria que le señale Nacional Financiera, S.N.C., fiduciaria del Fideicomiso 
Público número 80386. Una vez realizado lo anterior, la Tesorería de la Federación 
transferirá los recursos fideicomitidos en el mismo, correspondientes a las 
contraprestaciones a que se refiere la presente regla. 

D. Para efectos del pago a las empresas que prestan los servicios de apoyo y control del 
despacho aduanero relativos al servicio del segundo reconocimiento a que se refiere el 
artículo 16 de la Ley, la FIDUCIARIA del Fideicomiso Público mencionado, entregará la 
suma que le corresponda a cada una de las empresas del segundo reconocimiento, en 
términos del respectivo contrato de prestación de servicios de apoyo y control del 
despacho aduanero celebrado con el SAT. Para ello, las empresas presentarán a la 
FIDUCIARIA la solicitud de pago correspondiente al periodo de que se trate. La 
FIDUCIARIA verificará el monto a pagar, para lo cual multiplicará el número de 
pedimentos publicados por el SAT en la página electrónica: www.aduanas.sat.gob.mx 
que correspondan a cada una de las aduanas en las que preste sus servicios la 
empresa respectiva, por la cantidad a que se refiere el Anexo 3 de la presente 
resolución en los términos del respectivo contrato de prestación de servicios de apoyo y 
control del despacho aduanero. 

 El número total de pedimentos de importación y exportación a considerar para el pago 
será publicado mensualmente por el SAT en la página electrónica: 
www.aduanas.sat.gob.mx a más tardar el día 30 del mes siguiente al de que se trate, 
una vez publicado la FIDUCIARIA deberá efectuar el pago correspondiente dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la recepción de la solicitud respectiva por 
parte de las empresas del segundo reconocimiento. 
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1.3.6. Para los efectos de los artículos 21 y 82 de la Ley, el documento oficial para la determinación 
y pago de las contribuciones, será el denominado “Boleta aduanal”, que forma parte del 
Anexo 1 de la presente Resolución o, en su caso, el pedimento correspondiente. 

1.3.7. Para los efectos del último párrafo del artículo 16-A de la Ley, la contraprestación que 
pagarán las personas que realicen las operaciones aduaneras a las confederaciones y 
asociaciones autorizadas, por la prestación del servicio de prevalidación electrónica de datos, 
sin incluir el IVA trasladado con motivo de la contraprestación, será de $140.00, 
contraprestación que se pagará conjuntamente con el IVA que corresponda, debiéndose 
asentar dicho monto en el bloque denominado “cuadro de liquidación”, al tramitar el 
pedimento respectivo mediante efectivo o cheque expedido a nombre de la confederación o 
asociación de que se trate. 

 Las instituciones de crédito asentarán la certificación de pago en el pedimento, cumpliendo 
con los requisitos que al efecto se señalen. 

 Las personas que efectúen el pago por la prestación del servicio de prevalidación de datos, 
deberán considerar el pago efectuado en los siguientes términos: 

1. El IVA pagado podrá acreditarse en los términos del artículo 4o. de la Ley del IVA, aun 
y cuando no se encuentre trasladado expresamente y por separado, en cuyo caso el 
IVA se calculará dividiendo el monto de la contraprestación pagada, incluyendo el IVA, 
entre 1.15. El resultado obtenido se restará al monto total de la contraprestación 
pagada y la diferencia será el IVA. 

2. El monto por el pago del servicio de prevalidación, será el resultado de restar al monto 
total de la contraprestación pagada, el IVA determinado conforme al numeral anterior. 

 Las cantidades a que se refieren los numerales 1 y 2 podrán ser objeto del acreditamiento y 
de la deducción que proceda conforme a las disposiciones fiscales respectivamente, para 
tales efectos se considerará como comprobante el pedimento. 

 Las instituciones de crédito deberán expedir a las confederaciones y asociaciones autorizadas 
un reporte dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, en el que les indiquen el monto 
de las contraprestaciones recibidas, incluyendo el IVA, que hubieran sido pagadas por el 
servicio de prevalidación, así como el monto por concepto de los aprovechamientos que 
transfirieron al fideicomiso público a que se refiere el artículo 16-A de la Ley, en el mes 
inmediato anterior. Dicho reporte se considerará comprobante del pago del aprovechamiento, 
en los términos de los artículos 29 y 29-A del Código. 

 Las confederaciones, asociaciones y las empresas autorizadas en los términos de la regla 
2.1.4., primero y penúltimo párrafos de la presente Resolución, pagarán el monto del 
aprovechamiento previsto en el artículo 16-A de la Ley, al tramitar el pedimento respectivo, 
mediante efectivo o cheque. En este caso, las instituciones de crédito deberán depositar el 
monto del aprovechamiento a la cuenta de la Tesorería de la Federación para su transferencia 
al fideicomiso público a que se refiere el artículo 16-A de la Ley. El IVA causado por el 
aprovechamiento deberán enterarlo en la forma oficial 16, denominada “Declaración general 
de pago de productos y aprovechamientos”, que forma parte del Anexo 1 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2007. 

 La forma oficial 16 deberá presentarse a las oficinas autorizadas, dentro de los primeros 12 
días del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago del aprovechamiento a que se 
refiere el artículo 16-A de la Ley, declarando el monto total del aprovechamiento causado, 
señalando en el campo de observaciones el monto transferido al fideicomiso por la institución 
bancaria de que se trate, de conformidad con el reporte que le sea expedido en los términos 
del cuarto párrafo de esta regla. El monto transferido al fideicomiso deberá disminuirse al 
monto del aprovechamiento causado, el resultado se asentará en el total a pagar por el 
concepto de aprovechamientos. 

 El aprovechamiento a que se refiere el artículo 16-A de la Ley, no se pagará tratándose de 
pedimentos que se tramiten con las siguientes claves de pedimento que se describen en el 
Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución: R1 cuando por el pedimento objeto de 
rectificación se hubiese pagado dicho aprovechamiento; L1, A7, A8, H4, H5, G1, C3, S4, K2, 
F3, V3, A9, AA, H6, H7, G2, S6, K3, G6, G7, M3 y T3; así como por las rectificaciones que se 
efectúen a los mismos, siempre que no se rectifique la clave para sustituirla por una clave 
sujeta al pago del aprovechamiento. En estos casos, tampoco se pagará el servicio de 
prevalidación. 
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1.3.8. Por la remuneración que perciban por la prestación de los servicios de procesamiento 
electrónico de datos y servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la 
importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores, las empresas 
autorizadas deberán expedir comprobantes que cumplan con los requisitos fiscales a que se 
refiere el artículo 29-A del Código, trasladando en forma expresa y por separado el IVA 
causado por la remuneración, que será del 10 o 15 por ciento, según corresponda conforme a 
la Ley del IVA. 

 Las empresas autorizadas para prestar los servicios de procesamiento electrónico de datos y 
servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la importación temporal de 
remolques, semirremolques y portacontenedores, deberán presentar la forma oficial 16, 
denominada “Declaración general de pago de productos y aprovechamientos”, que forma 
parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, ante las oficinas 
autorizadas, dentro de los primeros 12 días del mes siguiente a aquél al que corresponda el 
pago del aprovechamiento a que se refiere el artículo 16-B de la Ley, declarando el monto del 
aprovechamiento y el IVA causado por la totalidad de los formatos denominados “Pedimento 
de importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”, que 
efectivamente se hubieran presentado ante la autoridad aduanera para su despacho, que 
hubieran transmitido, validado e impreso en el mes al que corresponda el pago, señalando en 
el campo de observaciones que se efectúa conforme al artículo 16-B de la Ley, para su 
aportación al fideicomiso público y efectuar el pago del aprovechamiento conjuntamente con 
el IVA correspondiente. 

1.3.9. Para los efectos del artículo 122, último párrafo del Reglamento, los importadores o 
exportadores que deseen compensar los saldos a su favor, deberán anexar al pedimento en 
el que se aplica la compensación o, en su caso, al pedimento complementario, los siguientes 
documentos: 

1. Copia del “Aviso de compensación de contribuciones y aprovechamientos al comercio 
exterior” que forma parte del Anexo 1, Apartado A de la presente Resolución; 

2. Copia fotostática del pedimento original; 

3. Copia del escrito o del pedimento de desistimiento o copia del pedimento de 
rectificación, según corresponda; 

4. En el caso de aplicación de trato arancelario preferencial conforme a los tratados de 
libre comercio celebrados por México, cuando en la fecha de importación no se haya 
aplicado dicho trato, la copia u original del certificado de origen válido o declaración en 
factura según corresponda conforme al tratado correspondiente. 

1.3.10. Para efectos de concentraciones de contraprestaciones derivadas del artículo 16 de la Ley, 
hechas en la Tesorería de la Federación que requieran ser devueltas, la autorización a la 
Tesorería de la Federación de devolución de dichos recursos privados, cuando éstos no 
hayan sido transferidos al fideicomiso No. 80386, la otorgará la Administración General de 
Innovación y Calidad del SAT quien indicará el monto y número de cuenta bancaria del 
Fideicomiso para tal efecto. 

1.4. De las Cuentas Aduaneras y Garantías 

1.4.1. Para los efectos de los artículos 84-A, 86-A y 154, segundo párrafo de la Ley, se consideran 
formas de garantía financiera equivalentes al depósito en cuentas aduaneras de garantía, las 
líneas de crédito contingente irrevocables, así como la cuenta referenciada (depósito 
referenciado), que otorguen las instituciones de crédito a favor de la Tesorería de la 
Federación o bien, mediante fideicomiso constituido de conformidad con el instructivo de 
operación que emita el SAT. 

 Tratándose del artículo 86 de la Ley, el pago de los impuestos y cuotas compensatorias en 
cuentas aduaneras se podrá efectuar mediante depósitos en efectivo o en el fideicomiso 
constituido de conformidad con el instructivo citado. 

1.4.2. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 84-A y 86 de la Ley, las instituciones de 
crédito o casas de bolsa interesadas en obtener la autorización para la apertura de cuentas 
aduaneras o cuentas aduaneras de garantía, deberán presentar solicitud mediante escrito 
libre ante la Administración General Jurídica, anexando los siguientes documentos: 



Viernes 27 de abril de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     13 

1. La resolución por la que se autoriza la organización y operación de una institución de 
banca múltiple, emitida por el Secretario de Hacienda y Crédito Público, a través de la 
Unidad de Banca y Ahorro o la constancia de inscripción en la sección de 
intermediarios del Registro Nacional de Valores e Intermediarios, otorgada por la Junta 
de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, señalando denominación 
o razón social, domicilio fiscal y RFC de la institución de crédito o casa de bolsa. 

2. Copia certificada del poder notarial con que se acredita la personalidad del 
representante legal. 

3. Escrito en el que se señalen los requisitos para la apertura de una cuenta aduanera, 
una cuenta aduanera de garantía y para su operación, de acuerdo con el instructivo de 
operación que emita el SAT. 

4. Proyecto de contrato de apertura de la cuenta aduanera y cuenta aduanera de garantía, 
contemplando las opciones de garantía financiera mediante el depósito o línea de 
crédito contingente. 

5. Formato de constancia de depósito o de la garantía que cumpla con los requisitos y 
contenga los datos que señala la regla 1.4.4. de la presente Resolución. 

6. Formato de solicitud de cancelación de garantía que cumpla con los requisitos y 
contenga la información que señala la regla 1.4.11. de la presente Resolución. 

7. Relación de las sucursales u oficinas en las que se efectuarán las operaciones de 
cuentas aduaneras o cuentas aduaneras de garantía, en su caso. 

 La Administración General Jurídica emitirá el oficio de resolución correspondiente en un plazo 
de un mes, contado a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud con los 
requisitos y anexos a que se refiere esta regla, con vigencia hasta el último día de febrero del 
año inmediato posterior, contado a partir de su expedición y se podrá solicitar su ampliación o 
renovación antes del vencimiento de dicho plazo, siempre que la institución siga cumpliendo 
con los requisitos y obligaciones previstos en la Ley, el Reglamento, la presente Resolución, 
la autorización respectiva y los instructivos de operación y no haya incurrido en 
incumplimiento o haya sido objeto de la imposición de sanciones relacionadas con la 
operación de las cuentas aduaneras o cuentas aduaneras de garantía. La Administración 
General Jurídica enviará copia de las autorizaciones que emita de conformidad con esta regla, 
a la Administración General de Recaudación, a la AGA, a la Administración General de 
Grandes Contribuyentes y a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

 Las instituciones de crédito o casas de bolsa autorizadas para operar las cuentas aduaneras o 
cuentas aduaneras de garantía a que se refieren los artículos 86 y 86-A, fracción I de la Ley 
son: 
a) BBVA Bancomer, S.A. de C.V. 
b) Banco Nacional de México, S.A. 
c) Banco HSBC, S.A. de C.V. 
d) Bursamex, S.A. de C.V. 
e) Operadora de Bolsa, S.A. de C.V. 
f) Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

1.4.3. Para los efectos de los artículos 87 de la Ley y 118 del Reglamento, las instituciones de 
crédito o casas de bolsa que obtengan autorización para la apertura de cuentas aduaneras o 
cuentas aduaneras de garantía en los términos de la regla 1.4.2. de la presente Resolución, 
deberán cumplir con las obligaciones previstas en la Ley, el Reglamento, el instructivo de 
operación que emita el SAT y la autorización respectiva. 

 Las instituciones de crédito o casas de bolsa que cuenten con la autorización respectiva 
deberán transferir las cantidades depositadas más sus rendimientos, enterar los importes 
garantizados mediante línea de crédito contingente o transferir el importe del patrimonio del 
fideicomiso a la cuenta que señale la Tesorería de la Federación, de conformidad con lo 
siguiente: 
1. Tratándose de las garantías otorgadas de conformidad con el artículo 86-A, fracción II 

de la Ley, a más tardar al segundo día hábil siguiente a aquél en que transcurra un 
plazo de 30 días naturales, contado a partir de la fecha de expedición de la constancia, 
siempre que no se haya solicitado la cancelación de la garantía en los términos de la 
regla 1.4.6. de la presente Resolución. 
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2. Tratándose de la garantía a que se refieren las reglas 1.4.7., numeral 4 y 2.2.12., rubro 
B, numeral 5, inciso c) de la presente Resolución, a más tardar al segundo día hábil 
siguiente a aquél en que la autoridad competente le informe que se ha dictado 
resolución firme en la que se determinen los créditos fiscales omitidos. 

3. Para los efectos del artículo 154, segundo párrafo de la Ley, a más tardar al segundo 
día hábil siguiente a aquél en que la autoridad competente le informe que se ha dictado 
resolución firme en la que se determinen los créditos fiscales omitidos. 

4. Tratándose del depósito efectuado de conformidad con el artículo 86 de la Ley, a más 
tardar al segundo día hábil siguiente a aquél en que el importador hubiera dado el aviso 
de que no va a retornar al extranjero la mercancía. 

5. Tratándose de las garantías otorgadas de conformidad con el artículo 86-A, fracción I 
de la Ley, cuando el contribuyente no retire de la institución de crédito o casa de bolsa 
los depósitos en cuenta aduanera de garantía al vencimiento del plazo a que se refiere 
el artículo Cuarto de la “Resolución que establece el mecanismo para garantizar el 
pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público”, publicada en el DOF el 28 de febrero de 1994 y sus 
posteriores modificaciones. Los depósitos con sus rendimientos se transferirán a la 
Tesorería de la Federación, de conformidad con lo establecido en el artículo Quinto de 
la Resolución referida. 

 Las instituciones de crédito o casas de bolsa autorizadas deberán notificar a la Tesorería de la 
Federación y a la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, las 
transferencias efectuadas conforme al segundo párrafo de la presente regla, especificando los 
datos señalados en la regla 1.4.4. de la presente Resolución, en los términos previstos en el 
instructivo de operación que emita el SAT. 

1.4.4. Para los efectos de los artículos 84-A y 86 de la Ley, las constancias de depósito o de la 
garantía, deberán expedirse por triplicado y contener los siguientes datos: 

1. Denominación o razón social de la institución de crédito o casa de bolsa que maneja la 
cuenta. 

2. Número de contrato. 

3. Número de folio y fecha de expedición de la constancia de depósito o garantía. 

4. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del RFC del importador, 
en su caso. 

5. Importe total con número y letra que ampara la constancia. 

6. Número de pedimento al que se aplicará la garantía, así como el nombre de la aduana 
por la que se llevará a cabo la operación. 

7. El tipo de operación aduanera, señalando la disposición legal aplicable. 

8. El tipo de garantía otorgada conforme a la regla 1.4.1. de la presente Resolución. 

9. Los demás que se establezcan en el instructivo de operación que emita el SAT y en la 
autorización respectiva. 

 El primer ejemplar de la constancia será para el importador, el segundo para la aduana y el 
tercero para la institución emisora. 

 En el caso de las constancias que se emitan para los efectos del artículo 154, segundo 
párrafo de la Ley, adicionalmente se deberá indicar el número y fecha del pedimento 
respectivo, así como el número del acta de inicio del Procedimiento Administrativo en Materia 
Aduanera. 

 En el caso de las constancias que se emitan para los efectos de las reglas 1.4.7., numeral 4 y 
2.2.12., rubro B, numeral 5, inciso c) de la presente Resolución, adicionalmente se deberá 
señalar el periodo que ampara. 

1.4.5. Para los efectos de los artículos 36, fracción I, inciso e) y 86-A, fracción I de la Ley, el agente 
o apoderado aduanal deberá indicar en el pedimento de importación la clave que corresponda 
conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución y los datos de la constancia 
de depósito o de la garantía que ampare la operación en los términos de la regla 1.4.4. de la 
presente Resolución, debiendo anexar el ejemplar de la misma que corresponda a la aduana. 
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 Tratándose de la importación de mercancías que se encuentren sujetas a un precio estimado 
y el valor declarado en el pedimento sea superior a dicho precio, se anotará en el pedimento 
la clave “EX” conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 Para solicitar la cancelación de la garantía otorgada en términos del artículo 86-A, fracción I 
de la Ley, el importador podrá presentar ante la institución de crédito o casa de bolsa emisora 
de la constancia, copia del pedimento de importación, el ejemplar de la constancia de 
depósito o garantía destinada al importador y la solicitud de liberación de la garantía, cuando 
haya transcurrido el plazo de 3 meses a partir de la importación y sin que la autoridad 
aduanera le haya avisado a la institución de crédito o casa de bolsa, el inicio del ejercicio de 
sus facultades de comprobación. 

 La liberación o cancelación de la garantía, en ningún caso se entenderá como una resolución 
a favor del importador y procederá en los términos de la presente Resolución, sin perjuicio de 
que la autoridad pueda ejercer con posterioridad sus facultades de comprobación. 

 Cuando la autoridad aduanera competente avise a la institución de crédito o casa de bolsa 
autorizada, el inicio del ejercicio de sus facultades de comprobación sobre la importación de 
las mercancías que ampare la constancia de depósito o de la garantía, no procederá la 
cancelación de la garantía hasta en tanto no sea autorizada. Para tales efectos, cuando la 
autoridad aduanera resuelva en forma absolutoria el procedimiento correspondiente, deberá 
emitir al particular un oficio en el que autorice la liberación de la garantía, que el interesado 
deberá anexar a su solicitud de cancelación de la garantía. 

 No se requerirá otorgar garantía en los términos de los artículos 84-A y 86-A, fracción I de la 
Ley, en las importaciones definitivas siguientes: 

1. Las efectuadas por pasajeros de conformidad con la regla 2.7.3. de la presente 
Resolución. 

2. Las efectuadas de conformidad con los artículos 61 y 62 de la Ley. 

3. Las realizadas por empresas de mensajería y paquetería, cuyo valor no exceda de una 
cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 1,000 dólares. 

4. Las realizadas en los términos de la regla 2.13.1. de la presente Resolución. 

5.  Las efectuadas por las empresas que cuenten con autorización de la SE, por las 
mercancías que cumplieron con requisitos de “producto exclusivo”, para no efectuar el 
pago de cuotas compensatorias. 

6. Las exentas del pago del impuesto general de importación conforme a la TIGIE, el 
PROSEC, los Decretos de la Franja o Región Fronteriza y los acuerdos comerciales o 
tratados de libre comercio suscritos por México. 

7. Las realizadas por empresas que se dedican al desmantelamiento de vehículos 
automotores usados al amparo del “Decreto por el que se establece el impuesto 
general de importación para la Región Fronteriza y la Franja Fronteriza Norte”, 
publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2002, siempre que cuenten con el registro 
de la SE, y asienten en el pedimento las claves “C1”, conforme al Apéndice 2 y “CF”, 
conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, respecto de las mercancías a que se 
refiere el artículo 61, fracción I de la Ley, cuando por la importación de las mismas se esté 
obligado al pago de cuotas compensatorias o del IEPS en los términos de la Ley 
correspondiente, o cuando se trate de reexpedición de la franja o región fronteriza al resto del 
territorio nacional. 

1.4.6. Para los efectos de los artículos 86-A, fracción II, 127, fracción III y 131, fracción I de la Ley, el 
agente o apoderado aduanal deberá indicar en el pedimento que ampare el tránsito de las 
mercancías, la clave que corresponda conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente 
Resolución y los datos de la constancia de depósito o de la garantía que amparen la 
operación en los términos de la regla 1.4.4. de la presente Resolución, debiendo anexar el 
ejemplar de la misma que corresponda a la aduana. 

 Cuando se efectúe el tránsito interno o internacional de mercancías que se encuentren 
listadas en el Anexo 10 de la presente Resolución y de conformidad con la regla 1.4.7. de la 
misma no se esté obligado a otorgar la garantía correspondiente, se anotará en el pedimento 
la clave “EX” conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución. 
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 La cancelación de la garantía, se dará automáticamente al arribar el tránsito a la aduana de 
salida, de conformidad con el aviso electrónico que se genere por parte del SAAI, el cual se 
transmitirá a la institución de crédito o casa de bolsa emisora de la constancia de depósito 
que ampara el tránsito correspondiente. Tratándose de la garantía a que se refieren las reglas 
1.4.7., numeral 4 y 2.2.12., rubro B, numeral 5, inciso c) de la presente Resolución, para su 
cancelación deberá presentarse ante la institución de crédito o casa de bolsa que 
corresponda, copia del oficio de autorización de liberación de la garantía, emitido por la 
autoridad competente. 

 Las instituciones de crédito o casas de bolsa autorizadas para operar las cuentas aduaneras 
de garantía por tránsitos internos o internacionales, a que se refieren los artículos 84-A 
y 86-A, fracción II de la Ley son: 
a) Banco HSBC, S.A. de C.V. 

1.4.7. Para los efectos de los artículos 127, fracción III y 131, fracción I de la Ley, se requerirá 
anexar al pedimento el documento en el que conste la garantía otorgada en los términos de 
los artículos 84-A y 86-A, fracción II de la Ley, cuando se trate de las mercancías que se 
encuentren listadas en el Anexo 10 de la presente Resolución, excepto tratándose de las 
operaciones siguientes: 
1. Tránsito interno a la importación por ferrocarril que se efectúe en contenedores en 

estiba sencilla o doble estiba, o en remolques o semirremolques en plataformas de 
ferrocarril. 

2. Tránsito interno a la exportación. 
3. Tránsito interno para el retorno al extranjero de mercancías importadas temporalmente 

al amparo del Programa IMMEX. 
4. Tránsito interno de mercancías para la importación, de la Aduana de Toluca a la 

Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, efectuado por empresas 
de mensajería y paquetería, siempre que dichas empresas cuenten con autorización de 
la Aduana de Toluca para no otorgar la garantía correspondiente. 

 Para los efectos de este numeral, las empresas de mensajería y paquetería, deberán 
presentar la solicitud ante la Aduana de Toluca, con copia de los documentos que 
acrediten que tributan bajo el Título II de la Ley del ISR, que cuentan con un capital 
social mínimo pagado de $1’000,000.00 y exhibir sus declaraciones anuales del ISR de 
los tres últimos ejercicios. Asimismo, deberán garantizar el pago de los impuestos al 
comercio exterior actualizados, sus accesorios y probables multas, las demás 
contribuciones y cuotas compensatorias que graven la mercancía nacional y/o de 
procedencia extranjera que se transporta bajo el régimen aduanero de tránsito interno, 
mediante cuenta aduanera de garantía en los términos de la regla 1.4.1. de la presente 
Resolución, otorgada a favor de la Tesorería de la Federación por la cantidad de 
$200,000.00, con vigencia de un año, acreditándolo con copia de la constancia de 
depósito o garantía que ampare la operación en los términos de la regla 1.4.4. de la 
presente Resolución. La garantía sólo será liberada por autorización expresa de la 
Aduana de Toluca. 

5. Tránsitos que se efectúen por vía aérea o marítima. 
6. Tránsito interno por vía terrestre que realicen las empresas autorizadas para prestar los 

servicios de consolidación de carga, en los términos de la regla 2.2.12., rubro B de la 
presente Resolución. 

7. Tránsito internacional efectuado por los gobiernos extranjeros con los que el gobierno 
mexicano tenga relaciones diplomáticas y las efectuadas por misiones diplomáticas, 
consulares, especiales del extranjero acreditadas ante el Gobierno Mexicano y oficinas 
de organismos internacionales representados o con sede en territorio nacional, cuando 
se trate de mercancías para su uso oficial, siempre que medie autorización de la 
Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, incluso tratándose de los 
supuestos previstos en el Anexo 17 de la presente Resolución. 

8. Tránsito internacional efectuado por los transmigrantes. 
9. Tránsito interno efectuado en los términos de la regla 3.7.1. de la presente Resolución. 
10. Tránsito interno efectuado en términos de las reglas 2.8.3. numeral 38 y 3.9.13. de la 

presente Resolución. 
11.  Tránsito interno efectuado conforme a la regla 3.7.11. de la presente Resolución. 
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 Para los efectos de las operaciones listadas en los numerales de la presente regla, en el 
pedimento correspondiente se deberá declarar la clave “EX”, conforme al Apéndice 8 del 
Anexo 22 de la presente Resolución. 

1.4.8. Para los efectos del artículo 86-A de la Ley, las garantías a que se refiere el artículo 141, 
fracciones II y VI del Código, siempre que las mismas reúnan los requisitos que para su 
otorgamiento señala el RCFF, podrán ofrecerse por el interesado, mediante solicitud 
presentada en escrito libre, ante la autoridad aduanera que corresponda de conformidad con 
la regla 1.4.9. de la presente Resolución, en el cual manifieste su intención de presentar 
alguna de las formas de garantía, monto de la operación por la que pretende otorgar dicha 
garantía, la descripción y origen de la mercancía, así como la aduana y la fecha por la que 
pretende efectuar la operación, para que previamente al despacho de la mercancía, la misma 
sea aceptada, previa calificación. 

 Al momento del despacho aduanero, deberá anexar al pedimento una copia de la aceptación 
de la garantía emitida por la autoridad y asentar en el pedimento el número de folio del oficio. 

1.4.9. Para los efectos de otorgar las garantías a que se refiere el artículo 141, fracciones II y VI del 
Código, los importadores o, en su caso, su representante legal, deberán presentar, por lo 
menos 15 días antes de la fecha de la operación, ante la Administración Local Jurídica que 
corresponda de acuerdo al domicilio fiscal del interesado o ante la Administración Central 
Jurídica de Grandes Contribuyentes, según sea el caso, escrito libre en el cual manifiesten su 
interés por garantizar conforme a lo siguiente: 

A. Cuando los importadores opten por otorgar en prenda un bien mueble, deberán 
acreditar que el bien: 

1. Es de su propiedad, mediante la exhibición de la factura original. 

2. Es susceptible de identificarse individualmente. 

3. No está sujeto al pago de derechos, impuestos o responsabilidades fiscales. 

4. Se encuentre libre de gravámenes. 

5. Es suficiente para cubrir el 100% del monto a garantizar conforme al artículo 86-A, 
fracción I de la Ley, siempre que este porcentaje corresponda al 75% del avalúo 
del bien, mediante la exhibición de dicho avalúo. 

 Asimismo, deberán anexar a su solicitud los siguientes documentos: 

a) Con el cual se acredite la representación legal de la persona que suscriba la 
solicitud. 

b) Copia del avalúo bancario o comercial, expedido por lo menos 3 meses antes de la 
presentación de la solicitud de referencia. 

c) Original y copia de la factura del bien mueble expedida o endosada a nombre del 
importador, para efectuar el cotejo correspondiente. 

d) En el que conste que se encuentra debidamente inscrita la prenda, en el Registro 
Público del Comercio. 

e) En el caso de que la prenda quede en posesión del propietario, deberá anexarse 
copia de la póliza de seguro del bien pignorado. 

La prenda deberá constituirse sobre un solo bien mueble y no podrá versar sobre joyas, 
obras de arte, armas, vehículos o títulos de crédito. 

B. Cuando los importadores opten por otorgar en hipoteca un bien inmueble, deberán 
acreditar que el bien: 

1. Es de su propiedad, mediante la exhibición de la escritura pública correspondiente. 

2. Se encuentra libre de gravámenes. 

3. No se encuentra otorgado en arrendamiento, comodato, usufructo o fideicomiso, 
debiendo mantener la posesión efectiva del bien inmueble afectado durante el 
tiempo que dure la garantía. 

4. Es suficiente para cubrir el 100% del monto a garantizar conforme al artículo 86-A, 
fracción I de la Ley, siempre que este porcentaje corresponda al 75% del avalúo 
del bien, mediante la exhibición de dicho avalúo. 
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 Asimismo, deberán anexar a su solicitud los siguientes documentos: 

a) Con el que se acredite la representación legal de la persona que suscriba la 
solicitud. 

b) Copia del avalúo bancario o comercial, expedido por lo menos 3 meses antes de la 
presentación de la solicitud de referencia. 

c) En el que conste la propiedad del inmueble, debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad. 

d) Certificado de libertad de gravámenes, vigente. 

e) Boletas del impuesto predial y de agua, por los cinco últimos ejercicios y el vigente, 
en el que conste el no adeudo de su pago. 

 La hipoteca deberá constituirse sobre un solo bien inmueble y no podrá versar sobre su 
uso y habitación. 

C. Cuando los importadores opten por otorgar títulos valor o cartera de créditos del propio 
contribuyente, deberán acreditar lo siguiente: 

1. La imposibilidad de garantizar mediante prenda, hipoteca o depósito en cuentas 
aduaneras de garantía, manifestando en su escrito tal circunstancia, bajo protesta 
de decir verdad. 

2. Ser el acreedor titular del documento. 

3. Que el título valor o cartera de crédito no han sido negociados con anterioridad. 

4. Que el valor es suficiente para cubrir el 100% del monto a garantizar conforme al 
artículo 86-A, fracción I de la Ley. 

 Asimismo, deberán anexar a su solicitud los siguientes documentos: 

a) Con el que se acredite la representación legal de la persona que suscriba la 
solicitud. 

b) Los títulos valor o cartera de créditos del propio contribuyente, para su verificación 
y análisis. 

 El título valor o cartera de créditos del propio contribuyente deberá constituirse 
sobre un solo documento y no podrá versar sobre pagarés, letras de cambio ni 
cheques. 

 La autoridad deberá dar respuesta a la solicitud presentada conforme a esta regla, en un 
plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente a aquél en que se presentó la solicitud. 
En caso de no emitir su respuesta dentro del citado plazo, se entenderá que la garantía no fue 
aceptada. 

 Los costos que se generen por el trámite, serán asumidos por el importador. 

 Para los efectos de lo dispuesto en esta regla, las garantías presentadas deberán endosarse 
a favor del Fisco Federal y la vigencia de las mismas podrá prorrogarse por un periodo igual al 
otorgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86-A, fracción I de la Ley, siempre 
que sea dentro de un mismo ejercicio fiscal. La aceptación de la garantía, en caso de 
incumplimiento, podrá revocarse conforme a lo establecido en los ordenamientos legales 
aplicables. 

1.4.10. Tratándose de las mercancías a que se refiere el Anexo 1 de la Resolución que establece el 
mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios 
estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicada en el DOF el 28 de 
febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones los importadores mediante escrito libre, 
podrán solicitar su registro en el padrón de empresas exentas del cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 84-A y 86-A, fracción I de la Ley, siempre que: 

1. Se trate de personas morales a las que se refiere el Título II de la Ley del ISR, que en 
el último ejercicio fiscal declarado hayan consignado en sus declaraciones normales 
correspondientes, ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta 
iguales o superiores a un monto equivalente a 500 millones de pesos. 
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2. Hubieren efectuado importaciones de mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias sujetas a precios estimados por las cuales se solicita el registro, durante 
los 12 meses inmediatos anteriores. 

3. No hubieran declarado un valor en aduana promedio ponderado inferior en más de un 
10% por fracción arancelaria, al precio estimado para dichas mercancías. 

4. Se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, que hayan manifestado al RFC, 
en la forma y términos previstos en las leyes fiscales. Para comprobar lo anterior, se 
deberán presentar copia de la declaración anual del impuesto sobre la renta, del 
impuesto al activo y del impuesto al valor agregado del ejercicio inmediato anterior que, 
en su caso, correspondan. 

 La resolución señalará las fracciones arancelarias que sean autorizadas y tendrá una vigencia 
de un año calendario improrrogable, a partir de la fecha de su expedición. Para volver a 
obtenerla, se deberá presentar una nueva solicitud, cumpliendo con los requisitos 
establecidos en esta regla. 

 Las solicitudes se deberán presentar ante la Administración Central de Operación Aduanera 
de la AGA y deberán señalar las fracciones arancelarias, sujetas a precios estimados, por las 
cuales se solicita el registro. Se deberá acompañar copia de la cédula de identificación fiscal y 
del instrumento notarial que acredite las facultades del representante legal que firma la 
solicitud. 

 No procederá el registro a que se refiere la presente regla cuando el solicitante no se 
encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, ni cuando las 
autoridades aduaneras hubiesen detectado irregularidades en sus operaciones de importación 
y por éstas se haya determinado algún crédito fiscal. 

 El registro tendrá una vigencia de un año calendario improrrogable. Para volver a obtenerlo, 
se deberá presentar una nueva solicitud, cumpliendo con los requisitos establecidos en esta 
regla. 

 En el caso de que la Administración Central de Operación Aduanera no resuelva la solicitud 
dentro de un plazo de tres meses, contado a partir de la fecha de recepción de la solicitud, se 
considerará que la misma fue resuelta en sentido negativo. 

 Cuando del ejercicio de las facultades de comprobación a los importadores registrados en el 
padrón a que se refiere esta regla, las autoridades aduaneras detecten irregularidades en sus 
operaciones de importación y por éstas se determine algún crédito fiscal, se cancelará el 
registro sin posibilidad de solicitarlo nuevamente. 

 Para los efectos de la presente regla, en el pedimento correspondiente se deberá declarar la 
clave “EX” conforme al Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 Cuando los importadores registrados en el padrón a que se refiere esta regla introduzcan a 
territorio nacional por medio de transporte carretero, mercancía que se clasifique en las 
fracciones arancelarias registradas, procedente de los Estados Unidos de América, al tramitar 
el pedimento de importación se deberá transmitir electrónicamente al SAAI el número que 
certifique la exportación de las mercancías de los Estados Unidos de América (Internal 
Transaction Number (ITN) y declarar las claves “IT” y “EX”, conforme al Apéndice 8 del Anexo 
22 de la presente Resolución. 

1.4.11. Para los efectos de lo dispuesto en las reglas 1.4.5., 1.4.6. y 1.4.12. de la presente 
Resolución, la solicitud de cancelación de la garantía deberá contener la siguiente 
información: 

1. Denominación o razón social de la institución de crédito o casa de bolsa. 

2. Número de folio y fecha de expedición del contrato y de la constancia de depósito o 
garantía. 

3. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del RFC del 
contribuyente. 

4. En el caso de tránsito, número y fecha del pedimento de tránsito. 

5. En el caso de importaciones sujetas a precios estimados, número y fecha del 
pedimento de importación y la fecha de la liberación de la garantía. 

6. En el caso de sustitución de embargo, número y fecha del oficio de autorización de 
liberación de la garantía. 
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7. En el caso de las constancias que se emitan para los efectos de las reglas 1.4.7., 
numeral 4 y 2.2.12., rubro B, numeral 5, inciso c) de la presente Resolución, número y 
fecha del oficio de autorización de liberación de la garantía, emitido por la autoridad 
competente, según corresponda. 

8. Número y fecha del oficio de autorización de liberación de la garantía, emitido por la 
autoridad competente en los términos de la regla 1.4.5. de la presente Resolución, 
cuando la autoridad aduanera hubiese presentado aviso del inicio de sus facultades de 
comprobación. 

 Lo anterior sin perjuicio de los demás requisitos que establezca la institución de crédito o casa 
de bolsa correspondiente. 

1.4.12. Para los efectos del artículo 154, segundo párrafo de la Ley, la liberación de la garantía 
otorgada con motivo de la sustitución del embargo precautorio de las mercancías, procederá 
mediante resolución definitiva absolutoria emitida por la autoridad competente. 

 Para solicitar la cancelación de la garantía se deberá presentar ante la institución de crédito o 
casa de bolsa correspondiente, la solicitud de liberación de la garantía, junto con la constancia 
de depósito o garantía y el oficio expedido por la autoridad a que se refiere el párrafo anterior, 
en el que autorice la liberación de la garantía. 

1.4.13. Para los efectos del artículo 86 de la Ley, el agente o apoderado aduanal deberá indicar en el 
pedimento de importación la clave que corresponda conforme al Apéndice 2, del Anexo 22 de 
la presente Resolución y los datos de la constancia de depósito que ampare la operación en 
los términos de la regla 1.4.4. de la presente Resolución, debiendo anexar el ejemplar de la 
misma que corresponda a la aduana. 

 Para los efectos de los artículos 117, fracción III y 118, fracción III y segundo párrafo del 
Reglamento, al pedimento de exportación se deberá anexar el formato denominado 
“Declaración para movimiento en cuenta aduanera de bienes importados conforme al artículo 
86 de L.A.”, que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, misma 
que deberá ser presentada en original con copia del pedimento de importación 
correspondiente, a la institución de crédito o casa de bolsa, para que se abonen a la cuenta 
del importador las cantidades manifestadas en dicha declaración. 

 Cuando se presente una declaración para movimiento en cuenta aduanera complementaria, 
se deberá anexar a la misma una copia de la declaración original que se rectifica y del 
pedimento de exportación al que corresponda. 

 Para los efectos de la prórroga a que se refiere el primer párrafo del artículo 86 de la Ley, los 
importadores deberán presentar mediante escrito libre y antes del vencimiento del plazo de un 
año, el aviso de prórroga ante la institución de crédito o casa de bolsa donde se hubiere 
aperturado la cuenta aduanera, marcando copia a la Administración Central de Contabilidad y 
Glosa de la AGA. 

 En el caso de que el contribuyente no vaya a exportar la mercancía importada conforme al 
artículo 86 de la Ley, deberá presentar mediante escrito libre el aviso de no exportación ante 
la institución de crédito o casa de bolsa donde se hubiere aperturado la cuenta aduanera, 
marcando copia a la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA y 
especificando el importe de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias, 
correspondientes a las mercancías que no vayan a ser exportadas, para que se transfieran a 
la cuenta de la Tesorería de la Federación, más sus rendimientos. Asimismo, deberá 
anexarse copia del pedimento de importación y de la constancia de depósito en cuenta 
aduanera. 

 Las instituciones de crédito o casas de bolsa autorizadas deberán enviar mensualmente, en 
medios magnéticos a la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, la 
información de los avisos de prórroga y de no exportación, en los términos del instructivo de 
operación que emita el SAT. 

1.4.14. Las personas que importen mercancías al amparo de los Acuerdos de Alcance Parcial o a sus 
Protocolos Modificatorios, suscritos por México en la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI) y que tengan constancia expedida por la SE de que el acuerdo de 
alcance parcial ha sido negociado y está pendiente su publicación, garantizarán únicamente 
las diferencias de impuesto que resulten entre el monto que se tendría que cubrir en los 
términos de la TIGIE y el de la preferencia porcentual negociada, mediante fianza expedida de 
conformidad con el artículo 141, fracción III del Código. 
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 Esta garantía se podrá cancelar cuando la entrada en vigor del Acuerdo sea anterior a la 
fecha en que debió hacerse el pago. 

 Tratándose del IVA, del ISAN y del IEPS, no se podrá optar por otorgar la garantía señalada 
en el primer párrafo de esta regla, debiéndose efectuar en todos los casos el pago de los 
citados impuestos. 

1.4.15. Para los efectos de los artículos 86 de la Ley; 117 y 118 del Reglamento y de la regla 1.4.13. 
de la presente Resolución, las personas que hubieran importado maquinaria o equipo 
mediante pago en cuenta aduanera, cuyo plazo esté vigente, podrán considerarlas como 
exportadas cuando las transfieran a residentes en el país en el mismo estado en que fueron 
importadas, para su importación mediante pago en cuenta aduanera, siempre que se cumpla 
con lo siguiente: 

1. Presenten ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos con clave V2 
conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución, que amparen las 
operaciones virtuales de exportación a nombre de la empresa que efectúa la 
transferencia y de importación mediante pago en cuenta aduanera a nombre de la 
empresa que recibe dichas mercancías, sin que se requiera la presentación física de 
las mismas ni se requiera activar por segunda ocasión el mecanismo de selección 
automatizado. Los pedimentos de exportación y de importación a que se refiere el 
presente párrafo, se deberán presentar en la misma aduana. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación virtual deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la 
transferencia de las mercancías y el pedimento que ampare la exportación virtual podrá 
ser presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar al día 
siguiente a aquél en que se haya presentado ante el mecanismo de selección 
automatizado el pedimento de importación virtual. 

2. En el pedimento que ampare la exportación, se asentará el RFC de la empresa que 
recibe las mercancías y se transmitirán los campos del “bloque de descargos” conforme 
al Anexo 22 de la presente Resolución, referentes al número, fecha y clave del 
pedimento pagado y modulado que ampare la importación virtual de las mercancías 
transferidas, debiendo anexar el formato denominado “Declaración para movimiento en 
cuenta aduanera de bienes importados conforme al artículo 86 de L.A.”, que forma 
parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, misma que deberá ser 
presentada en original con copia del pedimento de importación correspondiente, a la 
institución de crédito o casa de bolsa, para que se abonen a la cuenta del importador 
las cantidades manifestadas en dicha declaración. 

3.  En el pedimento de importación virtual, se asentará el RFC de la empresa que 
transfiere las mercancías y los datos de la constancia de depósito que ampare la 
operación en los términos de las reglas 1.4.4. y 1.4.13. de la presente Resolución, 
debiendo anexar el ejemplar de la constancia que corresponda a la aduana. En ambos 
pedimentos se deberá indicar en el bloque de identificadores la clave V2 de 
conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo párrafo del 
numeral 1 de la presente regla, no se transmitan los datos a que se refiere el párrafo anterior 
o existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara la 
exportación virtual y el que ampara la importación virtual, las mercancías descritas en el 
pedimento de exportación se tendrán por no exportadas y la empresa que haya efectuado la 
transferencia será responsable por el pago de las contribuciones y sus accesorios. 

1.5. Del Pago Espontáneo por Regularización de Mercancías 

1.5.1. Para los efectos del artículo 101 de la Ley, quienes tengan en su poder mercancías 
susceptibles de regularizarse, podrán hacerlo mediante la presentación del pedimento de 
importación respectivo, el cual podrá ser presentado ante la aduana que elija el importador, 
anexando al mismo, en su caso, el documento que compruebe el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias. 

 Si la mercancía se encuentra sujeta a permiso o cupo se anotará en el pedimento la firma 
electrónica que demuestre el descargo total o parcial de dicho permiso o cupo. El pago 
deberá efectuarse con cheque de la cuenta del importador. 
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 En los casos previstos en esta regla, no será necesario presentar la mercancía ante la 
aduana. Sin embargo, el pedimento correspondiente deberá someterse al mecanismo de 
selección automatizado, sin que se tenga que activar por segunda ocasión el mecanismo 
antes citado. 

 La base gravable de los impuestos al comercio exterior causados, se calculará de 
conformidad con el Título Tercero, Capítulo III, Sección Primera de la Ley. Para la 
determinación de la cantidad a pagar por concepto de contribuciones y cuotas 
compensatorias se estará a lo siguiente: 

1. Si es posible determinar la fecha de introducción de la mercancía a territorio nacional, 
se determinarán las contribuciones y cuotas compensatorias causadas a esa fecha, 
mediante la aplicación de las cuotas, bases gravables y tipos de cambio de moneda 
vigentes en la fecha que corresponda, en los términos de lo dispuesto en el artículo 56 
de la Ley y al resultado se le adicionará la cantidad que proceda por concepto de 
actualización y recargos generados hasta la fecha de pago. 

2. En caso de no poder establecer la fecha de la introducción de las mercancías, se 
determinarán las contribuciones y cuotas compensatorias causadas a la fecha de pago, 
mediante la aplicación de las cuotas, bases gravables y tipos de cambio de moneda 
vigentes a esa fecha. 

 En ningún caso procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial prevista en los 
acuerdos o tratados de libre comercio suscritos por México ni la tasa prevista en el PROSEC 
o en los Decretos de la Franja o Región Fronteriza. 

 En todo caso las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables serán las que rijan en 
la fecha del pago de las contribuciones correspondientes. 

 Quienes regularicen mercancía en los términos de esta regla, deberán ampararla en todo 
tiempo con el pedimento que ostente la certificación de la caja bancaria de recibo de pago de 
las contribuciones y cuotas compensatorias y, en su caso, del documento que acredite el 
cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

1.5.2. Quienes tengan en su poder mercancías que hubieran ingresado a territorio nacional bajo el 
régimen de importación temporal cuyo plazo hubiera vencido, podrán optar por retornarlas 
virtualmente para su importación definitiva, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

1. Deberán presentar ante el mecanismo de selección automatizado, el pedimento de 
importación definitiva, sin que se requiera la presentación física de las mercancías y sin 
que se tenga que activar por segunda ocasión el mecanismo de selección 
automatizado. 

2. Deberán anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento 
mediante el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables o efectuar la anotación en el 
pedimento de la firma electrónica que demuestre el descargo total o parcial del permiso 
de importación expedido por la SE. 

3. Deberán anexar al pedimento de importación definitiva, el pedimento o documento 
aduanero, la factura y demás documentación, que ampare la importación temporal de la 
mercancía. 

4. Al tramitar el pedimento de importación definitiva, deberán: 

a) Efectuar el pago del impuesto general de importación y las demás contribuciones 
que correspondan, con las actualizaciones y recargos calculados en los términos 
de los artículos 17-A y 21 del Código, a partir del mes en que las mercancías se 
importaron temporalmente y hasta que se efectúe el pago, así como el pago del 
IVA que corresponda. 

b) Efectuar el pago de las cuotas compensatorias aplicables, vigentes al momento en 
que haya vencido el plazo de importación temporal, con las actualizaciones y 
recargos calculados en los términos de los artículos 17-A y 21 del Código, a partir 
del vencimiento del plazo de importación temporal y hasta que se efectúe el pago. 

c) Efectuar el pago de la multa prevista en el artículo 183, fracción II, primer párrafo 
de la Ley. 
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 Las personas que ejerzan la opción prevista en esta regla, no podrán realizar su pago 
mediante depósitos en cuentas aduaneras a que se refiere el artículo 86 de la Ley. 

 Cuando se hubiera iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación en relación con las 
mercancías, no podrá ejercerse la opción a que se refiere esta regla. 

1.5.3. Las personas que tengan en su poder desperdicios generados con motivo de los procesos 
productivos, derivados de mercancías que hubieren importado temporalmente conforme al 
artículo 108 de la Ley, podrán optar por retornarlos virtualmente para su importación definitiva, 
una vez vencido el plazo para su retorno al extranjero, siempre que se cumpla con lo 
siguiente: 

1. Con lo establecido en la regla 1.5.2. de la presente Resolución, con excepción de lo 
dispuesto en su numeral 3. 

2. Al tramitar el pedimento de importación definitiva, se deberá transmitir la información 
del “bloque de descargos” conforme al Anexo 22 de la presente Resolución, de todos 
los pedimentos de importación temporal que correspondan a las mercancías que 
generaron los desperdicios por los que se esté realizando la importación definitiva 
conforme a la presente regla, en lo que se refiere a los siguientes campos: 
a) Patente original. 
b) Número de documento original. 
c) Aduana/Sección. 
d) Clave de documento original. 
e) Fecha de la operación original. 

 Para los efectos de lo anterior y de lo dispuesto en el numeral 4, incisos a) y b) de la regla 
1.5.2. de la presente Resolución, se tomará en cuenta la clasificación arancelaria que 
corresponda a los desperdicios en el estado en que se encuentren al momento de efectuar la 
importación definitiva conforme a lo dispuesto en la presente regla, utilizando como base para 
la determinación de las contribuciones y cuotas compensatorias, el valor comercial de los 
mismos, sin que proceda aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los acuerdos 
comerciales o en los tratados de libre comercio suscritos por México, ni la tasa prevista en el 
PROSEC o en los Decretos de la Franja o Región Fronteriza. 

1.5.4. Las empresas que tuvieren en su poder maquinaria o equipo que intervengan directamente en 
su proceso productivo y no cuenten con la documentación necesaria para acreditar su legal 
importación, estancia o tenencia, podrán: 
A. Quienes hubieran ingresado dichas mercancías a territorio nacional bajo el régimen de 

importación temporal, podrán optar por retornarlos virtualmente. Para ello, deberán 
cumplir con lo siguiente: 

1. Presentar simultáneamente los pedimentos de exportación virtual y de importación 
definitiva en la misma aduana, que corresponda al lugar en donde se encuentran 
las mercancías, por conducto del mismo agente aduanal, ante el mecanismo de 
selección automatizado, sin que se requiera la presentación física de las 
mercancías y sin que se tenga que activar por segunda ocasión el mecanismo de 
selección automatizado. 

2. Anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento mediante 
el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones 
y restricciones no arancelarias, siendo aplicables las que rijan en la fecha del pago 
de las contribuciones correspondientes. 

3. Tratándose de mercancías que fueron importadas al amparo del artículo 108, 
fracción III de la Ley, deberán anexar al pedimento de importación definitiva, la 
documentación que compruebe que la adquisición de las mercancías fue efectuada 
cuando se contaba con autorización para operar bajo un Programa IMMEX. 

4. Al tramitar el pedimento de importación definitiva, deberán: 

a) Efectuar el pago del impuesto general de importación, el IVA y las demás 
contribuciones que correspondan, con las actualizaciones y recargos 
calculados en los términos de los artículos 17-A y 21 del Código, a partir del 
mes en que las mercancías se importaron temporalmente y hasta que se 
efectúe el pago. 
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b) Efectuar el pago de las cuotas compensatorias aplicables, vigentes al 
momento en que haya vencido el plazo de importación temporal, con las 
actualizaciones y recargos calculados en los términos de los artículos 17-A y 
21 del Código, a partir del vencimiento del plazo de importación temporal y 
hasta que se efectúe el pago. 

c) Efectuar el pago de la multa prevista en el artículo 183, fracción II, primer 
párrafo de la Ley. 

 Para la determinación de las contribuciones y cuotas compensatorias, se deberá utilizar el 
valor en aduana declarado en el pedimento de importación temporal. 

B. Regularizar dichas mercancías, cuando su importación no se encuentre acreditada 
legalmente, para lo que deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Deberán presentar en la aduana que corresponda al lugar donde se encuentran las 
mercancías, por conducto de agente o apoderado aduanal, ante el mecanismo de 
selección automatizado, el pedimento de importación definitiva, sin que se requiera 
la presentación física de las mercancías y sin que se tenga que activar por 
segunda ocasión el mecanismo de selección automatizado. 

2. Deberán anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento 
mediante el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
regulaciones y restricciones no arancelarias, siendo aplicables las que rijan en la 
fecha del pago de las contribuciones correspondientes. 

3. Al tramitar el pedimento de importación definitiva, deberán efectuar el pago del 
Impuesto General de Importación, el IVA y las demás contribuciones que 
correspondan, así como las cuotas compensatorias aplicables en la fecha de pago. 

 La base gravable de los impuestos al comercio exterior causados, se calculará de 
conformidad con el Título Tercero, Capítulo III, Sección Primera de la Ley. Para la 
determinación de la cantidad a pagar por concepto de contribuciones y cuotas 
compensatorias se estará a lo siguiente: 

a) Si es posible determinar la fecha de introducción de la mercancía a territorio 
nacional, se determinarán las contribuciones y cuotas compensatorias causadas a 
esa fecha, mediante la aplicación de las cuotas, bases gravables y tipos de cambio 
de moneda vigentes en la fecha que corresponda, en los términos de lo dispuesto 
en el artículo 56 de la Ley y al resultado se le adicionará la cantidad que proceda 
por concepto de actualización y recargos generados hasta la fecha de pago. 

b) En caso de no poder establecer la fecha de la introducción de las mercancías, se 
determinarán las contribuciones y cuotas compensatorias causadas a la fecha de 
pago, mediante la aplicación de las cuotas, bases gravables y tipos de cambio de 
moneda vigentes a esa fecha. 

 Las personas que ejerzan la opción prevista en esta regla, no podrán realizar su pago 
mediante depósitos en cuentas aduaneras a que se refiere el artículo 86 de la Ley y en ningún 
caso procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial prevista en los acuerdos 
comerciales o en los tratados de libre comercio suscritos por México ni la tasa prevista en el 
PROSEC o en los Decretos de la Franja o Región Fronteriza. 

 La opción a que se refiere esta regla podrá ejercerla el contribuyente, aún después de 
iniciadas las facultades de comprobación, siempre que se informe por escrito a la autoridad 
que inició el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera su voluntad de importarlas de 
manera definitiva, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquél en que se le notifique el inicio del mencionado procedimiento administrativo. 

 Una vez presentado el escrito, el contribuyente contará con un plazo de veinte días para 
presentar el pedimento que acredite su importación definitiva y el pago del impuesto general 
de importación, las demás contribuciones que correspondan y, en su caso, las cuotas 
compensatorias aplicables, vigentes en la fecha del embargo precautorio de las mercancías, 
con las actualizaciones y recargos calculados en los términos de los artículos 17-A y 21 del 
Código, a partir de la fecha del embargo precautorio y hasta que se efectúe el pago, para que 
la autoridad proceda a liberar las mercancías. 
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1.5.5.  Las instituciones de banca de desarrollo previstas en la Ley de Instituciones de Crédito, que 
con motivo de una adjudicación judicial obtengan la propiedad de mercancías de procedencia 
extranjera a que se refiere el artículo 108, fracción III de la Ley o de mercancías susceptibles 
de ser identificadas individualmente, por las que no puedan comprobar su legal importación, 
estancia o tenencia en el país, podrán regularizarlas importándolas definitivamente de 
conformidad con el artículo 101 de la Ley, siempre que no se trate de vehículos y se cumpla 
con lo siguiente: 

1. Deberán tramitar, por conducto de agente aduanal, el pedimento de importación 
definitiva, efectuando el pago del impuesto general de importación, de las demás 
contribuciones que correspondan y cuotas compensatorias aplicables, vigentes a la 
fecha de pago. 

2.  Deberán anexar al pedimento de importación definitiva: 

a) El documento mediante el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de regulaciones y restricciones no arancelarias, siendo aplicables las que 
rijan en la fecha del pago del pedimento. 

b) La documentación que compruebe la adjudicación judicial de las mercancías. 

3.  Deberán presentar, por conducto de agente aduanal, ante el mecanismo de selección 
automatizado, el pedimento de importación definitiva, sin que se requiera la 
presentación física de las mercancías y sin que se tenga que activar por segunda 
ocasión el mecanismo de selección automatizado. 

 Para la determinación de las contribuciones y cuotas compensatorias, se podrá utilizar el valor 
comercial de las mercancías o el del avalúo que se haya tomado como base para la 
adjudicación judicial. 

1.5.6. Para los efectos de los artículos 63 de la Ley y 131 de la Ley General de Bienes Nacionales, 
las dependencias y entidades que tengan a su servicio mercancías importadas sin el pago del 
impuesto general de importación, para cumplir con propósitos de seguridad pública o defensa 
nacional, y que de conformidad con las disposiciones aplicables proceda su enajenación, ya 
que por su uso, aprovechamiento o estado de conservación no sean ya adecuadas o resulte 
inconveniente su utilización para el propósito por el cual fueron importadas, deberán sujetarse 
al siguiente procedimiento: 

1. Una vez que se haya llevado a cabo el procedimiento de enajenación que corresponda, 
las dependencias y entidades deberán efectuar la exportación virtual de las mercancías 
de que se trate, y el adquirente deberá importar en forma definitiva dichas mercancías, 
a más tardar dentro de los 20 días hábiles siguientes a aquél en que se hayan 
adjudicado las mercancías. 

2. Las operaciones virtuales de exportación e importación definitiva de las mercancías 
deberán efectuarse mediante la presentación simultánea, ante el mecanismo de 
selección automatizado de la misma aduana, de los pedimentos de exportación y de 
importación definitiva, sin que se requiera la presentación física de las mercancías y sin 
que se tenga que activar por segunda ocasión el mecanismo de selección 
automatizado. 

3. En el pedimento de importación definitiva deberá declararse como valor en aduana el 
precio pagado por las mismas en el acto de adjudicación de las mercancías y efectuar 
el pago del impuesto general de importación y, en su caso, de las cuotas 
compensatorias, así como de las demás contribuciones que correspondan, vigentes a 
la fecha en que se efectúe el pago. 

4. Al pedimento de exportación definitiva deberá anexarse la copia del documento que 
acredite la procedencia de la enajenación como destino final autorizado. 

5. Al pedimento de importación definitiva deberá anexarse lo siguiente: 

a) El documento mediante el cual se acredite el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias, siendo aplicables las que rijan en la fecha de pago de 
las contribuciones correspondientes. 

b) Copia del documento que señale el valor de adjudicación. 
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 Tratándose de las mercancías a que se refiere la presente regla, por las cuales proceda su 
destrucción, los restos podrán ser enajenados sin que se requiera ningún trámite aduanero. 

 Las personas que ejerzan la opción prevista en esta regla, no podrán realizar su pago 
mediante depósitos en cuentas aduaneras a que se refiere el artículo 86 de la Ley y en ningún 
caso podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los acuerdos comerciales o en 
los tratados de libre comercio suscritos por México ni la tasa prevista en el PROSEC o en los 
Decretos de la Franja o Región Fronteriza. 

2. Entrada y Salida de Mercancías y de las Facultades de la Autoridad Aduanera 
2.1. Disposiciones Generales 

2.1.1. Para los efectos de los artículos 5o., primer párrafo de la Ley y, 2o. del Reglamento, las 
multas que se establecen en cantidades determinadas, así como las cantidades en moneda 
nacional establecidas en la Ley, son las que se señalan en el Anexo 2 de la presente 
Resolución. 

2.1.2. Para los efectos del artículo 9o. de la Ley, las personas que al ingresar o salir del país lleven 
consigo cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o 
cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente en 
la moneda o monedas de que se trate a 10,000 dólares, están obligadas a declararlas en los 
formatos oficiales que forman parte del Anexo 1 de la presente Resolución, denominados 
“Declaración de Aduana para pasajeros procedentes del extranjero” y “Declaración de Dinero 
Salida de Pasajeros”. Dichas declaraciones se deberán entregar en la aduana de entrada o 
salida según corresponda. 

 Tratándose de empresas de transporte internacional de traslado y custodia de valores y las de 
mensajería y paquetería, que internen o extraigan del territorio nacional, cantidades en 
efectivo o cualquiera de los documentos referidos en el párrafo anterior o una combinación de 
ellos, que les hubieren manifestado las personas a las que presten el servicio de traslado y 
custodia de valores o de mensajería y paquetería, deberán declarar las cantidades que 
trasladen en cada operación, utilizando el formato denominado “Declaración de Internación o 
Extracción de Cantidades en Efectivo o Documentos Efectuada por Empresas de Transporte 
Internacional de Traslado y Custodia de Valores o Empresas de Mensajería”, que forma parte 
del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, al que deberán de anexar copia de la 
documentación en la que conste la manifestación de dichas cantidades por parte del 
solicitante del servicio de traslado. 

 La persona que utilice los servicios de las empresas de mensajería o paquetería, deberá 
asentar la manifestación de las cantidades que envíe, a que se refiere el párrafo anterior, en 
el documento de embarque o guía aérea de que se trate. 

2.1.3. Para los efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 9o. de la Ley, la obligación de 
declarar a las autoridades aduaneras el ingreso o salida del territorio nacional de cantidades 
en efectivo, cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento 
por cobrar o una combinación de ellos, es aplicable a toda persona física que actúe por 
cuenta propia, a los representantes legales o mandatarios de personas físicas o morales 
nacionales o extranjeras, a los funcionarios y empleados de organizaciones internacionales y 
a los empleados de las empresas de mensajería que lleven consigo las cantidades que para 
tales efectos la Ley señala que deben declararse. 

 Tratándose de otros documentos por cobrar, se entenderán los títulos de crédito o títulos valor 
regulados en los Capítulos I a VI del Título Primero de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito; los documentos extranjeros que deban pagarse en México regulados 
por las disposiciones previstas en el Capítulo VII, del Título Primero de dicha Ley y los demás 
documentos por cobrar que señale cualquier otro ordenamiento legal aplicable. 

2.1.4. Para los efectos del artículo 16-A de la Ley, las confederaciones de agentes aduanales y las 
asociaciones nacionales de empresas que utilicen los servicios de apoderados aduanales, 
interesadas en prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos contenidos en los 
pedimentos, deberán presentar solicitud ante la Administración Central de Operación 
Aduanera de la AGA, formulada en escrito libre, indicando las aduanas en las cuales requiera 
prestar dichos servicios, anexando los siguientes documentos: 
1. Copia certificada del acta constitutiva con la cual se acredite que la confederación o 

asociación tiene una antigüedad no menor a un año y sus modificaciones. 
2. Con el que acredite que cuentan con un capital social no menor a $1’000,000.00 o un 

patrimonio propio no menor a $500,000.00. 
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3. Copia simple de la cédula de identificación fiscal de la persona moral solicitante. 

4. Listado de sus afiliados. 

5. Con el que se acredite la representación legal de la persona que suscriba la solicitud. 

 Presentada la solicitud en los términos anteriores, la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información, proporcionará al interesado los lineamientos 
para llevar a cabo el enlace de los medios de cómputo y prestar el servicio de prevalidación 
electrónica de datos, para que el solicitante presente su propuesta técnica para la prestación 
del servicio. 

 La propuesta deberá contener la descripción de la infraestructura, equipo y medios de 
cómputo y de transmisión de datos necesarios para la prestación del servicio, así como el 
sistema electrónico a implementar. En la propuesta se deberá identificar la infraestructura, 
equipo y medios de cómputo y de transmisión de datos por cada localidad en que se lleve a 
cabo su instalación. 

 La persona autorizada deberá iniciar operaciones una vez que la AGA emita la autorización 
correspondiente, para lo cual será necesario que la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información haya realizado las pruebas necesarias para 
verificar el debido funcionamiento del prevalidador, emitiendo el visto bueno correspondiente. 

 Para los efectos de la fracción IV, del Artículo Segundo Transitorio del “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, publicado en el 
DOF el 1o. de enero de 2002, tratándose de los almacenes generales de depósito y de las 
empresas de mensajería y paquetería, la Administración Central de Operación Aduanera de la 
AGA podrá autorizar hasta por cinco años para que, en el caso de operaciones propias, lleven 
a cabo la prevalidación electrónica de datos a que se refiere el artículo 16-A de la Ley, por 
conducto de sus agentes o apoderados aduanales, sin utilizar los servicios de las 
asociaciones. Para tales efectos deberán presentar solicitud por escrito formulada en los 
términos de esta regla. 

 Las empresas autorizadas en los términos de lo dispuesto por el párrafo anterior, estarán 
obligadas a cumplir con lo dispuesto en la regla 2.1.5., numerales 3, 5, 6 y 10. 

2.1.5. Las confederaciones y asociaciones que obtengan la autorización para prestar los servicios 
de prevalidación electrónica de los datos asentados en los pedimentos, a que se refiere el 
artículo 16-A de la Ley, deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Prestar el servicio en forma continua e ininterrumpida a los agentes o apoderados 
aduanales que cuenten con la firma electrónica avanzada a que se refiere la regla 
2.1.11. de la presente Resolución. 

2. Dar acceso en línea a los agentes o apoderados aduanales. 

3. Prevalidar los pedimentos cumpliendo con los criterios sintácticos, catalógicos, 
estructurales y normativos conforme a los lineamientos que para tales efectos 
proporcione la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de 
Información. 

4. Proporcionar a los usuarios la asistencia técnica necesaria con relación al enlace para 
la transmisión de información y prevalidación de los pedimentos. 

5. Proporcionar a la autoridad aduanera todo el apoyo técnico y administrativo necesario 
para llevar a cabo el enlace de los medios de cómputo y su mantenimiento. 

6. Proporcionar cualquier tipo de información y documentación, cuando así lo requiera la 
autoridad aduanera, así como permitir a esta última el acceso a sus oficinas e 
instalaciones para evaluar la prestación del servicio. 

7. Llevar un registro simultáneo de operaciones de conformidad con lo previsto en el 
artículo 16-A, tercer párrafo de la Ley, el cual deberá contener los datos 
correspondientes a la aduana, número de pedimento, fecha de prevalidación y número 
de patente o autorización del agente o apoderado aduanal, en su caso. 
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8. Integrar y mantener actualizado un registro automatizado de los agentes aduanales y la 
sociedad que hubieran constituido en los términos del artículo 163, fracción II de la Ley, 
así como de los apoderados aduanales y sus poderdantes, a quienes presten el 
servicio de prevalidación electrónica de datos en los términos del numeral 1 de esta 
regla, que contenga el nombre, denominación o razón social, RFC y domicilio fiscal de 
los agentes aduanales, la sociedad que hubieran constituido para facilitar la prestación 
de sus servicios, los apoderados aduanales y sus poderdantes y la CURP, tratándose 
de las personas físicas. 

9. Formar un archivo por cada agente aduanal y sociedad que se hubiera constituido en 
los términos del artículo 163, fracción II de la Ley, así como de los apoderados 
aduanales y sus poderdantes, con la copia de la cédula de identificación fiscal, 
comprobante de domicilio y copia de identificación oficial. 

10. Mantener las medidas de control informático del sistema electrónico, para identificar la 
ubicación de los domicilios desde los cuales se transmite la información de los 
pedimentos para su prevalidación. 

11. Informar en forma inmediata a la autoridad aduanera de cualquier anomalía o 
irregularidad que se presente respecto de la prestación del servicio o en las 
operaciones de sus usuarios, de las que tengan conocimiento. 

12. Mantener la confidencialidad absoluta de toda la información y documentación 
empleada, así como de los sistemas utilizados. 

 Las personas autorizadas a que se refiere esta regla, podrán incorporar criterios sintácticos, 
catalógicos, estructurales o normativos adicionales a los lineamientos previa notificación a la 
Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información la cual podrá 
requerir en cualquier momento a dichas personas la inclusión de criterios adicionales. Las 
adecuaciones al sistema se harán en los términos y condiciones que se señalen en los 
lineamientos respectivos. 

 Los agentes y apoderados aduanales deberán proporcionar a las confederaciones y 
asociaciones autorizadas con las que efectúen la prevalidación de los pedimentos que 
tramiten, la información relativa a su nombre completo, número de patente o autorización, 
denominación o razón social de la sociedad que hubieran constituido para la prestación de 
sus servicios o de su poderdante, domicilio en el que efectúan las operaciones y RFC propio y 
de la sociedad constituida o del poderdante, así como cualquier modificación a esta 
información. 

 En ningún caso, las confederaciones o asociaciones autorizadas podrán prestar el servicio a 
agentes o apoderados aduanales, cuando la denominación o razón social o domicilio del 
agente aduanal, de la sociedad que haya constituido para la prestación de sus servicios o del 
poderdante del apoderado aduanal, sea falso, inexistente o no se pueda localizar. 

2.1.6. Para los efectos del artículo 16-B de la Ley, las personas morales interesadas en prestar el 
servicio de procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados necesarios para llevar 
a cabo el control de la importación temporal de remolques, semirremolques y 
portacontenedores, deberán presentar solicitud mediante escrito libre ante la Administración 
Central de Operación Aduanera de la AGA, señalando un mínimo de 5 aduanas en las que 
pretendan operar, acompañando los siguientes documentos: 
1. Copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones. 

2. Con el que acredite que cuentan con un capital social o patrimonio propio, mínimo de 
$1’000,000.00. 

3. Con el que se acredite la representación legal de la persona que formule la solicitud. 

4. Copia simple de la cédula de identificación fiscal de la persona moral solicitante. 

5. Listado de sus asociados, tratándose de asociaciones de transportistas. 

6. Con el cual acrediten la experiencia en la prestación de este servicio. 

 Presentada la solicitud en los términos anteriores, la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información, proporcionará al interesado los lineamientos 
bajo los cuales deberá implementar el Sistema Automatizado de Importación Temporal de 
Remolques, Semirremolques y Portacontenedores, debiendo presentar su propuesta técnica 
para la prestación del servicio. 
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 Presentada la solicitud en los términos de la presente regla la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información, proporcionará al interesado los lineamientos 
bajo los cuales deberá implementar el Sistema Automatizado de Importación Temporal de 
Remolques, Semirremolques y Portacontenedores, debiendo presentar su propuesta técnica 
para la prestación del servicio. 

 La persona autorizada deberá iniciar operaciones una vez que la AGA emita la autorización 
correspondiente, previo a que la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de 
Información haya realizado las pruebas necesarias para verificar el debido funcionamiento del 
equipo y del Sistema Automatizado de Importación Temporal de Remolques, Semirremolques 
y Portacontenedores, emitiendo el visto bueno correspondiente. 

2.1.7. Las personas morales que obtengan la autorización para prestar los servicios a que se refiere 
el artículo 16-B de la Ley, deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Prestar el servicio en forma continua e ininterrumpida a cualquier empresa transportista 
solicitante, en los términos de la regla 3.2.1. de la presente Resolución. 

2. Efectuar la transmisión electrónica de los datos contenidos en el formato para la 
importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores al sistema 
electrónico, utilizando para ello el formato denominado “Pedimento de importación 
temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”, que forma parte del 
Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución. 

3. Informar a la autoridad aduanera sobre las adecuaciones realizadas a su sistema 
electrónico. 

4. Proporcionar a los usuarios la asistencia técnica necesaria con relación al enlace, 
transmisión de información y validación de los formatos que amparan la importación 
temporal de los remolques, semirremolques y portacontenedores. 

5. Proporcionar a la autoridad aduanera todo el apoyo técnico y administrativo, necesario 
para llevar a cabo el enlace de los medios de cómputo y su mantenimiento. 

6. Llevar un registro automatizado y simultáneo de operaciones de conformidad con lo 
previsto en el artículo 16-B de la Ley, el cual deberá contener los datos 
correspondientes a la aduana de entrada y de salida, número de folio del “Pedimento 
de importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”, fecha de 
validación, denominación o razón social de la empresa transportista, fecha de 
internación y de retorno. 

7. Integrar y mantener actualizado un registro diario automatizado de los usuarios del 
servicio, que contenga la denominación o razón social, así como su RFC y domicilio 
fiscal, el número y fecha del permiso otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; así como el domicilio en el que habitualmente se localiza el parque 
vehicular del transportista, efectuando la verificación física y documental de dicha 
información, siempre que dichos domicilios se encuentren localizados dentro de la 
circunscripción territorial del asiento de los locales establecidos para la prestación del 
servicio de la persona autorizada y sus filiales, en su caso. 

8. Formar un archivo por cada usuario del servicio con la copia de la cédula de 
identificación fiscal, comprobante de domicilio, copia de identificación oficial, cédula de 
identificación fiscal y comprobante de domicilio del representante legal y reportes de 
irregularidades. 

9. Informar en forma inmediata a la autoridad aduanera de cualquier anomalía o 
irregularidad que se presente respecto de la prestación del servicio o en las 
operaciones de sus usuarios, de las que tengan conocimiento. 

10. Mantener la confidencialidad absoluta de toda la información y documentación 
empleada, así como de los sistemas utilizados. 

 Quienes pretendan efectuar la importación temporal de remolques, semirremolques o 
portacontenedores, deberán proporcionar a las personas morales autorizadas, la información 
relativa a su nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, domicilio en el que 
habitualmente se localiza su parque vehicular, RFC, así como cualquier modificación a esta 
información. 
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 En ningún caso, las personas morales autorizadas podrán transmitir electrónicamente al 
Sistema Automatizado de Importación Temporal de Remolques, Semirremolques y 
Portacontenedores, los datos contenidos en el formato denominado “Pedimento de 
importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”, respecto de los 
usuarios cuya denominación o razón social, su domicilio fiscal o el domicilio señalado 
respecto de la ubicación del parque vehicular sean falsos, inexistentes o no se puedan 
localizar. 

2.1.8. Para los efectos de los artículos 18 de la Ley y 8o. del Reglamento, en el Anexo 4 de la 
presente Resolución, se determinan los días y horas que se consideran hábiles para la 
entrada al territorio nacional o la salida del mismo de personas, mercancías y medios de 
transporte. 

 Para los efectos del artículo 19 de la Ley, los administradores de las aduanas podrán habilitar 
lugares distintos del autorizado, así como días y horas inhábiles, en los casos en que el 
servicio así lo amerite. 

 Cuando se trate de la importación de las mercancías que se clasifiquen en las fracciones 
arancelarias listadas en el Anexo 29 de la presente Resolución, el horario en que podrán ser 
despachadas estas mercancías en las aduanas autorizadas para ello, será de la hora de inicio 
de operaciones de la aduana hasta las 14:00 horas. Tratándose de aduanas marítimas, para 
las importaciones de manzana, frijol, maíz, pescado, azúcar y aceites de petróleo y minerales 
bituminosos, el horario será de la hora de inicio de operaciones de la aduana hasta 
las 18:00 horas. 

 Lo previsto en el párrafo anterior, no será aplicable a las operaciones de importación que se 
realicen los días sábados y domingos; a las efectuadas por empresas certificadas o por las 
empresas de mensajería y paquetería con pedimento clave T1; a las importaciones 
temporales realizadas por las empresas con Programa IMMEX; las de mercancías que se 
destinen al régimen de depósito fiscal para ser sometidas a los procesos de ensamble y 
fabricación de vehículos efectuados por la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte; y a las que se presenten para su despacho transportadas en 
ferrocarril. 

2.1.9. Para los efectos del artículo 48, penúltimo párrafo de la Ley, en el Anexo 6 de la presente 
Resolución, se dan a conocer los criterios de clasificación arancelaria. 

2.1.10. Para los efectos de los artículos 203 de la Ley y 121 del Código, el recurso administrativo de 
revocación se podrá presentar ante la autoridad que emitió o ejecutó el acto impugnado, ante 
la Administración General o Local Jurídica o ante la Administración General o Regional de 
Grandes Contribuyentes, que sea competente respecto del recurrente. 

2.1.11. Para los efectos de los artículos 17-D, quinto párrafo del Código y 38 de la Ley, los agentes 
aduanales y sus mandatarios, los apoderados aduanales y los apoderados de almacenes 
generales de depósito y de empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, deberán obtener un certificado de firma electrónica avanzada 
ante el SAT, conforme a la regla 2.22.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007 y para 
la utilización de la misma en la elaboración de pedimentos se deberán observar los 
lineamientos que al efecto emita la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías 
de Información. 

2.1.12. Para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 100 de la Ley, las 
empresas que cuenten con inscripción en el registro del despacho de mercancías de las 
empresas, para su renovación presentarán únicamente el aviso al que se refiere dicho 
párrafo, en el cual deberán manifestar bajo protesta de decir verdad que continúan 
cumpliendo con los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización, y 
acompañarán al mismo el original de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de 
pago de derechos”, que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2007, con la que se acredite el pago del derecho establecido en el artículo 40, inciso a) de la 
LFD. Transcurrido un plazo de 30 días sin que la autoridad notifique requerimiento alguno, se 
entenderá renovado el registro. 

2.2. De los Padrones 
2.2.1. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley, 71, 72 y 77 del Reglamento, para 

inscribirse en el Padrón de Importadores y, en su caso, en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos, se deberá cumplir con lo siguiente: 
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A. Para la inscripción en el Padrón de Importadores se estará a lo siguiente: 
1.  Presentar en original por duplicado con firma autógrafa, el formato denominado 

“Solicitud de inscripción al padrón de importadores y/o al padrón de importadores 
de sectores específicos”, que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la 
presente Resolución; o bien optar por llenar electrónicamente dicho formato 
disponible en la página de Internet www.aduanas.gob.mx, y en ambos casos 
indicar una cuenta de correo electrónico, anexando lo siguiente: 
a) Copia simple del acta constitutiva tratándose de personas morales y, en su 

caso, del poder notarial, con que se acredite que la persona que firma la 
solicitud se encuentra facultada para realizar actos de administración, en las 
que sean visibles los datos de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. En el caso, de que a la fecha de la solicitud de 
inscripción al Padrón de Importadores, no se cuente con los datos de 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el 
interesado podrá presentar la constancia que emita el fedatario público en la 
que se certifique que la inscripción ante el citado registro se encuentra en 
trámite, siempre que dicha constancia tenga una fecha de expedición no 
mayor a 45 días, al momento de la solicitud de inscripción correspondiente. 

 En el caso de que el representante legal sea extranjero, se deberá anexar 
copia simple del documento mediante el cual compruebe su legal estancia en 
el país y que acredite que su calidad y condición migratoria le permite 
ostentarse con los cargos que se mencionan en el acta constitutiva o poder 
notarial correspondientes, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General 
de Población. 

 Tratándose de personas físicas extranjeras residentes en territorio nacional, 
así como de las personas morales cuyos socios sean extranjeros residentes 
en territorio nacional, se deberá adjuntar además, copia del documento 
mediante el cual comprueben su legal estancia en el país. 

 Si la persona física es representada por una tercera persona, se deberá 
adjuntar poder notarial o carta poder en la que se le faculte para realizar este 
trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Código. 

 Para efectos del Artículo 75, fracción II del Reglamento, tratándose de las 
Dependencias del Ejecutivo Federal, los Poderes Legislativo, Judicial y las 
entidades que integran la Administración Pública Paraestatal de la Federación, 
Estados y Municipios, para acreditar la representación del funcionario que 
firma la solicitud de inscripción, deberán anexar copia simple y legible del 
nombramiento del funcionario público que firme la solicitud, así como del DOF 
o del medio de difusión oficial del Estado o Municipio de que se trate, en 
donde se establezcan sus facultades y la creación de dicho organismo. 

b) Copia fotostática de identificación oficial vigente del solicitante o, en su caso, 
del representante legal o del representante a que se refiere el último párrafo 
del inciso anterior. 

c) El documento original que compruebe el encargo conferido al o los agentes 
aduanales para realizar las operaciones a que se refiere el artículo 59, fracción 
III de la Ley, en los términos de la regla 2.6.17. de la presente Resolución. 

 Deberán enviar la solicitud de inscripción y sus anexos a cualquiera de las 
siguientes direcciones: 
a)  A través del servicio de mensajería MEXPOST, dirigido a: 
 Padrón de Importadores, 
 Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
 Apartado Postal No. 123, 
 Administración de Correos No. 1, 
 Palacio Postal, 
 Eje Central Lázaro Cárdenas esquina Tacuba, 
 Col. Centro, 
 Delegación Cuauhtémoc, 
 C.P. 06002, México, D.F. 
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b) A través de empresas de mensajería y paquetería dirigido a: 
 Padrón de Importadores, 
 Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
 Lucas Alamán No. 160, 1er. Piso, 
 Col. Obrera, 
 Delegación Cuauhtémoc, 
 C.P. 06800, México, D.F. 

 Las personas físicas y morales que opten por llenar y enviar la solicitud de 
inscripción vía electrónica a través de la página de Internet www.aduanas.gob.mx, 
a la que se le asignará un número de prefolio, deberán imprimir dicha solicitud y 
enviarla conforme a lo señalado en el segundo párrafo del presente numeral, 
anexando la documentación a que se refiere el primer párrafo del presente 
numeral. 

2. Tratándose de personas físicas que cuenten con certificado de firma electrónica 
avanzada conforme a la regla 2.22.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2007, podrán optar por realizar el trámite vía internet a través de la página 
www.aduanas.gob.mx, sin que sea necesario el envío de los documentos a que se 
refiere el numeral 1 del presente rubro. La Administración Central de Contabilidad y 
Glosa de la AGA podrá solicitar por medio del correo electrónico manifestado en la 
solicitud, información o documentación adicional que considere necesaria. En caso 
de que el contribuyente no atienda la solicitud en un plazo de 2 días hábiles 
contados a partir de la fecha de envío del aviso, se determinará la improcedencia 
de la solicitud de inscripción en el Padrón de Importadores. 

 Los contribuyentes que se inscriban conforme al procedimiento descrito en el 
párrafo anterior, deberán registrar en forma electrónica ante la AGA a los agentes 
aduanales que realizarán las operaciones de comercio exterior, conforme al 
formato que se encuentra en la página de internet mencionada. Sin embargo, para 
dar cumplimiento a la obligación prevista en los artículos 59, fracción III, segundo 
párrafo, en relación con el 162, fracción VII, inciso g) de la Ley, deberán hacer 
entrega al agente aduanal del encargo conferido, utilizando el formato que 
establece la regla 2.6.17. de la presente Resolución. 

 Tratándose de los datos correspondientes al domicilio fiscal del promovente y del 
representante legal, así como del cumplimiento de las demás obligaciones fiscales a 
que hace referencia el artículo 72 del Reglamento, la autoridad realizará la verificación 
de la información en la base de datos a cargo del SAT. 

 La AGA registrará en el Sistema de Padrón de Importadores el resultado de las 
promociones, dentro de los 9 días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de 
asignación de folio interno por parte de la autoridad aduanera. Los resultados se darán 
a conocer a través de la página de Internet www.aduanas.gob.mx; en el caso de que la 
promoción haya sido rechazada, el dictamen correspondiente se enviará a la dirección 
de correo electrónico que se indique en el formato de solicitud de inscripción. 

B. Deberán inscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos los 
contribuyentes que requieran importar o destinar al régimen de depósito fiscal a que se 
refiere el artículo 119 de la Ley, las mercancías de las fracciones arancelarias listadas 
en el Anexo 10 de la presente Resolución, conforme a lo siguiente: 

1. Los contribuyentes que se encuentren actualmente inscritos en el Padrón de 
Importadores deberán anexar a su solicitud, según se trate, los documentos a que 
se refiere el numeral 1, incisos a) y b) del rubro A de la presente regla. 

2. Los contribuyentes que no se encuentren inscritos en el Padrón de Importadores 
podrán inscribirse simultáneamente en éste y en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos, debiendo anexar a su solicitud lo siguiente: 

a) Los documentos a que se refiere el numeral 1 del rubro A, de la presente 
regla. 

b) El documento referido en el inciso c), numeral 1, del rubro A de esta regla sólo 
será aplicable para la inscripción en el Padrón de Importadores, y no será 
exigible este requisito para la inscripción al Padrón de Sectores Específicos. 
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 En este caso no es aplicable el último párrafo del rubro A de la presente regla. 

 Lo dispuesto en este numeral, no será aplicable a los contribuyentes que importen 
vinos y licores, toda vez que inscritos en el Padrón de Importadores conforme al 
rubro A de la presente regla, deberán inscribirse en el Padrón de Contribuyentes 
de Bebidas Alcohólicas y posteriormente solicitar su inscripción en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos. 

3. En los casos de los numerales 1 y 2 del presente rubro los interesados podrán 
presentar su solicitud en forma personal al Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos, o enviarla a través del servicio de mensajería dirigido a: 

 Padrón de Importadores de Sectores Específicos, 
 Administración Central de Contabilidad y Glosa, 
 Administración General de Aduanas, 
 Av. Hidalgo 77, módulo IV, primer piso, 
 Col. Guerrero, 
 Delegación Cuauhtémoc, 
 C.P. 06300, México, D.F. 

4. Las empresas con Programa IMMEX deberán inscribirse en el padrón de 
referencia, únicamente tratándose de operaciones de importaciones definitivas y 
cambios de régimen de importaciones temporales a definitivas. Para ello, una vez 
que se encuentren inscritas en el Padrón de Importadores, deberán presentar o 
enviar al domicilio señalado en el numeral 3, de este rubro, lo siguiente: 

a) Solicitud en escrito libre que señale el nombre, denominación o razón social, 
clave del RFC y domicilio fiscal de la empresa; el nombre y clave del RFC del 
representante legal; el domicilio de las bodegas y sucursales en donde 
mantendrá las mercancías a importar; los sectores en los que desee 
inscribirse y las fracciones arancelarias correspondientes. 

b) Copia fotostática legible del oficio de autorización de la SE y, en su caso, de 
los anexos que señalen las mercancías que ampare su programa, así como 
sus modificaciones. 

c) Copia simple legible del poder notarial con que se acredite la personalidad del 
representante legal de la empresa. 

 Las empresas señaladas en este numeral, estarán exentas de presentar la 
documentación y muestras a que se refieren los numerales 5 y 6 de la presente 
regla, cuando soliciten inscripción en el Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos de Cerveza; Vinos y Licores; Cigarros; Alcohol; Alcohol 
Desnaturalizado; Mieles Incristalizables y Electrónicos cuando pretendan importar 
Discos compactos vírgenes o grabados o quemadores. 

5. Los contribuyentes que de conformidad con el artículo 19, fracción XI de la Ley del 
IEPS, soliciten su inscripción en el Padrón de Importadores de los Sectores 
Específicos de Cerveza; Vinos y Licores; Cigarros; Alcohol, Alcohol 
desnaturalizado y mieles incristalizables, y de Refrescos, Bebidas Hidratantes y 
Jarabes, adicionalmente deberán: 

a) Anexar al formato de solicitud copia simple de la siguiente documentación: 

1) Cédula de identificación fiscal o de la constancia de registro fiscal, con el 
que acredite estar sujeto al pago del IEPS como importador de las 
mercancías correspondientes al sector o sectores específicos en los que 
requiere su inscripción. 

2) Declaraciones anuales o pagos definitivos según corresponda del IEPS de 
los últimos cuatro ejercicios fiscales y pagos definitivos del ejercicio en 
curso. 

3) Unicamente los importadores del sector de Vinos y Licores deberán 
presentar copia de la Constancia de Inscripción al Padrón de 
Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas, de conformidad con la obligación 
establecida en el artículo 19, fracción XIV de la Ley del IEPS. 
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4) Copia de la información de clientes y proveedores presentada en el último 
ejercicio fiscal, de conformidad con lo establecido en el artículo 19, 
fracción VIII de la Ley del IEPS. Tratándose de contribuyentes que inicien 
operaciones y se encuentren en periodo preoperativo, no será necesario 
cumplir con este requisito. 

5) Tratándose del sector de Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles 
incristalizables, los contribuyentes que no elaboren bebidas alcohólicas, 
deberán manifestar tal circunstancia mediante escrito libre. 

b) Revalidar la incorporación al padrón durante el mes de enero de cada año, 
mediante la presentación de escrito libre, anexando copia de las declaraciones 
provisionales o definitivas del IEPS, según sea el caso, correspondientes al 
último trimestre del año inmediato anterior. 

6. Los contribuyentes que soliciten inscripción en el Padrón de Importadores del 
Sector Específico Electrónicos, y que pretendan efectuar la importación de discos 
compactos vírgenes o grabados, adicionalmente deberán anexar al formato de 
solicitud, copia de la siguiente documentación: 
a) Para las fracciones 8523.90.02, 8523.90.99 y 8524.39.99 correspondientes a 

discos compactos sin grabar, así como para la 8524.31.01 correspondiente a 
discos compactos conteniendo “software”, el consentimiento del titular de la 
patente o la licencia de uso y comercialización respectiva, y la presentación de 
muestras del producto que se pretende importar, a efecto de ser analizadas en 
lo aplicable conforme al procedimiento establecido en el artículo 66 del 
Reglamento. 

b) Para la fracción 8524.32.01 correspondiente a discos compactos grabados, la 
presentación del documento con el que se acredite el estar al corriente en el 
pago de las regalías acordadas con el productor o distribuidor de los mismos. 

c) Para las fracciones arancelarias 8520.90.99, 8523.90.02, 8523.90.99 y 
8524.39.99, relativas a quemadores de discos compactos y discos compactos 
sin grabar con capacidad para almacenar audio, imágenes y datos, deberán 
anexar al formato además de lo señalado en los incisos a) y b) del presente 
numeral, la licencia vigente de uso o comercialización, misma que será 
indispensable presentar al momento de la importación. 

 Adicionalmente, para las fracciones señaladas en los incisos a) y b) del párrafo 
anterior, deberán revalidar la incorporación al Padrón de Importadores del Sector 
Específico de Electrónicos durante el mes de marzo de cada año, mediante escrito 
libre ante la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, adjuntando 
copia de la “Declaración de operaciones con clientes y proveedores de bienes y 
servicios” del año inmediato anterior. 

 Para las fracciones listadas en el presente numeral no se requiere inscripción al 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos, siempre que se trate de la o las 
muestras del producto que se pretenda importar, para ser presentada al momento 
del trámite de solicitud de Inscripción al Padrón Sectorial. 

 Lo dispuesto en este numeral no será aplicable tratándose de importaciones que 
realicen las dependencias del Ejecutivo Federal, los Poderes Legislativo y Judicial, 
y las entidades que integran la Administración Pública Paraestatal de la 
Federación, Estados y Municipios, así como las que realicen los organismos o 
instituciones de enseñanza superior que se dediquen a fines culturales, de 
investigación o de salud pública. 

7. Los contribuyentes que soliciten inscripción en el Padrón de Importadores del 
Sector Específico de Encendedores y que pretendan efectuar la importación de 
encendedores portátiles, desechables y recargables, adicionalmente deberán 
anexar al formato de solicitud, copia del certificado de cumplimiento de la norma 
oficial mexicana NOM-090-SCFI-2004, “Encendedores portátiles, desechables y 
recargables-especificaciones de seguridad.” 

8. La Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA para inscribir a los 
contribuyentes en el Padrón de Sectores Específicos, podrá solicitar opinión a las 
Cámaras o Asociaciones del Sector correspondiente que hayan suscrito el 
Convenio de Colaboración en Materia de Comercio Exterior, respecto de su 
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incorporación al Padrón. En el caso de que la Administración Central de 
Contabilidad y Glosa hubiere solicitado la opinión a las Cámaras y Asociaciones 
del Sector correspondiente, la misma deberá de emitirse dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a aquél en que les fue notificada la solicitud de opinión, 
transcurrido dicho plazo sin que las Cámaras o Asociaciones hubieren emitido su 
opinión, se considerará que la misma es favorable para que el contribuyente 
solicitante se incorpore al Padrón de Sectores Específicos. La notificación a que se 
refiere este rubro, podrá realizarse mediante correo electrónico, conteniendo 
información para que las Cámaras o Asociaciones puedan emitir su opinión. 

 La opinión que emitan las Cámaras o Asociaciones del sector correspondiente, en 
caso de ser desfavorable, deberá estar debidamente fundada en las causales de 
improcedencia de inscripción al Padrón de Importadores de Sectores Específicos, 
a que se refiere esta regla, en caso contrario no se le dará ningún valor a dicha 
opinión para los efectos de inscripción en el Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos. 

9. Quienes efectúen la extracción de mercancías del régimen de recinto fiscalizado 
estratégico deberán inscribirse en el padrón de referencia, cuando las mismas, en 
el estado en que se extraigan, se destinen al régimen de importación definitiva. 

10. Los contribuyentes que soliciten inscripción en el Padrón de Importadores del 
sector de Productos Químicos y que pretendan efectuar la importación de 
mercancías consideradas como precursores químicos clasificadas en las 
fracciones arancelarias 2812.10.02, 2812.10.03, 2812.10.04, 2812.10.99, 
2904.90.07, 2920.90.14, 2921.19.14, 2922.19.42, 2930.90.72, 2930.90.73, 
2931.00.22, adicionalmente deberán anexar al formato de solicitud, a través de 
medios magnéticos, la siguiente información: 
a) Denominación, RFC y domicilio fiscal de las empresas transportistas 

contratadas para efectuar el traslado de dichas mercancías. 
b) Denominación, domicilio fiscal y, en su caso, RFC de los proveedores de 

dichas mercancías. 
 No procederá la inscripción en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos en 

los siguientes casos: 
a) Cuando el contribuyente presente su solicitud de inscripción omitiendo algún 

requisito o con documentación incompleta, inexacta o falsa. 
b) Cuando su objeto social o actividad preponderante, en caso de ser persona moral, 

no consigne la importación o no corresponda con el sector específico por el cual 
solicitó su inscripción. Sólo se podrá autorizar la inscripción de un sector distinto a 
su objeto social, siempre que exista la debida justificación al efecto, debiendo 
presentar un escrito libre ante la Administración Central de Contabilidad y Glosa de 
la AGA, que sustente tal propósito. 

 Lo dispuesto en este inciso no será aplicable, cuando se importen discos 
compactos que formen parte de una publicación, libros o revistas, así como a las 
importaciones que realicen las dependencias del Ejecutivo Federal, los Poderes 
Legislativo y Judicial y las Entidades que integran la Administración Pública 
Paraestatal de la Federación, Estados y Municipios y las que realicen los 
organismos e instituciones de enseñanza superior que se dediquen a fines 
culturales, de investigación o de salud pública, siempre que en este último caso 
presenten la documentación que acredite que se trata de este tipo de organismos. 

c) Cuando el domicilio fiscal del solicitante se encuentre en el supuesto de domicilio 
no localizado, suspensión de actividades o presente aviso de cancelación en el 
RFC. 

d) Tratándose de empresas comercializadoras, cuando ya cuenten con autorización 
en tres padrones sectoriales, excepto aquellas que cuenten con el aval de la 
Confederación Nacional de Cámaras Industriales (CONCAMIN), Confederación 
Nacional de Cámaras de Comercio (CONCANACO), Asociación Nacional de 
Tiendas de Autoservicio y Departamentales (ANTAD), Cámara Nacional de la 
Industria de la Transformación (CANACINTRA), Asociación Nacional de 
Importadores y Exportadores de la República Mexicana (ANIERM), Consejo 
Mexicano de Comercio Exterior (COMCE), Consejo Nacional Agropecuario (CNA), 
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o la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de la Ciudad de México y que 
justifiquen su incorporación al sector solicitado de acuerdo con su objeto social. El 
aval a que se refiere este inciso es totalmente gratuito y deberá contener como 
mínimo los siguientes datos: capital social de la empresa, número de empleos que 
genera, sistema de reparto (transporte), cartera de clientes, fin y uso de la 
mercancía, y si va a ser comercializada o parte de un proceso productivo. 

e) Cuando no se encuentre inscrito en el Padrón de Importadores o haya sido 
suspendido del mismo porque la empresa solicitante no cumpla o no haya 
cumplido con las obligaciones previstas en el Programa IMMEX. 

f) Tratándose de la inscripción al Padrón de Importadores de Sectores Específicos, la 
sociedad solicitante tenga como representante legal, socio, delegado, comisario, 
consejo de administración, o cualquier otro miembro de otra sociedad que haya 
sido suspendido por alguna causal a que se refiere la regla 2.2.4. de la presente 
Resolución. 

 La AGA emitirá la respuesta correspondiente a la solicitud de inscripción al Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos, dentro de los treinta días hábiles siguientes, contados 
a partir de que la solicitud se haya presentado debidamente requisitada; o en caso de haber 
solicitado un trámite simultáneo de Padrón de Importadores y Padrón de Sectores 
Específicos, a partir de haber sido inscrito en el Padrón de Importadores. Transcurrido dicho 
plazo sin que se emita la respuesta correspondiente, se considerará que ha quedado inscrito 
en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos. El plazo de treinta días se computará 
cada vez que el contribuyente presente documentación complementaria o requerida vía 
correo electrónico. 

 La respuesta emitida será enviada al domicilio fiscal del interesado, a través de correo 
certificado con acuse de recibo. 

 Cuando la solicitud o documentación esté incompleta o presente inconsistencias, se le dará 
aviso al contribuyente vía correo electrónico de esta circunstancia, a la dirección que, en su 
caso, haya indicado en su solicitud de inscripción, a efecto de que en un plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del envío de dicho correo las subsane, presentando ante la 
Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, un escrito libre acompañando las 
documentales faltantes o, en su caso, las correcciones a su solicitud. El plazo de cinco días 
hábiles se adicionará a lo señalado en el párrafo anterior. 

 Una vez transcurrido el plazo del aviso electrónico sin que se haya recibido la documentación 
faltante o las correcciones requeridas, se determinará la improcedencia de la solicitud; en este 
último supuesto podrá presentar nuevamente su solicitud y los anexos correspondientes. 

 Por otra parte, si el solicitante no señala correo electrónico y la documentación está 
incompleta o su solicitud presenta inconsistencias, se le notificará en su domicilio fiscal por 
correo certificado con acuse de recibo, la improcedencia de su trámite. 

 No se requiere inscripción al Padrón de Importadores de Sectores Específicos para las 
operaciones que se encuentran exentas de obligación de inscribirse en el Padrón de 
Importadores, conforme al artículo 76 del Reglamento y la regla 2.2.2. de la presente 
Resolución, así como para las mercancías que se introduzcan al régimen de depósito fiscal de 
la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos y para las operaciones de 
importación que efectúen las empresas certificadas. 

2.2.2. Para los efectos del artículo 76 del Reglamento, no será necesario inscribirse en el Padrón de 
Importadores, cuando se trate de la importación de las siguientes mercancías: 
1. Las efectuadas por pasajeros, de conformidad con la regla 2.7.3. de la presente 

Resolución. 
2. Los aparatos ortopédicos o prótesis para uso de personas con discapacidad, así como 

los vehículos especiales o adaptados que sean para su uso personal, siempre que 
obtengan la autorización a que se refiere el artículo 61, fracción XV de la Ley. 

3. Medicamentos con receta médica, en las cantidades señaladas en la misma. 
4. Los menajes de casa, en los términos de la Ley. 
5. Las efectuadas por misiones diplomáticas, consulares, especiales del extranjero 

acreditadas ante el Gobierno Mexicano y oficinas de organismos internacionales 
representados o con sede en territorio nacional, de conformidad con los artículos 61, 
fracción I de la Ley, 80 y 81 del Reglamento. 
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6. Los insumos y las mercancías relacionadas con el sector agropecuario que se 
encuentran listadas en el Anexo 7 de la presente Resolución, siempre que el importador 
sea ejidatario o esté inscrito en el RFC. 

7. Las realizadas por empresas de mensajería y paquetería, cuyo valor no exceda de una 
cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 1,000 dólares y las realizadas 
por personas físicas mediante pedimento, cuyo valor no exceda de una cantidad 
equivalente en moneda nacional o extranjera a 5,000 dólares, siempre que en este 
último caso no se efectúe más de una operación en cada mes de calendario. Lo 
dispuesto en este numeral procederá siempre que no se trate de mercancías a que se 
refiera otro numeral de la presente regla. 

8. Las importadas temporalmente, conforme al artículo 106 de la Ley. 
9. Los libros, esculturas, pinturas, serigrafías, grabados y en general, obras de arte. 
10. Las donadas conforme a las fracciones IX, XVI y XVII del artículo 61 de la Ley. 
11. Los bienes de capital listados en el Anexo 8 de la presente Resolución. 
12. El equipo médico que se relaciona en el Anexo 9 de la presente Resolución, siempre 

que se trate de una pieza y sea para uso exclusivo del importador. 
13. Las que retornen al país conforme a los artículos 103, 116 y 117 de la Ley. 
14. Las destinadas al régimen de depósito fiscal excepto en los siguientes casos: 

a) Cuando se extraigan para ser destinadas a un régimen aduanero; o 
b) Cuando se trate de mercancías cuyas fracciones arancelarias se encuentren 

listadas en el Anexo 10 de la presente Resolución y se destinen a dicho régimen 
en almacenes generales de depósito. 

15. Las efectuadas por personas físicas para su uso personal, hasta por el número de 
unidades que se encuentren contenidas en la siguiente lista, siempre que no se 
tramiten más de 2 pedimentos por un mismo importador al año: 
Animales vivos 2 
Alimentos enlatados 10  
Juguetes 10  
Juguetes electrónicos 2 
Muebles de uso doméstico 10 Pzas. o 3 Jgos. 
Ropa y accesorios 10  
Calzado y partes de calzado 10 Pares o Pzas. 
Equipo deportivo 1 
Motocicleta 1 
Bicicleta 1 
Llantas nuevas para automóvil, camioneta, 
camión y bicicleta 

5 Pzas. 

Aparatos electrodomésticos 6 Pzas. 
Partes de equipo de cómputo 5 
Equipo de profesionistas 1 Jgo. 
Herramienta 2 Jgos. 
Bisutería 20 
Joyería 3 
Discos, cassettes o discos compactos 
grabados 

20 

Bebidas alcohólicas 24 Litros. 
Trofeos de caza 3  
Vehículos, incluyendo los blindados, previo 
permiso de la SE  

1 Pza. 

Embarcaciones incluso con su remolque, 
helicópteros y aviones 

1 Pza. 
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16. Las de vehículos realizadas al amparo de una franquicia diplomática de conformidad 
con el artículo 62, fracción I de la Ley. 

17. Los materiales que importen las empresas extranjeras de la industria cinematográfica 
que se vayan a consumir o destruir durante la filmación, siempre que se trate de 
materiales para las cámaras de videograbación o los aparatos para el grabado y 
reproducción de sonido, material de tramoya, efectos especiales, decoración, 
construcción, edición y de oficina, maquillaje, vestuario, alimentación fílmica y utilería. 

18. Las importadas para ser destinadas a los fines de seguridad pública o de protección a 
la ciudadanía, para uso del ejército, de la Fuerza Aérea y de la Armada de México, así 
como de los cuerpos o asociaciones de bomberos, de la policía federal, estatal o 
municipal o de la AGA. 

19. Las de vehículos nuevos realizadas por personas físicas conforme al segundo párrafo 
de la regla 2.6.18. de la presente Resolución, siempre que se trate de un solo vehículo 
en un plazo de doce meses. 

2.2.3. Los contribuyentes que se encuentren inscritos en el Padrón de Importadores y realicen 
cambio de denominación o razón social, o bien de su clave en el RFC, deberán solicitar la 
modificación de sus datos en el citado padrón, mediante el formato denominado “Solicitud de 
modificación de datos en el padrón de importadores”, que forma parte del Apartado A del 
Anexo 1 de la presente Resolución, ante la Administración Central de Contabilidad y Glosa 
adscrita a la AGA, debiendo anexar los documentos a que se refiere el rubro A, numeral 1, 
incisos a), b) y c) de la regla 2.2.1. de la presente Resolución, y en el caso de cambio de 
denominación o razón social, copia legible del instrumento notarial, donde conste el cambio 
de la denominación o razón social, en la que sean visibles los datos de la inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

 Dicha solicitud podrá presentarse personalmente ante la ventanilla de control de Gestión de la 
Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA sita en Av. Hidalgo 77, módulo IV, 
primer piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. o bien, 
utilizando el servicio de mensajería dirigido al domicilio señalado en el rubro A, numeral 1, 
segundo párrafo, inciso b) de la regla 2.2.1. de la presente Resolución, sin adjuntar la guía 
prepagada. 

 En el caso de las empresas con Programa IMMEX, autorizadas por la SE, bastará que éstas 
envíen copia del oficio en el que se autoriza la modificación a dicho programa, con la nueva 
denominación o razón social, o bien, de su clave en el RFC. 

 Asimismo, se deberá dar aviso al Padrón de Importadores de la renovación de la forma 
migratoria que presente el representante legal extranjero que solicitó la inscripción al referido 
padrón, así como del cambio de representante legal, a que se refiere el numeral 1, rubro A, de 
la regla 2.2.1. de la presente Resolución. 

 Las modificaciones que se efectúen al Padrón de Importadores en términos de esta regla, 
siempre que así se solicite en el formato, se entenderán realizadas para los efectos del 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos, respecto de aquellos en los que el 
contribuyente se encuentre inscrito. 

2.2.4. Para los efectos del artículo 59, fracción IV de la Ley, procederá la suspensión en el Padrón 
de Importadores y/o en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, conforme a lo 
siguiente: 

A. En el Padrón de Importadores y en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, 
cuando: 

1. El contribuyente presente aviso de cancelación en el RFC. 

2. El contribuyente presente aviso de suspensión de actividades en el RFC. 
3. El contribuyente realice cambio de domicilio fiscal y no dé los avisos que 

correspondan a la Administración Local de Recaudación conforme a lo establecido 
en el artículo 27 del Código. 

4. El contribuyente no registre en el RFC los establecimientos en los cuales realice 
operaciones de comercio exterior. 

5. El contribuyente no sea localizado en su domicilio fiscal o el domicilio fiscal del 
contribuyente o el de sus establecimientos estén en el supuesto de no localizado o 
inexistente. 
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6. El contribuyente cambie su denominación o razón social y no actualice su situación 
en el Padrón de Importadores conforme a la regla 2.2.3. de la presente Resolución. 

7. El contribuyente tenga créditos fiscales exigibles no garantizados por infracciones 
distintas a las enumeradas en el numeral 8, por más de $100,000.00. 

8. Mediante resolución se le determine un crédito fiscal a cargo del contribuyente por 
la comisión de cualquiera de las infracciones previstas en los artículos 176, 177, 
179 y 182, fracción II de la Ley, omitiendo el pago de contribuciones y cuotas 
compensatorias por más de $100,000.00 y dicha omisión represente más del 10% 
del total de las que debieron pagarse y dicho crédito siendo exigible, no se 
encuentre garantizado. 

9. El contribuyente no hubiera presentado las declaraciones de los impuestos 
federales a los que se encuentre obligado. 

10. El contribuyente no efectúe importaciones durante más de 12 meses contados a 
partir de la fecha de inscripción en el Padrón de Importadores o de su última 
operación, a menos que presente un aviso en escrito libre a la Administración 
Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, en el que se justifique dicha situación, 
antes del vencimiento del mencionado plazo. 

11. La forma migratoria que presente el representante legal o persona física de 
nacionalidad extranjera que solicite la inscripción al Padrón de Importadores, no 
sea renovada al término de su vigencia por el titular de dicho documento y no se dé 
aviso de dicha renovación a la Administración Central de Contabilidad y Glosa de 
la AGA, presentando copia del citado documento o, en su caso, no se dé aviso del 
cambio de representante legal. 

12. El contribuyente no lleve la contabilidad, registros, inventarios o medios de control, 
a que esté obligado conforme a las disposiciones fiscales y aduaneras; o los 
oculte, altere o destruya total o parcialmente. 

13. El contribuyente no cuente con la documentación que ampare las operaciones de 
comercio exterior. 

14. El contribuyente se oponga al ejercicio de las facultades de comprobación de las 
autoridades aduaneras. 

15. El contribuyente no atienda los requerimientos de las autoridades aduaneras para 
presentar la documentación e información que acredite el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia fiscal o aduanera. 

16. El nombre o domicilio fiscal del proveedor o productor; destinatario o comprador, 
en el extranjero, señalado en el pedimento o en la factura, sean falsos o 
inexistentes o cuando en el domicilio fiscal señalado en dichos documentos, no se 
pueda localizar al proveedor o productor; destinatario o comprador, en el 
extranjero. 

17. El contribuyente presente por dos años consecutivos sus declaraciones fiscales sin 
ingresos, sin considerar el periodo preoperativo. 

18. El contribuyente no cumpla o no haya cumplido con las obligaciones previstas en 
los programas IMMEX o ECEX o cuando la SE haya iniciado un procedimiento de 
cancelación de dichos programas. 

19. Cuando la SE haya cancelado el programa IMMEX o ECEX, correspondiente. 
Tratándose del Programa IMMEX, cuando no hayan solicitado su inscripción 
conforme a la regla 2.2.1. de la presente Resolución. 

20. Un contribuyente inscrito en el Padrón de Importadores, permita a otro dado de 
baja por irregularidades, seguir efectuando sus operaciones de comercio exterior; o 
se compruebe que el contribuyente utilice su registro en el Padrón de Importadores 
o en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, para ser utilizado por 
contribuyentes que fueron dados de baja de dichos padrones, o que aún no 
realicen o concluyan su trámite de inscripción. 

21. El contribuyente altere los registros o documentos que amparen sus operaciones 
de comercio exterior; o en su contabilidad o registros presenten irregularidades que 
imposibiliten el control de sus operaciones de comercio exterior. 



40     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de abril de 2007 

22. Tratándose de exportación definitiva o retorno de mercancía al extranjero, se 
detecte que dicha mercancía no salió del país o se determine que no se llevó a 
cabo el retorno de al menos el 90% de las mercancías declaradas en la 
documentación aduanera. 

23. Con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento o de la 
verificación de mercancías en transporte, la autoridad aduanera detecte armas o 
sustancias psicotrópicas, sin la documentación que acredite el cumplimiento de las 
regulaciones o restricciones no arancelarias correspondientes, o mercancía 
prohibida. 

24. Con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento o de la 
verificación de mercancías en transporte, la autoridad aduanera detecte al 
contribuyente cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, 
órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación de 
ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se trate a diez mil 
dólares y haya omitido declararlas a la autoridad aduanera al momento de ingresar 
al país o al salir del mismo. 

25. El valor declarado en el pedimento de importación sea inferior en un 50% o más 
del precio de aquellas mercancías idénticas o similares importadas 90 días 
anteriores o posteriores a la fecha de la operación, conforme a los artículos 74, 
fracción II y 151, fracción VII de la Ley. 

26. El contribuyente no cumpla o no haya cumplido con las obligaciones previstas en el 
programa autorizado en los términos del PROSEC otorgado por la SE o se haya 
iniciado un procedimiento de cancelación de dicho programa por parte de la citada 
Secretaría. 

27. El contribuyente presente documentación falsa o que contenga datos falsos. 

28. El contribuyente desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal sin presentar el 
aviso de cambio de domicilio, después de la notificación de una orden de visita, o 
bien después de que se le hubiera notificado un crédito fiscal y antes de que éste 
se haya garantizado, pagado o quedado sin efectos. 

B. Tratándose del Padrón de Importadores de Sectores Específicos, cuando: 

1. El contribuyente no efectúe la importación de mercancías por las cuales obtuvo el 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos durante más de 12 meses 
contados a partir de la fecha de inscripción en dicho Padrón o de su última 
operación, a menos que presente un aviso en escrito libre a la Administración 
Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, en el que se justifique dicha situación 
antes del vencimiento del plazo mencionado. 

2. El contribuyente tenga como representante legal o como socio a un miembro de 
alguna empresa que haya sido suspendida por alguna causal a que se refiere esta 
regla y no la hubiera desvirtuado. 

3. No se revalide la incorporación al Padrón de Importadores de Sectores Específicos 
de los sectores Cerveza, Vinos y Licores, Cigarros, Alcohol y del Alcohol 
Desnaturalizado, Mieles Incristalizables y Electrónicos, conforme al inciso b) del 
numeral 5 y segundo párrafo del numeral 6 del rubro B de la regla 2.2.1. de la 
presente Resolución. 

4. Tratándose de contribuyentes inscritos en el padrón sectorial de vinos y licores, se 
hubiera efectuado su baja en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas. 

 La Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA notificará al contribuyente las 
causas que motivaron el inicio del procedimiento de suspensión en el Padrón de Importadores 
o en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, o en ambos, concediéndole un plazo 
de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación, para 
ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convenga. En caso de que el contribuyente 
presente pruebas dentro del plazo señalado, la Administración Central de Contabilidad y 
Glosa de la AGA, remitirá dichas pruebas o alegatos a la autoridad que haya solicitado el 
inicio del procedimiento de suspensión, con el fin de que esta última, en un plazo no mayor a 
diez días hábiles analice las citadas pruebas o alegatos y comunique a la Administración 
Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, si la causal de suspensión fue desvirtuada o 
indique de manera expresa si debe proceder la suspensión en el Padrón de Importadores 
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o en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, o en ambos. En el caso de que el 
contribuyente no ofrezca las pruebas o alegatos dentro del plazo establecido, la 
Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA procederá a la suspensión 
correspondiente, notificándola al contribuyente, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 del 
Código. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando la causal de suspensión haya 
sido conocida durante el ejercicio de las facultades de comprobación contenidas en el artículo 
42, fracciones II y III del Código o se trate de las causales de suspensión señaladas en los 
numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 10, 14, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26 o 28 del Rubro A y en 
los numerales 1, 2 y 4 del Rubro B, por lo que en estos casos, la suspensión procederá de 
forma inmediata. 

Se consideran causales de suspensión definitiva: 

a)  Lo dispuesto en los numerales 1, 12, 14, 20, 21, 22 o 28 del Rubro A de la presente 
regla. 

b) Cuando el contribuyente sea suspendido en más de tres ocasiones del Padrón de 
Importadores o del Padrón de Importadores de Sectores Específicos, dentro de un 
periodo de cinco años contado a partir de la primera suspensión, por alguna causal de 
suspensión a que se refiere la presente regla, distinta a las señaladas en el inciso 
anterior. 

 Cuando el contribuyente hubiera sido suspendido del Padrón de Importadores o del Padrón 
de Importadores de Sectores Específicos por un error imputable a la autoridad, se dejará sin 
efectos la suspensión en forma inmediata y no se contabilizará dicha suspensión para los 
efectos del inciso b) del párrafo anterior. 

2.2.5. Para los efectos de los artículos 78 y 79 del Reglamento, los contribuyentes cuya inscripción 
haya quedado suspendida en el Padrón de Importadores y/o en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos, podrán solicitar que se deje sin efectos dicha suspensión, mediante la 
presentación del formato denominado “Solicitud de autorización para dejar sin efectos la 
suspensión en el padrón de importadores y/o en el padrón de importadores de sectores 
específicos”, que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, ante la 
Administración Central de Contabilidad y Glosa adscrita a la AGA, debiendo anexar la 
documentación a que se refiere el rubro A, numeral 1, incisos a), b) y, en su caso, el inciso c) 
de la regla 2.2.1. de la presente Resolución, así como copia simple y legible de la 
documentación con la que se subsane la causal por la que fue suspendido por la autoridad. 

 Dicha solicitud podrá presentarse personalmente ante la ventanilla de control de Gestión de la 
Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, sita en Av. Hidalgo 77, módulo IV, 
primer piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. o bien, en el 
caso del Padrón de Importadores, utilizando el servicio de mensajería dirigido al domicilio 
señalado en el rubro A, numeral 1, segundo párrafo, inciso b) de la regla 2.2.1. de la presente 
Resolución, sin adjuntar la guía prepagada. 

 En el caso de las solicitudes para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos, la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la 
AGA, procederá a analizar la solicitud y en caso de que la misma sea procedente deberá 
dejar sin efectos dicha suspensión, en un plazo máximo de 30 días o de 10 días cuando se 
trate de productos perecederos. 

 Para los efectos de la presente regla, los contribuyentes no podrán solicitar que se deje sin 
efectos la suspensión del Padrón de Importadores o del Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos, cuando se haya incurrido en una causal de suspensión definitiva a que se refiere 
el penúltimo párrafo de la regla 2.2.4. de la presente Resolución. 

2.2.6. Para los efectos del artículo 71 del Reglamento, los interesados en obtener autorización para 
importar mercancías, sin estar inscritos en el Padrón de Importadores, inclusive las que se 
encuentran comprendidas en el Anexo 10 de la presente Resolución, deberán presentar una 
solicitud mediante el formato denominado “Solicitud de autorización para importar mercancía 
sin estar inscrito en el padrón de importadores”, que forma parte del Apartado A del Anexo 1 
de la presente Resolución, ante la Administración Local Jurídica o la Administración Central 
Jurídica de Grandes Contribuyentes de la Administración General de Grandes Contribuyentes, 
según sea el caso, que corresponda conforme a su domicilio. 
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 En la solicitud deberá describirse la mercancía a importar, señalando los datos que permitan 
su identificación y justificando la necesidad o razón para dicha importación. Asimismo, deberá 
indicarse el valor de la mercancía y la aduana por la que ingresará la misma, anexando copia 
fotostática legible de la siguiente documentación, de conformidad con el supuesto en que se 
ubique el solicitante: 
1. Personas físicas o morales inscritas en el RFC: 

a) Comprobante que acredite el domicilio, en términos de la regla 1.9. de la presente 
Resolución. 

b) Cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal, según corresponda. 
Asimismo, los movimientos al RFC, identificados en los últimos 2 años, en los 
términos del artículo 14 del RCFF. 

c) Declaraciones anuales del ISR, IVA e IMPAC de los dos últimos ejercicios, en su 
caso. 

d) Declaraciones de pagos provisionales o definitivas, en su caso, del ISR, IVA e 
IMPAC del ejercicio en curso. 

e) Factura o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar o, en 
su caso, declaración bajo protesta de decir verdad de que es su legítimo 
propietario. 

f) Declaración bajo protesta de decir verdad, de que la mercancía que se pretende 
importar no será objeto de comercialización o acreditar que será destinada a sus 
actividades, esto es, que dichas mercancías se utilizarán para realizar actividades 
propias de su objeto social o de su giro o que constituyen un medio para lograrlo. 

g) El documento con base en el cual se determine la procedencia y el origen de las 
mercancías cuando se trate de aquellas idénticas o similares a aquellas por las que 
deba pagarse una cuota compensatoria provisional o definitiva. 

2. Personas físicas no inscritas en el RFC: 
a) Comprobante que acredite el domicilio en términos de la regla 1.9. de la presente 

Resolución. 
b) Identificación oficial vigente, con fotografía y firma del interesado. 
c) Factura o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar o, en 

su caso, declaración bajo protesta de decir verdad de que es su legítimo 
propietario. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad, de que la mercancía para la cual tramita 
la importación será destinada a su uso personal y no será objeto de 
comercialización. 

e) El documento con base en el cual se determine la procedencia y el origen de las 
mercancías cuando sean idénticas o similares a aquellas por las que deba pagarse 
una cuota compensatoria provisional o definitiva. 

 En ningún caso se otorgará más de una autorización al interesado para la importación de 
mercancía de naturaleza idéntica o similar en un mismo ejercicio fiscal. 

2.2.7. Para los efectos del artículo 71 del Reglamento, con excepción de su último párrafo, se podrá 
realizar la importación de las mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 
10 de la presente Resolución, sin estar inscritos en el Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos, mediante la presentación en original del formato denominado “Solicitud de 
autorización de importación definitiva de mercancías sujetas a la inscripción en los padrones 
de importadores de sectores específicos”, que forma parte del Anexo 1 de la presente 
Resolución, ante la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, siempre que 
los contribuyentes se encuentren inscritos en el Padrón de Importadores y se trate de 
cualquiera de los siguientes supuestos: 
1. Cuando los contribuyentes pretendan importar por única vez las mercancías listadas en 

el Anexo 10 de la presente Resolución. Tratándose de mercancías comprendidas en el 
Sector Específico de Vinos y Licores, sólo podrá autorizarse la importación de hasta 90 
litros. 

2. Cuando los contribuyentes hayan iniciado el trámite para la inscripción en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos y el mismo no haya concluido. 
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 Para los efectos de esta regla, se considera que se ha iniciado el trámite para la inscripción en 
el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, cuando se hubiese presentado la 
solicitud a que se refiere la regla 2.2.1. de la presente Resolución, debidamente requisitada. 

 En ningún caso se otorgará más de una autorización al interesado para la importación de 
mercancía de naturaleza idéntica o similar en un mismo ejercicio fiscal. 

 Tratándose de mercancías que se clasifiquen en las fracciones arancelarias correspondientes 
al Sector Específico Automotriz del Anexo 10 de la presente Resolución, en tanto se obtenga 
la inscripción al Padrón de Sectores Específicos y siempre que se cuente con el permiso 
previo o la constancia de producto nuevo que les otorgue la SE, se podrán otorgar las 
autorizaciones respectivas, sin que les sea aplicable la limitante establecida en el párrafo 
anterior. 

 Al amparo de esta regla no podrá efectuarse la importación de alcohol, ni alcohol 
desnaturalizado, comprendidos en el Sector Específico de Vinos y Licores. 

2.2.8. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley y 71 del Reglamento, los 
contribuyentes obligados a inscribirse en el Padrón de Importadores, podrán obtener 
autorización para importar mercancías sin haber concluido su trámite de inscripción, 
reincorporación o cambio de denominación o razón social, cuando las mercancías que se 
pretendan importar sean explosivas, inflamables, contaminantes, radiactivas, corrosivas, 
perecederas o de fácil descomposición y de animales vivos, siempre que acrediten que han 
transcurrido más de 5 días hábiles, a partir de la presentación de la solicitud de inscripción, 
reincorporación o cambio de denominación o razón social y la mercancía se encuentre en 
depósito ante la aduana, para cuyo efecto deberán presentar su solicitud mediante el formato 
denominado “Solicitud de autorización para importar mercancía sin haber concluido el trámite 
de inscripción, para dejar sin efectos la suspensión o modificación en el padrón de 
importadores”, que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, ante la Administración 
Local Jurídica o la Administración Central Jurídica de Grandes Contribuyentes, según sea el 
caso, correspondiente. 

 En la solicitud de autorización deberá describirse la mercancía a importar, señalando los 
datos que permitan su identificación, indicando el valor de la misma y la aduana por la que 
ingresará la mercancía, anexando copia simple legible de la siguiente documentación de 
conformidad con el supuesto en el que se ubique el solicitante: 

1. Inscripción al Padrón de Importadores en trámite: 

a) Factura o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar o, en 
su caso, declaración bajo protesta de decir verdad, de que es su legítimo 
propietario. 

b) Guía de depósito del servicio de mensajería o de la empresa de mensajería y 
paquetería por la que se haya enviado la solicitud de inscripción en el Padrón de 
Importadores, en la que conste la fecha y hora de depósito. 

2. Reincorporación al Padrón de Importadores en trámite: 

a) Factura o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar o, en 
su caso, declaración bajo protesta de decir verdad, de que es su legítimo 
propietario. 

b) Copia con el sello de recepción de la solicitud a que se refiere la regla 2.2.5. de la 
presente Resolución. 

3. Cambio de denominación o razón social en trámite: 

a) Factura o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar o, en 
su caso, declaración bajo protesta de decir verdad, de que es su legítimo 
propietario. 

b) Copia con el sello de recepción de la solicitud a que se refiere la regla 2.2.3. de la 
presente Resolución. 

 Unicamente procederá la autorización a que se refiere esta regla cuando concurran los 
supuestos previstos en el primer párrafo de la misma y la Administración Local Jurídica o la 
Administración Central Jurídica de Grandes Contribuyentes, según sea el caso, se cerciore 
que la solicitud de que se trate está debidamente requisitada. 
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2.2.9. Para los efectos del artículo 19, fracción XI de la Ley del IEPS, los exportadores de los bienes 
a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos A), B) y C) de la Ley del IEPS, deberán estar 
inscritos en el Padrón de Exportadores Sectorial, el cual estará a cargo de la AGA. 

 Para inscribirse en dicho padrón el interesado deberá presentar solicitud de inscripción en 
original, mediante el formato denominado “Padrón de exportadores sectorial”, que forma parte 
del Anexo 1 de la presente Resolución. 

 La solicitud deberá remitirse a través de servicio de mensajería o presentarse personalmente, 
al Padrón de Exportadores Sectorial, Administración Central de Contabilidad y Glosa de la 
AGA, anexando copia simple de la siguiente documentación: 

1. Cualquiera de los documentos relacionados en la regla 1.9. de la presente Resolución. 
Tratándose de contribuyentes que inicien operaciones o se encuentren en periodo 
preoperativo, deberán comprobar su domicilio fiscal con la orden de verificación del 
RFC. 

2. Cédula de identificación fiscal o de la constancia de registro fiscal, con los que se 
acredite estar inscritos en dicho registro con actividad empresarial y sujetos al pago del 
IEPS. Asimismo, presentar los diversos movimientos efectuados ante el RFC, en su 
caso. 

3. Declaraciones anuales del ISR, IVA, IMPAC e IEPS, de los últimos cuatro ejercicios, 
pagos provisionales o definitivos del último ejercicio, según corresponda y pagos 
definitivos del ejercicio en curso, tratándose de exportadores de bebidas con contenido 
alcohólico, cerveza, alcohol, alcohol desnaturalizado y tabacos labrados. 

4. Tratándose de personas morales, acompañar copia legible del testimonio notarial del 
acta constitutiva de la empresa y, en su caso, de las modificaciones. 

5. Constancia de inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas, de 
conformidad con la obligación establecida en el artículo 19, fracción XIV de la Ley del 
IEPS, para el caso de exportadores de bebidas alcohólicas, alcohol y alcohol 
desnaturalizado. 

6. Información de clientes y proveedores presentada en el último ejercicio fiscal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 19, fracción VIII de la Ley del IEPS, así 
como copia de la información presentada de conformidad con el artículo 19, fracción VI 
de la misma Ley para el caso de exportadores de bebidas con contenido alcohólico, 
cerveza, alcohol, alcohol desnaturalizado y tabacos labrados. 

 Las empresas inscritas en el padrón a que se refiere esta regla, deberán exhibir en el mes de 
mayo de cada año, copia de las declaraciones anuales del ISR, IVA, IMPAC y copia de las 
declaraciones definitivas del IEPS relativas al último ejercicio fiscal. Tratándose de empresas 
que dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales, además deberán exhibir la carta 
de presentación del dictamen en el mes de octubre. 

 Procede la suspensión en el Padrón de Exportadores Sectorial en los siguientes casos: 

a) Cuando el contribuyente presente irregularidades o inconsistencias en el RFC. 

b) Cuando los contribuyentes al fusionarse o escindirse, desaparezcan del RFC. 

c) Cuando el contribuyente cambie su denominación o razón social y no actualice su 
situación en el Padrón de Exportadores Sectorial. 

d) Por resolución firme, que determine que el contribuyente cometió cualquiera de las 
infracciones previstas en los artículos 176 y 177 de la Ley. 

e) Cuando no se cumpla con el requisito establecido en el párrafo que precede, así como 
cuando el contribuyente no se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

2.2.10. Los contribuyentes deberán solicitar la modificación de los datos en el Padrón de 
Exportadores Sectorial, cuando se trate de cambios de denominación o razón social, o bien 
de su clave en el RFC. 

 Esta solicitud deberá presentarse dentro de los 10 días siguientes a aquél en que se obtenga 
la nueva cédula de identificación fiscal, ante la Administración Central de Contabilidad y Glosa 
de la AGA, acompañada de las copias del aviso de modificaciones al RFC. 
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2.2.11. Se dejará sin efectos la suspensión a que se refiere la regla 2.2.9. de la presente Resolución, 
siempre que los contribuyentes presenten, mediante promoción por escrito, la solicitud 
correspondiente, ante la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, anexando 
copia simple de la siguiente documentación: 

1. Copia de la cédula de identificación fiscal o de la constancia de registro fiscal. 

2. De las declaraciones anuales del ISR, IVA, IMPAC y de la declaración anual o las 
declaraciones provisionales o definitivas del IEPS, según corresponda, de los ejercicios 
transcurridos a partir de que se concedió el registro o de la última declaración que haya 
presentado conforme al numeral 3, de la regla 2.2.9. de la presente Resolución. 

3. De las declaraciones de pagos provisionales del ISR, IVA, IMPAC y de las 
declaraciones definitivas de IEPS por el último ejercicio y por el ejercicio en curso. 

4. Aviso de cambio de domicilio o razón social, en su caso. 

5. Cualquiera de los documentos relacionados en la regla 1.9. de la presente Resolución. 

 Tratándose de contribuyentes que hayan sido suspendidos del Padrón de Exportadores 
Sectorial por haber incurrido en alguna de las causales a que se refieren los incisos a), b) o c) 
de la regla 2.2.9. de la presente Resolución, además de los señalados en el párrafo anterior, 
deberán anexar copia de la constancia de registro fiscal. 

 En el caso de contribuyentes que hayan sido suspendidos de este padrón por haber incurrido 
en la causal a que se refiere el inciso d) de la regla 2.2.9. de la presente Resolución, además 
de los señalados en el primer párrafo de esta regla, deberán anexar copia que demuestre el 
pago de los créditos fiscales derivados de las infracciones previstas en los artículos 176 y 177 
de la Ley. 

2.2.12. Para los efectos de los artículos 127, fracción V, 129, fracción II, 131, fracción lll y 133, 
fracción II de la Ley, la AGA podrá otorgar el registro de empresas transportistas para llevar a 
cabo el tránsito de mercancías y, en su caso, para prestar los servicios de consolidación de 
carga por vía terrestre, a las personas morales que cumplan con los requisitos y condiciones 
establecidos en el artículo 170 del Reglamento y conforme a lo siguiente: 

A. Deberán presentar su solicitud mediante escrito en papel membretado de la empresa, 
ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, en los términos de 
los artículos 18 y 19 del Código, proporcionando la información que se señala a 
continuación: 

a) Razón o denominación social y RFC de la empresa transportista. 

b) Domicilio fiscal de la empresa transportista. 

c) Indicar si realizarán tránsitos internos, internacionales o ambos. 

d) Las aduanas en las que prestará sus servicios, señalando un domicilio en cada una 
de ellas, para oír y recibir notificaciones, así como el número telefónico y su 
dirección de correo electrónico. 

e) Relación que contenga la descripción del parque vehicular, las características 
físicas y los datos de identificación de los vehículos, con los que se va a prestar el 
servicio. 

 Se deberá anexar a la solicitud la siguiente documentación: 

1. Copia certificada del instrumento notarial con el que acredite tener un capital social 
mínimo por el monto que establece el artículo 170, fracción III del Reglamento, 
debidamente actualizado. 

2. Copia certificada del permiso expedido por la Dirección General de Autotransporte 
Federal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para prestar el servicio 
de autotransporte federal de carga. 

3. Copia simple legible de los comprobantes del domicilio fiscal de la empresa 
transportista y de los domicilios señalados para oír y recibir notificaciones en las 
aduanas para las cuales solicita su registro, pudiendo ser cualquiera de los 
señalados en la regla 1.9. de la presente Resolución. 
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4. Un escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

 "Mi representada, por mi conducto, se hace responsable solidaria con el titular del 
tránsito _____________ (interno o internacional, según corresponda) de todos los 
embarques en que mi representada participe como transportista en los términos de 
los artículos (129 y 133, según sea el caso) de la Ley Aduanera, respecto de las 
mercancías que se destinen al régimen de tránsito ________________ (interno o 
internacional, según corresponda), responsabilizándose desde este momento de 
los créditos fiscales que se originen con motivo de infracciones cometidas durante 
el trayecto de las mercancías, desde la aduana de inicio hasta la de cierre del 
tránsito, inclusive la desviación de la ruta fiscal, el arribo extemporáneo, el no 
arribo de las mercancías o las irregularidades detectadas al practicar el 
reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento o la verificación de mercancías 
en transporte”. 

5. Copia de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de 
derechos”, que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2007, con la cual se demuestre el pago del derecho que corresponda a la fecha de 
la presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso j) de la LFD. 

6. La información a que se refiere el primer párrafo del presente rubro, en medio 
magnético con formato word. 

B. Las empresas transportistas interesadas en contar con registro para prestar los 
servicios de consolidación de carga por vía terrestre, bajo el régimen aduanero de 
tránsito interno, deberán proporcionar adicionalmente a la información señalada en el 
rubro A de la presente regla, lo siguiente: 
1. Especificar los vehículos que se destinarán a la prestación de los servicios de 

consolidación de carga, salvo que dichos servicios se vayan a prestar por 
ferrocarril. 

 Los vehículos deberán reunir los siguientes requisitos de seguridad: 

a) La caja deberá ser de lámina o placa metálica exterior en todos sus lados, 
incluyendo el piso y no podrá tener comunicación con el exterior mediante 
puertas, ventanas o cualquier otro tipo de abertura, a excepción de la puerta 
de carga y descarga. 

b) Los pernos de las puertas estarán soldados en sus límites y no estarán 
expuestos los extremos que permitan su salida mediante extracción de 
chavetas o cualquier otro tipo de mercancía similar. 

c) Tanto las paredes como las puertas no deberán tener detalles que permitan su 
extracción y colocación posterior, tales como parches sobrepuestos, 
atornillados o remachados. 

d) Las puertas deberán contar con cerrojos de seguridad que permitan colocar 
los candados oficiales, para asegurar el mismo cerrojo contra el cuerpo de la 
caja y llevará un candado por cada pieza móvil de la puerta. 

2. Nombre y número de patente del agente aduanal autorizado para promover el 
despacho. La designación y, en su caso, la revocación deberán efectuarse 
conforme al artículo 59 de la Ley y la regla 2.6.17. de la presente Resolución. 

3. Datos de la constancia de depósito o de la garantía, previstos en los numerales 1, 
2, 3 y 5 de la regla 1.4.4. de la presente Resolución y a que se refiere el numeral 5, 
inciso c) de este rubro. 

4. Indicar el número y fecha de oficio de autorización para llevar a cabo el manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías en recinto fiscalizado o en su defecto 
presente contrato celebrado con un recinto fiscalizado, al que destinará en todos 
los casos las mercancías que traslade en consolidación de carga al amparo de la 
presente regla. 

5. Anexar a la solicitud la siguiente información: 
a) Documento notarial que acredite que dentro del objeto social de la empresa se 

encuentra el de consolidación de carga, siempre que dicho dato no conste en 
el acta constitutiva a que se refiere el numeral 1 del segundo párrafo del rubro 
A de la presente regla. 
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b) Original o copia certificada de la carta compromiso que celebren con el agente 
aduanal para realizar las operaciones de consolidación, señalando el nombre y 
número de patente del mismo y que contenga la siguiente leyenda: 

 “Por la presente, manifiesto mi compromiso para efectuar todos los trámites 
relativos a mi función en las operaciones de consolidación que realice esta 
empresa, bajo el régimen de tránsito interno como lo establece la Ley 
Aduanera y me obligo a seguir el procedimiento establecido en las 
disposiciones relativas”. 

c) Garantía que cubra el pago de los impuestos al comercio exterior actualizados, 
sus accesorios y probables multas y las demás contribuciones y cuotas 
compensatorias que graven la mercancía nacional y/o de procedencia 
extranjera, que se transporta bajo el régimen aduanero de tránsito interno 
mediante cuenta aduanera de garantía de conformidad con la regla 1.4.1. de la 
presente Resolución, otorgada a favor de la Tesorería de la Federación por la 
cantidad de $200,000.00, con vigencia de un año o por el plazo por el que 
estará vigente la inscripción del solicitante en el registro de empresas 
transportistas para llevar a cabo el tránsito de mercancías, acreditándolo con 
copia de la constancia de depósito o garantía que ampare la operación de 
conformidad con la regla 1.4.4. de la presente Resolución. La garantía sólo 
será liberada por autorización expresa de la Administración Central de 
Contabilidad y Glosa adscrita a la AGA. 

d) Anexar copia del contrato celebrado con un recinto fiscalizado al que destinará 
en todos los casos las mercancías que traslade en consolidación de carga al 
amparo de esta regla, en su caso. 

 Cuando el contribuyente no se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales no se otorgará el registro a que se refiere la presente regla. 

 El resultado de la solicitud se dará a conocer a través de la página de Internet 
www.aduanas.gob.mx, dentro de los 30 días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha 
de asignación de folio interno por parte de la autoridad aduanera. Una vez publicado, el 
representante legal del solicitante contará con un plazo de tres días hábiles para presentarse 
en las instalaciones de la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA para ser 
notificado personalmente de la resolución dictada; en caso de que no se presente dentro de 
este plazo, la resolución se remitirá al domicilio para oír y recibir notificaciones señalado en la 
solicitud, para su notificación por correo certificado. 

 El registro tendrá vigencia de un año. Cuando los interesados en obtener nuevamente su 
inscripción, presenten su solicitud dentro de los 30 días anteriores a que venza el plazo de 
vigencia del registro, deberán presentar su solicitud conforme al primer párrafo del rubro A de 
la presente regla y acompañar únicamente los documentos que requieran ser actualizados, 
así como el original de la forma oficial 5 denominada “Declaración general de pago de 
derechos” que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, con la 
que se acredite el pago del derecho establecido en el artículo 40, inciso j) de la LFD. 

 El registro a que se refiere la presente regla quedará sin efectos cuando se dejen de cumplir 
los requisitos previstos para su otorgamiento o cuando se utilicen vehículos no registrados 
ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA. 

 Procederá la suspensión inmediata del registro cuando el contribuyente se encuentre 
suspendido en el Registro Federal de Contribuyentes. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 144-B de la Ley, la Administración Central de 
Operación Aduanera de la AGA notificará al contribuyente las causales de cancelación 
detectadas, concediéndole un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que 
surta efectos la notificación, para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convenga. 
Transcurrido dicho plazo sin que el contribuyente ofrezca las pruebas o alegatos o los mismos 
no sean procedentes, la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA procederá 
a la cancelación correspondiente. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable cuando la 
causal de cancelación haya sido conocida durante el ejercicio de las facultades de 
comprobación contenidas en el artículo 42, fracciones II y III del Código. 

 Las personas que obtengan su registro para prestar los servicios de consolidación de carga 
por vía terrestre de conformidad con esta regla, podrán efectuar el tránsito interno, mediante 
dicho procedimiento, de los bienes de consumo final a que se refiere la regla 3.7.5. de la 
presente Resolución. 
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2.2.13. Para los efectos del artículo 129, penúltimo párrafo de la Ley, las empresas que cuenten con 
el registro a que se refiere la regla 2.2.12. de la presente Resolución, deberán cumplir con lo 
siguiente: 

1. Dar aviso a la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, de los 
cambios en la información proporcionada para la obtención del registro, cumpliendo con 
las formalidades previstas en la regla 2.2.12. de la presente Resolución. 

2. Integrar y mantener actualizado un registro diario automatizado de usuarios del servicio, 
que contenga el nombre, la denominación o razón social, RFC y domicilio fiscal. 

3. Integrar un expediente por cada usuario del servicio, en el que se anexe la copia de la 
cédula de identificación fiscal, el comprobante de domicilio, la copia de identificación 
oficial y el comprobante de domicilio del representante legal. 

 Así mismo, se deberá anexar al expediente el reporte de verificación del domicilio del 
usuario del servicio, siempre que el mismo se encuentre ubicado en el municipio o 
delegación política, según sea el caso, de alguno de los domicilios proporcionados 
conforme a la regla 2.2.12., incisos b) y d) de la presente Resolución. 

 En ningún caso la empresa autorizada prestará el servicio a quienes hayan efectuado algún 
tránsito de mercancías que no haya concluido en los términos de la Ley, por los que no se 
hubieran cubierto los créditos fiscales correspondientes o cuando el nombre, la denominación 
o razón social del usuario o su domicilio fiscal sea falso, inexistente o no se pueda localizar. 

2.3. De los Recintos Fiscalizados 

2.3.1. Para los efectos del artículo 14 de la Ley, el SAT publicará en el DOF la convocatoria para 
otorgar concesión a los particulares para la prestación de los servicios de manejo, almacenaje 
y custodia de mercancías de comercio exterior. 

 En la licitación podrán participar las personas morales constituidas conforme a las leyes 
mexicanas que presenten su solicitud para obtener la concesión ante la Administración 
Central de Operación Aduanera de la AGA, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la 
publicación de la convocatoria y cumplan con los requisitos y condiciones que se señalen en 
las Bases de Licitación que al efecto emita el SAT. 

 Una vez que se cumplan con los requisitos y las condiciones que se señalen en las Bases de 
Licitación, el SAT, por conducto de la AGA, dentro del plazo que se establezca en las citadas 
Bases, emitirá la resolución en la que se otorgue la concesión, misma que deberá publicarse 
en el DOF y en dos periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, debiendo el 
interesado cubrir los gastos originados por este concepto. 

 Para los efectos del artículo 14-A de la Ley, los interesados en obtener la autorización para 
prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior en 
inmuebles de los cuales tengan el uso o goce y que colinden con un recinto fiscal, se ubiquen 
dentro del área previamente aprobada por las autoridades aduaneras y que se señalen en el 
programa maestro de los recintos portuarios para realizar las funciones propias del despacho 
de mercancías y demás que deriven de la Ley, o colinden con dicha área, deberán presentar 
su solicitud mediante escrito libre ante la Administración Central de Operación Aduanera de la 
AGA, anexando los siguientes documentos: 

1. Copia certificada del acta constitutiva de la sociedad y, en su caso, las reformas a la 
misma, con la integración y titulares del capital social, en la que se acredite un capital 
fijo mínimo pagado de $600,000.00. En el caso de que la solicitud la presente una 
Administración Portuaria Integral, deberá acreditar un capital social mínimo pagado de 
$100,000.00. 

2. Copia simple de la cédula de identificación fiscal. 

3. Copia simple de las declaraciones anuales del ISR de la persona moral, así como de 
sus accionistas, correspondientes a los dos últimos ejercicios fiscales. 

4. Curriculum vitae de cada uno de los socios o integrantes del Consejo de 
Administración, mencionando la experiencia de por lo menos uno de ellos en la 
prestación de los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior. 
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5. Programa de inversión, presentado en sobre cerrado, el cual contendrá los planos de 
las obras, instalaciones y/o adaptaciones, así como el monto en moneda nacional de la 
respectiva inversión. Respecto al equipo a instalar, deberán precisar el número de 
unidades que lo integran, sus características y, en su caso, su ubicación dentro de las 
áreas que correspondan, así como el valor unitario del equipo en moneda nacional. 
Asimismo, deberán señalar las etapas y los plazos en que se efectuarán las citadas 
inversiones. 

2.3.2. Para los efectos del artículo 15 de la Ley, los particulares que obtengan concesión o 
autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior, se estará a lo siguiente: 

1. De conformidad con su fracción I, en el primer año de operación deberán exhibir dentro 
de los treinta días siguientes a la notificación de la autorización o concesión, póliza de 
fianza o contrato de seguro por la cantidad de $15´000,000.00. En los años 
subsecuentes de vigencia de la concesión o autorización, el importe de la garantía del 
interés fiscal será por una cantidad equivalente al valor promedio diario de las 
mercancías almacenadas durante el año de calendario inmediato anterior. 

2. Para los efectos de la compensación del aprovechamiento a que se refiere la fracción 
IV, las personas morales que hayan obtenido autorización o concesión para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, 
podrán efectuarla contra el aprovechamiento, siempre que previamente, obtengan 
dictamen elaborado por contador público registrado en los términos de lo dispuesto por 
el artículo 52 del Código, respecto de los importes a compensar. 

 Para los efectos de llevar a cabo la disminución de gastos a que se refiere la fracción 
VII, segundo párrafo del artículo 15 de la Ley, el titular de la concesión o autorización 
del recinto fiscalizado de que se trate, deberá contar con el acta de entrega de las 
obras que corresponda a la aduana respectiva y el programa de inversión aprobado por 
la AGA, a efecto de que se obtenga dictamen elaborado por contador público registrado 
en los términos de lo dispuesto por el artículo 52 del Código, respecto de los gastos a 
disminuir. 

3. Para los efectos de sus fracciones V y VI, durante el plazo en que se permita el 
almacenamiento gratuito de las mercancías, el interesado únicamente estará obligado 
al pago de los servicios que se generen por las maniobras de reconocimiento previo, 
así como de los servicios de manejo de las mismas, siempre que dichos servicios no 
sean de los que se encuentran incluidos en el contrato de transporte. 

 Los plazos para el almacenamiento gratuito de mercancías deberán permitirse, siempre 
que ingresen mercancías al recinto fiscalizado, independientemente de que haya sido 
objeto de transferencia o transbordo. En ningún caso se interrumpirán los plazos de 
abandono con motivo de lo dispuesto en este párrafo. 

 Para el cómputo de los plazos de almacenamiento gratuito de las mercancías a que se 
refiere la fracción V de la Ley, se considerarán días hábiles aquellos en los que la 
aduana o sección aduanera, en cuya circunscripción se encuentre el recinto fiscalizado 
de que se trate, efectúen el despacho de mercancías en el horario que tengan señalado 
conforme al Anexo 4 de la presente Resolución. 

4. El plazo a que se refiere su fracción V y para los efectos del artículo 46 del Reglamento, 
la comunicación realizada al agente aduanal, al consolidador o al desconsolidador, se 
notificará en el domicilio que dichas personas registraron ante la aduana de despacho 
para oír y recibir notificaciones y se entenderá efectuada al día siguiente al de la fecha 
en que conste la recepción del documento. 

 Cuando los consolidadores o desconsolidadores no señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de la aduana, el almacenista deberá enviar a la 
aduana la lista de las mercancías que ingresan al almacén, para su notificación en los 
estrados de la misma, la cual deberá permanecer en dichos estrados durante 5 días 
hábiles. Asimismo, deberán dar aviso de inmediato a sus comitentes de la 
comunicación antes mencionada y serán responsables de los daños y perjuicios que, 
en su caso, les causen por negligencia o por retraso en el aviso de que se trate. 
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5. Para los efectos de su fracción VI, el almacén que permita la transferencia de 
mercancías a otro almacén que previamente se la haya solicitado por medios 
electrónicos, deberá informar al almacén solicitante, antes de la entrega de la 
mercancía, por los mismos medios, el listado de los embarques que efectivamente 
entregará, debiendo el almacén que solicitó la transferencia, acusar de recibo en forma 
electrónica de la recepción física de las mismas. Al efectuar la introducción de la 
mercancía transferida al almacén receptor, éste formalizará el ingreso mediante acuse 
de recibo en forma electrónica confirmando la lista de los embarques de los que toma 
posesión. En caso de discrepancia entre lo trasferido y lo efectivamente recibido, el 
almacén que permitió la transferencia, deberá dar aviso de inmediato al administrador 
de la aduana. 

6. Para los efectos de los artículos 14-B y 15 de la Ley, los titulares de las concesiones o 
autorizaciones deberán presentar ante la aduana dentro de cuya circunscripción se 
encuentre el recinto fiscalizado, la tarifa de los servicios ofrecidos que coincida con la 
exhibida a la vista del público en sus establecimientos en los términos de los artículos 
8, 57 y 58 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. La tarifa deberá presentarse 
a la aduana dentro de los primeros 15 días del mes de enero del año en que se aplique, 
debiendo presentar a la aduana los cambios que sufran dichas tarifas durante el año de 
que se trate, en un plazo de 15 días siguientes a la fecha en que se dé el cambio. Los 
precios contenidos en la tarifa a que se refiere esta regla son independientes de las 
tarifas que fije la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en los recintos portuarios 
conforme a los artículos 60, 61 y 62 de la Ley de Puertos, y deberán ser claramente 
distinguibles respecto de las mismas. 

 Deberán presentar trimestralmente, a más tardar el día 15 de los meses de abril, julio y 
octubre del mismo año y enero del siguiente, ante la Administración Central de Comercio 
Exterior adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, los documentos 
siguientes: 

a) La forma denominada “Registro 15, Declaración informativa de aprovechamientos”, 
que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución. Además, dicha información 
deberá ser presentada en medio magnético. 

b) Copia de las formas oficiales 5 y 16 denominadas “Declaración general de pago de 
derechos” y “Declaración general de pago de productos y aprovechamientos”, 
respectivamente, que forman parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2007, con las cuales se demuestre el pago del derecho, cuando corresponda, 
así como del aprovechamiento mensual pagado en el trimestre de que se trate. 

c) Copia del dictamen a que se refiere el numeral 2 de esta regla. 
d) En la declaración informativa que se presente a más tardar el mes de abril de cada 

año, se deberá presentar la forma oficial denominada “Declaración general de pago 
de derechos”, con la cual se acredite el pago del derecho anual por el otorgamiento 
de la concesión o autorización. 

 Esta información podrá ser enviada por correo certificado con acuse de recibo o a través del 
servicio de mensajería con acuse de recibo certificado. 

2.3.3. Para los efectos del artículo 15, fracción III de la Ley, los recintos fiscalizados deberán adoptar 
las medidas que se requieran, incluyendo la infraestructura y equipamiento necesario, para 
que la aduana respectiva pueda realizar la consulta del registro simultáneo en el sistema con 
que cuente el recinto fiscalizado para tal fin. Lo anterior se deberá llevar a cabo en 
coordinación con la aduana y la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de 
Información. En el citado registro deberán incluirse los siguientes datos: 
1. Al ingreso de la mercancía: 

a) Fecha de ingreso de la mercancía al recinto fiscalizado. 
b) Fecha de arribo del buque, en el caso de aduanas de tráfico marítimo. 
c) Número del conocimiento de embarque, guía aérea (master y/o guía house) o carta 

de porte. 
d) Número de registro de buque/número de vuelo/número de contenedor. 
e) Dimensión, tipo y número de sellos del contenedor y número de candados, en su 

caso. 
f) Primer puerto de embarque (lugar en el que se cargaron las mercancías). 
g) Descripción de la mercancía. 
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h) Peso y unidad de medida. 

i) Número de bultos, especificando el tipo de bulto: caja, saco, tarima, tambor, etc., o 
si se trata de mercancía a granel. 

j) Valor comercial declarado en el documento de transporte, en su caso. 

k) Nombre y domicilio del consignatario original o la indicación de ser a la 
orden/remitente original manifestado en el conocimiento de embarque/persona a 
quién notificar. 

l) Fecha de conclusión de descarga de la mercancía, en el caso de aduanas de 
tráfico marítimo. 

 Los datos a que se refieren los incisos del c) al k) de este numeral, serán conforme a la 
información contenida en los documentos a que se refiere el documento de transporte. 

2. A la salida de la mercancía del recinto fiscalizado: 

a) Fecha de salida de la mercancía del recinto fiscalizado. 

b) Periodo de almacenaje (identificando el almacenaje gratuito). 

c) Fecha en que causa abandono. 

d) Fecha en que se haya presentado a la aduana el aviso de la mercancía que 
hubiera causado abandono. 

e) Número de pedimento. 

f) Clave de pedimento. 

g) Número de patente de agente aduanal o número de autorización de apoderado 
aduanal. 

h) Nombre de la empresa que llevó a cabo la transferencia y fecha en que se realizó. 

i) Fecha y destino del retorno, en su caso. 

j) Desconsolidado (contenedor, almacén, medio de transporte). 

k) Consolidado (contenedor, almacén, medio de transporte). 

 Tratándose de empresas de mensajería y paquetería, en su registro simultáneo no será 
necesario que se contenga la información prevista en los numerales 1, inciso e) y 2, 
incisos i), j) y k) de esta regla. 

 Tratándose de la entrada, salida, desconsolidación, movimiento físico de mercancía de un 
contenedor a otro y transferencia, de mercancías en contenedores de recintos fiscalizados en 
aduanas de tráfico marítimo, adicionalmente a lo señalado en el primer párrafo de la presente 
regla, los recintos fiscalizados deberán trasmitir electrónicamente al SAAI, la información que 
forme parte de los lineamientos que al efecto emita la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información y conforme al procedimiento establecido 
en los mismos. 

2.3.4. Para los efectos del artículo 26, fracciones III, VII y VIII de la Ley, las personas que cuenten 
con autorización o concesión para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías de comercio exterior en recintos fiscalizados, estarán obligadas a entregar las 
mercancías que se encuentren bajo su custodia cuando el agente o apoderado aduanal, 
además de presentar el pedimento conforme lo previsto en el artículo señalado, entregue una 
copia simple y legible de dicho pedimento. Tratándose de pedimentos consolidados, además 
se deberá entregar copia simple y legible de la factura con la cual retiren la mercancía. 
Asimismo, se considerará que cumplen con la obligación de verificar la autenticidad de los 
datos asentados en los pedimentos presentados para el retiro de las mercancías, cuando 
efectúen la comparación de dichos datos con los datos del pedimento que aparece en el 
sistema de verificación electrónica y aparezca la certificación del módulo bancario respecto de 
las contribuciones y cuotas compensatorias determinadas o pagadas en dichos pedimentos. 
Tratándose de operaciones realizadas al amparo de pedimentos consolidados, se deberá 
verificar electrónicamente que el número de pedimento señalado en la factura con la cual se 
pretendan retirar las mercancías, se encuentre abierto en el sistema como previo de 
consolidado y que los datos asentados en la misma coincidan con los señalados en el 
pedimento. 
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 Tratándose de la entrega de mercancías en contenedores, además deberá verificarse la 
autenticidad de los datos asentados en los pedimentos presentados para su retiro, efectuando 
la comparación del número de contenedor y cotejando que tanto la descripción de la 
mercancía, como la documentación y las características del contenedor, corresponden con lo 
señalado en el pedimento y en la copia del conocimiento de embarque que contenga la 
revalidación en original que presenten para su retiro. 

 Para efectuar la verificación electrónica en el SAAI de los pedimentos y las facturas a que se 
refiere esta regla, se deberá instalar el sistema electrónico y el software que les sea 
proporcionado por la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de 
Información y efectuarla de conformidad con el manual del usuario de consulta de pedimentos 
para recintos fiscalizados. Tratándose de recintos fiscalizados en aduanas de tráfico marítimo, 
para poder llevar a cabo la entrega de las mercancías en contenedores deberán contar con la 
confirmación electrónica de salida que les genere el SAAI, conforme a los lineamientos 
que al efecto establezca la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías 
de Información. 

 Si se detecta que no han sido pagadas las contribuciones y cuotas compensatorias que 
correspondan o los datos del pedimento, de la factura o del conocimiento de embarque no 
coinciden con el pedimento, el recinto fiscalizado se abstendrá de entregar las mercancías, 
retendrá el pedimento y demás documentos que le hubieran sido exhibidos y de esta 
circunstancia dará aviso de inmediato al administrador de la aduana de su circunscripción. 

2.3.5. Para los efectos del artículo 14-D de la Ley, los interesados en obtener la habilitación de un 
inmueble para la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico 
y la autorización para su administración, deberán presentar su solicitud mediante escrito libre 
ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, anexando los siguientes 
documentos: 
1. Copia certificada del acta constitutiva, con la integración y titulares del capital social 

actual, en la cual se deberá acreditar como mínimo un capital fijo y variable pagado de 
$1’000,000.00 y, en su caso, modificaciones a la misma, en donde sean visibles los 
datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

2. Copia certificada del documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble 
por un plazo mínimo de diez años. 

3. Copia simple de la cédula de identificación fiscal de la persona moral solicitante. 
4. Curriculum vitae de cada uno de los socios y de los miembros del Consejo de 

Administración, mencionando la experiencia de por lo menos uno de ellos en el área 
de comercio exterior, bajo protesta de decir verdad. 

5. Resumen de la trayectoria de la empresa. 
6. Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las 

obras, instalaciones y/o adaptaciones a realizar incluyendo aquellas inversiones que se 
requieran en infraestructura de vías de comunicación, señalando el monto en moneda 
nacional de la respectiva inversión, fuentes de financiamiento y los plazos en que se 
efectuarán las inversiones. 

7. Los planos en los que se identifique la superficie que se pretenda habilitar como recinto 
fiscalizado estratégico, conforme a los lineamientos que al efecto emita la 
Administración Central de Planeación Aduanera de la AGA. El recinto fiscalizado 
estratégico debe tener un mínimo de 10 hectáreas de superficie urbanizada y contar 
con una reserva de terreno para su crecimiento por lo menos de 10 hectáreas de 
terreno utilizable. 

8. La propuesta deberá considerar los siguientes elementos: 
a) Delimitar el recinto fiscalizado estratégico conforme a los lineamientos que al 

efecto emita la Administración Central de Planeación Aduanera de la AGA. 
b) La instalación de equipos de rayos X, circuito cerrado de televisión y demás 

medios de control, conforme a los lineamientos que al efecto emita la 
Administración Central de Planeación Aduanera de la AGA. 

c) Las especificaciones a que se refiere la Norma Mexicana NMX-R-046-SCFI-2005 
anexando el dictamen de cumplimiento emitido por la unidad de verificación a que 
se refiere el numeral 8 (Procedimiento de evaluación de la conformidad) de la 
citada Norma. 
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9. Estudio económico que demuestre la viabilidad económica y financiera del proyecto, al 
cual se deberá de anexar escrito con opinión favorable por parte del Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos S.N.C., conforme a los lineamientos establecidos en la 
página de internet www.banobras.gob.mx. 

 Los gobiernos estatales a través de sus organismos descentralizados, desconcentrados, 
empresas de participación estatal constituidas de conformidad con la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de que se trate o mediante un fideicomiso constituido para estos efectos, 
así como las empresas de participación estatal constituidas en los términos del artículo 46 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, podrán solicitar la habilitación y 
autorización a que se refiere el artículo 14-D de la Ley, presentando la solicitud conforme a la 
presente regla y anexando los documentos señalados en sus numerales 2, 6, 7, 8 y 9, así 
como copia simple y legible del DOF o del medio de difusión oficial del Estado de que se trate, 
en el que se crea dicho organismo y del nombramiento del funcionario que firma la solicitud. 

2.3.6. En aquellos casos en que dentro del inmueble propuesto para ser habilitado como recinto 
fiscalizado estratégico se localicen recintos fiscalizados autorizados o concesionados con 
anterioridad en términos de lo dispuesto por los artículos 14 y 14-A de la Ley, la persona que 
solicite la autorización a que se refiere el artículo 14-D de la propia Ley, deberá anexar a su 
escrito una solicitud formulada por cada uno de dichos recintos fiscalizados cumpliendo con 
los requisitos que establece la regla 3.9.1. de la presente Resolución. Estas últimas 
solicitudes serán tramitadas una vez que la AGA habilite el citado inmueble para la 
introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y autorice 
su administración. 

2.3.7. Las personas morales que obtengan la habilitación y autorización a que se refiere el artículo 
14-D de la Ley, deberán cumplir con lo siguiente: 
1. Llevar a cabo las acciones necesarias para la administración, supervisión y control del 

recinto. 
2. Adoptar las medidas necesarias para delimitar el recinto, de conformidad con los 

requisitos que para tal efecto emita la AGA. 
3. Proveer la infraestructura necesaria para la prestación de los servicios aduaneros que 

se requieran, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita la AGA, así 
como el mantenimiento y servicios necesarios para el buen funcionamiento de dichas 
instalaciones. 

4. Construir, mantener y administrar la infraestructura de uso común dentro del recinto y 
garantizar el suministro de servicios públicos en dichas instalaciones. 

5. Proporcionar, instalar y dar mantenimiento a los sistemas y equipos para el registro y 
control automatizado del ingreso y salida de mercancías, de personas y vehículos, así 
como los demás mecanismos de control requeridos por la AGA. 

6. Integrar una base de datos automatizada y actualizada respecto del nombre de las 
personas y datos de los vehículos cuyo acceso al recinto fiscalizado estratégico esté 
permitido por las personas a que se refiere el artículo 135-A de la Ley, a quienes 
deberá expedir los gafetes correspondientes conforme a los requerimientos que emita 
la AGA. 

7. Operar servicios de vigilancia. 
8. Vigilar el cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas. 
9. Garantizar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas con motivo de la autorización 

que se otorgue en los términos de lo dispuesto por el artículo 14-D de la Ley, mediante 
el otorgamiento de una fianza a favor de la Tesorería de la Federación o con copia de la 
póliza del contrato de seguro a favor del Servicio de Administración Tributaria, por la 
cantidad de $10’000,000.00, debiendo renovarse anualmente. 

2.4. Del Control de la Aduana en la Entrada y Salida de Mercancías 
2.4.1. Para los efectos del artículo 106, fracción V, inciso b) de la Ley, los contribuyentes no 

comprendidos en el artículo 5o. del Reglamento, que presten el servicio de transporte aéreo 
de pasajeros, conocidos comercialmente como taxis aéreos, deberán proporcionar a la 
Administración Local de Auditoría Fiscal o la Administración General o Regional de Grandes 
Contribuyentes, cuando ésta lo solicite, la información por los vuelos que efectuaron durante 
el periodo señalado en el requerimiento, con los siguientes datos: 
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1. Nombre y RFC, en su caso, de los pasajeros. 

2. Nombre, denominación o razón social y RFC de la empresa en que, en su caso, el 
pasajero preste sus servicios. 

3. Número de vuelo, señalando lugar de salida y destino. 

4. Fecha del vuelo. 

2.4.2. Para efectuar el transbordo de mercancía de procedencia extranjera necesaria para satisfacer 
las necesidades del vuelo a que se refiere el artículo 88 del Reglamento, o para su venta en 
vuelos internacionales, deberá efectuarse el siguiente procedimiento: 

1. Dentro del recinto fiscalizado señalado por la aduana del Aeropuerto Internacional de 
que se trate, donde se almacenan las mercancías en depósito ante la aduana, el 
personal de la aerolínea deberá colocar un candado y flejar el carro o caja metálica que 
contenga las mercancías, el cual, junto con un manifiesto que detalle su contenido será 
presentado previamente a la autoridad aduanera para que verifique el contenido y que 
se coloque el candado y el fleje, antes de que dichas mercancías sean abordadas a la 
aeronave en que se realice el vuelo internacional. 

2. El carro o caja metálica se abordará en la aeronave y podrá abrirse hasta el momento 
que la misma despegue del aeropuerto donde realizó su última escala en territorio 
nacional, con destino al extranjero. Previamente, la línea aérea deberá dar aviso a la 
autoridad aduanera de dicho aeropuerto para que verifique que se dé cumplimiento a lo 
señalado en esta regla. 

3. En el caso de que la aeronave en la que se aborda la mercancía, no sea la que 
finalmente la transportará al extranjero, sino que sólo la trasladará a otro aeropuerto 
nacional en el cual se llevará a cabo la conexión con otra aeronave que vaya a realizar 
un vuelo internacional; la línea aérea deberá dar aviso a la autoridad aduanera, para 
que en presencia de ésta se efectúe dicho transbordo a la aeronave que realizará el 
vuelo internacional y verifique que el carro o caja metálica tiene intactos los candados y 
flejes colocados en el aeropuerto de origen, así como que el contenido corresponda a la 
mercancía efectivamente declarada en el manifiesto. 

 Al retornar al territorio nacional el carro o caja metálica será bajado en la estación de 
conexión, quedando obligada la línea aérea de avisar a la autoridad aduanera del 
retorno para que verifique su contenido y en su presencia se coloque un candado y se 
fleje por el personal de la aerolínea. Posteriormente, se deberá abordar a la aeronave 
que lo trasladará al Aeropuerto Internacional, junto con un manifiesto que detalle 
su contenido. 

4. Una vez que retorne el carro o caja metálica al Aeropuerto Internacional de que se 
trate, se depositará en el recinto fiscalizado designado por la aduana. 

2.4.3. Para los efectos del artículo 10, segundo párrafo de la Ley, se requerirá autorización para que 
en la circunscripción de las aduanas de tráfico marítimo se pueda realizar la entrada al 
territorio nacional o la salida del mismo por lugar distinto al autorizado, de mercancías que por 
su naturaleza o volumen no puedan despacharse, para su importación o exportación, 
conforme a lo establecido en el primer párrafo del citado artículo. 

 Los interesados en obtener la autorización a que se refiere el párrafo anterior deberán 
presentar solicitud mediante escrito ante la Administración Central de Operación Aduanera de 
la AGA, proporcionando, además de lo previsto en los artículos 18 y 19 del Código, la 
siguiente información y documentación: 

1. La descripción de la mercancía a despachar y fracción arancelaria que le corresponda 
conforme a la TIGIE. 

2. El procedimiento y los mecanismos utilizados para la descarga y carga de la mercancía, 
según sea el caso. 

3. Descripción de los sistemas de pesaje o medición utilizados por la empresa para 
verificar las cantidades de mercancías a despachar. 

4. El nombre y patente del agente aduanal o autorización del apoderado aduanal, que 
realizará las operaciones. 

5. Si la empresa utilizará la mercancía para usos propios o para prestar servicios a 
terceros. 
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 A la solicitud se deberá anexar un plano del recinto portuario en el que se identifique la 
ubicación de las instalaciones en que se llevarán a cabo las operaciones solicitadas; copia 
certificada del documento que acredite el legal uso o explotación de dichas instalaciones, 
fotografías a color de las instalaciones; el original de la forma oficial 5, denominada 
“Declaración general de pago de derechos”, que forma parte del Anexo 1 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2007, con la que se acredite el pago del derecho establecido en el 
artículo 40, inciso c) de la LFD, del año en que se solicita la autorización y el sistema de 
control que deberá registrar los siguientes datos: 
a) Nombre y número de registro del buque. 
b) Fecha de arribo/salida del buque. 
c) Descripción y peso de la mercancía, manifestada por el embarcador. 
d) Número del conocimiento de embarque. 
e) Nombre del puerto de carga u origen y, en su caso, el de transbordo/destino. 
f) Fecha de inicio y conclusión de la descarga o carga, según se trate. 
g) Número, fecha y clave del pedimento utilizado para el despacho de la mercancía. 
h) En el caso de mercancías que ingresen a territorio nacional, el sistema deberá llevar un 

registro de descargos por pedimento respecto del retiro de las mercancías de las 
instalaciones. 

 La Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, emitirá la autorización 
correspondiente una vez que la aduana de tráfico marítimo emita su conformidad para realizar 
las operaciones de entrada y salida de mercancías en lugar distinto del autorizado, así como 
la validación del sistema de control de registro de datos. 

 La autorización se podrá otorgar con una vigencia de hasta cinco años, misma que podrá ser 
prorrogable por un plazo igual, siempre que las empresas autorizadas presenten solicitud de 
prórroga con 60 días de anticipación a su vencimiento ante la Administración Central de 
Operación Aduanera de la AGA, manifestando bajo protesta de decir verdad, que las 
circunstancias bajo las cuales se otorgó la autorización, no han variado y que continúan 
cumpliendo los requisitos y obligaciones inherentes a la misma, anexando el original de la 
forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de derechos”, que forma parte del 
Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, con la que acrediten el pago anual de 
los derechos correspondientes a la autorización de conformidad con el artículo 40, inciso c) de 
la LFD, correspondiente al año en que se solicita dicha prórroga y el documento en el cual la 
aduana marítima correspondiente corrobore que ha dado cumplimiento a los requisitos de 
control y demuestren que continúan cumpliendo con los requisitos para su autorización. Lo 
anterior, sin perjuicio de que deba presentarse ante la Administración Central de Operación 
Aduanera de la AGA, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la forma oficial 5, 
denominada “Declaración general de pago de derechos”, que forma parte del Anexo 1 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, con la que acrediten el pago del citado derecho de 
conformidad con los artículos 4o., quinto párrafo y 40, penúltimo párrafo de la LFD. 

 Las empresas autorizadas conforme a esta regla, previo al despacho de las mercancías que 
ingresen a territorio nacional o se extraigan del mismo, deberán informar a la aduana 
respectiva, con 48 horas de anticipación, el nombre, número de registro y fecha de arribo 
del buque para el caso del ingreso de mercancías a territorio nacional y tratándose de 
extracciones del mismo, el nombre del buque y fecha de salida del mismo, además 
de la descripción y peso de la mercancía a despachar en ambos casos. 

 Las empresas autorizadas deberán declarar el peso de las mercancías que ingresen a 
territorio nacional, de conformidad con la factura comercial y el conocimiento de embarque. 

 El despacho de las mercancías se realizará conforme a lo siguiente: 

A. Importación: 
 Se presentará el pedimento correspondiente al total del embarque, ante el módulo de 

selección automatizado, antes de que se efectúe la descarga de las mercancías. 

 Si procede el reconocimiento aduanero, éste se practicará en las instalaciones donde 
se realice la descarga de las mercancías de conformidad con lo establecido por la Ley. 

 Si procede el desaduanamiento libre, se procederá a la descarga de las mercancías del 
buque al almacén de la empresa autorizada. 
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 La salida de las mercancías del recinto portuario podrá efectuarse en varios vehículos 
siempre que se presente copia del pedimento al amparo del cual hayan sido 
despachadas, sin que requiera la presentación del pedimento Parte II, a que se refiere 
la regla 2.6.8. de la presente Resolución. 

 Concluido el despacho de las mercancías, deberán obtener el certificado de peso 
emitido por alguna empresa certificadora y la documentación que acredite 
el peso determinado por el sistema de pesaje o medición. 

 Cuando la cantidad declarada en el pedimento sea inferior en más de un 2% a la 
asentada en el certificado de peso o a la determinada por el sistema de pesaje o 
medición, se deberá presentar un pedimento de rectificación durante los primeros 10 
días de cada mes, declarando la cantidad mayor. 

 Al pedimento de rectificación deberá anexarse el certificado de peso y el documento 
que acredite el peso determinado por el sistema de pesaje o medición. 

B. Exportación: 
 Se presentará el pedimento correspondiente al total del embarque, ante el mecanismo 

de selección automatizado, previamente a que se realice la carga de las mercancías. 

 En el caso de graneles sólidos o líquidos se podrá presentar el pedimento de 
exportación a la aduana dentro del plazo de 3 días siguientes a aquél en el que se 
terminen las maniobras de carga correspondientes, a fin de que los datos que permitan 
cuantificar las mercancías sean declarados con toda veracidad. 

 Si el resultado del mecanismo de selección automatizado es el reconocimiento 
aduanero, éste se practicará en forma documental, sin perjuicio de que la autoridad 
aduanera practique el reconocimiento físico de las mercancías. 

 Una vez desaduanada la mercancía o el resultado del mecanismo de selección 
automatizado es desaduanamiento libre, la mercancía podrá retirarse del lugar 
autorizado para la salida de la misma. 

 No será aplicable este procedimiento a la exportación de productos clasificados en las 
fracciones arancelarias 2710.11.01, 2710.11.02, 2710.11.06, 2710.11.07, 2710.11.08, 
2710.11.99, 2710.19.01, 2710.19.02, 2710.19.04, 2710.19.05, 2710.19.07, 2710.19.99, 
2710.91.01 y 2710.99.99, en cuyo caso se deberá estar a los lineamientos emitidos 
por la AGA. 

 Tratándose de empresas dedicadas a prestar el suministro de combustible a las 
embarcaciones extranjeras en los puertos, interesadas en obtener y aplicar la autorización de 
salida de mercancías por lugar distinto al autorizado y su prórroga, además de la información 
y documentación a que se refiere esta regla deberán presentar copia certificada del contrato 
vigente celebrado con Petróleos Mexicanos, en materia de compra, venta y distribución del 
combustible, así como copia certificada del permiso vigente otorgado para su exportación por 
la SE. 

 Tratándose de empresas cuya actividad sea la distribución, comercialización y 
almacenamiento de gas licuado de petróleo, que se clasifique en las fracciones arancelarias 
2711.12.01, 2711.13.01 o 2711.19.01 o de gas natural que se clasifique en las fracciones 
arancelarias 2711.11.01 y 2711.21.01 de la TIGIE, podrán obtener la autorización a que se 
refiere la presente regla, para destinar dichas mercancías al régimen de depósito fiscal, 
siempre que en adición a la información y documentación a que se refiere la presente regla, 
acrediten que están habilitadas como depósito fiscal y proporcionen copia certificada del 
permiso de almacenamiento mediante planta de suministro de gas L.P. o gas natural de la 
Secretaría de Energía. Para destinar la mercancía al régimen de depósito fiscal y su 
extracción del mismo para retorno al extranjero, se estará a lo dispuesto en las reglas 3.6.4. y 
3.6.12. de la presente Resolución y efectuar el despacho de las mercancías conforme al 
procedimiento establecido en el rubro A o B de la presente regla, para destinar la mercancía 
al régimen de depósito fiscal o extracción para retorno al extranjero, respectivamente. 

 Lo dispuesto en la presente regla, podrá ser aplicable para la importación o exportación de 
vehículos que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 8702.90.02, 8703.22.01, 
8703.23.01, 8703.24.01, 8704.31.03 y 8704.31.99 de la TIGIE, así como para su introducción 
al régimen de depósito fiscal y su extracción para retorno al extranjero, siempre que se trate 
de operaciones que se realicen por empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte. 
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2.4.4. Para los efectos del artículo 12, primer párrafo del Reglamento, los representantes de las 
líneas navieras que transporten en un solo buque carga en forma común, podrán presentar un 
escrito ante la aduana marítima antes del arribo de las mercancías, en el cual manifiesten su 
consentimiento para nombrar y designar a un solo agente naviero consignatario del buque, a 
efecto de que éste pueda realizar los trámites respectivos ante la autoridad aduanera. 

 El agente naviero consignatario que se designe deberá asumir la responsabilidad solidaria 
con el capitán del buque, de conformidad con el artículo 26, fracción VIII del Código. 

2.4.5. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 20, fracciones IV, segundo párrafo y VII; y 
36, penúltimo párrafo de la Ley y 14, 15 y 32 del Reglamento, se estará a lo siguiente: 

 Las empresas de transportación marítima deberán proporcionar la información relativa a las 
mercancías que transporten consignadas en el manifiesto de carga, mediante la transmisión 
electrónica de datos al sistema de la asociación o cámara gremial a la que pertenezcan sus 
agentes navieros generales o consignatarios de buques, sin que sea necesaria la 
presentación del manifiesto de carga ante la aduana. Las remuneraciones por la prestación de 
estos servicios se fijarán entre las partes. 

 Tratándose de importación, la información a que se refiere el párrafo anterior deberá 
transmitirse al SAAI con 24 horas de anticipación a la carga de las mercancías en el buque. 
Tratándose de embarcaciones que arriben en lastre, se deberá transmitir un aviso 
manifestando tal circunstancia. 

 Tratándose de buques que transporten, exclusivamente mercancías a granel, conforme a lo 
dispuesto en el numeral 4, apartado A de la regla 2.6.8. de la presente Resolución; 
mercancías no transportadas en contenedores de empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte; mercancías transportadas en 
ferrobuques o de contenedores vacíos, la información deberá transmitirse 24 horas antes del 
arribo del buque a territorio nacional. 

 En el caso de exportaciones, la información a que se refiere el segundo párrafo de la presente 
regla, deberá transmitirse al SAAI dentro de un plazo de 12 horas hábiles, una vez que las 
maniobras de carga hayan concluido. 

 La información que aparece en los manifiestos de carga deberá transmitirse mediante el 
sistema electrónico con los siguientes datos: 
1. Nombre del buque, clave del país de la bandera de la embarcación y número de viaje. 
2. Señal distintiva de llamada. 
3. Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) de conformidad con lo 

previsto en la regla 2.4.11. de la presente Resolución, de la empresa transportista 
marítima y del agente naviero general o agente naviero consignatario de buques. 

4. Número total de conocimientos de embarque que ampara el manifiesto de carga. 
5. Números de conocimientos de embarque (master) que ampara el manifiesto de carga. 
6. Según corresponda: 

a) Clave del país y puerto de origen. 
b) Clave del país y del puerto de carga en el caso de importación y de descarga en 

caso de exportación. 
c) Clave del país y del puerto de transbordo. 
d) Clave del país y del puerto de destino. 

7. Nombre y domicilio completo del embarcador, del consignatario y de la persona a quien 
debe notificarse el arribo, tal como se encuentra manifestado en el conocimiento de 
embarque. 

8. Cantidad de mercancía y unidad de medida de la mercancía. Si la mercancía se 
transporta en contenedores, la cantidad y unidad de medida deberán especificarse 
también para cada contenedor. 

9. Peso bruto o volumen de la mercancía. Si la mercancía se transporta en contenedores, 
el peso bruto o el volumen deberá especificarse también para cada contenedor. 

10. Descripción de la mercancía, evitando descripciones genéricas que no permitan 
identificar la naturaleza de las mercancías tales como: “carga general”, “carga seca”, 
“químicos”, “alimentos perecederos”, “mercancía a granel”, “granel mineral”. 
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11. Número, cantidad y dimensiones de los contenedores. 

12. Número de sello(s) de cada contenedor. 

13. Tipo de servicio contratado. 

14. Tratándose de mercancías peligrosas, señalar su clase, división y número de Naciones 
Unidas, así como un número telefónico para el caso de emergencias. 

15. Recinto fiscal o fiscalizado en donde se ingresen las mercancías al embarque o 
desembarque. 

16. Fecha estimada de zarpe o de arribo del buque. 

 Tratándose de importaciones, se podrán rectificar los datos que hubieren transmitido 
electrónicamente cuantas veces sea necesario, hasta antes de que el importador por 
conducto de su agente o apoderado aduanal presente a despacho la mercancía y se active el 
mecanismo de selección automatizado. 

 En el caso de exportaciones, se podrán rectificar los datos que hubieren transmitido 
electrónicamente, cuando de conformidad con el artículo 89 de la Ley se hubiera rectificado el 
pedimento. 

 Cuando conforme a lo señalado en los dos párrafos anteriores, las empresas de 
transportación marítima se vean obligadas a cambiar el puerto previsto de arribo o de zarpe 
de la embarcación, por causas imprevistas o forzosas, debidamente justificadas ante la 
autoridad marítima en términos del artículo 45 de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, o cuando hubieran zarpado del puerto de origen y se requiera rectificar los datos 
transmitidos respecto a la señal distintiva de llamada, el número de viaje o la fecha estimada 
de arribo o salida de la embarcación, deberán eliminar la transmisión efectuada y sustituirla 
con una nueva transmisión al SAAI, siempre que la mercancía declarada no haya ingresado al 
recinto fiscalizado. 

 En los casos de mercancías despachadas a granel, procederá la rectificación del peso bruto o 
volumen asentados, inclusive después de activado el mecanismo de selección automatizado. 

 Los agentes navieros podrán emitir un conocimiento de embarque denominado “MEMO”, 
exclusivamente cuando se reciba mercancía no declarada en el manifiesto de carga y con el 
fin de que se pueda ingresar a un recinto fiscalizado. En este caso, este conocimiento de 
embarque se deberá adicionar al manifiesto de carga mediante rectificación y la línea naviera 
que efectuó el transporte internacional de carga deberá fungir como consignatario y depositar 
la mercancía en el recinto fiscalizado. 

 Para los efectos de la presente regla, cuando por caso fortuito o fuerza mayor el SAAI no 
reciba la información transmitida por las empresas de transportación marítima, la AGA emitirá 
mediante lineamientos los términos y condiciones por las que dichas empresas podrán 
comprobar la transmisión de la información a que se refiere la presente regla. 

 Para los efectos del segundo párrafo de la presente regla, las asociaciones o cámaras 
gremiales constituidas de conformidad con las leyes mexicanas, podrán solicitar a la 
Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información su conexión al 
SAAI, siempre que previamente presenten un aviso ante la Administración Central de 
Operación Aduanera de la AGA, en el que manifiesten que proporcionan el servicio 
de transmisión de manifiestos de carga, anexando copia certificada de su acta constitutiva. 

2.4.6. Para los efectos de los artículos 20, fracción IV, primer párrafo y 53 de la Ley, las mercancías 
que sean introducidas al territorio nacional o sean extraídas del mismo, mediante ferrocarril en 
las aduanas fronterizas, deberán contar con copia del pedimento correspondiente que ampare 
dichas mercancías y en el que conste que fueron debidamente pagadas las contribuciones 
aplicables. 

 En el caso en que se introduzcan al territorio nacional o se extraigan del mismo, furgones con 
mercancía sin contar con la documentación señalada en el párrafo anterior, se podrá retornar 
la mercancía, siempre que la empresa transportista presente un aviso a la aduana fronteriza 
por la que hayan ingresado o salido los furgones con las mercancías, en un plazo no mayor 
de 3 días naturales a partir de la fecha de la introducción o extracción, según sea el caso y 
que dicho aviso se presente antes de que las autoridades aduaneras ejerzan las facultades de 
comprobación, aun cuando los furgones al ingreso o la salida de la aduana se hayan sometido 
a la revisión de rayos X o Gamma. 
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 Dicho aviso deberá contener la siguiente información: 
1. Número de furgones que no cuenten con la documentación citada. 
2. Datos de identificación del furgón. 
3. Cantidad y descripción de la mercancía. 

 En este caso, la empresa transportista contará con un plazo de 24 horas a partir de la 
presentación del aviso antes señalado para retornar la mercancía, efectuando el pago 
de la multa a que se refiere el artículo 185, fracción I de la Ley. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable cuando se trate de mercancía prohibida, ropa 
usada y mercancía listada en el Anexo 29 de la presente Resolución, en cuyo caso se 
impondrán a dichas empresas las sanciones correspondientes. 

2.4.7. Para los efectos de los artículos 21, fracción VII de la Ley y 29 del Reglamento, el Servicio 
Postal Mexicano remitirá en forma semanal a la AGA, la siguiente información: 
1. Mercancías que sean retornadas al territorio nacional. 
2. Mercancías de procedencia extranjera que ingresen al territorio nacional. 
3. Mercancías que retornen al remitente. 

 Esta información se proporcionará a través de medios magnéticos. 
2.4.8. Para el cumplimiento de lo establecido en la fracción II, del Artículo Segundo Transitorio del 

“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Aduanera”, publicado en el DOF el 1o. de enero de 2002, las personas que administren 
puertos de altura, aeropuertos internacionales y quienes presten los servicios auxiliares de 
terminales ferroviarias de pasajeros y de carga, podrán presentar su programa de acciones 
dentro de los 15 días siguientes a aquél en el que se publiquen en el DOF por el SAT, las 
reglas con los requisitos y lineamientos a que se refiere el artículo 4o., fracción II de la Ley, 
ante la Administración Central de Planeación Aduanera de la AGA. 

2.4.9. Para los efectos de los artículos 11, 56, fracción III, 84 de la Ley y 31 del Reglamento, los 
interesados en obtener autorización para la introducción o extracción de mercancías 
de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de 
conducirlas para su importación o exportación, deberán presentar solicitud mediante escrito 
ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, proporcionando además de 
la información y documentación prevista en los artículos 18 y 19 del Código y 31 del 
Reglamento, lo siguiente: 
a) Original de la forma oficial 5, denominada “Declaración General de Pago de Derechos”, 

que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, con la que 
acredite el pago anual del derecho establecido en el artículo 40, inciso h) de la LFD. 

b) Descripción de la mercancía y su fracción arancelaria conforme a la TIGIE. 
c) Nombre y patente del agente aduanal o autorización del apoderado que tramitará el 

despacho aduanero. 
d) Copia certificada del documento que acredite el legal uso o explotación de las 

instalaciones. 
e) Copia certificada de los permisos requeridos para generar, transportar, importar o 

exportar la mercancía de que se trate. 
 La autorización se podrá otorgar por una vigencia de hasta cinco años, prorrogable por un 

plazo igual, siempre que los autorizados presenten la solicitud de prórroga con 60 días de 
anticipación a su vencimiento ante la Administración Central de Operación Aduanera de la 
AGA, manifestando bajo protesta de decir verdad que las circunstancias bajo las cuales se 
otorgó la autorización no han variado y que se continúan cumpliendo los requisitos y 
obligaciones inherentes a la misma, anexando el original de la forma oficial 5, denominada 
“Declaración General de Pago de Derechos”, que forma parte del Anexo 1 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2007, con la que acredite el pago anual del derecho establecido en el 
artículo 40, inciso h) de la LFD, correspondiente al año en que se solicita dicha prórroga. Lo 
anterior, sin perjuicio de que deba presentarse ante la Administración Central de Operación 
Aduanera de la AGA, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la forma oficial 5, 
denominada “Declaración general de pago de derechos”, que forma parte del Anexo 1 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, con la que acrediten el pago del citado derecho de 
conformidad con los artículos 4o., quinto párrafo y 40, penúltimo párrafo de la LFD. 
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 Asimismo, para los efectos del artículo 31 del Reglamento, las empresas que cuenten con 
autorización para introducir o extraer mercancías por ductos o cables, deberán llevar un 
registro automatizado que contenga los siguientes datos: 

1. Número, fecha y clave del pedimento. 
2. Número de la factura o de la nota de venta. 
3. Valor factura o nota de venta. 
4. Cantidad de mercancías amparadas por la factura o nota de venta. 
5. Lectura del medidor. 
6. Fecha del reporte del medidor. 
7. Porcentaje de diferencia mensual de la mercancía. 
8. Porcentaje de diferencia anual de la mercancía. 

 Los pedimentos se elaborarán y pagarán considerando la cantidad y el valor de la mercancía 
declarado en la factura o nota de venta. 

 La cantidad declarada en el pedimento podrá representar una diferencia mensual de la 
mercancía de hasta el 5% con las cantidades registradas por los medidores instalados 
por la empresa autorizada. 

 Las empresas autorizadas deberán presentar ante la Administración Central de Operación 
Aduanera de la AGA, en el primer bimestre de cada año, la información contenida en el 
registro automatizado bajo protesta de decir verdad, generado en el ejercicio fiscal anterior 
con motivo de la mercancía comprada/vendida contra la mercancía cuya entrada/salida se 
hubiese registrado en los medidores instalados. 

2.4.10. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 20, fracciones IV, segundo párrafo y VII; y 36, 
penúltimo párrafo de la Ley y 14, 15 y 32 del Reglamento, las empresas de transportación 
marítima deberán trasmitir al SAAI el plan de estiba de contenedores dentro del buque, 
mediante la transmisión electrónica de datos al sistema de la asociación o cámara gremial a la 
que pertenezcan sus agentes navieros generales o consignatarios de buques, al momento de 
zarpar del lugar de carga. 

2.4.11. Para los efectos de los artículos 1 y 20, fracciones IV y VII de la Ley y las reglas 2.4.5. 
numeral 3, 2.4.12. numeral 1, y 2.4.13. numeral 2, de la presente Resolución, para obtener el 
Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT), se deberá presentar solicitud de 
registro ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA mediante escrito 
que cumpla con lo dispuesto en los artículos 18 y 19 del Código, anexando los siguientes 
documentos: 

1. Copia certificada de los documentos que acrediten la representación de la persona 
moral o, en su caso, de la persona física, conforme a lo dispuesto en los artículos 18 y 
19 del Código. 

2. Copia simple de la identificación oficial de la persona o personas que aceptan la 
representación, conforme a la regla 1.11. de la presente Resolución. 

3. Copia certificada del acta constitutiva de la persona moral. 
4. Copia simple de la cédula de identificación fiscal del otorgante de la representación. 
5. Original del escrito de designación de personas autorizadas para recibir notificaciones 

conforme al artículo 19 del Código. 
6. Copia simple de la identificación oficial de la persona o personas autorizadas para 

recibir notificaciones, conforme a la regla 1.11. de la presente Resolución. 
7. Carta responsiva firmada para el uso de la clave de acceso al Sistema de Registro de 

Transportistas (SIRET), misma que se deberá imprimir de dicho sistema. 

8. Impresión del acuse de recibo de transmisión de la información al Sistema de Registro 
de Transportistas (SIRET), a que se refiere el segundo párrafo de la presente regla. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el numeral 8 a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla, previo al envío de la solicitud de registro del Código Alfanumérico Armonizado 
del Transportista (CAAT), se deberá capturar la siguiente información, según corresponda, en 
el Sistema de Registro de Transportistas (SIRET) en la página de Internet: 
www.aduanas.gob.mx: 
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A. Tratándose de agentes navieros y consignatarios de buques y los agentes 
internacionales de carga: 

1. Denominación o razón social de la sociedad. 
2. RFC de la sociedad. 
3. Domicilio fiscal de la sociedad. 
4. Nombre del director general de la sociedad. 
5. Nombre y cargo del representante legal de la sociedad. 
6. Número de escritura del acta constitutiva de la sociedad. 
7. Nombre de una persona de contacto. 
8. Número de teléfono y correo electrónico de la persona de contacto. 

 Si con posterioridad a la obtención del Código Alfanumérico Armonizado del 
Transportista (CAAT), cambia la información de los numerales 4, 7 y 8 a que se refiere 
el presente rubro, la información se actualizará directamente en el sistema, sin que sea 
necesario presentar aviso por escrito ante la Administración Central de Operación 
Aduanera de la AGA. 

B. Tratándose de las personas que proporcionen el servicio de autotransporte terrestre y 
de los propietarios de vehículos de carga, que ingresen mercancías a territorio nacional 
en la frontera norte del país: 

1. Denominación o razón social de la sociedad o nombre completo de la persona 
física. 

2. RFC de la sociedad o de la persona física. 
3. Domicilio fiscal de la sociedad o de la persona física. 
4. Nombre del director general de la sociedad, en su caso. 
5. Nombre y cargo del representante legal de la sociedad, en su caso. 
6. Número de escritura del acta constitutiva de la sociedad, en su caso. 
7. Nombre de una persona de contacto. 
8. Número de teléfono y correo electrónico de la persona de contacto. 

9. Número de permiso otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
en su caso. 

10. Lista del parque vehicular, incluyendo el número de identificación vehicular (VIN) o 
número de serie; número económico; tipo de vehículo; y número de placas, estado 
o provincia y país emisor, para cada vehículo. 

11. Lista de sus choferes, incluyendo su nacionalidad, CURP (en el caso de 
mexicanos) o número de seguro social (tratándose de extranjeros), 
país de residencia y dirección completa de cada uno de ellos. 

12. Nombre y RFC de los socios, tratándose de personas morales. 

 Si con posterioridad a la obtención del Código Alfanumérico Armonizado del 
Transportista (CAAT), cambia la información de los numerales 4, 7, 8, 10, 11 y 12 a que 
se refiere el presente rubro, la información se actualizará directamente en el sistema, 
sin que sea necesario presentar aviso por escrito ante la Administración Central de 
Operación Aduanera de la AGA. 

 Una vez revisada y aprobada la información y los documentos, la AGA notificará al interesado 
el Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) correspondiente. 

 El registro se otorgará hasta por un plazo de 5 años y podrá prorrogarse por un plazo igual al 
original, previa solicitud del interesado presentada 60 días antes de su vencimiento y siempre 
que se sigan cumpliendo con los requisitos necesarios para su otorgamiento y no haya 
incurrido en incumplimiento de las obligaciones a que se refiere la presente Resolución. 

 Quienes hubieran obtenido el Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) 
deberán informar a la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, cualquier 
modificación a la información proporcionada. 
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 Tratándose de las empresas de transportación marítima, la solicitud del registro para obtener 
el Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) se realizará a través del 
Sistema de Registro de Transportistas (SIRET) en la página de Internet 
www.aduanas.gob.mx, por conducto de sus agentes navieros o consignatarios de buque, 
proporcionando únicamente la información que les requiera dicho sistema. El Código 
Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) les será proporcionado por la misma vía. 

 Tratándose de personas que proporcionen el servicio de autotransporte terrestre y a los 
propietarios de vehículos de carga, residentes en el extranjero o constituidos de conformidad 
con las leyes extranjeras, deberán presentar la solicitud de registro del Código Alfanumérico 
Armonizado del Transportista (CAAT) ante la Administración Central de Operación Aduanera 
de la AGA, mediante carta membretada del solicitante, anexando los documentos a que se 
refieren los numerales 7 y 8 del primer párrafo de la presente regla y la documentación con la 
que acrediten su residencia en el extranjero o estar constituidos conforme a leyes extranjeras, 
así como capturar en el Sistema de Registro de Transportistas (SIRET) la información a que 
se refieren los numerales 1, 3, 4, 5, 7, 8, 10 y 11 del rubro B de la presente regla. El Código 
Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) les será proporcionado vía correo 
electrónico a la persona de contacto que el solicitante proporcione conforme al numeral 8 del 
rubro B de la presente regla. La solicitud podrá enviarse a través del servicio de mensajería y 
paquetería dirigido a la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA sita en 
Avenida Hidalgo 77, módulo IV, planta baja, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F., código postal 06300. 

2.4.12. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 20, fracciones IV y VII y 36, penúltimo 
párrafo de la Ley, las empresas de autotransporte terrestre y los propietarios de vehículos de 
carga que ingresen mercancías a territorio nacional por la frontera norte del país, deberán 
proporcionar al agente o apoderado aduanal que realizará el despacho de las mercancías, el 
Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT), obtenido conforme a la regla 
2.4.11. de la presente Resolución, al momento de recibir las mercancías que van a 
transportar. 

2.4.13. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 1, 20, fracciones IV y VII, y 36, penúltimo 
párrafo de la Ley, los agentes de carga internacional deberán proporcionar la información 
relativa a las mercancías para las que contrataron el servicio de transporte marítimo de 
conformidad con lo siguiente: 

 Los agentes de carga internacional deberán proporcionar la información mediante la 
transmisión electrónica de datos al sistema de la asociación o cámara gremial a la que 
pertenezcan. Las remuneraciones por la prestación de estos servicios se fijarán entre las 
partes. 

 En importaciones, la información a que se refiere el párrafo anterior deberá transmitirse al 
SAAI con 24 horas de anticipación a la carga de las mercancías en el buque. 

 Tratándose de buques que transporten exclusivamente mercancías a granel a que se refiere 
el numeral 4, apartado A de la regla 2.6.8., apartado A, numeral 4 de la presente Resolución o 
mercancías no transportadas en contenedores de las empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, la información deberá transmitirse 
24 horas antes del arribo del buque a territorio nacional. 

 En el caso de exportaciones, la información a que se refiere el segundo párrafo de la presente 
regla, deberá transmitirse al SAAI dentro de un plazo de 12 horas hábiles, una vez que las 
maniobras de carga hayan concluido. 

 La información deberá transmitirse al SAAI de conformidad con los lineamientos que para 
tales efectos emita la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de 
Información, con los siguientes datos: 

1. Nombre del buque y número de viaje. 

2. Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) de conformidad con lo 
previsto en la regla 2.4.11. de la presente Resolución del agente internacional de carga 
y de la empresa transportista marítima. 

3. Números de conocimiento de embarque “house” relacionados al conocimiento de 
embarque “master”. 
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4. Según corresponda: 
a) Clave del país y lugar de origen del servicio. 
b) Clave del país y del puerto de carga, en el caso de importación y de descarga, en 

caso de exportación. 
c) Clave del país y del puerto de trasbordo. 
d) Clave del país y del puerto de destino final. 

5. Nombre y domicilio completo del embarcador, del consignatario y de la persona a quien 
debe notificarse el arribo, tal como se encuentra manifestado en el conocimiento de 
embarque “house”. 

6. Cantidad y tipo de bultos. Si la mercancía se transporta en contenedores, la cantidad y 
unidad de medida deberán especificarse también para cada contenedor. 

7. Peso bruto o volumen de la mercancía. Si la mercancía se transporta en contenedores, 
el peso bruto o el volumen deberá especificarse también para cada contenedor. 

8. Descripción de la mercancía, evitando descripciones genéricas que no permitan 
identificar la naturaleza de las mercancías tales como: “carga general”, “carga seca”, 
“químicos”, “alimentos perecederos”, “mercancía a granel”, “granel mineral”. 

9. Número, cantidad y dimensiones de los contenedores. 
10. Tipo de servicio contratado. 
11. Tratándose de mercancías peligrosas, señalar su clase, división y número de Naciones 

Unidas, así como el nombre de una persona de contacto y su número telefónico, para el 
caso de emergencias. 

 Tratándose de importaciones, se podrá rectificar la información transmitida electrónicamente, 
cuantas veces sea necesario, hasta antes de que el importador por conducto de su agente o 
apoderado aduanal presente a despacho la mercancía y se active el mecanismo de selección 
automatizado. 

 En el caso de exportaciones, se podrá rectificar la información transmitida electrónicamente, 
cuando de conformidad con el artículo 89 de la Ley se hubiera rectificado el pedimento. 

 En los casos de importación de mercancías despachadas a granel, procederá la rectificación 
del peso bruto o volumen asentados, inclusive después de activado el mecanismo de 
selección automatizado. 

 Para los efectos de la presente regla, cuando por caso fortuito o fuerza mayor el SAAI no 
reciba la información transmitida por los agentes de carga internacional, la AGA emitirá 
mediante lineamientos los términos y condiciones por las que dichos agentes podrán 
comprobar la transmisión de la información a que se refiere la presente regla. 

 Para los efectos del segundo párrafo de la presente regla, las asociaciones o cámaras 
gremiales constituidas de conformidad con las leyes mexicanas, podrán solicitar a la 
Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información su conexión al 
SAAI, siempre que previamente presenten un aviso ante la Administración Central de 
Operación Aduanera de la AGA, en el que manifiesten que proporcionan el servicio 
de transmisión de manifiestos de carga, anexando copia certificada de su acta constitutiva. 

2.5. Del Depósito Ante la Aduana 
2.5.1. Para los efectos del artículo 23, primer párrafo de la Ley, se podrá llevar a cabo el depósito de 

mercancías ante la aduana, tanto en las aduanas interiores terrestres del país, como en las 
siguientes aduanas fronterizas: 

1. De Ciudad Hidalgo, con sede en Ciudad Hidalgo, Chiapas. 

2. De Ciudad Juárez, con sede en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

3. De Ciudad Reynosa, con sede en Ciudad Reynosa, Tamaulipas. 

4. De Colombia, con sede en Colombia, Nuevo León. 

5. De Matamoros, con sede en la ciudad de Matamoros, Tamaulipas. 

6. De Mexicali, con sede en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

7. De Nogales, con sede en la ciudad de Nogales, Sonora. 
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8. De Nuevo Laredo, con sede en la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

9. De Piedras Negras, con sede en la ciudad de Piedras Negras, Coahuila, únicamente en 
su Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional Plan de Guadalupe, en la ciudad de 
Ramos Arizpe. 

10. De Subteniente López, con sede en la población de Subteniente López, Quintana Roo. 

11. De Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Baja California. 

 También podrá llevarse a cabo el depósito de mercancías en las demás aduanas fronterizas, 
siempre que se trate de operaciones "in bond". 

2.5.2. Para los efectos del artículo 15, fracción III de la Ley, las personas a que se refiere dicha 
disposición deberán, dentro de los primeros 10 días de cada mes, remitir vía electrónica a la 
aduana de la circunscripción territorial que les corresponda, la información relativa a las 
mercancías que causaron abandono en el mes inmediato anterior. 

2.5.3. Para los efectos del artículo 31 de la Ley, el equipo especial de las embarcaciones que podrá 
permanecer en el puerto por 3 meses, comprende las grúas, montacargas, portacargas, aquél 
diseñado para transporte de contenedores, palas mecánicas, garfios de presión, imanes 
eléctricos, planchas, cadenas, redes, cabos, estrobos, paletas, rejas ("racks") y otros de 
funciones semejantes que se utilicen para facilitar las maniobras de carga y descarga. 

2.5.4. Para los efectos del artículo 32 de la Ley, los propietarios o consignatarios de mercancías en 
depósito ante la aduana a quienes se les hubiera notificado el abandono de las mismas, 
podrán importarlas en definitiva aun cuando hubiera transcurrido el plazo para retirarlas, 
siempre que obtengan autorización de la Administración Central de Destino de Bienes de la 
AGA y no exista ningún adeudo con el recinto fiscal o fiscalizado, se acredite el cumplimiento 
de las regulaciones y restricciones no arancelarias, así como el pago de las contribuciones y, 
en su caso, de las cuotas compensatorias que correspondan. Lo anterior no será aplicable 
tratándose de mercancía que se clasifique en las fracciones arancelarias comprendidas en los 
Anexos 10, 28 y 29 de la presente Resolución, así como de los capítulos 50 al 64 de la TIGIE. 

 La autorización a que se refiere el párrafo anterior, se solicitará mediante escrito libre ante la 
citada Administración Central, remitiendo copia del mismo a la aduana de que se trate, en el 
que se contenga la siguiente información: 

1. Descripción y cantidad de la mercancía de conformidad con lo consignado en el 
documento de embarque y presentando copia del mismo. 

2. Aduana de circunscripción del recinto fiscal o fiscalizado. 

3. Fecha en que la mercancía causó abandono, presentando, en su caso, copia del oficio 
mediante el cual fue notificado por la aduana. 

4. Fracción arancelaria de la mercancía. 

 Las personas que hubieran obtenido la autorización a que se refiere la presente regla, tendrán 
un plazo de 30 días hábiles para retirar del recinto fiscal o fiscalizado las mercancías. 

2.5.5. Para los efectos del artículo 32, penúltimo párrafo de la Ley, una vez que la AGA notifique la 
resolución que determine el destino de las mercancías que hubieran pasado a propiedad del 
Fisco Federal, de conformidad con el artículo 145 de la Ley, las personas que presten los 
servicios señalados en los artículos 14 y 14-A del mismo ordenamiento, deberán vender, 
donar o destruir aquellas mercancías de las cuales no vaya a disponer dicha dependencia. 

A. Las personas que opten por efectuar la venta de las citadas mercancías, deberán 
observar el siguiente procedimiento: 

1. Convocatoria. 

a) Se convocará al remate de las mercancías mediante un aviso que se fijará en 
la entrada del local donde se ubiquen éstas, así como en los estrados de la 
aduana de su adscripción, cuando menos 15 días naturales antes de la fecha 
señalada para el remate. En dicho aviso señalarán entre otros datos, los 
siguientes: 

1) Lugar, fecha y hora en que se efectuará el remate. 

2) Descripción del lote de mercancías que serán subastadas. 
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3) El valor de los bienes y la postura legal. 
4) Requisitos y condiciones para presentar las posturas y el depósito en 

garantía por un monto equivalente al 10% de la postura legal en cheque 
certificado o de caja a favor del enajenante. 

b) También se publicará el aviso en un periódico de circulación nacional o 
regional y en el DOF, cuando menos con la antelación a que se refiere el 
inciso a) anterior. 

c) No podrán participar las personas señaladas en el documento de transporte, 
por sí o por interpósita persona. En caso de incumplimiento a lo establecido en 
este inciso, se considerará configurado el supuesto a que se refiere el artículo 
109, fracción IV del Código. 

2. Remate. 
a) Se efectuará el remate en la fecha y en el local señalado en el aviso 

mencionado, estando en todo caso a la vista del público las mercancías que 
vayan a rematarse desde la fecha de la publicación del aviso. 

b) Los interesados en la adquisición de las mercancías, deberán presentar en 
sobre cerrado las posturas correspondientes, mismas que entregarán cuando 
menos con 2 horas de anticipación a la señalada en el aviso. 

c) Los sobres deberán abrirse el día y hora señalado para el remate, ante la 
presencia de la persona designada por la Unidad de Vigilancia de Fondos y 
Valores de la Tesorería de la Federación. 

d) Desde la fecha en que se esté en posibilidades de convocar a remate hasta 
que se lleve a cabo la venta de la mercancía, no se causarán los cargos 
originados por su manejo, almacenaje y custodia. 

3. Primera, segunda y tercera almonedas. 
a) Se tomará como base para la primera almoneda, el valor señalado en el 

documento que ampare el transporte de las mercancías o el manifestado para 
los efectos del seguro de transporte. A falta de ambos datos, se tomará como 
base el valor que determine mediante avalúo una institución de crédito o 
corredor público autorizado, dicho avalúo tendrá una vigencia de seis meses. 

b) Se convocará a una segunda almoneda, cumpliendo los requisitos del rubro A, 
numerales 1 y 2 anteriores, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
fecha señalada para la primera, disminuyendo el precio base en un 20% 
cuando no haya postor. 

c) Cuando tampoco se efectúe la enajenación en la segunda almoneda, se podrá 
convocar a una tercera almoneda, dentro de los 15 días naturales siguientes a 
la fecha señalada para la segunda, disminuyendo el precio base considerado 
en la primera almoneda en un 30% adicional, debiendo satisfacer los mismos 
requisitos y condiciones que la primera. 

4. Destino de las mercancías adquiridas. 
 El adquirente podrá optar por retornar las mercancías al extranjero o destinarlas a 

algún régimen aduanero en términos de la Ley. Se calculará la base para el pago 
de las contribuciones considerando como valor en aduana de las mercancías el 
precio pagado por las mismas en la almoneda de que se trate, según conste en el 
acta que se levante para tales efectos, misma que deberá anexarse en copia 
simple al pedimento correspondiente. 

 Para los efectos del artículo 56 de la Ley, las cuotas, bases gravables, tipos de 
cambio de moneda, cuotas compensatorias, regulaciones y restricciones no 
arancelarias, precios estimados y prohibiciones aplicables, serán las que rijan en el 
momento del pago. A partir de la enajenación, comenzarán nuevamente a 
causarse los cargos originados por el manejo, almacenaje y custodia de las 
mercancías. 

5. Pago de las mercancías. 
 El pago total del importe del lote de mercancías adjudicadas deberá efectuarse en 

moneda nacional en un plazo no mayor a 5 días posteriores a la fecha del remate 
correspondiente, mediante cheque certificado o de caja a favor del enajenante. En 
caso contrario el oferente al cual se haya adjudicado el citado lote, perderá el 
depósito correspondiente. 
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6. Aplicación del producto de la venta. 

a) Se aplicará el producto de la venta al pago de los cargos normales originados 
por el manejo, almacenaje, custodia y gastos de venta. En este caso, se 
deberá expedir el comprobante fiscal correspondiente a nombre del 
destinatario original de las mercancías, incluyendo en dicho comprobante el 
IVA. 

b) El remanente será depositado en un fideicomiso constituido para tales efectos. 
En este caso serán cargos normales las cantidades que usualmente cobra la 
persona autorizada por la prestación de dichos servicios. 

B. Las personas que opten por la donación o destrucción de las citadas mercancías, 
deberán observar el siguiente procedimiento: 

1. Para proceder, en todo caso, a la donación de las mercancías, se requerirá de 
autorización previa de la Administración Central de Destino de Bienes de la AGA. 
Para ello, se presentará promoción en escrito libre. 

 De autorizarse la donación, las donatarias presentarán el pedimento 
correspondiente, anexando al mismo copia de la autorización respectiva y 
efectuarán el pago de las contribuciones correspondientes y, en su caso, de las 
cuotas compensatorias, considerando como base gravable el valor de las 
mercancías señalado en el documento que ampare el transporte de las mercancías 
o el manifestado para los efectos del seguro de transporte. A falta de ambos datos, 
se tomará como base el valor que determine mediante avalúo una institución de 
crédito o corredor público autorizado, dicho avalúo tendrá una vigencia de 6 
meses. Asimismo, cumplirán con las regulaciones y restricciones no arancelarias 
aplicables. En este supuesto, las cuotas, bases gravables, tipos de cambio de 
moneda, cuotas compensatorias, regulaciones y restricciones no arancelarias y 
prohibiciones aplicables serán las que rijan en los términos del artículo 56 
de la Ley. 

 La donación efectuada conforme a este numeral, sólo procederá cuando la 
donataria sea un organismo público o una persona moral con fines no lucrativos 
autorizada para recibir donativos deducibles en el ISR. 

2. En el caso de destrucción de las mercancías, el aviso previsto en el artículo 
125 del Reglamento, se presentará ante la Administración Local de Auditoría Fiscal 
o Administración Regional de Grandes Contribuyentes dentro de cuya 
circunscripción territorial se encuentre el recinto fiscalizado, marcando copia del 
aviso a que se refiere dicho precepto a la Dirección General de Vigilancia de 
Fondos y Valores de la Tesorería de la Federación. 

2.5.6. Para los efectos de los artículos 92 y 93 de la Ley, para efectuar el retorno de mercancías que 
se encuentran en depósito ante la aduana o el desistimiento del régimen aduanero, se estará 
a lo siguiente: 

1. Tratándose de mercancías de procedencia extranjera que se encuentren en depósito 
ante la aduana que no vayan a ser importadas, procederá su retorno al extranjero, el 
cual deberá realizarse por el mismo medio de transporte que se haya utilizado para su 
introducción, presentando pedimento clave K1, contenida en el Apéndice 2, del Anexo 
22 de la presente Resolución, anexando copias del pedimento original de importación 
correspondientes al transportista y al importador o, en su caso, la guía aérea, 
conocimiento de embarque o carta de porte y la factura o documento que exprese el 
valor comercial de las mercancías. 

 Tratándose de mercancías extranjeras de origen animal, perecederas o de fácil 
descomposición, que se encuentren en depósito ante la aduana, procederá su retorno 
debiendo presentar escrito libre mediante el cual se manifieste dicha circunstancia, 
anexando la guía aérea, conocimiento de embarque o carta de porte, según sea el caso 
y la factura o documento que exprese el valor comercial y descripción de las mismas. 

 Tratándose del desistimiento para destinar la mercancía a un régimen distinto, se 
deberá presentar pedimento con clave K1, anexando las copias del pedimento original 
correspondientes al transportista y al importador, así como la guía aérea, conocimiento 
de embarque o carta de porte y la factura o documento que exprese el valor comercial 
de las mercancías. 
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2. Tratándose de mercancías de procedencia nacional que se encuentren en depósito 
ante la aduana que no vayan a ser exportadas, procederá su retiro de la aduana 
debiendo presentar escrito libre mediante el cual se manifieste dicha circunstancia, 
anexando las facturas que reúnan los requisitos de los artículos 29 y 29-A del Código. 

3. Tratándose de las exportaciones que se realicen por aduanas aéreas, marítimas, 
interiores terrestres o fronterizas a que hace referencia la regla 2.5.1. de la presente 
Resolución, activado el mecanismo de selección automatizado, el interesado podrá 
desistirse del régimen de exportación por la totalidad de las mercancías, siempre que 
las mismas no hayan salido del territorio nacional de conformidad con el artículo 93, 
segundo párrafo de la Ley. 

4. Tratándose de las exportaciones que se realicen por aduanas aéreas y marítimas, se 
podrá efectuar el desistimiento parcial, presentando pedimento de rectificación por las 
cantidades efectivamente exportadas en términos del artículo 89, primer párrafo 
de la Ley. 

5. Las empresas de mensajería y paquetería podrán efectuar el retorno de la mercancía 
que hubieran transportado y que se encuentre en depósito ante la aduana, siempre que 
se presente previamente a la fecha en que pretendan realizar el retorno, un aviso a la 
aduana que corresponda al recinto fiscalizado. El retorno se tramitará con el aviso en el 
que conste el sello de presentación del mismo ante la aduana. 

 En los casos a que se refieren los numerales 3 y 4 anteriores, el desistimiento se realizará 
mediante la presentación del pedimento correspondiente, utilizando la clave K1, debiendo 
anexar las copias del pedimento original de exportación correspondientes al transportista y al 
exportador o copia simple del pedimento original de exportación y de la rectificación 
efectuada, según sea el caso, debiendo pagar la cuota mínima del DTA, establecida en la 
fracción IV, del artículo 49 de la LFD. Tratándose del desistimiento de la exportación de 
mercancías que se hubieran importado conforme al artículo 86 de la Ley, además se deberá 
anexar copia simple de la constancia de depósito en cuenta aduanera. 

 Para los efectos de los numerales anteriores, en el caso de que se pretenda compensar 
saldos a favor, se estará a lo previsto en los artículos 122 y 123 del Reglamento, así como en 
las reglas 1.3.9. y 5.2.1. de la presente Resolución. 

 No procederá el desistimiento ni el retorno de mercancías de procedencia extranjera, cuando 
se trate de bienes de importación prohibida, de armas, de sustancias nocivas para la salud o 
existan créditos fiscales insolutos. 

2.6. Del Despacho de Mercancías 
2.6.1. Para los efectos del artículo 36, fracción I, inciso a) de la Ley, la obligación de presentar 

facturas, se deberá cumplir cuando las mercancías tengan un valor comercial en moneda 
nacional o extranjera superior a 300 dólares. Las facturas podrán ser expedidas por 
proveedores nacionales o extranjeros y presentarse en original o copia. 

 La factura comercial deberá contener los siguientes datos: 

1. Lugar y fecha de expedición. 

2. Nombre y domicilio del destinatario de la mercancía. En los casos de cambio de 
destinatario, la persona que asuma este carácter anotará dicha circunstancia bajo 
protesta de decir verdad en todos los tantos de la factura. 

3. La descripción comercial detallada de las mercancías y la especificación de ellas en 
cuanto a clase, cantidad de unidades, números de identificación, cuando éstos existan, 
así como los valores unitario y total de la factura que ampare las mercancías 
contenidas en la misma. No se considerará descripción comercial detallada, cuando la 
misma venga en clave. 

4. Nombre y domicilio del vendedor. 

 La falta de alguno de los datos o requisitos a que se refieren los numerales anteriores, así 
como las enmendaduras o anotaciones que alteren los datos originales, se considerará como 
falta de factura, la omisión podrá ser suplida por declaración bajo protesta de decir verdad del 
importador, agente o apoderado aduanal y presentarse en cualquier momento, siempre que 
no se haya iniciado el procedimiento administrativo de conformidad con lo previsto en el 
artículo 151, fracciones VI o VII de la Ley ni durante el reconocimiento aduanero, segundo 
reconocimiento o verificación de mercancías en transporte. 
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 En el caso de retornos de mercancías importadas temporalmente para elaboración, 
transformación o reparación, en términos de los artículos 108, 111 y 112 de la Ley, se podrá 
presentar la factura o cualquier documento que exprese el valor comercial de las mercancías. 

 Cuando los datos a que se refiere el numeral 3 anterior, se encuentren en idiomas distintos 
del español, inglés o francés, deberán traducirse al idioma español en la misma factura o en 
documento anexo. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable para el manifiesto de carga a que 
se refiere el artículo 20, fracción IV de la Ley y a los documentos señalados en el artículo 36, 
fracción I, inciso b) del mismo ordenamiento legal. 

2.6.2. Para los efectos de los artículos 36, fracción I, inciso b), y 162, fracción VII, inciso b) de la Ley, 
el conocimiento de embarque en tráfico marítimo o guía aérea en tráfico aéreo, que se anexe 
al pedimento, deberán estar revalidados por la empresa transportista o agente naviero. 

2.6.3. Cuando se importen bajo trato arancelario preferencial mercancías amparadas con 
certificados de origen emitidos de conformidad con los Acuerdos Comerciales suscritos por 
México en el marco de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) y la factura 
comercial que se anexe al pedimento de importación sea expedida por una persona distinta 
del exportador o productor que haya emitido el certificado, que se encuentre ubicada en un 
país que no sea Parte del Acuerdo correspondiente, el certificado se considerará válido para 
amparar dichas mercancías, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

1. Que se indique en el campo de factura comercial del certificado de origen, el número de 
la factura comercial que ampare la importación de las mercancías a territorio nacional. 

2. Que se indique en el campo de observaciones del certificado de origen, que las 
mercancías serán facturadas en un tercer país, identificando el nombre, denominación 
o razón social y domicilio de la persona que expida la factura comercial que ampara la 
importación de las mercancías a territorio nacional. 

 Excepcionalmente y en caso de que el exportador o productor, al momento de expedir el 
certificado de origen, no conozca el número de la factura comercial que vaya a amparar la 
importación de las mercancías a territorio nacional, el campo correspondiente no deberá ser 
llenado y el importador deberá anexar al pedimento una manifestación bajo protesta de decir 
verdad, que las mercancías que ampara el certificado de origen corresponden a las 
contenidas en la factura comercial que ampara la importación e indique el número y fecha de 
la factura comercial que le expida la persona ubicada en un país que no sea Parte del 
Acuerdo y del certificado de origen que ampare la importación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la fecha de expedición del certificado de origen puede 
ser anterior a la fecha de emisión de la factura comercial que ampara la importación. 

2.6.4. Para los efectos del artículo 36, fracción I, inciso a) de la Ley, para la importación bajo trato 
arancelario preferencial de mercancías originarias de conformidad con los tratados de libre 
comercio suscritos por México, la factura que se anexe al pedimento de importación deberá 
cumplir con lo siguiente: 

1. En el caso del TLCAN, el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Costa Rica, el Tratado de Libre Comercio entre la 
República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos, el Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel, la Decisión, el Tratado de 
Libre Comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El 
Salvador, Guatemala y Honduras, el TLCAELC, el Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay, el Acuerdo para el 
Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Japón y el Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua, la factura que se anexe al 
pedimento de importación podrá ser expedida por una persona ubicada en lugar distinto 
al territorio de la Parte exportadora. 

 No obstante, en el caso de una declaración en factura conforme a la Decisión, dicha 
declaración no podrá ser presentada en la factura expedida por una persona distinta al 
exportador ubicado en la Comunidad, pero se podrá expedir en la orden de entrega 
(orden o guía de embarque) o en cualquier otro documento comercial emitido por el 
exportador ubicado en la Comunidad. 
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 Asimismo, en el caso de una declaración en factura conforme al TLCAELC, dicha 
declaración no podrá ser presentada en la factura expedida por una persona distinta al 
exportador ubicado en un Estado de la AELC, pero se podrá expedir en la orden de 
entrega (orden o guía de embarque) o en cualquier otro documento comercial emitido 
por el exportador ubicado en un Estado de la AELC. 

2. Tratándose de la importación de mercancías bajo trato arancelario preferencial de 
conformidad con el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la 
República de Colombia y la República de Venezuela, excepto para Venezuela, cuando 
la factura que se anexe al pedimento de importación sea expedida por una persona 
distinta al exportador que haya llenado y firmado el certificado de origen, éste se 
considerará válido para amparar dichas mercancías, siempre que contenga: 

a) En el campo 4 (número y fecha de factura(s)), el número y fecha de las facturas 
expedidas por el exportador ubicado en Colombia que llenó y firmó el certificado de 
origen, que ampare los bienes descritos en el campo 6 (descripción del (los) 
bien(es)). 

b) En el campo 11 (observaciones), la indicación de que los bienes serán facturados 
en un tercer país, el nombre, denominación o razón social y domicilio de la persona 
que expide las facturas que amparan la importación a territorio nacional, así como 
el número y fecha de las mismas. 

3. Tratándose de la importación bajo trato arancelario preferencial de mercancías 
originarias de conformidad con el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Bolivia, la factura que se anexe al pedimento de 
importación deberá ser expedida por el exportador que se encuentre ubicado en 
territorio de la Parte exportadora, según corresponda, debiendo coincidir dicho 
exportador con el que se señale en el certificado de origen correspondiente, en el 
campo relativo al exportador. 

 Lo dispuesto en los numerales 1 y 2 no exime al exportador que emite los certificados de 
origen o los documentos que certifiquen el origen, de la obligación de conservar en su 
territorio copia de todos los registros relativos a cualquier enajenación del bien amparado con 
el certificado de origen o documento que certifique el origen, realizada a través de un país no 
parte del tratado, incluyendo las enajenaciones subsecuentes hasta su importación a territorio 
nacional y los registros relacionados con la facturación, transportación y pago o cobro de los 
bienes exportados. 

 Lo dispuesto en esta regla se aplicará sin perjuicio de lo establecido en los tratados de libre 
comercio respectivos, en relación con las demás obligaciones en materia de reglas de origen, 
certificación, transbordo y expedición directa. 

2.6.5. Cuando se importen mercancías bajo trato arancelario preferencial amparadas por un 
certificado de origen de conformidad con algún tratado o acuerdo comercial suscrito por 
México, o cuando se importen mercancías amparadas por un certificado de país de origen, y 
la clasificación arancelaria que se señale en dichos documentos difiera de la clasificación 
arancelaria declarada en el pedimento, por haberse expedido con base en un sistema de 
codificación y clasificación arancelaria diferente al utilizado por México o por la entrada en 
vigor de las enmiendas acordadas en la Organización Mundial de Aduanas (OMA) al Sistema 
Armonizado, de Designación y Codificación de Mercancías y en tanto no se lleven a cabo las 
modificaciones a la legislación de la materia, se considerará como válido el certificado de 
origen o certificado de país de origen, según sea el caso, siempre que la descripción de la 
mercancía señalada en el mismo coincida con la declarada en el pedimento y permita la 
identificación plena de las mercancías presentadas a despacho. 

2.6.6. Cuando la clasificación arancelaria anotada en el certificado de origen corresponda a la 
descripción de las mercancías, independientemente de que no coincida con la fracción 
arancelaria anotada en el pedimento, se podrá presentar dicho certificado de origen para 
solicitar trato arancelario preferencial para la importación de mercancías, de conformidad con 
algún tratado o acuerdo internacional. 

 Para ello, será necesario que tales mercancías se importen al amparo de la Regla 8a. de las 
Complementarias para la interpretación y aplicación de la TIGIE o se trate de mercancías 
comprendidas en las fracciones 9803.00.01 o 9803.00.02. 
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2.6.7. De conformidad con algún tratado de libre comercio, podrán importarse mercancías bajo trato 
arancelario preferencial y ser presentadas para su despacho conjuntamente con accesorios, 
refacciones o herramientas que se clasifiquen arancelariamente como parte de dichas 
mercancías y que por su valor y cantidad sean de las que usualmente se entregan como parte 
de las mercancías de que se trata. 

 En estos casos, el certificado de origen que ampara las mercancías será válido también para 
dichos accesorios, refacciones o herramientas, siempre que estos últimos no se facturen por 
separado de las citadas mercancías, independientemente de que se encuentren detallados 
cada uno de ellos. 

2.6.8. Para los efectos de los artículos 36 y 43 de la Ley, los pedimentos únicamente podrán 
amparar las mercancías que se presenten para su despacho en un solo vehículo, salvo 
cuando se trate de las operaciones y mercancías que se enlistan a continuación, en cuyo 
caso, se estará a lo establecido en esta regla: 

A. Operaciones y mercancías: 

1. Operaciones de mercancías transportadas por ferrocarril. 

2. Máquinas desmontadas o sin montar todavía o líneas de producción completas o 
construcciones prefabricadas desensambladas. 

3. Animales vivos. 

4. Mercancías a granel de una misma especie. 

 Se entenderá por mercancías a granel de una misma especie las que reúnan los 
siguientes requisitos: 

a) Que tengan la misma naturaleza, composición, estado y demás características 
que las identifiquen, les permitan cumplir las mismas funciones y que sean 
comercialmente intercambiables. 

b) Que no se encuentren contenidas en envases, recipientes, bolsas, sacos, 
cajas, pacas o cualquier otro medio análogo de empaque, excepto los 
contenedores o embalajes que se utilicen exclusivamente durante su 
transporte y el algodón en pacas. 

 Para los efectos del párrafo anterior se consideran como embalajes a los 
sacos o bolsas con capacidad de una tonelada o más. 

c) Que por su naturaleza no sean susceptibles de identificarse individualmente 
mediante número de serie, parte, marca, modelo o especificaciones técnicas o 
comerciales que las distinga de otras similares. 

5. Láminas metálicas y alambre en rollo. 

6. Operaciones efectuadas por la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte. 

7. Embarques de mercancías de la misma calidad y, en su caso, marca y modelo, 
siempre que sean clasificadas en la misma fracción arancelaria. Lo dispuesto en 
este numeral no será aplicable, cuando las mercancías sean susceptibles de 
identificarse individualmente por contener número de serie. 

B. En los casos a que se refieren los numerales anteriores, el despacho de las mercancías 
se deberá amparar con un pedimento y la Parte II del mismo, denominada, según la 
operación de que se trate, “Pedimento de importación. Parte II. Embarque parcial de 
mercancías” o “Pedimento de exportación. Parte II. Embarque parcial de mercancías”, 
que forman parte del Anexo 1 de la presente Resolución. 

 El pedimento se deberá presentar en el momento del despacho de las mercancías 
contenidas en el primer vehículo que las transporte. En todos los embarques, incluido el 
transportado por el primer vehículo, deberá presentarse con cada vehículo, 
debidamente requisitada, la Parte II del pedimento. Sin la presentación de esta Parte II 
no se podrá efectuar el despacho, aun cuando se presente la otra parte del pedimento, 
o cuando el embarque se presente en un plazo mayor a 30 días naturales contados a 
partir de la fecha de despacho del primer vehículo, salvo para lo dispuesto en el 
numeral 2 del rubro A de la presente regla, en cuyo caso, el plazo máximo 
será de 4 meses. 
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 En los casos en que de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior, se presente 
la Parte II del pedimento, se considerará como declaración del agente o apoderado 
aduanal respecto de los datos asentados en ella, por lo que el reconocimiento aduanero 
y el segundo reconocimiento de las mercancías se efectuará tomando en cuenta dichos 
datos. 

 Para los efectos del presente rubro, tratándose de operaciones en la frontera norte del 
país de mercancías transportadas por ferrocarril, el pedimento y la Parte II del 
pedimento deberán presentarse conforme a lo señalado en la regla 3.7.18. de la 
presente Resolución. 

C. No será necesario presentar la Parte II del pedimento, tratándose de la importación y 
exportación de mercancías a granel de una misma especie, efectuada mediante 
furgones o carros tanque de ferrocarril, por aduanas ubicadas en la franja fronteriza 
norte del país. 

 Para estos efectos, el agente o apoderado aduanal deberá: 

1. Formular el pedimento que ampare el número total de furgones o carros tanque de 
ferrocarril que pretenda cruzar mediante tren unitario o la cantidad total de furgones 
o carros tanque que requiera el importador o el exportador, anexando al pedimento 
la relación que incluya el número de cada furgón o carro tanque que contenga las 
mercancías de importación o exportación. 

2. Pagar las contribuciones y, en su caso, las cuotas compensatorias, antes de que 
crucen los furgones o carros tanque. 

3. Presentar ante el mecanismo de selección automatizado, al momento del cruce del 
convoy, el pedimento, siempre que todos los furgones o carros tanque crucen en el 
mismo tirón o convoy. En caso de cruzar solamente una parte de los furgones o 
carros tanque que ampara el mencionado pedimento, deberá llevarse a cabo la 
rectificación del mismo a efectos de declarar el identificador “PD” que forma parte 
del Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución y elaborar las Partes II 
correspondientes para amparar cada furgón o carro tanque que no cruzó con el 
tirón o convoy. 

4. Extraer inmediatamente del recinto fiscal los furgones o carros tanque presentados 
ante el mecanismo de selección automatizado, siempre que el resultado de dicho 
mecanismo sea desaduanamiento libre. 

 Para los efectos del presente rubro, tratándose de operaciones en la frontera norte del 
país de mercancías transportadas por ferrocarril, el pedimento y la Parte II del 
pedimento deberán presentarse conforme a lo señalado en la regla 3.7.18. de la 
presente Resolución. 

D. Tratándose del despacho en aduanas marítimas, la importación y exportación de las 
mercancías a que se refieren los numerales 3, 4 y 5, del rubro A de esta regla, podrá 
realizarse mediante la presentación del pedimento correspondiente, sin que sea 
necesario la utilización de la Parte II, previa autorización de la aduana por la que se 
realizará el despacho. 

 En el pedimento se deberá declarar la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 
del Anexo 22 de la presente Resolución y presentarse al momento del despacho de las 
mercancías contenidas en el primer vehículo, furgón o carro tanque de ferrocarril que 
las transporte, ante el mecanismo de selección automatizado, junto con una copia 
simple del mismo. Los demás vehículos, furgones o carros tanque de ferrocarril que 
contengan la mercancía restante del mismo pedimento, deberán desaduanarse en un 
plazo no mayor a 180 días naturales contados a partir de la fecha de despacho del 
primer vehículo, con una copia simple del pedimento despachado, anotando en el 
reverso los siguientes datos: 

1. Placas de circulación del vehículo o el permiso de circulación, en su caso. 

2. Número económico del contenedor o del remolque. En el caso de furgones o 
carros tanque de ferrocarril, el número respectivo. 

3. Número de candados oficiales, excepto cuando el compartimiento de carga no sea 
susceptible de mantenerse cerrado. 



72     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de abril de 2007 

4. Nombre y firma autógrafa del apoderado aduanal, agente aduanal o mandatario 
que promueva. 

5. Número y fecha del oficio de autorización de la aduana respectiva. 
6. Cantidad de mercancías que transporta cada vehículo, furgón o carro tanque de 

ferrocarril, conforme a la unidad de medida de la TIGIE. 
 El pago de las contribuciones correspondientes deberá hacerse conforme a la cantidad 

superior de peso o volumen declarada de entre los documentos que se señalan en el 
artículo 36, fracción I, incisos a), b), d) y f) de la Ley. 

 Si el resultado del mecanismo de selección automatizado para el pedimento que se 
presentó con el primer vehículo, furgón o carro tanque de ferrocarril es 
desaduanamiento libre, se considerará aplicable este mismo resultado para los 
vehículos, furgones o carros tanque de ferrocarril restantes amparados con la copia 
simple del pedimento que deberá hacerse en dos tantos, una para el transportista y otra 
que será entregada a la autoridad aduanera al realizar el despacho. 

 La copia simple del pedimento, surtirá los efectos de declaración del agente o 
apoderado aduanal, respecto de los datos asentados en el anverso y reverso del citado 
documento, por lo que en el ejercicio de las facultades de comprobación, inclusive en el 
reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento y verificación de mercancías en 
transporte, se efectuará tomando en cuenta dichos datos. 

 En el caso de importaciones, para amparar el transporte de las mercancías, desde su 
ingreso a territorio nacional hasta su llegada al punto de destino, se necesitará 
acompañar el embarque con la copia simple del pedimento de importación 
correspondiente a cada vehículo, furgón o carro tanque de ferrocarril, debidamente 
requisitada, que contenga los datos a que se refiere la presente regla. 

 Tratándose de las aduanas marítimas que cuenten con equipo de básculas de pesaje 
dinámico, en las copias simples del pedimento a que se refiere el segundo párrafo del 
presente rubro, deberá estar impreso el código de barras que contenga los datos a que 
se refiere el Apéndice 17 del Anexo 22 de la presente Resolución, sin que sea 
necesario anotar la información a que se refiere el numeral 6 del presente rubro y todos 
los demás vehículos que contengan la mercancía restante del mismo pedimento, 
deberán presentarse ante el mecanismo de selección automatizado para su 
modulación, sin perjuicio de lo dispuesto en el cuarto párrafo del presente rubro, con 
una copia simple del pedimento debidamente requisitada. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable tratándose de las operaciones de 
exportación; las que se realicen en términos de la regla 2.4.3. de la presente 
Resolución y las efectuadas por ferrocarril. 

 Para los efectos del presente rubro, tratándose de operaciones de exportación por 
aduanas marítimas de mercancías de la misma calidad y, en su caso, marca y modelo, 
siempre que sean clasificadas en la misma fracción arancelaria y no cuenten con 
número de serie que permita su identificación individual, transportadas en ferrobuques, 
podrán realizarse mediante la presentación del pedimento correspondiente, sin que sea 
necesario la utilización de la Parte II, y sin que se requiera la autorización a que refiere 
el primer párrafo de este rubro. 

 Para los efectos de operaciones realizadas al amparo de los rubros B y D de la presente 
regla, que por cualquier motivo no se hubieran desaduanado en los plazos señalados en 
dichos rubros, contarán con un plazo adicional de 30 días naturales posteriores al vencimiento 
del plazo correspondiente, para presentar las mercancías ante el mecanismo de selección 
automatizado, siempre que por cada Parte II o copia del pedimento que se presente, se 
efectúe el pago de la multa a que se refiere el artículo 185, fracción I de la Ley. 

2.6.9. Para los efectos del artículo 43 de la Ley, el módulo de selección automatizado imprimirá el 
resultado de la selección únicamente en la copia destinada al transportista, salvo que se trate 
de pedimentos que amparen el tránsito de mercancías, en cuyo caso se deberá imprimir 
también el resultado en la cuarta copia destinada al agente aduanal. 

 Las aduanas de tráfico marítimo o aéreo e interiores, que cuenten con mecanismo de 
selección automatizado que permita imprimir el resultado en tinta de color distinto al negro, 
imprimirán dicho resultado en el ejemplar del pedimento destinado al transportista en color 
distinto al negro y en los demás ejemplares del pedimento imprimirán el resultado utilizando 
papel carbón de color negro. 
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 Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable a cualquier aduana del país 
tratándose de importaciones que se realicen por ferrocarril. 

2.6.10. Para los efectos del artículo 36, fracción I, inciso g) de la Ley, la información que permite la 
identificación, análisis y control es la que se señala en el Anexo 18 de la presente Resolución, 
la cual deberá anotarse en el pedimento de importación correspondiente, en la factura, en el 
documento de embarque o en relación anexa que señale el número de pedimento 
correspondiente, firmada por el importador, agente o apoderado aduanal. 

 No se estará obligado a cumplir con la información del Anexo 18 de la presente Resolución, 
tratándose de las mercancías nacionales o nacionalizadas, exportadas definitivamente que 
retornen al país en su mismo estado, a que hace referencia el artículo 103 de la Ley; de las 
mercancías exportadas temporalmente para retornar al país en el mismo estado, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 115 de la Ley, tratándose de la introducción o extracción en el 
régimen de depósito fiscal de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos; ni 
tratándose de la introducción de mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

2.6.11. Para los efectos del artículo 45 de la Ley, se consideran mercancías peligrosas o que 
requieren instalaciones o equipos especiales para su muestreo, las señaladas en el Anexo 23 
de la presente Resolución. 

2.6.12. Para los efectos del artículo 56, fracción II de la Ley, se entenderá que la presentación de las 
mercancías ante la autoridad aduanera se realiza cuando se presenta el pedimento de 
exportación ante el mecanismo de selección automatizado de la aduana de despacho y se 
activa el mecanismo de selección automatizado. 

2.6.13. Para los efectos del artículo 64, segundo párrafo del Reglamento, transcurrido el plazo de un 
mes contado a partir de que se hayan cumplido todos los requisitos y se haya acreditado el 
pago de los derechos de análisis, sin que la autoridad emita el dictamen correspondiente, el 
solicitante podrá considerar que su producto está correctamente declarado. En este caso, el 
número de producto que lo identifica como inscrito en el registro a que se refiere el artículo 45 
de la Ley, será el que proporcione la Administración Central de Laboratorio y Servicios 
Científicos de la AGA, al momento de presentar el comprobante del pago de los derechos de 
análisis. 

2.6.14. Las personas físicas de nacionalidad mexicana o personas morales, que sean propietarias de 
vehículos denominados pick up de peso total con carga máxima inferior o igual a 3,200 
kilogramos, cuyo número de identificación vehicular (número de serie) o año modelo sea de al 
menos diez años anteriores al año de importación, que no sean de doble rodada y que se 
clasifiquen en la fracción arancelaria 8704.31.04 de la TIGIE, podrán efectuar su importación 
definitiva; siempre que sean procedentes de los Estados Unidos de América, Canadá o la 
Comunidad Europea; se trate de vehículos sin restricción o prohibición para su circulación en 
el país de procedencia en los términos de la regla 2.6.25. de la presente Resolución, y se 
cumpla con lo siguiente: 

1. Tratándose de: 

a) Personas físicas, podrán efectuar la importación definitiva de hasta dos vehículos 
denominados pick up en cada periodo de doce meses, contados a partir de la 
fecha en que se haya efectuado la primera importación, sin que se requiera su 
inscripción en el Padrón de Importadores. 

 Las personas físicas que requieran importar más de dos vehículos denominados 
pick up en un periodo de doce meses, deberán estar inscritas en el RFC y en el 
Padrón de Importadores. 

b) Personas morales que se encuentren inscritas en el RFC, podrán efectuar la 
importación definitiva de hasta tres vehículos denominados pick up en cada 
periodo de doce meses, contados a partir de la fecha en que se haya efectuado la 
primera importación, sin que se requiera su inscripción en el Padrón de 
Importadores. 

 Las personas morales que requieran importar más de tres vehículos denominados 
pick up en un periodo de doce meses, deberán estar inscritas en el RFC y en el 
Padrón de Importadores. 
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2. Tramitar ante la aduana de entrada por conducto de agente aduanal el pedimento de 
importación definitiva. Los vehículos se deberán presentar para su importación en el 
área de carga designada por la aduana de que se trate. El pedimento únicamente podrá 
amparar el vehículo a importar y ninguna otra mercancía. 

 La importación de los vehículos se deberá efectuar por alguna aduana de la frontera 
norte del país o marítima. 

 Tratándose de la importación definitiva de vehículos por personas físicas a que se 
refiere el primer párrafo del inciso a) del numeral 1 de la presente regla, ésta podrá 
efectuarse únicamente por las aduanas de la frontera norte del país, y el importador 
deberá estar a bordo del vehículo que se presente para su importación. No obstante, 
los agentes aduanales podrán optar por tramitar el pedimento de importación en la 
terminal de la aduana que se encuentre habilitada para el trámite de operaciones 
virtuales. En este último caso y si el mecanismo de selección automatizado determina 
reconocimiento aduanero, se deberá presentar el vehículo en el área de carga de la 
aduana a efecto de que se practique dicho reconocimiento. 

 Para la importación del vehículo no será necesario activar por segunda ocasión el 
mecanismo de selección automatizado. 

 Para estos efectos, los agentes aduanales sólo podrán tramitar los pedimentos de 
importación definitiva de vehículos que ingresen por su aduana de adscripción. 
Tratándose de los agentes aduanales autorizados para actuar en la Aduana de 
Sonoyta, podrán tramitar la importación definitiva de vehículos, siempre que su aduana 
de adscripción sea la Aduana de Nogales o la Aduana de San Luis Río Colorado; y los 
agentes aduanales autorizados para actuar en la Aduana de Ciudad Camargo, podrán 
tramitar la importación definitiva conforme a la presente regla, siempre que su aduana 
de adscripción sea la Aduana de Ciudad Miguel Alemán. 

 Tratándose de importaciones por personas físicas y morales a que se refieren el primer 
párrafo de los incisos a) y b) del numeral 1 de la presente regla, el agente aduanal 
tendrá derecho a una contraprestación de $183.00 de conformidad con el artículo 160, 
fracción IX, último párrafo de la Ley. 

3. En el pedimento se deberá declarar lo siguiente: 

a) En el campo de identificador a nivel partida, se deberá indicar la clave MV, prevista 
en el Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución; 

b) En el campo de forma de pago se deberá indicar la clave correspondiente a pago 
en efectivo, conforme al Apéndice 13 del Anexo 22 de la presente Resolución; 

c) En el campo de RFC se deberá indicar la clave a 12 o 13 dígitos, según 
corresponda. Tratándose de personas físicas a que se refiere el primer párrafo del 
inciso a) del numeral 1 de la presente regla, se deberá anotar la CURP 
correspondiente al importador en el campo correspondiente, y en caso de no estar 
inscritas en el RFC, se deberá dejar en blanco el campo correspondiente al RFC; 

d) En el pedimento se deberán de declarar las características del vehículo, tales 
como: marca, modelo, año-modelo y el número de identificación vehicular (número 
de serie), y 

e) Cuando en el documento que acredite la propiedad del vehículo se asiente como 
domicilio del proveedor un apartado postal, éste deberá señalarse en el campo del 
pedimento correspondiente a proveedor/domicilio. 

4. En el pedimento se deberán determinar y pagar el impuesto general de importación, el 
IVA, el ISAN y el DTA, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 En ningún caso procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial prevista en 
los Acuerdos o Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 

5. El importador deberá realizar el pago de las contribuciones mediante depósito en la 
cuenta bancaria del agente aduanal que haya sido registrada en los términos de la 
regla 2.13.10. de la presente Resolución y el agente aduanal deberá efectuar el pago 
del pedimento mediante cheque expedido de dicha cuenta bancaria o mediante pago 
electrónico de la misma. 
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6. Al pedimento se deberá anexar copia de la siguiente documentación: 

a) Título de propiedad a nombre del importador o endosado a favor del mismo, con el 
que se acredite la propiedad del vehículo; 

b) Identificación oficial del importador, conforme a lo dispuesto en la regla 1.11. de la 
presente Resolución; 

c) El documento con el que se acredite el domicilio del importador, conforme a lo 
dispuesto en la regla 1.9. de la presente Resolución; y 

d) Calca o fotografía digital del número de identificación vehicular del vehículo. 

 Cuando se detecten errores en el número de identificación vehicular (número de serie) 
declarado en el pedimento, el agente aduanal deberá efectuar la rectificación del pedimento 
correspondiente antes de la liberación del vehículo por parte de la aduana. 

 Para los efectos de esta regla, se podrá optar por determinar la base gravable del impuesto 
general de importación a que se refiere el último párrafo del artículo 78 de la Ley, 
considerando el valor equivalente en moneda nacional que corresponda al vehículo, conforme 
a la siguiente tabla: 

Año Modelo Valor en Dólares 

1997 2,550  

1996 2,244  

1995 2,006  

1994 1,698  

1993 1,514  

1992 1,399  

1991 1,276 

1990 1,135 

1989 1,065 

1988 959 

1987 862 

1986 801 

1985 739 

1984 669 

1983 598 

1982 519 

1981 y anteriores 440 

 

 Cuando se opte por determinar la base gravable del impuesto general de importación 
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, en la manifestación de valor, deberá asentarse 
en la Información General como método de valoración, la leyenda “Valor conforme a la regla 
2.6.14. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior”, y en el 
pedimento la clave de método de valoración “6” de conformidad con el Apéndice 11 del Anexo 
22 de la presente Resolución. 

 Para los efectos del artículo 146 de la Ley, la legal estancia de los vehículos que se importen 
de conformidad con esta regla, se amparará en todo momento con copia del pedimento de 
importación definitiva destinada al importador, que esté registrado en el SAAI. La certificación 
por parte de la aduana y el código de barras a que se refiere el Apéndice 17 del Anexo 22 de 
la presente Resolución, se deberán asentar en la copia del pedimento de importación 
definitiva destinada al importador, no siendo necesario imprimir la copia destinada al 
transportista. 
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 Los agentes aduanales que efectúen la operación de importación definitiva de los vehículos a 
que se refiere la presente regla, deberán colocar en el parabrisas del vehículo, antes de que 
el mismo se presente ante el mecanismo de selección automatizado, un holograma que 
contenga como mínimo la información del número de pedimento y el número de identificación 
vehicular (número de serie). Los hologramas a que se refiere el presente párrafo, serán 
adquiridos, colocados y administrados por la Confederación de Asociaciones de Agentes 
Aduanales de la República Mexicana, A.C. (CAAAREM), debiendo llevar un registro de control 
electrónico enlazado al SAAI, conforme a los lineamientos que al efecto señale la 
Administración Central de Planeación Aduanera de la AGA. 

 Para los efectos de la presente regla se entiende por año-modelo, el periodo comprendido 
entre el 1 de noviembre de un año, al 31 de octubre del año siguiente. 

 Para los efectos de la presente regla, los agentes aduanales deberán: 

1. Requerir al importador la presentación del original del título de propiedad, verificar que 
dicho documento no ostente una leyenda que lo identifique con cualquiera de las 
condiciones a que se refiere la regla 2.6.25. de la presente Resolución; verificar que el 
original no contenga borraduras, tachaduras, enmendaduras o cualquier otra 
característica que haga suponer que dicho documento ha sido alterado o falsificado y 
previo cotejo con el original, deberá asentar en la copia simple que anexe al pedimento, 
la siguiente leyenda: “Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la presente es copia 
fiel y exacta del original que tuve a la vista” y deberá firmar en forma autógrafa la copia 
que se anexe al pedimento. 

2. Confirmar mediante consulta en los sistemas de información de vehículos, que el 
vehículo no se encuentre reportado como robado o siniestrado, debiendo conservar una 
impresión de dicho documento en sus archivos. 

3. Tomar y conservar en sus archivos la calca o fotografía digital del número de 
identificación vehicular y confirmar que los datos de la calca o fotografía coincidan con 
los asentados en la documentación que ampara el vehículo. 

 Para los efectos de la presente regla durante el periodo comprendido entre el 20 de 
noviembre de 2007 y el 8 de enero de 2008, tratándose de la importación de vehículos 
realizada por personas físicas a que se refiere el primer párrafo, numeral 1, inciso a), primer 
párrafo, adicionalmente se estará a lo siguiente: 

1. La propiedad del vehículo podrá acreditarse anexando al pedimento correspondiente 
copia de la factura comercial expedida por el proveedor extranjero a nombre del 
importador o endosada a favor del mismo o la nota de venta a nombre del importador 
(Bill of sale). 

2. En el campo de RFC del pedimento se deberá indicar la clave que corresponda a 13 
dígitos y no será necesario llenar el campo correspondiente a la CURP. Cuando el 
interesado no se encuentre inscrito en el RFC, se deberá indicar una clave que se 
integrará conforme a lo siguiente: la primera letra del apellido paterno, la primera vocal 
del mismo, la primera letra del apellido materno, la primera letra del nombre, y con 
números arábigos, las dos últimas cifras del año de nacimiento, el mes de nacimiento 
en su número de orden, en un año de calendario y el día. 

2.6.15. Para los efectos del artículo 43, segundo párrafo de la Ley, las aduanas y secciones 
aduaneras en las que se activará por segunda ocasión el mecanismo de selección 
automatizado, independientemente del resultado determinado en la primera ocasión por dicho 
mecanismo, son las que se señalan en el Anexo 14 de la presente Resolución. 

 No será necesario activar por segunda ocasión el mecanismo de selección automatizado para 
el despacho de las mercancías en las operaciones que se realicen en aduanas o secciones 
aduaneras que no cuenten con la infraestructura necesaria para efectuar el segundo 
reconocimiento, así como en los siguientes supuestos: 

1. Las operaciones de exportación o las de retorno en las que se empleen las claves de 
pedimento siguientes: 

H8 J1 J2 J3 
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2. Las operaciones de tránsito interno o internacional. 

3. Cuando se trate de operaciones en las que no se requiera la presentación física de las 
mercancías para realizar su despacho y se utilicen las siguientes claves de pedimento:  

A3 A7 A8 A9 AA BB C3 F3 F4 F5 F8 G1 G2 

G6 G7 H4 H5 H6 H7 K2 K3 L1 M1 M2 S4 S6 

V1 V2 V3 V4 V5 V6 V7 V8 V9     

 
4. Cuando se trate de operaciones de empresas certificadas que se realicen de 

conformidad con lo dispuesto en la regla 2.8.3. numerales 2, 27, 28, rubros A y D, y 50 
de la presente Resolución. 

5. Las operaciones que se realicen bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

6. Las operaciones que se presenten para su despacho transportadas en ferrocarril. 

7. Cuando se trate de operaciones de depósito fiscal realizadas por la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos. 

8. Cuando se trate de operaciones por las que se cuente con la autorización a que se 
refiere la regla 2.4.3. de la presente Resolución. 

9. Cuando se trate de operaciones de menaje de casa efectuadas por empresas que 
cuenten con la autorización a que se refiere el tercer párrafo del rubro J de la regla 
2.8.1., de la presente Resolución. 

2.6.16. Para los efectos del artículo 111, último párrafo de la Ley, no será necesario adjuntar al 
pedimento de exportación, la promoción por escrito que señala el artículo 160 del 
Reglamento, siempre que en el campo de observaciones del pedimento o en la factura, 
tratándose de operaciones con pedimento consolidado, se señalen los motivos por los cuales 
se efectúa el retorno de mercancías en el mismo estado en que se introdujeron al país. 

2.6.17. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 59, fracción III de la Ley y en el rubro A, 
numeral 1, inciso c) de la regla 2.2.1. de la presente Resolución, los contribuyentes deberán 
presentar ante la AGA el documento mediante el que se confiere el encargo a los agentes 
aduanales para que actúen como sus consignatarios o mandatarios y puedan realizar sus 
operaciones, utilizando el formato denominado “Encargo conferido al agente aduanal para 
realizar operaciones de comercio exterior o la revocación del mismo” que forma parte del 
Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, por cada agente aduanal, a efecto de que 
se les habilite en los términos de lo dispuesto en dicho artículo. 

 Dicho formato podrá presentarse personalmente ante la Administración Central de 
Contabilidad y Glosa de la AGA, sita en Av. Hidalgo 77, módulo IV, primer piso, Col. Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. o bien, utilizando el servicio de mensajería 
dirigido al domicilio señalado en el rubro A, numeral 1, segundo párrafo, inciso b) de la regla 
2.2.1. de la presente Resolución, observando lo siguiente: 

1. Deberá ser firmado en forma autógrafa por el importador o su representante legal, 
anexando copia fotostática legible de la identificación oficial del signatario y del 
instrumento notarial mediante el cual acredite su personalidad donde se le faculte para 
realizar actos de administración. 

2. Tratándose de las Dependencias del Ejecutivo Federal, los Poderes Legislativo, Judicial 
y las entidades que integran la Administración Pública Paraestatal de la Federación, 
Estados y Municipios, que se encuentren inscritos en el Padrón de Importadores, 
deberán anexar copia simple y legible del nombramiento del funcionario público que 
firme el encargo conferido, así como del DOF o del medio de difusión oficial del Estado 
o Municipio de que se trate, en donde se establezcan sus facultades y la creación de 
dicho organismo. 

3. La persona que firme el documento señalado, será responsable por la veracidad del 
encargo conferido al agente aduanal. 

4. Tratándose de la revocación de agentes aduanales, el formato deberá presentarse, por 
cada agente aduanal, por lo menos con 5 días hábiles de anticipación al cese del 
encargo. 
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5. En el caso que el contribuyente requiera otorgar encomiendas a otros agentes 
aduanales en adición a los ya habilitados, o revocar a alguno de ellos, deberá presentar 
el citado formato acompañado de la identificación oficial del signatario. Cuando la 
solicitud de adición o revocación la promueva el mismo representante legal que signó la 
solicitud inicial, no será necesario anexar la copia del instrumento notarial a que se 
refiere el numeral 1 de la presente regla. 

 La Administración de Padrón de Importadores, adscrita a la Administración Central de 
Contabilidad y Glosa de la AGA, habilitará a los agentes aduanales encomendados conforme 
a esta regla, en un plazo de 2 días hábiles, contado a partir del día siguiente a la fecha de 
recepción del formato debidamente requisitado. Se entenderá que la autoridad reconoce el 
encargo conferido cuando esté disponible en la página de Internet: www.aduanas.gob.mx. 

 El número máximo de patentes aduanales que podrán tener autorizadas las personas físicas 
será de 10 patentes, y en el caso de personas morales, será de 30 patentes. Previo al envío 
de cada encargo conferido, el contribuyente deberá consultar en la página de Internet 
www.aduanas.gob.mx, el número de patentes aduanales habilitadas con anterioridad, a fin de 
no exceder el número máximo de patentes permitidas. 

 No estarán sujetos a lo dispuesto en el párrafo anterior, los contribuyentes previstos en el 
numeral 2 de la presente regla, los que cuenten con autorización en el registro de empresas 
certificadas a que se refiere la regla 2.8.1. de la presente Resolución, y los que utilicen el 
procedimiento de revisión de origen conforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley. 

 En el caso de que el contribuyente requiera tener registradas un número mayor de patentes, 
deberá anexar al formato a que se refiere el primer párrafo de la presente regla, un escrito 
libre en el que se justifique dicha solicitud. La aceptación o rechazo de la justificación por 
parte de la autoridad se dará a conocer por medio de la página de Internet 
www.aduanas.gob.mx. 

 Para los efectos de la presente regla los agentes aduanales deberán efectuar la aceptación 
del encargo conferido por el importador o manifestar que desconoce el encargo por no contar 
con el formato de encargo conferido al agente aduanal para realizar operaciones de comercio 
exterior a que se refiere el primer párrafo de esta regla, mediante transmisión electrónica, 
conforme los lineamientos que al efecto establezca la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información. En tanto no se realice la aceptación de dicho 
encargo, el agente aduanal no podrá realizar operaciones en el SAAI. 

 Cuando la autoridad aduanera no acepte registrar los encargos conferidos o las revocaciones 
de dichos encargos, dará a conocer esta situación a través de la página de Internet 
www.aduanas.gob.mx indicando que no se ha cumplido con lo establecido en el primer 
párrafo de la presente regla por cualquiera de las siguientes causas: 

a) No se presentó el formato en original con firma autógrafa del importador o 
representante legal, acompañado de la copia del instrumento notarial correspondiente y 
de la identificación oficial del signatario. 

b) Que no se encuentra debidamente requisitado el formato. 

c) Que el formato fue firmado por persona que carece de facultades manifestadas por 
escrito para hacerlo. 

d) Por omisión de datos de identificación, tales como: nombre, denominación o razón 
social o RFC del contribuyente, nombre del agente aduanal o número de patente 
aduanal, los datos correspondientes al acta constitutiva o poder notarial en donde se 
faculte al representante legal que firme el formato. 

e) Cuando el contribuyente no esté inscrito en el Padrón de Importadores. 

f) En el caso de que en el mismo acto el contribuyente solicite registrar nuevas patentes 
de los agentes aduanales a los que les confiera el encargo, presentando uno o más 
formatos de encargos conferidos, y con ello excedan el número máximo de patentes 
permitidas, se tendrán por no presentados en su conjunto. 
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 La aceptación de los encargos conferidos y sus revocaciones presentadas por parte de los 
importadores; los rechazos de la autoridad de los encargos conferidos o revocaciones que no 
cumplieron con los requisitos establecidos en la presente regla; las manifestaciones de los 
agentes aduanales en las que desconozca los encargos conferidos; y la aceptación o rechazo 
de los escritos libres en que se justifique la solicitud de un número mayor al establecido de 
patentes aduanales; surtirán efectos cuando se den a conocer a través de la página de 
Internet: www.aduanas.gob.mx en el Sistema de Operación Integral Aduanera (SOIA). 

 Tratándose de consolidación de carga por vía terrestre bajo el régimen aduanero de tránsito 
interno, las empresas transportistas deberán presentar ante la AGA, el documento mediante 
el cual se confiere el encargo a los agentes aduanales para que puedan realizar sus 
operaciones, utilizando el formato denominado “Encargo conferido al agente aduanal para 
realizar operaciones de comercio exterior o la revocación del mismo” que forma parte del 
Anexo 1 de la presente Resolución, asentando en la parte inferior del anverso de dicho 
formato la siguiente leyenda: “Encargo conferido por la empresa transportista conforme a la 
regla 2.6.17. de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, para llevar a cabo la 
consolidación de carga por vía terrestre bajo el régimen aduanero de tránsito interno”. Para tal 
efecto, no será aplicable lo dispuesto en los párrafos tercero, séptimo, octavo y noveno de la 
presente regla. 

 Tratándose de tránsito interno a la importación por ferrocarril, el encargo conferido al agente 
aduanal para realizar la operación del tránsito podrá ser solicitado por la empresa 
transportista, siempre que se cumpla con lo dispuesto en la presente regla y se presente el 
formato denominado “Encargo conferido al agente aduanal para realizar operaciones de 
comercio exterior o la revocación del mismo”, que forma parte del Anexo 1 de la presente 
Resolución, asentando en la parte inferior del anverso de dicho formato la siguiente leyenda: 
“Encargo conferido por empresa transportista para llevar a cabo el tránsito interno a la 
importación por ferrocarril, conforme a la regla 2.6.17. de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2007”. Para tal efecto, no será aplicable lo dispuesto en los párrafos 
tercero, séptimo, octavo y noveno de la presente regla. 

 Tratándose de personas que no se encuentren inscritas en el Padrón de Importadores a que 
se refiere la regla 2.2.1. de la presente Resolución, y realicen importaciones de conformidad 
con las reglas 2.2.2. y 2.2.6. de la presente Resolución, para los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 59, fracción III, segundo párrafo de la Ley, deberán entregar al agente aduanal el 
documento que compruebe el encargo conferido para realizar sus operaciones, sin que sea 
necesario entregar dicho documento a la AGA en los términos de la presente regla. 

2.6.18. Las personas físicas y las personas morales que cuenten con el registro para importadores de 
automóviles nuevos ante la SE, podrán efectuar la importación definitiva de vehículos nuevos 
a territorio nacional, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

1. Que se trate de vehículos nuevos con un peso bruto vehicular no mayor a 8,864 
kilogramos y que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 8702.10.01, 8702.10.02, 
8702.10.03, 8702.10.04, 8702.90.02, 8702.90.03, 8702.90.04, 8702.90.05, 8703.21.99, 
8703.22.01, 8703.23.01, 8703.24.01, 8703.31.01, 8703.32.01, 8703.33.01, 8703.90.99, 
8704.21.02, 8704.21.03, 8704.21.99, 8704.22.02, 8704.22.03, 8704.22.04, 8704.22.05, 
8704.31.03, 8704.31.99, 8704.32.02, 8704.32.03, 8704.32.04, 8704.32.05 y 8706.00.02 
de la TIGIE. 

 Para estos efectos, se considerará vehículo nuevo el que cumpla con lo siguiente: 

a) Que haya sido adquirido de primera mano. Se considera adquirido de primera 
mano un vehículo, siempre que se cuente con la factura expedida por el fabricante 
o distribuidor autorizado por el fabricante; 

b) Que el año-modelo del vehículo corresponda al año en que se efectúe la 
importación o a un año posterior, y que dicha información corresponda al número 
de identificación vehicular del vehículo; y 

c) Que en el momento en que se presente el vehículo al mecanismo de selección 
automatizado, de acuerdo con la lectura del odómetro, el vehículo no haya 
recorrido más de 1,000 kilómetros o su equivalente en millas, en el caso de los 
vehículos con un peso bruto menor a 5,000 kilogramos y no más de 5,000 
kilómetros o su equivalente en millas, en el caso de vehículos con un peso bruto 
igual o mayor a 5,000 kilogramos pero no mayor a 8,864 kilogramos. 
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2. Tramitar por conducto de agente aduanal el pedimento de importación definitiva. Los 
vehículos se deberán presentar para su importación en el área de carga designada por 
la aduana de que se trate. El pedimento únicamente podrá amparar los vehículos a 
importar y ninguna otra mercancía. La importación de los vehículos se podrá efectuar 
por las aduanas fronterizas y marítimas, así como por las aduanas interiores, siempre 
que en este último caso, los vehículos ingresen por vía aérea o en tránsito interno por 
ferrocarril. 

3. En el pedimento se deberán declarar los identificadores que correspondan conforme al 
Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución; las características de los 
vehículos, tales como: marca, modelo, año-modelo, el número de identificación 
vehicular y el kilometraje que marque el odómetro; y el número de registro otorgado por 
la SE. 

4. En el pedimento se deberán determinar y pagar el impuesto general de importación, el 
IVA, el ISAN, el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos y el DTA, en los términos 
de las disposiciones legales aplicables. 

5. Al pedimento se deberá anexar la siguiente documentación: 

a) Copia de la factura expedida por el fabricante o distribuidor autorizado por el 
fabricante, a nombre del importador, con la cual se acredite la propiedad y el valor 
de los vehículos; 

b) Copia de los documentos que acrediten el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias y Normas Oficiales Mexicanas, aplicables a la 
importación definitiva de vehículos nuevos, en el punto de entrada a territorio 
nacional; 

c) Copia del documento que acredite el cupo asignado por la SE, en su caso; y 

d) Copia del documento válido que certifique que los vehículos califican como 
originarios de conformidad con el tratado de libre comercio o acuerdo comercial de 
que se trate y sea exportado directamente del país Parte del tratado o acuerdo 
comercial que corresponda o, en su caso, se cumpla con las disposiciones de 
transbordo aplicables, cuando se aplique una tasa arancelaria preferencial 
conforme a los tratados de libre comercio o acuerdos comerciales celebrados por 
México. 

 Las personas físicas podrán optar por importar un solo vehículo en un periodo de doce meses 
sin que sea necesario inscribirse en el padrón de importadores ni contar con el registro para 
importadores de automóviles nuevos ante la SE, siempre que se cumpla con lo dispuesto en 
esta regla y con lo siguiente: 

1. El pedimento de importación únicamente podrá amparar un solo vehículo y ninguna otra 
mercancía; 

2. El campo de RFC del pedimento se deberá de dejar en blanco y en el campo de la 
CURP, se deberá anotar la clave CURP correspondiente al importador; y 

3. Anexar al pedimento de importación copia de la credencial para votar, del pasaporte 
vigente o de la forma migratoria expedida por la Secretaría de Gobernación, así como 
del documento a nombre del importador con el que acredite su domicilio en territorio 
nacional, con una antigüedad no mayor a tres meses, tales como: recibo de pago de 
predial, luz, teléfono o agua; estado de cuenta de alguna institución del sistema 
financiero o, en su caso, del contrato de arrendamiento o subarrendamiento vigente con 
el último recibo de pago. 

 Para poder efectuar otra importación bajo la opción prevista en el párrafo anterior, deberá 
haber transcurrido el plazo de doce meses a partir de efectuada la primera importación. 

 Tratándose de la importación de vehículos que efectúen las empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos, no será necesario declarar en el pedimento 
el kilometraje que marque el odómetro, ni la inscripción en el registro para importadores de 
automóviles nuevos; en este caso, deberán declarar en el pedimento, el registro de empresas 
de la industria automotriz terminal que le asigne la SE. 
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 Tratándose de vehículos importados en forma definitiva conforme a esta regla a la franja o 
región fronteriza que se pretendan internar al resto del país, deberán observar lo siguiente: 

1. Cuando se vaya a internar de forma definitiva, se deberá efectuar la reexpedición 
correspondiente, en términos de los artículos 39 y 139 de la Ley y de conformidad con 
lo señalado en la regla 2.10.9. de la presente Resolución. 

2. Cuando se vaya a internar de forma temporal, se deberá efectuar la internación de 
conformidad con lo señalado en la regla 2.10.8. de la presente Resolución. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable a la importación definitiva de vehículos 
extraídos del régimen de depósito fiscal de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos para incorporarse al mercado nacional. 

2.6.19. Podrán efectuar el despacho aduanero de mercancías para su exportación, utilizando los 
carriles exclusivos “FAST”, los exportadores que estén registrados en el programa “FAST” de 
la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de los Estados Unidos de América y que 
utilicen los servicios de transportistas y conductores que también estén registrados en dicho 
programa, siempre que los conductores de los vehículos presenten ante el módulo de 
selección automatizada la credencial que compruebe que están registrados en el programa 
“FAST” para conductores de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de los Estados 
Unidos de América. 

2.6.20. Para los efectos de los artículos 411 del TLCAN, 5-17 del Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, 4-17 del Tratado de Libre Comercio 
entre la República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos, 3-17 del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel, 6-17 del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y 
Honduras, 6-12 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la 
República de Colombia y la República de Venezuela, excepto para Venezuela, 6-17 del 
Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
de la República de Nicaragua, 5-17 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Bolivia, 4-17 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay, 13 del Anexo I del TLCAELC, 13 del 
Anexo III de la Decisión, 35 del Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica 
entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón y de los acuerdos comerciales en el marco de 
la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), el importador podrá acreditar que las 
mercancías que hayan estado en tránsito, con o sin transbordo o almacenamiento temporal, 
por el territorio de uno o más países no Parte de los tratados de libre comercio o acuerdos 
comerciales suscritos por México, estuvieron bajo vigilancia de la autoridad aduanera 
competente en esos países, con la documentación siguiente: 

1. Con los documentos de transporte, tales como la guía aérea, el conocimiento de 
embarque o la carta de porte, según sea el caso, en el cual conste la fecha y lugar de 
embarque de las mercancías y el puerto, aeropuerto o punto de entrada del destino 
final, cuando dichas mercancías hayan estado en tránsito por el territorio de uno o más 
países no Parte del tratado o acuerdo correspondiente sin transbordo ni 
almacenamiento temporal. 

2. Con los documentos de transporte, tales como la guía aérea, el conocimiento de 
embarque o la carta de porte, según sea el caso, o el documento de transporte 
multimodal cuando las mercancías sean objeto de transbordo por diferentes medios de 
transporte, donde conste la circunstancia de que las mercancías que hayan estado en 
tránsito fueron únicamente objeto de transbordo sin almacenamiento temporal en uno o 
más países no Parte del tratado o acuerdo correspondiente. 

3. Con la copia de los documentos de control aduanero que comprueben que las 
mercancías permanecieron bajo control y vigilancia aduanera, tratándose de 
mercancías que estando en tránsito hayan sido objeto de transbordo con 
almacenamiento temporal en uno o más países no Parte del tratado o acuerdo 
correspondiente. 
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 En ausencia de los documentos indicados en los numerales anteriores y únicamente para los 
efectos de los artículos 13 del Anexo I del TLCAELC y 13 del Anexo III de la Decisión, el 
acreditamiento a que se refiere esta regla se podrá efectuar con cualquier otro documento de 
prueba. 

 Tratándose de la importación bajo trato arancelario preferencial de mercancías originarias de 
conformidad con el Acuerdo de Complementación Económica No. 6 entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Argentina, los documentos señalados en el numeral 2 de la 
presente regla deberán, además, hacer constar el lugar de salida en el territorio de la 
República Argentina, el lugar de recepción en el país o países no Parte del Acuerdo donde se 
haya realizado el transbordo y el lugar de embarque desde donde las mercancías serán 
destinadas directamente hacia México. 

2.6.21. Para los efectos de los artículos 37, 38 y 43 de la Ley, el SAAI generará el código de 
validación de los pedimentos o facturas que amparen la importación temporal de mercancías 
realizada por empresas con Programa IMMEX, referente a la vigencia de los programas y 
fracciones arancelarias autorizadas; y de los pedimentos de importación definitiva y de 
extracción de mercancías de depósito fiscal para su importación definitiva, referente a la 
vigencia de cupos, conforme a lo siguiente: 
1. En el caso de las importaciones temporales efectuadas por empresas con Programa 

IMMEX, el programa y fracciones arancelarias correspondientes, deberán de estar 
vigentes al momento de la validación del pedimento ante el SAAI. 

 Cuando se efectúe la operación mediante pedimentos consolidados conforme al 
artículo 37 de la Ley, el programa deberá estar vigente al momento de abrir el 
pedimento consolidado y las fracciones arancelarias al momento en que se presenten 
las mercancías ante el módulo de selección automatizado. 

2. En el caso de importación definitiva y de la extracción de mercancías del régimen de 
depósito fiscal para importación definitiva, sujetas a cupo por parte de la SE, el cupo 
correspondiente deberá estar vigente a la fecha de pago del pedimento 
correspondiente. 

2.6.22. Para los efectos de los artículos 36 y 43 de la Ley, se podrá efectuar la consolidación de 
carga para la exportación, importación o tránsito interno de mercancías de diferentes 
exportadores o importadores contenidas en un mismo vehículo, amparadas por varios 
pedimentos o facturas, que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 58 del 
Reglamento, tramitados por un mismo agente o apoderado aduanal. Cuando con motivo del 
reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento, de la verificación de mercancías en 
transporte o del ejercicio de las facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte 
mercancía excedente o no declarada, o el incumplimiento de las disposiciones aplicables, y 
no se pueda individualizar la comisión de la infracción, el agente o apoderado aduanal que 
haya tramitado el pedimento o factura correspondiente será el responsable de las infracciones 
cometidas. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el agente o apoderado aduanal deberá presentar el 
formato denominado “Listado de Pedimentos y/o Facturas en Consolidación de Carga” que 
forma parte del apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, conjuntamente con los 
pedimentos o facturas y las mercancías, ante el módulo de selección automatizado para su 
despacho. 

 Tratándose de importaciones, exportaciones o tránsito interno de mercancías de un mismo 
importador o exportador, amparadas por varios pedimentos o facturas en un mismo vehículo, 
tramitados por el mismo agente o apoderado aduanal, el agente o apoderado aduanal deberá 
presentar ante el módulo de selección automatizado, conjuntamente con los pedimentos y/o 
facturas y las mercancías, el formato a que se refiere el párrafo anterior. 

 No obstante lo previsto en los párrafos segundo y tercero de la presente regla, tratándose de 
introducción de mercancías por tráfico terrestre que se realice por las aduanas de la frontera 
norte del país, se estará a lo dispuesto en el cuarto párrafo de la regla 3.1.5. de la presente 
Resolución. 

2.6.23. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo Primero del “Decreto por el que se establecen 
las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados”, publicado en 
el DOF el 22 de agosto de 2005, las personas físicas y morales que sean propietarias de 
vehículos de transporte de hasta 15 pasajeros o de camiones de capacidad de carga hasta de 
4,536 kilogramos, incluyendo los de tipo panel, así como de remolques y semirremolques tipo 
vivienda, podrán tramitar su importación definitiva al amparo del citado Decreto, siempre que: 
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A. Los vehículos correspondan a: 

1. Vehículos que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 8702.10.01, 
8702.10.02, 8702.90.02, 8702.90.03, 8703.21.99, 8703.22.01, 8703.23.01, 
8703.24.01, 8703.31.01, 8703.32.01, 8703.33.01, 8703.90.99, 8704.21.02, 
8704.21.03, 8704.31.04, 8704.31.99 o 8716.10.01 de la TIGIE; 

2. Vehículos cuyo número de identificación vehicular (VIN) corresponda a vehículos 
fabricados o ensamblados en los Estados Unidos de América, Canadá o México; 

3. Vehículos cuyo año-modelo sea entre diez y quince años anteriores al año en que 
se realice la importación. Para estos efectos, se entiende por año-modelo, el 
periodo comprendido entre el 1 de noviembre de un año al 31 de octubre del año 
siguiente; y 

4. Vehículos sin restricción o prohibición para su circulación en el país de 
procedencia, conforme a lo señalado en la regla 2.6.25. de la presente Resolución. 

B. El trámite de importación definitiva se efectúe conforme a lo siguiente: 

1.  Tratándose de: 

a) Personas físicas, podrán efectuar la importación definitiva de hasta dos 
vehículos automotores usados en cada periodo de doce meses, contados a 
partir de la fecha en que se haya efectuado la primera importación, sin que se 
requiera su inscripción en el Padrón de Importadores. 

 Las personas físicas que requieran importar más de dos vehículos 
automotores usados en un periodo de doce meses, deberán estar inscritas en 
el RFC y en el Padrón de Importadores y, en su caso, en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos. 

b) Personas morales que se encuentren inscritas en el RFC, podrán efectuar la 
importación definitiva de hasta tres vehículos automotores usados en cada 
periodo de doce meses, contados a partir de la fecha en que se haya 
efectuado la primera importación, sin que se requiera su inscripción en el 
Padrón de Importadores. 

 Las personas morales que requieran importar más de tres vehículos 
automotores usados en un periodo de doce meses, deberán estar inscritas en 
el RFC y en el Padrón de Importadores y, en su caso, en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos. 

2. Deberán tramitar ante la aduana de entrada por conducto de agente aduanal 
adscrito a dicha aduana, el pedimento de importación definitiva con clave “VU”, 
prevista en el Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución. El pedimento 
únicamente podrá amparar un vehículo y ninguna otra mercancía. 

 La importación de los vehículos se podrá efectuar por las aduanas de la frontera 
norte del país o las de tráfico marítimo. Los vehículos se deberán presentar para su 
importación en el área de carga designada por la aduana de que se trate. 

 Tratándose de la importación por personas físicas a que se refiere el primer párrafo 
del inciso a) del numeral 1 del presente rubro, ésta podrá efectuarse únicamente 
por las aduanas de la frontera norte del país y el importador deberá estar a bordo 
del vehículo que se presente para su importación. No obstante, los agentes 
aduanales podrán optar por tramitar el pedimento de importación en la terminal de 
la aduana que se encuentre habilitada para el trámite de operaciones virtuales. En 
este último caso y si el mecanismo de selección automatizado determina 
reconocimiento aduanero, se deberá presentar el vehículo en el área de carga de 
la aduana a efecto de que se practique dicho reconocimiento. 

 Para la importación del vehículo no será necesario activar por segunda ocasión el 
mecanismo de selección automatizado. 

 Tratándose de importaciones por personas físicas y morales a que se refieren el 
primer párrafo de los incisos a) y b) del numeral 1 del presente rubro, los agentes 
aduanales tendrán derecho a una contraprestación de $183.00 de conformidad con 
el artículo 160, fracción IX, último párrafo de la Ley. 
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 Para los efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del presente numeral, los 
agentes aduanales autorizados para actuar en la Aduana de Sonoyta, en la 
Aduana de Agua Prieta o en la Aduana de San Luis Río Colorado, podrán tramitar 
la importación definitiva de vehículos a que se refiere esta regla, siempre que su 
aduana de adscripción sea la Aduana de Nogales o la Aduana de San Luis Río 
Colorado, según sea el caso, así como los agentes aduanales autorizados para 
actuar en la Aduana de Ciudad Camargo, podrán tramitar la importación definitiva 
conforme a la presente regla, siempre que su aduana de adscripción sea la 
Aduana de Ciudad Miguel Alemán. 

3. En el pedimento se deberá declarar lo siguiente: 

a) En el campo de identificador, indicar las claves “MV” y “VU”, previstas en el 
Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución; 

b) En el campo de forma de pago, indicar la clave “0” correspondiente a pago en 
efectivo, conforme al Apéndice 13 del Anexo 22 de la presente Resolución; 

c) En el campo de RFC, se deberá indicar la clave a 12 o 13 dígitos, según 
corresponda. 

 Tratándose de personas físicas a que se refiere el primer párrafo del inciso a) 
del numeral 1 del presente rubro, se deberá anotar la CURP correspondiente 
al importador en el campo correspondiente, y en caso de no estar inscritas en 
el RFC, se deberá dejar en blanco el campo correspondiente al RFC; 

d) Las características del vehículo, tales como: marca, modelo, año-modelo y el 
número de identificación vehicular (VIN); y 

e) Cuando en el documento que acredite la propiedad del vehículo se asiente 
como domicilio del proveedor un apartado postal, éste deberá señalarse en el 
campo del pedimento correspondiente a proveedor/domicilio. 

4. En el pedimento se deberán determinar y pagar el impuesto general de 
importación, el IVA, el ISAN y el DTA, conforme a las disposiciones legales 
vigentes, considerando lo siguiente: 

a) Un arancel ad-valorem del 10% de impuesto general de importación, conforme 
a lo dispuesto en el artículo Primero del Decreto a que se refiere el primer 
párrafo de la presente regla. 

 Para los efectos de determinar la base gravable del impuesto general de 
importación a que se refiere el último párrafo del artículo 78 de la Ley, se 
podrá optar por lo siguiente: 

1) Tratándose de las fracciones arancelarias 8703.22.01, 8703.23.01 y 
8703.24.01, se podrá considerar la cantidad equivalente en moneda 
nacional que corresponda al valor que se señala en el Anexo 2 de la 
Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de 
contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el DOF el 14 de 
febrero de 2005 y sus posteriores modificaciones. 

2) Cuando se trate de una fracción arancelaria de las señaladas en el 
numeral 1 del rubro A de la presente regla, distinta a las señaladas en el 
párrafo anterior, o se trate de un vehículo que corresponda a una de las 
fracciones arancelarias señaladas en el párrafo anterior, cuyo modelo no 
esté comprendido dentro del Anexo 2 de la Resolución que establece el 
mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías 
sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el DOF el 14 de febrero de 2005 y sus posteriores 
modificaciones, se podrá considerar la cantidad equivalente en moneda 
nacional que corresponda al 50% del valor contenido en la columna 
denominada “Loan” (Valor promedio para crédito), sin aplicar deducción 
alguna, de la edición de la National Automobile Dealers Association 
(N.A.D.A.) Official Older Used Car Guide (Libro Amarillo), correspondiente 
a la fecha de la importación del vehículo. 
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3) Tratándose de la fracción arancelaria 8716.10.01, se podrá considerar la 
cantidad equivalente en moneda nacional que corresponda al 50% del 
valor contenido en la columna denominada “Low Retail” (Valor mínimo de 
venta al menudeo), sin aplicar deducción alguna, de la edición de la 
National Automobile Dealers Association (N.A.D.A.) Recreation Vehicle 
Appraisal Guide (Libro Amarillo), correspondiente a la fecha de la 
importación del vehículo. 

 Cuando se opte por determinar la base gravable del impuesto general de 
importación conforme a lo dispuesto en párrafo anterior, en la manifestación 
de valor, deberá asentarse en la Información General, como método de 
valoración, la leyenda “Valor determinado conforme al rubro B, numeral 4, 
inciso a), segundo párrafo, subinciso 1), 2) o 3) de la regla 2.6.23. de las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior”, y en el 
pedimento la clave de método de valoración “6” de conformidad con el 
Apéndice 11 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 En ningún caso procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial 
prevista en los Acuerdos o Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 

b) Para los efectos de la determinación del IVA, aplicar la tasa del 15% 
establecida en el artículo 1o. de la Ley del IVA o la tasa del 10% si la 
importación se realiza por un importador residente en la región fronteriza en 
los términos del artículo 2o. de la Ley del IVA, considerando como base 
gravable el 30% del valor del vehículo que se utilice como base gravable, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 78 de la Ley, adicionado con el 
impuesto general de importación y las demás contribuciones que se paguen 
con motivo de su importación definitiva, conforme a lo dispuesto en el artículo 
Cuarto del Decreto a que se refiere el primer párrafo de la presente regla. 

c) Conforme a lo dispuesto en el artículo Octavo del Decreto a que se refiere el 
primer párrafo de la presente regla, no se pagará el ISAN por la importación 
definitiva de vehículos cuyo valor en aduana no exceda a la cantidad de 
$150,000.00 y cuando se trate de vehículos cuyo valor en aduana sea de entre 
$150,001.00 y $190,000.00, únicamente se pagará el 50% del ISAN que 
corresponda. 

5. El importador deberá realizar el pago de las contribuciones mediante depósito en la 
cuenta bancaria del agente aduanal que haya sido registrada en los términos de la 
regla 2.13.10. de la presente Resolución y el agente aduanal deberá efectuar el 
pago del pedimento mediante cheque expedido de dicha cuenta bancaria o 
mediante pago electrónico de la misma. 

6. Al pedimento se deberá anexar copia de la siguiente documentación: 
a) Título de propiedad a nombre del importador o endosado a favor del mismo, 

con el que se acredite la propiedad del vehículo; 
b) Identificación oficial del importador, de cualquiera de los documentos a que se 

refiere la regla 1.11. de la presente Resolución; 

c) Credencial para votar con fotografía a nombre del importador con la que 
acredite su domicilio o de cualquiera de los documentos a que se refiere la 
regla 1.9. de la presente Resolución; y 

d) Calca o fotografía digital del número de identificación vehicular del vehículo. 
 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero se detecten errores en el número de 

identificación vehicular (VIN) declarado en el pedimento, el agente aduanal deberá efectuar la 
rectificación del pedimento correspondiente antes de la conclusión de dicho reconocimiento. 

 El pedimento de importación definitiva previsto en el artículo Séptimo del Decreto a que se 
refiere el primer párrafo de la presente regla, deberá ser la copia del pedimento de 
importación definitiva destinada al importador que esté registrado en el SAAI. La certificación 
por parte de la aduana y el código de barras a que se refiere el Apéndice 17 del Anexo 22 de 
la presente Resolución, se deberán asentar en la copia del pedimento de importación 
definitiva destinada al importador, no siendo necesario imprimir la copia destinada al 
transportista. 
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 Los agentes aduanales que efectúen la operación de importación definitiva de los vehículos a 
que se refiere la presente regla, deberán colocar en el parabrisas del vehículo, previo a que el 
mismo se presente ante el mecanismo de selección automatizado, un holograma que 
contenga como mínimo la información del número de pedimento y el número de identificación 
vehicular (número de serie). Los hologramas a que se refiere el presente párrafo, serán 
adquiridos, colocados y administrados por la Confederación de Asociaciones de Agentes 
Aduanales de la República Mexicana, A.C. (CAAAREM), debiendo llevar un registro de control 
electrónico enlazado al SAAI, conforme a los lineamientos que al efecto señale la 
Administración Central de Planeación Aduanera de la AGA. 

 Las personas propietarias de vehículos que cumplan con lo dispuesto en el primer párrafo de 
la presente regla, podrán optar por efectuar la importación definitiva de los mismos conforme 
a lo dispuesto en la presente regla o conforme a lo siguiente: 

a) Tratándose de vehículos denominados pick up que se clasifiquen en la fracción 
arancelaria 8704.31.04 de la TIGIE, conforme al arancel establecido en la TIGIE y 
cumpliendo con los requisitos y procedimiento establecido en la regla 2.6.14. de la 
presente Resolución; 

b) Tratándose de personas físicas y morales que cuenten con registro vigente expedido 
por la SE, como empresa comercial de autos usados en los términos del artículo 4 del 
“Decreto por el que se establece el Impuesto General de Importación para la Región 
Fronteriza y la Franja Fronteriza Norte”, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 
2002, conforme al artículo Segundo transitorio del “Decreto por el que se establecen las 
condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados, destinados 
a permanecer en la franja fronteriza norte del país, en los estados de Baja California y 
Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los municipios de 
Cananea y Caborca, Estado de Sonora”, cumpliendo con los requisitos y procedimiento 
establecido en el mismo y en las reglas 2.10.6. y 2.10.7. de la presente Resolución; o 

c) Tratándose de vehículos a que se refiere el artículo 137 bis 4 de la Ley, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 137 bis 1 a 137 bis 6 de la Ley y la regla 2.10.12. de la 
presente Resolución. 

 Para los efectos de la presente regla, los agentes aduanales deberán: 

1. Requerir al importador la presentación del original del título de propiedad, verificar que 
dicho documento no ostente una leyenda que lo identifique con cualquiera de las 
condiciones a que se refiere la regla 2.6.25. de la presente Resolución; verificar que el 
original no contenga borraduras, tachaduras, enmendaduras o cualquier otra 
característica que haga suponer que dicho documento ha sido alterado o falsificado y 
previo cotejo con el original, deberá asentar en la copia simple que anexe al pedimento, 
la siguiente leyenda: “Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la presente es copia 
fiel y exacta del original que tuve a la vista” y deberá firmar en forma autógrafa la copia 
que se anexe al pedimento. 

2. Confirmar mediante consulta en los sistemas de información de vehículos, que el 
vehículo no se encuentre reportado como robado o siniestrado, debiendo conservar una 
impresión de dicho documento en sus archivos. 

3. Tomar y conservar en sus archivos la calca o fotografía digital del número de 
identificación vehicular y confirmar que los datos de la calca o fotografía coincidan con 
los asentados en la documentación que ampara el vehículo. 

 Para los efectos de la presente regla durante el periodo comprendido entre el 20 de 
noviembre de 2007 y el 8 de enero de 2008, tratándose de la importación de vehículos 
realizada por personas físicas a que se refiere el rubro B, numeral 1, inciso a), primer párrafo, 
adicionalmente se estará a lo siguiente: 

1. La propiedad del vehículo podrá acreditarse anexando al pedimento correspondiente 
copia de la factura comercial expedida por el proveedor extranjero a nombre del 
importador o endosada a favor del mismo o la nota de venta a nombre del importador 
(Bill of sale). 



Viernes 27 de abril de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     87 

2. En el campo de RFC del pedimento se deberá indicar la clave que corresponda a 13 
dígitos y no será necesario llenar el campo correspondiente a la CURP. Cuando el 
interesado no se encuentre inscrito en el RFC, se deberá indicar una clave que se 
integrará conforme a lo siguiente: la primera letra del apellido paterno, la primera vocal 
del mismo, la primera letra del apellido materno, la primera letra del nombre, y con 
números arábigos, las dos últimas cifras del año de nacimiento, el mes de nacimiento 
en su número de orden, en un año de calendario y el día. 

2.6.24. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo Segundo del “Decreto por el que se establecen 
las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados”, publicado en 
el DOF el 22 de agosto de 2005, las personas físicas que sean propietarias de vehículos a 
que se refiere el primer párrafo y el Rubro A, numerales 1, 2 y 3 de la regla 2.6.23. de la 
presente Resolución, que se importen temporalmente a partir del 23 de agosto de 2005, 
podrán tramitar su importación definitiva, siempre que se cumpla con lo siguiente: 
1. Que se cumpla con los requisitos y el procedimiento previsto en la regla 2.6.23. de la 

presente Resolución. 
2. Para los efectos de lo dispuesto en el rubro B, numeral 2 de la regla 2.6.23. de la 

presente Resolución, el pedimento de importación definitiva deberá tramitarse ante 
cualquier aduana, por conducto de un agente aduanal cuya aduana de adscripción sea 
por la que se realice la importación definitiva de los vehículos. 

 En el caso de que el mecanismo de selección automatizado determine reconocimiento 
aduanero, el agente aduanal deberá presentar el vehículo en la aduana a efectos de 
que se realice dicho reconocimiento. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del presente numeral, los agentes 
aduanales autorizados para actuar en la Aduana de Sonoyta, podrán tramitar la 
importación definitiva de vehículos a que se refiere esta regla en dicha aduana, siempre 
que su aduana de adscripción sea la Aduana de Nogales o la Aduana de San Luis Río 
Colorado, así como los agentes aduanales autorizados para actuar en la Aduana de 
Ciudad Camargo, podrán tramitar la importación definitiva conforme a la presente regla, 
siempre que su aduana de adscripción sea la Aduana de Ciudad Miguel Alemán. 

3. Para los efectos de lo dispuesto en el rubro B, numeral 4, inciso a) de la regla 2.6.23. 
de la presente Resolución, el impuesto general de importación deberá determinarse y 
pagarse con actualizaciones desde la fecha en la que se haya realizado la importación 
temporal y hasta la fecha de pago del pedimento de importación definitiva. 

4. Adicionalmente a los documentos previstos en el rubro B, numeral 6 de la regla 2.6.23. 
de la presente Resolución, se deberá anexar al pedimento de importación definitiva la 
documentación que ampare la importación temporal del vehículo de que se trate a 
efectos de proceder a la cancelación de la importación temporal correspondiente. 

2.6.25. Para los efectos de las reglas 2.6.14., 2.6.23., 2.10.5., 2.10.7. y 2.10.12. de la presente 
Resolución, se deberá considerar que un vehículo se encuentra restringido o prohibido para 
su circulación en el país de procedencia, cuando en el título de propiedad se asiente cualquier 
leyenda donde se declare al vehículo en cualquiera de las siguientes condiciones: 

CONDICION OBSERVACIONES 

Sólo partes (Parts only)  

Partes ensambladas (Assembled parts)  

Pérdida total (Total loss) Excepto cuando se trate de 
vehículos cuyo título de 
propiedad sea del tipo 
“Salvage”, siempre que presente 
las condiciones físicas, 
mecánicas y técnicas 
apropiadas para su circulación. 
Para tal efecto, los vehículos 
deberán presentarse para su 
importación en el área de carga 
designada por la aduana de que 
se trate, circulando por su propio 
impulso. 
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Desmantelamiento (Dismantlers)  

Destrucción (Destruction)  

No reparable (Non repairable)  

No reconstruible (Non rebuildable)  

No legal para calle (Non street legal)  

Inundación (Flood) Excepto cuando ostente 
adicionalmente las leyendas 
“limpio” (clean); “reconstruido” 
(rebuilt / reconstructed); o 
“corregido” (corrected). 

Desecho (Junk)  

Aplastado (Crush)  

Chatarra (Scrap)  

Embargado (Seizure / Forfeiture)  

Uso exclusivo fuera de autopistas (Off-highway use 
only) 

 

Daño por inundación / agua (Water damage)  

No elegible para uso en vías de tránsito (Not eligible 
for road use) 

 

Recuperado (Salvage), cuando se trate de los 
siguientes tipos: 

- DLR SALVAGE 

- SALVAGE – PARTS ONLY 

- LEMON SALVAGE 

- SALVAGE LETTER – PARTS ONLY 

- FLOOD SALVAGE 

- SALVAGE CERT-LEMON LAW BUYBACK 

- SALVAGE CERTIFICATE – NO VIN 

- SALVAGE TITLE W/ NO PUBLIC VIN 

- DLR/SALVAGE TITLE REBUILDABLE 

- SALVAGE THEFT 

- SALVAGE TITLE – MANUFACTURE BUYBACK 

- COURT ORDER SALVAGE BOS 

- SALVAGE / FIRE DAMAGE 

- SALVAGE WITH REPLACEMENT VIN 

- BONDED SALVAGE 

- WATERCRAFT SALVAGE 

- SALVAGE KATRINA 

- SALVAGE TITLE WITH ALTERED VIN 

- SALVAGE WITH REASSIGNMENT 

- SALVAGE NON REMOVABLE 

Cuando se trate de tipos 
distintos a los vehículos 
señalados, los vehículos 
deberán presentar las 
condiciones físicas, mecánicas y 
técnicas apropiadas para su 
circulación. Para tal efecto, los 
vehículos deberán presentarse 
para su importación en el área 
de carga designada por la 
aduana de que se trate, 
circulando por su propio 
impulso. 
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2.6.26.  Para los efectos del artículo 36 de la Ley, la copia del pedimento destinada al transportista, 
así como los tantos correspondientes a la aduana, agente o apoderado aduanal de los 
supuestos a que se refieren las reglas 2.8.3., numerales 41, rubros A y B, y 46; 3.6.21., 
numeral 11 y 3.6.27., de la presente Resolución, siempre que se declare en el pedimento 
correspondiente el identificador IP que forma parte del Apéndice 8 del Anexo 22 de la 
presente Resolución, podrán imprimirse sólo con los siguientes campos contenidos en el 
Instructivo para el llenado del pedimento que forma parte del Anexo 22 de la presente 
Resolución: 

A. Del encabezado principal del pedimento: 

a) Número de pedimento. 

b) Tipo de operación. 

c) Clave de pedimento. 

d) Aduana de E/S. 

e) RFC del importador/exportador. 

f) CURP del importador/exportador. 

g) Nombre, denominación o razón social del importador/exportador. 

h) Domicilio del importador/exportador. 

i) Código de barras. 

j) Clave de la sección aduanera de despacho. 

k) Fechas. 

l) Concepto, forma de pago, importe y totales que integran el cuadro de liquidación. 

B. Los datos correspondientes al pie de página del pedimento. 

 Para los efectos de la presente regla, la información de los campos correspondientes se 
deberá imprimir en el formato denominado “Impresión simplificada del pedimento” que forma 
parte de los lineamientos que al efecto emita la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de la Información y conforme al procedimiento establecido en los mismos. 

 Tratándose de operaciones efectuadas por el apoderado aduanal de la empresa, podrá 
imprimirse la copia correspondiente del importador o exportador conforme a lo señalado en la 
presente regla. 

 Para los efectos de la presente regla, la información del pedimento que se transmita 
electrónicamente a la autoridad aduanera se considerará que es la información que ha sido 
declarada por el contribuyente. En todo caso, cuando con motivo del ejercicio de facultades 
de comprobación, la autoridad aduanera detecte información distinta a la asentada en el 
pedimento, la información que hubiera sido transmitida electrónicamente será considerada 
como la información que prevalece sobre lo asentado en el pedimento. 

2.7. Del Despacho Simplificado 
2.7.1. Se considera pasajero toda persona que introduzca mercancías de comercio exterior a su 

llegada al país o al transitar de la franja o región fronteriza al resto del territorio nacional. 

2.7.2. Para los efectos de los artículos 50 y 61, fracción VI de la Ley, 89 y 174 del Reglamento, las 
mercancías que integran el equipaje de los pasajeros internacionales residentes en el país o 
en el extranjero, así como de los pasajeros procedentes de la franja o región fronteriza con 
destino al resto del territorio nacional, son las siguientes: 

1. Bienes de uso personal nuevos o usados, tales como ropa, calzado y productos de 
aseo y de belleza, siempre que sean acordes a la duración del viaje y que por su 
cantidad no puedan ser objeto de comercialización, incluyendo un ajuar de novia. 

2. Dos cámaras fotográficas o de videograbación y, en su caso, sus accesorios, hasta 12 
rollos de película virgen o videocasetes; material fotográfico impreso o filmado; dos 
aparatos de telefonía celular o de radiolocalización; una máquina de escribir; una 
agenda electrónica; un equipo de cómputo portátil nuevo o usado, de los denominados 
laptop, notebook, omnibook o similares; una copiadora o impresora portátiles; un 
proyector portátil, ya sean nuevos o usados, y sus accesorios. 
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3. Dos equipos personales deportivos nuevos o usados y sus accesorios, siempre que 
puedan ser transportados normal y comúnmente por el pasajero. 

4. Un aparato de radio portátil para el grabado o reproducción del sonido o mixto; o un 
reproductor de sonido digital o reproductor portátil de discos compactos y un 
reproductor portátil de DVD’s, así como un juego de bocinas portátiles, ya sean nuevos 
o usados, y sus accesorios. 

5. Cinco discos láser, 10 discos DVD, 30 discos compactos (CD) o cintas magnéticas 
(audiocasetes), para la reproducción del sonido y 5 dispositivos de almacenamiento o 
tarjetas de memoria, para cualquier equipo electrónico. 

6. Libros y revistas, nuevos o usados que por su cantidad no puedan ser objeto de 
comercialización. 

7. Cinco juguetes, siempre que no sean objeto de comercialización y sean transportados 
normal y comúnmente por el pasajero, incluyendo los de colección y una consola de 
videojuegos. 

8. Aparatos que permitan realizar mediciones de presión arterial y de glucosa, así como 
medicamentos de uso personal, debiendo mostrar la receta médica, en caso de 
sustancias psicotrópicas. 

9. Velices, petacas, baúles y maletas necesarios para el traslado de las mercancías. 

10. Tratándose de pasajeros mayores de edad, un máximo de 20 cajetillas de cigarros, 25 
puros o 200 gramos de tabaco y hasta 3 litros de bebidas alcohólicas, así como de vino, 
en el entendido que no se podrá introducir una cantidad mayor de puros, sin que se 
cumpla con las regulaciones y restricciones aplicables. 

11. Un binocular y un telescopio. 

12. Un instrumento musical y sus accesorios. 

13. Una tienda de campaña y un equipo para acampar, nuevos o usados, así como sus 
accesorios. 

14. Hasta tres deslizadores acuáticos, con o sin vela. 

15. Tratándose de personas con discapacidad, las mercancías de uso personal que por sus 
características suplan o disminuyan su discapacidad. En este caso, se consideran entre 
otros aquellos equipos o aparatos que lleven consigo cada persona como son 
andaderas, sillas de ruedas, muletas y bastones. 

16.  Cuatro cañas de pesca con sus respectivos accesorios. 

17. Accesorios para el traslado de los bebés que viajen con el pasajero, tales como 
carriolas y andaderas, así como prendas, conjuntos y accesorios para bebés, nuevos o 
usados, que por su cantidad no puedan ser objeto de comercialización. 

18. Un juego de herramientas, siempre que sean transportados normal y comúnmente por 
el pasajero. 

 Cuando el arribo a territorio nacional sea por vía marítima o aérea se podrá introducir 
mercancías con valor hasta de 300 dólares o su equivalente en moneda nacional, en uno o 
varios artículos; cuando el arribo sea por vía terrestre la introducción de mercancías podrá ser 
hasta por 50 dólares. Para estos efectos se deberá contar con la factura, comprobante de 
venta o cualquier otro documento que exprese el valor comercial de las mercancías. Al 
amparo de las franquicias previstas en este párrafo, no se podrán introducir bebidas 
alcohólicas y tabacos labrados, ni combustible automotriz, salvo el que se contenga en el 
tanque de combustible del vehículo que cumpla con las especificaciones del fabricante. 

 En el caso de importación de mercancías distintas al equipaje de los pasajeros, para la 
determinación de la base del impuesto, las franquicias señaladas en el párrafo anterior, 
podrán disminuirse del valor de dichas mercancías, según sea el caso. 

 En los casos en que el padre, la madre y los hijos, integrantes de una misma familia, 
considerando inclusive a los menores de edad, arriben a territorio nacional simultáneamente y 
en el mismo medio de transporte, las franquicias que correspondan a cada uno de ellos 
podrán ser acumuladas y ejercidas por el total de la familia. 
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 Adicionalmente a lo establecido en esta regla, cuando las mercancías sean adquiridas en la 
franja o región fronteriza, será aplicable el monto de 300 dólares, siempre que el pasajero 
acredite tal circunstancia mediante comprobante expedido en la franja o región fronteriza, en 
el entendido de que la cantidad podrá ser acumulada por miembros de una familia en 
términos del párrafo anterior. 

 Durante los periodos comprendidos entre el 19 de marzo y el 8 de abril de 2007, el 1o. y el 31 
de julio de 2007, así como el comprendido entre el 20 de noviembre de 2007 y el 8 de enero 
de 2008, los pasajeros de nacionalidad mexicana provenientes del extranjero que ingresen al 
país por vía terrestre, podrán importar al amparo de su franquicia mercancía hasta por 300 
dólares o su equivalente en moneda nacional, siempre que no se trate de personas residentes 
en la franja o región fronteriza. 

 Para los efectos de la presente regla, se podrá introducir a territorio nacional sin el pago de 
las contribuciones aplicables a la importación hasta 2 perros o gatos, así como sus 
accesorios, siempre que el pasajero presente ante el personal de la aduana, el certificado de 
importación zoosanitario expedido por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación. 

2.7.3. Para los efectos de los artículos 50 y 88 de la Ley, los pasajeros podrán efectuar la 
importación de mercancías que traigan con ellos, distintas a las de su equipaje, sin utilizar los 
servicios de agente o apoderado aduanal, siempre que el valor de las mismas, excluyendo la 
franquicia, no exceda de 3,000 dólares o su equivalente en moneda nacional y se cuente con 
la factura, comprobante de venta o cualquier otro documento que exprese el valor comercial 
de las mercancías. 

 La determinación de las contribuciones que se causen con motivo de la importación, se 
calculará aplicando al valor de las mercancías una tasa global del 15% y se enterará 
presentando el formulario de “Pago de contribuciones al comercio exterior”, que forma parte 
del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución. En este caso, las mercancías 
importadas no podrán deducirse para efectos fiscales. 

 Tratándose de equipo de cómputo, su valor sumado al de las demás mercancías no podrá 
exceder de 4,000 dólares o su equivalente en moneda nacional. 

 Las mercancías sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias no se podrán importar 
mediante el procedimiento establecido en esta regla. 

 En cualquier otro caso, la importación deberá efectuarse por conducto de agente o apoderado 
aduanal, por la aduana de carga, cumpliendo con las formalidades que para la importación de 
mercancías establece la Ley. 

 Lo dispuesto en la presente regla, será aplicable a las importaciones que realicen las 
personas físicas que se encuentren acreditadas como corresponsales para el desempeño de 
sus labores periodísticas en México, del equipo y accesorios necesarios para el desarrollo de 
sus actividades, aun cuando el valor de los mismos exceda de 3,000 dólares o su equivalente 
en moneda nacional y estén sujetos al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias. En este caso, la mercancía deberá cumplir con las regulaciones o restricciones 
no arancelarias que, en su caso, correspondan a la fracción arancelaria de la mercancía de 
conformidad con la TIGIE. 

2.7.4. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 88, último párrafo, 172, fracción I de la Ley y 
193 del Reglamento, se entenderá como empresas de mensajería y paquetería, a las 
personas morales residentes en el país, cuya actividad principal sea la prestación permanente 
al público de servicios de transporte internacional expreso por vía aérea o terrestre a 
destinatarios y remitentes de documentos y de mercancías. 

 Los documentos, piezas postales obliteradas, periódicos o aquella información contenida en 
medios magnéticos u ópticos que sea para uso no comercial del destinatario, deberán venir 
separadas desde origen en el compartimiento de carga del avión en bultos o valijas con el 
engomado que contenga la leyenda: “Mensajería Internacional Documentos”. 

 Las empresas de mensajería y paquetería podrán efectuar el despacho de las mercancías por 
ellos transportadas, mediante pedimento con clave T1. Dicho pedimento podrá amparar las 
mercancías transportadas en un mismo embarque de diferentes destinatarios, consignatarios 
o remitentes, en cuyo caso deberán entregar a cada uno de ellos, copia simple del pedimento, 
el cual no será deducible para efectos fiscales y se deberá tramitar de conformidad con lo 
siguiente: 
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1. Tratándose de importaciones, en el campo correspondiente a la fracción arancelaria, se 
deberá asentar el siguiente código genérico, según corresponda: 

a) 9901.00.01, cuando la unidad de medida de la mercancía corresponda a piezas. 

b) 9901.00.02, cuando la unidad de medida de la mercancía corresponda a kilos. 

c) 9901.00.05, cuando la unidad de medida de la mercancía corresponda a litros. 

En el caso de exportaciones, se deberá declarar el código genérico 9902.00.01. 

2. En el campo del RFC se podrán asentar el que corresponda a la empresa de 
mensajería o paquetería, o la clave EDM930614781. 

3. En el campo del importador o exportador se deberán asentar los datos 
correspondientes a la empresa de mensajería o paquetería. 

 Cuando el pedimento a que se refiere el párrafo anterior, ampare mercancías de un solo 
destinatario, consignatario o remitente y los datos relativos al RFC, nombre, denominación o 
razón social del importador o exportador, les hubieran sido proporcionados a las empresas de 
mensajería y paquetería, éstas deberán asentar dichos datos en los campos correspondientes 
y deberán entregar el pedimento al interesado. En el caso de que algún dato no les hubiera 
sido proporcionado estarán a lo señalado en los numerales 2 y 3 del párrafo anterior. 

 Tratándose de las mercancías a que se refiere esta regla, éstas deberán cumplir con las 
regulaciones y restricciones no arancelarias que, en su caso, correspondan a la fracción 
arancelaria de las mercancías de conformidad con la TIGIE, independientemente de que se 
asiente el código genérico. 

 Las empresas de mensajería y paquetería podrán efectuar el despacho de las mercancías 
transportadas por ellas sin el pago del impuesto general de importación y del IVA, siempre 
que: 

a) El valor consignado en la guía aérea o documento de embarque no exceda al 
equivalente en moneda nacional o extranjera a 50 dólares; 

b) No estén sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias; 

c) Se encuentren amparadas con una guía aérea o conocimiento de embarque; 

d) Se pague la cuota mínima del DTA, establecida en la fracción IV, del artículo 49 de la 
LFD, y 

e) Se identifique en el pedimento la clave que corresponda conforme al Apéndice 8, del 
Anexo 22 de la presente Resolución. 

2.7.5. Las empresas de mensajería y paquetería determinarán las contribuciones que se causen con 
motivo de la importación de mercancías a que se refiere la regla 2.7.4. de la presente 
Resolución, aplicando la tasa global del 15 %, excepto en los siguientes casos: 

1. Tratándose de la importación de las mercancías que a continuación se enlistan, incluso 
cuando las mismas ostenten marcas, etiquetas o leyendas que las identifiquen como 
producidas en países que no sean parte de algún tratado de libre comercio, aun y 
cuando se cuente con el certificado de origen, se asentarán los códigos genéricos y se 
aplicarán las tasas globales, según corresponda conforme a la siguiente tabla: 

9901.00.11 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una 
graduación alcohólica de hasta 14° G.L. 

73.65% 

9901.00.12 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con graduación 
alcohólica de más de 14° G.L. y hasta 20° G.L. 

80.60% 

9901.00.13 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una 
graduación alcohólica de más de 20° G.L., alcohol y alcohol 
desnaturalizado. 

108.38% 
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9901.00.14 Cigarros (con filtro). 363.13% 
9901.00.15 Cigarros populares (sin filtro). 363.13% 
9901.00.16 Puros y tabacos labrados. 302.41% 
9901.00.17 Mercancías previstas en el “Decreto por el que se reforman 

diversas fracciones arancelarias de la TIGI relacionadas con 
el calzado, artículos de talabartería, peletería artificial”, 
publicado en el DOF el 30 de mayo de 1995 o cualquier otro 
instrumento legal que se aplique en lugar de éste. 

56.17% 

9901.00.18 Mercancías previstas en el “Decreto por el que se reforman 
diversas fracciones arancelarias de la TIGI relacionadas con 
prendas y accesorios de vestir y demás artículos textiles 
confeccionados”, publicado en el DOF el 30 de mayo de 
1995 o cualquier otro instrumento legal que se aplique en 
lugar de éste. 

56.17% 

 
2. Cuando las mercancías ostenten marcas, etiquetas o leyendas que las identifiquen 

como originarias de algún país Parte de un tratado de libre comercio o se cuente con la 
certificación de origen de acuerdo con dichos tratados y las mercancías provengan de 
ese país, además de asentar el código genérico de conformidad con el numeral 
anterior, se deberá declarar la clave y el identificador que corresponda conforme a los 
apéndices 4 y 8 del Anexo 22 de la presente Resolución y aplicar la tasa global que 
corresponda al país de origen, de conformidad con lo siguiente: 

 EUA y 

Canadá 

Chile Costa 

Rica 

Colombia Bolivia Nicaragua Comunidad 

Europea 

El Salvador, 

Guatemala y 

Honduras 

Uruguay Japón 

Bebidas con 

contenido 

alcohólico y 

cerveza con una 

graduación 

alcohólica de 

hasta 14º G.L. 

49.50% 49.50% 49.50% 

 

49.50% 

 

49.50% 

 

52.95% 54.91% 55.66% 58.01% 53.11% 

Bebidas con 

contenido 

alcohólico y 

cerveza con una 

graduación 

alcohólica de más 

de 14º G.L. y 

hasta 20º G.L. 

56.40% 56.40% 56.40% 56.40% 56.40% 59.90% 59.93% 61.46% 72.32% 61.17% 

Bebidas con 

contenido alcohólico 

y cerveza con una 

graduación 

alcohólica de más 

de 20º G.L., alcohol 

y alcohol 

desnaturalizado 

84.00% 84.00% 84.00% 84.00% 84.00% 86.97% 85.23% 88.55% 98.08% 85.38% 

Cigarros (con 

filtro). 

283.87% 360.92% 360.92% 360.92% 360.92% 293.78% 360.92% 360.92% 363.13% 363.13% 

Cigarros 

populares (sin 

filtro). 

283.87% 

 

360.92% 360.92% 360.92% 283.87% 293.78% 283.87% 360.92% 363.13% 363.13% 

 

Puros y tabacos 

labrados. 

248.45% 300.20% 300.20% 300.20% 248.45% 251.92% 248.45% 300.20% 302.41% 250.66% 
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2.7.6. Para los efectos de los artículos 21 y 82 de la Ley, las importaciones que se realicen por vía 
postal utilizando la “Boleta aduanal”, se deberán determinar las contribuciones, aplicando al 
valor de las mercancías una tasa global del 15% o las señaladas en los numerales 1 y 2 de la 
regla 2.7.5. de la presente Resolución, según corresponda, utilizando en este caso el código 
genérico 9901.00.06. Dichas importaciones no estarán sujetas al pago del DTA ni podrán 
deducirse para efectos fiscales. 

 Los datos contenidos en la “Boleta aduanal” son definitivos y sólo podrán modificarse una vez 
hasta antes de realizarse el despacho aduanero de las mercancías, cuando proceda a juicio 
de la autoridad aduanera, mediante la rectificación a dicha boleta, siempre que el interesado 
presente una solicitud por escrito dirigida a la autoridad aduanera que efectuó la 
determinación para el pago de las contribuciones o ante la oficina del Servicio Postal 
Mexicano correspondiente y se trate de los siguientes datos: descripción, valor o la cantidad a 
pagar de la mercancía. La rectificación se hará constar en la propia boleta, debiendo 
asentarse la firma y sello de la autoridad aduanera que realiza dicha rectificación. 

 Las mercancías importadas conforme al primer párrafo de esta regla, deberán cumplir con las 
regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables, excepto tratándose de bienes de 
consumo personal usados o nuevos, que de acuerdo a su naturaleza y cantidad no puedan 
ser objeto de comercialización. 

 No se pagarán los impuestos al comercio exterior por la importación de mercancías cuando se 
realice por vía postal, siempre que el valor en aduana por consignatario, no exceda de 50 
dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera ni será necesario la utilización de la 
“Boleta aduanal” o los servicios de agente o apoderado aduanal, siempre que se trate de 
mercancías que no estén sujetas a restricciones y regulaciones no arancelarias, o de bienes 
de consumo personal usados o nuevos, que de acuerdo a su naturaleza y cantidad no puedan 
ser objeto de comercialización. 

 Cuando se trate de mercancías cuyo valor en aduana exceda de 1,000 dólares o su 
equivalente en moneda nacional o extranjera, así como mercancías de difícil identificación a 
que se refiere el artículo 45 de la Ley, independientemente de la cantidad y del valor 
consignado, se deberán utilizar los servicios de agente o apoderado aduanal. Tratándose de 
las exportaciones, independientemente de la cantidad y valor comercial de las mercancías, el 
interesado podrá solicitar la utilización de la “Boleta aduanal” o los servicios de agente o 
apoderado aduanal. 

 Las mercancías que no podrán importarse y exportarse por la vía postal son aquéllas 
prohibidas por los acuerdos internacionales en materia postal de los que México forma parte, 
así como por la TIGIE. 

2.7.7. Los transmigrantes que lleven consigo en un solo vehículo incluso con remolque, que cumpla 
con los requisitos a que se refiere el último párrafo del inciso a) de la fracción IV del artículo 
106 de la Ley, únicamente mercancías que integren su franquicia y su equipaje por el que no 
deben pagar impuestos al comercio exterior, en términos de la regla 2.7.2. de la presente 
Resolución, podrán introducir dichas mercancías sin utilizar los servicios de agente aduanal 
por cualquier aduana del país, documentando para tal efecto la importación temporal de su 
vehículo de conformidad con la regla 3.2.6. de la presente Resolución. En el caso de que el 
vehículo que lleve consigo el transmigrante, sea distinto a los señalados en el último párrafo 
del inciso a) de la fracción IV del artículo 106 de la Ley, deberá realizar el tránsito 
internacional, tramitando para tales efectos, por conducto de agente aduanal, un pedimento 
con clave “T9” conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución, que ampare 
el tránsito internacional por territorio nacional, sin necesidad de utilizar los servicios de 
transportistas inscritos en el padrón a que se refiere la regla 2.2.12. de la presente Resolución 
ni otorgar la garantía a que se refiere el artículo 86-A de la Ley. 
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 Para los efectos de lo dispuesto por las reglas 1.4.7., numeral 8 y 3.7.9. de la presente 
Resolución, los transmigrantes que lleven consigo mercancías que excedan su franquicia y su 
equipaje o vehículos que sean distintos a los señalados en el último párrafo del inciso a) de la 
fracción IV del Artículo 106 de la Ley, deberán realizar el tránsito internacional, tramitando 
para tales efectos, por conducto de agente aduanal, un pedimento con clave “T9” conforme al 
Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución, que ampare el tránsito internacional por 
territorio nacional, sin necesidad de utilizar los servicios de transportistas inscritos en el 
padrón a que se refiere la regla 2.2.12. de la presente Resolución, ni otorgar la garantía a que 
se refiere el artículo 86-A de la Ley, siempre que: 

1. Proporcionen al agente aduanal la información necesaria para llevar a cabo el registro 
que permita la identificación plena del transmigrante, incluyendo su fotografía y huella 
digital, y obtengan el Registro Unico de Transmigrantes (RUT), de conformidad con los 
lineamientos para la autenticación y registro de los transmigrantes que emita la 
Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los transmigrantes deberán presentar la 
documentación oficial necesaria para acreditar su nacionalidad, así como su calidad y 
característica migratoria de transmigrante, debiendo el agente aduanal conservar copia 
de dicha documentación. 

2. Inicien el tránsito por la sección aduanera de Puente Internacional Lucio Blanco-Los 
Indios, adscrita a la Aduana de Matamoros. Tratándose de los tránsitos internacionales 
de transmigrantes entre los Estados Unidos de América y Guatemala, deberán concluir 
el tránsito en el Puente Fronterizo Suchiate II de la Aduana de Ciudad Hidalgo o por la 
sección aduanera de Talismán, Chiapas, en este último caso la conclusión del tránsito 
internacional se sujetará a los lineamientos que al efecto emita la Administración 
Central de Planeación Aduanera de la AGA. 

3. Los agentes aduanales que realicen el trámite del tránsito internacional de 
transmigrantes a que se refiere la presente regla, deberán: 

a) Asentar en el pedimento el Registro Unico de Transmigrantes (RUT). 

b) Llevar un registro de las operaciones de tránsito internacional de transmigrantes, el 
cual deberá contener los siguientes datos: 

1) Los correspondientes al transmigrante, conforme al registro a que se refiere el 
numeral 1 de la presente regla. 

2) El número de pedimento. 

3) Aduana de inicio y arribo del tránsito. 

4) Fecha de inicio y arribo del tránsito. 

 Para los efectos del numeral 1, primer párrafo de la presente regla, el agente aduanal podrá 
contratar los servicios de un tercero, siempre que este último cumpla con los lineamientos a 
que se refieren dicho numeral. En estos casos, el agente aduanal deberá notificar a la 
Administración Central de Operación Aduanera de la AGA el nombre, RFC y domicilio del 
tercero que contrate para esos efectos, anexando copia del contrato celebrado con el mismo. 

2.7.8. Para los efectos de los artículos 43, 61, fracción l de la Ley y 80, 81 y 82 del Reglamento, el 
equipaje personal y el menaje de casa, propiedad de embajadores, ministros 
plenipotenciarios, encargados de negocios, consejeros, secretarios y agregados de las 
misiones diplomáticas o especiales extranjeras; cónsules, vicecónsules o agentes 
diplomáticos extranjeros, funcionarios de organismos internacionales acreditados ante el 
Gobierno de México; así como el de sus cónyuges, padres e hijos que habiten en la misma 
casa, no estarán sujetos a la revisión aduanera. 
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 Cuando existan motivos fundados para suponer que el equipaje personal o el menaje de casa 
contienen objetos cuya importación o exportación esté prohibida o sujeta a regulaciones o 
restricciones no arancelarias, la autoridad aduanera sólo podrá realizar la revisión 
correspondiente, siempre que se practique la misma en presencia del interesado o de su 
representante autorizado. 

 En el pedimento que ampare la importación del menaje de casa, se deberá asentar en el 
campo correspondiente a la fracción arancelaria, la fracción 9804.00.01 de la TIGIE y se 
deberá indicar en el bloque de identificadores la clave MD, conforme al Apéndice 8 del Anexo 
22 de la presente Resolución. 

2.7.9. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 36, fracción I y 43 de la Ley, las personas 
físicas que tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del ISR, 
podrán optar por efectuar la importación de mercancías cuyo valor no exceda de 3,000 
dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera mediante pedimento simplificado 
conforme a lo siguiente: 

1. Deberán tramitar por conducto de agente aduanal un pedimento de importación 
definitiva con clave L1 y asentar el identificador “LR” conforme a los apéndices 2 y 8 del 
Anexo 22 de la presente Resolución. 

2. La información que se declare en los campos del pedimento correspondiente al RFC, 
nombre y domicilio del importador, deberá corresponder a la información declarada en 
el RFC. 

3. En el campo del pedimento correspondiente a la fracción arancelaria, se deberá asentar 
el código genérico 9901.00.01, cuando la unidad de medida de la mercancía 
corresponda a piezas y 9901.00.02, cuando la unidad de medida de la mercancía 
corresponda a kilogramos. 

4. La determinación de las contribuciones que se causen con motivo de la importación se 
calcularán aplicando al valor comercial de las mercancías una tasa global del 15%. 

 En el caso de mercancías sujetas a cuotas compensatorias, no será aplicable la tasa 
global del 15% y sólo podrán ser importadas conforme a esta regla, siempre que en el 
pedimento se señale la fracción arancelaria que le corresponda a la mercancía y se 
cubran las contribuciones y las cuotas compensatorias que corresponda de 
conformidad con la TIGIE. 

5. Anexar al pedimento la factura que exprese el valor de las mercancías. 

 En el caso de mercancías sujetas a precios estimados y cuyo valor comercial sea 
inferior al precio estimado, deberán declarar en el pedimento el valor que se establece 
en el Anexo de la Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de 
contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público que, en su caso, corresponda a la fracción arancelaria de 
las mercancías de conformidad con la TIGIE, independientemente de que se asiente el 
código genérico. 

6. Las mercancías sujetas a Normas Oficiales Mexicanas deberán acreditar su 
cumplimiento de conformidad con las disposiciones aplicables. 

7. Previo a la importación deberá presentar el formato denominado “Encargo conferido al 
agente aduanal para realizar operaciones de comercio exterior y la revocación del 
mismo” que forma parte del Anexo 1, apartado A de la presente Resolución, conforme 
al procedimiento establecido en la regla 2.6.17. de la presente Resolución. 

 Las mercancías que se encuentren sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias 
distintas de las Normas Oficiales Mexicanas y cuotas compensatorias; o a impuestos distintos 
del impuesto general de importación o del IVA, no podrán ser importadas mediante el 
procedimiento establecido en esta regla. 

(Continúa en la Tercera Sección) 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Segunda Sección) 

2.8. Del Despacho de Mercancías por Empresas Certificadas 

2.8.1. Para los efectos del artículo 100-A de la Ley, la AGA podrá autorizar la inscripción en el 
registro de empresas certificadas a las personas morales que cumplan con los requisitos 
establecidos en el citado artículo y conforme a lo siguiente: 

A. Sean personas morales que en el semestre inmediato anterior a aquél en que solicitan 
la inscripción en el registro de empresas certificadas, hubieran efectuado importaciones 
por un valor en aduana no menor a $300’000,000.00, siempre que cumplan con lo 
siguiente 

1. Presenten su solicitud ante la Administración Central de Operación Aduanera de la 
AGA, formulada en escrito libre proporcionando, a través de medios magnéticos la 
información que cumpla con los lineamientos que se establecen para las empresas 
certificadas en la página de aduanas www.aduanas.gob.mx, señalando lo 
siguiente: 

a) El agente o apoderado aduanal autorizado para promover sus operaciones de 
comercio exterior, tratándose de agentes aduanales, la designación y, en su 
caso, revocación deberán efectuarse en los términos del artículo 59 de la Ley. 

b) Las empresas transportistas contratadas para efectuar el traslado de las 
mercancías de comercio exterior, señalando su denominación, RFC y domicilio 
fiscal. 

c) En el caso de personas morales que se encuentren inscritas en el registro del 
despacho de mercancías de las empresas para efectuar importaciones 
mediante el procedimiento de revisión en origen, que cuenten con autorización 
de depósito fiscal para el ensamble y fabricación de vehículos, o de PROSEC, 
ECEX o ALTEX por parte de la SE deberán manifestarlo, indicando el número 
de registro o autorización que les haya sido asignado. 

d) El sector productivo al que pertenece la empresa. 

2. Anexen a la solicitud a que se refiere el numeral anterior, los siguientes 
documentos: 

a) Copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones que se refieran a 
los socios y su participación accionaria; cambio de denominación o razón 
social y, en su caso, copia de las actas en las que conste la fusión o escisión 
de la sociedad. 

b) Copia simple de la cédula de identificación fiscal de la persona moral 
solicitante. 

c) Copia certificada de la documentación con la que acredite la representación 
legal de la persona que suscribe la solicitud. 

d) Copia del dictamen de estados financieros para efectos fiscales, practicado 
por contador público registrado, correspondiente al último ejercicio fiscal por el 
que esté obligado a la fecha de la presentación de la solicitud de inscripción en 
el registro de empresas certificadas. 

e) Copia de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de 
derechos”, que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2007, con la cual se demuestre el pago del derecho que corresponda a la 
fecha de la presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso 
m) de la LFD. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 40 días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente 
requisitada y se haya dado debido cumplimiento a los requisitos que establece la 
presente regla. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución que 
corresponda, se entenderá que la resolución es favorable. En el caso de que se 
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requiera al promovente para que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los 
elementos necesarios para resolver, el término comenzará a correr desde que el 
requerimiento haya sido cumplido. 

B. Tratándose de empresas con Programa IMMEX, que en el semestre inmediato anterior 
a aquél en que solicitan la inscripción en el registro de empresas certificadas, hubieran 
efectuado importaciones por un valor en aduana no menor a $200´000,000.00, siempre 
que cumplan con los requisitos establecidos en los numerales 1 y 2 del rubro A de la 
presente regla y asienten en la solicitud el número del Programa IMMEX. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente en los términos del último párrafo del 
rubro A de la presente regla. 

C. Tratándose de empresas con Programa IMMEX y, en su caso, sus empresas 
comercializadoras, que pertenezcan a un mismo grupo y que en el semestre inmediato 
anterior a aquél en que solicitan la inscripción en el registro de empresas certificadas, 
hubieran efectuado importaciones por un valor en aduana no menor a $400’000,000.00, 
siempre que cada empresa cumpla con los requisitos establecidos en los numerales 1 y 
2 del rubro A de la presente regla y presenten la solicitud señalando el registro de su 
programa respectivo. Para acreditar el monto de las importaciones podrán considerar la 
suma del monto de las importaciones de todas las empresas que pertenezcan al grupo. 
En este caso, se deberá anexar a la solicitud de inscripción al registro de empresas 
certificadas, la relación de las empresas con Programa IMMEX y comercializadoras que 
integran el grupo, indicando su denominación o razón social, domicilio fiscal, RFC y el 
monto de las importaciones de cada una de las empresas que integran el grupo. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se podrá eximir del requisito a que se refiere el 
inciso d), numeral 2, rubro A de la presente regla, a las empresas con Programa 
IMMEX constituidas en el ejercicio fiscal que corresponda a la presentación de la 
solicitud, o bien en el inmediato anterior, siempre que formen parte de un grupo en los 
términos del presente rubro. 

 Se considera que varias empresas con Programa IMMEX pertenecen a un mismo 
grupo, cuando cumplan con los siguientes requisitos: 

1. Que el 51% o más de sus acciones con derecho a voto de todas las empresas 
sean propiedad en forma directa o indirecta o de ambas formas, de las mismas 
personas físicas o morales residentes en México o en el extranjero; o 

2. Que el 25% o más de sus acciones con derecho a voto de todas las empresas 
sean propiedad en forma directa de una misma persona física o moral residente en 
México o en el extranjero. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente en los términos del último párrafo del 
rubro A de la presente regla. 

D. Tratándose de empresas con Programa IMMEX que no cumplan con los requisitos 
establecidos en los rubros B y C de la presente regla, siempre que cumplan con los 
requisitos a que se refieren los numerales 1 y 2 del rubro A de la presente regla, y 
anexen a la solicitud el dictamen favorable que demuestre el nivel de cumplimiento de 
sus obligaciones aduaneras, emitido por la entidad autorizada en los términos de la 
regla 2.8.6. de la presente Resolución. 

 Para efectos de obtener el dictamen a que se refiere el párrafo anterior, las empresas 
con Programa IMMEX deberán presentar la solicitud correspondiente ante la entidad 
autorizada en los términos de la regla 2.8.6. de la presente Resolución, con la siguiente 
documentación: 

1. Copia del último reporte anual, a que se refiere el artículo 25 del Decreto IMMEX, 
por el que se esté obligado a la fecha de la presentación de la solicitud de 
inscripción en el registro de empresas certificadas. 

2. Copia del documento que acredite que cuenta con al menos 150 trabajadores 
registrados ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, a la fecha de la 
presentación de la solicitud. 

3. Copia del documento con el que se acredite que cuenta con activos fijos de 
maquinaria y equipo por un monto equivalente en moneda nacional a 250,000 
dólares. 
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 Las empresas con Programa IMMEX que acrediten en los términos del párrafo 
anterior, que cuentan con activos fijos de maquinaria y equipo por un monto 
equivalente en moneda nacional a 10’000,000 de dólares, a la fecha de la 
presentación de la solicitud, no estarán sujetas a acreditar la cantidad de 
trabajadores a que se refiere el numeral 2 del presente Rubro. 

4. Copia del título de propiedad del inmueble, plantas o bodegas, en el que conste la 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad o, en su caso, del contrato de 
arrendamiento del local, donde la empresa lleve a cabo sus actividades y 
operaciones. 

5. Copia de la autorización de la SE del Programa IMMEX con el que cuenta la 
empresa, incluyendo, en su caso, su ampliación o modificación más reciente. 

6. Copia de la autorización de la SE para llevar a cabo operaciones de 
submanufactura o submaquila, en el caso de que parte de su proceso productivo 
se realice mediante submanufactura o submaquila. 

7. Declaración bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante legal de la 
empresa, respecto de la siguiente información: 

a) Plano de distribución de la planta productiva. 

b) La producción real correspondiente al último ejercicio fiscal anterior a la fecha 
de presentación de la solicitud. 

c) Relación de los manuales de políticas internas y de operación, así como 
demás controles con los que cuente la empresa para el debido cumplimiento 
de sus obligaciones aduaneras, que contemplen como mínimo lo siguiente: 

1) Control de inventarios de las importaciones temporales. 

2) Origen de las mercancías. 

3) Archivo de pedimentos. 

4) Verificación de pedimentos registrados en la empresa con los registrados 
en el SAAI. 

5) Verificación de la correcta clasificación arancelaria de las mercancías 
importadas temporalmente y de los productos finales que se retornen. 

6) Determinación y pago del impuesto general de importación conforme al 
artículo 63-A de la Ley. 

7) Cumplimiento a las obligaciones derivadas de los programas de fomento 
autorizados por la SE. 

 En el caso de que la empresa con Programa IMMEX cuente con algún certificado 
de normas de calidad internacional, emitido por un organismo de certificación, 
deberá anexar copia del certificado o registro correspondiente, siempre que se 
encuentre vigente al momento de la solicitud. 

 Anexo a la declaración firmada por el representante legal, se deberá presentar la 
información en medios magnéticos a que se refiere el presente numeral, conforme 
a lo dispuesto en la regla 1.4. de la presente Resolución. 

 Para efectos de obtener el dictamen a que se refiere el primer párrafo de este rubro, las 
empresas con Programa IMMEX deberán permitir la visita de representantes de la 
entidad autorizada en los términos de la regla 2.8.6. de la presente Resolución, a las 
instalaciones de la empresa a efecto de constatar la existencia y ubicación de la 
empresa en su domicilio fiscal y, en su caso, de las plantas productivas y bodegas de la 
misma, así como para verificar la información y documentos a que se refiere este rubro. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el 
último párrafo del rubro A de la presente regla. 

 Lo dispuesto en este rubro no será aplicable a las empresas que importen 
temporalmente mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 28 de la 
presente Resolución, cuando se destinen a elaborar bienes del sector de la confección 
clasificados en los capítulos 61 a 63 y en la subpartida 9404.90; o del calzado previstos 
en el capítulo 64, de la TIGIE. 
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E. Tratándose de las personas morales a que se refiere el artículo 3o., fracción I del 
Decreto IMMEX, para obtener la autorización para su inscripción en el registro de 
empresas certificadas y obtener el programa en la modalidad de controladora de 
empresas, deberán presentar su solicitud ante la Administración Central de Operación 
Aduanera de la AGA cumpliendo con los requisitos establecidos en los numerales 1 y 
sus incisos a) y b); y 2, incisos b), c) y e) del rubro A de la presente regla, y acreditar lo 
siguiente: 
1. Que ha sido designada como sociedad controladora para integrar las operaciones 

de manufactura o maquila de dos o más sociedades controladas respecto de las 
cuales la controladora participe de manera directa o indirecta en su administración, 
control o capital, cuando alguna de las controladas tenga dicha participación 
directa o indirecta sobre las otras controladas y la controladora, o bien, cuando una 
tercera empresa ya sea residente en territorio nacional o en el extranjero, participe 
directa o indirectamente en la administración, control o en el capital tanto de la 
sociedad controladora como de las sociedades controladas. 

2. Que en el semestre inmediato anterior a aquél en que solicita su inscripción en el 
registro de empresas certificadas, hubiera efectuado importaciones por un valor en 
aduana no menor a $400’000,000.00 para acreditar el monto de las importaciones 
podrá considerar la suma del monto de las importaciones de las sociedades 
controladas, y 

3. Que en el ejercicio fiscal inmediato anterior a aquél en que solicita su inscripción en 
el registro de empresas certificadas, hubiera efectuado exportaciones por un monto 
mínimo de 500’000,000 de dólares o su equivalente en moneda nacional. Para 
acreditar el monto de las exportaciones podrá considerar las exportaciones 
realizadas por las sociedades controladas en dicho ejercicio. 

A dicha solicitud deberá anexarse lo siguiente: 
a) La relación de las sociedades controladas, indicando su participación accionaria, 

su denominación o razón social, domicilio fiscal, RFC y el monto de las 
importaciones y exportaciones realizadas por cada una de las sociedades. 

b) Un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia certificada 
de las actas de asamblea de accionistas o la última copia certificada del asiento del 
libro de accionistas, en las que conste la participación accionaria de la controladora 
y de las sociedades controladas. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el 
último párrafo del rubro A de la presente regla. 

 Las sociedades controladas que tengan integradas sus operaciones de maquila en una 
sociedad controladora que haya obtenido su autorización como empresa certificada en 
los términos del presente rubro, podrán en forma individual obtener la autorización para 
su inscripción en el registro de empresas certificadas, siempre que presenten su 
solicitud ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA y cumplan 
con los requisitos establecidos en los numerales 1 y 2 del rubro A de la presente regla. 
La AGA emitirá la resolución correspondiente en los términos del último párrafo del 
rubro A de la presente regla. 

F. Tratándose de empresas de mensajería y paquetería, deberán presentar su solicitud 
ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA cumpliendo con los 
requisitos establecidos en los numerales 1 y 2 del rubro A de la presente regla y 
acreditar lo siguiente: 
1. Que las aeronaves en las que realizan la transportación de documentos y 

mercancías son propiedad de la empresa de mensajería y paquetería o bien de 
alguna de sus empresas filiales, subsidiarias o matrices nacionales o extranjeras. 
Para estos efectos se entenderá: 
a) Subsidiarias: aquellas empresas nacionales o extranjeras en las que la 

empresa de mensajería y paquetería sea accionista con derecho a voto, ya 
sea en forma directa, indirecta o de ambas formas. 

b) Filiales: aquellas empresas nacionales o extranjeras que sean accionistas con 
derecho a voto, ya sea en forma directa, indirecta o de ambas formas, de una 
empresa nacional o extranjera, que a su vez sea accionista con derecho a 
voto, ya sea en forma directa, indirecta o ambas formas, de la empresa de 
mensajería y paquetería. 
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c) Matrices: aquellas empresas nacionales o extranjeras que sean accionistas 
con derecho a voto, ya sea en forma directa, indirecta o de ambas formas, de 
la empresa de mensajería y paquetería o de alguna de sus filiales o 
subsidiarias. 

 Las empresas de mensajería y paquetería podrán cumplir con lo dispuesto en el 
presente numeral, acreditando que cuentan con aeronaves para la transportación 
de documentos y mercancías, mediante contrato de servicios, con una vigencia 
mínima de diez años, celebrado de forma directa o a través de sus matrices, filiales 
o subsidiarias, con un concesionario o permisionario debidamente autorizado por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mediante el cual pongan a 
disposición para uso dedicado de las actividades de la empresa de mensajería o 
paquetería al menos 30 aeronaves y que provea frecuencias regulares a los 
aeropuertos donde dicha empresa realiza el despacho de los documentos o 
mercancías. 

2. Que su empresa subsidiaria, filial o matriz que opera el transporte en las aeronaves 
señaladas en el numeral 1 de la presente regla, cuenta con el registro de rutas 
aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional ante la Dirección General de 
Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

3. Que cuenta con concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de conformidad con los 
artículos 14 y 14-A de la Ley. 

4. Que cuenta con una inversión mínima en activos fijos por un monto registrado en 
libros por el equivalente en moneda nacional a 1’000,000 de dólares a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

 Para los efectos del presente rubro, tratándose de empresas de mensajería y 
paquetería que pertenezcan a un mismo grupo, deberán presentar su solicitud ante la 
Administración Central de Operación Aduanera de la AGA cumpliendo con los 
requisitos establecidos en los numerales 1 y 2 del rubro A de la presente regla y 
acreditar lo siguiente: 

1. Que cuentan con aeronaves para la transportación de documentos y mercancías, 
mediante contrato de servicios, celebrado de forma directa o a través de una 
empresa operadora que forme parte del mismo grupo, que cuente con concesión o 
permiso autorizado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mediante 
el cual ponga a su disposición para uso dedicado de las actividades de mensajería 
y paquetería al menos tres aeronaves y provea frecuencias regulares a los 
aeropuertos donde las empresas de mensajería y paquetería realizan el despacho 
de los documentos o mercancías. 

2. Que la empresa que opera el transporte en las aeronaves señaladas en el numeral 
anterior, tengan autorizadas o registradas sus rutas aéreas o aerovías dentro del 
espacio aéreo nacional ante la Dirección General de Aeronáutica Civil de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

3. Que cuentan de forma directa o a través de una empresa que forme parte del 
mismo grupo, con concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de conformidad con los 
artículos 14 y 14-A de la Ley. 

4. Que las empresas de mensajería y paquetería que forman parte del mismo grupo, 
en conjunto, cuentan con una inversión mínima en activos por un monto registrado 
en libros por el equivalente en moneda nacional a 15’000,000 de dólares a la fecha 
de presentación de la solicitud. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se considera que varias empresas de mensajería y 
paquetería pertenecen a un mismo grupo, cuando el 51% o más de sus acciones con 
derecho a voto de todas las empresas sean propiedad en forma directa o indirecta o de 
ambas formas, de las mismas personas físicas o morales residentes en México o en el 
extranjero; o que el 25% o más de sus acciones con derecho a voto de todas las 
empresas sean propiedad en forma directa de una misma persona física o moral 
residente en México o en el extranjero. 
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 La AGA emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 40 días a partir 
de la fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la 
resolución que corresponda, se entenderá que la misma se resolvió en sentido 
negativo. En el caso de que se requiera al promovente para que cumpla los requisitos 
omitidos o proporcione los elementos necesarios para resolver, el plazo comenzará a 
correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

G. Tratándose de empresas que cuenten con autorización para destinar mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico conforme a la regla 3.9.1. de la presente 
Resolución, que cumplan con los requisitos establecidos en los numerales 1 y 2, incisos 
a), b), c) y e) del rubro A de la presente regla y cumplan con lo siguiente: 

1. Que en el programa de inversión presentado en términos del numeral 9 de la regla 
3.9.1. de la presente Resolución, se haya señalado un monto no menor al 
equivalente en moneda nacional a 10,000,000 de dólares. 

2. Que manifieste que contratará al menos 500 trabajadores de forma directa o 
mediante contrato de prestación de servicios. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el 
último párrafo del rubro A de la presente regla. 

H. Tratándose de empresas con Programa IMMEX que bajo su programa fabriquen bienes 
del sector eléctrico, electrónico, de autopartes o automotriz, siempre que cuenten con 
un sistema electrónico de control de inventarios para importaciones temporales 
(SECIIT), que cumpla con lo señalado en el rubro B del anexo 24 de la presente 
Resolución y con los lineamientos que al efecto emita la AGA, podrán obtener la 
autorización para su inscripción en el registro de empresas certificadas presentando su 
solicitud ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA cumpliendo 
con los requisitos a que se refieren los numerales 1 y 2 del rubro A de la presente regla 
y anexen un dictamen favorable emitido por la persona o personas a que se refiere la 
regla 2.8.7. de la presente Resolución, con el que se demuestre que se cumple con lo 
dispuesto en el presente rubro. 

 Para efectos de obtener el dictamen a que se refiere el párrafo anterior, las empresas 
con Programa IMMEX deberán presentar la solicitud correspondiente ante la persona o 
personas a que se refiere la regla 2.8.7. de la presente Resolución, con la siguiente 
documentación: 

1. Copia de la documentación que acredite que cuenta con al menos 1,000 
trabajadores registrados ante el Instituto Mexicano del Seguro Social o mediante 
contrato de prestación de servicios, a la fecha de la presentación de la solicitud. 

2. Documentación que demuestre que la empresa cotiza en la Bolsa de Valores de 
México o en el extranjero. 

 En el caso de que la empresa solicitante no cotice en bolsa conforme al párrafo 
anterior, podrá presentar la documentación que demuestre que al menos el 51% de 
sus acciones con derecho a voto, son propiedad en forma directa o indirecta de 
una empresa que cotiza en la Bolsa de Valores de México o en el extranjero. 

3. Documentación que compruebe que la empresa cuenta con un sistema electrónico 
de control corporativo de sus operaciones, así como un diagrama de flujo de dicho 
sistema. 

4. Un diagrama de flujo que describa la operación de su sistema electrónico de 
control de inventarios para importaciones temporales, que refleje que el mismo 
cumple con lo dispuesto en el rubro B del Anexo 24 de la presente Resolución y 
con los lineamientos que al efecto emita la AGA y la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información, así como que la autoridad 
aduanera cuenta con acceso electrónico en línea de manera permanente e 
ininterrumpida. 

5. Documentación que compruebe que los medios de transporte que utilizará para el 
traslado de las mercancías de importación cuyo destino final sea fuera de la franja 
o región fronteriza, cuenta con sistemas de rastreo conforme a los lineamientos 
establecidos por la AGA y la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de Información. 
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 Adicionalmente, para efectos de obtener el dictamen a que se refiere el primer párrafo 
de este rubro, las empresas deberán permitir la visita de representantes autorizados por 
la persona o personas a que se refiere la regla 2.8.7. de la presente Resolución, a las 
instalaciones de la empresa a efecto de verificar la información, documentos y 
sistemas, a que se refiere este rubro. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente a la solicitud conforme a lo dispuesto en 
el último párrafo del rubro A de la presente regla. 

 Las empresas que obtengan la autorización a que se refiere el presente rubro, deberán 
utilizar únicamente medios de transporte que cuenten con el sistema de rastreo que 
cumpla con los lineamientos establecidos por la AGA y la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información, para el traslado de mercancías de 
importación cuyo destino final sea fuera de la franja o región fronteriza. Asimismo, 
deberán colocar los sellos fiscales y engomados que determine la autoridad para 
garantizar que el contenedor no es abierto antes de llegar a su destino final y, en su 
caso, reportar inmediatamente a la AGA cuando alguna otra autoridad, en uso de sus 
facultades, rompa los sellos fiscales. 

I. Tratándose de empresas comercializadoras, que en el semestre inmediato anterior a 
aquél en que solicitan la inscripción en el registro de empresas certificadas, hubieran 
efectuado importaciones por un valor en aduana no menor a $300’000,000.00, siempre 
que cumplan con los requisitos establecidos en los numerales 1, incisos a) y b); y 2 del 
rubro A de la presente regla. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente conforme a lo dispuesto en el último 
párrafo del rubro F de la presente regla. 

 La autorización de inscripción en el registro de empresas certificadas a que se refiere el 
presente rubro, se otorgará con una vigencia de un año, misma que podrá prorrogarse 
por un plazo igual, siempre que las empresas presenten solicitud de prórroga ante la 
Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, en los términos de la regla 
2.8.5. de la presente Resolución. 

J. Tratándose de empresas de autotransporte terrestre, siempre que cumplan con los 
requisitos establecidos en los numerales 1, primer párrafo y 2 del rubro A de la presente 
regla y anexen un dictamen favorable emitido por la entidad autorizada de conformidad 
con la regla 2.8.9. de la presente Resolución, con el que demuestre que se cumple con 
lo dispuesto en el presente rubro. 

 Para efectos de obtener el dictamen a que se refiere el párrafo anterior, las empresas 
de autotransporte terrestre deberán presentar la solicitud correspondiente ante la 
entidad autorizada conforme a la regla 2.8.9. de la presente Resolución y acreditar lo 
siguiente: 

1. Que tiene cinco años como mínimo de experiencia en la prestación de servicios de 
transporte de mercancías de comercio exterior. 

2. Que tiene permiso expedido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
para prestar el servicio de autotransporte federal de carga. 

3. Que cuenta con un mínimo de cien unidades (camiones y trailers) propias o 
arrendadas, que utiliza para la prestación del servicio. 

4. Que cuenta con al menos 150 trabajadores registrados ante el Instituto Mexicano 
del Seguro Social o mediante contrato de prestación de servicios, a la fecha de la 
presentación de la solicitud. 

5. Que compruebe que los medios de transporte que utilizará para el traslado de las 
mercancías de importación cuyo destino final sea fuera de la franja o región 
fronteriza, cuentan con sistemas de rastreo conforme a los lineamientos 
establecidos por la AGA y la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de Información. 

 En el caso de empresas dedicadas al transporte de menaje de casa, siempre que 
cumplan con los requisitos establecidos en los numerales 1, primer párrafo y 2 del rubro 
A de la presente regla y anexen un dictamen favorable emitido por la entidad autorizada 
de conformidad con la regla 2.8.9. de la presente Resolución, con el que demuestre que 
se cumple con lo dispuesto en el presente rubro acreditando que: 
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1. Tienen diez años como mínimo de experiencia en la prestación de servicio 
internacional de mudanzas. 

2. Cuenten con un mínimo de diez unidades propias o rentadas con permiso expedido 
por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para prestar el servicio 
internacional de mudanzas. 

3. Cuenten con al menos 50 trabajadores registrados ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social o mediante contrato de prestación de servicios, a la fecha de la 
presentación de la solicitud. 

4. Cuenten con dos bodegas propias o rentadas, con extensión no menor a 1,000 m2 
cada una, utilizadas para prestar el servicio internacional de mudanzas. 

 Cuando se trate de bodegas rentadas, el contrato de arrendamiento deberá tener 
una vigencia de al menos cinco años posteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud. 

5. Están certificadas por la Fidi Accredited International Mover (FAIM), como 
empresas que cumplen con estándares internacionales de calidad en el servicio de 
mudanzas. 

6. Los medios de transporte que utilizarán para el traslado de las mercancías de 
importación cuyo destino final sea fuera de la franja o región fronteriza, cuentan 
con sistemas de rastreo conforme a los lineamientos establecidos por la AGA y la 
Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información. 

 Para efectos de obtener el dictamen a que se refiere el primer y tercer párrafos de este 
rubro, las empresas deberán permitir la visita de representantes autorizados por la 
entidad autorizada de conformidad con la regla 2.8.9. de la presente Resolución, a las 
instalaciones de la empresa a efecto de verificar la información, documentos y 
sistemas, a que se refiere este rubro. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente a la solicitud a que se refiere el primer 
párrafo de este rubro, de conformidad con el último párrafo del rubro A de la presente 
regla. 

K. Tratándose de las personas morales a que se refiere el artículo 3o., fracción V del 
Decreto IMMEX, para obtener la autorización para su inscripción en el registro de 
empresas certificadas y obtener el programa a que se refiere el citado Decreto en la 
modalidad de terciarización, deberán presentar su solicitud ante la Administración 
Central de Operación Aduanera de la AGA cumpliendo con los requisitos establecidos 
en los numerales 1 y 2 del rubro A de la presente regla y acreditar lo siguiente: 

1. Que en el semestre inmediato anterior a aquél en que solicita su inscripción en el 
registro de empresas certificadas, hubiera efectuado importaciones por un valor en 
aduana no menor a $300’000,000.00; y 

2. Que en el ejercicio fiscal inmediato anterior a aquél en que solicita su inscripción en 
el registro de empresas certificadas, hubiera efectuado exportaciones por un monto 
mínimo de 200’000,000 de dólares o su equivalente en moneda nacional. 

A dicha solicitud deberá anexarse lo siguiente: 

a) La relación de los terceros que van a realizar las operaciones de manufactura, 
indicando su denominación o razón social, domicilio fiscal y RFC. 

b) Un diagrama en el que se describa el proceso productivo que realizarán los 
terceros y la relación que dentro del proceso, en su caso, tengan entre ellos, así 
como la que tengan con la persona moral que solicita el registro. 

c) Tratándose de importaciones temporales de mercancías de los sectores textil y 
confección que se clasifiquen dentro de los capítulos 50 a 63 de la TIGIE, deberán 
presentar reporte emitido por contador público perteneciente a una persona moral 
que obtenga su registro ante la AGA, conforme a los lineamientos que para tal 
efecto establezca la AGA. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el 
último párrafo del rubro F de la presente regla. 
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L. Tratándose de empresas de la industria química, podrán obtener la autorización para su 
inscripción en el registro de empresas certificadas, siempre que cumplan con los 
requisitos a que se refieren los numerales 1 y 2 del rubro A de la presente regla y 
presenten el dictamen favorable que certifique que cuentan con el Sistema de 
Administración de Responsabilidad Integral (SARI), emitido por la Asociación Nacional 
de la Industria Química, A.C., conforme a los lineamientos que establezca la AGA. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente en los términos del último párrafo del 
rubro A de la presente regla. 

 Las empresas de la industria química que cuenten con registro de empresas 
certificadas, en los términos del presente rubro, deberán presentar en forma anual a 
partir de la fecha de inicio de la vigencia de la autorización, ante la Administración 
Central de Operación Aduanera de la AGA, el dictamen favorable que demuestre el 
grado de avance del SARI. El dictamen deberá presentarse a más tardar a los 30 días 
posteriores, al término del año que corresponda. En caso de no presentarlo dentro del 
plazo señalado, dicho incumplimiento dará lugar a que la autorización correspondiente, 
quede sin efectos. 

M. Tratándose de proveedores de empresas que fabriquen bienes del sector eléctrico, 
electrónico, de autopartes y automotriz que cuenten con registro de empresa certificada 
en los términos de la presente regla, siempre que cumplan con los requisitos a que se 
refieren los numerales 1 y 2 del rubro A de esta regla. Asimismo, deberán anexar 
escrito en hoja membretada de la empresa o empresas a las que proveen, en el que 
confirmen que son sus proveedores. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente en los términos del último párrafo del 
rubro A de la presente regla. 

 Para los efectos de esta regla, se considerarán como semestres los periodos comprendidos 
de enero a junio y de julio a diciembre de cada ejercicio fiscal. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el rubro A, numeral 1, inciso a) de la presente regla y la 
regla 2.8.2. de la presente Resolución, las personas morales no podrán designar para 
promover sus operaciones de comercio exterior a los agentes o apoderados aduanales que 
estén sujetos a algún procedimiento de suspensión o cancelación de su patente o 
autorización. 

 Salvo lo dispuesto en el rubro I, último párrafo de la presente regla, la autorización de 
inscripción en el registro de empresas certificadas a que se refiere la presente regla, podrá 
otorgarse con una vigencia hasta por cinco años, misma que podrá ser renovada por un plazo 
igual, siempre que las empresas presenten solicitud de renovación ante la Administración 
Central de Operación Aduanera de la AGA, en los términos de la regla 2.8.5. de la presente 
Resolución. 

2.8.2. Las personas morales que obtengan la autorización prevista en la regla 2.8.1. de la presente 
Resolución, deberán dar aviso a la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, 
de cualquier cambio de denominación o razón social, domicilio fiscal o clave del RFC de la 
empresa, el agente o apoderado aduanal o transportista autorizado, de conformidad con los 
lineamientos que emita la AGA. Tratándose de las personas morales que obtengan 
autorización de conformidad con lo dispuesto en el rubro C de la regla 2.8.1. de la presente 
Resolución, deberán dar aviso de cualquier cambio en relación con las empresas que 
pertenecen al grupo. Tratándose de cambio, sustitución o adición de agente o apoderado 
aduanal, la AGA incorporará dicho cambio, sustitución o adición al SAAI a más tardar dentro 
de los 5 días hábiles siguientes a la fecha en que la empresa presente el aviso respectivo. 

 Para efectos del cambio de denominación o razón social o clave del RFC de personas 
morales inscritas en el registro de empresas certificadas, se deberá presentar el aviso a que 
se refiere el párrafo anterior con copia certificada del documento notarial que protocolice el 
acto. 

2.8.3. Para los efectos del artículo 100-B de la Ley las personas morales que cuenten con la 
autorización a que se refiere la regla 2.8.1. de la presente Resolución, se sujetarán a lo 
siguiente: 

1. Podrán efectuar el despacho a domicilio a la exportación, señalando en el bloque de 
identificadores, la clave que corresponda conforme al Anexo 22 de la presente 
Resolución. 
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2. Podrán tramitar el despacho aduanero de mercancías para su importación o 
exportación, sin que ingresen al recinto fiscalizado, en aduanas de tráfico aéreo, 
cuando las mercancías sean transportadas por empresas de mensajería certificadas, 
conforme a los lineamientos establecidos por la AGA y la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información y siempre que cumplan con lo siguiente: 

a) Que las mercancías hayan arribado a la aduana el mismo día en que se realice el 
despacho aduanero; 

b) Que las mercancías se presenten, en la importación, ante el mecanismo de 
selección automatizado con el pedimento validado y pagado y en el caso de 
pedimentos consolidados, con la factura con el código de barras, a más tardar a las 
14:00 horas y en el caso de exportación, se deberá contar con el pedimento 
validado y pagado y, en su caso, la factura con el código de barras, antes del 
ingreso de las mercancías al recinto fiscal. 

c) Que no se realice el reconocimiento previo de las mercancías ni la 
desconsolidación de la carga. 

 Tratándose de importación o retorno de mercancías de empresas con Programa 
IMMEX, que sean transportadas por pasajeros en vuelo comercial, podrán ser 
despachadas, sin ingresar a recinto fiscalizado, siempre que, se presenten 
directamente ante el mecanismo de selección automatizado instalado en la sala 
internacional del aeropuerto y dentro del horario de operación de la sala, de 
conformidad con los lineamientos establecidos por la AGA y la Administración General 
de Comunicaciones y Tecnologías de Información. 

 En ambos casos no será necesario activar por segunda ocasión el mecanismo de 
selección automatizado para el despacho de las mercancías. 

3. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 37 de la Ley y 58 del Reglamento, 
podrán promover el despacho aduanero de mercancías mediante pedimento 
consolidado, con la presentación de una relación de facturas que indique las facturas 
que amparan las mercancías correspondientes, siempre que cumplan con lo siguiente: 

a) Asignen a cada relación de facturas, un número de control consecutivo. 

b) Impriman en dicha relación, el código de barras descrito en el apéndice 17 del 
Anexo 22 de la presente Resolución. 

c) Presenten ante el mecanismo de selección automatizado la relación de facturas y 
las facturas que la integran. 

4. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 77 del Reglamento y la regla 2.2.1. de la 
presente Resolución, las empresas certificadas quedarán exentas de la obligación de 
inscripción en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos y podrán efectuar la 
importación definitiva de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 10 de la 
presente Resolución, sin estar inscritas en el Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos. 

5. Para los efectos de la regla 3.3.27., párrafo sexto inciso b) de la presente Resolución y 
la regla 16 de la Resolución del TLCAN, lo dispuesto en los párrafos primero al quinto 
de la regla 3.3.27. de la presente Resolución, no será aplicable cuando se trate de 
etiquetas, folletos y manuales impresos importados temporalmente por empresas con 
Programa IMMEX por lo que no se sujetará al pago del impuesto general de 
importación con motivo de su retorno a los Estados Unidos de América o Canadá. 

6. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, cuando el resultado del mecanismo de 
selección automatizado haya determinado desaduanamiento libre, podrán rectificar el 
origen de las mercancías dentro de los 3 meses siguientes a aquél en que se realice el 
despacho, siempre que la autoridad aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus 
facultades de comprobación. En este caso, se deberá anexar al pedimento de 
rectificación, copia del pedimento original, copia de la factura comercial, conocimiento 
de embarque o guía aérea y, en su caso, el certificado de origen, certificado de país de 
origen o constancia de país de origen válidos. Lo anterior sin perjuicio de las facultades 
de la autoridad aduanera para verificar el origen de las mercancías y, en su caso, 
determinar los créditos fiscales a que haya lugar. 
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7. Para los efectos del artículo 89 cuarto párrafo de la Ley, tratándose de importaciones 
definitivas, cuando el resultado del mecanismo de selección automatizado haya 
determinado desaduanamiento libre y la autoridad aduanera no haya iniciado el 
ejercicio de sus facultades de comprobación, dentro de los 30 días siguientes a aquél 
en que se realice el despacho, podrán rectificar los datos contenidos en el pedimento 
para aumentar el número de piezas, volumen y otros datos que permitan cuantificar las 
mercancías. 

8. Para los efectos de la regla 2.5.6., numeral 1 de la presente Resolución, para efectuar 
el retorno de mercancías de procedencia extranjera que hayan ingresado a territorio 
nacional por vía aérea, se encuentren en depósito ante la aduana, y que no vayan a ser 
importadas, no será necesario que tramiten pedimento siempre que presenten aviso por 
escrito con anticipación en día y hora hábil a la aduana anexando copia de los 
pedimentos originales de importación correspondientes al transportista y al importador 
o, en su caso, la guía aérea, conocimiento de embarque o carta de porte y la factura o 
documento que exprese el valor comercial de las mercancías. Lo anterior, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la regla 2.5.6., último párrafo de la presente Resolución. 

9. Para los efectos de los artículos 101 y 101-A de la Ley, quienes tengan en su poder 
mercancías que hubieran ingresado a territorio nacional, sin haberse sometido a las 
formalidades del despacho aduanero o bajo el régimen de importación temporal cuyo 
plazo hubiera vencido, podrán importarlas definitivamente, aun cuando se hubiera 
iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación en relación con las mercancías, 
siempre que cumplan con lo siguiente: 

 Tratándose de mercancías que hubieran ingresado a territorio nacional sin haberse 
sometido a las formalidades del despacho aduanero, se deberá tramitar el pedimento 
de importación definitiva conforme al procedimiento establecido en la regla 1.5.1. de la 
presente Resolución. 

 Tratándose de mercancías que hubieran ingresado a territorio nacional bajo el régimen 
de importación temporal, cuyo plazo hubiera vencido, se deberá cumplir con lo 
siguiente: 
a) Deberán presentar por conducto de agente o apoderado aduanal, ante el 

mecanismo de selección automatizado, el pedimento de importación definitiva, sin 
que se requiera la presentación física de las mercancías y sin que se tenga que 
activar por segunda ocasión el mecanismo de selección automatizado. 

b) Deberán anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento 
mediante el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables o efectuar la anotación en el 
pedimento de la firma electrónica que demuestre el descargo total o parcial del 
permiso de importación expedido por la SE. 

c) Deberán anexar al pedimento de importación definitiva, el pedimento de 
importación temporal, la factura y demás documentación que ampare la 
importación temporal de la mercancía, así como carta en la que manifiesten bajo 
protesta de decir verdad que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
31, fracción XV de la Ley del ISR. 

 Tratándose de maquinaria y equipo que esté en el supuesto a que se refiere el artículo 
101 de la Ley y de mercancías a que se refiere el artículo 101-A de la Ley, al tramitar el 
pedimento de importación definitiva, podrán optar por aplicar la tasa arancelaria 
preferencial prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados de libre comercio 
suscritos por México, siempre que se cumpla con lo dispuesto en la regla 3.3.12., 
numeral 1, incisos a), b), c) y e) y numeral 2 de la presente Resolución o la tasa 
prevista en el PROSEC, siempre que la importación temporal se hubiera efectuado 
después del 20 de noviembre de 2000, la tasa correspondiente se encuentre vigente en 
la fecha en que tramite el pedimento de importación definitiva y el importador cuente 
con el registro para operar el programa correspondiente. 

 Para efectos del párrafo anterior, las cuotas, bases gravables, tipos de cambio de 
moneda, regulaciones y restricciones no arancelarias y prohibiciones aplicables, serán 
las que rijan en la fecha de pago; para la determinación de las contribuciones y cuotas 
compensatorias se estará a lo dispuesto en el artículo 101-A de la Ley, debiendo utilizar 
el valor en aduana declarado en el pedimento de importación temporal y se deberán 
pagar con actualizaciones, así como la multa prevista en el artículo 183, fracción II, 
primer párrafo de la Ley. 
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 Quienes ejerzan la opción prevista en este numeral, no podrán realizar su pago 
mediante depósitos en cuentas aduaneras a que se refiere el artículo 86 de la Ley ni 
aplicar la tasa correspondiente a la franja o región fronteriza, de conformidad con los 
Decretos de la Franja o Región Fronteriza. 

10. Para los efectos del artículo 108, fracción I, inciso c) de la Ley, tratándose de la 
importación temporal y retorno de materiales de empaque reutilizables, tales como 
palets, contenedores de plástico, charolas, canastillas plásticas, dollies y racks, podrán 
señalar en el pedimento respectivo el identificador que corresponda conforme al 
Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución. En este caso, no será necesario 
declarar la cantidad de la mercancía importada o retornada y en el campo 
correspondiente al valor, se declarará una cantidad en moneda nacional equivalente a 
un dólar. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, puede ser aplicado en las operaciones efectuadas 
mediante pedimentos consolidados de conformidad con el artículo 37 de la Ley y 58 del 
Reglamento. En este caso, no será necesario declarar el valor de las mercancías en el 
código de barras, a que hace referencia el apéndice 17 del Anexo 22 de la presente 
Resolución, debiendo declarar como valor de las mercancías en el pedimento 
consolidado, una cantidad en moneda nacional equivalente a un dólar. 

11. Las empresas con Programa IMMEX que efectúen el cambio de régimen a importación 
definitiva de las mercancías importadas temporalmente a que se refiere el artículo 108, 
fracción III de la Ley, no tendrán que cumplir con el permiso previo de importación, 
siempre que la mercancía hubiera permanecido en territorio nacional por el periodo de 
depreciación correspondiente de conformidad con la Ley del ISR. 

12. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 109, segundo párrafo y 110 de la Ley, 
las empresas con Programa IMMEX que efectúen el cambio de régimen de importación 
temporal al definitivo de los bienes de activo fijo o de las mercancías que hubieren 
importado para someterlas a un proceso de transformación, elaboración o reparación, 
al tramitar el pedimento de importación definitiva, podrán aplicar la tasa prevista en el 
PROSEC, siempre que la tasa correspondiente se encuentre vigente en la fecha en que 
tramite el pedimento de importación definitiva y el importador cuente con el registro 
para operar el programa correspondiente. 

13. Las empresas con Programa IMMEX, que efectúen la importación temporal de insumos 
que se utilicen en la producción de diferentes bienes, que se encuentren previstos en el 
PROSEC, en más de un sector, al momento de efectuar la importación temporal podrán 
optar por determinar las contribuciones aplicando la tasa más alta, para lo cual deberán 
señalar la clave que corresponda al sector que se sujete a dicha tasa y el identificador 
que corresponda de conformidad con el Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente 
Resolución. 

 En este caso, no será necesario efectuar la rectificación correspondiente al pedimento 
de importación temporal, siempre que en el pedimento que ampare el cambio de 
régimen, retorno o en el pedimento complementario, se determine el arancel 
correspondiente tomando en consideración la clave, tasa y contribuciones 
correspondientes al sector que corresponda al producto final o intermedio en cuya 
producción se haya utilizado la mercancía importada. 

14. Para los efectos del artículo 29, fracción I de la Ley del IVA, las empresas con 
Programa IMMEX que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 2.8.1. de la 
presente Resolución, podrán transferir a empresas residentes en México las 
mercancías importadas temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley o las 
resultantes del proceso de elaboración, transformación o reparación, para su 
importación definitiva, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

A. Tratándose de transferencias de mercancías, se deberán presentar ante el 
mecanismo de selección automatizado, los pedimentos con clave V5 conforme al 
Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución, que amparen el retorno a 
nombre de la empresa que efectúa la transferencia y el de importación definitiva a 
nombre de la empresa residente en territorio nacional que las recibe, sin la 
presentación física de las mismas. En el pedimento de importación definitiva se 
deberá efectuar la determinación y pago de las contribuciones y aprovechamientos 
que correspondan, así como cumplir con las regulaciones y restricciones no 



Viernes 27 de abril de 2007 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     13 

arancelarias, que apliquen al régimen de importación definitiva, considerando como 
base gravable el valor de transacción en territorio nacional de las mercancías, 
aplicando la tasa y tipo de cambio vigentes en la fecha en que se tramite el 
pedimento de importación definitiva, pudiendo optar por aplicar la tasa arancelaria 
preferencial prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados de libre 
comercio suscritos por México, siempre que las mercancías califiquen como 
originarias y se cuente con el certificado o prueba de origen válido que ampare el 
origen de las mismas, de conformidad con el acuerdo o tratado correspondiente. 
Los pedimentos de retorno y de importación definitiva a que se refiere el presente 
párrafo, podrán ser presentados en aduanas distintas. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación definitiva deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe 
la transferencia de las mercancías y el pedimento que ampare el retorno podrá ser 
presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar al día 
siguiente a aquél al que se haya presentado ante el mecanismo de selección 
automatizado, el pedimento de importación definitiva. En el caso de que el 
pedimento que ampara el retorno virtual de las mercancías no se presente en el 
plazo señalado, dicho pedimento podrá ser presentado ante la aduana 
correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en que se hubiera tramitado el 
pedimento de importación definitiva, siempre que se efectúe el pago de la multa 
por presentación extemporánea a que se refiere el artículo 183, fracción II  
de la Ley. 

 En el pedimento que ampare el retorno se deberá asentar el RFC de la empresa 
que recibe las mercancías, y en el campo “bloque de descargos” conforme al 
Anexo 22 de la presente Resolución, se deberá transmitir el número, fecha y clave 
del pedimento pagado y modulado que ampare la importación definitiva de las 
mercancías transferidas, en el de importación definitiva, se asentará el número de 
registro del programa que corresponda a la empresa que transfiere las mercancías; 
asimismo, en ambos pedimentos se deberá anotar el identificador V5 de 
conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 Cuando se efectúen transferencias de empresas con Programa IMMEX que se 
encuentren ubicadas en la franja o región fronteriza a empresas ubicadas en el 
resto del territorio nacional, se deberán presentar físicamente las mercancías ante 
la sección aduanera o punto de revisión correspondiente, acompañadas con la 
copia del pedimento que ampare la importación definitiva a nombre de la empresa 
que recibirá las mercancías. 

 Cuando las empresas con Programa IMMEX efectúen la transferencia de 
mercancías conforme a la presente regla a empresas residentes en México que 
cuenten con autorización de empresa certificada, podrán tramitar en forma 
semanal un pedimento consolidado que ampare el retorno de las mercancías 
transferidas y un pedimento consolidado que ampare la importación definitiva de 
las mercancías a nombre de la empresa residente en territorio nacional que las 
recibe, siempre que se tramiten en la misma fecha, utilizando el procedimiento 
establecido en la regla 5.2.8. de la presente Resolución y en la factura, 
adicionalmente a lo señalado en el numeral 2 de la citada regla, se asiente el 
código de barras a que se refiere el Apéndice 17 del Anexo 22 de la presente 
Resolución. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el presente 
rubro, no se transmitan los datos correspondientes o existan diferencias entre las 
mercancías manifestadas en el pedimento que ampara el retorno y el que ampara 
la importación definitiva, se tendrán por no retornadas las mercancías descritas en 
el pedimento de retorno y la empresa con Programa IMMEX que haya efectuado la 
transferencia será responsable por el pago de las contribuciones y sus accesorios. 
Para estos efectos, podrá existir discrepancia entre el valor declarado en el 
pedimento de importación definitiva y el de retorno, siempre y cuando el valor 
declarado en el pedimento de importación definitiva sea mayor al que se declare en 
el pedimento de retorno. 

B. Para los efectos del artículo 97 de la Ley y 127 del Reglamento, la devolución de 
mercancías de empresas residentes en México a empresas con Programa IMMEX 
que les hubieren transferido en los términos del rubro A del presente numeral, por 
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haber resultado defectuosas o de especificaciones distintas a las convenidas, 
deberán presentar ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos 
con clave V5 conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución, que 
amparen el retorno a nombre de la empresa residente en México que realiza la 
devolución de las mercancías y de importación temporal a nombre de la empresa 
con Programa IMMEX que recibe en devolución dichas mercancías, sin que se 
requiera la presentación física de las mismas. 

 Para tal efecto, el pedimento de importación temporal deberá presentarse ante el 
mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la devolución de 
las mercancías y el pedimento que ampare el retorno podrá ser presentado ante el 
mecanismo de selección automatizado a más tardar al día siguiente al que se haya 
presentado al mecanismo de selección automatizado el pedimento de importación 
temporal, debiendo anexarse a los pedimentos una declaración bajo protesta de 
decir verdad, firmada por el representante legal de la empresa residente en México 
en la que se señalen los motivos por los que efectúa la devolución. En el caso de 
que el pedimento que ampara el retorno virtual de las mercancías no se presente 
en el plazo señalado, dicho pedimento podrá ser presentado ante la aduana 
correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en que se hubiera tramitado el 
pedimento de importación temporal, siempre que se efectúe el pago de la multa por 
presentación extemporánea a que se refiere el artículo 183, fracción II de la Ley. 

 En el pedimento que ampare el retorno, se asentará el RFC y el número de registro 
del programa que corresponda a la empresa que recibe las mercancías en 
devolución y en el campo “bloque de descargos” conforme al Anexo 22 de la 
presente Resolución, se deberá transmitir el número, fecha y clave del pedimento 
pagado y modulado que ampare la importación temporal de dichas mercancías; 
asimismo, en ambos pedimentos se deberá anotar el identificador V5 de 
conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 La presentación de los pedimentos a que refieren los párrafos anteriores deberá 
realizarse, dentro de un plazo máximo de tres meses contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se hubiera realizado la transferencia de las mercancías en 
los términos del rubro A del presente numeral o de seis meses en el caso de 
maquinaria y equipo. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en los plazos establecidos en el presente 
rubro, no se transmitan los datos correspondientes o existan diferencias entre las 
mercancías manifestadas en el pedimento que ampara el retorno y el que ampara 
la importación temporal, se tendrán por no retornadas las mercancías descritas en 
el pedimento de retorno. 

 Cuando se efectúen devoluciones de empresas que se encuentren ubicadas en la 
franja o región fronteriza a empresas ubicadas en el resto del territorio nacional, se 
deberán presentar físicamente las mercancías ante la sección aduanera o punto de 
revisión correspondiente, acompañada del pedimento pagado y validado que 
ampare la importación temporal. 

 El pedimento de retorno a nombre de la empresa que efectúa la devolución de las 
mercancías, tendrá por objeto la sustitución de las mercancías por otras de la 
misma clase y las mercancías sustituidas se deberán transferir por las empresas 
con Programa IMMEX, conforme al procedimiento señalado en el rubro A del 
presente numeral, en un plazo de seis meses, sin que deba pagarse el impuesto 
general de importación en el pedimento de importación definitiva, siempre que en 
el campo “bloque de descargos” conforme al Anexo 22 de la presente Resolución 
del pedimento de importación definitiva, se transmita el número, fecha y clave del 
pedimento de retorno pagado y modulado que se hubiese tramitado conforme al 
presente rubro por la empresa residente en México. 

15. Las empresas con Programa IMMEX inscritas en el registro de empresas certificadas 
que reciban mercancías transferidas por otra empresa con Programa IMMEX, en los 
términos de la regla 3.3.7. de la presente Resolución, podrán optar por aplicar la tasa 
que corresponda de acuerdo con el PROSEC, siempre que cuenten con el registro para 
operar dichos programas; así como la que corresponda cuando se trate de bienes que 
se importen al amparo de la Regla 8a. de las complementarias para la interpretación y 
aplicación de la TIGIE, siempre que cuenten con autorización para aplicar dicha regla. 
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 En este caso, la empresa con Programa IMMEX que reciba las mercancías será 
responsable por la determinación y pago del impuesto general de importación por lo 
que no será necesario anexar al pedimento el escrito a que se refiere la regla 3.3.7. de 
la presente Resolución, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

a) En el pedimento que ampare el retorno se deberá declarar la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución. 

b) La empresa con Programa IMMEX que reciba las mercancías será responsable de 
la determinación y pago del impuesto general de importación correspondiente a las 
mercancías transferidas. 

c) La empresa con Programa IMMEX que reciba las mercancías deberá determinar 
en el pedimento de importación temporal el impuesto general de importación 
considerando el valor de transacción en territorio nacional de las mercancías objeto 
de transferencia, aplicando la tasa que corresponda a la mercancía transferida y el 
tipo de cambio, vigentes a la fecha en que se efectúe la transferencia. Para aplicar 
la tasa prevista en el PROSEC, será necesario que la tasa correspondiente se 
encuentre vigente en la fecha en que se tramite el pedimento de importación 
temporal y el importador cuente con el registro para operar el programa 
correspondiente. Para aplicar la Regla 8a. de las complementarias para la 
interpretación y aplicación de la TIGIE, será necesario que cuente con la 
autorización para aplicar dicha regla en la fecha en que tramite el pedimento de 
importación temporal. 

16. Para los efectos del artículo 184, fracción I de la Ley, tratándose de importaciones 
definitivas, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento o 
del ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte mercancías 
excedentes o no declaradas, el importador tendrá un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del día siguiente a la notificación del acta que al efecto se levante de 
conformidad con los artículos 46 y 150 o 152 de la Ley, para tramitar el pedimento de 
importación definitiva que ampare las mercancías excedentes o no declaradas, 
anexando la documentación aplicable en los términos del artículo 36 de la Ley y se 
pague la multa a que se refiere el artículo 185, fracción I de la Ley. En caso de que el 
importador tramite el pedimento que ampare la importación definitiva y acredite el pago 
de la multa, la autoridad que levantó el acta dictará de inmediato la resolución 
ordenando la liberación de las mercancías. 

 En el caso de que el importador no tramite el pedimento que ampare la importación 
definitiva de las mercancías excedentes o no declaradas, en los términos de esta regla, 
procederá la determinación de las contribuciones y de las cuotas compensatorias, así 
como la imposición de las multas que correspondan o el embargo de las mercancías, 
según sea el caso. 

 En los pedimentos de importación a que se refiere este numeral, con los que se destine 
al régimen de importación definitiva la mercancía excedente o no declarada, se deberá 
anotar el identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8, del Anexo 
22 de la presente Resolución y podrán optar por aplicar la tasa arancelaria preferencial 
prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados de libre comercio suscritos por 
México, la tasa prevista en el PROSEC siempre que cuenten con el registro para operar 
dichos programas o la tasa correspondiente a la franja o región fronteriza de 
conformidad con los Decretos de la Franja o Región Fronteriza. 

 Lo dispuesto en este numeral únicamente procederá siempre que el valor total de la 
mercancía excedente o no declarada, no exceda del equivalente en moneda nacional a 
15,000 dólares. 

17. Para los efectos del artículo 184, fracción I de la Ley, tratándose de empresas con 
Programa IMMEX, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, segundo 
reconocimiento o del ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad aduanera 
detecte mercancías excedentes o no declaradas, que correspondan a los procesos 
productivos registrados en el Programa IMMEX tendrá tres días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la notificación del acta que al efecto se levante de conformidad 
con los artículos 46 y 150 o 152 de la ley, para tramitar el pedimento de importación 
temporal o de retorno, según corresponda, que ampare las mercancías excedentes o 
no declaradas, anexando la documentación aplicable en los términos del artículo 36 de 



16     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de abril de 2007 

la Ley y se pague la multa a que se refiere el artículo 185, fracción I de la Ley. Una vez 
detectada la irregularidad se permitirá la salida inmediata del medio de transporte con el 
resto de la mercancía importada declarada correctamente. En caso de que la empresa 
con Programa IMMEX tramite el pedimento que ampare la importación temporal o de 
retorno, según corresponda, y acredite el pago de la multa, la autoridad que levantó el 
acta dictará de inmediato la resolución ordenando la liberación de las mercancías. 

 En el caso de que la empresa con Programa IMMEX no tramite el pedimento que 
ampare la importación temporal de las mercancías excedentes o no declaradas, en los 
términos de esta regla, procederá la determinación de las contribuciones y de las 
cuotas compensatorias, así como la imposición de las multas que correspondan o el 
embargo de las mercancías, según sea el caso. 

 Para los efectos de este numeral, tratándose de operaciones con pedimentos 
consolidados de conformidad con los artículos 37 de la Ley y 58 del Reglamento, se 
deberá presentar la factura correspondiente que ampare la mercancía excedente o no 
declarada. 

 En los pedimentos a que se refiere este numeral, con los que se importe temporalmente 
o retorne la mercancía excedente o no declarada, se deberá anotar el identificador que 
corresponda de conformidad con el Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente 
Resolución. 

18. Las empresas con Programa IMMEX que detecten mercancías no declaradas y que no 
correspondan a sus procesos productivos registrados en su respectivo programa, 
podrán retornar al extranjero dichas mercancías antes de que la autoridad hubiera 
iniciado el ejercicio de sus facultades de comprobación sin que en este caso sea 
aplicable sanción alguna, siempre que el mecanismo de selección automatizado 
hubiera determinado desaduanamiento libre. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento o del 
ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte mercancías no 
declaradas de empresas con Programa IMMEX y que no correspondan a procesos 
productivos autorizados en su respectivo programa, el importador tendrá 3 días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la notificación del acta que al efecto se levante de 
conformidad con los artículos 46 y 150 o 152 de la Ley, para retornar las mercancías al 
extranjero o transferirlas en los términos de la regla 2.5.6. de la presente Resolución. 

 Lo dispuesto en este numeral únicamente procederá, siempre que se trate de 
importaciones temporales y el valor total de la mercancía no exceda del equivalente en 
moneda nacional a 15,000 dólares. 

 En el caso de que el importador no presente el pedimento de retorno, procederá la 
determinación de las contribuciones y de las cuotas compensatorias, así como la 
imposición de las multas que correspondan o el embargo de las mercancías, según sea 
el caso. 

19. No se estará obligado al pago del DTA cuando se tramiten pedimentos que amparen 
las transferencias de activos fijos importados temporalmente, siempre que se declare 
en el bloque de identificadores, la clave que corresponda conforme al Apéndice 8, del 
Anexo 22 de la presente Resolución. 

20. Para los efectos de la regla 3.3.30. de la presente Resolución, podrán llevar a cabo la 
determinación y pago del impuesto general de importación por los productos originarios 
que resulten de los procesos de elaboración, transformación o reparación, respecto de 
las mercancías que se hubieran importado bajo alguno de los programas de 
diferimiento de aranceles, en el pedimento que ampare el retorno a cualquier Estado 
Miembro de la Comunidad o de la AELC, o mediante pedimento complementario, el 
cual se deberá presentar en un plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de 
la fecha en que se haya tramitado el pedimento que ampare el retorno. 

21. Para los efectos del artículo 3, fracción I, los transitorios Cuarto, fracción III y Décimo 
tercero del Decreto IMMEX, las sociedades controladas titulares del Programa IMMEX 
que hubiera sido cancelado para pasar a formar parte de una empresa con Programa 
IMMEX en la modalidad de controladora de empresas que mantengan en sus 
inventarios mercancías importadas temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley, 
podrán optar por lo siguiente: 
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a) Retornarlas al extranjero; o efectuar su cambio de régimen en los términos de la 
regla 3.3.26. de la presente Resolución. 

b) Transferirlas a la controladora de empresas, mediante pedimentos que amparen el 
retorno virtual presentado por cada una de las sociedades controladas y el 
correspondiente pedimento de importación temporal a nombre de la controladora 
de empresas, cumpliendo para tales efectos con el procedimiento establecido en la 
regla 5.2.6., numeral 1 de la presente Resolución, sin pago de DTA, en los 
siguientes plazos: 

1) Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción I de la 
Ley, contarán con un plazo de 6 meses contados a partir de la fecha de 
cancelación de su Programa IMMEX, y 

2) Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 108, fracciones II y III 
de la Ley, contarán con un plazo de 12 meses. En este caso, en el pedimento 
de importación temporal a nombre de la controladora de empresas, se podrá 
optar por lo siguiente: 

i) Declarar como valor en aduana de las mercancías, el declarado en el 
pedimento de importación temporal con el que la sociedad controlada 
introdujo la mercancía a territorio nacional, disminuido conforme a lo 
dispuesto en el cuarto párrafo de la regla 3.3.9. de la presente Resolución. 

ii) Declarar como fecha de importación de las mercancías, la declarada en el 
pedimento de importación temporal con el que la sociedad controlada 
introdujo la mercancía a territorio nacional. En este caso, deberá 
presentarse un pedimento que ampare el retorno virtual, por cada uno de 
los pedimentos de importación temporal con el que se introdujeron las 
mercancías a territorio nacional y los correspondientes pedimentos de 
importación temporal a nombre de la controladora de empresas. 

 En el caso de requerir un plazo mayor, la Administración General de Grandes 
Contribuyentes podrá autorizar su prórroga por única vez hasta por 60 días naturales 
para efectuar la transferencia de las mercancías, siempre que la misma se solicite 
mediante escrito libre, presentado cuando menos 15 días hábiles anteriores al 
vencimiento del plazo correspondiente. Si la solicitud de prórroga no es presentada en 
el plazo establecido, el interesado en un término de hasta 15 días hábiles contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se le hubiera notificado la negativa a la solicitud 
de prórroga, deberá retornar al extranjero o efectuar el cambio de régimen de dichas 
mercancías. 

22. Tratándose de empresas con Programa IMMEX bajo la modalidad de controladora de 
empresas autorizado por la SE, podrán efectuar la importación temporal, retorno y 
traslado de las mercancías a que se refiere el artículo 108 de la Ley, conforme a lo 
siguiente: 

a) En el caso de importaciones temporales y retornos, el pedimento se deberá 
tramitar a nombre de la controladora de empresas, pudiendo amparar mercancías 
para entrega a una o varias sociedades controladas, siempre que se anexen al 
pedimento las facturas correspondientes a cada una de dichas sociedades y dichas 
facturas contengan la leyenda “Operación de controladora de empresas conforme 
a la regla 2.8.3., numeral 22 de las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2007, para entrega a ___________(señalar la 
denominación o razón social de la sociedad controlada) con domicilio en 
________(indicar domicilio)”. 

b) En el caso de traslado de mercancías entre la controladora de empresas y las 
sociedades controladas o entre estas últimas, la controladora de empresas deberá 
enviar vía electrónica al SAAI el “Aviso de traslado de mercancías de empresas 
con Programa IMMEX en la modalidad de controladora de empresas” que forma 
parte del Anexo 1 de la presente Resolución. El transporte de las mercancías 
deberá efectuarse con copia de dicho aviso. 

 Para los efectos del párrafo anterior, cuando se efectúen traslados de mercancías 
por empresas, plantas o bodegas que se encuentren ubicadas en la franja o región 
fronteriza a otra empresa, planta o bodega ubicadas en el resto del territorio 
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nacional, se deberán presentar físicamente las mercancías ante la sección 
aduanera o punto de revisión correspondiente, acompañadas con la copia del aviso 
de traslado de mercancías de controladora de empresas que hubieran presentado 
vía electrónica. 

 Deberán llevar un sistema de control de inventarios en forma automatizada que 
mantenga en todo momento el registro actualizado de los datos del control de las 
mercancías de comercio exterior y que identifique en qué empresa y, en su caso, en 
qué planta o bodega se encuentran las mercancías. 

 Los documentos que amparen la tenencia y legal estancia de las mercancías en 
territorio nacional, podrán ser conservados en el domicilio fiscal de la controladora de 
empresas o en el domicilio fiscal de las sociedades controladas. 

23. Tratándose de las sociedades controladas que integren sus operaciones de 
manufactura o maquila en un Programa IMMEX bajo la modalidad de controladora de 
empresas, podrán considerar como exportación de servicios en los términos del artículo 
29, fracción IV, inciso b) de la Ley del IVA, la prestación del servicio de elaboración, 
transformación o reparación a las mercancías importadas temporalmente conforme al 
artículo 108 de la Ley por la controladora de empresas, aplicando para tales efectos la 
tasa del 0% del IVA. 

24. Para efectos de lo establecido en los artículos 35, 36, 37 de la Ley y 58 de su 
Reglamento, se podrá efectuar la importación temporal o retorno de mercancías de 
empresas con Programa IMMEX, contenidas en un mismo vehículo, amparadas con 
más de un pedimento y tramitados simultáneamente por un agente aduanal y por el 
apoderado aduanal de la empresa con Programa IMMEX, siempre que se cumpla con 
lo siguiente: 

a) Las mercancías deberán corresponder a una misma empresa con Programa 
IMMEX. 

b) El agente y apoderado aduanal deberán estar contenidos en la autorización de 
inscripción en el registro de empresa certificada de la empresa con Programa 
IMMEX. 

c) El agente y apoderado aduanal deberán tramitar los pedimentos correspondientes 
y someter al mecanismo de selección automatizado los pedimentos que amparen 
la mercancía transportada en el mismo vehículo. 

d) El resultado del mecanismo de selección automatizado se aplicará según 
corresponda a cada pedimento y en caso de reconocimiento aduanero, no podrá 
retirarse el vehículo hasta que concluya el reconocimiento aduanero de las 
mercancías. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, del segundo reconocimiento, de la 
verificación de mercancías en transporte, de la revisión de los documentos presentados 
durante el despacho o del ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad 
aduanera, en el que proceda la determinación de contribuciones omitidas, cuotas 
compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones, el agente y el apoderado 
aduanal serán responsables de las infracciones cometidas, cuando no se pueda 
individualizar la comisión de la infracción, independientemente de la responsabilidad en 
que pudiera incurrir el transportista. 

25. Tratándose de empresas con Programa IMMEX que realicen el retorno de sus 
mercancías de conformidad con la regla 3.3.27. de la presente Resolución y el numeral 
20 de la presente regla, podrán tramitar un solo pedimento complementario que ampare 
los pedimentos de retorno tramitados en un periodo de un mes de calendario, siempre 
que se tramite el pedimento complementario dentro del plazo de los 60 días naturales 
contados a partir de la fecha en que se haya tramitado el primer pedimento que ampare 
el retorno de las mercancías y se utilice el tipo de cambio de la fecha de pago del 
pedimento complementario. 

26. Podrán efectuar el despacho aduanero de mercancías para su importación, sin anotar 
en el pedimento de importación correspondiente la información que permite la 
identificación, análisis y control de las mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias 7318.12.99, 7318.14.01, 7318.15.02, 7318.15.03, 7318.15.99, 7318.21.99 
y 7318.22.99, a que se refiere el Anexo 18 de la presente Resolución. 
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 Tratándose de la importación temporal y cambio de régimen de mercancías que 
efectúen las empresas con Programa IMMEX, no se estará obligado a asentar los datos 
de identificación individual de las mercancías a que se refiere el Anexo 18 de la 
presente Resolución. 

27. Podrán efectuar el despacho aduanero de mercancías para su importación, utilizando 
los carriles exclusivos “Exprés” que establezca la AGA, siempre que declaren en el 
bloque de identificadores, la clave que corresponda conforme al Apéndice 8, del Anexo 
22 de la presente Resolución y el conductor del vehículo presente ante el módulo de 
selección automatizada la credencial que compruebe que está registrado en el 
programa “FAST” para conductores de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza 
de los Estados Unidos de América. 

 En este caso no será necesario activar por segunda ocasión el mecanismo de selección 
automatizado para el despacho de las mercancías. 

28. Las empresas de mensajería y paquetería podrán: 
A. Efectuar el despacho de mercancías de importación por ellos transportadas, 

mediante pedimento con clave T1 en términos de la regla 2.7.4. de la presente 
Resolución, conforme a lo siguiente: 
a) En el caso de importaciones definitivas, no será necesario que los 

destinatarios o consignatarios estén inscritos en el Padrón de Importadores o 
en el Padrón de Sectores Específicos, siempre que el valor en aduana de las 
mercancías por pedimento no exceda del equivalente en moneda nacional a 
5,000 dólares y asienten los datos relativos al RFC, nombre, denominación o 
razón social del importador y no se efectúe más de una operación por 
destinatario o consignatario en cada mes de calendario. 

b) No será necesario activar por segunda ocasión el mecanismo de selección 
automatizado para el despacho de las mercancías. 

c) Podrán efectuar el despacho de mercancías para su importación, sin anotar en 
el pedimento de importación correspondiente la información que permite la 
identificación, análisis y control de las mercancías que se señalan en el Anexo 
18 de la presente Resolución. 

d) Podrán optar por promover el despacho de las mercancías para su 
importación ante cualquier aduana, no siendo aplicable lo dispuesto en la regla 
2.12.1. y Anexo 21 de la presente Resolución. 

e) Podrán efectuar el despacho de las mercancías conforme a lo previsto en el 
numeral 2 de la presente regla. 

 Lo dispuesto en el presente rubro, será aplicable, en su caso, para las operaciones 
de exportación o retorno de mercancías por ellas transportadas. 

B. Efectuar el traslado de mercancías en tránsito interno a la importación o 
exportación, transportadas por ellas mismas, sin que estén obligadas a cumplir con 
lo previsto en el artículo 127, fracción V de la Ley, siempre que soliciten 
autorización mediante escrito libre ante la Administración Central de Operación 
Aduanera de la AGA, indicando la aduana de despacho y de salida de las 
mercancías; y que las personas que contraten el servicio de traslado de 
mercancías se encuentren inscritas en el registro de empresas certificadas en 
términos de la regla 2.8.1. de la presente Resolución. 

C. Para los efectos de los artículos 88, último párrafo y 172, fracción I de la Ley, 
podrán efectuar el despacho de las mercancías a la importación por ellos 
transportadas por conducto de agente o apoderado aduanal, remitidas por 
mexicanos residentes en el extranjero, de conformidad con lo siguiente: 
a) Elaborar pedimento con clave T1, conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 de la 

presente Resolución. 
b) Que el valor de las mercancías que se importen no exceda el equivalente en 

moneda nacional o extranjera a 1,000 dólares por destinatario o consignatario 
y que por su cantidad no puedan ser objeto de comercialización. 

c) En el campo del importador se deberán asentar los datos correspondientes a 
la empresa de mensajería o paquetería. 
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d) En el campo correspondiente a la fracción arancelaria, se deberá asentar el 
código genérico 9901.00.02. 

e) Se indique en el pedimento la clave de los identificadores EM y MP conforme 
al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución. 

f) Se anexe al pedimento la guía aérea que ampare las mercancías. 

g) Se anexe al pedimento copia del certificado de la matrícula consular o 
documentación emitida por la autoridad migratoria del país extranjero que 
acredite la calidad migratoria del remitente o remitentes. 

h) Cuando el pedimento ampare mercancías de un solo destinatario o 
consignatario y los datos relativos del RFC, nombre, denominación o razón 
social del importador, les hubieran sido proporcionadas a las empresas de 
mensajería y paquetería, éstas deberán asentar dichos datos en los campos 
correspondientes y deberán entregar el pedimento al interesado. 

i) Cuando el valor consignado en la guía aérea por destinatario o consignatario, 
sea igual o menor al equivalente en moneda nacional o extranjera a 300 
dólares, las mercancías no estarán sujetas al pago del Impuesto General de 
Importación, del IVA y DTA, en el caso de que el valor exceda al equivalente 
en moneda nacional o extranjera de 300 dólares, la determinación de las 
contribuciones que se causen con motivo de la importación, se calculará 
aplicando al valor de las mercancías una tasa global del 15%. 

 El pedimento que se elabore con motivo del procedimiento establecido en el 
presente rubro, podrá amparar las mercancías transportadas en un mismo 
embarque de diferentes destinatarios o consignatarios, en cuyo caso las empresas 
de mensajería y paquetería deberán entregar a cada uno de ellos, copia simple del 
pedimento, el cual no será deducible para efectos fiscales. 

D. Efectuar el despacho simplificado de mercancías a la importación por ellas 
transportadas con clave de pedimento T1 que forma parte del Apéndice 8 del 
Anexo 22 de la presente Resolución, conforme a lo siguiente: 
a) Proporcionar acceso en línea a su sistema de análisis de riesgo a la aduana 

donde efectuarán sus operaciones. 
b) Transmitir electrónicamente al SAAI, el manifiesto de carga con la información 

de la guía o guías aéreas de las mercancías que despacharán y cumplir con 
los lineamientos que al efecto emita la Administración Central de Operación 
Aduanera de la AGA. 

29. Para los efectos de la regla 2.2.4. de la presente Resolución, no les serán aplicables las 
causales de suspensión, previstas en el rubro A, numerales 8, 9, 10, 11 y 17 de la 
citada regla. 

30. Para los efectos de la regla 2.1.8., tercer párrafo de la presente Resolución, no les será 
aplicable el horario de despacho para mercancías listadas en el Anexo 29 de la 
presente Resolución, cuando se trate de operaciones de importación que efectúen las 
empresas certificadas. 

31. Tratándose de importaciones realizadas por empresas que cuenten con la autorización 
a que se refiere la regla 2.8.1. de la presente Resolución, cuando con motivo del 
reconocimiento aduanero o segundo reconocimiento, la autoridad aduanera detecte la 
omisión o datos inexactos en la información a que se refiere el artículo 36, fracción I, 
segundo párrafo de la Ley, no se considerará cometida la infracción a que se refiere el 
artículo 184, fracción III de la Ley, siempre y cuando el importador por conducto de su 
agente o apoderado aduanal efectúe la rectificación del pedimento correspondiente 
antes de la conclusión del reconocimiento aduanero o de la recepción del dictamen del 
segundo reconocimiento, según corresponda. 

32. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, tratándose de importaciones temporales y 
retornos de empresas con Programa IMMEX, cuando el resultado del mecanismo de 
selección automatizado haya determinado desaduanamiento libre, podrán realizar 
dentro de los 3 meses siguientes a aquél en que se realizó el despacho, la rectificación 
de la fracción arancelaria declarada en los pedimentos de importación temporal o de 
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retorno y, en su caso, derivadas de la misma, se podrán rectificar los datos referentes a 
la unidad de medida de tarifa y la cantidad conforme a la unidad de medida de tarifa, 
siempre y cuando la autoridad aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus facultades 
de comprobación; para el caso de la importación temporal, la nueva fracción arancelaria 
corresponda a mercancías requeridas para realizar sus procesos productivos 
registrados en el Programa IMMEX, correspondiente; y se efectúe el pago de la multa 
por datos inexactos a que se refiere el artículo 185, fracción II de la Ley. 

33. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, tratándose de importaciones y exportaciones 
definitivas, cuando el resultado del mecanismo de selección automatizado haya 
determinado desaduanamiento libre, podrán realizar dentro de los 3 meses siguientes a 
aquél en que se realizó el despacho, la rectificación de la fracción arancelaria declarada 
en los pedimentos de importación o de exportación definitiva y, en su caso, derivadas 
de la misma, se podrán rectificar los datos referentes a la unidad de medida de tarifa y 
la cantidad conforme a la unidad de medida de tarifa, siempre y cuando la autoridad 
aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus facultades de comprobación; para el caso 
de la importación definitiva, la nueva fracción arancelaria no se encuentre sujeta a un 
arancel mayor que el de la fracción arancelaria declarada en el pedimento; que la 
inexacta clasificación arancelaria no implique el incumplimiento de una regulación o 
restricción no arancelaria y se efectúe el pago de la multa por datos inexactos a que se 
refiere el artículo 185, fracción II de la Ley. 

34. Para los efectos del artículo 155 del Reglamento y la regla 3.3.10. de la presente 
Resolución, las empresas que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 
2.8.1. de la presente Resolución, se les exime del requisito de señalar en el aviso a que 
se refiere el artículo 155, fracción I del Reglamento, lo referente a la fecha y número de 
pedimento de importación temporal y especificaciones del proceso industrial al que 
serán destinadas las mercancías. 

35. Para los efectos del artículo 109, segundo párrafo de la Ley, las empresas con 
Programa IMMEX que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 2.8.1. de la 
presente Resolución, podrán tramitar un solo pedimento con clave “F4” de cambio de 
régimen de importación temporal a definitivo, que ampare todos los pedimentos de 
importación temporal que conforme al sistema de control de inventarios automatizado 
corresponde a las mercancías utilizadas en el proceso de elaboración, transformación o 
reparación de los bienes finales que se destinan al mercado nacional, por las que se 
esté efectuando el cambio de régimen, siempre que: 

1. El pedimento ampare todas las mercancías por las que se esté efectuando el 
cambio de régimen; 

2. Cuando se elabore el pedimento de cambio de régimen: 

a) Se transmita la información del “bloque de descargos” conforme al Anexo 22 
de la presente Resolución, de todos los pedimentos de importación temporal 
que correspondan a las mercancías por las que se esté realizando el cambio 
de régimen, en lo que se refiere a los siguientes campos: 

1) Patente original. 

2) Número de documento original. 

3) Aduana/Sección. 

4) Clave de documento original. 

5) Fecha de la operación original. 

b) Se señalen los datos de las facturas que correspondan a las mercancías por 
las que se realice el cambio de régimen, en el campo del pedimento que 
corresponda conforme al Anexo 22 de la presente Resolución, sin necesidad 
de que se anexen al pedimento de cambio de régimen. 

3. Se considere para la actualización del impuesto general de importación y tipo de 
cambio, la fecha del pedimento de importación temporal más antiguo, según 
corresponda; 

4. Se determinen y paguen las cuotas compensatorias vigentes al momento del 
cambio de régimen que, en su caso, correspondan a las mercancías por las que se 
esté efectuando el cambio de régimen; y 
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5. En el campo de observaciones se indique la descripción comercial y cantidad de 
los bienes finales, resultantes del proceso de elaboración, transformación o 
reparación de las mercancías por las que se esté realizando el cambio de régimen. 

 Lo dispuesto en el presente numeral, no será aplicable cuando el plazo de los insumos 
utilizados en el proceso de elaboración, transformación o reparación de los bienes 
finales que se destinan al mercado nacional, estuviera vencido. 

36. Para los efectos de los artículos 84-A y 86-A, fracción I de la Ley y la regla 1.4.10. de la 
presente Resolución, las empresas que cuenten con la autorización a que se refiere la 
regla 2.8.1. de la presente Resolución, no estarán obligadas a otorgar la garantía a que 
se refiere el artículo 36, fracción I, inciso e) de la Ley, ni adjuntar al pedimento de 
importación correspondiente la copia del acuse de recibo de la Secretaría de Economía 
del aviso automático de importación, siempre que declaren en el pedimento la clave 
“EX”, conforme al Anexo 22 de la presente Resolución. 

 Para efectos del párrafo anterior, tratándose de mercancía que se introduzca a territorio 
nacional por medio de transporte carretero, procedente de los Estados Unidos de 
América, al tramitar el pedimento de importación se deberá transmitir electrónicamente 
al SAAI el número que certifique la exportación de las mercancías de los Estados 
Unidos de América (Internal Transaction Number (ITN)) y declarar las claves “IT” y “EX”, 
conforme al Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

37. Para efectos del primer párrafo del artículo 135-B de la Ley y de la regla 3.9.6., rubro A 
de la presente Resolución, las empresas que cuenten con autorización a que se refiere 
la regla 2.8.1. de la presente Resolución y con autorización para destinar mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico conforme a la regla 3.9.1. de la presente 
Resolución, para la introducción de mercancías extranjeras para ser sometidas a un 
proceso de elaboración, transformación o reparación, podrán utilizar el formato 
denominado “Aviso de introducción y extracción de mercancías de recintos fiscalizados 
estratégicos” que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, conforme al 
procedimiento establecido en la regla 3.9.3., rubro A de la presente Resolución, 
siempre que no se trate de mercancías sujetas a regulaciones y restricciones no 
arancelarias y normas oficiales mexicanas, en materia de sanidad animal y vegetal, 
salud pública, medio ambiente y seguridad nacional. 

38. Las empresas que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 2.8.1. de la 
presente Resolución y con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico conforme a la regla 3.9.1. de la presente Resolución, cuando se 
ingresen mercancías por una aduana fronteriza, marítima o aérea y dichas mercancías 
se vayan a destinar a un recinto fiscalizado estratégico ubicado en una aduana 
marítima o interior de tráfico ferroviario o aéreo, éstas podrán ingresar al territorio 
nacional en tránsito interno por cualquier medio de transporte, conforme al 
procedimiento establecido en la regla 3.7.17. de la presente Resolución o conforme a lo 
siguiente: 

a) Elaborar un pedimento consolidado que ampare la introducción de mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico, en forma semanal o mensual y para los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento, por cada remesa, en 
lugar de la factura, deberán transmitir al SAAI el “Aviso de introducción y extracción 
de mercancías de recintos fiscalizados estratégicos” que forma parte del Anexo 1 
de la presente Resolución, indicando que el mismo ampara una operación de 
tránsito interno. 

b) Presentar las mercancías con la impresión del aviso a que se refiere el inciso 
anterior ante el mecanismo de selección automatizado de la aduana de entrada, 
únicamente para la certificación de inicio del tránsito. El tránsito de las mercancías 
se amparará con la impresión certificada del “Aviso de introducción y extracción de 
mercancías de recintos fiscalizados estratégicos”. 

c) Para la conclusión del tránsito, se deberán presentar las mercancías, en los plazos 
establecidos en la regla 3.7.4. de la presente Resolución, ante el módulo de 
aduanas asignado al recinto fiscalizado estratégico, conforme a lo dispuesto en la 
regla 3.9.3., rubro A, numeral 2 de la presente Resolución. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se deberán presentar, a más tardar el día martes 
de cada semana o dentro de los primeros 10 días hábiles de cada mes, según la opción 
ejercida, los pedimentos consolidados semanales o mensuales, según corresponda, 



Viernes 27 de abril de 2007 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     23 

que amparen todas las operaciones realizadas durante la semana o el mes inmediato 
anterior, debiendo declarar el tipo de cambio de la fecha de cierre de la operación y 
como fecha de entrada de la mercancía, la fecha de la última remesa. 

39. Podrán efectuar el traslado de mercancías de una localidad ubicada en una franja o 
región fronteriza a otra, transitando por una parte del resto del territorio nacional, en los 
términos del artículo 171 del Reglamento y la regla 3.7.8. de la presente Resolución, 
utilizando medios de transporte propios o de empresas transportistas, sin que en 
ninguno de estos casos estén obligadas a cumplir con lo previsto en los artículos 127, 
fracción V o 131, fracción III de la Ley. 

40. Para los efectos del artículo 10 de la Ley y la regla 2.4.3., sexto párrafo de la presente 
Resolución, las personas morales que realicen importaciones o exportaciones de 
mercancías destinadas para el transporte, la transformación, distribución y venta de 
primera mano de petróleo crudo, productos petrolíferos, petroquímicos, gas y sus 
derivados de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reglamentaria del artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo, podrán proporcionar la información a que se 
refiere el sexto párrafo de la regla mencionada, con tres horas de anticipación al 
despacho de las mercancías. 

41. Tratándose de empresas con Programa IMMEX que bajo su programa fabriquen bienes 
del sector eléctrico, electrónico, de autopartes o automotriz, a que se refiere el rubro H 
de la regla 2.8.1. de la presente Resolución, estarán a lo siguiente: 

A. Tratándose de operaciones de importación y exportación, podrán por conducto de 
su agente o apoderado aduanal tramitar el pedimento correspondiente conforme al 
formato denominado “Pedimento Electrónico Simplificado” que forma parte de los 
lineamientos que al efecto emita la AGA y la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información, siempre que se cumpla con el 
procedimiento establecido en dichos lineamientos. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá ser aplicable a las operaciones de 
retorno o de importación que se realicen por transferencias de mercancías con 
pedimentos virtuales en los términos de las reglas 2.8.3., numeral 14; 5.2.6.; y 
5.2.9. de la presente Resolución. En el caso de que la empresa que transfiere o 
recibe las mercancías de las empresas a que se refiere el presente numeral, no 
cuenten con el registro de empresa certificada en los términos del rubro H de la 
regla 2.8.1. de la presente Resolución, éstas deberán tramitar el pedimento 
correspondiente en los términos de las reglas 2.8.3., numeral 14; 5.2.6.; y 5.2.9. de 
la presente Resolución, según corresponda. 

 Las copias de los pedimentos correspondientes a la aduana, agente o apoderado 
aduanal y del transportista, podrán imprimirse conforme a lo establecido en la regla 
2.6.26. de la presente Resolución. 

B. Tratándose de operaciones que se efectúen con pedimentos consolidados de 
conformidad con los artículos 37 de la Ley y 58 del Reglamento, podrán tramitar el 
pedimento consolidado correspondiente conforme al formato “Pedimento 
Electrónico Simplificado” a que se refiere el rubro A del presente numeral, en forma 
semanal o mensual, y para los efectos de lo dispuesto en el artículo 58 del 
Reglamento, deberán, por cada remesa, transmitir al SAAI el “Aviso electrónico de 
Importación y de Exportación” que forma parte del rubro A del Anexo 1 de la 
presente Resolución, presentando las mercancías con el aviso ante el mecanismo 
de selección automatizado, conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA 
y la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se deberán presentar, a más tardar el día 
martes de cada semana o dentro de los primeros 10 días hábiles de cada mes, 
según la opción ejercida, los pedimentos consolidados semanales o mensuales, 
según corresponda, que amparen todas las operaciones realizadas durante la 
semana o el mes inmediato anterior. En este caso se deberá declarar el tipo de 
cambio de la fecha de cierre de la operación y como fecha de entrada de la 
mercancía, la fecha de la primera remesa. 

 Cuando se efectúen traslados de mercancías por empresas con Programa IMMEX, 
ubicadas en la franja o región fronteriza a las personas a que se refiere el último 
párrafo del artículo 112 de la Ley y a otros locales, plantas o bodegas de la misma 
empresa, que se encuentren ubicadas en el resto del territorio nacional, se podrán 
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presentar físicamente las mercancías ante la sección aduanera o punto de revisión 
correspondiente, acompañadas con copia del “Aviso electrónico de Importación y 
de Exportación” que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente 
Resolución, que cumpla con lo señalado en el primer párrafo de este rubro. 

 Lo dispuesto en el presente rubro, podrá ser aplicable a las operaciones de retorno 
o de importación que se realicen por transferencias de mercancías con pedimentos 
virtuales en los términos de las reglas 2.8.3., numeral 14 y 5.2.8. de la presente 
Resolución. Tratándose de operaciones de pedimentos consolidados conforme al 
numeral 14 de la regla 2.8.3. de la presente Resolución, tanto la empresa que 
transfiere las mercancías como la que las recibe deben contar con el registro de 
empresa certificada en los términos del rubro H de la regla 2.8.1. de la presente 
Resolución. En el caso de operaciones conforme a la regla 5.2.8. de la presente 
Resolución, si la empresa que transfiere o recibe las mercancías no cuenta con el 
registro de empresa certificada en los términos del rubro H de la regla 2.8.1. de la 
presente Resolución, ésta deberá de tramitar el pedimento consolidado 
correspondiente en los términos de la regla 5.2.8. de la presente Resolución. 

C. Tratándose de mercancías que arriben o salgan vía aérea del Aeropuerto 
Internacional “Miguel Hidalgo y Costilla”, Tlajomulco de Zúñiga, Guadalajara, 
Jalisco, adscrito a la aduana de Guadalajara, podrán tramitar el despacho 
aduanero de mercancías para su importación o exportación, sin que ingresen al 
recinto fiscalizado, siempre que cumpla con lo siguiente: 
a) Que las mercancías hayan arribado a la aduana el mismo día en que se 

realice el despacho aduanero; 
b) Que se trate de mercancías amparadas con un pedimento pagado o en el 

caso de pedimentos consolidados, se presente la contraseña que demuestre 
la transmisión al SAAI del “Aviso electrónico de Importación y de Exportación” 
que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, para 
su inmediato despacho; 

c) Que las mercancías no sean objeto de almacenaje, ni se realice el 
reconocimiento previo de las mercancías; y 

d) Que las maniobras de recepción, control y entrega de las mercancías se lleven 
a cabo por personal de la Asociación de Maquiladoras de Guadalajara, A.C., 
en un lugar ubicado dentro del recinto fiscal que determine la AGA y 
cumpliendo con los lineamientos que al efecto se emitan. Para estos efectos, 
la Asociación será responsable del control, vigilancia y seguridad de las 
mercancías de comercio exterior, así como responder frente al fisco federal 
por el valor de las mercancías y de las contribuciones, cuotas compensatorias 
y demás créditos fiscales que se causen en caso de pérdida o extravío de las 
mercancías o extracción de las mismas sin la documentación aduanera 
correspondiente. 

D. Para los efectos de los artículos 168 de la Ley y 192 del Reglamento, podrán 
obtener la autorización de apoderados aduanales para promover el despacho 
aduanero de sus mercancías ante las aduanas en las que realicen sus operaciones 
de comercio exterior, cumpliendo sólo con lo siguiente: 
a) Presentar en cualquier momento su solicitud en original de manera personal o 

enviarla a través de servicio de mensajería a la Administración Central de 
Operación Aduanera de la AGA, reuniendo los siguientes requisitos: 
1) Contener el nombre, denominación o razón social de la empresa 

solicitante, así como el nombre y firma autógrafa de su representante 
legal, en su caso. 

2) Señalar el nombre completo, RFC con homoclave y CURP del aspirante, 
su número telefónico, así como el correo electrónico para oír y recibir 
notificaciones de las aduanas, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 38 y 134 del Código. 

3) Establecer las aduanas de adscripción en donde se solicita operar. 
b) Se deberá anexar a la solicitud citada la documentación siguiente: 

1) Copia certificada por notario o fedatario público del documento con el que 
se acredite la personalidad jurídica con que se ostenta el representante. 
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2) Copia simple de la constancia de relación laboral del aspirante, pudiendo 
ser la del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) o del Sistema de 
Ahorro para el Retiro (SAR). 

3) Cartas en original y de fecha reciente, firmadas por el aspirante, donde 
conste bajo protesta de decir verdad: 
a) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito 

doloso, ni haber sufrido la cancelación de su autorización en caso de 
haber sido apoderado aduanal. 

b) No ser servidor público, ni militar en servicio activo. 
c) No tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación 

de grado y colateral hasta el cuarto grado, ni por afinidad, con el 
administrador de la aduana de adscripción. 

4) Carta en original, firmada por el aspirante y el representante legal de la 
empresa, avalada por el Consejo Nacional de la Industria Maquiladora de 
Exportación, A.C., donde conste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
una experiencia mínima de tres años en el área de comercio exterior en los 
sectores que la empresa tiene autorizados en su Programa IMMEX. 

5) Formulario del pago de los derechos correspondientes, conforme al artículo 
51, fracción I de la LFD. 

6) Copia del título profesional o su equivalente en los términos de la ley de la 
materia. 

7) Aprobar el examen de conocimientos que practiquen las autoridades 
aduaneras y un examen psicotécnico. 

 Cuando termine la relación laboral con el poderdante o éste revoque el poder 
notarial, el poderdante deberá solicitar a la AGA que revoque la autorización del 
apoderado aduanal. La revocación de la autorización surtirá efectos a partir de que 
el poderdante lo solicite a la AGA. 

E. Para efectos del artículo 108, fracción I, inciso b) de la Ley, tratándose de la 
importación temporal de materias primas, partes y componentes que se vayan a 
retornar en su totalidad al extranjero, la Administración Local Jurídica que 
corresponda a su domicilio fiscal o la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, podrán autorizar, por única vez, un plazo adicional al plazo de 18 
meses que se establece en el artículo 108, fracción I de la Ley, hasta de 12 meses, 
siempre que se presente con 15 días hábiles anteriores al vencimiento del plazo de 
18 meses, escrito libre donde se justifique dicha solicitud y manifieste que a la 
fecha del vencimiento del plazo de los 18 meses, la empresa ha retornado de la 
mercancía objeto de la solicitud cuando menos el 85 por ciento del volumen total 
importado temporalmente, conforme a su control de inventarios. 

F. Para los efectos del artículo 36, penúltimo párrafo de la Ley, los documentos que 
deben presentarse junto con las mercancías para su despacho aduanero, para 
acreditar el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, normas 
oficiales mexicanas y de las demás obligaciones que correspondan de acuerdo con 
su régimen aduanero, podrán ser cumplidas en forma electrónica, conforme a los 
lineamientos que al efecto emita la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de Información. 

42. Para los efectos del artículo 171 de la Ley, las empresas con Programa IMMEX y 
empresas residentes en México que pertenezcan a un mismo grupo en los términos de 
la regla 2.8.1., rubro C, tercer párrafo de la presente Resolución, podrán solicitar la 
autorización de uno o varios apoderados aduanales comunes, siempre que se cumpla 
con los requisitos que al efecto se establezcan en la Ley, el Reglamento y en la 
presente Resolución. 

43. Para los efectos del artículo 168 de la Ley y la regla 2.13.6. de la presente Resolución, 
las empresas que cuenten con autorización a que se refiere la regla 2.8.1. de la 
presente Resolución, podrán presentar su solicitud para obtener la autorización de sus 
apoderados aduanales, cumpliendo con los requisitos establecidos en los numerales 1, 
incisos a) y b); y 2, incisos a) y b) en sus subincisos 1), 2) y 4); d); e); i); antepenúltimo 
y último párrafos de la regla 2.13.6. de la presente Resolución. Una vez que se hayan 
cubierto todos los requisitos, la AGA en un plazo no mayor a un mes, otorgará la 
autorización de apoderado aduanal, previo pago de los derechos correspondientes. 
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44. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, las empresas que cuenten con la autorización 
a que se refiere la regla 2.8.1. de la presente Resolución, podrán rectificar hasta en tres 
ocasiones los datos contenidos en los pedimentos, una vez activado el mecanismo de 
selección automatizado, cuando de dicha rectificación se origine un saldo a favor. 

45. Para los efectos del artículo 154, último párrafo de la Ley, las empresas que cuenten 
con la autorización a que se refiere la regla 2.8.1. de la presente Resolución, podrán 
cumplir con las regulaciones y restricciones no arancelarias en un plazo de 60 días a 
partir de la fecha de la notificación del acta de inicio del procedimiento administrativo en 
materia aduanera, para sustituir el embargo precautorio de las mercancías por las 
garantías que establece el Código. 

46. Las empresas certificadas a que se refiere la regla 2.8.1. de la presente Resolución, 
que realicen exportaciones definitivas con clave de pedimento A1 de conformidad con 
el Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución y operaciones con pedimentos 
consolidados de conformidad con los artículos 37 de la Ley y 58 del Reglamento, 
podrán imprimir los tantos del pedimento correspondientes a la aduana, agente o 
apoderado aduanal y, en su caso, el del transportista, conforme a lo establecido en la 
regla 2.6.26. de la presente Resolución. 

47. Tratándose de empresas que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 
2.8.1., rubros B y C, que fabriquen bienes del sector eléctrico, electrónico, autopartes o 
automotriz; E y H de la presente Resolución, podrán tramitar el despacho de 
mercancías para su importación temporal bajo un Programa IMMEX; o en forma 
definitiva, mediante el procedimiento de revisión en origen previsto en el artículo 98 de 
la Ley. 

 Para los efectos del párrafo anterior, cuando el resultado del mecanismo de selección 
automatizado haya determinado desaduanamiento libre y las empresas efectúen el 
ajuste correspondiente de forma espontánea, no les será aplicable lo dispuesto en el 
artículo 99 de la Ley, siempre que: 

a) En el caso de importaciones definitivas, el importador pague las contribuciones y 
cuotas compensatorias que haya omitido pagar derivadas de la importación 
definitiva de las mercancías. Dichas contribuciones actualizadas causarán recargos 
a la tasa aplicable para el caso de prórroga de créditos fiscales del mes de que se 
trate, siempre que dicho pago se realice dentro de los treinta días naturales 
siguientes a aquél en el que se hubiera efectuado la importación correspondiente. 
Si el pago se efectúa con posterioridad a dicho plazo, los recargos sobre las 
contribuciones actualizadas se causarán a la tasa que corresponda de acuerdo con 
el artículo 21 del Código. En ambos supuestos las contribuciones se actualizarán 
por el periodo comprendido entre el penúltimo mes anterior a aquél en que se 
omitió la contribución y el mes inmediato anterior a aquél en que se efectúe el 
pago. 

b) En el caso de importaciones temporales, las empresas con Programa IMMEX 
rectifiquen sus pedimentos de importación temporal, para destinar a dicho régimen 
las mercancías que no hubieran declarado en los pedimentos y paguen la multa 
establecida en el artículo 185, fracción II de la Ley, por cada pedimento que se 
rectifique, sin que deban pagar las contribuciones o cuotas compensatorias 
respectivas. La rectificación del pedimento y el pago de la multa deberán realizarse 
dentro de los treinta días naturales siguientes a aquél en el que se hubiera 
efectuado la importación temporal correspondiente. 

48. Para los efectos de los artículos 106, fracción V, inciso c) y 108 de la Ley y 29, 
fracciones I y IV, inciso b) de la Ley del IVA, las empresas con Programa IMMEX que 
cuenten con la autorización a que se refiere la regla 2.8.1. de la presente Resolución, 
que bajo su programa fabriquen embarcaciones de recreo y deportivas, del tipo lancha, 
yate o velero de más de cuatro y medio metros de eslora, podrán realizar la entrega de 
dichas mercancías en territorio nacional a extranjeros o mexicanos residentes en 
territorio nacional o en el extranjero, para su importación temporal, siempre que se 
cumpla con lo siguiente: 

1. Los extranjeros o mexicanos residentes en territorio nacional o en el extranjero que 
adquieran la embarcación deberán importarla temporalmente conforme a lo 
dispuesto en la regla 3.2.9. de la presente Resolución. 
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2. La empresa con Programa IMMEX deberá presentar ante el mecanismo de 
selección automatizado de la aduana que corresponda a la circunscripción de 
dicha empresa, el pedimento con clave BB que forma parte del Apéndice 2 del 
Anexo 22 de la presente Resolución, para amparar la operación virtual del retorno 
de la embarcación, sin que se requiera la presentación física de la misma ni se 
requiera activar por segunda ocasión el mecanismo de selección automatizado. 

3. Al pedimento que ampare el retorno virtual de la embarcación deberá anexarse 
copia simple del comprobante de la importación temporal de la embarcación 
debidamente formalizado conforme a la regla 3.2.9. de la presente Resolución y en 
el campo de observaciones del pedimento, se deberá indicar el número de folio y 
fecha de dicho comprobante. 

 Cuando existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que 
ampara el retorno virtual y el comprobante que ampara la importación temporal de la 
embarcación, las mercancías descritas en el pedimento de retorno virtual se tendrán 
por no retornadas y la empresa con Programa IMMEX que haya efectuado la entrega 
de la embarcación será responsable por el pago de las contribuciones y sus accesorios. 

49. Para los efectos de lo dispuesto en el segundo y tercer párrafo de la regla 3.1.5. de la 
presente Resolución, el plazo para el pago del pedimento o la transmisión del “Aviso 
Electrónico de Remesa de Pedimento Consolidado”, que forma parte del Anexo 1, 
Apartado A de la presente Resolución, de las mercancías de empresas certificadas que 
se introduzcan por tráfico terrestre por aduanas de la frontera norte del país, podrá ser 
con 30 minutos de anticipación al ingreso de las mercancías a territorio nacional. 

50. Las empresas de la industria de autopartes, que cuenten con la autorización a que se 
refiere la regla 2.8.1. de la presente Resolución, podrán enajenar partes y componentes 
importadas temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley, así como las partes y 
componentes que incorporen insumos importados temporalmente bajo dichos 
programas, a las empresas de la industria automotriz terminal o manufactureras de 
vehículos de autotransporte para ser integrados a sus procesos de ensamble y 
fabricación de vehículos, siempre que se traslade el IVA que corresponda conforme al 
Capítulo II de la Ley del IVA por dichas enajenaciones y se efectúe el cambio del 
régimen de importación temporal a definitiva de los insumos incorporados en las partes 
y componentes o de las partes y componentes, según corresponda, enajenadas en el 
mes inmediato anterior, conforme a lo siguiente: 

1. Al efectuar la primera enajenación de mercancías en el mes de calendario de que 
se trate, el agente o apoderado aduanal deberá transmitir al SAAI, la información 
correspondiente al pedimento de cambio de régimen de importación temporal a 
definitiva, con clave F4 de conformidad con el Apéndice 2 del Anexo 22 de la 
presente Resolución, indicando el número de pedimento, RFC de la industria de 
autopartes y el identificador “PC” de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 
de la presente Resolución. 

2. Las facturas que amparen las operaciones de cambio de régimen, deberán 
contener además de lo señalado en la regla 2.6.1. de la presente Resolución, el 
número de pedimento bajo el cual se realiza el cambio de régimen. 

3. Se deberá presentar, a más tardar dentro de los primeros 10 días hábiles de cada 
mes, ante el mecanismo de selección automatizado el pedimento consolidado que 
ampare el cambio de régimen de importación temporal a definitiva, conforme a lo 
señalado en el numeral 35 de la presente regla, en el que se hagan constar todas 
las operaciones realizadas durante el mes inmediato anterior, sin que se requiera 
la presentación física de las mercancías. En los casos en que el módulo de 
selección automatizado determine reconocimiento aduanero, éste se practicará en 
forma documental, sin que se tenga que activar por segunda ocasión el mecanismo 
antes citado. 

 Lo dispuesto en el presente numeral, no será aplicable cuando la industria de 
autopartes opere conforme a lo establecido en la regla 3.3.17. de la presente 
Resolución. 

51. Para los efectos de la regla 2.12.2., rubro B, numeral 2 de la presente Resolución, las 
empresas con Programa IMMEX que cuenten con la autorización a que se refiere la 
regla 2.8.1. de la presente Resolución, podrán presentar la rectificación al pedimento 
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con la fracción arancelaria determinada por la autoridad, sin que sea necesario anexar 
copia de la ampliación del Programa IMMEX que incluya la fracción arancelaria 
determinada por la autoridad. 

 Para los efectos de la presente regla, a las empresas comercializadoras a que se refiere la 
regla 2.8.1., rubro I de la presente Resolución, sólo les será aplicable lo dispuesto en los 
numerales 2, 3 y 8 de la presente regla, en los términos que se señale en la autorización 
correspondiente. 

2.8.4. Para los efectos del artículo 144-A de la Ley, procederá la cancelación de la autorización a 
que se refiere la regla 2.8.1. de la presente Resolución, en los siguientes casos: 
1. Cuando no lleven la contabilidad, registros, inventarios o medios de control a que estén 

obligados o la documentación que ampare las operaciones de comercio exterior o no 
los pongan a disposición de la autoridad en caso de ser requerido o se opongan al 
ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades aduaneras. 

2. Cuando omitan o alteren los registros o documentos que amparen sus operaciones de 
comercio exterior o cuando usen documentación falsa o se adviertan otras 
irregularidades en su contabilidad o registros que imposibiliten el conocimiento de sus 
operaciones de comercio exterior. 

3. Cuando omitan presentar la declaración del ejercicio de cualquier contribución hasta el 
momento en que inicie el ejercicio de las facultades de comprobación y siempre que 
haya transcurrido más de un mes desde el día en que venció el plazo para la 
presentación de la declaración de que se trate. 

4. No cumplan con los requerimientos de las autoridades aduaneras para presentar la 
documentación e información que acredite el cumplimiento de sus obligaciones en 
materia fiscal o aduanera. 

5. Cuando la información o documentación presentada sea falsa o contenga datos falsos 
o inexactos. 

6. Cuando dejen de cumplir con los requisitos previstos para la autorización o la 
renovación. 

7. Cuando no presenten los avisos a que se refiere la regla 2.8.2. de la presente 
Resolución. 

8. Cuando no hayan presentado el reporte anual a que se refiere el artículo 25 del Decreto 
IMMEX, en el plazo previsto para tales efectos o cuando hagan uso indebido de un 
Programa IMMEX. 

9. Cuando las empresas certificadas incumplan con la presentación de la forma oficial 5, 
denominada “Declaración general de pago de derechos” a que se refiere el numeral 2, 
inciso c) de la regla 2.8.5. de la presente Resolución. 

10. Cuando no cumplan o no hayan cumplido con las obligaciones previstas en los 
programas IMMEX, ECEX o en el PROSEC, o se haya iniciado un procedimiento de 
cancelación para alguno de dichos programas. 

11. Cuando la empresa sea suspendida del Padrón de Importadores. 
12. Tratándose de empresas con Programa IMMEX, cuando no cuenten con instalaciones 

productivas para realizar procesos productivos y no estén registradas en el rubro K de 
la regla 2.8.1. de la presente Resolución. 

2.8.5. Para los efectos del penúltimo y último párrafo del artículo 100-A de la Ley y del último párrafo 
de la regla 2.8.1. de la presente Resolución, la AGA podrá renovar, por un plazo igual, la 
autorización de inscripción en el registro de empresas certificadas, siempre que presenten 
ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, lo siguiente: 
1. Solicitud en los términos que se establecen en el numeral 1, rubro A de la regla 2.8.1. 

de la presente Resolución, confirmando o, en su caso, actualizando la información 
referente a los apoderados o agentes aduanales, así como de las empresas 
transportistas. 

2. Anexar a la solicitud a que se refiere el numeral anterior, los siguientes documentos: 
a) Copia certificada de la documentación con la que acredite la representación legal 

de la persona que suscribe la solicitud, sólo en el caso que sea distinta a la 
persona que suscribió la solicitud inicial de inscripción en el registro de empresas 
certificadas. 
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b) Copia del dictamen de estados financieros para efectos fiscales, correspondiente al 
último ejercicio fiscal, practicado por contador público autorizado. 

c) Original de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de 
derechos”, que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2007, con la que acrediten el pago del derecho a que se refiere el artículo 40, 
inciso m) de la LFD, correspondiente al año en que se solicite la prórroga. Lo 
anterior, sin perjuicio de que deba presentarse ante la Administración Central de 
Operación Aduanera de la AGA, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de derechos”, que forma 
parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, con la que 
acrediten el pago del citado derecho de conformidad con los artículos 4o., quinto 
párrafo y 40, penúltimo párrafo de la LFD. 

d) Tratándose de empresas con Programa IMMEX que cuenten con el registro de 
empresa certificada en los términos del rubro D de la regla 2.8.1. de la presente 
Resolución, deberán presentar un dictamen favorable emitido por la entidad 
autorizada en los términos de la regla 2.8.6. de la presente Resolución, que 
demuestre el nivel de cumplimiento de sus obligaciones aduaneras por las 
operaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior a la fecha de presentación 
de la solicitud de renovación. No obstante lo anterior, las empresas deberán 
presentar en forma anual a partir de la fecha de inicio de vigencia de la 
autorización, ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, el 
dictamen favorable que demuestre el nivel de cumplimiento de sus obligaciones 
aduaneras por las operaciones realizadas en el año inmediato anterior al que se 
presente el dictamen. El dictamen deberá presentarse a más tardar a los 30 días 
posteriores, al término del año que corresponda. En caso de no presentarlo dentro 
del plazo señalado, dicho incumplimiento dará lugar a que la autorización 
correspondiente, quede sin efectos. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 30 días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente requisitada 
y se haya dado debido cumplimiento a los requisitos que establece la presente regla, y no se 
encuentre en algún supuesto de cancelación previsto en la regla 2.8.4. de la presente 
Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución que corresponda, se 
entenderá que la resolución es favorable. En el caso de que se requiera al promovente para 
que cumpla los requisitos omitidos o proporcione elementos necesarios para resolver, el 
término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

2.8.6. Para los efectos del artículo 100-A y la regla 2.8.1., rubro D de la presente Resolución, el 
dictamen favorable que demuestre el nivel de cumplimiento de las obligaciones aduaneras de 
las empresas con Programa IMMEX para su inscripción en el registro de empresas 
certificadas, deberá ser emitido por el Consejo Nacional de la Industria Maquiladora de 
Exportación, A.C., conforme a los lineamientos que establezca la AGA. 

 Cuando se trate de empresas de la industria de autopartes, el dictamen a que se refiere el 
párrafo anterior, podrá ser emitido por la Industria Nacional de Autopartes, A.C., conforme a 
los lineamientos que establezca la AGA. 

 El dictamen favorable que demuestre el nivel de cumplimiento de las obligaciones aduaneras 
de las empresas con Programa IMMEX, tiene por objeto verificar: 
1. Los procesos productivos y capacidad instalada de las empresas. 
2. La documentación, controles y reportes de la empresa para el debido cumplimiento de 

sus obligaciones aduaneras. 
3. La existencia de la empresa y de la documentación e información proporcionada para la 

solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas, mediante visitas a sus 
instalaciones. 

2.8.7. Para los efectos del artículo 100-A y la regla 2.8.1., rubro H de la presente Resolución, el 
dictamen favorable que demuestre que el solicitante cumple con lo dispuesto en dicho rubro y 
que cuenta con un sistema electrónico de control de inventarios para importaciones 
temporales, que cumple con lo señalado en el rubro B del Anexo 24 de la presente Resolución 
y con los lineamientos que al efecto emita la AGA y la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información, para su inscripción en el registro de empresas 
certificadas conforme al rubro H de la regla 2.8.1. de la presente Resolución, deberá ser 
emitido por el Consejo Nacional de la Industria Maquiladora de Exportación, A.C., conforme a 
los lineamientos que establezca la AGA. 
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2.8.8. Cuando se lleve a cabo la fusión de dos o más personas morales inscritas en el registro de 
empresas certificadas a que se refiere la regla 2.8.1. de la presente Resolución y subsista una 
de ellas, se deberá dar aviso a la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA 
con cinco días de anticipación a la fecha en que surta efectos la fusión, en el que se 
manifieste dicha situación, debiendo anexar al aviso copia certificada del documento notarial 
que protocolice el acto. 

 Cuando derivado de la fusión o escisión de personas morales inscritas en el registro de 
empresas certificadas, resulte una nueva sociedad, extinguiéndose una o más empresas con 
registro vigente, se deberá presentar a la AGA por la empresa que resulta de la fusión o 
escisión, una nueva solicitud en los términos de la regla 2.8.1. rubro A, numerales 1 y 2, 
incisos a), b), c) y e) de la presente Resolución. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 40 días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente requisitada 
y se haya dado debido cumplimiento a los requisitos que establece la presente regla. 
Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución que corresponda, se entenderá que 
la resolución es favorable. En el caso de que se requiera al promovente para que cumpla los 
requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para resolver, el término 
comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

2.8.9. Para los efectos del artículo 100-A de la Ley y la regla 2.8.1., rubro J de la presente 
Resolución, el dictamen favorable que demuestre que el solicitante cumple con lo dispuesto 
en dicho rubro, para su inscripción en el registro de empresas certificadas, deberá ser emitido 
por la Cámara Nacional de Autotransporte de Carga, conforme a los lineamientos que al 
efecto establezca la AGA. 

2.9. De las Mercancías Exentas 
2.9.1. Para los efectos del artículo 61, fracción I de la Ley, no se pagarán los impuestos al comercio 

exterior de las siguientes mercancías: 
1. La importación de los Cuadernos ATA que efectúen las personas morales autorizadas 

para actuar como garantizadoras o expedidoras de los mismos, de conformidad con lo 
dispuesto en el Convenio ATA. 

2. Las importadas por misiones diplomáticas, consulares, especiales del extranjero 
acreditadas ante el Gobierno Mexicano y oficinas de organismos internacionales 
representados o con sede en territorio nacional, a que se refieren los artículos 80 y 81 
del Reglamento; asimismo, quedan relevados de acompañar los documentos que se 
señalan en los incisos e) y g), de la fracción I, del artículo 36 de la Ley. 

 Se entenderá por seguridad pública, los casos en los que las mercancías se importen para 
uso exclusivo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada de México, de los cuerpos o asociaciones 
de bomberos, de la policía federal, estatal o municipal o de la AGA y que sean susceptibles de 
ser utilizadas únicamente por dichas corporaciones en acciones directas de protección a la 
ciudadanía y que se trate de bienes exclusivos para la prestación de servicios públicos. 

2.9.2. Para los efectos de los artículos 61, fracción VII de la Ley y 91, último párrafo del Reglamento, 
los estudiantes e investigadores nacionales que retornen al país después de residir en el 
extranjero por lo menos un año, podrán solicitar autorización para importar su menaje de casa 
ante la Administración Local Jurídica, sin que sea necesario la presentación de la declaración 
certificada por el consulado mexicano del lugar en donde residió. 

2.9.3. Para los efectos del artículo 61, fracción IX de la Ley, los interesados deberán presentar la 
solicitud de autorización para importar mercancía sin el pago de los impuestos al comercio 
exterior, ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, sita en avenida 
Hidalgo 77, módulo IV, planta baja, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
código postal 06300, y deberán acreditar lo siguiente: 
1. Que el importador es un organismo público o persona moral no contribuyente 

autorizada por el SAT para recibir donativos deducibles conforme a la Ley del ISR. 
2. Que el donante es extranjero, señalando su nombre, denominación o razón social. 

3. Que la mercancía formará parte de su patrimonio. 
 No será necesario cumplir con el requisito previsto en el presente numeral cuando la 

mercancía por la que se solicita la autorización se importe para ser destinada a fines de 
salud pública. 
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 La solicitud a que se refiere el párrafo anterior se hará mediante escrito que cumpla con lo 
dispuesto en la regla 1.3. de la presente Resolución, debiendo justificar que se trata de la 
importación de mercancía destinada para fines culturales, de enseñanza, de investigación, de 
salud pública o de servicio social, anexando lo siguiente: 
1. Copia certificada del poder notarial, con que se acredite que la persona que firma la 

solicitud se encuentra facultada para realizar actos de administración, en las que sean 
visibles los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

 Las dependencias del Ejecutivo Federal, el Distrito Federal, Estados y Municipios, así 
como sus órganos desconcentrados y organismos descentralizados, para acreditar la 
representación del funcionario que firma la solicitud de inscripción, deberán anexar 
copia simple y legible del nombramiento del funcionario público que firme la solicitud, 
así como del DOF o del medio de difusión oficial del Estado o Municipio de que se trate, 
en donde se establezcan sus facultades. 

2. Carta de donación en original emitida por el donante a favor del interesado, en la que 
conste: 
a) La descripción detallada de la mercancía objeto de la donación. 
b) La cantidad, tipo y, en su caso, marca, año-modelo y número de serie. 
c) La traducción de la carta en caso de que se encuentre en idioma distinto al 

español. 
 El resultado de la solicitud se dará a conocer a través de la página de Internet 

www.aduanas.gob.mx, dentro de los 11 días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha 
de asignación de folio interno por parte de la autoridad aduanera. Una vez publicado, el 
representante legal del importador contará con un plazo de tres días hábiles para presentarse 
en las instalaciones de la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA para ser 
notificado personalmente de la resolución dictada; en caso de que no se presente dentro de 
dicho plazo, la resolución se remitirá al domicilio para oír y recibir notificaciones señalado en 
la solicitud, para su notificación por correo certificado. 

 Para el despacho de la mercancía, se deberá asentar en el pedimento el número completo del 
oficio de autorización y anexar copia de la autorización emitida por la autoridad. 

2.9.4. Para los efectos del artículo 61, fracción XI de la Ley, quienes reciban mercancías remitidas 
por Jefes de Estado o Gobiernos Extranjeros, deberán acreditar que cuentan con la previa 
opinión de la Secretaría de Relaciones Exteriores, misma que anexarán al pedimento 
correspondiente, debiendo cumplir con las regulaciones y restricciones no arancelarias 
aplicables. 

2.9.5. Para los efectos del artículo 61, fracción XIV de la Ley, las instituciones de salud pública o 
personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles del 
ISR, podrán importar las mercancías que se encuentren comprendidas en el Anexo 9 de la 
presente Resolución. 

2.9.6. Para los efectos del artículo 61, fracción XV y último párrafo de la Ley, las personas con 
discapacidad que pretendan realizar la importación definitiva de vehículos especiales o 
adaptados a sus necesidades, deberán presentar su solicitud de autorización ante la 
Administración Local Jurídica que corresponda a su domicilio fiscal, anexando a la misma 
copia de la constancia expedida por alguna institución de salud con autorización oficial que 
acredite su discapacidad y copia de la solicitud del permiso de importación definitiva 
presentado ante la SE. 

 Una vez que se cuente con la autorización de la Administración Local Jurídica y con el 
permiso de importación definitiva emitido por la SE, se podrá realizar la importación definitiva 
del vehículo, mediante pedimento y utilizando los servicios de agente aduanal. 

 Para los efectos del artículo 63 de la Ley, no se considerará que los vehículos importados en 
definitiva se destinan a propósitos distintos a los que motivaron el beneficio de la exención, 
por el hecho de que la persona con discapacidad no se encuentre a bordo del vehículo, 
siempre que se conserve en el vehículo las copias del pedimento de importación definitiva, del 
permiso otorgado por la SE y no se hubiera retirado del vehículo el dispositivo que se hubiera 
instalado para el uso personal o transporte de personas con discapacidad. 

2.9.7. Para los efectos del artículo 61, fracción XVII y último párrafo de la Ley, las personas que 
deseen donar al Fisco Federal mercancías que se encuentren en el extranjero, con el 
propósito de que sean destinadas al Distrito Federal, estados, municipios o demás personas 
morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos 
de la Ley del ISR, estarán al siguiente procedimiento: 
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1. Utilizarán el formato denominado “Declaración de mercancías donadas al Fisco Federal 
conforme al artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera y su Anexo 1”, mismo que 
forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución. Dicho formato es de libre 
reproducción y podrá obtenerse accesando a la página de Internet del SAT 
www.sat.gob.mx, en las embajadas y consulados mexicanos, debiendo señalarse 
expresamente en el mismo: 

a) La finalidad de la donación. 

b) Descripción a detalle de la mercancía que se pretenda donar, adjuntando todos 
los elementos que puedan auxiliar para la identificación de las mercancías, tales 
como catálogos, fotografías, incluyendo medidas y material de la que esté 
compuesta la misma, asentar la clasificación arancelaria de la mercancía que le 
corresponda conforme a la TIGIE, en caso de conocerla. Cuando no se señale la 
clasificación arancelaria de la mercancía, la misma será determinada por la 
Administración General Jurídica. 

c) El domicilio legal del donante, señalando invariablemente: la calle, número 
exterior, código postal, municipio/ciudad y país del que se trate. 

d) Cuando se done equipo e insumos médicos, deberá presentar escrito del 
beneficiario en el que especifique los establecimientos a los que irán destinados 
los productos, adjuntando Licencia sanitaria o Aviso de funcionamiento de 
acuerdo al servicio que proporcionan, copia del aviso de responsable sanitario, 
así como copia de la cédula profesional del médico responsable. 

 Los datos señalados en los incisos de este numeral, así como la demás información 
que se requiere en el formato, deberá ser proporcionada en la forma y términos que 
determine su instructivo. 

 Cuando la mercancía sea donada al Fisco Federal con el propósito de que sea 
entregada a la Federación, Distrito Federal, estados, municipios, incluso a sus órganos 
desconcentrados, organismos descentralizados o demás personas morales con fines 
no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 
ISR, se deberá asentar en forma expresa en el formato o anexar escrito de la 
aceptación que de la donación haga el destinatario final. En el formato o en el escrito se 
señalará el nombre de la persona que en nombre y representación del destinatario final 
recibirá en la aduana señalada la mercancía objeto de la donación. En el caso, de que 
no se cuente con la aceptación del destinatario final, se entenderá que la mercancía es 
ofrecida en donación al Fisco Federal, en cuyo caso, una vez considerada la utilidad de 
las mercancías, podrá aceptar dicha donación, para darle destino conforme a sus 
facultades o, en su caso, no aceptarla teniéndose por concluido el presente 
procedimiento, remitiendo la documentación presentada por servicio de mensajería. 

 El formato y sus anexos deberán remitirse en original a: 

 Administración General Jurídica. 
 Administración Central de Normatividad  
 de Comercio Exterior y Aduanal. 
 Reforma No. 37, módulo VI, planta baja, Col. Guerrero. 
 Delegación Cuauhtémoc. 
 06300, México, D.F. 
 Tels. (55)58021129 y (55) 58021130 

2. Una vez recibido el formato y sus anexos en la Administración General Jurídica, se 
procederá a su análisis y resolución conforme a lo siguiente: 

a) Si del análisis del formato y sus anexos, se observa que se omitió alguno de los 
datos requeridos o no se anexó la información y documentación para clasificar 
arancelariamente la mercancía ofrecida en donación, el mismo se tendrá por no 
presentado. Asimismo, si del análisis efectuado se encuentran causas para no 
aceptar la donación, en el término de 3 días la autoridad comunicará el motivo del 
rechazo. 

b) Una vez efectuada la clasificación arancelaria de la mercancía ofrecida en 
donación o verificada la declarada en el formato, se determinarán de inmediato 
las regulaciones o restricciones no arancelarias y normas oficiales mexicanas que 
debe cumplir la mercancía para su importación definitiva, procediendo a notificar, 
en su caso, a las dependencias competentes para que autoricen o rechacen la 
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importación definitiva de dicha mercancía. La aceptación de la clasificación 
arancelaria de la mercancía declarada en el formato o la que efectúe la autoridad 
no constituirá resolución firme. 

c) Cuando las dependencias competentes no liberen a las mercancías ofrecidas en 
donación del cumplimiento de regulaciones o restricciones no arancelarias o de 
las normas oficiales mexicanas; o la liberación sea parcial, la Administración 
General Jurídica deberá notificar al donante tal circunstancia remitiendo la 
documentación presentada, en el entendido de que podrá efectuar dicha 
donación siempre que obtenga el documento que compruebe el cumplimiento de 
la restricción o regulación no arancelaria o de la norma oficial mexicana no 
liberada por la dependencia competente. 

d) Transcurrido el plazo de 3 días, contados a partir del día siguiente a aquél en que 
surta efectos la notificación que se hubiera hecho a las dependencias a que se 
refiere el inciso b) de este numeral, de la oferta de donación de las mercancías, 
sin que éstas se pronuncien al respecto mediante oficio que entreguen a la 
Administración General Jurídica, dicha autoridad deberá asentar en el formato tal 
circunstancia y procederá a notificar al donante, que puede enviar la mercancía a 
la aduana o sección aduanera que señaló en el formato. La aceptación de la 
donación de la mercancía, no prejuzga sobre la veracidad de su clasificación 
arancelaria. 

3. La mercancía donada al Fisco Federal en los términos del artículo 61, fracción XVII y 
último párrafo de la Ley, por la cual se hubiera otorgado la autorización para su 
internación al país, deberá presentarse directamente a la aduana señalada para su 
despacho, el cual se llevará a cabo presentando el original del oficio de aceptación 
emitido por la Administración General Jurídica y del formato con su anexo. Unicamente 
cuando la descripción o la cantidad de la mercancía presentada a la autoridad 
aduanera para su despacho no coincida con la declarada en el formato o su 
clasificación arancelaria sea distinta a la que se consideró para aceptar su donación, la 
aduana asegurará dicha mercancía. 

 Una vez despachada la mercancía, su entrega se hará de inmediato al destinatario final 
o a la persona autorizada para recibirla, mediante constancia que se entregue en la 
aduana por la que se realice la importación, previo el pago que se haga de los gastos 
de manejo de las mercancías y, en su caso, los que se hubieran derivado del 
almacenaje de las mismas, los cuales correrán a cargo del destinatario final. 

 La persona que acuda a retirar las mercancías de la aduana, deberá acreditar su 
personalidad como representante legal del destinatario final de la donación. Tratándose 
de personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos 
deducibles en los términos de la Ley del ISR, deberá acreditarla mediante poder 
notarial. Si el destinatario final es la Federación, Distrito Federal, estados, municipios, 
sus órganos desconcentrados u organismos descentralizados, bastará con la 
presentación de una copia de la constancia de nombramiento oficial y, en su caso, 
copia de la carta de aceptación, en la cual se le autorice para recibir las mercancías. En 
ambos casos se deberá presentar una identificación oficial con fotografía para recibir 
las mercancías donadas. 

 Efectuado el despacho de las mercancías, sin que el destinatario final o la persona 
autorizada para recibir la donación se presente para recibirlas, la aduana las 
almacenará en un recinto fiscal o fiscalizado y la Administración General Jurídica, 
notificará al destinatario final que cuenta con un plazo de 15 días para retirarlas, previo 
pago de los costos de manejo y almacenaje que se hubieren generado, apercibiéndolo 
que de no hacerlo, causarán abandono en términos de la legislación aduanera. 

 Las notificaciones al donante o destinatario final a que se refiere esta regla podrán efectuarse 
por correo electrónico, vía fax, cuando así se asiente en el formato; o por servicio de 
mensajería o correo certificado. 

 No podrán donarse conforme a lo previsto en el artículo 61, fracción XVII y último párrafo de la 
Ley, las mercancías siguientes: 
a) Las que al momento de iniciarse el trámite a que se refiere esta regla, ya se encuentren 

en territorio nacional. 
b) Cuando el donante y el destinatario final sean la misma persona. 
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c) Cuando el donante sea residente en territorio nacional. 

d) Las que se encuentren sujetas a cuotas compensatorias. 

2.9.8. Para los efectos del artículo 61, fracción XVII de la Ley, se consideran como mercancías 
propias para la atención de requerimientos básicos, las siguientes: 

1. Ropa nueva. 

2. Comida enlatada cuya fecha de caducidad sea mayor a 3 meses a la fecha de su 
internación al país. 

3. Equipo de cómputo nuevo y sus periféricos para instituciones educativas públicas y 
equipo de cómputo usado y sus periféricos para instituciones de educación pública 
básica y media básica. 

4. Equipo e instrumental médico y de laboratorio, el cual deberá estar en óptimas 
condiciones, responder a los criterios de uso y aceptación internacional y tener un 
mínimo de 30% de vida útil con respecto del promedio estimado por los mercados 
internacionales, que se encuentra relacionado en el Anexo 9 de la presente Resolución. 

5. Agua embotellada cuya fecha de caducidad sea mayor a 3 meses a la fecha de su 
internación al país. 

6. Medicinas cuya fecha de caducidad sea mayor a un año a la fecha de su internación al 
país. 

7. Calzado nuevo que no sea originario de países asiáticos. 

8. Juguetes que no sean originarios de China. 

9. Sillas de ruedas y material ortopédico. 

10. Anteojos reconstruidos o armazones. 

11. Prótesis diversas. 

12. Libros. 

13. Instrumentos musicales. 

14. Artículos deportivos. 

15. Extinguidores. 

16. Artículos para el aseo personal. 

17. Artículos para la limpieza del hogar. 

18. Equipo de oficina y escolar. 

19. Vehículos especiales con equipo integrado que permita impartir la enseñanza 
audiovisual. 

20. Camiones tipo escolar. 

21. Autobuses integrales para uso del sector educativo. 

22. Vehículos recolectores de basura equipados con compactador o sistema roll off, coches 
barredoras. 

23. Carros de bomberos. 

24. Ambulancias y clínicas móviles para brindar servicios médicos o con equipos 
radiológicos. 

25. Camiones grúa con canastilla para el mantenimiento de alumbrado público en el 
exterior. 

26. Camiones para el desazolve del sistema de alcantarillado. 

27. Camiones con equipo hidráulico o de perforación, destinados a la prestación de 
servicios públicos. 

 También podrán aceptarse en donación, todas aquellas mercancías que, por su naturaleza, 
sean propias para la atención de los requerimientos básicos de subsistencia a que se refiere 
la propia Ley. 
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2.9.9. Para los efectos del último párrafo del artículo 61 de la Ley, tratándose de los donativos en 
materia de alimentación y vestido en caso de desastre natural o condiciones de extrema 
pobreza, se considera: 
1. Por desastre natural, la definición que señala el artículo 3o., fracción VIII del “Acuerdo 

por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales”, 
publicado en el DOF el 22 de octubre de 2004, así como las definiciones específicas 
que contiene su Anexo 1. 

2. Por condiciones de extrema pobreza, las de las personas que habitan las poblaciones 
ubicadas en las Microrregiones del país que determine el Gobierno Federal. 

2.9.10. Para los efectos del artículo 62 de la Ley, se estará a lo siguiente: 
1. De conformidad con la fracción I, segundo párrafo, los funcionarios y empleados del 

servicio exterior mexicano que concluyan el desempeño de su comisión oficial durante 
la vigencia de la presente Resolución, podrán solicitar la autorización para la 
importación en franquicia de un vehículo de su propiedad independientemente de que 
haya sido usado durante su residencia en el extranjero o se trate de un vehículo nuevo. 

2. De conformidad con la fracción II, inciso b), la naturaleza, cantidad y categoría de los 
vehículos que pueden importarse para permanecer definitivamente en la franja 
fronteriza norte del país, son los que se determinan en el “Acuerdo por el que se da a 
conocer el listado de fabricantes, marcas y tipos de automóviles y camiones 
comerciales, ligeros y medianos usados que podrán ser importados y destinados a 
permanecer en la franja fronteriza norte del país, en los estados de Baja California y 
Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en el municipio 
fronterizo de Cananea, Estado de Sonora, por parte de las personas físicas residentes 
en dichas zonas”, publicado en el DOF el 8 de octubre de 2004 y sus posteriores 
modificaciones o en cualquier otro instrumento legal que se aplique en lugar de éste. 

 Los propietarios de dichos vehículos solamente podrán enajenarlos a personas que 
tengan residencia permanente en la zona geográfica señalada. 

2.9.11. Para los efectos de los artículos 61, fracción VII y 106, fracción IV, inciso b) de la Ley, para la 
importación de menajes de casa pertenecientes a inmigrantes y nacionales repatriados o 
deportados, se consideran bienes usados aquellos que se demuestre fueron adquiridos 
cuando menos seis meses antes de que se pretenda realizar su importación. 

2.10. De la Importación, Internación y Reexpedición a la Franja o Región Fronteriza 
2.10.1.  Para los efectos del artículo 140 de la Ley, el vehículo en el que se trasporten las mercancías, 

deberá ser presentado ante cualquier sección aduanera o punto de revisión (garitas) que se 
encuentren dentro de la circunscripción de la aduana de despacho y sólo podrá internarse por 
una distinta cuando exista enlace electrónico entre ésta y la aduana donde se realizó el 
despacho. 

 Para la inspección de las mercancías procedentes de la franja o región fronteriza, los puntos 
de revisión (garitas) a que se refiere el primer párrafo del artículo 140 de la Ley, son aquellos 
que se enlistan en el Anexo 25 de la presente Resolución. 

2.10.2. Para los efectos del artículo 61, fracción VIII de la Ley, las personas mayores de edad que 
sean residentes en franja o región fronteriza, por las mercancías que importen para su 
consumo personal, deberán cumplir con lo siguiente: 
1. El valor de las mercancías no deberá exceder diariamente del equivalente en moneda 

nacional o extranjera a 150 dólares. 
2. Los residentes que ingresen a territorio nacional en vehículo de servicio particular y en 

él se transporten más de dos personas, el valor de las mercancías que importen en su 
conjunto no deberá exceder del equivalente en moneda nacional o extranjera a 400 
dólares. 

3. No podrán introducirse al amparo de esta regla, las siguientes mercancías: 
a) Bebidas alcohólicas. 
b) Cerveza. 
c) Tabaco labrado en cigarros o puros. 
d) Combustible automotriz, salvo el que se contenga en el tanque de combustible 

del vehículo que cumpla con las especificaciones del fabricante. 
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4. Deberán acreditar, a solicitud de la autoridad aduanera, ser mayores de edad y su 
residencia en dichas zonas, mediante cualquiera de los siguientes documentos 
expedidos a nombre del interesado, en donde conste que el domicilio está ubicado 
dentro de dichas zonas: 
a) Forma migratoria expedida por la Secretaría de Gobernación. En este caso, 

deberá acreditarse el domicilio con copia del último recibo telefónico, de luz o del 
contrato de arrendamiento, acompañado del último recibo del pago de renta que 
cumpla con los requisitos fiscales, previa identificación del interesado. 

b) Visa o documento expedido por gobierno extranjero a los residentes fronterizos 
para ingresar al territorio del país que lo expide. En este caso, no será necesario 
que conste el domicilio. 

c) Credencial para votar y copia del último recibo telefónico, de luz o del contrato de 
arrendamiento, acompañado del último recibo del pago de renta que cumpla con 
los requisitos fiscales. 

 La franquicia a que se refiere esta regla, no será aplicable tratándose de la importación de 
mercancías que los residentes en franja o región fronteriza pretendan deducir para efectos 
fiscales. 

2.10.3. Los vehículos propiedad de residentes en el extranjero, podrán circular dentro de una franja 
de 20 kilómetros paralela a la línea divisoria internacional y en la región fronteriza, siempre 
que cuenten con placas extranjeras vigentes y se encuentre un residente en el extranjero a 
bordo del mismo. 

 Los vehículos a que se refiere esta regla podrán ser reparados por talleres automotrices 
localizados en dichas zonas siempre que cuenten con la orden que acredite la prestación del 
servicio y que contenga el RFC del taller automotriz, en caso contrario, copia del RFC del 
taller automotriz, y podrán ser conducidos por los propietarios o empleados de dichos talleres, 
con el propósito de probarlos, siempre que circulen en días y horas hábiles, dentro de las 
zonas autorizadas, y cuenten a bordo del vehículo con la documentación arriba señalada, así 
como el documento con el que se acredite que existe relación laboral entre la persona física o 
moral propietaria del taller y quien conduzca el vehículo y en el que conste la orden de prueba 
que fue dada al conductor. 

 Salvo prueba en contrario se presume que las personas físicas de nacionalidad mexicana, 
son residentes en territorio nacional. Los mexicanos residentes en el extranjero podrán 
acreditar ante la autoridad aduanera, la calidad migratoria que los acredite como residentes 
permanentes o temporales en el extranjero, mediante documentación oficial emitida por la 
autoridad migratoria del país extranjero o con la autorización expresa de la autoridad 
competente de ese país que le otorgue la calidad de prestador de servicios conforme a los 
acuerdos internacionales de los que México forma parte, o bien mediante el aviso de cambio 
de residencia fiscal, a que se refiere el último párrafo del artículo 9 del Código. 

2.10.4. Para los efectos del artículo 137, segundo párrafo de la Ley, tratándose de la importación de 
cerveza, bebidas alcohólicas y tabaco labrado, cigarros o puros, realizada por los residentes 
en la franja o región fronteriza, no se requerirá de los servicios de agente o apoderado 
aduanal, siempre que: 
1. El valor de dichas mercancías no exceda del equivalente en moneda nacional o 

extranjera a 50 dólares. 
2. Se paguen los impuestos correspondientes mediante el formulario de “Pago de 

contribuciones al comercio exterior”, mismo que forma parte del Anexo 1 de la presente 
Resolución. 

 En estos casos, se determinarán y pagarán los impuestos al comercio exterior aplicando la 
tasa global que corresponda y asentando el código genérico correspondiente conforme a la 
siguiente tabla: 

9901.00.11 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación 
alcohólica de hasta 14° G.L.  

66.10% 

9901.00.12 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con graduación alcohólica 
de más de 14° G.L. y hasta 20º G.L.  

72.74% 

9901.00.13 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación 
alcohólica de más de 20° G.L., alcohol y alcohol desnaturalizado. 

99.32% 

9901.00.14 Cigarros (con filtro). 342.99%
9901.00.15 Cigarros populares (sin filtro).  342.99%
9901.00.16 Puros y tabacos labrados. 284.91%
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 Cuando las mercancías a que se refiere el párrafo anterior ostenten marcas, etiquetas o 

leyendas que las identifiquen como originarias de algún país parte de un tratado de libre 
comercio o se cuente con la certificación de origen de acuerdo con dichos tratados y las 
mercancías provengan de ese país, además de asentar el código genérico de conformidad 
con el numeral anterior, se deberá declarar la clave y el identificador que corresponda 
conforme a los apéndices 4 y 8 del Anexo 22 de la presente Resolución y aplicar la tasa 
global que corresponda al país de origen, conforme a lo siguiente: 

 
 

EUA y 
Canadá 

Chile Costa 
Rica 

Colombia Bolivia Nicaragua Comunidad 
Europea 

El Salvador, 
Guatemala y 

Honduras 

Uruguay Japón 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y cerveza 
con una graduación 
alcohólica de hasta 
14° G.L. 

43.00% 43.00% 43.00% 43.00% 43.00% 46.30% 48.17% 48.90% 
 

51.14% 46.45% 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y cerveza 
con graduación 
alcohólica de más 
de 14° G.L. y hasta 
20° G.L. 

49.60% 49.60% 
 

49.60% 49.60% 49.60% 52.94% 52.98% 54.44% 64.82% 54.17% 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y cerveza 
con una graduación 
alcohólica de más 
de 20° G.L., alcohol 
y alcohol 
desnaturalizado. 

76.00% 76.00% 76.00% 76.00% 76.00% 78.84% 77.18% 80.36% 89.46% 77.32% 

Cigarros (con filtro). 267.18% 340.88% 340.88% 340.88% 340.88% 276.66% 340.88% 340.88% 342.99% 
 

342.99% 

Cigarros populares 
(sin filtro). 

267.18% 340.88% 340.88% 340.88% 267.18% 276.66% 267.18% 340.88% 342.99% 342.99% 

Puros y tabacos 
labrados. 

233.30% 282.80% 282.80% 282.80% 233.30% 236.62% 233.30% 282.80% 284.91% 235.41% 

 
2.10.5. Para los efectos de lo dispuesto en el “Decreto por el que se establecen las condiciones para 

la importación definitiva de vehículos automotores usados, destinados a permanecer en la 
franja fronteriza norte del país, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la 
región parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca, Estado de 
Sonora”, las personas físicas y morales que sean residentes en esos lugares, podrán tramitar 
la importación definitiva de vehículos usados destinados a permanecer en dichas zonas, 
siempre que: 
A. Se trate de vehículos usados cuyo número de identificación vehicular (VIN) 

corresponda al de fabricación o ensamble en los Estados Unidos de América, Canadá o 
México; su valor comercial no exceda de quince mil dólares o su equivalente en 
moneda nacional o extranjera; y sean: 
1. Vehículos de transporte de hasta quince pasajeros y camiones de peso total con 

carga máxima de hasta 4,536 Kg., incluyendo los de tipo panel, así como los 
remolques y semirremolques tipo vivienda, que se clasifiquen en las fracciones 
arancelarias 8702.10.01, 8702.10.02, 8702.90.02, 8702.90.03, 8703.21.99, 
8703.22.01, 8703.23.01, 8703.24.01, 8703.31.01, 8703.32.01, 8703.33.01, 
8703.90.99, 8704.21.02, 8704.21.03 y 8716.10.01 de la TIGIE, cuyo año-modelo 
sea de entre cinco y nueve años anteriores al año en que se realice la 
importación definitiva; o 

2. Vehículos de transporte de mercancías de peso total con carga máxima de hasta 
11,793 Kg. y vehículos de transporte urbano de pasajeros, que se clasifiquen en 
las fracciones arancelarias 8702.10.03, 8702.10.04, 8702.90.04, 8702.90.05, 
8703.90.01, 8704.21.99, 8704.22.02, 8704.22.03, 8704.22.04, 8704.22.05, 
8704.31.03, 8704.31.99, 8704.32.02, 8704.32.03, 8704.32.04, 8704.32.05, 
8704.90.01 y 8704.90.99 de la TIGIE, cuyo año-modelo sea de entre cinco y 
quince años anteriores al año en que se realice la importación. 

 Los vehículos usados a que se refiere el presente rubro, no deberán encontrarse 
restringidos o prohibidos para su circulación en el país de procedencia, conforme a lo 
señalado en la regla 2.6.25. de la presente Resolución. 

 Para los efectos del presente rubro, se entiende por año-modelo, el periodo 
comprendido entre el 1 de noviembre de un año al 31 de octubre del año siguiente. 
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B. El trámite de importación definitiva se deberá efectuar conforme a lo siguiente: 
1. Tratándose de: 

a) Personas físicas y morales, podrán efectuar la importación definitiva de 
hasta dos vehículos automotores usados en cada periodo de doce meses, 
contados a partir de la fecha en que se haya efectuado la primera 
importación, sin que se requiera su inscripción en el Padrón de 
Importadores. 

 En estos casos, el agente aduanal tendrá derecho a una contraprestación 
de $183.00 de conformidad con el artículo 160, fracción IX, último párrafo 
de la Ley. 

b) Personas morales y personas físicas con actividad empresarial que tributen 
conforme al Título II o al Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, 
podrán efectuar la importación definitiva de los vehículos automotores 
usados que requieran, siempre que se encuentren inscritos en el Padrón de 
Importadores y, en su caso, en el Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos. 

2. Tramitar ante la aduana de entrada por conducto de agente aduanal adscrito a 
dicha aduana, el pedimento de importación definitiva con clave “VF”, prevista en 
el Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución. El pedimento únicamente 
podrá amparar un vehículo y ninguna otra mercancía. 

 La importación de los vehículos se podrá efectuar únicamente por las aduanas de 
la frontera norte del país. Los vehículos se deberán presentar para su importación 
en el área de carga designada por la aduana de que se trate, no siendo necesario 
activar por segunda ocasión el mecanismo de selección automatizado. 

 Tratándose de la importación definitiva de vehículos usados por personas físicas 
a que se refiere el inciso a) del numeral 1 del presente rubro, el importador 
deberá estar a bordo del vehículo que se presente para su importación. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del presente numeral, los 
agentes aduanales autorizados para actuar en la Aduana de Sonoyta, podrán 
tramitar la importación definitiva de vehículos a que se refiere esta regla, siempre 
que su aduana de adscripción sea la Aduana de Nogales o la Aduana de San 
Luis Río Colorado, así como los agentes aduanales autorizados para actuar en la 
aduana de Ciudad Camargo, podrán tramitar la importación definitiva conforme a 
la presente regla, siempre que su aduana de adscripción sea la Aduana de 
Ciudad Miguel Alemán. 

3. En el pedimento se deberá declarar lo siguiente: 
a) En el campo de identificador a nivel partida, indicar las claves “MV” y “VF”, 

previstas en el Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución; 
b) En el campo de forma de pago, indicar la clave “0” correspondiente a pago 

en efectivo, conforme al Apéndice 13 del Anexo 22 de la presente 
Resolución; 

c) En el campo de RFC, se deberá indicar la clave a 12 o 13 dígitos, según 
corresponda. 

 Tratándose de personas físicas a que se refiere el inciso a) del numeral 1 
del presente rubro, se deberá anotar la CURP correspondiente al 
importador en el campo correspondiente, y en caso de no estar inscritas en 
el RFC, se deberá dejar en blanco el campo correspondiente al RFC; y 

d) Las características del vehículo, tales como: marca, modelo, año-modelo y 
el número de identificación vehicular (VIN). 

4. En el pedimento se deberán determinar y pagar el impuesto general de 
importación, el IVA, el ISAN, el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos y el 
DTA, conforme a las disposiciones legales vigentes, considerando lo siguiente: 
a) Un arancel ad-valorem del 10% de impuesto general de importación, 

conforme a lo dispuesto en el artículo Primero del Decreto a que se refiere 
el primer párrafo de la presente regla. 
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b) Para los efectos de la determinación del IVA, aplicar la tasa del 10% 
establecida en el artículo 2o. de la Ley del IVA, considerando como base 
gravable el 30% del valor del vehículo que se utilice como base gravable, 
de conformidad con el último párrafo del artículo 78 de la Ley, adicionado 
con el impuesto general de importación y las demás contribuciones que se 
paguen con motivo de su importación definitiva, conforme a lo dispuesto en 
el artículo Quinto del Decreto a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla. 

 En ningún caso procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial 
prevista en los acuerdos o tratados de libre comercio suscritos por México. 

5. El importador deberá realizar el pago de las contribuciones mediante depósito en 
la cuenta bancaria del agente aduanal que haya sido registrada en los términos 
de la regla 2.13.10. de la presente Resolución y el agente aduanal deberá 
efectuar el pago del pedimento mediante cheque expedido de dicha cuenta 
bancaria o mediante pago electrónico de la misma. 

6. Al pedimento se deberá anexar copia de la siguiente documentación: 

a) Título de propiedad a nombre del importador o endosado a favor del mismo, 
con el que se acredite la propiedad del vehículo; 

b) Identificación oficial del importador, conforme a lo dispuesto en la regla 
1.11. de la presente Resolución; y 

c) El documento con el que acredite su domicilio en la franja fronteriza norte 
del país, en los estados de Baja California, Baja California Sur, en la región 
parcial del Estado de Sonora, o en los municipios de Cananea o Caborca, 
Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en la regla 1.9. de la presente 
Resolución. 

 Para los efectos del presente inciso, las personas físicas a que se refiere el 
numeral 1, inciso a) del presente rubro, podrán acreditar su domicilio en 
dichas zonas, con copia de su credencial para votar con fotografía. 

d) Calca o fotografía digital del número de identificación vehicular del vehículo. 

C. Para determinar la base gravable del impuesto general de importación a que se refiere 
el último párrafo del artículo 78 de la Ley, se podrá optar por lo siguiente: 

1. Tratándose de las fracciones arancelarias 8703.22.01, 8703.23.01 y 8703.24.01, 
se podrá considerar la cantidad equivalente en moneda nacional que corresponda 
al valor señalado en el Anexo 2 de la Resolución que establece el mecanismo 
para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios 
estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el DOF 
el 14 de febrero de 2005 y sus posteriores modificaciones. 

2. Tratándose de una fracción arancelaria de las señaladas en los numerales 1 y 2 
del rubro A de la presente regla, distinta a las señaladas en el párrafo anterior, o 
cuando se trate de un vehículo que corresponda a una de las fracciones 
arancelarias señaladas en el párrafo anterior, cuyo modelo no esté comprendido 
dentro del Anexo 2 de la Resolución que establece el mecanismo para garantizar 
el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el DOF el 14 de febrero 
de 2005 y sus posteriores modificaciones, se podrá considerar la cantidad 
equivalente en moneda nacional que corresponda al valor contenido en la edición 
de la National Automobile Dealers Association (N.A.D.A.), correspondiente a la 
fecha de importación del vehículo, de conformidad con lo siguiente: 

a) Tratándose de vehículos cuyo año-modelo sea entre cinco y ocho años 
anteriores a la fecha en que se realice la importación del vehículo, el Official 
Used Car Guide (Libro Amarillo), de conformidad con lo siguiente: 

1) Será el 50% del valor contenido en la columna denominada “Loan” 
(Valor promedio para crédito), sin aplicar deducción alguna. 
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2) Cuando la importación se realice por una aduana limítrofe con el 
Estado de Texas, se deberá utilizar la Clasificación Regional 
correspondiente a la Edición Suroeste (Regional Classification, 
Southwestern Edition). 

3) Cuando la importación se realice por una aduana limítrofe con el 
Estado de Nuevo México, se deberá utilizar la Clasificación Regional 
correspondiente a la Edición Estados de Montaña (Regional 
Classification, Mountain States Edition). 

4) Cuando la importación se realice por una aduana limítrofe con los 
Estados de Arizona o California, se deberá utilizar la Clasificación 
Regional correspondiente a la Edición Pacífico Suroeste (Regional 
Classification, Pacific Southwest Edition). 

 En los casos en que la importación se realice por una sección 
aduanera, se aplicará la Clasificación Regional, que corresponda a la 
aduana limítrofe de la cual dependa la sección aduanera de que se 
trate. 

b) Tratándose de vehículos cuyo año-modelo sea de nueve y quince años 
anteriores a la fecha en que se realice la importación del vehículo, 
considerando el 50% del valor contenido en la columna denominada “Loan” 
(Valor promedio para crédito), sin aplicar deducción alguna de la edición del 
Official Older Used Car Guide (Libro amarillo), correspondiente a la fecha 
de la importación del vehículo. 

c) Tratándose de la fracción arancelaria 8716.10.01, considerando el 50% del 
valor contenido en la columna denominada “Low Retail” (Valor mínimo de 
venta al menudeo), sin aplicar deducción alguna, de la edición de la 
National Automobile Dealers Association (N.A.D.A.) Recreation Vehicle 
Appraisal Guide (Libro Amarillo), correspondiente a la fecha de la 
importación del vehículo. 

 Cuando se opte por determinar la base gravable del impuesto general de 
importación conforme a lo dispuesto en este rubro, en la manifestación de valor, 
deberá asentarse en la Información General, como método de valoración, la 
leyenda “Valor determinado conforme al rubro C, numeral ___, inciso ___, 
subinciso ___ (el que corresponda conforme al presente rubro) de la regla 2.10.5. 
de Carácter General en Materia de Comercio Exterior”, y en el pedimento la clave 
de método de valoración “6” de conformidad con el Apéndice 11 del Anexo 22 de 
la presente Resolución. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero se detecten errores en el número de 
identificación vehicular (VIN) declarado en el pedimento, el agente aduanal deberá efectuar la 
rectificación del pedimento correspondiente antes de la conclusión de dicho reconocimiento. 

 El pedimento de importación definitiva previsto en el artículo Décimo Primero del Decreto a 
que se refiere el primer párrafo de la presente regla, deberá ser la copia 
del pedimento de importación definitiva destinada al importador que esté registrado en el 
SAAI. La certificación por parte de la aduana se asentará en la copia del pedimento de 
importación definitiva destinada al importador. El código de barras a que se refiere el 
Apéndice 17 del anexo 22 de la presente Resolución, se deberá imprimir en la copia del 
importador, no siendo necesario imprimir la copia destinada al transportista. 

 Los agentes aduanales que efectúen la operación de importación definitiva de los vehículos a 
que se refiere la presente regla, deberán colocar en el parabrisas del vehículo, previo a que el 
mismo se presente ante el mecanismo de selección automatizado, un holograma que 
contenga como mínimo la información del número de pedimento y el número de identificación 
vehicular (número de serie). Los hologramas a que se refiere el presente párrafo, serán 
adquiridos, colocados y administrados por la Confederación de Asociaciones de Agentes 
Aduanales de la República Mexicana, A.C. (CAAAREM), debiendo llevar un registro de control 
electrónico enlazado al SAAI, conforme a los lineamientos que al efecto señale la 
Administración Central de Planeación Aduanera de la AGA. 



Viernes 27 de abril de 2007 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     41 

 Cuando se enajene un vehículo importado conforme a la presente regla, se deberá entregar el 
pedimento de importación al adquirente para acreditar la legal estancia del vehículo. 

 Para los efectos de la presente regla, los agentes aduanales deberán: 

1. Requerir al importador la presentación del original del título de propiedad, verificar que 
dicho documento no ostente una leyenda que lo identifique con cualquiera de las 
condiciones a que se refiere la regla 2.6.25. de la presente Resolución; verificar que el 
original no contenga borraduras, tachaduras, enmendaduras o cualquier otra 
característica que haga suponer que dicho documento ha sido alterado o falsificado y 
previo cotejo con el original, deberá asentar en la copia simple que anexe al pedimento, 
la siguiente leyenda: “Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la presente es copia 
fiel y exacta del original que tuve a la vista” y deberá firmar en forma autógrafa la copia 
que se anexe al pedimento. 

2. Confirmar mediante consulta en los sistemas de información de vehículos, que el 
vehículo no se encuentre reportado como robado o siniestrado, debiendo conservar una 
impresión de dicho documento en sus archivos. 

3. Tomar y conservar en sus archivos la calca o fotografía digital del número de 
identificación vehicular y confirmar que los datos de la calca o fotografía coincidan con 
los asentados en la documentación que ampara el vehículo. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo Sexto del Decreto a que se refiere el primer 
párrafo de la presente regla, la información de las importaciones que realicen al amparo del 
citado Decreto, deberá presentarse conforme a la regla 2.10.6. de la presente Resolución. 

2.10.6. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo Segundo transitorio del “Decreto por el que se 
establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados, 
destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del país, en los Estados de Baja 
California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los municipios 
de Cananea y Caborca, Estado de Sonora”, las personas físicas y morales que cuenten con 
registro vigente expedido por la SE, como empresa comercial de autos usados en los 
términos del artículo 4 del “Decreto por el que se establece el Impuesto General de 
Importación para la Región Fronteriza y la Franja Fronteriza Norte”, publicado en el DOF el 31 
de diciembre de 2002, que cumplan con los requisitos y condiciones con los que le fue 
otorgado dicho registro, y que realicen importaciones en definitiva de vehículos usados a la 
franja o región fronteriza, deberán cumplir con la obligación de presentar la información, 
proporcionándola en los términos que a continuación se señalan: 

 Presentar dentro de los primeros 10 días naturales de cada mes, a través de medios 
magnéticos, el precio de cada unidad importada en el mes inmediato anterior, ante la 
Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda a su domicilio fiscal. 

 El nombre del archivo estará formado por la extensión PRN, por las letras IMP y por las tres 
primeras letras del mes y las dos últimas cifras del año que se reporta. 

 Los datos serán reportados en archivos mensuales, en cuyo primer renglón se anotará el RFC 
en la primera posición, y del segundo renglón en adelante los registros estarán compuestos 
por once campos separados entre sí por al menos un espacio en blanco, en donde el primer 
campo corresponde al número de identificación vehicular (VIN) o número de serie 
a 17 posiciones, el segundo al año modelo a 4 posiciones, el tercero al número de cilindros, el 
cuarto al número de puertas, el quinto al valor declarado en aduana expresado en dólares, 
el sexto al monto del arancel pagado, el séptimo al importe pagado por concepto del DTA, el 
octavo al monto pagado por el IVA derivado de la importación, el noveno al valor de venta sin 
el IVA, el décimo a la marca y modelo y el decimoprimero al número de pedimento. 

 Los registros no deberán contener información adicional, tal como: títulos, márgenes, cuadros, 
subrayados. Los campos no contendrán caracteres de edición tales como: asteriscos, comas 
o signos de pesos. 

 Las cantidades correspondientes a los campos quinto a noveno, deberán expresarse con 
números y sin fracciones de peso o dólar, según corresponda. Cuando el vehículo importado 
no sea enajenado en el mes en que se importe, se dejará un cero en el noveno campo. En el 
mes en que se realice la enajenación del vehículo antes mencionado, deberá proporcionarse 
nuevamente la información completa correspondiente a dicha unidad. 
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 Cuando en un mes no se importe ni se enajene ningún vehículo, el archivo correspondiente 
llevará únicamente en el primer renglón el RFC en la primera posición, y no se anotará ningún 
registro ni caracteres de ningún tipo del segundo renglón en adelante. 

 Cuando en el ejercicio fiscal que corresponda los contribuyentes no proporcionen la 
información a que se refiere este numeral, la proporcionen en forma distinta, lo hagan fuera 
del plazo establecido, en dos ocasiones, la Administración Local de Auditoría Fiscal 
correspondiente lo informará a la SE, para efectos de la cancelación de su registro como 
empresa comercial en términos de los artículos 11 y 12 del “Decreto por el que se establecen 
las condiciones para la importación de vehículos automotores usados destinados a 
permanecer definitivamente en la franja fronteriza norte del país y en los estados de Baja 
California, Baja California Sur, la región parcial del Estado de Sonora, y municipio fronterizo 
de Cananea, Estado de Sonora”, publicado en el DOF el 8 de febrero de 1999, sin que el 
infractor pueda solicitar nuevamente los citados registros en el ejercicio de incumplimiento ni 
en el inmediato siguiente. 

2.10.7. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo Segundo transitorio del “Decreto por el que se 
establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados, 
destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del país, en los estados de Baja 
California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los municipios 
de Cananea y Caborca, Estado de Sonora”, las personas físicas y morales que cuenten con 
registro vigente expedido por la SE, como empresa comercial de autos usados en los 
términos del artículo 4 del “Decreto por el que se establece el Impuesto General de 
Importación para la Región Fronteriza y la Franja Fronteriza Norte”, publicado en el DOF el 31 
de diciembre de 2002, que cumplan con los requisitos y condiciones con los que le fue 
otorgado dicho registro, podrán tramitar la importación definitiva de vehículos usados 
destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del país, en los Estados de Baja 
California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los municipios 
de Cananea y Caborca, Estado de Sonora, siempre que: 

A. Los vehículos correspondan a: 
1. Vehículos cuyo año-modelo sea de al menos cinco años anteriores al año en que 

se realice la importación definitiva y corresponda a los siguientes: 

a) Automóviles cuyo valor no exceda de doce mil dólares y no sean 
vehículos deportivos, de lujo o convertibles; 

b) Camiones comerciales, ligeros y medianos, propulsados por motor a 
gasolina; 

c) Camiones pesados para el transporte de efectos, propulsados por motor 
de gasolina; y 

d) Camiones pesados y autobuses integrales para el transporte urbano de 
pasajeros, excluyéndose aquellos autobuses integrales que se utilizan 
normalmente para el transporte foráneo. 

 Para los efectos del presente numeral, se entiende por año-modelo, el periodo 
comprendido entre el 1 de noviembre de un año al 31 de octubre del año 
siguiente. 

2. Vehículos que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 8702.10.03, 
8702.10.04, 8702.90.04, 8703.21.99, 8703.22.01, 8703.23.01, 8703.24.01, 
8704.31.03, 8704.31.99, 8704.32.02, 8704.32.03, 8704.32.04 y 8704.32.05 de la 
TIGIE. 

3. Vehículos sin restricción o prohibición para su circulación en el país de 
procedencia conforme a lo señalado en la regla 2.6.25. de la presente 
Resolución. 

 La naturaleza y categoría de los vehículos que podrán ser importados serán los que da 
a conocer la SE mediante el “Acuerdo por el que se da a conocer el listado 
de fabricantes, marcas y tipos de automóviles, camiones y autobuses usados que 
podrán ser importados y destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del país, 
en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado 
de Sonora y en el municipio fronterizo de Cananea, Estado de Sonora, por parte de 
empresas comerciales de autos usados, residentes en dichas zonas”, publicado 
en el DOF el 8 de octubre de 2004 y sus posteriores modificaciones. 
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B. El trámite de importación definitiva se efectúe conforme a lo siguiente: 
1. Deberán tramitar ante la aduana de entrada por conducto de agente aduanal, el 

pedimento de importación definitiva con clave “C2”, prevista en el Apéndice 2 del 
Anexo 22 de la presente Resolución. El pedimento únicamente podrá amparar un 
vehículo y ninguna otra mercancía. 

 La importación de los vehículos se podrá efectuar únicamente por las aduanas de 
la frontera norte del país. Los vehículos se deberán presentar para su importación 
en el área de carga designada por la aduana de que se trate. 

2. En el pedimento se deberá declarar lo siguiente: 
a) En el campo de identificador a nivel partida, indicar las claves “MV” y “C2”, 

previstas en el Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución; 
b) En el campo de forma de pago, indicar la clave “0” correspondiente a pago 

en efectivo, conforme al Apéndice 13 del Anexo 22 de la presente 
Resolución; 

c) En el campo de RFC, se deberá indicar la clave a 12 o 13 dígitos, según 
corresponda; 

d) Las características del vehículo, tales como: marca, modelo, año-modelo y 
el número de identificación vehicular (VIN). 

3. En el pedimento se deberán determinar y pagar el impuesto general de 
importación, el IVA y el DTA, en los términos de las disposiciones legales 
vigentes. 

 El impuesto general de importación deberá ser el arancel mixto que corresponda 
conforme a lo siguiente: 

ANTIGÜEDAD 
(años modelo) 

ARANCEL MIXTO 

5 1% + 300 dólares. 
6 1% + 250 dólares. 
7 1% + 200 dólares. 
8 1% + 150 dólares. 
9 1% + 100 dólares. 

10 o más 1% + 50 dólares. 
 

 En ningún caso procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial 
prevista en los Acuerdos o Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 

4. El importador deberá realizar el pago de las contribuciones mediante depósito en 
la cuenta bancaria del agente aduanal que haya sido registrada en los términos 
de la regla 2.13.10. de la presente Resolución y el agente aduanal deberá 
efectuar el pago del pedimento mediante cheque expedido de dicha cuenta 
bancaria o mediante pago electrónico de la misma. 

5. Al pedimento se deberá anexar copia del título de propiedad del vehículo a 
nombre del importador o endosado a favor del mismo. 

C. Para los efectos de determinar la base gravable del impuesto general de importación a 
que se refiere el último párrafo del artículo 78 de la Ley, se podrá optar por lo siguiente: 

1. Tratándose de las fracciones arancelarias 8703.22.01, 8703.23.01 y 8703.24.01, 
se podrá considerar la cantidad equivalente en moneda nacional que corresponda 
al valor señalado en el Anexo 2 de la Resolución que establece el mecanismo 
para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios 
estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el DOF 
el 14 de febrero de 2005 y sus posteriores modificaciones. 

2. Tratándose de una fracción arancelaria de las señaladas en el numeral 2 del 
rubro A de la presente regla, distinta a las señaladas en el párrafo anterior, o 
cuando se trate de un vehículo que corresponda a una de las fracciones 
arancelarias señaladas en el numeral anterior, cuyo modelo no esté comprendido 
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dentro del Anexo 2 de la Resolución que establece el mecanismo para garantizar 
el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el DOF el 14 de febrero 
de 2005 y sus posteriores modificaciones, se podrá considerar la cantidad 
equivalente en moneda nacional que corresponda al valor contenido en la edición 
de la National Automobile Dealers Association (N.A.D.A.), correspondiente a la 
fecha de importación del vehículo, de conformidad con lo siguiente: 
a) Tratándose de vehículos cuyo año-modelo sea entre cinco y ocho años 

anteriores a la fecha en que se realice la importación del vehículo, el Official 
Used Car Guide (Libro Amarillo), de conformidad con lo siguiente: 
1. Será el 50% del valor contenido en la columna denominada “Loan” 

(Valor promedio para crédito), sin aplicar deducción alguna. 
2. Cuando la importación se realice por una aduana limítrofe con el 

Estado de Texas, se deberá utilizar la Clasificación Regional 
correspondiente a la Edición Suroeste (Regional Classification, 
Southwestern Edition). 

3. Cuando la importación se realice por una aduana limítrofe con el 
Estado de Nuevo México, se deberá utilizar la Clasificación 
Regional correspondiente a la Edición Estados de Montaña (Regional 
Classification, Mountain States Edition). 

4. Cuando la importación se realice por una aduana limítrofe con los 
Estados de Arizona o California, se deberá utilizar la Clasificación 
Regional correspondiente a la Edición Pacífico Suroeste (Regional 
Classification, Pacific Southwest Edition). 

 En los casos en que la importación se realice por una sección 
aduanera, se aplicará la Clasificación Regional, que corresponda a la 
aduana limítrofe de la cual dependa la sección aduanera de que se 
trate. 

b) Tratándose de vehículos cuyo año-modelo sea de nueve años o más 
anteriores a la fecha en que se realice la importación del vehículo, 
considerando el 50% del valor contenido en la columna denominada “Loan” 
(Valor promedio para crédito), sin aplicar deducción alguna de la edición del 
Official Older Used Car Guide (Libro amarillo), correspondiente a la fecha 
de la importación del vehículo. 

 Cuando se opte por determinar la base gravable del impuesto general de importación 
conforme a lo dispuesto en este rubro, en la manifestación de valor, deberá asentarse 
en la Información General, como método de valoración, la leyenda “Valor 
determinado conforme al rubro C, numeral __, incisos __, subinciso ___ (el que 
corresponda conforme al presente rubro) de la regla 2.10.7. de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior”, y en el pedimento la clave de método de valoración “6” 
de conformidad con el Apéndice 11 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 Para los efectos del artículo 146 de la Ley, la legal estancia de los vehículos que se importen 
de conformidad con esta regla, se amparará en todo momento con copia del pedimento de 
importación definitiva destinada al importador, que esté registrado en el SAAI. La certificación 
por parte de la aduana y el código de barras a que se refiere el Apéndice 17 del Anexo 22 de 
la presente Resolución se deberán asentar en la copia del pedimento de importación definitiva 
destinada al importador, no siendo necesario imprimir la copia destinada al transportista. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero se detecten errores en el número de 
identificación vehicular (VIN) declarado en el pedimento, el agente aduanal deberá efectuar la 
rectificación del pedimento correspondiente antes de la conclusión de dicho reconocimiento. 

 Cuando el importador enajene el vehículo importado conforme a la presente regla, deberá 
entregar el pedimento de importación al adquirente para acreditar la legal estancia del 
vehículo en el país. 

 Para los efectos de la presente regla, los agentes aduanales deberán: 

1. Requerir al importador la presentación del original del título de propiedad, verificar que 
dicho documento no ostente una leyenda que lo identifique con cualquiera de las 
condiciones a que se refiere la regla 2.6.25. de la presente Resolución; verificar que el 
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original no contenga borraduras, tachaduras, enmendaduras o cualquier otra 
característica que haga suponer que dicho documento ha sido alterado o falsificado y 
previo cotejo con el original, deberá asentar en la copia simple que anexe al pedimento, 
la siguiente leyenda: “Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la presente es copia 
fiel y exacta del original que tuve a la vista” y deberá firmar en forma autógrafa la copia 
que se anexe al pedimento. 

2. Confirmar mediante consulta en los sistemas de información de vehículos, que el 
vehículo no se encuentre reportado como robado o siniestrado, debiendo conservar una 
impresión de dicho documento en sus archivos. 

3. Tomar y conservar en sus archivos la calca o fotografía digital del número de 
identificación vehicular y confirmar que los datos de la calca o fotografía coincidan con 
los asentados en la documentación que ampara el vehículo. 

2.10.8. Para los efectos del artículo 62, fracción II, inciso b), segundo párrafo de la Ley y 178 del 
Reglamento, las personas residentes en la franja o región fronteriza que hubieran importado 
definitivamente vehículos a dicha franja o región, en los términos de los artículos 137 BIS 1 a 
137 BIS 9 de la Ley, que deseen internar su vehículo temporalmente al resto del territorio 
nacional, deberán cumplir los siguientes requisitos: 
1. Solicitar el permiso de internación temporal de vehículos ante el Módulo CIITEV 

(Módulo de Importación e Internación Temporal de Vehículos) ubicado en las aduanas 
fronterizas del norte del territorio nacional, firmando una declaración en la que, bajo 
protesta de decir verdad se compromete a retornar el vehículo de que se trate, 
dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u omisiones que configuren 
infracciones o delitos por el indebido uso o destino del mismo. 

2. Los establecidos en el artículo 178 del Reglamento. Para los efectos de lo dispuesto en 
la fracción III del citado artículo, el interesado deberá firmar una declaración en la que, 
bajo protesta de decir verdad, reconoce ante la aduana por la que realiza el trámite del 
permiso de internación temporal, el embargo del vehículo en la vía administrativa y su 
carácter de depositario del vehículo anexando copia de una identificación oficial con 
firma, a que se refiere la regla 1.9. de la presente Resolución. 

3. Acreditar su residencia en la franja o región fronteriza presentando original y copia 
simple, de cualquiera de los documentos a que se refiere la regla 1.9. de la presente 
Resolución. 

4. Cubrir a favor del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., 
(BANJERCITO) la cantidad de $350.00 (trescientos cincuenta pesos en moneda 
nacional), por concepto de trámite por la expedición del permiso de internación 
temporal de vehículos. 

 El plazo máximo de internación por vehículo al resto del territorio nacional será hasta de 180 
días naturales con entradas y salidas múltiples, dentro de un periodo de doce meses, 
contados a partir de la primera internación temporal. 

 Para registrar y obtener el comprobante del retorno del vehículo internado temporalmente, el 
interesado deberá presentarse con su vehículo ante el personal de BANJERCITO que opera 
el módulo CIITEV en cualquiera de las aduanas fronterizas del territorio nacional. 

 Los vehículos internados al amparo de esta regla no podrán prestar el servicio de 
autotransporte de carga, pasajeros o turismo y deberán ser conducidos en territorio nacional 
por el propietario, su cónyuge, sus hijos, padres o hermanos, o por cualquier otra persona, 
siempre que en este último caso, el importador se encuentre a bordo del vehículo. Cuando el 
propietario del vehículo sea una persona moral, deberá ser conducido por una persona que 
tenga relación laboral con el propietario. 

 Para los efectos de esta regla, se autoriza a BANJERCITO, a recibir el pago por concepto de 
trámite por la internación temporal de vehículos, así como para emitir los documentos que la 
amparan, conforme a los lineamientos operativos que al efecto emita la AGA. 

2.10.9. Para los efectos de los artículos 139 y 144, fracción XX de la Ley, los contribuyentes que 
reexpidan mercancías de procedencia extranjera importadas a la franja o región fronteriza, 
deberán pagar en cualquier aduana ubicada dentro de dicha franja o región, las diferencias 
que correspondan al impuesto general de importación y demás contribuciones que se causen, 
actualizadas desde la fecha de la importación a dicha franja o región, de conformidad con el 
artículo 58 de la Ley, debiendo estar en posibilidad de acreditar dicho pago en cualquier 
momento. 
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 Las mercancías y sus envases que se reexpidan al resto del país deberán contener la leyenda 
"reexpedida", excepto tratándose de mercancías transformadas, elaboradas o reparadas en la 
franja o región fronteriza que hayan incorporado insumos de origen extranjero, cuando se 
hubiera optado por determinar y pagar las contribuciones aplicando la tasa del impuesto 
general de importación, sin acogerse a los beneficios que establecen los Decretos de la 
Franja o Región Fronteriza. 

 Cuando se reexpidan mercancías sujetas a un precio estimado, el importador estará obligado 
a presentar garantía de conformidad con los artículos 84-A y 86-A de la Ley, las diferencias de 
contribuciones que resulten de aplicar el impuesto general de importación, el IEPS, el IVA y, 
en su caso, las cuotas compensatorias que correspondan al resto del territorio nacional. 

2.10.10. Para los efectos del artículo 172 del Reglamento, quienes pretendan internar al resto del 
territorio nacional materias primas o productos agropecuarios nacionales, que por su 
naturaleza sean confundibles con mercancías o productos de procedencia extranjera o no sea 
posible determinar su origen, deberán acreditar que las mercancías fueron producidas en la 
franja o región fronteriza presentando, ante la aduana o punto de revisión (garitas) por donde 
se pretenda internar las mismas, promoción por escrito en la que se señalen los siguientes 
datos: 

1. Descripción detallada de las mercancías, cantidad, peso y volumen. 

2. Población a la que serán destinadas. 

 Dicha promoción deberá ir acompañada del documento original que compruebe que dichas 
mercancías fueron producidas en la franja o región fronteriza, pudiendo ser cualquiera de los 
siguientes: 

a) La “Constancia de origen de productos agropecuarios”, tratándose de productos 
agropecuarios, utilizando el formato que forma parte del Anexo 1 de la presente 
Resolución. Dicha constancia deberá ser expedida por el comisariado ejidal, el 
representante de los colonos o comuneros, la asociación agrícola o ganadera a que 
pertenezca el pequeño propietario o la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación. 

b) El “Documento de origen de productos minerales extraídos, industrializados o 
manufacturados”, que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución. 

c) La factura, documento de venta o, en su caso, el aviso de arribo, cosecha o 
recolección, tratándose de fauna o especies marinas capturadas en aguas adyacentes 
a la franja o región fronteriza, o fuera de éstas por embarcaciones con bandera 
mexicana. 

 El personal de la aduana o punto de revisión (garita), verificará que las mercancías 
presentadas concuerden con las descritas en la promoción y en el documento respectivo. 

 En el transporte de dichas mercancías de la franja o región fronteriza al resto del país, sus 
propietarios o poseedores, deberán anexar a los documentos a que se refieren los incisos b) o 
c) anteriores, según sea el caso, la factura, nota de remisión, de envío, de embarque 
o despacho, además de la carta de porte, de conformidad con lo señalado en el artículo 29-B 
del Código. 

2.10.11. Quienes requieran efectuar la internación de la franja o región fronteriza al resto del territorio 
nacional, de refacciones o componentes dañados o defectuosos que formen parte de equipos 
completos, que hayan sido importados definitivamente a dichas zonas o al resto del territorio 
nacional, para su reparación, destrucción o sustitución, podrán efectuarla mediante la 
presentación de un aviso por escrito ante la aduana, sección aduanera o punto de revisión 
correspondiente, en el cual se señale la descripción de la mercancía, los números de 
identificación individual y la cantidad de mercancías que será internada al resto del territorio 
nacional, anexando copia del pedimento. 

 Cuando dichas mercancías se internen con el propósito de someterlas a procesos de 
reparación, adicionalmente se deberá indicar el lugar en el cual se realizarán dichos procesos. 

 La internación y el retorno de las mercancías deberá realizarse por la misma aduana, sección 
aduanera o punto de revisión, amparándose con copia del aviso, mismo que deberá 
ser sellado por la autoridad correspondiente. 
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 La internación de refacciones o componentes que sustituyan a los dañados o defectuosos se 
podrá llevar a cabo de conformidad con el primer párrafo de esta regla, en tanto éstos 
se internan temporalmente al resto del territorio nacional para su reparación. 

 Tratándose de vehículos, las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, que cuenten con autorización de depósito fiscal para el ensamble 
y fabricación de vehículos, así como a los representantes de las marcas mundiales que 
comercialicen vehículos nuevos en México o representantes de dichas marcas que cumplan 
con las normas oficiales mexicanas y que ofrezcan garantías, servicio y refacciones, podrán 
acogerse a la presente regla, incluso por los accesorios, sin que se requiera anexar al aviso la 
copia del pedimento de importación definitiva a la franja o región fronteriza o al resto del 
territorio nacional del vehículo. 

2.10.12. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 137 bis 1, 137 bis 3, 137 bis 4, 137 bis 5 y 
137 bis 6 de la Ley, las personas físicas podrán tramitar la importación definitiva de vehículos 
a la franja fronteriza norte, así como a los Estados de Baja California y Baja California Sur, a 
la región parcial del Estado de Sonora y al Municipio Fronterizo de Cananea, Estado de 
Sonora, siempre que: 

A. Los vehículos correspondan a: 
1. Vehículos cuyo año-modelo sea de al menos cinco años anteriores al año en que 

se realice la importación definitiva y corresponda a los siguientes: 

a) Automóviles cuyo valor no exceda de doce mil dólares y no sean vehículos 
deportivos, de lujo o convertibles; o 

b) Camiones comerciales, ligeros y medianos, propulsados por motor a 
gasolina. 

 Para los efectos del presente numeral, se entiende por año-modelo, el 
periodo comprendido entre el 1 de noviembre de un año al 31 de octubre 
del año siguiente. 

2. Vehículos que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 8702.90.02, 
8702.90.03, 8702.90.04, 8703.21.99, 8703.22.01, 8703.23.01, 8703.24.01, 
8703.31.01, 8703.32.01, 8703.33.01, 8703.90.01, 8703.90.99, 8704.31.03, 
8704.31.99, 8704.32.02, 8704.32.03 y 8704.32.04 de la TIGIE. 

3. Vehículos sin restricción o prohibición para su circulación en el país de 
procedencia, conforme a lo señalado en la regla 2.6.25. de la presente 
Resolución. 

 La naturaleza y categoría de los vehículos que podrán ser importados serán los que da 
a conocer la SE mediante el “Acuerdo por el que se da a conocer el listado de 
fabricantes, marcas y tipos de automóviles y camiones comerciales, ligeros y medianos 
usados que podrán ser importados y destinados a permanecer en la franja fronteriza 
norte del país, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región 
parcial del Estado de Sonora y en el municipio fronterizo de Cananea, Estado de 
Sonora, por parte de las personas físicas residentes en dichas zonas”, publicado en el 
DOF el 8 de octubre de 2004 y sus posteriores modificaciones. 

B. El trámite de importación definitiva se efectúe conforme a lo siguiente: 
1. Deberán tramitar por conducto de agente aduanal, ante una aduana de la frontera 

norte del país que corresponda a la circunscripción territorial donde se acredite la 
residencia del importador, el pedimento de importación definitiva con clave “C2”, 
prevista en el Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución. Los vehículos 
se deberán presentar para su importación en el área de carga designada por la 
aduana de que se trate y el importador deberá estar a bordo del vehículo que se 
presente para su importación. El pedimento únicamente podrá amparar un 
vehículo y ninguna otra mercancía. 

 Para la importación del vehículo no será necesario estar inscrito en el padrón de 
importadores ni activar por segunda ocasión el mecanismo de selección 
automatizado. 

 Para estos efectos, los agentes aduanales deberán cobrar una contraprestación 
conforme al monto señalado en el artículo 160, fracción IX, último párrafo 
de la Ley. 
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2. En el pedimento se deberá declarar lo siguiente: 
a) En el campo de identificador, indicar las claves “MV” y “C2”, previstas en el 

Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución; 
b) En el campo de forma de pago, indicar la clave “0” correspondiente a pago 

en efectivo, conforme al Apéndice 13 del Anexo 22 de la presente 
Resolución; 

c) En el campo de RFC, se deberá indicar la clave que corresponda a 13 
dígitos. 

 Se deberá anotar la CURP correspondiente al importador en el campo 
correspondiente, y en caso de no estar inscritas en el RFC, se deberá dejar 
en blanco el campo correspondiente al RFC; y 

d) Las características del vehículo, tales como: marca, modelo, año-modelo y 
el número de identificación vehicular (VIN). 

3. En el pedimento se deberán determinar y pagar el impuesto general de 
importación, el IVA, el ISAN, el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos y el 
DTA, en los términos de las disposiciones legales vigentes. 

 Para los efectos del párrafo anterior y en términos de lo dispuesto en el primer 
párrafo del artículo 137 bis 3 de la Ley, la importación definitiva del vehículo podrá 
efectuarse pagando el 50% del impuesto general de importación que corresponda 
a la fracción arancelaria conforme a la TIGIE. 

 En ningún caso procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial 
prevista en los Acuerdos o Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 

4. El importador deberá realizar el pago de las contribuciones mediante depósito en 
la cuenta bancaria del agente aduanal que haya sido registrada en los términos 
de la regla 2.13.10. de la presente Resolución y el agente aduanal deberá 
efectuar el pago del pedimento mediante cheque expedido de dicha cuenta 
bancaria o mediante pago electrónico de la misma. 

5. Al pedimento se deberá anexar la siguiente documentación: 
a) El documento que acredite la propiedad del vehículo a nombre del 

importador o endosado a favor del mismo; 
b) Copia de una identificación oficial del importador, de cualquiera de los 

documentos a que se refiere la regla 1.11. de la presente Resolución; y 
c) Copia del documento con el que se acredite que el importador es un 

residente de la franja fronteriza norte; los Estados de Baja California o Baja 
California Sur, de la región parcial del Estado de Sonora o del Municipio 
Fronterizo de Cananea, Estado de Sonora. 

 Para los efectos del presente inciso, se acreditará la residencia con alguno 
de los documentos a que se refiere la regla 1.9. de la presente Resolución. 

d) Calca o fotografía digital del número de identificación vehicular del vehículo. 
C. Para los efectos de determinar la base gravable del impuesto general de importación a 

que se refiere el último párrafo del artículo 78 de la Ley, se podrá optar por lo siguiente: 
1. Tratándose de las fracciones arancelarias 8703.22.01, 8703.23.01 y 8703.24.01, 

se podrá considerar la cantidad equivalente en moneda nacional que corresponda 
al valor señalado en el Anexo 2 de la Resolución que establece el mecanismo 
para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios 
estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el DOF 
el 14 de febrero de 2005 y sus posteriores modificaciones. 

2. Tratándose de una fracción arancelaria de las señaladas en el numeral 2 del 
rubro A de la presente regla, distinta a las señaladas en el párrafo anterior, o 
cuando se trate de un vehículo que corresponda a una de las fracciones 
arancelarias señaladas en el numeral anterior, cuyo modelo no esté comprendido 
dentro del Anexo 2 de la Resolución que establece el mecanismo para garantizar 
el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el DOF el 14 de febrero 
de 2005 y sus posteriores modificaciones, se podrá considerar la cantidad 
equivalente en moneda nacional que corresponda al valor contenido en la edición 
de la National Automobile Dealers Association (N.A.D.A.), correspondiente a la 
fecha de importación del vehículo, de conformidad con lo siguiente: 



Viernes 27 de abril de 2007 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     49 

a) Tratándose de vehículos cuyo año-modelo sea entre cinco y ocho años 
anteriores a la fecha en que se realice la importación del vehículo, el Official 
Used Car Guide (Libro Amarillo), de conformidad con lo siguiente: 

1. Será el 50% del valor contenido en la columna denominada “Loan” 
(Valor promedio para crédito), sin aplicar deducción alguna. 

2. Cuando la importación se realice por una aduana limítrofe con el 
Estado de Texas, se deberá utilizar la Clasificación Regional 
correspondiente a la Edición Suroeste (Regional Classification, 
Southwestern Edition). 

3. Cuando la importación se realice por una aduana limítrofe con el 
Estado de Nuevo México, se deberá utilizar la Clasificación Regional 
correspondiente a la Edición Estados de Montaña (Regional 
Classification, Mountain States Edition). 

4. Cuando la importación se realice por una aduana limítrofe con los 
Estados de Arizona o California, se deberá utilizar la Clasificación 
Regional correspondiente a la Edición Pacífico Suroeste (Regional 
Classification, Pacific Southwest Edition). 

 En los casos en que la importación se realice por una sección 
aduanera, se aplicará la Clasificación Regional, que corresponda a la 
aduana limítrofe de la cual dependa la sección aduanera de que se 
trate. 

b) Tratándose de vehículos cuyo año-modelo sea de nueve años o más 
anteriores a la fecha en que se realice la importación del vehículo, 
considerando el 50% del valor contenido en la columna denominada “Loan” 
(Valor promedio para crédito), sin aplicar deducción alguna de la edición del 
Official Older Used Car Guide (Libro amarillo), correspondiente a la fecha de 
la importación del vehículo. 

 Cuando se opte por determinar la base gravable del impuesto general de importación 
conforme a lo dispuesto en este rubro, en la manifestación de valor, deberá asentarse 
en la Información General, como método de valoración, la leyenda “Valor determinado 
conforme rubro C, numeral __, incisos __, subinciso ___ (el que corresponda conforme 
al presente rubro) de la regla 2.10.12. de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior”, y en el pedimento la clave de método de valoración “6” de conformidad con el 
Apéndice 11 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero se detecten errores en el número de 
identificación vehicular (VIN) declarado en el pedimento, el agente aduanal deberá efectuar la 
rectificación del pedimento correspondiente antes de la conclusión de dicho reconocimiento. 

 Para los efectos del artículo 146 de la Ley, la legal estancia de los vehículos que se importen 
de conformidad con esta regla, se amparará en todo momento con copia del pedimento de 
importación definitiva destinada al importador, que esté registrado en el SAAI. La certificación 
por parte de la aduana y el código de barras a que se refiere el Apéndice 17 del Anexo 22 de 
la presente Resolución se deberán asentar en la copia del pedimento de importación definitiva 
destinada al importador, no siendo necesario imprimir la copia destinada al transportista. 

 Cuando el importador enajene el vehículo importado conforme a la presente regla, deberá 
entregar el pedimento de importación al adquirente para acreditar la legal estancia del 
vehículo en el país. 

 Las personas físicas que importen su vehículo conforme a la presente regla no estarán 
obligadas a anexar al pedimento de importación definitiva la constancia que acredite que el 
vehículo a importar cumple con las normas técnicas de emisión máxima permisible de 
contaminantes en su país de origen, la que se refiere el artículo 137 bis 5, fracción IV de la 
Ley. Lo anterior no libera de la obligación de cumplir con las normas oficiales mexicanas en 
materia de emisión de contaminantes aplicables en territorio nacional posteriormente a que se 
haya efectuado la importación. 

 Quienes efectúen la importación de un vehículo de acuerdo con lo dispuesto en esta regla, no 
podrán efectuar otra importación de un vehículo al amparo de la misma, antes de haber 
transcurrido el plazo de un año de efectuada la primera importación. 
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 Para los efectos de la presente regla, los agentes aduanales deberán: 
1. Requerir al importador la presentación del original del título de propiedad, verificar que 

dicho documento no ostente una leyenda que lo identifique con cualquiera de las 
condiciones a que se refiere la regla 2.6.25. de la presente Resolución; verificar que el 
original no contenga borraduras, tachaduras, enmendaduras o cualquier otra 
característica que haga suponer que dicho documento ha sido alterado o falsificado; y 
previo cotejo con el original, deberá asentar en la copia simple que anexe al pedimento, 
la siguiente leyenda: “Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la presente es copia 
fiel y exacta del original que tuve a la vista” y deberá firmar en forma autógrafa la copia 
que se anexe al pedimento. 

2. Confirmar mediante consulta en los sistemas de información de vehículos, que el 
vehículo no se encuentre reportado como robado o siniestrado, debiendo conservar una 
impresión de dicho documento en sus archivos. 

3. Tomar y conservar en sus archivos la calca o fotografía digital del número de 
identificación vehicular y confirmar que los datos de la calca o fotografía coincidan con 
los asentados en la documentación que ampara el vehículo. 

2.11. Del Valor en Aduana de las Mercancías 
2.11.1. Para los efectos del artículo 59, fracción III de la Ley, la manifestación de valor que 

proporcione el importador al agente o apoderado aduanal que promueva el despacho de las 
mercancías, deberá cumplir con los requisitos que para tal efecto señala el instructivo de 
llenado, que forma parte del Anexo 5 de la presente Resolución. 

 Cuando la autoridad aduanera en ejercicio de sus facultades de comprobación así lo requiera, 
el importador deberá proporcionar los elementos tomados en consideración para fijar el valor 
en aduana de las mercancías, mediante la presentación de la “Hoja de cálculo para la 
determinación del valor en aduana de mercancías de importación”, que forma parte 
del Anexo 1 de la presente Resolución. 

 Cuando se importe mercancía que hubiera sido exportada en forma definitiva, que no hubiera 
sido retornada al territorio nacional dentro del plazo a que se refiere el artículo 103 de la Ley, 
se podrá determinar como valor en aduana el valor comercial manifestado en el pedimento de 
exportación, no siendo necesario formular la manifestación de valor, a que se refiere el primer 
párrafo de esta regla. 

 Tratándose del retorno al territorio nacional de mercancías exportadas temporalmente al 
amparo del artículo 116, fracciones I, II y III de la Ley, no será necesario presentar la 
manifestación de valor en aduana de las mercancías de referencia. 

2.11.2. Para los efectos de la determinación del valor en aduana de las mercancías, deberá 
considerarse lo siguiente: 
1. El precio pagado a que se refiere el artículo 64, último párrafo de la Ley, puede 

efectuarse mediante transferencia de dinero, cartas de crédito, instrumentos 
negociables o por cualquier otro medio. 

2. Se considera como pago indirecto, el cumplimiento total o parcial, por parte del 
comprador, de una deuda a cargo del vendedor. 

3. El cargo por concepto de seguro que se contrate sobre un porcentaje del precio de la 
mercancía, cualquiera que sea el momento de pago de la prima, se considera como 
incrementable para los efectos del artículo 65, fracción I, inciso d) de la Ley. 

4. Se considerarán mercancías de la misma especie o clase, aquellas importadas del 
mismo país que las mercancías objeto de valoración o mercancías importadas de otros 
países, que pertenezcan a un grupo o gama de mercancías producidas por una rama 
de producción determinada, o por un sector de la misma y que comprenda mercancías 
idénticas o similares. 

5. Para determinar si ciertas mercancías son de la misma especie o clase que las 
mercancías objeto de valoración, se examinarán las ventas que se hagan en el territorio 
nacional del grupo o gama más restringido de mercancías importadas de la misma 
especie o clase, que incluya las mercancías objeto de valoración y a cuyo respecto 
pueda suministrarse la información necesaria. 

6. El otorgamiento de licencias para permitir el uso de marcas y la explotación de 
patentes, no se considerará para los efectos del artículo 66, fracción II, inciso a) de la 
Ley como asistencia técnica. 
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2.11.3. Para los efectos del artículo 69, fracción II de la Ley, la información que deberá proporcionar 
el importador, a requerimiento de la autoridad, podrá consistir en un dictamen contable, 
emitido de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados del país de 
producción de las mercancías sujetas a valoración, así como de los anexos que, en su caso, 
se deban acompañar, siempre que quien emita el dictamen cuente con autorización de la 
autoridad competente de dicho país. 

2.11.4. Para los efectos de los artículos 72, primer y segundo párrafos y 73, primer y segundo 
párrafos de la Ley, según corresponda, se podrá utilizar el valor de transacción de mercancías 
idénticas o similares vendidas a un nivel comercial diferente y en cantidades diferentes, 
ajustado en cada caso, para tener en cuenta los factores de cantidad únicamente, factores de 
nivel comercial únicamente o factores de nivel comercial y de cantidad. 

2.11.5. Las empresas con Programa IMMEX o las personas que cuenten con la autorización para 
operar el régimen de recinto fiscalizado estratégico a que se refiere la regla 3.9.1. de la 
presente Resolución, podrán determinar provisionalmente, el valor en aduana respecto de las 
mercancías que importen temporalmente o introduzcan al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, según corresponda, con base en la cantidad que hayan declarado para los 
efectos del contrato de seguro de transporte de las mercancías importadas o bien, con 
cualquier otro elemento objetivo en el que se refleje dicho valor, sin que sea necesario 
proporcionar al agente aduanal la manifestación de valor a que se refiere el artículo 59, 
fracción III de la Ley, ni declarar en el pedimento el campo 5 “método de valoración” a que se 
refiere el Anexo 22 de la presente Resolución, siempre que en el pedimento se declare la 
clave del identificador “VP” de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente 
Resolución. 

 Cuando las personas a que se refiere esta regla opten por cambiar las mercancías al régimen 
de importación definitiva, deberán determinar el valor en aduana de las mercancías en el 
pedimento de importación definitiva, conforme a las disposiciones aplicables de la Ley. El 
agente o apoderado aduanal que formule el nuevo pedimento deberá conservar la 
manifestación de valor, firmada por el importador o su representante legal. 

 La opción establecida en el primer párrafo de esta regla, podrá ser ejercida por quienes 
importen mercancías para exposiciones internacionales, en los términos del artículo 121, 
fracción III de la Ley, en cuyo caso deberán presentar la rectificación del pedimento antes de 
la extracción de las mercancías. 
2.12. De las Facultades de la Autoridad y de las Infracciones y Sanciones 

2.12.1. Para los efectos del artículo 144, fracción I, segundo párrafo de la Ley, el despacho de las 
mercancías a que se refiere el Anexo 21 de la presente Resolución que exceda a una 
cantidad en moneda nacional o extranjera de 50 dólares, únicamente se podrá efectuar en las 
aduanas listadas en el propio Anexo. Las mercancías señaladas en el apartado A, fracción XI 
del Anexo mencionado, deberán presentarse para su despacho únicamente en las aduanas 
listadas en el propio Anexo, independientemente del valor de la operación. 

 No será aplicable lo dispuesto en el primer párrafo de esta regla cuando se trate de los 
siguientes supuestos: 
1. Las importaciones definitivas, temporales así como su cambio de régimen a importación 

definitiva, realizadas por empresas con Programa IMMEX, tratándose de las 
mercancías señaladas en las fracciones II, VI, VII, VIII, X, XI, XIV, XV, XIX y XX, así 
como cuando se trate de importaciones temporales de las señaladas en la fracción XIII, 
del apartado A, del Anexo 21 de la presente Resolución. 

2. Importación de grasas de aves, que se clasifican en las fracciones arancelarias 
1501.00.01, 1517.90.01 y 1517.90.99 de la TIGIE. 

3. Las importaciones definitivas realizadas por las empresas de franja o región fronteriza 
que cuenten con el registro correspondiente en términos de los Decretos de la Franja o 
Región Fronteriza, tratándose de las mercancías a que se refieren las fracciones II, VI, 
VIII, X, XI, XIII, XV, XVIII, XIX y XX señaladas en el apartado A, del Anexo 21 de la 
presente Resolución. 

4. Las importaciones temporales o cambio de régimen a importación definitiva, realizadas 
por empresas con Programa IMMEX, así como las importaciones definitivas realizadas 
por las empresas de franja o región fronteriza que cuenten con el registro en los 
términos de los Decretos de la Franja o Región Fronteriza, tratándose de aceites de 
petróleo y minerales bituminosos a que se refiere la fracción XVII, del Apartado A del 
Anexo 21 de la presente Resolución, cuando la mercancía no se presente a granel. 
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5. Las importaciones que efectúen los pasajeros. 
6. Las operaciones de importación realizadas conforme a los artículos 88, 160, fracción IX 

de la Ley y a la regla 2.13.1. de la presente Resolución, tratándose de calzado y partes 
de calzado que se clasifican en el capítulo 64 de la TIGIE, a que se refiere la fracción 
VIII, de los discos compactos grabados y sin grabar, clasificados en las fracciones 
arancelarias 8523.90.99, 8524.31.01, 8524.32.01 y 8524.39.99 de la TIGIE, a que se 
refiere la fracción XIII y de los textiles clasificados en las fracciones arancelarias de los 
capítulos 50 al 63 de la TIGIE, a que se refiere la fracción XV, señaladas en el apartado 
A, del Anexo 21 antes mencionado. 

7. Las importaciones de mercancías que realicen las empresas de mensajería y 
paquetería de las mercancías transportadas por ellas mismas, tratándose de calzado 
y partes de calzado que se clasifican en el capítulo 64 de la TIGIE, a que se refiere la 
fracción VIII y de los discos compactos grabados y sin grabar, clasificados en las 
fracciones arancelarias 8523.90.99, 8524.31.01, 8524.32.01 y 8524.39.99 de la TIGIE, 
a que se refiere la fracción XIII señaladas en el apartado A, del Anexo 21 antes 
mencionado. 

8. Las operaciones de importación realizadas por las empresas de la industria automotriz 
terminal autorizadas en términos del artículo 121, fracción IV de la Ley. 

9. Las operaciones de importación efectuadas por misiones diplomáticas, consulares, 
especiales del extranjero acreditadas ante el Gobierno Mexicano y oficinas de 
organismos internacionales representados o con sede en territorio nacional, 
de conformidad con los artículos 61, fracción I de la Ley, 80 y 81 del Reglamento. 

10. La internación de mercancías que se destinen al régimen aduanero de depósito fiscal 
para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en tiendas libres de 
impuestos (Duty Free), así como la extracción de las mismas de locales ubicados en 
puertos aéreos internacionales y marítimos de altura, autorizados conforme al artículo 
121, fracción I de la Ley. 

11. Las destinadas a convenciones y congresos internacionales, eventos culturales o 
deportivos patrocinados por entidades públicas, nacionales o extranjeras, así como 
universidades o entidades privadas autorizadas para recibir donativos deducibles en los 
términos de la Ley del ISR, a que se refieren los incisos a) y b) de la fracción III, del 
artículo 106 de la Ley. 

12. La internación de mercancías que se destinen al régimen de depósito fiscal, en locales 
autorizados temporalmente en términos de la fracción III, del artículo 121 de la Ley, 
para exposiciones internacionales de mercancías. 

13. Las operaciones de importación de mercancías donadas, realizadas de conformidad 
con el artículo 61, fracciones IX y XVII de la Ley. 

14. La introducción o extracción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado 
estratégico. 

2.12.2. Para los efectos del artículo 184 de la Ley, se estará a lo siguiente: 
A. Para el supuesto de la fracción I: 

1. Cuando no se anexe al pedimento la documentación a que se refiere el artículo 
36, fracción I, incisos a), b) y e) y fracción II de la Ley, según se trate y el 
resultado del mecanismo de selección automatizado sea desaduanamiento libre, 
la autoridad aduanera requerirá al contribuyente para que dentro del plazo de 15 
días señalado en el artículo 53, inciso c) del Código, presente la documentación 
omitida. En este caso, se considerará que no se incurre en la infracción y no le 
será aplicable la sanción que establece el artículo 185, fracción I de la Ley, 
siempre que se exhiba la documentación requerida dentro del plazo señalado y la 
fecha de expedición de la misma sea anterior a la de activación del mecanismo 
de selección automatizado. 

2. Cuando no se anexe al pedimento la documentación a que se refiere el artículo 
36, fracción I, inciso d) de la Ley y con motivo del reconocimiento aduanero o 
segundo reconocimiento la autoridad aduanera detecte dicha omisión, y siempre 
que se presente la documentación omitida antes de la conclusión del 
reconocimiento aduanero o antes de que la autoridad aduanera levante el acta 
correspondiente con motivo de la recepción del dictamen del segundo 
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reconocimiento, según corresponda, la autoridad aduanera levantará el acta a 
que se refieren los artículos 46 y 152 de la Ley en la que se notificará la infracción 
y la sanción correspondiente por la presentación extemporánea de 
documentación que debió anexarse al pedimento. En caso de que la 
documentación omitida se presente conforme a lo dispuesto en este párrafo, se 
acredite el pago de la multa señalada y no exista alguna otra irregularidad, la 
autoridad aduanera liberará las mercancías, y en su caso, se continuará con el 
despacho aduanero. 

 En el supuesto de que la documentación no se presente conforme al párrafo 
anterior o la exhibida no corresponda a las mercancías presentadas, la autoridad 
aduanera procederá según corresponda. 

B. Para el supuesto de la fracción III: 
1. Se considera que se comete esta infracción, tratándose de la importación de 

mercancías bajo trato arancelario preferencial o mercancías idénticas o similares 
a aquellas por las que deba pagarse una cuota compensatoria provisional o 
definitiva, amparadas con un certificado de origen, certificado de país de origen 
o constancia de país de origen, según sea el caso, cuando con motivo del 
reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento, ejercicio de facultades de 
comprobación o del dictamen de la Administración Central de Laboratorio y 
Servicios Científicos de la AGA, les sea determinada una clasificación arancelaria 
diferente a la que el agente o apoderado aduanal declaró en el pedimento, el 
importador tendrá un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente 
al levantamiento del acta final en el caso de visitas domiciliarias, la notificación 
del oficio de observaciones tratándose de revisiones de escritorio o la notificación 
del acta que al efecto se levante de conformidad con los artículos 46 y 150 o 152 
de la Ley, según corresponda, para presentar la rectificación a dicho pedimento 
asentando el identificador IN que forma parte del Apéndice 8 del Anexo 22 de la 
presente Resolución, con la fracción arancelaria que corresponda a las 
mercancías y con la cantidad y unidad de tarifa aplicables a esta última fracción, 
siempre que la descripción comercial de las mercancías declaradas en el 
pedimento corresponda con las mercancías importadas, incluso tratándose de 
productos textiles que se clasifiquen en las fracciones arancelarias de los 
capítulos 50 a 63 de la TIGIE, en que con motivo del dictamen de la 
Administración Central de Laboratorio y Servicios Científicos de la AGA se 
determine que existe variación en la composición de la mercancía, siempre que la 
fracción arancelaria determinada por la autoridad se ubique en los capítulos 
de la TIGIE citados. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, al pedimento de 
rectificación se deberá anexar copia del pedimento que se rectifica y pagarse, en 
su caso, las diferencias de las contribuciones y cuotas compensatorias 
actualizadas de conformidad con el artículo 17-A del Código, desde el momento 
en que se den los supuestos del artículo 56, fracción I de la Ley y hasta que se 
realice su pago, así como los recargos a que se refiere el artículo 21 del Código. 

 En el caso de que la rectificación del pedimento se efectúe conforme al presente 
numeral, se acredite el pago de la multa prevista en el artículo 185, fracción II de 
la Ley y no exista alguna otra irregularidad, la autoridad aduanera emitirá 
inmediatamente resolución ordenando la liberación de las mercancías. 
Transcurrido el plazo de los 15 días sin que se presente la rectificación conforme 
a este numeral, la autoridad aduanera procederá según corresponda. 

 Para los efectos del presente numeral, se considerará válido el certificado de 
origen, certificado de país de origen o constancia de país de origen, según sea el 
caso, aun cuando la clasificación arancelaria asentada en dichos documentos sea 
distinta a la determinada por la autoridad aduanera, siempre que la descripción 
de la mercancía señalada en los mismos permita la identificación plena con las 
mercancías presentadas a despacho, caso en el que no será necesario presentar 
un nuevo documento que ampare el origen de las mercancías. 

 Cuando la clasificación arancelaria haya sido determinada por un dictamen de la 
Administración Central de Laboratorio y Servicios Científicos de la AGA y no sea 
posible verificar físicamente que la descripción señalada en el pedimento 
correspondiente coincida con las mercancías importadas, se podrá efectuar la 
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rectificación del pedimento conforme al presente numeral, siempre que la 
descripción comercial de la mercancía declarada en el pedimento coincida con 
la descripción asentada en la factura o documento comercial correspondiente. 

 Lo dispuesto en este numeral no será aplicable cuando la inexacta clasificación 
arancelaria implique el incumplimiento de alguna otra regulación o restricción no 
arancelaria, distinta de cuotas compensatorias. En el caso de que la fracción 
arancelaria determinada por la autoridad aduanera sea una de las listadas en los 
Anexos 10, 18 o 21 de la presente Resolución, se podrá rectificar el pedimento 
conforme al presente numeral. Tratándose del Anexo 10, deberá obtenerse el 
registro en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos que corresponda, 
dentro del plazo a que se refiere el primer párrafo de este numeral; tratándose del 
Anexo 18, se deberá adjuntar al pedimento que rectifica, la relación de mercancía 
que permita la identificación, análisis y control, de conformidad con dicho anexo; 
en el caso del Anexo 21, la mercancía podrá despacharse por la aduana de que 
se trate, previo visto bueno del Administrador de la Aduana. 

2. Se considera que se comete la infracción, cuando con motivo del reconocimiento 
aduanero, segundo reconocimiento, ejercicio de facultades de comprobación o 
del dictamen de la Administración Central de Laboratorio y Servicios Científicos 
de la AGA, la autoridad aduanera determine una clasificación arancelaria 
distinta de la que el agente o apoderado aduanal declaró en el pedimento de 
importación temporal de mercancías que bajo su Programa IMMEX efectúen las 
empresas, siempre que la descripción de la mercancía asentada en el pedimento 
corresponda a las mercancías autorizadas en el Programa IMMEX que 
corresponda; incluso tratándose de productos textiles que se clasifiquen en las 
fracciones arancelarias de los capítulos 50 a 63 de la TIGIE, en que con motivo 
del dictamen de la Administración Central de Laboratorio y Servicios Científicos 
de la AGA se determine que existe variación en la composición de la mercancía, 
siempre que la fracción arancelaria determinada por la autoridad se ubique en los 
capítulos de la TIGIE citados, el importador podrá presentar la rectificación al 
pedimento con la fracción arancelaria que corresponda y con la cantidad y unidad 
de medida de la tarifa aplicables, anexando copia de la ampliación del programa 
correspondiente que incluya la fracción arancelaria determinada por la autoridad, 
misma que podrá ser expedida con fecha posterior a la activación del mecanismo 
de selección automatizado. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el importador tendrá un plazo de 15 días 
contados a partir del día siguiente al levantamiento del acta final en el caso de 
visitas domiciliarias, la notificación del oficio de observaciones tratándose  
de revisiones de escritorio o la notificación del acta que al efecto se levante de 
conformidad con los artículos 46 y 150 de la Ley. 

 En el caso de que dentro del plazo señalado en el párrafo anterior se presente la 
rectificación del pedimento asentando el identificador IN que forma parte del 
Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución, se anexe la copia de la 
ampliación del programa correspondiente, se acredite el pago de la multa prevista 
en el artículo 185, fracción II de la Ley y no exista alguna otra irregularidad, el 
embargo precautorio de las mercancías quedará sin efectos y la autoridad 
aduanera entregará de inmediato las mercancías. En el caso de que transcurra el 
plazo señalado sin que se presente la rectificación del pedimento y no se anexe la 
copia de la ampliación del programa correspondiente, la autoridad aduanera 
procederá según corresponda. 

 Cuando la clasificación arancelaria haya sido determinada por un dictamen de la 
Administración Central de Laboratorio y Servicios Científicos de la AGA y no sea 
posible verificar físicamente que la descripción señalada en el pedimento 
correspondiente coincida con las mercancías importadas, se podrá efectuar la 
rectificación del pedimento conforme al presente numeral, y la autoridad aduanera 
deberá cotejar que la descripción comercial de la mercancía declarada en el 
pedimento coincida con la descripción asentada en la factura o documento 
comercial correspondiente y que la fracción arancelaria determinada por la 
autoridad aduanera se encuentre incluida en la ampliación del programa 
correspondiente. 
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 En el caso de que la fracción arancelaria determinada por la autoridad aduanera 
sea una de las listadas en los Anexos 10, 18 o 21 de la presente Resolución, se 
podrá rectificar el pedimento conforme al presente numeral. Tratándose del 
Anexo 10, deberá obtenerse el registro en el Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos que corresponda, dentro del plazo a que se refiere el segundo párrafo 
de este numeral; tratándose del Anexo 18, se deberá adjuntar al pedimento que 
rectifica, la relación de mercancía que permita la identificación, análisis y control, 
de conformidad con dicho anexo; en el caso del Anexo 21, la mercancía podrá 
despacharse por la aduana de que se trate, previo visto bueno del Administrador 
de la Aduana. 

3. Se considera que no se comete esta infracción de conformidad con el artículo 196 
del Reglamento, en los siguientes casos: 

a) Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento, 
de la verificación de mercancías en transporte o del ejercicio de las 
facultades de comprobación, la autoridad aduanera encuentre 
discrepancias entre los bultos o atados declarados en el pedimento y los 
consignados en la factura, siempre que la cantidad de mercancía declarada 
en el pedimento coincida con la del embarque. 

b) Cuando la discrepancia en los datos relativos a la cantidad declarada por 
concepto de contribuciones, derive de errores aritméticos o 
mecanográficos, siempre que no cause perjuicio al interés fiscal. 

c) Cuando no se varíe la información estadística. Se considerará que ésta 
varía, cuando se trate de alguno de los campos o datos señalados en el 
Anexo 19 de la presente Resolución. 

4. Se considera que se comete esta infracción, tratándose de la importación de 
mercancías bajo trato arancelario preferencial o mercancías idénticas o similares 
a aquellas por las que deba pagarse una cuota compensatoria provisional o 
definitiva, amparadas con un certificado de circulación EUR.1 de la Decisión, 
cuando con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento 
o del ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad aduanera rechace el 
certificado por razones técnicas conforme al “Acuerdo por el que se modifica 
el diverso por el que se dan a conocer las notas explicativas a que se refiere el 
artículo 39 del Anexo III de la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto 
México-Comunidad Europea”, publicado en el DOF el 12 de febrero de 2004, en 
este caso, la autoridad aduanera devolverá el original del certificado 
de circulación EUR.1 al importador con la mención de “documento rechazado” 
e indicando la razón o razones del rechazo, ya sea en el propio certificado o 
mediante documento anexo, conservando copia del mismo. La autoridad 
notificará el acta a que se refieren los artículos 46 y 150 o 152 de la Ley, según 
corresponda, otorgando al importador un plazo de 30 días naturales, contados a 
partir del día siguiente a la notificación del acta, para que presente el certificado 
corregido o un nuevo certificado expedido a posteriori por la autoridad aduanera 
que lo emitió y procederá a la liberación de las mercancías cuando no se trate de 
mercancías idénticas o similares a aquellas por la que deba pagarse una cuota 
compensatoria provisional o definitiva. 

 Transcurrido el plazo de los 30 días sin que se presente el certificado la autoridad 
aduanera procederá a determinar las contribuciones omitidas y a la imposición de 
las sanciones correspondientes. 

 En el caso de mercancías idénticas o similares a aquellas por las que deba 
pagarse una cuota compensatoria provisional o definitiva, la autoridad aduanera 
liberará las mercancías cuando se presente el certificado de conformidad con el 
primer párrafo del presente numeral. Transcurrido el plazo de los 30 días sin que 
se presente el certificado conforme al primer párrafo del presente numeral, el 
embargo precautorio seguirá su curso legal o bien la autoridad aduanera 
procederá al embargo precautorio de las mercancías, según sea el caso, y a la 
determinación de las contribuciones omitidas e imposición de las sanciones 
correspondientes. 
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5. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento, del 
ejercicio de facultades de comprobación o del dictamen de la Administración 
Central de Laboratorio y Servicios Científicos, la autoridad aduanera determine 
una clasificación arancelaria distinta de la que el agente o apoderado aduanal 
declaró en el pedimento que ampare la introducción de las mercancías a territorio 
nacional, siempre que la descripción de la mercancía asentada en el pedimento 
corresponda a las mercancías importadas, incluso tratándose de productos 
textiles que se clasifiquen en las fracciones arancelarias de los capítulos 50 a 63 
de la TIGIE, en que con motivo del dictamen de la Administración Central de 
Laboratorio y Servicios Científicos de la AGA se determine que existe variación 
en la composición de la mercancía, siempre que la fracción arancelaria 
determinada por la autoridad se ubique en los capítulos de la TIGIE citados, que 
la fracción arancelaria determinada por la autoridad no se encuentre sujeta a un 
arancel mayor que el de la fracción arancelaria declarada en el pedimento y que 
la inexacta clasificación arancelaria no implique el incumplimiento de una 
regulación o restricción no arancelaria o el inicio de un procedimiento 
administrativo en materia aduanera; en este caso, el agente o apoderado aduanal 
podrá en un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente a la notificación 
del acta que al efecto se levante de conformidad con los artículos 46 y 152 de la 
Ley, presentar la rectificación al pedimento, con la fracción arancelaria que 
corresponda a las mercancías y con la cantidad y unidad de tarifa aplicables a 
esta última fracción. 

 Una vez notificada el acta a que se refiere el párrafo anterior y siempre que se 
presente la rectificación al pedimento dentro del plazo de 15 días señalado, la 
autoridad aduanera liberará las mercancías, aplicando la sanción que establece el 
artículo 185, fracción II de la Ley. 

 Transcurrido el plazo de los 15 días sin que se presente la rectificación en los 
términos a que se refiere este numeral, la autoridad aduanera procederá según 
corresponda. 

 Cuando la clasificación arancelaria haya sido determinada por un dictamen de la 
Administración Central de Laboratorio y Servicios Científicos de la AGA y no sea 
posible verificar físicamente que la descripción señalada en el pedimento 
correspondiente coincida con las mercancías importadas, se podrá efectuar la 
rectificación del pedimento conforme al presente numeral, y la autoridad aduanera 
deberá cotejar que la descripción comercial de la mercancía declarada en el 
pedimento coincida con la descripción asentada en la factura o documento 
comercial. 

 En el caso de que la fracción arancelaria determinada por la autoridad aduanera 
sea una de las listadas en los Anexos 10, 18 o 21 de la presente Resolución, se 
podrá rectificar el pedimento conforme al presente numeral. Tratándose del 
Anexo 10, deberá obtenerse el registro en el Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos que corresponda, dentro del plazo a que se refiere el primer párrafo 
de este numeral; tratándose del Anexo 18, se deberá adjuntar al pedimento que 
rectifica, la relación de mercancía que permita la identificación, análisis y control, 
de conformidad con dicho anexo; en el caso del Anexo 21, la mercancía podrá 
despacharse por la aduana de que se trate, previo visto bueno del Administrador 
de la Aduana. 

6. También se considera cometida la infracción por cada pedimento que se detecte 
durante el ejercicio de las facultades de comprobación señaladas en el artículo 
42, fracciones II, III o VI del Código, en el que se declare una fracción arancelaria 
distinta a la que haya sido autorizada a la empresa con Programa IMMEX, 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) La fracción arancelaria declarada en el pedimento sea la que corresponda a 
la descripción de la mercancía amparada por el pedimento. 

b) La descripción de la mercancía asentada en el pedimento corresponda a 
las mercancías autorizadas en el Programa IMMEX de la empresa; y 

c) La mercancía haya sido destinada a alguno de los fines autorizados en los 
artículos 108, 109, 111 o 112 de la Ley. 
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 Para tal efecto, el importador presentará copia de la ampliación del programa 
correspondiente que incluya la fracción arancelaria declarada en el pedimento, 
misma que podrá ser expedida con fecha posterior a la activación del mecanismo 
de selección automatizado. 

 El importador tendrá un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente al 
levantamiento del acta final en el caso de visitas domiciliarias, la notificación del 
oficio de observaciones tratándose de revisiones de escritorio o la notificación del 
acta que al efecto se levante de conformidad con el artículo 46 de la Ley para 
entregar a la autoridad aduanera la información señalada en el párrafo anterior. 

 No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, no se considerará cometida 
esta infracción cuando la diferencia entre las fracciones arancelarias se deba a la 
publicación en el DOF de un decreto en virtud del cual se crean, modifican o 
suprimen fracciones arancelarias y éstas por disposición expresa del mismo se 
consideren incorporadas al Programa IMMEX, sin que se requiera autorización 
particular por parte de la SE. 

C. Para el supuesto de la fracción IV: 
1. Cuando no se anexe al pedimento la documentación a que se refiere el artículo 

36, fracción I, inciso c) y II, inciso b) de la Ley, según se trate, se considera que 
se comete la infracción y le será aplicable la sanción que establece el artículo 
185, fracción III de la Ley, en el caso de que se actualicen los siguientes 
supuestos: 
a) Cuando el resultado del mecanismo de selección automatizado sea 

desaduanamiento libre, la autoridad aduanera requerirá al contribuyente 
para que dentro del plazo de 15 días señalado en el artículo 53, inciso c) 
del Código, presente la documentación omitida, siempre que se exhiba la 
documentación requerida dentro del plazo señalado, misma que podrá ser 
expedida con fecha posterior a la activación del mecanismo de selección 
automatizado. 

b) Cuando no se anexe al pedimento la documentación a que se refiere el 
artículo 36, fracción I, inciso c) de la Ley y con motivo del reconocimiento 
aduanero o segundo reconocimiento la autoridad aduanera detecte dicha 
omisión, y siempre que se presente la documentación omitida antes de la 
conclusión del reconocimiento aduanero o antes de que la autoridad 
aduanera levante el acta correspondiente con motivo de la recepción del 
dictamen del segundo reconocimiento, según corresponda, la autoridad 
aduanera levantará el acta a que se refieren los artículos 46 y 152 de la 
Ley, en la que se notificará la infracción y la sanción correspondiente por la 
presentación extemporánea de documentación que debió anexarse al 
pedimento. En caso de que la documentación omitida se presente conforme 
a lo dispuesto en este párrafo, se acredite el pago de la multa señalada en 
el primer párrafo de este numeral y no exista alguna otra irregularidad, la 
autoridad aduanera liberará las mercancías, y en su caso, se continuará 
con el despacho aduanero. 

 En el supuesto de que la documentación no se presente conforme al 
párrafo anterior o la exhibida no corresponda a las mercancías 
presentadas, la autoridad aduanera procederá según corresponda. 

2. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento o del 
ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte algún 
dato omitido o incorrecto en la documentación anexa al pedimento a que se 
refiere el artículo 36, fracción I, inciso c) y II, inciso b) de la Ley, según se trate, se 
considera que se comete la infracción y le será aplicable la sanción que establece 
el artículo 185, fracción III de la Ley, siempre que se trate de errores u omisiones 
simples o de forma y que no pongan en duda la autenticidad, vigencia o validez 
del documento, el importador tendrá un plazo de 15 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación del acta que al efecto se levante de conformidad con los 
artículos 46 y 150 o 152 de la Ley, según corresponda, para presentar un nuevo 
documento válido con los datos correctos que sustituya al documento original, 
mismo que podrá ser expedido con una fecha posterior a la activación del 
mecanismo de selección automatizado. Para estos efectos la autoridad aduanera 
conservará una copia certificada del documento que se acompaña al pedimento 
entregando al interesado el original para su sustitución. 
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 Transcurrido el plazo de los 15 días sin que se presente un nuevo documento 
válido en los términos del presente numeral, la autoridad aduanera procederá a 
embargar las mercancías o a determinar las contribuciones omitidas, según sea 
el caso. 

D. Para el supuesto de la fracción XIII, se considerará que se incurre en la infracción 
consistente en omitir señalar en el pedimento la clave de identificación fiscal del 
proveedor o del exportador, cuando se omita señalar: 

1. En el caso de Canadá, el número de negocios o el número de seguro social. 

2. En el caso de Corea, el número de negocios o el número de residencia. 

3. En el caso de los Estados Unidos de América, el número de identificación fiscal o 
el número de seguridad social. 

4. En el caso de Francia, el número de impuesto al valor agregado o el número de 
seguridad social. 

5. En el caso de países distintos a los mencionados, el número de registro que se 
utiliza en el país a que pertenece el proveedor o el exportador para identificarlo en 
su pago de impuestos. En el supuesto de que no exista dicho número, deberá 
hacerse constar dicha circunstancia en el campo de observaciones del pedimento 
correspondiente, con base en una declaración bajo protesta de decir verdad del 
importador. 

 No se considerará que se comete la infracción a que se refiere este rubro, cuando en el 
pedimento se omita señalar la clave de identificación fiscal, siempre que se trate de las 
importaciones siguientes: 

a) Las efectuadas de conformidad con los artículos 61 y 62 de la Ley. 

b) Las operaciones cuyo valor no exceda de una cantidad equivalente en moneda 
nacional a 1,000 dólares. 

c) Las realizadas conforme a las reglas 2.6.14., 2.6.23., 2.6.24., 2.10.5., 2.10.7., 
2.10.12. y 2.13.1. de la presente Resolución. 

d) Las extracciones de depósito fiscal realizadas por las empresas de la industria 
automotriz terminal que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 
3.6.21. de la presente Resolución. 

2.12.3. Para los efectos del artículo 36, fracción I, inciso d) de la Ley, cuando la documentación a que 
se refiere el Artículo Cuarto, fracción I, incisos a), primer párrafo y b) del “Acuerdo por el que 
se establecen las normas para la determinación del país de origen de mercancías importadas 
y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias”, publicado en 
el DOF el 30 de agosto de 1994, con sus respectivas reformas o, en cualquier otro 
instrumento legal que se aplique en lugar de éste, no hubiere sido anexada al pedimento y el 
resultado del mecanismo de selección automatizado haya sido desaduanamiento libre, la 
autoridad aduanera podrá requerir al contribuyente, para que dentro del plazo de 6 días 
presente la documentación omitida. 

 Si se exhibe la documentación requerida dentro del plazo señalado, siempre que la fecha de 
expedición de la misma sea anterior a la activación del mecanismo de selección 
automatizado, se considera que se incurre en la infracción establecida en el artículo 184, 
fracción IV de la Ley, siendo aplicable la sanción señalada en el artículo 185, fracción III de la 
Ley. 

 Si se exhibe la documentación a que se refiere el primer párrafo, dentro del plazo concedido y 
la fecha de expedición sea posterior a la de activación del mecanismo de selección 
automatizado o no se presente dicha documentación en el plazo señalado, la autoridad 
aduanera procederá a la determinación de la cuota compensatoria y demás contribuciones 
omitidas siendo aplicable la sanción a que se refiere el artículo 178, fracción IV de la Ley. En 
estos casos, para el efecto de que las mercancías no pasen a propiedad del Fisco Federal, el 
infractor podrá cumplir con el pago de la cuota compensatoria dentro de los 30 días siguientes 
a la notificación del requerimiento a que se refiere el primer párrafo de esta regla, de lo 
contrario, las mercancías pasarán a propiedad del Fisco Federal en los términos del artículo 
183-A, fracción IV de la Ley. 
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2.12.4. Para los efectos de los artículos 158 y 184, fracción XIV de la Ley, cuando con motivo del 
reconocimiento aduanero o segundo reconocimiento, se detecten mercancías que no cumplen 
con las normas oficiales mexicanas señaladas en el artículo 3 del “Acuerdo que identifica las 
fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las Normas 
Oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al país y en el de su salida”, publicado en el 
DOF el 27 de marzo de 2002, y se trate de datos omitidos o inexactos relativos a la 
información comercial que se identifican en el Anexo 26 de la presente Resolución, las 
autoridades aduaneras retendrán las mercancías en los términos del artículo 158 de la Ley, 
para que el interesado cumpla con lo dispuesto en la norma oficial mexicana correspondiente, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes al de la notificación de la retención de la mercancía, 
siendo aplicable la multa del artículo 185, fracción XIII de la Ley. 

2.12.5. Para los efectos del artículo 151, fracción III de la Ley, se considerará que un medio de 
transporte público se encuentra efectuando un servicio normal de ruta, siempre que los 
pasajeros que en él sean transportados, hayan adquirido el boleto respectivo en las taquillas 
en las que normalmente se expenden. 

2.12.6. Para los efectos de artículo 154 de la Ley, podrá autorizarse la sustitución del embargo 
precautorio de las mercancías por cualquiera de las formas de garantía que establece el 
artículo 141 del Código, en los siguientes casos: 

1. Cuando el infractor cumpla con las regulaciones y restricciones no arancelarias dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación del inicio del procedimiento administrativo en 
materia aduanera en los términos del artículo 183-A, fracción IV de la Ley. 

2. Cuando en el supuesto del artículo 151, penúltimo párrafo de la Ley y el resto del 
embarque quede en garantía del interés fiscal. 

 Para los efectos del artículo 181, primer párrafo del Reglamento, los medios de transporte, 
incluyendo los carros de ferrocarril, que se encuentren legalmente en el país, que hubieran 
sido objeto de embargo precautorio como garantía de los créditos fiscales de las mercancías 
por ellos transportadas, por no contar con la carta de porte al momento del reconocimiento 
aduanero, segundo reconocimiento o de una verificación de mercancías en transporte, podrá 
sustituirse dicho embargo conforme a esta regla. Para estos efectos, sólo procederá la 
devolución de los medios de transporte, sin que sea necesario exhibir dicha garantía, siempre 
que se presente la carta de porte en los términos del artículo 29-B del Código, que se hubiere 
expedido y se deposite la mercancía en el recinto fiscal o fiscalizado que determine la 
autoridad aduanera. 

2.12.7. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 153 de la Ley, se entenderá que los 10 días con 
que cuenta el interesado para ofrecer las pruebas y alegatos dentro del procedimiento 
administrativo en materia aduanera, se computarán a partir del día siguiente a aquél en que 
surta efectos la notificación del acta de inicio del procedimiento a que se refiere el artículo 150 
de la Ley, considerándose notificada en la fecha en que conste la entrega de la copia del acta 
respectiva al interesado por parte de la autoridad que la levanta. 

 Quienes presenten el escrito previsto en el artículo 153, último párrafo de la Ley, gozarán de 
la reducción de las multas conforme al artículo 199, fracción II de la Ley, sin que para ello sea 
necesario modificar la resolución provisional. 

2.12.8. Para los efectos del artículo 144, fracción XXVI de la Ley, las Cámaras y Asociaciones que 
celebren convenio de colaboración con la Secretaría podrán solicitar información estadística 
de los pedimentos de importación señalando los medios procesables en los cuales la deseen 
consultar, siempre que se cumpla con lo dispuesto en el artículo 69, primer párrafo del 
Código. 

 Asimismo, cualquier interesado podrá consultar la información de los pedimentos de 
importación presentados a su despacho en las aduanas y secciones aduaneras del país, 
consistente en fracción arancelaria, valor en aduana, fecha, tipo de operación, contribuciones 
y regulaciones o restricciones no arancelarias, así como sobre los datos de identificación del 
importador, excepto su clave en el RFC, a través de la página de Internet del SAT. 

2.12.9. Para los efectos del artículo 157 de la Ley, tratándose de animales vivos, de mercancías 
perecederas, de fácil descomposición o deterioro, que sean objeto de embargo precautorio y 
no se hubiere comprobado su legal estancia o tenencia en el país, el SAT podrá determinar el 
destino de las mismas mediante su destrucción, donación, asignación o venta dentro de los 10 
días siguientes a su embargo. 
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 Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable para la ropa usada y las llantas 
nuevas o usadas, independientemente del plazo que hubiese transcurrido desde su embargo. 

 Tratándose de las demás mercancías no señaladas en el primer párrafo del artículo 157 de la 
Ley, cuando hayan transcurrido más de 4 meses de su embargo precautorio, contados a partir 
del día siguiente a aquél en que se practicó, las autoridades aduaneras podrán determinar el 
destino de las mismas, conforme a lo dispuesto en el primer párrafo de esta regla. 

2.12.10. El producto proveniente de la enajenación de las mercancías conforme a los artículos 34, 145 
y 157 de la Ley, se depositará en el Fondo para Resarcimiento, de dicho fondo sólo se podrá 
retirar el monto que ordene el SAT para sufragar los gastos de almacenaje, traslado y los 
necesarios para dar destino a las mercancías, mediante su asignación, donación o 
destrucción, así como para resarcir el valor de las mercancías en los casos a que se refieren 
los artículos 28, 34, 145 y 157 de la Ley. 

2.12.11. Para los efectos del artículo 128 de la Ley, tratándose de la mercancía de exportación o 
retorno, sujeta al régimen de tránsito interno a la exportación, que no se presente dentro del 
plazo concedido para el arribo de las mismas a la aduana de salida, conforme al artículo 182, 
fracción V de la Ley, se aplicará la sanción a que se refiere el artículo 183, fracción VI de la 
Ley, considerando el valor comercial de la mercancía. 

2.12.12. Para los efectos del artículo 182, fracción V de la Ley, se considerará que no se comete la 
infracción, cuando el agente, apoderado aduanal o el transportista, hubieran presentado aviso 
a las autoridades aduaneras en los términos del artículo 169 del Reglamento, caso en el cual 
se permite el arribo extemporáneo de las mercancías por un periodo igual al plazo máximo de 
traslado establecido. 

 En el caso de que las mercancías en tránsito interno a la importación o a la exportación, 
arriben a la aduana fuera de los plazos establecidos, sin que se hubiera presentado el aviso a 
que se refiere el artículo 169 del Reglamento, y siempre que la autoridad aduanera no 
hubiese iniciado facultades de comprobación tendientes a verificar el cumplimiento del arribo 
de las mercancías, se deberán presentar ante la aduana correspondiente los documentos 
probatorios del arribo y efectuar los trámites correspondientes para la conclusión del tránsito 
en el SAAI, efectuando el pago de la multa por la presentación extemporánea a que se refiere 
la fracción I, del artículo 184 de la Ley. Lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que 
pudieran resultar aplicables en caso de existir irregularidades. 

2.12.13. Cuando se detecten irregularidades relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones 
que regulan la entrada al territorio nacional y la salida del mismo de las mercancías, la 
autoridad aduanera deberá integrar los expedientes de investigación, conforme a los criterios 
que al efecto expida el SAT y que estarán disponibles en la página de internet 
www.sat.gob.mx, previamente a la formulación de la querella, declaratoria de perjuicio o 
declaratoria que corresponda conforme al Código. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable en los casos en que se trate de 
mercancía de importación prohibida, o de mercancía que no acredite con la documentación 
aduanal correspondiente que fue sometida a los trámites previstos en la Ley para su 
introducción al territorio nacional o para su salida del mismo ni cuando se encuentre 
acreditado el uso de documentación o información falsa. 

2.12.14. Para los efectos del artículo 146 de la Ley, las sociedades mercantiles legalmente constituidas 
para otorgar créditos con garantía prendaria, a través de préstamos, mutuos y otras 
operaciones no reguladas específicamente para instituciones de crédito u organizaciones 
auxiliares del crédito, deberán amparar las mercancías de procedencia extranjera que les 
hayan sido pignoradas y entregadas por sus propietarios o poseedores, durante el plazo de 
vigencia del contrato correspondiente, con la siguiente documentación: 

1. El contrato vigente, celebrado con motivo de la operación. 
2. La factura o la documentación que acredite la propiedad del deudor pignoraticio. 
3. La documentación que ampare la legal estancia de las mercancías en el país. 

 En caso de que el deudor pignoraticio no cuente con la documentación señalada en los 
puntos 2 y 3, deberá solicitársele que, bajo protesta de decir verdad, declare por escrito cómo 
se adquirió la mercancía y que la misma se encuentra legalmente en el país. 

 Tratándose de mercancías de procedencia extranjera, que sean susceptibles de ser 
identificadas individualmente que no cuenten con la documentación aduanera que acredite su 
legal estancia en el país y cuyo valor sea mayor a 1,000 dólares o su equivalente en moneda 
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nacional, y que conforme a las cláusulas del contrato respectivo puedan ser enajenadas por 
cuenta del deudor pignoraticio, las sociedades mercantiles para su enajenación deberán 
regularizarlas previamente conforme al artículo 101 de la Ley, y una vez que se proceda a su 
enajenación, se entregará el pedimento de importación definitiva al adquirente. Para estos 
efectos, el valor de las mercancías será el de avalúo que se haya tomado como base para el 
otorgamiento del crédito. 

 Lo dispuesto en la presente regla, no aplica tratándose de vehículos de procedencia 
extranjera que no cuenten con la documentación que acredite su legal importación, tenencia y 
estancia en territorio nacional. 

 Las sociedades mercantiles que se acojan a lo previsto en esta regla deberán presentar los 
documentos e informes sobre las mercancías de procedencia extranjera que les hayan sido 
pignoradas, y que les sean requeridos por las autoridades aduaneras, de conformidad con el 
artículo 144, fracción III de la Ley. 

2.12.15. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley, se acreditará la legal 
importación, estancia o tenencia en territorio nacional de las mercancías a que se refiere el 
artículo 108, fracción III de la Ley, importadas temporalmente por las empresas con Programa 
IMMEX al amparo de su programa, que hayan sido adaptadas o modificadas con motores, 
partes o aditamentos, con el objeto de prolongar su vida útil, siempre que la mercancía tenga 
una antigüedad de cuando menos diez años en territorio nacional y que adjunto al pedimento 
de importación temporal se presenten los comprobantes de adquisición de los bienes 
incorporados. Tales comprobantes deben cumplir con los requisitos establecidos en las 
disposiciones legales vigentes al momento de su expedición. 

2.12.16. Las personas físicas que hubieran importado temporalmente mercancías con posterioridad al 
1o. de enero de 1999, al amparo de su programa de maquila o PITEX autorizado por la 
entonces Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y que en cumplimiento de su 
programa vigente hubieran retornado o cambiado de régimen a importación definitiva dicha 
mercancía dentro de los plazos establecidos en el artículo 108 de la Ley, deberán acreditar 
dicha circunstancia a la autoridad aduanera a efecto de no incurrir en las infracciones 
previstas en la Ley. 

2.12.17. Para los efectos de los artículos 144, fracción II de la Ley, en relación con el artículo 86-A, 
fracción VI de la LFD, se entenderá que los contribuyentes cumplen con el requisito de 
certificación en materia de sanidad agropecuaria, con la obtención y presentación del 
certificado zoosanitario correspondiente, en los casos que así lo requieran las regulaciones o 
restricciones no arancelarias aplicables a la importación de los bienes señalados en la 
fracción VI mencionada, ya que ello implica que se han satisfecho los trámites y 
requerimientos previos a dicha certificación. 

 De conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, las autoridades aduaneras no 
requerirán a los importadores que acrediten el pago del derecho por la expedición del 
certificado zoosanitario que hayan exhibido, ni por la prestación de los servicios realizados por 
la autoridad zoosanitaria correspondiente. 

2.12.18. Para los efectos de los artículos 9; 184, fracción VIII y 185, fracción VII de la Ley, cuando la 
autoridad aduanera en el ejercicio de sus facultades de comprobación, detecte cantidades en 
efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento 
por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente a diez mil dólares pero 
inferiores a treinta mil dólares, que la persona que los lleva consigo omita declarar a su 
ingreso al territorio nacional o su salida del mismo, la autoridad aduanera levantará acta de 
conformidad con los artículos 46 y 152 de la Ley y determinará el crédito fiscal derivado de la 
multa por omisión de la declaración. 

 Notificada el acta a que se refiere el párrafo anterior y siempre que el infractor así lo solicite, la 
autoridad aduanera podrá proceder al cobro inmediato de la multa prevista en el artículo 185, 
fracción VII de la Ley, una vez cubierta la multa se deberá poner a disposición del interesado 
las cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier 
otro documento por cobrar o una combinación de ellos, y se dará por concluido el 
procedimiento. 

 En caso de que el infractor no realice el pago de la multa correspondiente, en términos del 
párrafo anterior, la autoridad aduanera procederá al embargo precautorio de los montos 
excedentes no declarados, con fundamento en los artículos 144, fracción XXX de la Ley y 41, 
fracción II del Código, conforme a los lineamientos que al efecto emita la Administración 
Central de Operación Aduanera de la AGA. 
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2.12.19. Para los efectos de los artículos 43, 44, 45, 47, 150 y 152 de la Ley, se estará a lo siguiente: 
A.  Cuando se trate de mercancía por la cual exista duda razonable en lo relativo a la 

clasificación arancelaria que será declarada en el pedimento y siempre que no exista 
criterio de clasificación arancelaria en el Anexo 6 de la presente Resolución, que no se 
trate de mercancía de difícil identificación que requiera análisis por parte de la 
Administración Central de Laboratorio y Servicios Científicos de la AGA, ni se haya 
presentado consulta a la autoridad aduanera en términos del artículo 47 de la Ley para 
determinar su correcta clasificación arancelaria, el agente o apoderado aduanal podrá 
solicitar por escrito a la autoridad aduanera la celebración de una junta técnica 
consultiva de clasificación arancelaria previa al despacho de la mercancía, conforme a 
los lineamientos que al efecto emita la Administración Central de Operación Aduanera 
de la AGA, con el objeto de que se presenten los elementos necesarios para determinar 
la clasificación arancelaria que corresponda a las mercancías susceptibles de 
presentarse a despacho. 

 La autoridad aduanera deberá fijar la fecha de celebración de la junta técnica en un 
plazo que no excederá de dos días hábiles a partir de la fecha de la recepción de la 
solicitud, y la misma se celebrará dentro de los cinco días hábiles posteriores a la 
recepción de la solicitud. 

B. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento o del 
dictamen de la Administración Central de Laboratorio y Servicios Científicos de la AGA, 
la autoridad aduanera determine una clasificación arancelaria diferente a la que el 
agente o apoderado aduanal declaró en el pedimento y siempre que no exista criterio 
de clasificación arancelaria en el Anexo 6 de la presente Resolución, ni se haya 
presentado consulta a la autoridad aduanera en términos del artículo 47 de la Ley, el 
agente o apoderado aduanal, el importador o exportador, podrán ofrecer, dentro del 
plazo de los diez días hábiles con los que cuenta el interesado para ofrecer las pruebas 
y alegatos que a su derecho convengan, conforme a los artículos 150, cuarto párrafo y 
152, segundo párrafo de la Ley, la celebración de una junta técnica consultiva de 
clasificación arancelaria conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA, en la 
que se proporcionen los elementos e información que se utilizaron para la clasificación 
arancelaria de la mercancía. 

 La autoridad aduanera correspondiente celebrará la junta técnica dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su ofrecimiento. 

 En el caso de que como resultado de la junta técnica consultiva se acuerde que la 
clasificación arancelaria declarada por el agente o apoderado aduanal es correcta, la 
autoridad aduanera emitirá la resolución definitiva a favor del interesado y, en su caso, 
acordará el levantamiento del embargo y la entrega inmediata de las mercancías, 
dejando sin efectos el mismo. En caso contrario, el procedimiento continuará su curso 
legal. 

 Lo dispuesto en la presente regla no constituye instancia. 
2.12.20. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 146, fracción I, segundo párrafo de la Ley, la 

legal estancia de vehículos de procedencia extranjera importados en definitiva se podrá 
acreditar con la factura de venta que cumpla con los requisitos a que se refiere el artículo  
29-A del Código, siempre que en ésta se consigne el número y fecha del pedimento  
que ampare la importación definitiva del vehículo, así como la aduana por la cual se realizó  
la importación. 

2.13. De los Agentes y Apoderados Aduanales 
2.13.1. Para los efectos del artículo 160, fracción IX de la Ley, las operaciones de importación y de 

exportación por los que tiene obligación de ocuparse el agente aduanal, son aquellas cuyo 
valor no exceda del equivalente en moneda nacional o extranjera a 3,000 dólares. 

 Tratándose de importaciones efectuadas por las empresas que cuenten con registro para 
operar al amparo de los Decretos de la Franja o Región Fronteriza, o en cualquier otro 
instrumento legal que se aplique en lugar de éstos, el valor de las operaciones de referencia 
será hasta del equivalente en moneda nacional o extranjera a 5,000 dólares, siempre que en 
este último caso se utilice el pedimento simplificado y no se clasifiquen arancelariamente las 
mercancías de que se trate. 

2.13.2. Para los efectos del artículo 162, fracción VII, inciso g) de la Ley, el documento que 
compruebe el encargo que se le hubiera conferido al agente aduanal para realizar el 
despacho de las mercancías a través de pedimentos consolidados, amparará la totalidad de 
las operaciones a que se refiere dicho pedimento. 
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 Tratándose de operaciones efectuadas mediante pedimentos consolidados por empresas con 
Programa IMMEX, dicho documento podrá expedirse para que ampare las operaciones 
correspondientes a un periodo de 6 meses. Igualmente, en los casos en que dichas empresas 
hayan realizado más de 10 operaciones con el mismo agente aduanal en el año calendario 
anterior, se podrá presentar el documento que compruebe el encargo a dicho agente aduanal 
para amparar las operaciones por el mismo periodo. 

 En los casos de sociedades constituidas para explotar la patente de dos o más agentes 
aduanales, el documento a que se refiere esta regla, podrá ser expedido a nombre de 
cualquiera de los agentes aduanales que conforman dicha sociedad. 

2.13.3. Para los efectos del artículo 17 de la Ley, las personas que presten servicios o que realicen 
actividades dentro de recintos fiscales o fiscalizados deberán tramitar un gafete de 
identificación por cada aduana en la que desarrollen sus actividades o presten sus servicios, 
conforme a la presente regla. 

 Los gafetes deberán imprimirse únicamente en los Talleres Gráficos de México, previa 
solicitud realizada por las siguientes agrupaciones: los agentes aduanales a través de la 
Confederación de Asociaciones de Agentes Aduanales de la República Mexicana 
(CAAAREM) y de la Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. (CLAA); las 
asociaciones de maquiladoras por conducto del Consejo Nacional de la Industria Maquiladora 
de Exportación, A.C. (CNIME); la Asociación Mexicana de la Industria Automotriz, A.C. 
(AMIA); la Asociación Nacional de Almacenes Fiscalizados, A.C. (ANAFAC); la Asociación 
Mexicana de Agentes Navieros, A.C. (AMANAC); la Asociación Nacional de Agentes 
Navieros, A.C. (ANANAC); o la Asociación de Almacenes Generales de Depósito, A.C. 
(AAGEDE). Los gafetes correspondientes, serán entregados por Talleres Gráficos de México, 
directamente a las agrupaciones antes mencionadas. 

 Los usuarios que no formen parte de alguna de las agrupaciones antes mencionadas, podrán 
acudir a las agrupaciones a que se refiere la presente regla, a efecto de tramitar los gafetes, 
cuyo costo para el usuario final no podrá ser mayor de $30.00. 

 A los gafetes se les incorporará un holograma tanto en el anverso como en el reverso de los 
mismos. Los hologramas serán elaborados por Talleres Gráficos de México previa solicitud de 
las agrupaciones a que se refiere la presente regla. Dichos hologramas serán entregados por 
Talleres Gráficos de México a la AGA para su distribución y colocación a través de las 
aduanas correspondientes. 

 El costo de los gafetes y hologramas deberá ser cubierto a favor de Talleres Gráficos de 
México por las agrupaciones a que se refiere la presente regla, respecto de las solicitudes de 
elaboración que realicen. 

 Los agentes o apoderados aduanales deberán tramitar, ante las agrupaciones a que se refiere 
el segundo párrafo de la presente regla, en su aduana de adscripción y en cada una de las 
aduanas en las que estén autorizados para actuar, los gafetes de las personas que los 
representen o auxilien en el desarrollo de sus actividades o en la prestación de sus servicios, 
debiendo acreditar su relación laboral o profesional. En las aduanas del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, de Ciudad Juárez, Ciudad Reynosa, Manzanillo, 
Matamoros, Mexicali, México, Nogales, Nuevo Laredo, Tijuana y Veracruz, los agentes o 
apoderados aduanales adicional a su gafete, podrán tramitar hasta veinte gafetes por aduana 
autorizada, en las aduanas distintas a las señaladas, se podrán tramitar hasta quince gafetes 
por aduana autorizada. Para efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, los gafetes que se 
tramiten para los mandatarios de agentes aduanales no se considerarán para el número 
máximo de gafetes establecido. 

 Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de las aduanas del Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México, de Ciudad Juárez, Ciudad Reynosa, Manzanillo, Matamoros, 
Mexicali, México, Nogales, Nuevo Laredo, Tijuana y Veracruz, así como las que cuenten con 
recintos fiscalizados autorizados, los agentes aduanales podrán tramitar un número mayor de 
gafetes al establecido en el párrafo anterior, siempre que presenten solicitud mediante escrito 
libre al administrador de la aduana que corresponda, en el que justifique el número de gafetes 
requerido con base al volumen de sus operaciones. Tratándose de aduanas distintas a las 
señaladas, el administrador de la aduana de que se trate, deberá solicitar la opinión favorable 
de la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA. 

 El número de gafetes de las personas que representen o auxilien a usuarios distintos a los 
agentes o apoderados aduanales, será determinado por el administrador de la aduana, 
atendiendo a las necesidades del servicio de la aduana correspondiente. 
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 Las agrupaciones a que se refiere la presente regla, deberán presentar los gafetes de 
identificación ante la aduana correspondiente, a efecto de que se coloque la vigencia y los 
hologramas respectivos, así como para su oficialización y firma del administrador de la 
aduana, mediante solicitud en escrito libre en el “Buzón para trámites ante la Aduana” de la 
aduana que se trate, anexando el formato “Control de Gafetes” que establezca la AGA, copia 
del documento con el que el solicitante acredite la relación laboral o de servicios con la 
persona que preste servicios o que realice actividades dentro del recinto fiscal o fiscalizado 
correspondiente, además de los documentos que conforme a lineamientos al efecto emita  
la AGA. 

 El administrador de la aduana en la que se haya realizado el trámite conforme al párrafo 
anterior, será el encargado de entregar el gafete oficializado a cada uno de los solicitantes 
que hubiesen cumplido con todos los requisitos señalados en la presente regla, quiénes 
deberán recibir de forma personal el gafete correspondiente con una identificación oficial de 
conformidad con la regla 1.11. de la presente Resolución. Tratándose de la entrega de 
gafetes solicitados para el uso de las personas que representan o auxilian a los agentes o 
apoderados aduanales, será necesaria la presencia del agente o apoderado aduanal de que 
se trate, en el momento en que se efectúe la entrega por el administrador de la aduana a los 
interesados. 

 Los gafetes, deberán estar vigentes y portarse en lugar visible durante el tiempo en que las 
personas a que se refiere el primer párrafo de la presente regla permanezcan en los recintos 
fiscales o fiscalizados. Los gafetes tendrán una vigencia desde el mes en que se expidan y 
hasta el mes de marzo del año inmediato posterior al año de su expedición. Cuando la 
vigencia de los gafetes haya expirado, las personas a favor de quienes se hubiere expedido el 
gafete correspondiente deberán devolverlo a la aduana donde se realizó el procedimiento 
previsto en el octavo párrafo de la presente regla, para efectos de su cancelación y podrán 
tramitar un nuevo gafete de conformidad con el procedimiento establecido en la  
presente regla. 

 Las personas que presten servicios o que realicen actividades dentro de recintos fiscales o 
fiscalizados deberán reportar la cancelación, por cualquier causa, de los gafetes de las 
personas que los representen o auxilien en el desarrollo de sus actividades o en la prestación 
de sus servicios, en la aduana en la cual se realizó el procedimiento mencionado. 

 En caso de pérdida del gafete por robo o extravío, el titular del gafete o las personas para las 
que presten servicios o realicen actividades dentro de recintos fiscales o fiscalizados, deberán 
cancelarlo ante la aduana en la cual se realizó el procedimiento del octavo párrafo de la 
presente regla, presentando copia simple del acta ante el Ministerio Público en la que se 
consigne dicho incidente. 

 Para efectos de precisar el procedimiento respecto de la elaboración, adquisición, distribución, 
características de los gafetes y hologramas a que se refiere la presente regla, así como del 
trámite de oficialización ante las aduanas, la AGA dará a conocer los lineamientos en la 
página de internet: www.aduanas.gob.mx. 

 La Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, no estará sujeta al 
procedimiento previsto en la presente regla, excepto por lo dispuesto en los párrafos sexto, 
séptimo y octavo, referente al número de gafetes. 

2.13.4. Para los efectos del artículo 202 de la Ley, los agentes o apoderados aduanales, los 
transportistas y demás personas relacionadas con el comercio exterior podrán efectuar 
aportaciones voluntarias al fideicomiso o fideicomisos que se establezcan para el 
mantenimiento, operación, reparación o ampliación de las instalaciones y equipos de las 
propias aduanas. 

 Quienes efectúen las aportaciones voluntarias a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
considerarlas como deducibles para efectos del ISR, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 31, fracción I, inciso a) de la Ley del ISR, salvo que se trate de los supuestos 
previstos en los artículos 181, 191 y 193 de la Ley. 

2.13.5. Para los efectos del artículo 89, fracción V de la Ley, se podrá rectificar por única vez la clave 
del RFC del importador o exportador declarado en el pedimento, siempre que: 

I.  Se haya modificado la clave del RFC como consecuencia de un cambio de 
denominación o razón social y se presente ante la aduana copia del aviso presentado 
conforme a las disposiciones aplicables del Código. 
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II.  Se haya cancelado el RFC del importador o exportador asentado en el pedimento, 
como consecuencia de operaciones de fusión o escisión y se presente ante la aduana 
copia de los avisos correspondientes, presentados conforme a las disposiciones 
aplicables al Código. 

III. Se haya asentado por error en el pedimento respectivo la clave del RFC de un 
importador o exportador diferente al que le encomendó el despacho de la mercancía, 
siempre que se compruebe ante la aduana lo siguiente: 

1. Que previo al despacho de la mercancía, hayan contado con el documento para 
comprobar el encargo que se les confirió para llevar a cabo tal despacho, de 
conformidad con los artículos 162, fracción VII, inciso g) y 169, último párrafo de 
la Ley. 

2. Que la documentación a que se refiere el artículo 36, fracciones I y II de la Ley, se 
encuentre a nombre de la persona que les encomendó el despacho de la 
mercancía. 

3. Que el agente aduanal o los apoderados hayan efectuado despachos para los 
contribuyentes involucrados, excepto que se trate del primer despacho efectuado 
a nombre del importador o exportador por el que se cometió el error. 

4. Que al momento de haber efectuado el despacho de la mercancía, tanto la 
persona que les encomendó el despacho de la mercancía como la persona a 
nombre de la cual se emitió el pedimento estén inscritos en el Padrón de 
Importadores o, en su caso, cuenten con la autorización a que se refiere la regla 
2.2.6. para importar mercancías sin estar inscritos en dicho padrón. Lo dispuesto 
en este numeral, no será aplicable cuando se trate de importaciones efectuadas 
al amparo de la regla 2.2.2. o de exportaciones. 

5. Que no resulte lesionado el interés fiscal y que se haya cumplido correctamente 
con las formalidades del despacho de la mercancía. 

 La rectificación a que se refiere esta fracción, deberá efectuarse a más tardar el 31 de 
marzo del ejercicio fiscal inmediato posterior a aquél, en que se presentó el pedimento 
original al mecanismo de selección automatizado y sólo se podrá efectuar la 
rectificación para señalar la clave de RFC y, en su caso, el nombre y domicilio de la 
persona que encomendó el despacho de la mercancía. 

 En ningún caso procederá la rectificación del pedimento, si el mecanismo de selección 
automatizado determina que debe practicarse el reconocimiento aduanero, en su caso, el 
segundo reconocimiento, y hasta que éstos hubieran sido concluidos. Igualmente, no será 
aplicable dicha rectificación durante el ejercicio de las facultades de comprobación. 

 Adicionalmente se podrá rectificar el nombre y domicilio del importador o exportador 
declarado en el pedimento original, únicamente si la rectificación de estos datos se efectúa en 
forma simultánea a la clave del RFC, de lo contrario ya no procederá la rectificación de los 
mismos. 

2.13.6. Para los efectos del artículo 168 de la Ley, las personas que deseen obtener la autorización 
de sus apoderados aduanales, podrán presentar en cualquier momento su solicitud en original 
de manera personal o enviarla a través de servicio de mensajería, a la Administración Central 
de Operación Aduanera de la AGA. 

1. La solicitud antes señalada deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Contener el nombre, denominación o razón social de la empresa solicitante, así 
como el nombre y firma autógrafa de su representante legal, en su caso. 

b) Señalar el nombre completo, RFC y CURP del aspirante, así como el domicilio 
para oír y recibir notificaciones y su número telefónico. 

c) Establecer la aduana de adscripción en donde se solicita operar. 

2. Se deberá anexar a la solicitud citada la documentación siguiente: 

a) Copia certificada por notario o fedatario público del documento con el que 
acredite la personalidad jurídica con que se ostenta el representante. 

b) Cartas en original y de fecha reciente, firmadas por el aspirante, donde conste 
bajo protesta de decir verdad: 



66     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de abril de 2007 

1) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso, ni 
haber sufrido la cancelación de su autorización en caso de haber sido 
apoderado aduanal. 

2) No ser servidor público, ni militar en servicio activo. 

3) No tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de 
grado y colateral hasta el cuarto grado, ni por afinidad, con el administrador 
de la aduana de adscripción. 

4) En el caso de haber sido apoderado aduanal, señalar la denominación o 
razón social de las empresas en las que actuó con ese carácter y la fecha 
en que se revocaron las autorizaciones respectivas. 

c) Carta en original, con fecha de por lo menos 5 días hábiles anteriores a su 
presentación, con la firma autógrafa del solicitante o de su representante legal 
citado, en donde se manifieste bajo protesta de decir verdad, que el solicitante 
está inscrito en el padrón de importadores. 

d) Tres cartas de recomendación en original y de fecha reciente, donde conste la 
buena reputación del aspirante que contenga además el nombre, domicilio y 
teléfono de las personas que las emiten. 

e) Copia simple de la cédula de identificación fiscal de la empresa poderdante, así 
como la del aspirante. 

f) Copia simple de la constancia de relación laboral del aspirante, pudiendo ser la 
del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) o del Sistema de Ahorro para el 
Retiro (SAR). 

g) El solicitante deberá anexar copia simple de seis pedimentos, con los que 
acredite haber realizado operaciones de comercio exterior durante los doce 
meses anteriores a la presentación de la solicitud. 

 En el caso de empresas con Programa IMMEX, copia simple del programa 
autorizado por la SE o de las modificaciones al mismo, sin que sea necesaria la 
presentación de los pedimentos señalados en el párrafo anterior. 

 Las personas morales a que se refiere el artículo 172, fracción III de la Ley, no 
tendrán que presentar la documentación que se señala en el presente inciso. 

h) Copia certificada por notario o fedatario público del poder notarial otorgado por la 
empresa poderdante al aspirante. 

i) Curriculum Vitae del aspirante. 

j) Copia certificada por notario o fedatario público del acta constitutiva de la 
empresa poderdante, en su caso. 

k) Copias certificadas por notario público del título y cédula profesional del aspirante, 
o su equivalente en los términos de la ley de la materia. 

l) Constancia en original que acredite que el aspirante tiene experiencia en materia 
aduanera mayor de 3 años. 

 La vigencia de las cartas referidas, deberá ser de 3 meses anteriores a la presentación 
de la solicitud de mérito. 

 Una vez que se hayan cubierto todos los requisitos, la AGA citará oportunamente al aspirante 
para que, previo pago de los derechos respectivos, se presente a sustentar el examen de 
conocimientos que practiquen las autoridades aduaneras y un examen psicotécnico, en 
términos del artículo 168, fracción VII de la Ley. No se tramitarán solicitudes que no se 
acompañen de la totalidad de los documentos requeridos. 

 Si el aspirante aprueba el examen de conocimientos, estará en posibilidad de presentar el 
examen psicotécnico, previo pago de los derechos respectivos. Una vez aprobados ambos 
exámenes, la AGA otorgará la autorización de apoderado aduanal. 

 Los almacenes generales de depósito y las empresas de la industria automotriz terminal y/o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, que cuenten con autorización de depósito 
fiscal, que deseen obtener la autorización de sus apoderados de almacén para que 
únicamente realicen la extracción de mercancías que se encuentren en depósito fiscal, 
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presentarán su solicitud la cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 1, 
incisos a) y b) de esta regla, manifestando que se responsabilizan ilimitadamente por los 
actos del apoderado del almacén, anexando a dicha solicitud los documentos a que se refiere 
el numeral 2, incisos a); b) en sus subincisos 1), 2) y 4); d); e) y el i). Una vez que se hayan 
cubierto todos los requisitos, la AGA en un plazo no mayor a un mes, otorgará la autorización 
de apoderado de almacén para los almacenes generales de depósito o para la industria 
automotriz terminal y/o manufacturera de vehículos de autotransporte, únicamente para 
realizar la extracción de mercancías que se encuentren bajo el régimen de depósito fiscal 
conforme lo previsto por el artículo 119 de la Ley, previo pago de los derechos 
correspondientes. 

2.13.7. Para los efectos del artículo 166, segundo párrafo de la Ley, el mandatario presentará el aviso 
del fallecimiento del agente aduanal ante la Administración Central de Operación Aduanera de 
la AGA, acompañado de la copia certificada del acta de defunción. 

2.13.8. Para los efectos de los artículos 165, fracción III y 173, fracción II de la Ley, no se considerará 
que los agentes o apoderados aduanales se encuentran en el supuesto de cancelación de la 
patente o autorización según sea el caso, derivado del ejercicio de facultades de 
comprobación de la autoridad aduanera en las que se detecte que se declaró erróneamente el 
domicilio fiscal del importador o tratándose de las denuncias que realicen los importadores 
ante la Secretaría, por el uso indebido de su nombre, domicilio fiscal o su RFC, por terceros 
no autorizados por ellos, cuando se trate de alguna de las siguientes operaciones: 

1. De importación definitiva por las que el valor de las mercancías declarado en el 
pedimento no exceda de una cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 
3,000 dólares. 

2. De importación definitiva realizadas por empresas de mensajería y paquetería cuyo 
valor declarado en el pedimento no exceda de una cantidad equivalente en moneda 
nacional o extranjera a 3,000 dólares. 

3. De importación definitiva por las que el valor de las mercancías declarado en el 
pedimento no exceda de una cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 
10,000 dólares, siempre que no se hubiera realizado la denuncia de más de un 
pedimento contra el mismo agente o apoderado aduanal de que se trate y se den los 
siguientes requisitos: 

a) Que se trate de operaciones aduaneras que, por sus características, no hayan 
generado el pago del impuesto general de importación, IEPS, ISAN o, en su caso, 
cuotas compensatorias. 

b) Que se trate de operaciones por las que no hayan actualizado algún supuesto 
previsto en el artículo 151 de la Ley; el incumplimiento de regulaciones o 
restricciones no arancelarias, ni la omisión, total o parcial de impuestos. 

4.  De importación definitiva, cuando se haya asentado erróneamente en el pedimento, el 
domicilio fiscal del importador, siempre que se acredite ante la autoridad aduanera lo 
siguiente: 

a) Que el importador no desconozca la operación de que se trate. 

b) Que el domicilio fiscal asentado en el pedimento, hubiera sido registrado por el 
importador ante el RFC, con anterioridad a la fecha de tramitación del pedimento. 

c) Que el importador hubiera tramitado el cambio de domicilio fiscal con anterioridad 
a la fecha de tramitación del pedimento. 

d) Que con anterioridad a la fecha de tramitación del pedimento, el agente aduanal 
hubiera efectuado al menos un despacho para el mismo importador. 

e) Que la documentación a que se refiere el artículo 36, fracción I de la Ley, se 
encuentre a nombre del importador que le encomendó el despacho de la 
mercancía. 

f) Que en la operación de que se trate no se omita el cumplimiento de regulaciones 
y restricciones no arancelarias. 

g) Que no resulte lesionado el interés fiscal y se haya cumplido con las formalidades 
del despacho aduanero de la mercancía. 
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 Lo dispuesto en este numeral no será aplicable cuando el agente aduanal hubiera 
asentado erróneamente el domicilio fiscal del importador en más de tres pedimentos. 

 Lo dispuesto en los numerales 1 y 2 de la presente regla será aplicable cuando no se 
hubieran realizado denuncias por más de tres pedimentos contra el mismo agente o 
apoderado aduanal de que se trate y el valor declarado en cada uno de ellos no exceda de 
una cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 3,000 dólares. 

2.13.9. Los agentes o apoderados aduanales, estarán a lo siguiente: 

1. Para los efectos del artículo 36, penúltimo párrafo de la Ley, imprimirán en el pedimento 
un código de barras bidimensional generado mediante el programa de cómputo que, a 
petición de ellos mismos, les entregue el SAT. 

2. Para los efectos del artículo 58, fracción II, inciso f) del Reglamento, el código de barras 
deberá estar impreso en la factura o documento que exprese el valor comercial, 
debiendo contener los datos a que se refiere el Apéndice 17, del Anexo 22 de la 
presente Resolución. 

3. Para los efectos del artículo 38 de la Ley, los agentes o apoderados aduanales que 
realicen el despacho aduanero de mercancías mediante el empleo del sistema 
electrónico, quedarán relevados de cumplir con la obligación de efectuar la grabación 
simultánea en medios magnéticos o discos ópticos. 

2.13.10. Para los efectos de las reglas 1.3.1., 1.3.4., numeral 2 y 2.14.1. de la presente Resolución, los 
agentes y apoderados aduanales, deberán registrar ante la AGA todas las cuentas bancarias, 
a través de las cuales efectúen los pagos a que se refieren las reglas citadas, ya sea que los 
titulares sean ellos mismos, sus mandatarios, las sociedades constituidas para facilitar la 
prestación de los servicios de los agentes aduanales, el almacén general de depósito o la 
persona física o moral que hubiere designado al apoderado aduanal, mediante escrito libre 
enviado a través del servicio de mensajería o presentado ante la Administración Central de 
Operación Aduanera de la AGA, sita en Av. Hidalgo 77, Módulo IV, Planta Baja, Col. 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300, que contenga los siguientes 
datos: 

1. Número de la patente, tratándose de agente aduanal o sus mandatarios autorizados y, 
en su caso, el número de la autorización para actuar ante aduanas distintas a la de su 
adscripción. 

2. Número de autorización, tratándose de apoderado aduanal o apoderado de almacén. 

3. Número de todas las cuentas bancarias con las que se efectúen los pagos. 

4. Nombre, RFC y dirección de correo electrónico del titular, denominación o razón social 
de la institución de crédito, número de plaza y de la sucursal bancaria, así como el lugar 
donde se encuentran radicadas cada una de las cuentas bancarias a que se refiere el 
numeral anterior. 

 Al escrito se deberá anexar un disco compacto que contenga los datos a que se refiere el 
párrafo anterior, conforme a los lineamientos que determine la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información para el Sistema de Registro de Cuentas 
Bancarias (SIRECU) en la página electrónica www.aduanas.gob.mx. 

 Cuando los datos estén incompletos o presenten inconsistencias, la Administración Central de 
Operación Aduanera de la AGA, podrá dar aviso al agente o apoderado aduanal vía correo 
electrónico de esta circunstancia, a la dirección que, en su caso, haya indicado en su solicitud, 
a efecto de que las subsane presentando un escrito conforme al primer párrafo de la presente 
regla. 

 Cualquier cambio en la información de la cuenta bancaria registrada conforme a la presente 
regla o de la adición de nuevas cuentas bancarias, deberá ser comunicado a la AGA, 
mediante un aviso y proporcionar la nueva información a través de disco compacto, dentro de 
los 3 días siguientes a aquél en que se efectúe dicho cambio. 

2.13.11. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 160, fracción VI de la Ley, los agentes 
aduanales que no estén sujetos a procedimiento de suspensión, cancelación o extinción de su 
patente y los aspirantes a ser designados como sus mandatarios, deberán cumplir con los 
requisitos y procedimiento siguientes: 
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A. El agente aduanal deberá presentar solicitud ante la Administración Central de 
Operación Aduanera de la AGA, formulada en escrito libre con su firma autógrafa, así 
como la de los aspirantes a ser designados como sus mandatarios, acompañada de un 
disco compacto en el formato que cumpla con los lineamientos que determine la 
Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información, para el 
Sistema de Registro de Mandatarios (SIREMA) en la página electrónica 
www.aduanas.gob.mx, el cual deberá contener la información que se solicita en la 
presente regla. La solicitud podrá ser enviada a la AGA a través de servicio de 
mensajería. 

 La solicitud deberá contener la siguiente información: 

1. Señalar su nombre completo, RFC, CURP, número de patente, aduana de 
adscripción, número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su 
caso, aduanas autorizadas, el domicilio desde el que transmitan para validación 
los pedimentos en cada una de las aduanas autorizadas, el nombre de las 
personas que han fungido como sus representantes o mandatarios, el periodo en 
el cual tuvieron dicho carácter y las aduanas ante las cuales actuaron, así como 
el domicilio para oír y recibir notificaciones y su dirección de correo electrónico. 

2. Señalar el nombre completo, RFC, CURP, dirección de correo electrónico y el 
domicilio particular de cada uno de los aspirantes a mandatarios, así como en el 
caso de que los mismos hayan fungido como representantes o mandatarios de 
otro agente aduanal, se deberá indicar el nombre del agente aduanal, 
especificando el periodo y las aduanas ante las cuales actuaron como 
representantes o mandatarios. 

3. Manifestar la opción elegida conforme a lo siguiente: 

a) Que su aspirante sustente un examen que constará de dos etapas, una de 
conocimientos y una psicotécnica que aplicará la AGA, o 

b) Que su aspirante sustente únicamente la etapa psicotécnica que determine 
la AGA, siempre que el aspirante cuente con la certificación de la Norma 
Técnica de Competencia Laboral (NTCL), emitida mediante publicación en 
el DOF por el Consejo de Normalización y Certificación de Competencia 
Laboral (CONOCER). 

B. También se deberán anexar a la solicitud los siguientes documentos: 

1. Constancia en original, con la cual se acredite que el aspirante cuenta con 
experiencia en materia aduanera mayor de dos años y que contenga los datos 
generales de la persona física o moral que la expide. 

2. Curriculum vitae del aspirante a mandatario. 

3. Copia de la constancia de relación laboral existente entre el aspirante a 
mandatario y el agente aduanal, la cual podrá ser la inscripción en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), al Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) o 
bien, del contrato de prestación de servicios. 

4. Copia de la cédula de identificación fiscal o constancia de registro fiscal del 
aspirante a mandatario. 

5. Copia de la CURP del aspirante a mandatario. 

6. Copia certificada del poder notarial que le otorgue el agente aduanal a los 
aspirantes a mandatarios, debiendo señalar que el poder se otorga para que lo 
representen en los actos relativos al despacho de mercancías, en las aduanas 
ante las cuales se encuentra autorizado, sin señalar el nombre de dichas 
aduanas. 

7. En los casos en que el agente aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la 
opción señalada en el inciso b), numeral 3 del rubro A de la presente regla, 
deberá anexar el original del Certificado de Competencia Laboral, emitido por el 
organismo de certificación acreditado por el CONOCER, o bien, copia certificada 
por Notario Público del ejemplar original, el cual deberá haber sido expedido, 
dentro de los doce meses anteriores a la presentación de la solicitud. 
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C. De acuerdo a la opción manifestada por el agente aduanal, conforme al numeral 3 del 
rubro A de la presente regla, el aspirante deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Cuando el agente aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción 
señalada en el inciso a) del numeral 3, el aspirante deberá presentarse a 
sustentar la etapa de conocimientos en la fecha, lugar y hora que previamente la 
AGA notifique al agente aduanal. En caso de que el aspirante apruebe la etapa 
de conocimientos, estará en posibilidad de presentar la etapa psicotécnica, en la 
fecha, lugar y hora que la AGA le señale para tal efecto. 

 El aspirante al presentarse a sustentar la etapa de conocimientos y, en su caso, 
la psicotécnica, deberá entregar el original de la forma oficial 5, denominada 
“Declaración general de pago de derechos”, que forma parte del Anexo 1 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, en el cual se haga constar el pago del 
derecho por concepto de examen para aspirante a mandatario de agente aduanal 
que corresponda a cada una de las etapas en los términos del artículo 51, 
fracción III incisos a) y b) de la LFD. 

2. Cuando el agente aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción 
señalada en el inciso b) del numeral 3, se estará a lo siguiente: 

a) La AGA determinará el nombre de los aspirantes que deberán presentarse 
ante dicha unidad administrativa a sustentar la etapa psicotécnica, para lo 
cual se notificará al agente aduanal, la fecha, lugar y hora, en que deberán 
presentarse a sustentar dicha etapa con el original de la forma oficial 5, 
denominada “Declaración general de pago de derechos”, que forma parte 
del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, en el cual se 
haga constar el pago del derecho por concepto de examen para aspirante a 
mandatario de agente aduanal correspondiente a la etapa psicotécnica a 
que se refiere el artículo 51, fracción III inciso b) de la LFD. 

b) En los casos en que los aspirantes no sean seleccionados por la AGA para 
sustentar la etapa psicotécnica a que se refiere el inciso a) anterior, el 
organismo de certificación acreditado por el CONOCER o por la entidad 
que haga las veces de éste, informará al agente aduanal el nombre de los 
aspirantes a mandatarios que deberán presentarse a aplicar la etapa 
psicotécnica con ese organismo. 

 El organismo de certificación acreditado por CONOCER, proporcionará a la 
AGA el resultado, así como el soporte documental de las pruebas 
psicológicas que se le hubieran aplicado al aspirante, a efecto de cumplir 
con la etapa psicotécnica. 

 El agente aduanal podrá consultar en la página electrónica www.aduanas.gob.mx la 
información relacionada con su solicitud. 

 Si el aspirante a mandatario, no se presenta a sustentar la etapa de conocimientos o 
psicotécnica en la fecha que fue citado por la AGA o ante el organismo de certificación 
acreditado por CONOCER, el agente aduanal podrá solicitar por única vez a la instancia que 
corresponda, su nueva aplicación exponiendo la causa justificada por la cual el aspirante no 
se presentó, a fin de que la AGA esté en posibilidad de notificar la nueva fecha, lugar y hora 
para la presentación del mismo. 

 En estos casos, el organismo de certificación acreditado por CONOCER, deberá informar a la 
AGA el nombre de los aspirantes que hubieran sido designados para aplicar la etapa 
psicotécnica con ese organismo, y que no se hubieran presentado a sustentarla, dentro del 
plazo de un mes contado a partir de la fecha en que debió sustentar dicha etapa, debiendo 
anexar copia de la constancia de notificación de la fecha de aplicación de la etapa 
psicotécnica. 

 Cuando el aspirante o mandatario, no apruebe la etapa de conocimientos o psicotécnica, 
podrá por una sola vez volver a presentarlas, siempre que hubieran transcurrido tres o seis 
meses de la aplicación, respectivamente. 

 En estos casos, el agente aduanal deberá solicitar por escrito a la Administración Central de 
Operación Aduanera de la AGA la nueva aplicación, manifestando en su solicitud si el 
aspirante sustentará el examen de conocimientos con la AGA, o acredita contar con la 
certificación de la Norma Técnica de Competencia Laboral (NTCL). 
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 En los casos en que el aspirante acredite contar con la certificación de la Norma Técnica de 
Competencia Laboral (NTCL), se continuará con el procedimiento establecido en el numeral 2 
del rubro C de la presente regla. 

 Si en los supuestos antes señalados, el agente aduanal no solicita la nueva aplicación de los 
exámenes, en el plazo de un año contado a partir de la fecha de la primera solicitud, la AGA 
dará por concluido el proceso de autorización de mandatario. 

 En caso de no aprobar por segunda ocasión alguno de los exámenes, se tendrá por concluido 
el proceso de autorización de mandatario y el aspirante no podrá volver a ser designado para 
obtener dicha autorización, hasta que hubiera transcurrido el plazo de un año, contado a partir 
de la notificación del último resultado. 

 Una vez aprobados ambos exámenes y cubiertos los requisitos y procedimiento señalados en 
la presente regla, la AGA emitirá la autorización de mandatario correspondiente, siempre que 
se presente el original de la forma oficial, denominada “Declaración general de pago de 
derechos”, que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, en el 
cual se haga constar el pago del derecho que corresponda a la fecha de la emisión de la 
autorización, por concepto de la autorización de mandatario de agente aduanal a que se 
refiere el artículo 40, inciso n) de la LFD. 

 Cuando los datos o documentación a que se refiere esta regla, estén incompletos o presenten 
inconsistencias, la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, podrá dar aviso 
al agente aduanal vía correo electrónico de esta circunstancia, a la dirección que, en su caso, 
haya indicado en su solicitud, a efecto de que las subsane presentando un escrito conforme a 
lo establecido en los rubros A y B de la presente regla. Asimismo podrá dar a conocer vía 
correo electrónico, las fechas de aplicación de los exámenes a que se refiere esta regla. 

 La autorización para actuar como mandatario tendrá una vigencia de un año a partir de la 
fecha de su emisión. La autoridad emitirá la autorización, siempre y cuando el certificado de la 
Norma Técnica de Competencia Laboral (NTCL) se hubiera presentado dentro de los once 
meses anteriores a la fecha de la emisión de la autorización de mandatario. 

 La autorización para actuar como mandatario podrá prorrogarse anualmente, hasta por un 
plazo igual, siempre que un mes antes de su vencimiento, el agente aduanal que se 
encuentre en el ejercicio de sus funciones presente solicitud mediante escrito libre ante la 
Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, en la cual manifieste cualquiera de 
las opciones que a continuación se señalan: 

a) Que su mandatario acredita el cumplimiento de la Norma Técnica de Competencia 
Laboral, para lo cual anexará el documento a que se refiere el numeral 7 del rubro B de 
la presente regla, mismo que deberá tener una fecha de expedición no mayor a 3 
meses anteriores a la fecha del vencimiento de la autorización. 

b) Que su mandatario presentará la etapa de conocimientos, para efecto de que la AGA 
notifique oportunamente al agente aduanal, la fecha, lugar y hora en que su mandatario 
deberá presentarse a sustentar dicha etapa, debiendo anexar el original de la forma 
oficial 5, denominada “Declaración general de pago de derechos”, que forma parte del 
Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, en el cual se haga constar el 
pago del derecho que corresponda a la fecha de la presentación de la solicitud, por 
concepto de examen para aspirante a mandatario de agente aduanal correspondiente a 
la etapa de conocimientos a que se refiere el artículo 51, fracción III, inciso a) 
de la LFD. 

2.13.12. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley, el agente aduanal interesado en 
obtener autorización para actuar en una aduana adicional a la de su adscripción, deberá 
presentar solicitud mediante escrito libre ante la Administración Central de Operación 
Aduanera de la AGA, o bien, enviarlo a través del servicio de mensajería, señalando los 
siguientes datos: 

1. El nombre, RFC, CURP y domicilio fiscal, en caso de que el agente aduanal hubiera 
constituido alguna sociedad para facilitar la prestación de sus servicios, se deberá 
señalar la denominación o razón social de la sociedad, RFC y domicilio fiscal de la 
misma. 

2. Su número de patente, su aduana de adscripción, así como su dirección de correo 
electrónico. 
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3. En su caso, el número de autorización para actuar ante aduanas distintas a la de su 
adscripción, señalando las aduanas autorizadas. 

4. El domicilio y número telefónico de sus oficinas y domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la aduana de adscripción y, en su caso, de las aduanas adicionales 
autorizadas en las que opera. 

5. Señalar la aduana adicional en la cual desea actuar, así como el domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la circunscripción de dicha aduana. 

 La Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, verificará que el agente 
aduanal y, en su caso, las sociedades que hubiera constituido para facilitar la prestación de 
sus servicios, hubieran presentado la declaración anual del ISR correspondiente al último 
ejercicio fiscal por el que se debió haber presentado. 

 Una vez cubiertos los requisitos señalados, se procederá a emitir la autorización al agente 
aduanal para actuar ante una aduana adicional. 

 Cuando los datos estén incompletos o presenten inconsistencias, la Administración Central de 
Operación Aduanera de la AGA, podrá dar aviso al agente aduanal vía correo electrónico de 
esta circunstancia, a la dirección que, en su caso, haya indicado en su solicitud, a efecto de 
que las subsane presentando un escrito conforme al primer párrafo de la presente regla. 

 Los agentes aduanales interesados en sustituir alguna de las tres aduanas adicionales 
autorizadas, estarán a lo dispuesto en esta regla, siempre que en la misma promoción 
señalen la aduana o aduanas que solicita se deje sin efectos. 

2.13.13. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 163, fracción VII y 163-A de la Ley, los 
agentes aduanales que no estén sujetos a procedimiento de suspensión o cancelación de su 
patente o aquellos que hubieran solicitado autorización para suspender voluntariamente sus 
actividades, que estén interesados en proponer ante el SAT un agente aduanal sustituto, 
deberán cumplir el procedimiento que a continuación se señala: 

A. Presentar solicitud mediante escrito libre ante la Administración Central de Operación 
Aduanera de la AGA, o bien, enviarlo a través del servicio de mensajería, señalando los 
siguientes datos: 

1. El nombre completo, domicilio particular, RFC, CURP y dirección de correo 
electrónico de la persona que propone para ser designada como agente aduanal 
sustituto. 

2. La aduana de adscripción y, en su caso, las aduanas adicionales en las que 
opera, número de patente, número de autorización asignado y dirección de correo 
electrónico. 

 Anexando a la promoción la siguiente documentación relativa a la persona propuesta: 

a) Copia certificada de su acta de nacimiento. 

b) Copia simple de la cédula de identificación fiscal o constancia de registro fiscal. 

c) Copia simple de su CURP. 

d) Curriculum Vitae. 

 El agente aduanal podrá consultar en la página electrónica www.aduanas.gob.mx la 
información relacionada con su solicitud, así como la fecha en que deberá presentarse 
a ratificar la designación de su sustituto. 

 Una vez cubiertos los requisitos señalados, la AGA notificará oportunamente al agente 
aduanal la fecha, lugar y hora, en que deberá presentarse para ratificar mediante acta 
la designación mencionada. El original del acta de ratificación deberá ser entregada al 
agente aduanal. Si la ratificación a que se refiere el presente párrafo, no se puede 
realizar por fallecimiento, incapacidad permanente o retiro voluntario del agente 
aduanal, la solicitud en la que designa al agente aduanal sustituto, quedará sin efectos. 

 En el caso de que el agente aduanal decida revocar la designación que hubiera hecho 
de su sustituto, deberá comunicarlo a la autoridad mediante escrito libre que presente 
ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, a fin de que dicha 
unidad administrativa le notifique al agente aduanal la fecha, lugar y hora para ratificar 
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mediante acta la revocación presentada. Una vez efectuada la ratificación de la 
revocación, la designación quedará sin efectos y el agente aduanal estará en 
posibilidad de designar a otra persona física como su agente aduanal sustituto. 

B. La persona física designada como sustituto, deberá presentar ante la Administración 
Central de Operación Aduanera de la AGA, la siguiente documentación:  

1. Declaratoria formulada “Bajo protesta de decir verdad”, en la cual se señale de 
manera textual lo siguiente: 

a) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso, ni 
sufrido la cancelación de su patente o autorización, en caso de haber sido 
agente o apoderado aduanal. 

b) No tener antecedentes penales. 

2. Tres cartas de recomendación en original, en las que conste que goza de buena 
reputación personal, señalando los datos generales del signatario. 

3. Constancia en original que acredite que cuenta con experiencia en la materia 
aduanera mayor de 3 años. 

4. Copia certificada por notario público, del título y cédula profesional o de su 
equivalente en los términos de la ley de la materia. 

 La fecha de formulación de la declaratoria y de las cartas referidas, no deberá ser 
mayor de 3 meses anteriores a su exhibición ante la AGA. 

 En el supuesto de que ocurra el fallecimiento, incapacidad permanente o retiro 
voluntario del agente aduanal y la documentación a que se refiere este apartado no 
hubiera sido presentada en su totalidad o la misma no cumpliera con los requisitos 
señalados, la persona designada como agente aduanal sustituto deberá presentarla 
dentro del plazo de un mes, contado a partir de la fecha de fallecimiento, incapacidad 
permanente o retiro voluntario del titular de la patente, en caso contrario la designación 
como agente aduanal sustituto, quedará sin efectos. Tratándose del documento a que 
se refiere el numeral 4 del presente rubro, el plazo a que se refiere el presente párrafo, 
podrá ser de 12 meses, siempre que dentro del plazo señalado de un mes, presente la 
documentación con la que acredite que ha concluido sus estudios profesionales. 

 Cuando los datos o documentación estén incompletos o presenten inconsistencias, la 
Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, podrá dar aviso al agente aduanal 
vía correo electrónico de esta circunstancia, a la dirección que, en su caso, haya indicado en 
su solicitud, a efecto de que las subsane presentando un escrito conforme a lo señalado en 
los rubros A y B de la presente regla. Asimismo, podrá dar a conocer vía correo electrónico la 
fecha en que el agente aduanal deberá presentarse a ratificar o revocar la designación de su 
sustituto. 

 Una vez exhibida la totalidad de los documentos antes señalados, la AGA citará a la persona 
designada como sustituto, para que previo pago de los derechos respectivos se presente a 
sustentar el examen de conocimientos y el examen psicotécnico, que se aplican a los 
aspirantes a agentes aduanales por parte de las autoridades aduaneras. 

 Las evaluaciones de las personas designadas como sustitutos, se llevarán a cabo 
mensualmente, aplicando de manera integral en un lapso de tres días, el examen de 
conocimientos y el examen psicotécnico, el cual constará de dos etapas. 

 El agente aduanal y el sustituto podrán consultar en la página electrónica 
www.aduanas.gob.mx la información relacionada con el calendario de aplicación de 
exámenes, así como el listado de las personas que cuenten con documentación completa e 
incompleta. La Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, podrá dar a 
conocer vía correo electrónico al agente aduanal y/o al sustituto, las fechas de aplicación de 
exámenes. 

 Si la persona designada como sustituto, no se presenta a sustentar el examen de 
conocimientos o psicotécnico en la fecha en que fue citado, el agente aduanal o la persona 
designada como sustituto, en los casos en que el agente aduanal haya fallecido o padezca 
incapacidad permanente, deberá solicitar a la Administración Central de Operación Aduanera 
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de la AGA su nueva aplicación exponiendo la causa justificada por la cual el aspirante no se 
presentó, a fin de que la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA esté en 
posibilidad de notificar la nueva fecha, lugar y hora para la presentación del mismo. 

 Cuando el resultado de alguno de los exámenes sea no aprobatorio, la persona designada 
como sustituto podrá presentar hasta en dos ocasiones adicionales los exámenes de 
conocimientos y psicotécnico, siempre que haya transcurrido un plazo de 6 meses tratándose 
del examen psicotécnico, a partir de la fecha de la presentación de dicho examen. En estos 
casos, el agente aduanal o la persona designada como sustituto, en los casos en que el 
agente aduanal haya fallecido o padezca incapacidad permanente, deberá solicitar por escrito 
a la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA la nueva aplicación del examen 
que corresponda. Si después de agotar el número de aplicaciones antes señalado, la persona 
designada como sustituto no aprueba los exámenes correspondientes, se tendrá por 
concluido el proceso de autorización del aspirante y no podrá volver a ser designado como 
agente aduanal sustituto. 

 En los casos en que la persona designada como sustituto obtenga resultado aprobatorio en 
alguno de los exámenes, la vigencia de dicho resultado será de tres años, contados a partir 
de la presentación del examen aprobado. 

 Una vez aprobados los exámenes y cubiertos los requisitos a que se refiere la presente regla, 
la AGA emitirá el acuerdo de autorización de agente aduanal sustituto. 

2.13.14.  Para los efectos de los artículos 165, fracción II, inciso b) y 173, fracción I, inciso b) de la Ley, 
no se considerará que los agentes o apoderados aduanales, se encuentran en el supuesto de 
cancelación de la patente o autorización según sea el caso, cuando al momento del despacho 
se omita presentar el permiso de la autoridad competente, tratándose de mercancías cuyo 
valor no exceda de una cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 700 dólares, 
excepto cuando se trate de muestras y muestrarios. 

2.13.15. Los agentes aduanales que no estén sujetos a procedimiento de suspensión, cancelación o 
extinción de su patente, podrán designar a un mismo mandatario, siempre que los agentes 
aduanales sean cónyuges, o bien, tengan parentesco por consanguinidad en línea recta en 
primer grado, y el mandatario hubiera actuado como representante de alguno de ellos antes 
del año de 2001, debiendo anexar a su solicitud, además de los requisitos correspondientes 
para el registro de mandatarios, copia certificada ante Notario Público del acta de matrimonio 
o de nacimiento correspondiente, según sea el caso. 

2.13.16. Para los efectos del artículo 168, último párrafo de la Ley y 195 del Reglamento, cuando con 
motivo de una fusión o escisión de sociedades; o cambio de denominación o razón social 
derivados de una enajenación, la autorización de apoderado aduanal quede sin efectos, el 
poderdante deberá solicitar se revoque la autorización del apoderado aduanal y podrá solicitar 
una nueva autorización para la misma persona que actuó como apoderado aduanal en los 
términos del artículo 168 de la Ley, sin que sea necesario cumplir con el requisito previsto en 
la fracción VII del citado artículo. 

 Tratándose de personas físicas que hayan actuado como apoderado aduanal y se haya 
presentado la revocación de la autorización por terminación de la relación laboral en los 
términos del artículo 168, último párrafo de la Ley, en el caso de que por dichas personas se 
presente una nueva solicitud para actuar como apoderado aduanal, no será necesario cumplir 
con el requisito a que se refiere el artículo 168, fracción VII de la Ley, siempre que se cuente 
con carta de recomendación de la empresa con la que concluyó su relación laboral como 
apoderado aduanal y no haya transcurrido un plazo mayor a un año entre la fecha de la 
revocación y la presentación de la solicitud para la nueva autorización. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable cuando la autorización revocada haya sido 
suspendida o cancelada por la autoridad o esté sujeta a un procedimiento de suspensión o 
cancelación de conformidad con el artículo 173 de la Ley. 

2.13.17. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 163, fracción III de la Ley, los agentes 
aduanales que no estén sujetos a procedimiento de suspensión, cancelación o extinción de su 
patente, podrán solicitar autorización para cambiar de aduana de adscripción, siempre que 
cuenten con dos años de ejercicio ininterrumpido en su aduana de adscripción a la fecha de 
presentación de la solicitud en términos de la presente regla y concluyan con el trámite de los 
despachos iniciados, para lo cual deberán enviar a través del servicio de mensajería  
o presentar ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, sita en  
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Av. Hidalgo 77, Módulo IV, Planta Baja, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
C.P. 06300, escrito libre firmado por el agente aduanal y señalando bajo protesta de decir 
verdad, que no cuenta con mercancías pendientes de despacho, en la actual aduana de 
adscripción. 

 Se entenderá que el agente aduanal cuenta con dos años de ejercicio ininterrumpido, cuando 
la autorización que se le hubiera otorgado para actuar en su aduana de adscripción, tenga 
una antigüedad mayor a dos años y que concluyó el trámite de los despachos iniciados, 
cuando no cuente con mercancías pendientes de despacho en la aduana de adscripción. 

2.13.18. Para los efectos del artículo 162, fracción XII de la Ley, el aviso de las sociedades que los 
agentes aduanales constituyan para facilitar la prestación de sus servicios, deberá 
presentarse por cada agente aduanal, dentro de los quince días siguientes a aquél en que se 
hubiera constituido la sociedad de que se trate, ante la AGA, sita en Av. Hidalgo 77, Módulo 
IV, Planta Baja, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300, mediante 
escrito que cumpla con los siguientes datos: 

a) Nombre, número de patente y número de autorización para actuar ante aduanas 
distintas a la de su adscripción, en su caso, así como la firma autógrafa del agente 
aduanal. 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones, número telefónico, así como el domicilio fiscal. 

c) Denominación de la sociedad o sociedades que constituye, indicando el RFC y 
domicilio fiscal de la misma. 

 Los agentes aduanales deberán entregar en un plazo de dos meses siguientes contado a 
partir de la presentación del aviso a que se refiere el párrafo anterior, por cada sociedad de la 
cual esté dando aviso, la siguiente documentación: 

1. Copia certificada del acta constitutiva de la sociedad y, en su caso, el instrumento 
notarial donde conste que la sociedad está integrada por mexicanos, así como que la 
sociedad y sus socios, salvo los propios agentes aduanales, no adquirirán derecho 
alguno sobre la patente, ni disfrutarán de los derechos que la Ley confiere a los agentes 
aduanales. 

2. Copia simple de la cédula de identificación fiscal de la sociedad. 

 La documentación señalada en la presente regla, se integrará en el expediente del agente 
aduanal de que se trate. 

 En los casos en que se lleve a cabo cualquier cambio de denominación o razón social de la 
sociedad o bien, de los socios que la integran, así como cuando se modifique el objeto social, 
en relación con la facilitación de la prestación de los servicios de su patente, el agente 
aduanal deberá dar aviso de dicha circunstancia, mediante escrito presentado ante la 
Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, dentro del plazo de un mes 
siguiente a aquél en que se efectúe dicho cambio, debiendo presentar copia certificada del 
instrumento notarial en el cual conste la modificación correspondiente, así como copia simple 
de la nueva cédula de identificación fiscal, en su caso. 

 Lo dispuesto en la presente regla, también será aplicable para los agentes aduanales que se 
incorporen a una sociedad previamente constituida, por lo que adicionalmente a lo previsto en 
su segundo párrafo, numerales 1 y 2, deberán presentar copia certificada del instrumento 
notarial en el cual conste que dicha incorporación tuvo como objeto facilitar la prestación de 
sus servicios. 

2.13.19. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 160, fracción VI de la Ley, los agentes 
aduanales que hubieran obtenido su patente por sustitución, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 163, fracción VII y 163-A de la Ley, podrán designar a las personas 
que se encontraban autorizadas para fungir como mandatarios en el momento en que se dio 
el supuesto de fallecimiento, incapacidad permanente o retiro voluntario del agente aduanal 
cuya patente sustituyen, siempre que el mandatario se encuentre autorizado conforme al 
procedimiento establecido en la regla 2.13.11. de la presente Resolución, para lo cual el 
agente aduanal que hubiera obtenido su patente por sustitución, deberá enviar a través del 
servicio de mensajería o presentar ante la Administración Central de Operación Aduanera de 
la AGA, sita en Av. Hidalgo 77, Módulo IV, Planta Baja, Col. Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300, escrito libre con firma autógrafa del agente aduanal, 
así como la de los mandatarios que ratifica, acompañada de un disco compacto en el formato 
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que cumpla con los lineamientos que determine la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información para el Sistema de Registro de Mandatarios 
(SIREMA), en la página www.aduanas.gob.mx anexando los siguientes documentos: 

1. Copia certificada del poder notarial que le otorgue el agente aduanal a los mandatarios, 
debiendo señalar que el poder se otorga para que lo representen en los actos relativos 
al despacho de mercancías, en las aduanas ante las cuales se encuentra autorizado, 
sin señalar el nombre de dichas aduanas. 

2. Original de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de derechos”, 
que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, en el cual 
se haga constar el pago del derecho que corresponda a la fecha de la emisión de la 
autorización, por concepto de la autorización de mandatario de agente aduanal a que 
se refiere el artículo 40, inciso n) de la LFD. 

2.14. De los Medios de Seguridad 

2.14.1. Para los efectos del artículo 198 del Reglamento, los candados oficiales podrán ser fabricados 
o importados únicamente por las personas que se encuentren al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales y tratándose de personas físicas comprueben que no han sido 
condenadas por delito que amerite pena corporal o se encuentren sujetos a proceso penal y 
que se cumpla con lo siguiente: 

A. Obtener la autorización respectiva, de la Administración General Jurídica o de la 
Administración Central Jurídica de Grandes Contribuyentes, según corresponda 
anexando lo siguiente: 

1. Dictamen de la Administración Central de Laboratorio y Servicios Científicos de la 
AGA con el que se acredite que el candado oficial cumple en su diseño con las 
siguientes especificaciones: 

a) Estar fabricados en una o dos piezas y cuente con: 

1) Un cilindro de bloqueo o dispositivo de cierre manufacturado en 
acero, encapsulado en plástico de colores verde y/o rojo y provisto de 
un capuchón transparente o de un recubrimiento de plástico 
transparente, soldado por ultrasonido al encapsulado de tal manera 
que no sea posible separarlo sin destruirlo, protegiendo las 
impresiones requeridas. 

2) Un perno de acero con recubrimiento de plástico o de cable de acero 
que forma la otra parte del sistema de cierre. 

b) El candado cerrado deberá contar con una resistencia mínima a la tensión 
de 1000 kilogramos y cumplir con la prueba de resistencia a la tensión 
contenida en la norma ISO/PAS 17712. 

c) Contener las impresiones de identificación y el número de folio consecutivo, 
grabadas exclusivamente en rayo láser, dentro del capuchón transparente o 
del recubrimiento de plástico, a que se refiere el subinciso 1) del inciso a) 
del presente numeral. 

d) El candado cerrado deberá contar con movilidad, esto es, que el perno o 
cable de acero no se encuentren fijos al cilindro de bloqueo o dispositivo de 
cierre, dicho movimiento no deberá afectar el estado del candado cerrado. 

2. Copia del certificado de cumplimiento de la norma internacional ISO 9000 del 
fabricante de los candados. 

B. Registrar semanalmente los números de folio de los candados oficiales que fabriquen o 
importen. Los fabricantes, deberán anteponer al número de folio la letra que 
previamente la autoridad aduanera les hubiera asignado. 

C.  Recibir de los agentes aduanales, sus mandatarios o los apoderados aduanales, el 
pago por la adquisición de los candados, mismo que deberá efectuarse mediante 
cheque de la cuenta bancaria que haya sido registrada en los términos de la regla 
2.13.10. de la presente Resolución. 

D. Entregar mediante acta de recepción los candados que fabriquen o importen 
únicamente a los agentes aduanales o a los apoderados aduanales. 
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E. Llevar un registro de las enajenaciones de candados oficiales que efectúen, en el que 
deberán anotar los datos siguientes: 

a) El nombre y el número de la patente o autorización del agente o apoderado 
aduanal que los adquiera. 

b) La cantidad de candados que se entregan y el número de folio de los mismos. 

c) La fecha de la operación. 

d) Número de cheque y cuenta bancaria con la cual se efectuó el pago. 

2.14.2. Para los efectos de los artículos 160, fracción X, 162, fracción XI y 169, fracción IV de la Ley, 
los agentes o apoderados aduanales que utilicen los candados oficiales tendrán las siguientes 
obligaciones: 

1. Utilizarlos únicamente en las operaciones de comercio exterior que promuevan con la 
patente o autorización de que sean titulares. En ningún caso podrán transferir dichos 
candados a otro agente o apoderado aduanal. 

2. Llevar un registro en el que anotarán los siguientes datos: 

a) El número de folio de cada candado oficial que reciban y la fecha de su 
adquisición. 

b) El número del pedimento con el que hayan despachado la mercancía con la cual 
utilizaron el candado oficial. 

3. Colocar los candados oficiales en los vehículos o contenedores que conduzcan las 
mercancías de comercio exterior para mantener cerrado el acceso al compartimiento de 
carga del vehículo o contenedor que transporte las mercancías, en la forma descrita en 
la regla 2.14.3. de la presente Resolución. 

4. Anotar los números de identificación de los candados oficiales en el “bloque de 
candados” a nivel pedimento cuando proceda conforme al Anexo 22 de la presente 
Resolución y tratándose de operaciones con pedimento consolidado, deberán anotarse 
en la factura sin que se requiera dicha anotación en el pedimento consolidado. 

2.14.3. Los candados deberán colocarse conforme a lo siguiente: 

1. Se utilizarán candados oficiales en color rojo, cuando la mercancía se destine a los 
regímenes aduaneros de tránsito interno o internacional o al de depósito fiscal. En el 
caso de tránsitos internos o depósito fiscal que se inicien en aduanas marítimas, aéreas 
o interiores, los candados oficiales deberán colocarse antes de que el vehículo se 
presente ante el mecanismo de selección automatizado. 

2. Se utilizarán candados oficiales en color verde, en los regímenes aduaneros distintos a 
los previstos en el numeral anterior. 

3. En las aduanas fronterizas, los candados oficiales deberán ser colocados con 
anterioridad a la introducción del vehículo a territorio nacional. En el caso de las 
Aduanas de Nuevo Laredo y Ciudad Juárez, cuando se importen mercancías por 
ferrocarril en contenedores de doble estiba, podrán utilizar los candados, precintos o 
sellos que hayan sido colocados por el embarcador original, siempre que los datos de 
los mismos aparezcan anotados en el pedimento respectivo o en relación anexa y 
coincidan con el documento de embarque del puerto de origen, cuya copia deberá 
anexarse al pedimento correspondiente y al ejemplar destinado al transportista. 
Asimismo, tratándose de remolques, semirremolques o contenedores en estiba sencilla, 
que se introduzcan por ferrocarril y por dichas aduanas, podrán colocarse los candados 
al mismo tiempo que el personal de la aduana verifique los datos contenidos en la lista 
de intercambio al momento del cruce fronterizo, o en el lugar que señale el 
administrador de la aduana, siempre que los pedimentos correspondientes o, en su 
caso, en la parte II, aparezca en el ángulo superior derecho el número de los candados 
oficiales que serán colocados en cada remolque, semirremolque o contenedor. 

 En el caso de la Aduana de Ciudad Hidalgo, cuando se importen mercancías 
destinadas al resto del territorio nacional que salgan de la región o franja fronteriza sur 
por la Garita de Viva México, los candados oficiales podrán ser colocados en dicha 
garita en presencia de personal de la aduana. 
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4. En el caso de tránsito interno a la exportación con despacho a domicilio el candado se 
colocará por el agente o apoderado aduanal antes de que el vehículo inicie el viaje a la 
aduana de destino. 

2.14.4. No se exigirá el uso de candados en los siguientes casos: 

1. Cuando la mercancía se destine a permanecer en la franja o región fronteriza de que se 
trate. 

2. Si las dimensiones o características de la mercancía no permiten que se transporten en 
vehículo con compartimiento de carga cerrado. 

3. Si la mercancía de que se trate puede sufrir daños o deterioro por transportarse en 
vehículo cerrado. 

4. Si el compartimiento de carga del vehículo de que se trate no es susceptible de 
mantenerse cerrado mediante la utilización del candado oficial, tales como vehículos  
pick up, plataformas, camiones de redilas, camionetas Van o automóviles. 

5. Si la mercancía va a someterse a maniobras de consolidación en franja o región 
fronteriza. 

6. Tratándose de mercancías destinadas a los regímenes aduaneros de importación 
definitiva o temporal, que se tramiten en las aduanas interiores o de tráfico marítimo o 
aéreo, o las destinadas al régimen de exportación que se tramiten en las aduanas de 
tráfico marítimo o aéreo. 

7. Tratándose de regímenes aduaneros de importación definitiva o temporal de 
mercancías que se despachen por ferrocarril, así como en tránsito interno a la 
importación por ferrocarril en contenedores de doble estiba, sin perjuicio de lo 
establecido en la regla 2.14.3. de la presente Resolución. 

2.14.5. Para los efectos del artículo 198 del Reglamento, las empresas que presten el servicio aéreo 
de transporte de pasajeros y de carga en vuelos internacionales, deberán adherir un 
engomado antes de su internación a territorio nacional, a la carga aérea y al equipaje 
procedentes del extranjero. Tratándose del equipaje que los pasajeros lleven a bordo, excepto 
en el caso de portafolios o bolsas de mano, deberá adherirse el engomado cuando se trate de 
vuelos que tengan escalas en territorio nacional, ya sea para realizar maniobras de carga o 
descarga de mercancías o de ascenso o descenso de pasajeros que tengan como destino 
otro punto del país. 

2.14.6. Para los efectos de los artículos 13 de la Ley, 36, fracción I, inciso c) y 38, fracción I del 
Reglamento, las mercancías objeto de transbordo, deberán marcarse por la empresa 
transportista mediante el “Engomado oficial para el control de tránsito interno por vía aérea”, 
que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución. 

2.15. De la Carga, Descarga y Maniobras de Mercancías en Recinto Fiscal 

2.15.1. Para los efectos del artículo 14-C de la Ley, las personas morales interesadas en prestar los 
servicios de carga, descarga y maniobras de mercancías dentro de los recintos fiscales, 
deberán formular solicitud en escrito libre ante la Administración Central de Operación 
Aduanera de la AGA, en la que señalen las aduanas en la que desean prestar el servicio, 
anexando los siguientes documentos: 

1. Copia certificada del acta constitutiva de la sociedad y sus modificaciones, en la que se 
acredite como mínimo un capital social fijo pagado, o patrimonio propio mínimo, de 
$300,000.00 y que en su objeto social esté la prestación de servicios de carga, 
descarga y maniobras de mercancías, en donde sean visibles los datos de inscripción 
en el Registro Público de Comercio. 

2. Documentación con la cual se acredite la representación legal de la persona que 
suscribe la solicitud. 

3. Copia simple de la cédula de identificación fiscal de la persona moral solicitante. 

4. Copia simple de las declaraciones anuales del ISR de la persona moral, 
correspondientes a los dos últimos ejercicios fiscales inmediatos anteriores a la 
presentación de la solicitud. 
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5.  Relación y descripción del equipo necesario para la prestación del servicio o en el caso 
de empresas de nueva constitución, el programa de inversión para la adquisición del 
mismo, y número de empleados que prestarán el servicio. 

6. Fianza por la cantidad de $500,000.00 a favor de la Tesorería de la Federación o bien 
copia de la póliza del contrato de seguro a favor de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que cubra dicha cantidad, por cada una de las aduanas en las que desea 
prestar el servicio, para garantizar la correcta prestación de los servicios y daños que 
pudieran causarse a las instalaciones, bienes y equipo del recinto fiscal con motivo de 
la prestación del servicio. La fianza o el contrato de seguro deberá permanecer vigente 
durante la vigencia de la autorización. 

7.  Copia de póliza del seguro con cobertura mínima de $500,000.00 por cada una de las 
aduanas en las que desea prestar el servicio, que ampare las mercancías y los daños a 
terceros, derivados de la prestación del servicio de carga, descarga y maniobras. 

8. Copia de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de derechos”, 
que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, con la cual 
se demuestre el pago del derecho por cada una de las aduanas en las que desea 
prestar el servicio, que corresponda a la fecha de presentación de la solicitud, a que se 
refiere el artículo 40, inciso e) de la LFD. 

 Los gobiernos estatales a través de sus organismos descentralizados, podrán solicitar la 
autorización a que se refiere el artículo 14-C de la Ley, presentando la solicitud conforme a la 
presente regla y anexando los documentos señalados en los numerales 2, 3, 5, 6, 7 y 8, así 
como copia simple y legible del medio de difusión oficial del Estado de que se trate, en el que 
se crea dicho organismo y del nombramiento del funcionario que firma la solicitud. 

 La autorización podrá otorgarse hasta por un plazo de cinco años y el otorgamiento de la 
misma estará sujeto a que el servicio de carga, descarga y maniobras sea requerido en la 
aduana de que se trate para proporcionar a los usuarios del comercio exterior y a la autoridad 
aduanera alternativas de servicio que garanticen el adecuado manejo de las mercancías de 
comercio exterior dentro del recinto fiscal, además de la disponibilidad de espacio dentro del 
propio recinto fiscal, sin que en ningún caso se puedan autorizar más de cuatro personas 
morales para una misma aduana. 

2.15.2. Las personas que obtengan autorización en términos del artículo 14-C de la Ley, deberán 
cumplir con lo siguiente: 

1. Proporcionar los servicios de limpieza y mantenimiento dentro del recinto fiscal, 
conforme al proyecto aprobado por el administrador de la aduana de que se trate. 

 Los gastos por los servicios de limpieza y mantenimiento se cubrirán de la siguiente 
forma: 

a) Con las aportaciones que realicen los titulares de las autorizaciones al fideicomiso 
que al efecto constituyan de conformidad con el artículo 202 de la Ley y la regla 
2.13.4. de la presente Resolución. 

b) En caso de que no se lleven a cabo las aportaciones conforme al inciso anterior, 
los titulares de las autorizaciones deberán presentar al administrador de la 
aduana de que se trate, dentro de los primeros quince días del mes siguientes a 
aquél en que perciban sus ingresos, una propuesta de aportación que podrá 
incluir la asignación de bienes, prestación de servicios o la realización de obras, 
para la limpieza y mantenimiento del recinto fiscal. Una vez que el administrador 
de la aduana, conjuntamente con la Administración Central de Planeación 
Aduanera de la AGA aprueben la propuesta, la misma deberá comenzar a 
ejecutarse dentro de un plazo no mayor a treinta días a partir de la fecha de 
aprobación del mismo y concluirse en un plazo no mayor a seis meses. En caso 
de que la propuesta requiera de un plazo mayor para su conclusión, se deberá 
justificar plenamente dentro de la propia propuesta. 

 Las aportaciones a que se refiere el párrafo anterior, serán del 3% del total de los 
ingresos brutos que se obtengan mensualmente por la prestación de los servicios de 
maniobras, carga y descarga en el recinto fiscal. 
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 Los titulares de las autorizaciones que no proporcionen las aportaciones conforme al 
párrafo anterior, no podrán prestar los servicios de maniobras, carga y descarga, en 
tanto no cubran la aportación omitida. 

2. Proporcionar a la aduana de que se trate, una relación del personal que prestará el 
servicio, acompañando copia del documento que acredite que dicho personal se 
encuentra registrado ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y darle aviso de las 
altas del personal que presta el servicio, acreditando su alta ante el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, así como de las bajas. En el caso de contratación de personal 
eventual deberá acompañar copia del contrato de servicios correspondiente. 

3. Uniformar al personal que labore para la persona autorizada dentro del recinto fiscal, 
debiendo el personal portar el gafete oficializado por el administrador de la aduana. 

4. Poner a disposición de la aduana un registro automatizado del personal que labore para 
la persona autorizada dentro del recinto fiscal, que contenga como mínimo por persona: 
nombre, domicilio, RFC, fotografía, huella y credencial para votar con fotografía. 

5. Cumplir con los demás lineamientos de seguridad y control que determine la autoridad 
aduanera. 

2.15.3. Para los efectos del artículo 14-C de la Ley, las personas que obtengan la autorización para 
prestar los servicios de carga, descarga y maniobras de mercancías en los recintos fiscales, 
deberán iniciar la prestación de los servicios dentro de los 30 días siguientes a la fecha en 
que surta efectos la notificación de la autorización correspondiente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá que se inicia la prestación de los servicios 
cuando la persona autorizada realice físicamente la carga, descarga o maniobras de 
mercancías dentro del recinto fiscal, lo cual se acreditará con la constancia de hechos que al 
efecto emita el administrador de la aduana y las facturas que haya expedido la persona 
autorizada. 

 Para los efectos del artículo 144-A, fracción V de la Ley y de la presente regla, la 
Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, podrá cancelar la autorización 
correspondiente a quienes no inicien la prestación de servicios dentro del plazo señalado en 
el primer párrafo de esta regla. 

2.16. De la Transmisión Electrónica de Información por las Empresas Aéreas que Efectúen el 
Transporte Internacional de Pasajeros. 

2.16.1. Para los efectos del artículo 7o., primer párrafo de la Ley y 5o. del Reglamento, las empresas 
aéreas que efectúen el transporte regular o no regular, internacional de pasajeros, deberán 
transmitir al sistema electrónico de la AGA, la información de los pasajeros y de la tripulación 
que transporten, provenientes del extranjero con destino a territorio nacional, así como del 
territorio nacional al extranjero. 

 Las empresas aéreas que efectúen operaciones fuera de itinerario, para fines distintos a la 
transportación de pasajeros, carga y correo, no estarán obligadas a efectuar la transmisión a 
que se refiere el párrafo anterior respecto de la tripulación que realice estos vuelos 
especiales. 

2.16.2. La información a que se refiere la regla 2.16.1. de la presente Resolución se deberá transmitir 
electrónicamente utilizando el “Formato Estándar para el Intercambio de Información 
Electrónica para la Administración, el Comercio y el Transporte de los Estados Unidos de 
América” (US/EDIFACT) o el “Formato Estándar para el Intercambio de Información 
Electrónica para la Administración, el Comercio y el Transporte de las Naciones Unidas” 
(UN/EDIFACT), conforme a los lineamientos que establezca la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información, dentro de los siguientes plazos: 

1. La información relativa a los pasajeros, dentro de los 40 minutos posteriores a que la 
aeronave hubiera despegado del último aeropuerto en el extranjero con destino directo 
a territorio nacional o del territorio nacional hacia el extranjero, y 

2. La información relativa a la tripulación, antes de que la aeronave despegue del último 
aeropuerto en el extranjero con destino directo a territorio nacional o del territorio 
nacional hacia el extranjero. 
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 Tratándose de vuelos con destino directo a territorio nacional cuya duración sea menor a 40 
minutos, las líneas aéreas deberán efectuar la transmisión de la información de los pasajeros 
y de la tripulación antes de su arribo a territorio nacional. 

2.16.3. Para los efectos de la regla 2.16.2., la información que se transmita electrónicamente deberá 
contener los siguientes datos: 

1. De cada pasajero o tripulante: 

a) Nombre y primer apellido; 

b) Fecha de nacimiento; 

c) Género/Sexo, y 

d) Tipo (Tránsito), opcional. 

2. Del documento de viaje para acreditar la identidad del pasajero o tripulante: 

a) Tipo: (Pasaporte, visa o matrícula consular expedida por el gobierno mexicano, 
tarjeta de residente permanente en Estados Unidos de América o Canadá, o acta 
de nacimiento), opcional; 

b) Número, cuando conste; 

c) País emisor, y 

d) Fecha de expiración, cuando conste. 

3. Del vuelo: 

a) Código del país y aeropuerto de origen; 

b) Código de la línea aérea y número de vuelo; 

c) Fecha y hora de salida; 

d) Código del país y aeropuerto de destino, y 

e) Fecha y hora de llegada. 

 Las empresas aéreas son responsables de verificar que la información contenida en el 
documento presentado por el pasajero o tripulante para acreditar su identidad en el momento 
de documentarse, corresponda a los datos capturados manualmente o leídos mediante  
lector óptico. 

2.16.4. Para los efectos del artículo 185, fracción VIII de la Ley, se considerará que la transmisión 
electrónica de la información relativa a los pasajeros, tripulantes y medios de transporte es: 

1. Incompleta, cuando alguno de los campos del formato a que se refiere la regla 2.16.2. 
no haya sido llenado, salvo en los casos en que el número o fecha de expiración del 
documento de viaje no consten en éste o que los datos sean de llenado opcional de 
conformidad con la regla 2.16.3. 

2. Incorrecta, cuando: 

a) La información relativa a los pasajeros y a la tripulación no corresponda a los 
datos contenidos en los documentos presentados para acreditar la identidad de 
los mismos; excepto que el documento de viaje presentado por el pasajero para 
acreditar su identidad al ingresar o salir del territorio nacional, sea distinto al 
exhibido ante la línea aérea al momento de documentarse, cuando el pasajero o 
tripulante tenga dos o más nacionalidades. 

b) La información relativa a los datos del vuelo no corresponda a la real. 

c) La información transmitida contenga datos relativos a pasajeros o tripulantes que 
no hubieran abordado la aeronave. 

3. Extemporánea, cuando la información sea recibida por la AGA, con posterioridad a los 
plazos previstos en los numerales 1 y 2 de la regla 2.16.2. siempre que se reciba antes 
del arribo del vuelo al territorio nacional. 

4. Omitida, la información relativa a los pasajeros, a la tripulación, al documento de viaje o 
al vuelo, no sea transmitida electrónicamente o la misma se transmita con posterioridad 
al plazo señalado en el numeral 3 de la presente regla, salvo que se compruebe 
cualquiera de las siguientes circunstancias: 
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I. Cuando por causas de fuerza mayor, la aeronave aterrice en un aeropuerto 
mexicano distinto al señalado en el formato enviado en tiempo y forma a la AGA. 

II. Cuando por causas de fuerza mayor, una aeronave aterrice en un aeropuerto 
mexicano, sin estar obligado a transmitir electrónicamente la información, toda 
vez que su destino era un aeropuerto en el extranjero. 

III. Cuando por fallas en el sistema electrónico de la AGA no se reciba la información 
transmitida por las empresas aéreas. 

IV. Cuando por fallas técnicas comprobables por parte de las empresas aéreas la 
transmisión no se efectúe, siempre que se notifique tal circunstancia a la AGA 
antes del vencimiento de los plazos a que se refiere la regla 2.16.2., debiendo 
una vez restauradas las comunicaciones realizar la transmisión de manera 
inmediata. Cuando por causas de fuerza mayor se acredite que la notificación a 
que refiere este inciso no pudo efectuarse dentro de dichos plazos, siempre que 
restauradas las comunicaciones realicen dicha notificación y transmitan la 
información de manera inmediata, y 

V. Cuando la línea aérea demuestre con copia del mensaje o cualquier otro medio 
suficiente que la transmisión fue realizada antes del vencimiento de los plazos 
previstos en la regla 2.16.2. 

 Se aplicarán las sanciones por el incumplimiento a la obligación de transmisión de información 
a que se refieren los numerales 1 y 2 de la regla 2.16.3. de la presente Resolución, a partir de 
la fecha en que el Instituto Nacional de Inmigración transmita al SAT la información relativa a 
pasajeros y de la tripulación que transporten. 

2.16.5. Para los efectos de la regla 2.16.1. de la presente Resolución, las empresas que presten el 
servicio de transporte aéreo de pasajeros, conocidos comercialmente como taxis aéreos, no 
estarán obligados a efectuar la transmisión de la información a que se refieren las reglas 
2.16.2. y 2.16.3., siempre que presenten de manera electrónica, conforme a los lineamientos 
que establezca la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información, 
la siguiente información: 

1. De la empresa: 

a) Denominación o razón social. 

b) RFC. 

c) Domicilio. 

2. De las aeronaves: 

a) Matrícula de cada una de sus aeronaves. 

3. De cada pasajero transportado en el semestre inmediato anterior: 

a) Nombre y apellidos. 

b) Fecha de nacimiento. 

c) Nacionalidad. 

d) Las ciudades de salida y destino de sus vuelos. 

4. De la tripulación: 

a) Nombre y apellidos. 

b) Fecha de nacimiento. 

 En enero y julio de cada año, se deberá presentar un aviso en caso de que se haya 
modificado la información presentada en el semestre inmediato anterior. 

 Para los efectos de esta regla, se considerarán como semestres los periodos comprendidos 
de enero a junio y de julio a diciembre de cada ejercicio fiscal. 

3. De los Regímenes Aduaneros 
3.1. De las Importaciones y Exportaciones Definitivas 

3.1.1. Para los efectos de los artículos 2o., fracción IX, 52, primer párrafo y 63-A de la Ley, quienes 
efectúen la importación definitiva de mercancías podrán solicitar la devolución del impuesto 
general de importación con motivo de su exportación posterior, en los términos de los 
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artículos 3o., fracción I, 3-B y 3-C del “Decreto que establece la Devolución de Impuestos de 
Importación a los Exportadores”, publicado en el DOF el 11 de mayo de 1995 y sus 
posteriores modificaciones, siempre que tratándose de los insumos o mercancías que sean 
objeto de transferencia a empresas con Programa IMMEX, la misma se efectúe mediante 
pedimentos tramitados en los términos de la regla 5.2.6. numeral 1 o de conformidad con la 
regla 5.2.8. de la presente Resolución, cuando opten por tramitar pedimentos consolidados. 

 En el caso previsto en el artículo 3-C del Decreto citado, se deberá declarar en el pedimento 
que ampare la exportación virtual, el identificador que de acuerdo con el Apéndice 8, del 
Anexo 22 de la presente Resolución, corresponda a las operaciones efectuadas aplicando la 
proporción determinada de conformidad con las reglas 16.4. de la Resolución del TLCAN, 6.9. 
de la Resolución de la Decisión o 6.9. de la Resolución del TLCAELC, según sea el caso, así 
como la proporción correspondiente. 

3.1.2. Para los efectos del artículo 103 de la Ley, se podrá efectuar el retorno al país de las 
mercancías exportadas definitivamente, sin que requieran contar con el documento 
correspondiente que acredite el origen de las mismas, de conformidad con el “Acuerdo por el 
que se establecen las normas para la determinación del país de origen de mercancías 
importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias”, 
publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus reformas o de cualquier otro instrumento 
legal que se aplique en lugar de éste. Para ello, será indispensable que no se trate de 
mercancías exportadas que hubieren sido importadas previamente al país y por las que se 
hubieren pagado los impuestos mediante depósitos en las cuentas aduaneras. 

3.1.3. Para los efectos del artículo 85 del Reglamento, las mercancías necesarias para el 
mantenimiento de los medios de transporte que arriben a puertos marítimos o aeropuertos 
mexicanos, podrán ser exportadas definitivamente sin utilización de pedimento, presentando 
para ello promoción por escrito ante la aduana que corresponda, en la que se señale la 
descripción, valor unitario, cantidad y la clase de mercancías. 

3.1.4. Se podrá efectuar por la Aduana de Ciudad Hidalgo, con sede en Ciudad Hidalgo, Chiapas, la 
exportación de mercancías de diferentes exportadores en un mismo vehículo, amparadas por 
varios pedimentos y tramitadas por un máximo de tres agentes aduanales diferentes, siempre 
que se cumpla con el siguiente procedimiento: 

1. Se deberán sujetar al horario establecido en la aduana para el despacho de este tipo de 
operaciones. 

2. Deberán tramitar el pedimento correspondiente a cada exportador y someter al 
mecanismo de selección automatizado todos los pedimentos que amparen la 
mercancía transportada en el mismo vehículo. 

3. El resultado del mecanismo de selección automatizado se aplicará según corresponda 
a cada pedimento y no podrá retirarse el vehículo hasta que concluya el reconocimiento 
aduanero de las mercancías que, en su caso, haya determinado el mecanismo antes 
citado. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, verificación de mercancías en transporte o 
del ejercicio de las facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte mercancías 
que no cumplen con las normas oficiales mexicanas o mercancías excedentes o no 
declaradas, todos los agentes aduanales serán responsables de las infracciones cometidas, 
cuando no se pueda individualizar la comisión de la infracción, independientemente de la 
responsabilidad en que pudiera incurrir el transportista. 

3.1.5. Para los efectos de los artículos 36 y 37 de la Ley y 58 del Reglamento, en la introducción de 
mercancías por tráfico terrestre que se realice por aduanas de la frontera norte del país, se 
estará a lo siguiente: 

 Los agentes o apoderados aduanales deberán indicar en el pedimento de importación los 
datos relativos al número económico de la caja o contenedor y tratándose de mercancías 
peligrosas, asentar el identificador “PG” que forma parte del Apéndice 8 del Anexo 22 de la 
presente Resolución, en el que se indique la clase, división y número de la Organización de 
las Naciones Unidas, así como un número telefónico para el caso de emergencias. En estos 
casos, el pedimento deberá estar pagado por lo menos con 1 hora de anticipación del ingreso 
de las mercancías a territorio nacional o en el plazo previsto en el numeral 49 de la regla 
2.8.3. de la presente Resolución, según sea el caso. 



84     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de abril de 2007 

 Tratándose de importaciones que se efectúen con pedimentos consolidados, los agentes o 
apoderados aduanales deberán transmitir para cada remesa, en los plazos previstos en el 
párrafo anterior, el “Aviso Electrónico de Remesa de Pedimento Consolidado”, que forma 
parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, conforme a los lineamientos que 
al efecto emita la AGA y la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de 
Información. 

 En estos casos, el agente o apoderado aduanal deberá presentar, conjuntamente con el aviso 
o el pedimento y las mercancías, ante el módulo de selección automatizado para su 
despacho, el formato denominado “Declaración de cruce”, que forma parte del Apartado A del 
Anexo 1 de la presente Resolución, incluyendo en el código de barras el Código Alfanumérico 
Armonizado del Transportista (CAAT) obtenido conforme a la regla 2.4.11. de la presente 
Resolución. 

3.2. De las Importaciones Temporales para Retornarse en el Mismo Estado 

3.2.1. Para los efectos del artículo 106, fracción I de la Ley, la importación temporal de remolques, 
semirremolques y portacontenedores, incluyendo las plataformas adaptadas al medio de 
transporte diseñadas y utilizadas exclusivamente para el transporte de contenedores, se 
deberá efectuar de conformidad con lo siguiente: 

1. Las personas interesadas deberán solicitar la transmisión, validación e impresión del 
formato denominado “Pedimento de importación temporal de remolques, 
semirremolques y portacontenedores”, a la empresa autorizada conforme a la regla 
2.1.6. de la presente Resolución. 

2. Previa a la emisión documental del formato a que se refiere el numeral anterior, la 
persona autorizada deberá enviar el archivo de dicho documento debidamente 
requisitado al SAAI, de la AGA, para su validación a través de la firma electrónica que 
ésta le proporcione. 

3. Una vez validado el citado formato, podrá ser impreso por las personas autorizadas 
mediante su propio sistema, o por sus usuarios que cuenten con una terminal de alguna 
persona autorizada y sólo podrá amparar un remolque, semirremolque o 
portacontenedor. 

4. Los remolques, semirremolques o portacontenedores, se deberán presentar 
conjuntamente con el formato ante la autoridad aduanera en los puntos de revisión 
(garitas), ubicados en los límites de la franja o región fronteriza del norte del país, que 
cuenten con enlace al SAAI y con una terminal del sistema de control de importación 
temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores, para su internación al 
resto del país. 

 No se podrá efectuar la internación por las garitas que determine la AGA. 

 El personal aduanero ubicado en las garitas de internación, será el encargado de certificar la 
internación de los remolques, semirremolques y portacontenedores para su importación 
temporal. 

 La certificación para la importación temporal y retorno de remolques, semirremolques y 
portacontenedores que se realice por las aduanas de Mexicali, Tijuana, Tecate y Ensenada, 
deberá realizarse ante los módulos de selección automatizados de dichas aduanas. 

 El retorno de remolques, semirremolques y portacontenedores podrá efectuarse por persona 
distinta a la que originalmente realizó la importación temporal de los mismos y por una aduana 
o garita distinta a aquélla en la que se certificó su importación temporal, en la que se 
certificará el retorno para la cancelación del formato “Pedimento de importación temporal de 
remolques, semirremolques y portacontenedores”, que forma parte del Apartado A, del Anexo 
1 de la presente Resolución, siempre que no se trate de las señaladas por la AGA, en las que 
no se podrá llevar a cabo la internación de mercancías. 

 En los casos de transferencia de remolques, semirremolques o portacontenedores entre 
empresas concesionarias de transporte ferroviario, así como entre éstas y las de 
autotransporte de carga, la empresa que efectúe la transferencia, deberá proporcionar en 
forma previa a la empresa que lo recibe, el número de folio contenido en el formato 
“Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”, a 
fin de que esta última lo proporcione al personal aduanero de la aduana dentro de cuya 
circunscripción territorial se haya de efectuar la transferencia. 
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 En el caso de destrucción por accidente de los remolques, semirremolques y 
portacontenedores, o que los mismos hubiesen sufrido un daño que les impida el retorno al 
extranjero, deberá estarse a lo dispuesto por la regla 3.2.16. de la presente Resolución. 

 En el caso de robo de los remolques, semirremolques o portacontenedores importados 
temporalmente, el importador quedará eximido de la obligación de su retorno al extranjero, 
siempre que dentro del plazo de importación temporal o a más tardar en un plazo de 45 días 
posteriores al vencimiento del mismo, presente ante la aduana por la que se haya tramitado la 
importación temporal, copia del pedimento que ampare la importación definitiva del remolque, 
semirremolque o portacontenedor, anexando al mismo copia simple de la copia certificada del 
acta de robo levantada ante el Ministerio Público. En el pedimento de importación definitiva se 
deberá utilizar la clave de pedimento A3 prevista en el Apéndice 2 del Anexo 22 de la 
presente Resolución y asentar el identificador “RQ” que forma parte del Apéndice 8 del Anexo 
22 de la presente Resolución, sin que sea necesario inscribirse en el Padrón de importadores 
y se deberá efectuar el pago del impuesto general de importación y demás contribuciones que 
correspondan, vigentes en la fecha de pago y para efectos de determinar la base gravable del 
impuesto general de importación a que se refiere el último párrafo del artículo 78 de la Ley, se 
podrá optar por considerar el 50% del valor contenido en la columna “Average Retail Value” 
(Valor promedio para venta al menudeo), sin aplicar deducción alguna, de la edición del 
Primedia Price Digest Commercial Trailer Blue Book, correspondiente a la fecha de 
importación del vehículo. Cuando la antigüedad del remolque o semirremolque sea de 11 
años o más anterior al año de importación, podrán considerar el valor conforme al párrafo 
anterior considerando el valor del último año disponible de la edición del Primedia Price 
Digest Commercial Trailer Blue Book, correspondiente a la fecha en que se efectúe la 
importación del vehículo. El pedimento de importación definitiva deberá presentarse ante el 
mecanismo de selección automatizado de la aduana de que se trate sin que se requiera 
activar por segunda ocasión el mecanismo de selección automatizado. En caso de que al 
pedimento modulado le corresponda reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de 
manera documental. 

 Para efectos del impuesto general de importación, podrán aplicar la tasa arancelaria 
preferencial prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados de libre comercio suscritos 
por México, siempre que las mercancías califiquen como originarias y se cuente con el 
certificado o prueba de origen válido que ampare el origen de las mismas, de conformidad con 
el acuerdo o tratado correspondiente. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de la importación temporal de 
remolques, semirremolques y portacontenedores que ingresen a territorio nacional por vía 
marítima. 

 La importación temporal de remolques y semirremolques, incluyendo las plataformas 
adaptadas al medio de transporte diseñadas y utilizadas exclusivamente para el transporte de 
contenedores, transportando mercancías de importación, podrá efectuarse por un plazo de 60 
días naturales, cuando sean internados al país por ferrocarril bajo el régimen de tránsito 
interno y únicamente podrán circular entre la estación del ferrocarril y el lugar en donde 
efectúen la entrega de las mercancías importadas en éstos y viceversa. En caso de que se 
retornen al extranjero, podrán circular directamente desde el lugar de la entrega de las 
mercancías hasta la aduana por la que retornarán o directamente desde el lugar de la entrega 
de las mercancías hasta la aduana por la que ingresaron. El retorno deberá realizarse por el 
mismo medio por el cual fueron introducidos a territorio nacional. 

 Para los efectos de la presente regla, se podrá realizar el retorno extemporáneo de los 
remolques, semirremolques y portacontenedores que hayan sufrido un accidente o 
descompostura que les impida retornar al extranjero dentro del plazo establecido, siempre que 
haya ocurrido antes del vencimiento del mismo y se presente un aviso mediante escrito libre a 
la aduana por la que se haya tramitado la importación temporal en el que señale las razones 
que impide el retorno oportuno, el lugar donde se encuentra el remolque, semirremolque o 
portacontenedor y el número del pedimento de importación temporal, acreditando el accidente 
o descompostura con la documentación correspondiente. 

 Cuando se detecte que en el formato denominado “Pedimento de importación temporal de 
remolques, semirremolques y portacontenedores” existan datos erróneos en el número  
de serie, se podrá llevar a cabo la rectificación del formato en lo que se refiere al número de 
serie, aun cuando se haya iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación por parte  
de la autoridad aduanera, siempre que se pueda verificar que los datos referentes al número 
económico y modelo, corresponden a la unidad. 
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 Tratándose de remolques, semirremolques y portacontenedores, que estando en territorio 
nacional no cuenten con el formato denominado “Pedimento de importación temporal de 
remolques, semirremolques y portacontenedores”, podrán tramitarlo en los términos de la 
presente regla y presentarlo ante la aduana por la cual ingresaron a territorio nacional, 
siempre que la autoridad aduanera no hubiese iniciado sus facultades de comprobación. 

3.2.2. Para los efectos del artículo 106, fracción II, inciso a) de la Ley, la importación temporal de 
mercancías que realicen los residentes en el extranjero, estará a lo siguiente: 

1. Se autoriza a los artistas extranjeros a importar temporalmente, por un plazo de 30 días 
naturales, el equipo y los instrumentos musicales necesarios para el desarrollo de sus 
actividades en territorio nacional, sin utilizar pedimento, siempre que al momento de su 
ingreso a territorio nacional, presenten ante la aduana que corresponda, promoción 
mediante escrito libre, en la que se comprometan a retornar la mercancía que están 
importando temporalmente dentro del plazo señalado y a no realizar actos u omisiones 
que configuren delitos o infracciones por el indebido uso o destino de las mismas, 
indicando el motivo y duración de su viaje, fecha de retorno al extranjero y relación 
detallada de la mercancía, así como señalar nombre, denominación o razón social, 
dirección y teléfono de su representante en México o de su centro de operaciones. 

 Cuando el peso de la mercancía sea superior a 1,500 kilogramos, el trámite se realizará 
por la aduana de carga, mediante pedimento conforme al procedimiento señalado en el 
artículo 136 del Reglamento. 

2. Se autoriza a las personas físicas residentes en el extranjero que realicen actividades 
de periodismo para la prensa, radio o televisión, así como actividades relacionadas con 
la cinematografía, a importar temporalmente las mercancías que necesiten para el 
desempeño de sus funciones, siempre que acrediten con una constancia expedida por 
el consulado mexicano, los datos de identificación de los medios de difusión o empresa 
a los que representen, sin necesidad de utilizar los servicios de agente aduanal ni la 
utilización de pedimento. En los mismos términos, podrán ser exportadas 
temporalmente las mercancías que necesiten los residentes en México que se 
dediquen a las actividades mencionadas, siempre que acrediten ese carácter mediante 
credencial expedida por empresa o institución autorizada por la Secretaría de 
Gobernación para el ejercicio de dichas actividades. 

3. Para la importación temporal de maquinaria y aparatos necesarios para cumplir un 
contrato derivado de licitaciones o concursos, podrán realizar la importación por el 
plazo de vigencia del contrato respectivo, siempre que soliciten autorización mediante 
escrito libre, a la Administración Central Jurídica Internacional y de Normatividad de 
Grandes Contribuyentes, adscrita a la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, anexando copia de la siguiente documentación: 

a) Carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad 
solidaria, en los términos del artículo 26, fracción VIII del Código, respecto de los 
créditos fiscales que lleguen a causarse por incumplir con la obligación de 
retornar dichas mercancías. 

b) Factura o documento donde consten las características técnicas de las 
mercancías antes descritas. 

c) Acta constitutiva en la que se establezca dentro del objeto social de la empresa, 
que se dedicará a la prestación de los servicios derivados del contrato 
adjudicado. 

d) El contrato de prestación de servicios que requiera la importación de dichas 
mercancías para su cumplimiento. 

e) Copia de la convocatoria de la adjudicación del contrato correspondiente. 

 La solicitud de autorización deberá ser resuelta en un plazo de 30 días, contados a 
partir de la fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se 
notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió 
negativamente. 

 Las personas que tengan en su poder maquinaria y equipo que hayan sido importados 
temporalmente para cumplir un contrato de prestación de servicios, derivado de 
licitaciones o concursos y que se encuentren dentro del plazo autorizado para su 
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permanencia en territorio nacional podrán solicitar la ampliación del plazo de 
permanencia de la mercancía en el territorio nacional, en los casos en que se deba 
cumplir con un nuevo contrato de prestación de servicios derivado de una licitación o 
concurso, hasta por el plazo de vigencia del contrato respectivo, para lo cual deberán 
solicitar autorización conforme a lo dispuesto en este numeral, debiendo presentarla por 
lo menos 15 días hábiles anteriores al vencimiento del plazo de permanencia en 
territorio nacional. 

4. El aviso a que se refiere el artículo 136, fracción III del Reglamento, deberá presentarse 
ante la Administración Local de Auditoría Fiscal o la Administración Regional de 
Grandes Contribuyentes que corresponda a la localidad en la cual se vayan a utilizar 
los bienes que se importen. 

5. Tratándose de mercancía importada temporalmente destinada a un espectáculo 
público, se autoriza prórroga por un plazo igual al que hubiera sido importada, siempre 
que antes del vencimiento del plazo respectivo, se presente aviso ante la 
Administración Central Jurídica de Grandes Contribuyentes, en el que se compruebe la 
rectificación al pedimento de importación temporal. 

 En el caso de que se requiera un plazo adicional al previsto en el párrafo anterior, se 
podrá autorizar por una sola vez la ampliación del plazo por 6 meses, siempre que se 
presente solicitud mediante escrito libre ante la Administración Central Jurídica de 
Grandes Contribuyentes por lo menos 30 días hábiles anteriores al vencimiento del 
plazo de permanencia en territorio nacional de la mercancía, acompañando la siguiente 
documentación: 

a) Copia del pedimento de importación temporal. 

b) Copia del aviso previamente presentado a que se refiere el primer párrafo de este 
numeral. 

c) Copia del pedimento de rectificación en los términos del primer párrafo de este 
numeral. 

d) Copia del contrato de prestación de servicios, en su caso, o escrito que motive la 
permanencia de las mercancías en territorio nacional por un plazo mayor al 
autorizado. 

e) Escrito mediante el cual la persona residente en territorio nacional asuma durante 
el plazo adicional, la responsabilidad a que se refiere el artículo 136, fracción I del 
Reglamento. 

 La solicitud de autorización deberá ser resuelta en un plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin 
que se notifique la resolución, el interesado considerará que la autoridad resolvió 
negativamente y contará a partir de ese momento con 15 días naturales, para retornar 
la mercancía al extranjero. 

 Para los efectos de este numeral, se entiende por espectáculo público todo acto, 
función, diversión o entretenimiento al que tenga acceso el público en general y cubra 
una cuota de entrada, donativo, cooperación o cualquier otro concepto, ya sea 
directamente o por un tercero. 

6. Se autoriza a las personas físicas que presten servicios profesionales de medicina que 
ingresen al país en forma individual o como integrantes de una brigada médica para 
realizar labores altruistas en los sectores o regiones de escasos recursos, a importar 
temporalmente, por un plazo de 30 días naturales, el equipo y los instrumentos que 
traigan consigo para tal efecto, sin utilizar pedimento, siempre que al momento de su 
ingreso a territorio nacional, presenten ante la aduana que corresponda, promoción 
mediante escrito libre, en la que se comprometan a retornar la mercancía que están 
importando temporalmente dentro del plazo señalado y a no realizar actos u omisiones 
que configuren delitos o infracciones por el indebido uso o destino de las mismas, 
indicando el motivo y duración de su viaje, fecha de retorno al extranjero y relación 
detallada de la mercancía, así como señalar nombre, denominación o razón social, 
dirección y teléfono de su representante en México o de la institución o centro donde se 
realizará la prestación de sus servicios, anexando carta de la institución o dependencia 
de salud que organice o dirija la brigada de asistencia médica. 
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 Cuando el peso de la mercancía sea superior a 1,500 kilogramos, el trámite se realizará 
por la aduana de carga, mediante pedimento conforme al procedimiento señalado en el 
artículo 136 del Reglamento. 

3.2.3. Para los efectos del artículo 106, fracción II, inciso d) de la Ley, las muestras y muestrarios 
destinados a dar a conocer mercancías, son aquellos que reúnen los requisitos a que se 
refiere la regla 4.2. de la presente Resolución. 

 Las muestras destinadas a análisis y pruebas de laboratorio para verificar el cumplimiento de 
normas de carácter internacional, podrán importarse hasta por 6 meses, siempre que el 
interesado solicite autorización de la Administración Central de Laboratorio y Servicios 
Científicos de la AGA mediante escrito libre, en el que deberá señalar la descripción y 
clasificación de las mercancías, la descripción del proceso de análisis o prueba a que se 
someterá, nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y RFC del laboratorio que 
efectuará el análisis o prueba de laboratorio. 

 Las mercancías o productos resultantes del análisis o prueba deberán retornarse al extranjero 
o destruirse de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 125 del 
Reglamento y en la regla 3.3.15. de la presente Resolución. 

3.2.4. Para los efectos del artículo 106, fracción III de la Ley, se estará a lo siguiente: 

1. Tratándose de las mercancías previstas en su inciso a) y de conformidad con el artículo 
138, fracción II del Reglamento, no se requerirá comprobar su retorno al extranjero, 
siempre que su valor unitario no exceda al equivalente en moneda nacional o extranjera 
a 50 dólares cuando ostenten marcas, etiquetas o leyendas que las identifiquen como 
destinadas al evento de que se trate; o de 20 dólares cuando las mercancías sean 
identificadas con el logotipo, marca o leyenda del importador, expositor o patrocinador 
siempre que se trate de mercancías distintas de las que éstos, en su caso, enajenen. 

2. Tratándose de competencias y eventos deportivos, a que se refiere en su inciso b), la 
Federación Deportiva Mexicana correspondiente, podrá importar temporalmente las 
mercancías inherentes a la finalidad del evento, incluyendo vehículos y embarcaciones 
de competencia, tractocamiones y sus remolques, casas rodantes, equipos de servicio 
médico y de seguridad y sus herramientas y accesorios necesarios para cumplir con el 
fin del evento, así como aquellas mercancías que se vayan a distribuir gratuitamente 
entre los asistentes o participantes al evento, mismas que deberán ser identificadas 
mediante sellos o marcas que las distingan individualmente como destinadas al evento 
de que se trate, por las que no se requerirá comprobar su retorno al extranjero, en 
términos del numeral anterior. 

 La Federación Deportiva respectiva deberá presentar con anticipación a la celebración 
del evento, promoción mediante escrito libre a la AGA, señalando lugar y fecha en que 
se celebrará el evento y la descripción del mismo, así como las aduanas por las que 
ingresará la mercancía, anexando carta de anuencia emitida por la Confederación 
Deportiva Mexicana, a solicitud de la Federación Deportiva respectiva, listado de la 
mercancía que se destinará al evento, que contenga su descripción y cantidad, 
indicando las que serán objeto de distribución gratuita y las que serán consumidas 
durante el evento. 

 Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias, se deberán anexar al pedimento respectivo los documentos que 
comprueben su cumplimiento. 

 En el caso de que la mercancía importada temporalmente se deteriore, la Federación 
Deportiva respectiva deberá destruirla dentro de los 20 días siguientes a la conclusión 
del evento, en presencia de un representante autorizado de la Confederación Deportiva 
Mexicana, previo aviso de destrucción presentado ante la Administración Local de 
Auditoría Fiscal o la Administración Regional de Grandes Contribuyentes, que 
corresponda al lugar donde se encuentran las mercancías, cuando menos con 2 días 
de anticipación a la fecha de destrucción. 

 La destrucción se deberá efectuar en el día, hora y lugar indicados en el aviso, en días 
y horas hábiles, se encuentre o no presente la autoridad aduanera y se deberá levantar 
acta de hechos en la que se hará constar la cantidad, peso o volumen de las 
mercancías destruidas, descripción del proceso de destrucción, así como los 
pedimentos de importación con los que se hubieran introducido las mercancías al 
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territorio nacional. Dicha acta será levantada por la autoridad aduanera y en su 
ausencia por el importador; en el caso de que no sea levantada por la autoridad, se 
remitirá copia dentro de los 5 días siguientes a la Administración Local de Auditoría 
Fiscal o la Administración Regional de Grandes Contribuyentes que corresponda al 
lugar donde se encuentran las mercancías. 

 En el caso de que la mercancía importada temporalmente se deteriore o consuma, los 
importadores quedarán relevados de la obligación de retornarlas. 

 Lo dispuesto en el presente numeral no será aplicable tratándose de competencias o 
eventos de automovilismo deportivo, excepto por lo que se refiere al procedimiento que 
deberá observarse cuando las mercancías se deterioren. 

 Tratándose de las mercancías utilizadas para llevar a cabo investigaciones científicas 
podrán importarse temporalmente al amparo de este numeral. 

3. Para los efectos de lo dispuesto en su inciso c), los residentes en el extranjero podrán 
importar temporalmente los vehículos especializados utilizados para la industria 
cinematográfica, para lo cual deberán presentar ante la aduana de entrada, anexo al 
pedimento correspondiente, copia del aviso presentado a la Administración Regional de 
Grandes Contribuyentes que corresponda a la circunscripción donde se realizarán las 
locaciones (filmación) o cuando comprenda varias circunscripciones ante la 
Administración General de Grandes Contribuyentes, con sello de acuse de recibido. 

 El aviso deberá indicar el uso específico de los vehículos especialmente 
acondicionados para la filmación, el plazo de permanencia de los mismos y el número a 
importar, señalando la marca, modelo, año, número de serie o número de identificación 
vehicular (VIN), el lugar o lugares en donde se realizará la filmación. 

 Asimismo, se deberá anexar al aviso el original de una carta expedida por la Comisión 
Nacional de Filmaciones, cuando no exista representante de la Comisión Nacional en la 
entidad federativa de que se trate la carta deberá ser expedida por la Comisión Local, 
avalando la existencia tanto de la empresa cinematográfica como de la producción y el 
nombre del responsable de la producción y, carta de un residente en territorio nacional 
que asuma la responsabilidad solidaria, en los términos del artículo 26, fracción VIII del 
Código, de los créditos fiscales que lleguen a causarse en el caso de incumplimiento de 
la obligación de retornar dichos vehículos. 

 Se podrá, por única vez, autorizar la prórroga del plazo concedido, por un año más, 
siempre que presenten con anterioridad al vencimiento del mismo, rectificación al 
pedimento. 

4. Para los efectos de lo dispuesto en su inciso d), se consideran vehículos de prueba que 
pueden importar los fabricantes autorizados, aquellos que se utilicen únicamente en la 
realización de exámenes para medir el buen funcionamiento de vehículos similares al 
mismo, o de cada una de sus partes, sin que puedan destinarse a un uso distinto. 

 Asimismo, los distribuidores autorizados de vehículos de marcas extranjeras 
establecidos en México, podrán considerarse como fabricantes autorizados para los 
efectos de lo dispuesto en el inciso d). Para ello, los interesados demostrarán ante la 
SE su carácter de distribuidor autorizado mediante carta expedida por el fabricante 
extranjero correspondiente, en la que autorice a comercializar sus vehículos en México. 
La demostración a que se hace referencia, la realizará el interesado al momento de 
solicitar los permisos previos de importación de los vehículos de prueba que vaya a 
importar. 

5. Para los efectos del inciso e), se podrá prorrogar el plazo previsto, hasta por un plazo 
igual, siempre que antes del vencimiento del plazo respectivo, se presente la solicitud 
ante la Administración Central Jurídica de Grandes Contribuyentes, en el que se 
compruebe la rectificación al pedimento de importación temporal, en los casos que 
corresponda. 

3.2.5. Para los efectos del artículo 106, fracción IV de la Ley, se estará a lo siguiente: 

1. De conformidad con su inciso a), las personas residentes en el extranjero que deban 
cumplir el contrato derivado de licitaciones públicas internacionales realizadas al 
amparo de los tratados de libre comercio celebrados por México, podrán importar 
temporalmente por el plazo de vigencia del contrato respectivo, los vehículos 
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especialmente construidos o transformados, equipados con dispositivos o aparatos 
diversos que los hagan adecuados para realizar funciones distintas de las de transporte 
de personas o mercancías propiamente dicho y que se encuentren comprendidos en 
las fracciones arancelarias 8705.20.01, 8705.20.99 y 8705.90.99 de la TIGIE. 

 Para ello, deberán presentar solicitud mediante el formato denominado “Solicitud para 
la importación de vehículos especialmente construidos o transformados, equipados con 
dispositivos o aparatos diversos para cumplir con contrato derivado de licitación pública 
conforme a la regla 3.2.5.”, que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, 
ante la Administración Central Jurídica Internacional y de Normatividad de Grandes 
Contribuyentes, adscrita a la Administración General de Grandes Contribuyentes, con la 
siguiente documentación: 

a) Carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad 
solidaria, en los términos del artículo 26, fracción VIII del Código, de los créditos 
fiscales que lleguen a causarse en el caso de incumplimiento de la obligación de 
retornar dichos vehículos. 

b) Opinión favorable de la SE. 

c) Copia del contrato de prestación de servicios, en su caso. 

d) Copia de la convocatoria para la licitación pública internacional realizada al 
amparo de los tratados de libre comercio celebrados por México y de la 
adjudicación del contrato correspondiente. 

 También podrán importar temporalmente, por el plazo de vigencia del contrato derivado 
de licitaciones públicas internacionales, los vehículos a que se refiere el primer párrafo 
de esta fracción, las personas residentes en territorio nacional, siempre que presenten 
solicitud en los términos del segundo párrafo de este numeral, acompañando la 
documentación señalada en los incisos b), c) y d) anteriores. 

 En el caso de que, la Administración Central Jurídica Internacional y de Normatividad 
de Grandes Contribuyentes, no resuelva la solicitud de autorización dentro de un plazo 
de 30 días hábiles, contado a partir de la fecha de recepción de la solicitud, se 
considerará que la misma fue resuelta en sentido negativo. 

 No procederá la autorización conforme a esta fracción cuando el residente en territorio 
nacional, que vaya a asumir la responsabilidad solidaria prevista en el inciso a), de este 
numeral o los residentes en territorio nacional que deseen importar los vehículos en los 
términos del párrafo anterior, no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

 Las personas que tengan en su poder maquinaria y equipo que hayan sido importados 
temporalmente para cumplir un contrato de prestación de servicios, derivado de 
licitaciones o concursos y que se encuentren dentro del plazo autorizado para su 
permanencia en territorio nacional podrán solicitar la ampliación del plazo de 
permanencia de la mercancía en el territorio nacional, en los casos en que se deba 
cumplir con un nuevo contrato de prestación de servicios derivado de una licitación o 
concurso, hasta por el plazo de vigencia del contrato respectivo, para lo cual deberán 
solicitar autorización conforme a lo dispuesto en este numeral, debiendo presentarla por 
lo menos 15 días hábiles anteriores al vencimiento del plazo de permanencia en 
territorio nacional. 

2. Al amparo de su inciso b), los extranjeros que cuenten con la calidad migratoria de no 
inmigrantes con las características de ministro de culto o asociado religioso o de 
corresponsal, podrán importar su menaje de casa, el cual comprenderá las mercancías 
usadas a que se refiere el artículo 90 del Reglamento. 

3.2.6. Para los efectos de los artículos 61, fracción III, 62, fracción I, inciso c), 106, fracciones II, 
inciso e) y IV, inciso a) de la Ley, 97, fracción V, 139, fracción III y 141 del Reglamento, se 
autoriza al Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., (BANJERCITO) para 
operar los Módulos CIITEV (Módulo de Control de Importación e Internación Temporal de 
Vehículos), realizar el trámite y control de las importaciones temporales de vehículos y, en su 
caso, a recibir el pago del depósito en efectivo por concepto de garantía y el pago por 
concepto de trámite para la importación temporal de vehículos, conforme a los lineamientos 
que al efecto emita la AGA. 



Viernes 27 de abril de 2007 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     91 

 Los extranjeros o mexicanos residentes en el extranjero podrán realizar el trámite de 
importación temporal de vehículos por cualquiera de los siguientes procedimientos: 

A. Procedimiento en Módulos CIITEV en aduanas de entrada a territorio nacional. 

1. Solicitar el permiso de importación temporal de vehículos ante el personal de 
BANJERCITO del Módulo CIITEV ubicado en la aduana de entrada, firmando una 
declaración en la que, bajo protesta de decir verdad, se comprometen a retornar 
el vehículo de que se trate, dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u 
omisiones que configuren infracciones o delitos por el indebido uso o destino del 
mismo. 

2. Garantizar conforme al artículo 139, fracción III del Reglamento, el pago de los 
créditos fiscales que pudieran ocasionarse por la omisión del retorno del vehículo 
o por la comisión de las infracciones previstas en las leyes aplicables, mediante 
un depósito en efectivo, por el monto que corresponda conforme a la siguiente 
tabla: 

Año-modelo del vehículo Importe de la garantía en 
dólares 

2001 hasta 2007 400 

1996 hasta 2000 300 

Modelos anteriores a 1996 200 

 

3. Cubrir a favor de BANJERCITO, una cantidad equivalente en moneda nacional a 
27 dólares más IVA, por concepto de trámite por la importación temporal de 
vehículos. 

4. Cuando el importador efectúe el pago señalado en el numeral anterior, mediante 
tarjeta bancaria internacional de crédito o débito, expedida a su nombre en el 
extranjero, quedará liberado de otorgar la garantía a que se refiere el numeral 2 
del presente rubro. 

B. Procedimiento en Módulos CIITEV en Consulados Mexicanos en los Estados Unidos de 
América. 

1. El trámite podrá realizarse en los Consulados Mexicanos en Chicago, Illinois; en 
Austin, Dallas, Dallas Fort Worth y Houston, Texas; en Los Angeles, San 
Bernardino y Sacramento, California; en Albuquerque, Nuevo México; en Denver, 
Colorado y en Phoenix, Arizona, en los Estados Unidos de América. El trámite 
podrá realizarse hasta con 6 meses de antelación a la fecha de ingreso del 
vehículo a territorio nacional. 

2. Solicitar el permiso de importación temporal de vehículos ante el personal de 
BANJERCITO del Módulo CIITEV, firmando una declaración en la que, bajo 
protesta de decir verdad, se compromete a retornar el vehículo de que se trate, 
dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u omisiones que configuren 
infracciones o delitos por el indebido uso o destino del mismo. 

3. Cubrir a favor de BANJERCITO una cantidad equivalente en moneda nacional a 
36 dólares más IVA, por concepto de trámite por la importación temporal de 
vehículos, mediante cargo que se realice a una tarjeta de crédito o débito 
internacional expedida en el extranjero, a nombre del importador. 

C. Procedimiento en Módulos CIITEV vía internet, a través de las páginas electrónicas de 
la AGA o de BANJERCITO, para mexicanos residentes en el extranjero o extranjeros 
con calidad migratoria de turista. 

1. Los mexicanos residentes en el extranjero o los extranjeros con la calidad 
migratoria de turista, deberán consultar las páginas electrónicas 
www.aduanas.gob.mx o www.banjercito.com.mx. 

2. El trámite deberá realizarse en un plazo de entre 20 y hasta con 60 días, antes de 
la fecha de ingreso del vehículo a territorio nacional. 
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3. El interesado deberá aceptar electrónicamente la declaración en la que bajo 
protesta de decir verdad, se compromete a retornar el vehículo de que se trate, 
dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u omisiones que configuren 
infracciones o delitos por el indebido uso o destino del mismo. 

4. El interesado deberá registrar sus datos personales: 

a) Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, el número del 
documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que los 
acredite como residentes en el extranjero o de la autorización expresa de la 
autoridad competente de ese país que les otorgue la calidad de prestadores 
de servicios conforme a los acuerdos internacionales de los que México sea 
parte. 

b) Tratándose de extranjeros que ingresarán como turistas, el número de 
seguridad social y el número de alguno de los siguientes documentos; 
pasaporte, certificado de naturalización, acta de nacimiento o credencial 
para votar. 

5. El interesado deberá registrar los datos del vehículo que pretende importar 
temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo con el título de 
propiedad o registro vehicular emitido por la autoridad competente del país 
extranjero, así como la fecha de ingreso a territorio nacional. 

6. Cubrir a favor de BANJERCITO vía electrónica, una cantidad equivalente en 
moneda nacional a 45 dólares más IVA, por concepto de trámite, por la 
importación temporal de vehículos, mediante cargo electrónico que se realice a 
una tarjeta de crédito o débito internacional expedida en el extranjero, a nombre 
del importador. 

7. Una vez concluida la operación de registro y pago del trámite correspondiente, 
BANJERCITO remitirá al interesado confirmación electrónica de la operación, en 
la que a su vez hará constar la fecha de entrega de la documentación aduanera al 
domicilio señalado en la solicitud e indicará los lugares a los cuales deberá el 
interesado enviar la carta compromiso de retorno a que se refiere el numeral 3 del 
presente rubro y las copias simples de la documentación que ampare los datos 
registrados conforme a los numerales 4 y 5 del presente rubro. Dichos 
documentos podrán ser enviados por el interesado en archivos de manera digital 
mediante correo electrónico, correo certificado o presentados directamente en los 
buzones ubicados en los Módulos de CIITEV en las aduanas de entrada o en los 
consulados. 

 BANJERCITO remitirá la documentación aduanera a que se refiere el párrafo 
anterior, al domicilio señalado por el interesado en la solicitud, en un plazo 
de 20 días posteriores a la confirmación electrónica. 

 Será responsabilidad exclusiva del importador, cumplir con los requisitos y condiciones 
establecidas en el presente rubro para la importación temporal del vehículo y de 
verificar el correcto y adecuado registro, así como de la captura de la información 
solicitada. 

 Para los efectos de la presente regla, BANJERCITO será responsable de emitir la 
documentación aduanera y el holograma que ampare la importación temporal de los 
vehículos, cancelar la garantía y, en su caso, devolver al importador el monto del depósito, 
siempre que el retorno del vehículo se realice dentro del plazo autorizado o transferir el monto 
de la citada garantía a la Tesorería de la Federación cuando los vehículos no hayan retornado 
al extranjero dentro de los plazos autorizados, a más tardar al segundo día hábil bancario 
siguiente a aquél en que haya vencido el plazo de la importación temporal. 

 Los mexicanos residentes en el extranjero deberán comprobar ante la autoridad aduanera 
mediante documentación oficial emitida por la autoridad migratoria del país extranjero, la 
calidad migratoria que los acredite como residentes permanentes o temporales en el 
extranjero, o la autorización expresa de la autoridad competente de ese país que les otorgue 
la calidad de prestadores de servicios conforme a los acuerdos internacionales de los que 
México forma parte. 
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 En la expedición de permisos en Módulos CIITEV en consulados o Módulos CIITEV vía 
internet, cuando el vehículo para el cual se haya otorgado el permiso de importación temporal 
sufra un accidente, robo, decomiso, embargo o venta, en su lugar de origen y en fecha 
anterior al inicio de la vigencia del permiso de importación temporal, el interesado deberá 
presentar ante el personal de BANJERCITO de cualquier Módulo CIITEV ubicado en los 
consulados o enviar mediante correo certificado a la Administración Central de Planeación 
Aduanera de la AGA, escrito libre dirigido a la AGA en el cual manifieste que desea desistirse 
del permiso otorgado, firmando declaración bajo protesta de decir verdad sobre los hechos, 
motivos o circunstancias por los cuales se considera que el vehículo no entrará a territorio 
nacional, anexando la documentación aduanera que se expidió para tales efectos, así como la 
que soporte dicha circunstancia: carta del Departamento de Policía o del Departamento de 
Motores y Vehículos, ambos en el extranjero, en la cual se haga constar el número 
de identificación vehicular del vehículo en cuestión y que se ha verificado la presencia 
física del mismo. 

 En todos los casos, el interesado deberá presentarse con su vehículo ante el personal de 
BANJERCITO que opera los Módulos CIITEV en las aduanas de salida, para registrar y 
obtener el comprobante de retorno, pudiendo en esta circunstancia realizar entradas y salidas 
múltiples de su vehículo durante la vigencia del permiso de importación temporal, amparado 
por la garantía existente o, en su caso, solicitar la cancelación de la garantía y obtener la 
devolución del monto del depósito. En las temporadas de alta afluencia, la AGA podrá 
autorizar que la cancelación del permiso se realice en cualquiera de los Módulos CIITEV en 
consulados, dando a conocer a través de su página electrónica www.aduanas.gob.mx, las 
fechas en que se podrá llevar a cabo la misma. 

 El periodo de 12 meses a que se refiere el artículo 106, fracción II, inciso e) de la Ley, no se 
entenderá como un año de calendario y se computará a partir de la fecha de entrada al país 
del vehículo de que se trate; asimismo, la importación temporal del vehículo será por 180 días 
naturales, consecutivos o alternados, de estancia efectiva en el territorio nacional. 

 El plazo para retornar los vehículos que hubieran sido importados temporalmente al amparo 
de las calidades migratorias señaladas en el artículo 106, fracción IV, inciso a) de la Ley, será 
el de la vigencia de la calidad migratoria, sus prórrogas, ampliaciones o refrendos otorgados a 
dichas calidades migratorias conforme a la ley de la materia. Para estos efectos la vigencia 
del permiso de importación temporal del vehículo se acreditará con el documento oficial que 
emita la autoridad migratoria, sin que se requiera autorización de las autoridades aduaneras. 
En este caso el permiso de importación temporal se mantendrá vigente aun cuando el 
importador haya obtenido cambio en la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante 
rentista, siempre que exista continuidad en las calidades migratorias. 

 A efecto de que no se hagan efectivas las garantías otorgadas en los términos de esta regla, 
las personas a que se refiere el párrafo anterior que obtengan la prórroga, ampliación o 
refrendo a su calidad migratoria, así como quienes hubieran cambiado a una calidad 
migratoria de las señaladas en el artículo 106, fracción IV, inciso a) de la Ley, deberán 
presentar en formato libre un aviso en el que hagan constar dicha circunstancia, dentro de los 
15 días hábiles siguientes a aquél en que les hubiere sido otorgada la prórroga, ampliación, 
refrendo o cambio de calidad migratoria, anexando copia del comprobante de dicho trámite, 
así como del permiso de importación temporal del vehículo y, en su caso, la tarjeta de 
internación, en forma personal en cualquiera de las 49 aduanas del país. 

 Conjuntamente con la importación temporal de un vehículo, se podrá realizar la importación 
temporal de una o más motocicletas, trimotos, cuadrimotos, motos acuáticas o carros de 
recreo de los no autorizados para circular en carreteras federales o estatales, hasta un 
máximo de tres unidades, para lo cual se deberá acreditar la propiedad de las unidades 
remolcadas o transportadas y registrarlas en el permiso de importación temporal del vehículo. 

 Tratándose de motocicletas o trimotos que ingresen al país por su propio impulso y que sean 
de las autorizadas para circular en carreteras federales y estatales, podrán ser importadas 
temporalmente conforme a la presente regla, excepto por lo que se refiere al párrafo anterior. 

3.2.7. Las importaciones temporales realizadas de conformidad con el artículo 106, fracción II, 
inciso e) de la Ley, deberán cumplir con los requisitos previstos en los artículos 139 y 141 del 
Reglamento. 
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3.2.8. Para los efectos del artículo 106, fracción V, inciso d) de la Ley y 144 del Reglamento, se 
autoriza al Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., (BANJERCITO) para 
operar los Módulos CIITEV (Módulo de Control de Importación e Internación Temporal de 
Vehículos), realizar el trámite y control de las importaciones temporales de casas rodantes y, 
en su caso, recibir el pago por concepto de trámite de la importación temporal, conforme a los 
lineamientos que para tal efecto emita la AGA. 

 Los extranjeros o mexicanos residentes permanentes en el extranjero, podrán realizar el 
trámite de importación temporal de una sola casa rodante conducida o transportada, mediante 
la presentación de la solicitud del “Permiso de importación temporal de casa rodante”, por 
cualquiera de los siguientes procedimientos: 
A. Procedimiento en Módulos CIITEV en aduanas de entrada a territorio nacional. 

1. Solicitar el “Permiso de importación temporal de casa rodante” ante el personal de 
BANJERCITO del Módulo CIITEV ubicado en la aduana de entrada, firmando una 
declaración en la que, bajo protesta de decir verdad, se comprometen a retornar 
la casa rodante de que se trate, dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u 
omisiones que configuren infracciones o delitos por el indebido uso o destino de 
la misma. 

2. El interesado deberá registrar sus datos personales: 
a) Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, el número del 

documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que los 
acredite como residentes en el extranjero o de la autorización expresa de la 
autoridad competente de ese país que les otorgue la calidad de prestadores 
de servicios conforme a los acuerdos internacionales de los que México  
sea parte. 

b) Tratándose de extranjeros que ingresarán como turistas, el número de 
seguridad social y el número de alguno de los siguientes documentos: 
pasaporte, certificado de naturalización, acta de nacimiento o credencial 
para votar. 

3. El interesado deberá registrar los datos de la casa rodante que pretende importar 
temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo con el título de 
propiedad o registro vehicular emitido por la autoridad competente del país 
extranjero, así como la fecha de ingreso a territorio nacional. 

4. Cubrir a favor de BANJERCITO, una cantidad equivalente en moneda nacional a 
45 dólares más IVA, por concepto de trámite, por la importación temporal de 
casas rodantes, la cual podrá ser pagada en efectivo o a través de cargo a la 
tarjeta de crédito o débito internacional, expedida en el extranjero, a nombre del 
importador. 

B. Procedimiento en Módulos CIITEV en Consulados Mexicanos en los Estados Unidos de 
América. 
1. El trámite podrá realizarse en los Consulados Mexicanos en Chicago, Illinois; en 

Austin, Dallas y Houston, Texas; en Los Angeles, San Bernardino y Sacramento, 
California; en Albuquerque, Nuevo México; en Denver, Colorado y en Phoenix, 
Arizona, en los Estados Unidos de América. El trámite podrá realizarse hasta con 
6 meses de antelación a la fecha de ingreso a territorio nacional. 

2. Para los efectos del numeral anterior, se solicitará el “Permiso de importación 
temporal de casa rodante” ante el personal de BANJERCITO en los Módulos 
CIITEV ubicados en los consulados referidos, firmando una declaración en la que, 
bajo protesta de decir verdad, se comprometen a retornar la casa rodante de que 
se trate, dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u omisiones que 
configuren infracciones o delitos por el indebido uso o destino de la misma. 

3. El interesado deberá registrar sus datos personales. 
a) Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, el número del 

documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que los 
acredite como residentes en el extranjero o de la autorización expresa de la 
autoridad competente de ese país que les otorgue la calidad de prestadores 
de servicios conforme a los acuerdos internacionales de los que México 
sea parte. 
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b) Tratándose de extranjeros que ingresarán como turistas, el número de 
seguridad social y el número de alguno de los siguientes documentos: 
pasaporte, certificado de naturalización, acta de nacimiento o credencial 
para votar. 

4. El interesado deberá registrar los datos de la casa rodante que pretende importar 
temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo con el título de 
propiedad o registro vehicular emitido por la autoridad competente del país 
extranjero, así como la fecha de ingreso a territorio nacional. 

5. Cubrir a favor de BANJERCITO, una cantidad equivalente en moneda nacional a 
45 dólares más IVA, por concepto de trámite, por la importación temporal de 
casas rodantes, mediante cargo a tarjeta de crédito o débito internacional 
expedida en el extranjero, a nombre del importador. 

C. Procedimiento en Módulos CIITEV vía internet, a través de las páginas electrónicas de 
la AGA o de BANJERCITO. 

1. Consultar las páginas electrónicas www.aduanas.gob.mx o 
www.banjercito.com.mx. 

2. El trámite deberá realizarse en un plazo de entre 20 y hasta con 60 días, antes de 
la fecha de ingreso de la casa rodante a territorio nacional. 

3. El interesado deberá aceptar electrónicamente la declaración en la que bajo 
protesta de decir verdad, se compromete a retornar la casa rodante de que se 
trate, dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u omisiones que configuren 
infracciones o delitos por el indebido uso o destino del mismo. 

4. El interesado deberá registrar sus datos personales: 

a) Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, el número del 
documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que los 
acredite como residentes en el extranjero o de la autorización expresa de la 
autoridad competente de ese país que les otorgue la calidad de prestadores 
de servicios conforme a los acuerdos internacionales de los que México 
sea parte. 

b) Tratándose de extranjeros que ingresarán como turistas, el número de 
seguridad social y el número de alguno de los siguientes documentos: 
pasaporte, certificado de naturalización, acta de nacimiento o credencial 
para votar. 

5. El interesado deberá registrar los datos de la casa rodante que pretende importar 
temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo con el título de 
propiedad o registro vehicular emitido por la autoridad competente del país 
extranjero, así como la fecha de ingreso a territorio nacional. 

6. Cubrir a favor de BANJERCITO vía electrónica, una cantidad equivalente en 
moneda nacional a 45 dólares más IVA, por concepto de trámite, por la 
importación temporal de casas rodantes, mediante cargo electrónico que se 
realice a una tarjeta de crédito o débito internacional expedida en el extranjero, a 
nombre del importador. 

7. Una vez concluida la operación de registro y pago del trámite correspondiente, 
BANJERCITO remitirá al interesado confirmación electrónica de la operación, en 
la que a su vez hará constar la fecha de entrega de la documentación aduanera al 
domicilio señalado en la solicitud e indicará los lugares a los cuales deberá el 
interesado enviar la carta compromiso de retorno a que se refiere el numeral 3 del 
presente rubro y las copias simples de la documentación que ampare los datos 
registrados conforme a los numerales 4 y 5 del presente rubro. Dichos 
documentos podrán ser enviados por el interesado en archivos de manera digital 
mediante correo electrónico, correo certificado o presentados directamente en los 
buzones ubicados en los Módulos CIITEV en las aduanas de entrada 
o en los consulados. 



96     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de abril de 2007 

 La documentación aduanera a que se refiere el párrafo anterior, se remitirá al 
domicilio señalado por el interesado en la solicitud, en un plazo de 20 días 
posteriores a la confirmación electrónica. 

 Será responsabilidad exclusiva del importador, cumplir con los requisitos y condiciones 
establecidas en el presente rubro para la importación temporal de la casa rodante y de 
verificar el correcto y adecuado registro, así como de la captura de la información 
solicitada. 

 Para los efectos de la presente regla, BANJERCITO será responsable de emitir el 
comprobante de importación temporal y el holograma que amparan la importación temporal de 
la casa rodante. 

 Los mexicanos residentes en el extranjero deberán comprobar ante la autoridad aduanera 
mediante documentación oficial emitida por la autoridad migratoria del país extranjero, la 
calidad migratoria que los acredite como residentes permanentes en el extranjero. 

 El plazo a que se sujetará la importación temporal de la casa rodante será de 10 años y se 
empezará a computar a partir de la fecha de registro del “Permiso de importación temporal de 
casa rodante”. En todos los casos, el interesado deberá presentarse ante el personal de 
BANJERCITO que opera los Módulos CIITEV en las aduanas de salida para registrar y 
obtener el comprobante de retorno, pudiendo en esta circunstancia realizar entradas y salidas 
múltiples con su casa rodante durante la vigencia del permiso de importación temporal. En las 
temporadas de alta afluencia, la AGA podrá autorizar que la cancelación del permiso se 
realice en cualquiera de los Módulos CIITEV en consulados, dando a conocer a través de su 
página electrónica www.aduanas.gob.mx las fechas en que se podrá llevar a cabo la misma. 

 Cuando la casa rodante transporte o remolque un vehículo o una embarcación, el personal de 
BANJERCITO deberá otorgar al mismo importador un permiso de importación temporal para 
cada una de las unidades señaladas, siempre que se cumpla con lo dispuesto en la presente 
regla y en las reglas 3.2.6. y 3.2.9. de la presente Resolución. 

 Los interesados podrán solicitar un nuevo “Permiso de importación temporal de casa rodante”, 
para la misma casa rodante por un periodo igual al descrito en el párrafo anterior, siempre que 
realicen el trámite de importación temporal con 15 días hábiles de anticipación al vencimiento 
del permiso vigente, conforme al procedimiento establecido en el rubro C de la presente regla, 
sin que se requiera la presentación física de la casa rodante. 

 En la expedición de permisos en Módulos CIITEV en consulados o vía internet, cuando la 
casa rodante para la cual se haya otorgado el permiso de importación temporal sufra un 
accidente, robo, decomiso, embargo o venta, en su lugar de origen y en fecha anterior al inicio 
de la vigencia del permiso de importación temporal, el interesado deberá presentar ante el 
personal de BANJERCITO de cualquier Módulo CIITEV ubicado en los consulados o enviar 
mediante correo certificado a la Administración Central de Planeación Aduanera de la AGA, 
escrito libre dirigido a la AGA en el cual manifieste que desea desistirse del permiso otorgado, 
firmando declaración bajo protesta de decir verdad sobre los hechos, motivos o circunstancias 
por los cuales se considera que la casa rodante no entrará a territorio nacional, anexando la 
documentación aduanera que se expidió para tales efectos, así como la que soporte dicha 
circunstancia: carta del Departamento de Policía o del Departamento Vehicular, ambos en el 
extranjero, en la cual se haga constar el número de identificación vehicular de la casa rodante 
en cuestión y que se ha verificado la presencia física de la misma. 

 Conjuntamente con la importación de la casa rodante, se podrá realizar la importación 
temporal de motocicletas, trimotos, cuadrimotos, motos acuáticas o carros de recreo de los no 
autorizados para circular en carreteras federales o estatales, hasta un máximo de tres 
unidades, para lo cual se deberá acreditar la propiedad de las unidades remolcadas o 
transportadas y registrarlas en el permiso de importación temporal de la casa rodante. 
En estos casos, el plazo del permiso de importación temporal de la casa rodante será 
de 180 días. 

(Continúa en la Cuarta Sección) 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Tercera Sección) 

3.2.9. Para los efectos de los artículos 106, fracción V, inciso c) de la Ley y 143 del Reglamento, se 
autoriza al Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., (BANJERCITO) para 
operar los Módulos CIITEV (Módulo de Control de Importación e Internación Temporal de 
Vehículos), realizar el trámite y control de las importaciones temporales de embarcaciones y, 
en su caso, recibir el pago por concepto de trámite de la importación temporal, conforme a los 
lineamientos que para tal efecto emita la AGA. 

 Los extranjeros o mexicanos residentes en territorio nacional o en el extranjero, podrán 
realizar la importación temporal de embarcaciones de recreo y deportivas, del tipo lancha, 
yate o velero, de más de cuatro y medio metros de eslora incluyendo los remolques para su 
transporte, así como embarcaciones dedicadas al transporte de pasajeros, de carga y a la 
pesca comercial, mediante el “Permiso de importación temporal de embarcación”, mismo que 
podrán solicitar por cualquiera de los siguientes procedimientos: 

A. Procedimiento en Módulos CIITEV en aduanas de entrada a territorio nacional. 

1. Solicitar el “Permiso de importación temporal de embarcación” ante el personal de 
BANJERCITO del Módulo CIITEV ubicado en la aduana de entrada, firmando una 
declaración en la que, bajo protesta de decir verdad, se comprometen a retornar 
la embarcación de que se trate, dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u 
omisiones que configuren infracciones o delitos por el indebido uso o destino de 
la misma. 

2. El interesado deberá acreditarse con alguno de los siguientes documentos: 

a) Tratándose de mexicanos residentes en México, con alguno de los 
documentos de la regla 1.11. de la presente Resolución. 

b) Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, con el documento 
emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que los acredite como 
residentes en el extranjero o con la autorización expresa de la autoridad 
competente de ese país que les otorgue la calidad de prestadores de 
servicios conforme a los acuerdos internacionales de los que México 
sea parte. 

c) Tratándose de extranjeros que ingresarán como turistas, el número de 
seguridad social y el número de alguno de los siguientes documentos: 
pasaporte, certificado de naturalización, acta de nacimiento o credencial  
para votar. 

3. El interesado deberá registrar los datos de la embarcación que pretende importar 
temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo con la factura, el 
contrato de fletamento, el título de propiedad o registro otorgado por la autoridad 
competente del país extranjero, así como la fecha de ingreso a territorio nacional. 

4. Cubrir a favor de BANJERCITO, una cantidad equivalente en moneda nacional a 
45 dólares más IVA, por concepto de trámite, por la importación temporal de 
embarcaciones, la cual podrá ser pagada en efectivo o a través de cargo a la 
tarjeta de crédito o débito internacional a nombre del importador. 

B. Procedimiento en Módulos CIITEV en Consulados Mexicanos en los Estados Unidos de 
América. 

1. El trámite podrá realizarse en los Consulados Mexicanos en Chicago, Illinois; en 
Austin, Dallas y Houston, Texas; en Los Angeles, San Bernardino y Sacramento, 
California; en Albuquerque, Nuevo México; en Denver, Colorado y en Phoenix, 
Arizona, en los Estados Unidos de América. El trámite podrá realizarse hasta con 
6 meses de antelación a la fecha de ingreso a territorio nacional. 

2. El interesado deberá acreditarse con alguno de los siguientes documentos: 

a) Tratándose de mexicanos residentes en México, con alguno de los 
documentos de la regla 1.11. de la presente Resolución. 
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b) Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, con el documento 
emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que los acredite como 
residentes en el extranjero o con la autorización expresa de la autoridad 
competente de ese país que les otorgue la calidad de prestadores de 
servicios conforme a los acuerdos internacionales de los que México sea 
parte. 

c) Tratándose de extranjeros que ingresarán como turistas, el número de 
seguridad social y el número de alguno de los siguientes documentos: 
pasaporte, certificado de naturalización, acta de nacimiento o credencial  
para votar. 

3. El interesado deberá registrar los datos de la embarcación que pretende importar 
temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo con factura, el 
contrato de fletamento, el título de propiedad o registro otorgado por la autoridad 
competente, así como la fecha de ingreso a territorio nacional. 

4. Cubrir a favor de BANJERCITO, una cantidad equivalente en moneda nacional a 
45 dólares más IVA, por concepto de trámite, por la importación temporal de 
embarcaciones, la cual podrá ser pagada en efectivo o a través de cargo a la 
tarjeta de crédito o débito internacional a nombre del importador. 

C. Procedimiento en Módulos CIITEV vía internet, a través de las páginas electrónicas de 
la AGA México o de BANJERCITO. 
1. Consultar las páginas electrónicas www.aduanas.gob.mx o 

www.banjercito.com.mx. 
2. El trámite deberá realizarse en un plazo de entre 20 y hasta con 60 días, antes de 

la fecha de ingreso de la embarcación a territorio nacional. 

3. El interesado deberá aceptar electrónicamente la declaración en la que bajo 
protesta de decir verdad, se compromete a retornar la embarcación de que se 
trate, dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u omisiones que configuren 
infracciones o delitos por el indebido uso o destino del mismo. 

4. El interesado deberá registrar sus datos personales: 
a) Tratándose de mexicanos residentes en México, el número de alguno de 

los documentos de la regla 1.11. de la presente Resolución. 
b) Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, el número del 

documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que los 
acredite como residentes en el extranjero o de la autorización expresa de la 
autoridad competente de ese país que les otorgue la calidad de prestadores 
de servicios conforme a los acuerdos internacionales de los que México sea 
parte. 

c) Tratándose de extranjeros que ingresarán como turistas, el número de 
seguridad social y el número de alguno de los siguientes documentos: 
pasaporte, certificado de naturalización, acta de nacimiento o credencial 
para votar. 

5. El interesado deberá registrar los datos de la embarcación que pretende importar 
temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo con la factura, el 
contrato de fletamento, el título de propiedad o registro otorgado por la autoridad 
competente, así como la fecha de ingreso a territorio nacional. 

6. Cubrir a favor de BANJERCITO vía electrónica, una cantidad equivalente en 
moneda nacional a 45 dólares más IVA, por concepto de trámite, por la 
importación temporal de embarcaciones, mediante cargo electrónico que se 
realice a una tarjeta de crédito o débito internacional a nombre del importador. 

7. Una vez concluida la operación de registro y pago del trámite correspondiente, 
BANJERCITO remitirá al interesado confirmación electrónica de la operación, en 
la que a su vez hará constar la fecha de entrega de la documentación aduanera al 
domicilio señalado en la solicitud e indicará los lugares a los cuales deberá el 
interesado enviar la carta compromiso de retorno a que se refiere el numeral 3 del 
presente rubro y las copias simples de la documentación que ampare los datos 
registrados conforme a los numerales 4 y 5 del presente rubro. Dichos 
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documentos podrán ser enviados por el interesado en archivos de manera digital 
mediante correo electrónico, correo certificado o presentados directamente en los 
buzones ubicados en los Módulos CIITEV en las aduanas de entrada o en los 
consulados. 

 La documentación aduanera a que se refiere el párrafo anterior, se remitirá al 
domicilio señalado por el interesado en la solicitud, en un plazo de 20 días 
posteriores a la confirmación electrónica. 

 Será responsabilidad exclusiva del importador, cumplir con los requisitos y condiciones 
establecidas en el presente rubro para la importación temporal de la embarcación, y de 
verificar el correcto y adecuado registro, así como de la captura de la información 
solicitada. 

 Para los efectos de la presente regla, BANJERCITO será responsable de emitir el 
comprobante de importación temporal y el holograma que amparan la importación temporal de 
la embarcación. 

 Los mexicanos residentes en el extranjero deberán comprobar ante la autoridad aduanera 
mediante documentación oficial emitida por la autoridad migratoria del país extranjero, la 
calidad migratoria que los acredite como residentes permanentes en el extranjero. 

 El plazo a que se sujetará la importación temporal de la embarcación será de 10 años y se 
empezará a computar a partir de la fecha de registro del “Permiso de importación temporal de 
embarcación”. En todos los casos, el interesado deberá presentarse ante el personal de 
BANJERCITO que opera los Módulos CIITEV en las aduanas de salida para registrar y 
obtener el comprobante de retorno, pudiendo en esta circunstancia realizar entradas y salidas 
múltiples con su embarcación durante la vigencia del permiso de importación temporal. En las 
temporadas de alta afluencia, la AGA podrá autorizar que la cancelación del permiso se 
realice en cualquiera de los Módulos CIITEV en consulados, dando a conocer a través de su 
página electrónica www.aduanas.gob.mx, las fechas en que se podrá llevar a cabo la misma. 

 Los interesados podrán solicitar un nuevo “Permiso de importación temporal de embarcación”, 
para la misma embarcación por un periodo igual al descrito en el párrafo anterior, siempre que 
realicen el trámite de importación temporal con 15 días hábiles de anticipación al vencimiento 
del permiso vigente, conforme al procedimiento establecido en el rubro C de la presente regla, 
sin que se requiera la presentación física de la embarcación. 

 Para los efectos de la presente regla, la embarcación comprende además del casco y la 
maquinaria, las pertenencias y accesorios fijos o móviles, destinados de manera permanente 
a la navegación y al ornato de la embarcación. Como accesorios móviles de la embarcación 
se podrán considerar hasta dos motos acuáticas, independientemente de las embarcaciones 
que permitan el desembarque a tierra. 

 Conjuntamente con la importación temporal de una embarcación, se podrá realizar la 
importación temporal de motocicletas, trimotos, cuadrimotos, motos acuáticas o carros de 
recreo de los no autorizados para circular en carreteras federales o estatales, hasta un 
máximo de tres unidades, para lo cual se deberá acreditar la propiedad de las unidades 
transportadas y registrarlas en el mismo permiso de importación temporal de la embarcación. 
En estos casos, el plazo del permiso de importación temporal de la embarcación será 
de 180 días. 

 Cuando la embarcación transporte algún vehículo, el personal de BANJERCITO deberá 
otorgar al mismo importador un permiso de importación temporal para cada una de las 
unidades, siempre que se cumpla con lo dispuesto en la presente regla y en la regla 3.2.6. de 
la presente Resolución. 

 Quienes cuenten con embarcaciones importadas temporalmente conforme a la presente 
regla, podrán importar temporalmente refacciones, partes y accesorios que sean destinados 
para la reparación o mantenimiento de la embarcación; debiendo registrarlos ante los Módulos 
CIITEV o vía internet a través del “Formato de Registro para Accesorios, Partes y Refacciones 
para Embarcaciones Importadas Temporalmente”, emitido por BANJERCITO. 

 Asimismo, los interesados podrán enviar o retornar al extranjero, las refacciones, partes y 
accesorios correspondientes a las embarcaciones descritas en la presente regla para su 
sustitución o reparación debiendo registrar dichas mercancías, previamente a su salida, ante 
cualquiera de los Módulos CIITEV, en el “Formato de Registro para Accesorios, Partes y 
Refacciones para Embarcaciones Importadas Temporalmente” emitido por BANJERCITO. 
Para estos efectos, el personal de BANJERCITO sellará y registrará dicho formato que 
amparará la salida y entrada de la mercancía al territorio nacional. 
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 Para los casos establecidos en los supuestos anteriores, el interesado al registrar el retorno al 
extranjero y la cancelación del permiso de importación temporal de la embarcación, deberá 
presentar anexo a dicho permiso los “Formatos de Registro para Accesorios, Partes y 
Refacciones para Embarcaciones Importadas Temporalmente” que haya requisitado. 

 La importación temporal, envío o retorno al extranjero de las refacciones, partes y accesorios 
de embarcaciones importadas temporalmente conforme a la presente regla, podrá efectuarse 
por empresas de mensajería y paquetería que cuenten con el registro de empresa certificada 
de conformidad con la regla 2.8.1. de la presente Resolución, siempre que estas últimas 
realicen el despacho de dichas mercancías de conformidad con los lineamientos que al efecto 
determine la AGA. 

3.2.10. Para los efectos de los artículos 106, fracción V, inciso c) y 107, segundo párrafo de la Ley, 
las embarcaciones especiales y los artefactos navales, como las denominadas plataformas de 
perforación y explotación, flotantes, semisumergibles o sumergibles, así como aquellas 
embarcaciones diseñadas especialmente para realizar trabajos o servicios de explotación, 
exploración, tendido de tubería e investigación, clasificadas en el Capítulo 89 de la TIGIE, 
podrán importarse temporalmente hasta por 10 años y no se requerirá presentar pedimento 
de importación temporal, ni utilizar los servicios de agente o apoderado aduanal. 

 En este caso los interesados requerirán contar con autorización de la autoridad aduanera, 
para lo cual deberán presentar ante la aduana de entrada o la que corresponda según la 
circunscripción en donde se encuentren ubicadas las mercancías a que se refiere el párrafo 
anterior, el formato oficial denominado “Solicitud de autorización de importación temporal de 
embarcaciones (español e inglés)”, que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, 
anexando copia de la factura o documento donde consten las características técnicas de las 
mercancías antes descritas, en su caso, acta constitutiva en la que se establezca dentro del 
objeto social de la empresa, que se dedicará a la prestación de los servicios de exploración o 
explotación, así como el contrato de concesión o autorización correspondiente, para la 
prestación de los servicios que requieran de dichas mercancías. 

 Tratándose de mercancía importada temporalmente para ser utilizada en plataformas de 
perforación y explotación, flotantes, semisumergibles, así como en aquellas embarcaciones 
diseñadas especialmente para realizar trabajos o servicios de explotación, exploración, 
tendido de tubería e investigación, que requieran ser sometidas a procesos de reparación o 
mantenimiento, podrán descargarse y cargarse en los muelles propiedad de las personas 
morales que los hubieran importado temporalmente o en muelles propiedad de personas 
morales con quien hubieran celebrado contrato de prestación de servicios relacionados con 
las plataformas y embarcaciones a que se refiere esta regla. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el importador deberá presentar un aviso mensual de los 
embarques y desembarques de mercancías realizados en el mes inmediato anterior, ante la 
aduana que corresponda, dentro de los primeros diez días del mes siguiente a aquél en que 
se haya efectuado el embarque o desembarque de mercancías, conteniendo los siguientes 
datos: 
1.- Nombre, domicilio fiscal y RFC del importador. 
2.- Descripción general y cantidad de la mercancía. 
3.- Lugar y fecha de desembarque/embarque. 
4.- Domicilio al que fue trasladada para su reparación o mantenimiento. 

 Para los efectos del primer párrafo de la presente regla, las embarcaciones especiales 
incluyen las dragas, remolcadores y chalanes, así como embarcaciones de salvamento y los 
artefactos navales incluyen a las plataformas destinadas a funciones de dragado, exploración 
y explotación de recursos naturales, entre otras. 

3.2.11. Para los efectos del artículo 94 de la Ley, la autoridad aduanera podrá autorizar el cambio de 
régimen de las mercancías importadas temporalmente que hubiesen sufrido algún daño en el 
país, siempre que el importador presente la solicitud correspondiente ante la Administración 
Local Jurídica o la Administración Central Jurídica de Grandes Contribuyentes, según 
corresponda a la circunscripción territorial del lugar donde se encuentren las mercancías, para 
lo cual deberá: 
1. Presentar promoción por escrito anexando la siguiente documentación: 

a) Copia del pedimento de importación temporal o la documentación aduanera 
original que ampare la importación temporal de la mercancía dañada. 

b) Declaración del importador bajo protesta de decir verdad, que describa los 
hechos que provocaron el daño sufrido por la mercancía. 
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2. Una vez obtenida dicha autorización, se deberá presentar a la aduana que corresponda 
al lugar donde se encuentran las mercancías, para realizar el trámite de la importación 
definitiva, sin que sea necesaria la presentación física de la mercancía ante la aduana, 
por lo que si el resultado del mecanismo de selección automatizado es reconocimiento 
aduanero, el mismo se practicará documentalmente. 

 Al pedimento de importación definitiva deberán anexarse los siguientes documentos: 
a) Copia del pedimento de importación temporal o la documentación aduanera original que 

ampare la importación de la mercancía dañada. 
b) Copia de la autorización de cambio de régimen a que se refiere el primer párrafo de 

esta regla. 
 El impuesto general de importación por la mercancía dañada, se causará conforme a la 

clasificación arancelaria que les corresponda en el estado en que se encuentren al momento 
de efectuar dicho cambio, así como las demás contribuciones y cuotas compensatorias 
aplicables, tomando como base gravable el valor de transacción en territorio nacional. Las 
cuotas, base gravable, tipo de cambio de moneda, regulaciones y restricciones no 
arancelarias y prohibiciones aplicables serán las que rijan en la fecha de pago. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable tratándose de vehículos que fueron importados al 
amparo del artículo 106, fracciones II, inciso e) y IV, inciso a) de la Ley. 

3.2.12. Los navieros o empresas navieras, nacionales o extranjeras, podrán efectuar la explotación 
de embarcaciones importadas temporalmente al amparo del artículo 106, fracción V, inciso c) 
de la Ley, en los siguientes términos: 
1. Tratándose de las embarcaciones de recreo y deportivas que sean lanchas, yates o 

veleros turísticos de más de cuatro y medio metros de eslora, que estén registradas en 
una marina turística, siempre que cumplan con lo siguiente: 
a) Que cuenten con permiso de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en 

los términos de los artículos 35, fracción I, inciso b) de la Ley de Navegación. 
b) Que asuman la responsabilidad solidaria conjuntamente con el propietario de la 

embarcación del cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
c) Que celebren contrato de fletamento con el propietario de la embarcación. 

2. Tratándose de las embarcaciones extranjeras distintas a las lanchas, yates o veleros 
turísticos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 
a) Que se trate de embarcaciones que se dediquen a la navegación interior o de 

cabotaje y cuenten con el permiso de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, cuando corresponda en los términos de los artículos 34 y 35 de la 
Ley de Navegación. 

b) Que el naviero o empresa naviera, nacional o extranjera, sea propietario de la 
embarcación o, en su caso, celebre contrato de fletamento con el propietario 
de la misma. 

c) Asimismo, deberán cumplir con las demás disposiciones legales aplicables. 
 Los navieros o empresas navieras que cumplan con los requisitos para efectuar la explotación 

comercial de las embarcaciones, antes de iniciar la actividad de explotación comercial 
respecto de la embarcación de que se trate, deberán presentar mediante escrito libre, un 
aviso por cada embarcación ante la Administración Local de Auditoría Fiscal o la 
Administración Regional de Grandes Contribuyentes que corresponda a su domicilio fiscal, al 
cual deberán anexar copia del permiso de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en 
caso de no requerirlo deberá manifestar en el escrito libre tal circunstancia y acreditarla con la 
documentación correspondiente, copia del contrato de fletamento y copia del “Permiso de 
Importación Temporal de Embarcaciones”, tramitado en términos de la regla 3.2.9. de la 
presente Resolución o del pedimento de importación temporal, según corresponda. 

 En caso de que se deje de efectuar la explotación comercial de la embarcación, deberá 
presentarse un aviso mediante escrito libre, manifestando tal circunstancia, en caso de no 
presentarlo se entenderá que se continúa efectuando dicha explotación comercial respecto de 
la embarcación de que se trate. 

 El naviero o empresa naviera, nacional o extranjera, que lleve a cabo la explotación comercial 
de las embarcaciones, queda obligado a retener al propietario de la embarcación el ISR y el 
IVA, los cuales podrán acreditarse por el naviero o empresa naviera que efectúe la 
explotación comercial. 
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3.2.13. Para los efectos del artículo 107, primer párrafo de la Ley, la importación temporal, retorno y 
transferencia de carros de ferrocarril que efectúen las empresas concesionarias de transporte 
ferroviario en los términos del artículo 106, fracción V, inciso e) de la Ley, para el transporte 
en territorio nacional de las mercancías que en ellos se hubieren introducido al país o las que 
se conduzcan para su exportación, se efectuará mediante listas de intercambio conforme a lo 
siguiente: 
1. Para su introducción al territorio nacional, se deberá entregar por duplicado, la lista de 

intercambio ante la aduana de entrada, al momento del ingreso de los carros de 
ferrocarril al territorio nacional para su validación por parte de la autoridad aduanera. 

2. Para el retorno de los carros de ferrocarril, se deberá entregar por duplicado la lista de 
intercambio ante la aduana de salida, al momento de su retorno, para su validación por 
parte de la autoridad aduanera. 

3. En el caso de transferencia dentro del territorio nacional de carros de ferrocarril 
importados temporalmente, la empresa que efectúa la transferencia deberá entregar la 
lista de intercambio por duplicado, a la empresa que recibe los carros de ferrocarril. 

 La legal estancia de los carros de ferrocarril que se introduzcan o extraigan del país o se 
transfieran, conforme a esta regla, se acreditará con las listas de intercambio debidamente 
validadas conforme a los numerales 1 y 2 o bien, en el caso de los carros que se introduzcan 
o extraigan de territorio nacional conteniendo mercancía, con el pedimento que ampare la 
mercancía, en el que se señale la descripción, número económico o matrícula y clase o tipo, 
del carro de que se trate. 

 Las listas de intercambio deberán contener la siguiente información: 
a) El número de folio asignado por la empresa que efectúe la operación, el cual estará 

integrado por doce caracteres. Los primeros tres caracteres corresponderán a las siglas 
de la empresa de que se trate; el siguiente corresponderá a las letras “R” o “E”, según 
se trate de carros recibidos o entregados, respectivamente; los siguientes cuatro 
caracteres empezarán por el 0001 y subsecuentes en orden progresivo por cada año 
de calendario y aduana; y los últimos cuatro corresponderán al año de que se trate. 

b) La denominación o razón social, domicilio fiscal y RFC de la empresa que efectúa la 
operación y en el caso de transferencia, de la empresa que recibe los carros de 
ferrocarril. 

c) La clave de la aduana o sección aduanera por la que se efectúe la entrada o salida de 
los carros y la fecha de entrada o salida, así como la fecha en que se efectúa la 
transferencia. 

d) La descripción de los carros de ferrocarril, su número económico o matrícula, clase o 
tipo de carro, indicando si se encuentran vacíos o cargados y en este último caso, el 
contenido y el consignatario. Tratándose de los carros vacíos, éstos deberán cruzar con 
las puertas abiertas. 

 Las empresas concesionarias de transporte ferroviario deberán cumplir con lo siguiente: 
1) Llevar un sistema de control de transporte, el cual deberá contener en forma 

automatizada la información contenida en las listas de intercambio, el inventario de 
todos los carros de ferrocarril, la fecha y aduana de entrada y salida y la información 
relativa a las transferencias. Esta información se deberá proporcionar a la autoridad 
competente en caso de ser requerida en los términos que se indiquen en el 
requerimiento. 

2) Conservar las listas de intercambio que amparen el ingreso o salida de los carros de 
ferrocarril del territorio nacional, debidamente validadas por la autoridad aduanera, así 
como las que amparen las transferencias efectuadas en territorio nacional. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los carros de ferrocarril que forman parte de los 
activos fijos del importador. 

 Para los efectos de la presente regla, tratándose de operaciones efectuadas en la frontera 
norte del país de conformidad con la regla 3.7.18. de la presente Resolución, la introducción a 
territorio nacional de los carros de ferrocarril y su retorno se efectuará presentando el formato 
denominado “Lista de intercambio simplificada” que forma parte de los lineamientos que al 
efecto emita la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información y 
conforme al procedimiento establecido en los mismos, siempre que se transmita al SAAI la 
información a que se refiere el numeral 1 del sexto párrafo de la regla 3.7.18. referida. 
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 Al amparo de esta regla también se podrá importar el equipo ferroviario especializado como 
bogies, couplermates, esmeriladoras de riel, soldadoras de vía, desazolvadoras de cunetas, 
racks y locomotoras, debiendo cumplir con los demás requisitos aplicables para su 
importación, en cuyo caso la importación temporal será por el plazo de 60 días naturales. 

3.2.14. Para los efectos del artículo 107, primer párrafo de la Ley y 142 del Reglamento, quienes 
efectúen la importación temporal de contenedores en los términos del artículo 106, fracción V, 
inciso a) de la Ley, con mercancía de importación o vacíos para cargar mercancía de 
exportación, que sean de su propiedad o formen parte de sus activos fijos, deberán tramitar el 
pedimento respectivo sin que se requiera la presentación física de las mercancías. 

 En los demás casos, la importación temporal de contenedores con mercancía de importación 
o vacíos para cargar mercancía de exportación, se efectuará mediante el formato oficial que 
forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, denominado “Constancia de importación 
temporal, retorno o transferencia de contenedores”, en el que el importador deberá declarar 
bajo protesta de decir verdad, que retornarán al extranjero dentro del plazo establecido, 
conforme a lo siguiente: 

1. Para su introducción al territorio nacional, se deberá presentar por triplicado, el formato 
oficial ante la aduana de entrada, por cada buque viaje, al momento del ingreso de los 
contenedores al territorio nacional con su anexo respectivo, para su validación por parte 
de la autoridad aduanera. 

2. Para el retorno de los contenedores, al momento de su salida del territorio nacional, 
deberán presentar por triplicado, ante la aduana de salida el formato oficial con su 
anexo respectivo, para su validación por parte de la autoridad aduanera. 

3. En el caso de transferencia dentro de territorio nacional de contenedores importados 
temporalmente, la empresa que efectúa la misma deberá emitir la constancia con su 
anexo respectivo por duplicado, para su validación por la empresa que recibe la 
transferencia. 

 Quienes efectúen la importación temporal de contenedores deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Llevar el sistema de control de tráfico el cual deberá contener en forma automatizada la 
información contenida en los anexos de las constancias que expidan, el inventario de 
todos los contenedores, así como los descargos correspondientes a las entradas y 
salidas de territorio nacional y transferencias y ponerlo a disposición de la autoridad 
aduanera cuando sea requerido. 

b) Llevar un archivo de todas las constancias de ingreso o salida del territorio nacional, así 
como de las transferencias efectuadas con sus respectivos anexos, debidamente 
validados por la autoridad aduanera y de los pedimentos, en su caso. 

c) Llevar un registro en el que se identifiquen las constancias de entrada, salida o 
transferencia con sus respectivos anexos y presentar un reporte a las autoridades 
aduaneras cuando le sea requerido. 

 Al amparo de esta regla también se podrán importar los chasises que exclusivamente se 
utilicen como portacontenedores, así como los motogeneradores que únicamente permitan 
proveer la energía suficiente para la refrigeración del contenedor de que se trate, en cuyo 
caso la importación temporal será por el plazo de 60 días naturales. Tratándose de 
importaciones que se efectúen por aduanas marítimas el plazo será de 5 años. 

 En el caso de robo de los chasises, contenedores o motogeneradores importados 
temporalmente, el importador quedará eximido de la obligación de su retorno al extranjero, 
siempre que dentro del plazo de importación temporal o a más tardar en un plazo de 30 días 
posteriores al vencimiento del mismo, presente ante la aduana por la que se haya tramitado la 
importación temporal, copia del pedimento que ampare la importación definitiva del chasis, 
contenedor o motogenerador, anexando al mismo copia simple de la copia certificada del acta 
de robo levantada ante el Ministerio Público. En el pedimento de importación definitiva se 
deberá utilizar la clave de pedimento A3 prevista en el Apéndice 2 del Anexo 22 de la 
presente Resolución, sin que sea necesario inscribirse en el Padrón de Importadores y se 
deberá efectuar el pago del impuesto general de importación y demás contribuciones que 
correspondan, vigentes en la fecha de pago y considerando como base gravable el valor 
declarado en el pedimento de importación temporal. Para efectos del impuesto general de 
importación, podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los acuerdos 
comerciales o en los tratados de libre comercio suscritos por México, siempre que las 
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mercancías califiquen como originarias y se cuente con el certificado o prueba de origen 
válido que ampare el origen de las mismas, de conformidad con el acuerdo o tratado 
correspondiente. El pedimento de importación definitiva deberá presentarse ante el 
mecanismo de selección automatizado de la aduana de que se trate sin que se requiera 
activar por segunda ocasión el mecanismo de selección automatizado. En caso de que al 
pedimento modulado le corresponda reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de 
manera documental. 

3.2.15. Para los efectos de los artículos 94 y 106, fracción V, incisos a) y e) de la Ley, los 
contenedores y carros de ferrocarril, así como las mercancías importadas temporalmente 
conforme a las reglas 3.2.13. y 3.2.14. de la presente Resolución, que hayan sufrido algún 
daño, podrán optar por retornarlas al extranjero o destruirlas destinando los restos a la 
importación definitiva, siempre que la empresa concesionaria del transporte ferroviario, la 
empresa naviera o el agente naviero, presente aviso por escrito a la Administración Local de 
Auditoría Fiscal que corresponda al lugar donde se encuentren las mercancías, anexando una 
relación de los contenedores o carros de ferrocarril que se encuentren dañados, así como la 
lista de intercambio o la constancia de importación temporal de los contenedores, según 
corresponda. Por la importación definitiva de los restos, se causará el impuesto general de 
importación conforme a la clasificación arancelaria que les corresponda en el estado en que 
se encuentren al momento de efectuar el cambio de régimen, así como las demás 
contribuciones y cuotas compensatorias aplicables, tomando como base gravable el valor de 
transacción en territorio nacional. Las cuotas, bases gravables, tipo de cambio de moneda, 
regulaciones y restricciones no arancelarias y prohibiciones aplicables serán las que rijan en 
la fecha de pago. 

 Se entenderá que las mercancías a que se refiere esta regla, se encuentran dañadas cuando 
no puedan ser utilizadas en el fin para el que fueron importadas temporalmente, incluso 
cuando el daño se hubiera generado por procesos de desgaste u oxidación. 

3.2.16. Para los efectos del artículo 94 de la Ley, las mercancías importadas temporalmente que 
hubiesen sufrido algún daño en el país, podrán considerarse como retornadas al extranjero, 
con su destrucción, siempre que el importador obtenga autorización de la Administración 
Local Jurídica o la Administración Central Jurídica de Grandes Contribuyentes, según 
corresponda a la circunscripción territorial del lugar donde se encuentren las mercancías, para 
lo cual deberá: 

1. Presentar promoción por escrito en la que señale el lugar donde se localizan las 
mismas, sus condiciones materiales, el día, hora y lugar donde se pretenda llevar a 
cabo la destrucción, así como la descripción de dicho proceso y anexar, la siguiente 
documentación: 
a) Copia del pedimento o la documentación aduanera original que ampare la 

mercancía dañada. 
b) En su caso, la autorización de destrucción otorgada por la autoridad competente 

tratándose de mercancías peligrosas o nocivas para la salud o seguridad pública, 
medio ambiente, flora o fauna. 

c) Copia del documento emitido por autoridad competente, mediante el cual acredite 
el daño sufrido a la mercancía, cuando dicho daño deba hacerse constar en acta 
que se levante ante autoridad competente. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad, explicando los motivos o 
circunstancias por los cuales se considere que la mercancía no puede ser 
retornada al extranjero, así como, en su caso, señalar los motivos de 
incosteabilidad para su retorno al extranjero. 

2. Una vez obtenida dicha autorización, presentar ante la Administración Local de 
Auditoría Fiscal o la Administración Regional de Grandes Contribuyentes que 
corresponda al lugar donde se encuentran las mercancías, promoción por escrito en la 
que señale el lugar donde se localizan las mismas, sus condiciones materiales, el día, 
hora y lugar donde se pretenda llevar a cabo la destrucción, la descripción de dicho 
proceso, cuando menos con 5 días de anticipación a la fecha señalada para la 
realización del evento, acompañando copia certificada de la autorización y cumplir con 
lo siguiente: 
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a) Levantar acta de hechos en la que se hará constar la cantidad, peso o volumen 
de la mercancía dañada, así como la descripción del proceso de destrucción que 
se realice. Dicha acta será levantada por la Administración Local de Auditoría 
Fiscal o la Administración Regional de Grandes Contribuyentes que corresponda 
al lugar donde se encuentran las mercancías o, en su ausencia por el importador. 

b) En su caso, registrar la destrucción de la mercancía dañada en la contabilidad del 
ejercicio en que se efectúa y conservarla por el plazo que señala el Código. 

 Los gastos de la destrucción a que se refiere esta regla, correrán a cargo del interesado. 
 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable tratándose de vehículos que fueron importados al 

amparo del artículo 106, fracciones II, inciso e) y IV, inciso a) de la Ley. 
3.2.17. Para los efectos de los artículos 106, antepenúltimo párrafo de la Ley y 146 del Reglamento, 

las mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de los bienes importados 
temporalmente, podrán importarse bajo este mismo régimen. 

 Para ello, se deberá obtener autorización de la aduana de entrada, mediante la presentación 
de la “Solicitud de autorización de importación temporal de mercancías destinadas al 
mantenimiento y reparación de las mercancías importadas temporalmente”, que se encuentra 
en el Anexo 1 de la presente Resolución. 

 Dicha solicitud se presentará ante la aduana de entrada, acompañando una carta de la 
persona residente en territorio nacional que tenga bajo su custodia dichos bienes, en la que 
de conformidad con lo establecido en el artículo 26, fracción VIII del Código, asuma la 
responsabilidad solidaria de los créditos que lleguen a derivarse, en caso de que las 
mercancías reemplazadas no sean retornadas al extranjero, destruidas o importadas en forma 
definitiva. 

 Las partes o refacciones reemplazadas deberán ser retornadas, destruidas o importadas en 
forma definitiva antes del vencimiento del plazo de importación temporal de la mercancía 
destinada al mantenimiento o a la reparación. Al efectuarse el retorno de las partes o 
refacciones reemplazadas, deberá presentarse ante la aduana de salida la citada solicitud, 
que acredite el retorno de las partes o refacciones reemplazadas. En el caso de que se 
efectúe la destrucción de dichas partes o refacciones, se acreditará con la copia del acta de 
destrucción y cuando se efectúe la importación definitiva, con el pedimento respectivo. 

 La persona que tenga bajo su custodia los bienes a que se refiere esta regla, deberá llevar en 
su contabilidad un registro a disposición de las autoridades aduaneras en donde identifique, 
por cada mercancía importada temporalmente destinada al mantenimiento o reparación, la 
descripción de las partes o refacciones reemplazadas, así como la fecha y aduana por la cual 
se retornaron o, en su caso, los datos del aviso de destrucción a que se refiere el artículo 125 
del Reglamento cuando ésta proceda o del pedimento de importación definitiva. 

 Las empresas constituidas para efectuar la reparación de aeronaves, podrán realizar la 
importación temporal de las mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de las 
aeronaves importadas temporalmente, siempre que cumplan con lo dispuesto en esta regla. 

 Tratándose de las empresas aéreas o ferroviarias, marinas turísticas o agencias navieras que 
cuenten con concesión, permiso o autorización para operar en el país, para importar las 
mercancías destinadas al mantenimiento o reparación de los bienes importados 
temporalmente, no requerirán obtener autorización de la aduana de entrada. En este caso 
bastará la presentación del formato oficial a que se refiere el segundo párrafo de esta regla y 
en el caso de las marinas turísticas o agencias navieras, deberán anexar una carta en la que 
de conformidad con lo establecido en el artículo 26, fracción VIII del Código, asuma la 
responsabilidad solidaria de los créditos que lleguen a derivarse, en caso de que las partes o 
refacciones reemplazadas no sean retornadas al extranjero, destruidas o importadas en forma 
definitiva. 

 Las embarcaciones que presten el servicio internacional de transporte de pasajeros o de 
carga en tráfico marítimo de altura, que hayan arribado o vayan a arribar a algún puerto del 
país, se les permitirá en los términos de esta regla, la importación temporal de mercancías 
destinadas a su mantenimiento y reparación, cuando dichos bienes no puedan ser adquiridos 
en territorio nacional, siempre que se incorporen a dichas embarcaciones, además de anotar 
en el formato referido los datos relativos al documento marítimo con el que haya ingresado la 
embarcación al puerto de atraque. 

 Si las mercancías a reemplazar son retornadas antes de que se efectúe la importación de las 
mercancías que las vayan a reemplazar, el mencionado formato se presentará ante la aduana 
de salida, no siendo necesaria la carta de responsabilidad solidaria a que hace referencia el 
tercer párrafo de esta regla. 
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3.2.18. Para los efectos del artículo 107, segundo párrafo de la Ley, tratándose de las importaciones 
temporales por las que no sea necesario utilizar los servicios de agente o apoderado aduanal 
y que no exista una forma oficial específica, se deberá presentar ante la aduana que 
corresponda, el formato denominado “Solicitud de autorización de importación temporal”, que 
forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, manifestando la operación que se realiza. 

3.2.19. Para los efectos del artículo 124 del Reglamento, el interesado contará con un plazo no mayor 
a 5 días contados a partir del día siguiente al del accidente, para dar aviso de destrucción a la 
autoridad aduanera. 

3.2.20. Para los efectos del artículo 106, fracción III, inciso b) de la Ley, tratándose de competencias 
o eventos de automovilismo deportivo, se estará a lo siguiente: 

1. Los interesados previa autorización de la Federación Mexicana de Automovilismo 
Deportivo, podrán importar temporalmente el vehículo o vehículos que serán utilizados 
en la competencia o evento de que se trate, incluyendo las mercancías inherentes al 
desarrollo de la competencia o evento, como los vehículos de competencia o 
exhibición, tractocamiones y sus remolques, casas rodantes, equipos de servicio 
médico y de seguridad, sus herramientas, los demás equipos que se utilicen en dichas 
competencias o eventos y sus accesorios, necesarios para cumplir con el fin de los 
mismos, así como aquellas mercancías que se vayan a distribuir gratuitamente entre 
los asistentes o participantes al evento, las cuales deberán ser identificadas mediante 
sellos o marcas que las distingan individualmente como destinadas a la competencia o 
evento de que se trate, por lo que no se requerirá comprobar su retorno al extranjero. 

2. El interesado o su representante legal, deberá presentar con anticipación a la fecha de 
la competencia o evento ante la aduana o aduanas por las que vayan a ingresar las 
mercancías o bien enviar a través del servicio de mensajería, copia de la autorización 
de la Federación Mexicana de Automovilismo Deportivo en el que se señale el(los) 
lugar(es) y la(s) fecha(s) en la(s) que se celebrará(n) la(s) competencia(s) o evento(s), 
anexando el listado de la mercancía que se destinará a la competencia o evento, que 
incluya su descripción y cantidad, indicando las que serán distribuidas gratuitamente y 
las que serán consumidas en la competencia o evento, anexando carta de anuencia 
emitida por la Confederación Deportiva Mexicana. 

 En el caso de que dentro del plazo señalado en la fracción III del artículo 106 de la Ley, 
el interesado pretenda participar en competencias o eventos adicionales a los 
señalados en la autorización a que se refiere el párrafo anterior, deberá solicitar una 
nueva autorización por cada competencia o evento subsecuente en el que desee 
participar, ante la Federación Mexicana de Automovilismo Deportivo y presentarla ante 
la aduana de la circunscripción que corresponda al lugar donde tendrán lugar, conforme 
al párrafo anterior. 

3. Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias, se deberán anexar al pedimento de importación temporal respectivo los 
documentos que comprueben su cumplimiento. 

4. En el caso de que la mercancía o mercancías importadas temporalmente al amparo de 
la presente regla se deterioren, se estará al procedimiento establecido en la regla 
3.2.4., numeral 2 de la presente Resolución. 

3.3. De las Importaciones Temporales para Elaboración, Transformación y Reparación 
3.3.1. Para los efectos del artículo 108, fracción I, inciso c) de la Ley, los contribuyentes que tributen 

de acuerdo con lo dispuesto en el Título II, Capítulo VII de la Ley del ISR, podrán efectuar la 
importación temporal de envases y empaques de conformidad con el artículo 108, siempre 
que cuenten con programa de exportación autorizado por la SE en el cual sólo se contemple 
este tipo de mercancías. 

3.3.2. Para los efectos del artículo 43, primer párrafo de la Ley, las empresas con Programa IMMEX 
que tengan autorizado en su programa la importación temporal de diesel, podrán realizar la 
importación de dicha mercancía en los contenedores de depósito para combustible de la 
embarcación, siempre que presente ante el módulo de selección automatizado el pedimento 
respectivo y anexos, señalando en el campo de observaciones del pedimento o en hoja anexa 
al mismo, los datos de la matrícula y nombre del barco, el lugar donde se localiza y se indique 
que la mercancía se encuentra almacenada en los depósitos para combustible del barco para 
su propio consumo. 
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 En este caso no será necesaria la presentación física de la mercancía ante la aduana, por lo 
que si el resultado del mecanismo de selección automatizado es reconocimiento, el mismo se 
practicará en las instalaciones de la embarcación. 

3.3.3. Para los efectos de los artículos 59, fracción I, 108, 109 y 112 de la Ley, las empresas con 
Programa IMMEX, que importen temporalmente mercancías al amparo de su respectivo 
programa y las ECEX, deberán utilizar un sistema de control de inventarios en forma 
automatizada, utilizando el método “Primeras Entradas Primeras Salidas” (PEPS), pudiendo 
las empresas optar por seguir los lineamientos establecidos en el Anexo 24, rubro A de la 
presente Resolución. 

 Para los efectos de los artículos 59, fracción I, 185-A y 185-B de la Ley y de la presente regla, 
se considerará que las empresas con Programa IMMEX y ECEX cumplen con la obligación de 
llevar un control de inventarios en forma automatizada, cuando lleven un sistema de control 
de inventarios que contengan al menos los catálogos y módulos establecidos en el Anexo 24, 
rubro C de la presente Resolución. 

3.3.4. Para los efectos de los artículos 6, fracción IX y 33, último párrafo del Decreto IMMEX, cuando 
las empresas con programa exporten mercancías y tengan saldo a favor en sus declaraciones 
del IVA, podrán solicitar su devolución conforme a lo establecido en la regla 2.2.3. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2007. 

3.3.5. Para determinar el impuesto general de importación, en lugar de aplicar la tasa del impuesto 
general de importación, se podrá aplicar la tasa vigente en el momento en que se hayan dado 
los supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley, que corresponda conforme a 
lo siguiente: 
1. La aplicable conforme al PROSEC, siempre que el importador cuente con el registro 

para operar dichos programas; 
2. La aplicable cuando se trate de bienes que se importen al amparo de la Regla 8a. de 

las complementarias para la interpretación y aplicación de la TIGIE, siempre que el 
importador cuente con la autorización para aplicar dicha regla; o 

3. La preferencial aplicable de conformidad con otros acuerdos comerciales suscritos por 
México para los bienes que cumplan con las reglas de origen y demás requisitos 
previstos en dichos acuerdos, siempre que se cuente con el documento que compruebe 
el origen del bien y se declare, a nivel de fracción arancelaria, que el bien califica como 
originario de conformidad con el acuerdo de que se trate, anotando las claves que 
correspondan en los términos del Anexo 22 de la presente Resolución, en el pedimento 
correspondiente. 

 Lo dispuesto en esta regla, también será aplicable en los siguientes supuestos: 
a) Tratándose de las mercancías no originarias del TLCAN, de la Decisión o del 

TLCAELC, según sea el caso, importadas temporalmente, que sean objeto de 
transferencia en los términos de la regla 3.3.8. de la presente Resolución. 

b) Tratándose de las mercancías no originarias del TLCAN, de la Decisión o del 
TLCAELC, según sea el caso, importadas temporalmente, que sean objeto de 
transferencia en los términos de la regla 3.3.7. de la presente Resolución. 

c) Cuando se efectúe la importación temporal de mercancías no originarias del TLCAN, de 
la Decisión o del TLCAELC, según sea el caso, mediante el pago del impuesto general 
de importación, en los términos de la regla 3.3.6. de la presente Resolución. 

d) Cuando se efectúe la importación temporal de maquinaria y equipo en los términos del 
artículo 108, fracción III de la Ley o de la regla 3.3.9. de la presente Resolución. 

3.3.6. Las empresas con Programa IMMEX podrán efectuar el pago del impuesto general de 
importación correspondiente a las mercancías al tramitar el pedimento que ampare la 
importación temporal, siempre que el valor en aduana determinado en dicho pedimento no 
sea provisional. 

 Cuando se efectúe el cambio de régimen de importación temporal a definitiva, retorno o la 
transferencia de mercancías que se hayan importado temporalmente efectuando el pago del 
impuesto general de importación en los términos de esta regla, en los pedimentos que 
amparen la importación definitiva, el retorno o la importación temporal virtual, se deberá 
declarar la clave correspondiente al pago ya efectuado, conforme al Apéndice respectivo del 
Anexo 22 de la presente Resolución. 
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3.3.7. Para los efectos de los artículos 63-A, 112 y 135-D, fracción IV de la Ley y de la regla 3.3.8. 
de la presente Resolución, se podrá diferir el pago del impuesto general de importación 
cuando las empresas con Programa IMMEX o personas que cuenten con autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que transfieran mercancías 
importadas temporalmente o destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, según 
corresponda, a otras empresas con Programa IMMEX o personas que cuenten con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, en los 
pedimentos que amparen tanto el retorno como la importación temporal o introducción al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico, virtuales, determinen el impuesto general de 
importación correspondiente a todas las mercancías no originarias del TLCAN, de la Decisión 
o del TLCAELC, según sea el caso, que se hubieran importado temporalmente o destinadas 
al régimen de recinto fiscalizado estratégico, según corresponda y utilizado en la producción o 
fabricación de las mercancías objeto de transferencia, siempre que al tramitar los pedimentos, 
se anexe un escrito en el que la empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que recibe 
las mercancías se obligue a efectuar el pago del impuesto en los términos de las reglas 16.5. 
de la Resolución del TLCAN, 6.8. de la Resolución de la Decisión o 6.8. de la Resolución del 
TLCAELC, según sea el caso, el cual deberá ser suscrito por el representante legal que 
acredite, en los términos de la Ley de la materia, que le fue otorgado poder suficiente para 
estos efectos. 

 El escrito a que se refiere esta regla deberá contener el número y fecha del pedimento que 
ampara el retorno virtual y el monto del impuesto general de importación. 

 La empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que efectúe la transferencia será 
responsable por la determinación del impuesto general de importación que hubiera efectuado 
y, en su caso, del pago de las diferencias y los accesorios que se originen por dicha 
determinación. La empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización 
para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que recibe las 
mercancías será responsable por el pago de dicho impuesto hasta por la cantidad 
determinada por quien efectuó la transferencia. 

 En este caso, cuando la empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que reciba 
las mercancías transferidas, a su vez las transfiera o retorne, o incorpore mercancías a las 
transferidas, deberá efectuar la determinación y, en su caso, el pago del impuesto general de 
importación que corresponda en los términos de las reglas 16.5. de la Resolución del TLCAN, 
6.8. de la Resolución de la Decisión o 6.8. de la Resolución del TLCAELC, según sea el caso, 
tomando en consideración el monto del impuesto que se señale en el escrito a que se refiere 
esta regla. Para estos efectos, únicamente se podrá utilizar la tasa que corresponda al 
PROSEC autorizado a la empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que haya 
transferido las mercancías, en los términos de la regla 3.3.5. de la presente Resolución. 

3.3.8. Las empresas con Programa IMMEX o personas que cuenten con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que transfieran las mercancías 
importadas temporalmente o destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, según 
corresponda, a otras empresas con Programa IMMEX, ECEX o personas que cuenten con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, incluso 
cuando la transferencia se lleve a cabo entre empresas con Programa IMMEX o personas que 
cuenten con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, ubicadas en la región o franja fronteriza y las ubicadas en el resto de territorio 
nacional y viceversa, deberán tramitar los pedimentos correspondientes en los términos de la 
regla 5.2.6., numeral 1 de la presente Resolución y podrán optar por tramitar pedimentos 
consolidados en los términos de la regla 5.2.8. de la presente Resolución. 

 Al tramitar el pedimento que ampare el retorno virtual, deberán determinar y pagar el impuesto 
general de importación correspondiente a las mercancías no originarias del TLCAN, de la 
Decisión o el TLCAELC, según sea el caso, importadas temporalmente o destinadas al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico, según corresponda, conforme a su clasificación 
arancelaria. 
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 Lo anterior se podrá aplicar en la proporción determinada conforme a las reglas 16.4. de la 
Resolución del TLCAN, 6.9. de la Resolución de la Decisión o 6.9. de la Resolución del 
TLCAELC, según sea el caso. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable independientemente de que la empresa con 
Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico que reciba las mercancías las retorne directamente 
o las transfiera a otra empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización 
para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable en los siguientes casos: 
1. Cuando una empresa con Programa IMMEX en la modalidad de servicios o una 

persona que cuente con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, transfiera las mercancías importadas temporalmente o 
destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, a una empresa con Programa 
IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar mercancías al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico, siempre que las mercancías se transfieran en el mismo 
estado en que fueron importadas temporalmente o destinadas al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico y se tramiten en la misma fecha los pedimentos que amparen el 
retorno y la importación o introducción al régimen de recinto fiscalizado estratégico, 
virtuales, en los que se determine el impuesto general de importación; para la 
determinación del impuesto general de importación, se podrá aplicar lo siguiente: 

a) La empresa o persona que efectúa la transferencia podrá aplicar la tasa 
arancelaria preferencial que corresponda de acuerdo con los tratados de libre 
comercio suscritos por México siempre que cuente con el certificado de origen 
respectivo y cumpla con los demás requisitos previstos en dichos tratados. En 
este caso, la empresa o persona que efectúa la transferencia será responsable 
por la determinación del impuesto general de importación que hubiere efectuado 
y, en su caso, del pago de las diferencias y los accesorios que se originen por 
dicha determinación. La empresa con Programa IMMEX o persona que cuente 
con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, que recibe las mercancías será responsable por el pago del impuesto 
general de importación por las mercancías transferidas, hasta por la cantidad 
determinada en los pedimentos. 

b) La empresa o persona que reciba las mercancías transferidas las podrá 
considerar como originarias de conformidad con el TLCAN, para los efectos de lo 
dispuesto en las reglas 8.2. y 16.3. de la Resolución del TLCAN, siempre que la 
empresa o persona que transfiere las mercancías haya cumplido con lo dispuesto 
en la regla 16.2. de la Resolución del TLCAN y en los pedimentos que amparen el 
retorno y la importación temporal o introducción al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, virtuales, se declare a nivel de fracción arancelaria que califican como 
originarias. En este caso, la empresa que efectúa la transferencia será 
responsable por la determinación del origen de la mercancía de conformidad con 
el TLCAN, del impuesto general de importación que hubiere efectuado y, en su 
caso, del pago de las diferencias y los accesorios que se originen por dicha 
determinación. La empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, que recibe las mercancías será responsable por el pago del impuesto 
general de importación por las mercancías transferidas, hasta por la cantidad 
determinada en los pedimentos que amparen el retorno y la importación temporal 
virtuales. 

c) La empresa o persona que reciba las mercancías transferidas las podrá 
considerar como originarias de conformidad con la Decisión o el TLCAELC, según 
sea el caso, para los efectos de lo dispuesto en las reglas 6.7. de la Resolución 
de la Decisión o 6.7. de la Resolución del TLCAELC, siempre que la empresa o 
persona que transfiere las mercancías haya cumplido con lo dispuesto en la regla 
3.3.29. de la presente Resolución y en los pedimentos que amparen el retorno y 
la importación temporal o introducción al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, virtuales, se declare a nivel de fracción arancelaria que califican como 
originarias. En este caso, la empresa o persona que efectúa la transferencia será 
responsable por la determinación del origen de la mercancía de conformidad con 
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la Decisión o el TLCAELC, según sea el caso, del impuesto general de 
importación que hubiere determinado y, en su caso, del pago de las diferencias y 
los accesorios que se originen por dicha determinación. La empresa con 
Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que recibe las 
mercancías será responsable por el pago del impuesto general de importación 
por las mercancías transferidas, hasta por la cantidad determinada en los 
pedimentos que amparen el retorno y la importación temporal virtuales. 

d) La empresa o persona que reciba las mercancías transferidas, podrá aplicar la 
tasa arancelaria preferencial que corresponda de acuerdo con los tratados de 
libre comercio suscritos por México, cuando cuente con el certificado de origen 
respectivo y cumpla con los demás requisitos previstos en dichos tratados, 
pudiendo considerar también que las mercancías transferidas son originarias de 
conformidad con el TLCAN, cuando cumpla con lo dispuesto en la regla 16.2. de 
la Resolución del TLCAN, de la Decisión o el TLCAELC, cuando se cumpla con lo 
dispuesto en la regla 3.3.29. de la presente Resolución, según corresponda, sin 
que en estos casos sea necesario que se determine el impuesto general de 
importación de dichas mercancías en los pedimentos que amparen el retorno y la 
importación temporal o el de introducción al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, virtuales. 

 Se deberá anexar al pedimento que ampare el retorno virtual, un escrito en el que 
la empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que recibe las 
mercancías se obligue a efectuar la determinación y el pago del impuesto general 
de importación en los términos de las reglas 8.2. de la Resolución del TLCAN, 
6.3. de la Resolución de la Decisión o 6.3. de la Resolución del TLCAELC, según 
corresponda, considerando el impuesto general de importación correspondiente a 
las mercancías transferidas, para los efectos de lo dispuesto en las reglas 8.2., 
fracción I y 16.3. de la Resolución del TLCAN, 6.3. y 6.7. de la Resolución de la 
Decisión o 6.3. y 6.7. de la Resolución del TLCAELC, según corresponda. 

e) La empresa o persona que reciba las mercancías transferidas podrá aplicar la 
tasa que corresponda de acuerdo con el PROSEC cuando cuente con el registro 
para operar dichos programas. En estos casos, no será necesario que se 
determine el impuesto general de importación de las mercancías transferidas en 
los pedimentos que amparen el retorno y la importación temporal o el de 
introducción al régimen de recinto fiscalizado estratégico, virtuales, y la empresa 
con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que recibe las 
mercancías será la responsable de la determinación y del pago del impuesto 
general de importación. 

 La empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, podrá transferir, 
en los términos de este numeral, a otra empresa con Programa IMMEX o persona 
que cuente con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, las mercancías importadas temporalmente o destinadas al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico, cuando dichas mercancías se 
encuentren en la misma condición en que fueron importadas temporalmente o 
destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, en los términos de las 
reglas 16. de la Resolución del TLCAN, 6.6. de la Resolución de la Decisión o 6.6. 
de la Resolución del TLCAELC, según corresponda, siempre que la clasificación 
arancelaria de la mercancía importada temporalmente o destinada al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico sea igual a la clasificación arancelaria de la 
mercancía que se transfiere. Cuando la clasificación arancelaria de la mercancía 
transferida sea distinta de la que corresponda a las mercancías importadas 
temporalmente o destinada al régimen de recinto fiscalizado estratégico, se 
deberá determinar el impuesto general de importación correspondiente a los 
insumos no originarios, en los términos de la regla 3.3.7. de la presente 
Resolución. 
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2. Cuando una empresa de la industria automotriz terminal transfiera las mercancías 
introducidas al régimen de depósito fiscal a una empresa con Programa IMMEX, 
siempre que las mercancías se transfieran en el mismo estado en que fueron 
introducidas al régimen de depósito fiscal y se tramiten pedimentos de retorno y de 
importación virtuales para amparar la transferencia y dichas mercancías sean 
posteriormente transferidas en su totalidad por la empresa con Programa IMMEX a la 
empresa de la industria automotriz terminal que haya efectuado la transferencia, no 
estará obligado a realizar el pago a que se refiere el segundo párrafo de esta regla. 

3. Cuando se trate de las mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción III de la Ley. 
3.3.9. Para los efectos del artículo 110 de la Ley, quienes efectúen la importación temporal de las 

mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción III de la Ley, deberán efectuar la 
determinación y el pago del impuesto general de importación que corresponda en los términos 
de la regla 3.3.5. de la presente Resolución, al tramitar el pedimento respectivo en los 
términos de los artículos 36 y 37 de la Ley. 

 Las empresas con Programa IMMEX podrán transferir las mercancías importadas 
temporalmente de conformidad con el artículo 108, fracción III de la Ley, al amparo de su 
programa, a otras empresas con Programa IMMEX, siempre que tramiten en la misma fecha 
los pedimentos que amparen el retorno virtual a nombre de la empresa que efectúa la 
transferencia y de importación temporal virtual a nombre de la empresa que recibe dicha 
maquinaria, sin que se requiera la presentación física de las mercancías ni el pago del 
impuesto general de importación con motivo de la transferencia. 

 Quienes hayan transferido mercancías importadas temporalmente de conformidad con el 
artículo 108, fracción III de la Ley, antes del 1 de enero de 2001 y hayan efectuado el pago del 
impuesto general de importación al efectuar la transferencia, podrán compensar las 
cantidades pagadas contra el impuesto general de importación a pagar en futuras 
importaciones. 

 Para los efectos de la determinación y pago de las contribuciones que se causen con motivo 
del cambio de régimen de importación temporal a definitiva de las mercancías a que se refiere 
el artículo 108, fracción III de la Ley, se deberá considerar el valor en aduana declarado en el 
pedimento de importación temporal, pudiendo disminuir dicho valor en la proporción que 
represente el número de días que dichas mercancías hayan permanecido en territorio 
nacional respecto del número de días en los que se deducen dichos bienes, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley del ISR. Cuando se trate de bienes que no 
tengan porcientos autorizados en los artículos mencionados, se considerará que el número de 
días en los que los mismos se deducen es de 3650. La proporción a que se refiere este 
párrafo se disminuirá en el porcentaje que represente del monto total de facturación de 
mercancías, el monto de facturación de mercancías destinadas al mercado nacional. Cuando 
se efectúe el cambio de régimen a importación definitiva y las mercancías a que hace 
referencia esta regla se hayan importado temporalmente antes del 1 de enero de 2001, se 
podrá aplicar la tasa que corresponda de acuerdo con el PROSEC, vigente en la fecha en que 
se efectúe el cambio de régimen, siempre que el importador cuente con el Registro para 
operar el programa correspondiente. 

3.3.10. Para los efectos del artículo 155 del Reglamento, las empresas con Programa IMMEX 
presentarán, dentro de los primeros cinco días de cada mes, ante la Administración Local de 
Auditoría Fiscal o la Administración Regional de Grandes Contribuyentes que corresponda a 
su domicilio fiscal, el aviso que ampare las transferencias efectuadas en el mes inmediato 
anterior, marcando copia a la Administración Local de Auditoría Fiscal o a la Administración 
Regional de Grandes Contribuyentes que corresponda al domicilio del tercero que continuará 
con el proceso de transformación, elaboración o reparación. 

3.3.11. Para los efectos del artículo 109 de la Ley, las empresas con Programa IMMEX que efectúen 
la importación temporal de las mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción I, inciso b) 
de la Ley, al amparo de sus programas, podrán considerar como retornadas al extranjero 
dichas mercancías cuando las transfieran a residentes en el país en el mismo estado en que 
fueron importadas temporalmente, siempre que se encuentren sujetas a cupo y se cumpla con 
lo siguiente: 
1. Presenten ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos con clave V6 

conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución, que amparen las 
operaciones virtuales de retorno a nombre de la empresa que efectúa la transferencia y 
de importación definitiva a nombre de la empresa que recibe dichas mercancías, sin 
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que se requiera la presentación física de las mismas. Los pedimentos de retorno virtual 
y de importación definitiva a que se refiere el presente párrafo, podrán ser presentados 
en aduanas distintas. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación definitiva deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la 
transferencia de las mercancías y el pedimento que ampare el retorno virtual podrá ser 
presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar al día siguiente 
a aquél en que se haya presentado ante el mecanismo de selección automatizado el 
pedimento de importación definitiva. En el caso de que el pedimento que ampara el 
retorno virtual de las mercancías no se presente en el plazo señalado, dicho pedimento 
podrá ser presentado ante la aduana correspondiente dentro del mes siguiente a aquél 
en que se hubiera tramitado el pedimento de importación definitiva, siempre que se 
efectúe el pago de la multa por presentación extemporánea a que se refiere el artículo 
183, fracción II de la Ley. 

2. En el pedimento que ampare el retorno, se asentará el RFC de la empresa que recibe 
las mercancías y se transmitirán los campos del “bloque de descargos” conforme al 
Anexo 22 de la presente Resolución, referentes al número, fecha y clave del pedimento 
pagado y modulado que ampare la importación definitiva de las mercancías 
transferidas; en el de importación definitiva, el número de registro del programa que 
corresponda a la que transfiere las mercancías; asimismo, en ambos pedimentos se 
deberá indicar en el bloque de identificadores la clave V6 de conformidad con el 
Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo párrafo 
del numeral 1, no se transmitan los datos a que se refiere el párrafo anterior o existan 
diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara el retorno 
virtual y el que ampara la importación definitiva, se tendrán por no retornadas las 
mercancías descritas en el pedimento de retorno y la empresa con Programa IMMEX 
que haya efectuado la transferencia será responsable por el pago de las contribuciones 
y sus accesorios. Para estos efectos podrá existir discrepancia entre el valor declarado 
en el pedimento de importación definitiva y el de retorno, siempre que el valor declarado 
en el pedimento de importación definitiva sea mayor al que se declare en el pedimento 
de retorno. 

3. Determinen y paguen en el pedimento de importación definitiva las contribuciones y, en 
su caso, las cuotas compensatorias, debiendo cumplir con las regulaciones y 
restricciones no arancelarias que apliquen al régimen de importación definitiva. Para 
determinar el impuesto general de importación, se deberá considerar el valor de 
transacción en territorio nacional al momento de la transferencia de las mercancías, 
aplicando la tasa y tipo de cambio vigentes a la fecha de entrada de las mercancías al 
territorio nacional, en términos del artículo 56, fracción I de la Ley, actualizado de 
conformidad con el artículo 17-A del Código desde la fecha en que se efectuó la 
importación temporal de las mercancías y hasta que se paguen las contribuciones y 
cuotas compensatorias correspondientes. 

3.3.12. Para los efectos de los artículos 109, segundo párrafo y 110 de la Ley, las empresas con 
Programa IMMEX, que cambien del régimen de importación temporal al definitivo, los bienes 
de activo fijo o las mercancías que hubieren importado para someterlas a un proceso de 
transformación, elaboración o reparación, podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial 
establecida por algún tratado de libre comercio al momento de realizar el cambio de régimen, 
siempre que cumplan con lo siguiente: 

1. Tratándose de mercancías que hayan sufrido un proceso de transformación, 
elaboración o reparación: 

a) Que las mercancías hubieren sido importadas temporalmente bajo la vigencia del 
tratado que corresponda y hubieren cumplido con las reglas de origen previstas 
en el mismo, al momento de su ingreso a territorio nacional. 

b) Que la empresa con Programa IMMEX cuente con el documento que compruebe 
el origen que ampare las citadas mercancías, expedido por el exportador de las 
mismas en territorio de la parte exportadora al momento de su importación 
temporal o a más tardar en un plazo no mayor a un año a partir de su importación 
temporal y el mismo se encuentre vigente al momento del cambio de régimen. 
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c) Cuando la mercancía haya sido objeto de transformación, elaboración o 
reparación, la empresa con Programa IMMEX, deberá contar con la información y 
documentación necesaria para acreditar que el bien final incorporó en su 
producción las mercancías importadas temporalmente, respecto de las cuales se 
pretende aplicar la tasa arancelaria preferencial. Asimismo, deberá presentar 
tales documentos a la autoridad aduanera, en caso de serle requeridos. 

d) Que el cambio de régimen se efectúe dentro del plazo autorizado para su 
permanencia en territorio nacional bajo el Programa IMMEX. 

e) Que el arancel preferencial aplicable sea el que corresponda a los insumos 
extranjeros introducidos bajo el régimen de importación temporal al amparo del 
programa respectivo y no al bien final. 

 Cuando las mercancías a que se refiere este numeral no hayan sido objeto de 
transformación, elaboración o reparación, procederá la aplicación de la tasa arancelaria 
preferencial, siempre que se cumpla con los requisitos señalados en este numeral, 
excepto lo dispuesto en el inciso c). 

 El impuesto general de importación se determinará aplicando la tasa arancelaria 
preferencial vigente a la fecha de entrada de las mercancías al territorio nacional en los 
términos del artículo 56, fracción I de la Ley, actualizado conforme al artículo 17-A del 
Código, a partir del mes en que las mercancías se importen temporalmente y hasta que 
las mismas se paguen. 

2. Tratándose de bienes de activo fijo que se hubieran importado temporalmente antes del 
1 de enero de 2001, procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial, siempre 
que se cumpla con los requisitos señalados en el numeral 1 de esta regla. 

 Para ello, deberán efectuar el cambio de régimen en un plazo no mayor a 4 años, a 
partir de la fecha de su importación temporal en el caso del TLCAN, o de un año en 
caso de los demás tratados de libre comercio suscritos por México. 

 En este supuesto, el impuesto general de importación se determinará aplicando la tasa 
arancelaria preferencial vigente al momento en que se efectúe el cambio de régimen. 

3. Los desperdicios que se hayan obtenido en territorio nacional y que se pretendan 
destinar al mercado nacional, en ningún caso podrán sujetarse al trato arancelario 
preferencial previsto en los acuerdos comerciales o en los tratados de libre comercio 
suscritos por México. 

3.3.13. Las empresas con Programa IMMEX que cuenten con maquinaria de su propiedad importada 
temporalmente conforme al artículo 108, fracción III de la Ley, en los términos del programa 
autorizado por la SE, podrán enajenar dicha maquinaria a personas morales residentes en 
México que perciban más del 90% de sus ingresos por arrendamiento. 

A. Se podrá llevar a cabo lo dispuesto en el párrafo anterior, siempre que se cumpla con lo 
siguiente: 

1. Que la enajenante y la adquirente tributen bajo el Título II de la Ley del ISR y que 
no sean partes relacionadas en los términos de la misma. 

2. Que la adquirente otorgue la maquinaria en arrendamiento puro o financiero 
únicamente a la empresa con Programa IMMEX, que haya efectuado la 
importación temporal. 

3. Que la empresa con Programa IMMEX que haya efectuado la importación 
temporal de la maquinaria conserve su posesión, uso y goce en los términos que 
señale el programa autorizado, sin que pueda destinarla a un propósito distinto de 
aquél para el cual se importó. 

4. Que las operaciones se pacten a precios de mercado. 

5. Que la empresa con Programa IMMEX obtenga autorización de la Administración 
General o Local Jurídica o la Administración Central Jurídica de Grandes 
Contribuyentes. Para tales efectos, deberá presentar solicitud mediante escrito 
libre, la cual deberá contener la siguiente información: 

a) Número del Programa IMMEX, anexando copia de la autorización 
correspondiente. 
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b) Descripción detallada y clasificación arancelaria de la maquinaria, 
anexando copia del pedimento de importación temporal y sus anexos, 
indicando el lugar en el que se encuentra la maquinaria. 

c) Precio de venta de la maquinaria, plazo de vigencia y precio estipulado en 
el contrato de arrendamiento, anexando los proyectos de los contratos de 
compraventa y de arrendamiento correspondientes y copia del avalúo 
emitido en los términos del RCFF. 

d) Denominación o razón social, domicilio fiscal y RFC del adquirente, 
anexando escrito en el que el adquirente, por conducto de su representante 
legal debidamente autorizado asuma la responsabilidad solidaria en los 
términos del artículo 26, fracción VIII del Código, por el pago de las 
contribuciones y cuotas compensatorias que se pudieran causar en caso de 
incumplimiento a lo dispuesto en esta regla, incluyendo los accesorios y las 
multas. También deberá anexarse el poder correspondiente. 

6. Que la maquinaria se retorne mediante la presentación del pedimento 
correspondiente, o se cambie de régimen a importación definitiva, antes del 
vencimiento del plazo previsto para su importación temporal, mediante la 
presentación simultánea de los pedimentos de exportación y de importación 
definitiva, ante la aduana que elija el importador, sin que se requiera la 
presentación física de la maquinaria. 

B. Las operaciones que se efectúen conforme a esta regla, se sujetarán a lo siguiente: 
1. Las empresas con Programa IMMEX deberán considerar la maquinaria a que se 

refiere esta regla, como un activo destinado a la operación de maquila 
para los efectos de lo dispuesto en el artículo 216 Bis, fracción II, inciso a) de la 
Ley del ISR. 

2. La ganancia que obtenga la empresa con Programa IMMEX derivada de la 
enajenación de la maquinaria a que se refiere esta regla, deberá disminuirse del 
monto de la utilidad fiscal señalada en el artículo 216 Bis, fracción II, inciso a) de 
la Ley del ISR, con el propósito de determinar si se cumple con lo dispuesto en 
dicho inciso. En ningún caso se excluirá dicha ganancia del cálculo del ISR de 
conformidad con el artículo 10 y demás aplicables de la Ley del ISR. 

3.3.14. Para los efectos de los artículos 61, fracción XVI de la Ley y 159 del Reglamento, las 
empresas con Programa IMMEX, podrán efectuar la donación de los desperdicios, maquinaria 
y equipos obsoletos, siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 
1. Las empresas a que se refiere el primer párrafo de esta regla y las donatarias, deberán 

presentar ante el mecanismo de selección automatizado los pedimentos con clave V9 
conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución, que amparen el 
retorno a nombre de la empresa que dona las mercancías y de importación definitiva 
a nombre de la donataria, sin que se requiera la presentación física de las mercancías 
ante la aduana, anexando al pedimento de importación definitiva, en su caso, el 
documento mediante el cual se acredite el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías. Los pedimentos de retorno 
y de importación definitiva a que se refiere el presente numeral, podrán ser presentados 
en aduanas distintas. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación definitiva deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado en forma trimestral, a más 
tardar en los primeros diez días hábiles del mes de enero, abril, julio y octubre que 
ampare las mercancías donadas en el trimestre inmediato anterior. El pedimento que 
ampare el retorno virtual podrá ser presentado ante el mecanismo de selección 
automatizado a más tardar al día siguiente a aquél en que se haya presentado ante el 
mecanismo de selección automatizado el pedimento de importación definitiva. En el 
caso de que el pedimento que ampara el retorno virtual de las mercancías no se 
presente en el plazo señalado, dicho pedimento podrá ser presentado ante la aduana 
correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en que se hubiera tramitado el 
pedimento de importación definitiva, siempre que se efectúe el pago de la multa por 
presentación extemporánea a que se refiere el artículo 183, fracción II de la Ley. 

 En dichos pedimentos se deberá indicar en el bloque de identificadores, la clave V9 
conforme al Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 
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 En el pedimento que ampare el retorno, se asentará el RFC de la donataria que recibe 
las mercancías y se transmitirán los campos del “bloque de descargos” conforme al 
Anexo 22 de la presente Resolución, referentes al número, fecha y clave del pedimento 
pagado y modulado que ampare la importación definitiva de las mercancías donadas y 
en el de importación definitiva, el número de registro del programa que corresponda a la 
empresa que transfiere las mercancías. 

 En el pedimento de importación definitiva, las donatarias deberán efectuar la 
determinación y pago de las contribuciones correspondientes, expidiendo a las 
empresas donantes, en su caso, un comprobante de las mercancías recibidas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 40 del RCFF. Asimismo, las donatarias 
deberán solicitar mediante escrito libre, la autorización correspondiente ante la 
Administración Local Jurídica o la Administración Central Jurídica de Grandes 
Contribuyentes que les corresponda y deberán anexar dicha autorización al pedimento 
de importación definitiva. 

2. Las donantes deberán anexar al pedimento de retorno la copia de la autorización 
referida, así como copia del comprobante que les hubieren expedido las donatarias, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 40 del RCFF. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo párrafo del 
numeral 1, no se transmitan los datos a que se refiere el cuarto párrafo del mismo numeral, o 
existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara el retorno 
virtual y el que ampara la importación definitiva, se tendrán por no retornadas las mercancías 
descritas en el pedimento de retorno y la empresa con Programa IMMEX que haya efectuado 
la donación será responsable por el pago de las contribuciones y sus accesorios. 

 Los desperdicios considerados como residuos peligrosos por la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones aplicables en la materia, no 
serán susceptibles de donación. 

3.3.15. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción XII, 109 de la Ley y 125 del 
Reglamento, las empresas con Programa IMMEX podrán realizar la destrucción de 
desperdicios, siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 
1. Presentar aviso de destrucción mediante formato libre ante la Administración Local de 

Auditoría Fiscal o la Administración Regional de Grandes Contribuyentes que 
corresponda al lugar donde se encuentran las mercancías, cuando menos con 15 días 
de anticipación a la fecha de destrucción. 

 En dicho aviso, se deberá señalar el lugar donde se localizan las mercancías, 
sus condiciones materiales, el día, hora y lugar donde se pretenda llevar a cabo la 
destrucción, así como la descripción de dicho proceso, asentando en número y letra, 
la proporción de mercancía que se destruye en calidad de desperdicio respecto de la 
cantidad de mercancía importada que fue destinada al proceso productivo. 

2. Las destrucciones se deberán efectuar en el día, hora y lugar indicado en el aviso, en 
días y horas hábiles, se encuentre o no presente la autoridad aduanera. 

3. Levantar acta de hechos en la que se hará constar cantidad, peso, o volumen de los 
desperdicios destruidos, descripción del proceso de destrucción que se realice, así 
como los pedimentos de importación con los que se hubieran introducido las 
mercancías al territorio nacional. Dicha acta será levantada por la autoridad aduanera y 
en su ausencia por el importador, caso en el cual se remitirá copia dentro de los 5 días 
siguientes a la Administración Local de Auditoría Fiscal o la Administración Regional de 
Grandes Contribuyentes que corresponda al lugar donde se encuentran las 
mercancías. 

4. Registrar la destrucción de los desperdicios en la contabilidad del ejercicio en que se 
efectúa y conservarla por el plazo que señala el Código. 

 La destrucción de desperdicios a que se refiere esta regla podrá ser en forma periódica 
siempre que en el aviso se justifique su necesidad, se señale la periodicidad o fechas 
de destrucción y se presente el aviso cuando menos con 15 días de anticipación a la 
fecha en que se efectuará la primera destrucción. Cuando se trate de destrucciones 
periódicas, no será necesario asentar en número y letra, la proporción de mercancía 
que se destruye en calidad de desperdicio respecto de la cantidad de mercancía 
importada que fue destinada al proceso productivo, siempre que en el aviso de 
destrucción se manifieste bajo protesta de decir verdad las circunstancias de hecho que 
impiden el cumplimiento de tal requisito. 



20     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de abril de 2007 

 Cuando el aviso de destrucción no reúna los requisitos establecidos en esta regla, la 
autoridad aduanera lo devolverá al interesado, señalando que no podrá realizar el 
procedimiento de destrucción hasta que presente nuevamente el aviso que cumpla con 
todos los requisitos, cuando menos 15 días antes de la nueva fecha señalada para 
efectuar la destrucción. 

 Cuando se cambie la fecha de la destrucción o del calendario de destrucción de 
desperdicios, se deberá presentar un aviso cuando menos con 5 días de anticipación a 
la fecha del proceso de destrucción siguiente. 

 Procederá la destrucción conforme a esta regla, de las mercancías importadas 
temporalmente conforme a la fracción I, inciso b), del artículo 108 de la Ley, del material 
que ya manufacturado en el país sea rechazado por los controles de calidad de la 
empresa, así como los envases y material de empaque que fuera importado como un 
todo con las mercancías importadas temporalmente y los insumos que importados 
temporalmente se consideran obsoletos por cuestiones de avances tecnológicos. 

 Los residuos que se generen con motivo del proceso de destrucción a que se someten 
las mercancías, podrán utilizarse por el importador o confinarse aquellos que se 
consideren material peligroso en términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente y demás disposiciones aplicables en la materia, sin ningún 
trámite aduanero adicional, siempre que no puedan ser reutilizados para los fines 
motivo de la importación, circunstancia que se hará constar en el acta respectiva. 

 Los desperdicios considerados peligrosos, en términos del párrafo anterior, podrán 
confinarse siempre que se presente el aviso a que se refiere esta regla y se conserve la 
documentación que acredite su confinamiento. 

 Los desperdicios que se sometan a un proceso de incineración para su destrucción, podrán 
ser trasladados a una empresa que preste estos servicios, siempre que la mercancía que sea 
sometida a dicho proceso no pueda ser utilizada para los fines que motivaron la importación y 
la empresa con Programa IMMEX haya presentado el aviso de destrucción a que se refiere la 
presente regla, haciendo constar lo anterior en el acta de hechos respectiva y conservar la 
documentación que acredite la incineración. 

3.3.16. Las empresas de la industria de autopartes, que se encuentren ubicadas en la franja o región 
fronteriza y que enajenen partes y componentes a las empresas de la industria terminal 
automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte ubicadas en el resto del territorio 
nacional, conforme a la regla 3.3.17. de la presente Resolución, podrán efectuar el traslado de 
dichas mercancías al resto del país, siempre que: 
1. Obtengan autorización de la Administración General o Local Jurídica o de la 

Administración Central Jurídica de Grandes Contribuyentes, para efectuar el traslado de 
dichas partes y componentes. 

 Para obtener dicha autorización se deberá anexar a la solicitud los siguientes 
documentos: 
a) Escrito de la empresa perteneciente a la industria terminal automotriz y/o 

manufacturera de vehículos de autotransporte mediante el cual se declare, bajo 
protesta de decir verdad, que la mercancía ha sido adquirida por ésta, en los 
términos del primer párrafo de esta regla y que asume la responsabilidad 
solidaria, en los términos de la fracción VIII, del artículo 26 del Código, en caso de 
incumplimiento. 

b) Copia de la autorización del Programa IMMEX, emitida por la SE. 
c) Lista que permita identificar las mercancías que serán trasladadas en los términos 

de esta regla, mismas que deberán estar comprendidas en el programa 
respectivo. 

2. Acompañen, durante el traslado de dichas mercancías, la autorización a que se refiere 
esta regla y la factura que deberá contener el número del programa, los datos del 
vehículo en que se efectúa el traslado, el lugar al que van a ser destinadas las 
mercancías y la anotación de que dicha operación se efectúa en los términos de esta 
regla. Tratándose de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, 
deberán indicar los números de serie, parte, marca, modelo o, en su defecto, las 
especificaciones técnicas o comerciales necesarias para identificar dichas mercancías, 
a efecto de distinguirlas de otras similares. 



Viernes 27 de abril de 2007 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     21 

3.3.17. Las empresas de la industria de autopartes, podrán enajenar partes y componentes 
importadas temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley, así como las partes y 
componentes que incorporen insumos importados temporalmente bajo su Programa IMMEX, 
a las empresas de la industria automotriz terminal o manufactureras de vehículos de 
autotransporte para ser integrados a sus procesos de ensamble y fabricación de vehículos, 
siempre que se cumpla con lo dispuesto en las reglas 3.3.18. a la 3.3.24. de la presente 
Resolución y se traslade el IVA que corresponda conforme al Capítulo II de la Ley del IVA por 
dichas enajenaciones. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufactureras de 
vehículos de autotransporte que no cumplan con lo dispuesto en las citadas reglas, serán 
responsables solidarios del pago de los créditos fiscales que lleguen a determinarse. 

 Las empresas de la industria de autopartes deberán anotar en la factura expedida a las 
empresas de la industria automotriz terminal o manufactureras de vehículos de 
autotransporte, que dicha operación se efectúa en los términos de lo dispuesto en esta regla. 

3.3.18. Las empresas de la industria de autopartes podrán considerar como retornados al extranjero 
las partes y componentes o insumos, que hubieren sido importados temporalmente y como 
exportados, los nacionales o que hubieran importado en forma definitiva, que correspondan a 
partes y componentes o insumos incorporados en las partes y componentes, que se señalen 
en los Apartados B y C de las constancias de transferencia expedidas por las empresas de la 
industria automotriz terminal o manufactureras de vehículos de autotransporte. 

 Las empresas de la industria de autopartes deberán cumplir con lo siguiente: 
1. En un plazo no mayor a 15 días hábiles, contado a partir de la fecha de recepción de la 

constancia de transferencia de mercancías, efectuar el cambio del régimen de 
importación temporal a definitiva de las partes y componentes y de los insumos, 
importados temporalmente bajo su Programa IMMEX, que correspondan a las partes o 
componentes comprendidos en el Apartado A de la constancia respectiva, que la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte haya 
destinado al mercado nacional o incorporado a los vehículos o componentes que se 
destinen al mercado nacional, de conformidad con el artículo 109 de la Ley. 

2. En un plazo no mayor de 15 días hábiles, contado a partir de la fecha de recepción de la 
constancia de transferencia de mercancías, deberán transmitir vía electrónica al SAAI el 
“Aviso de mercancías exportadas por la Industria de Autopartes” conforme a los 
lineamientos que al efecto emita la AGA y la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información que ampare el retorno de las partes y 
componentes o de los insumos, importados temporalmente bajo su Programa IMMEX, 
que correspondan a las partes y componentes comprendidos en el Apartado B de la 
constancia respectiva. 

3. Tramitar un pedimento con clave “V4” que forma parte del Apéndice 2 del Anexo 22 de 
la presente Resolución, que ampare el retorno de las partes y componentes o de los 
insumos, importados temporalmente bajo su Programa IMMEX, que correspondan a las 
partes y componentes comprendidos en el Apartado C de la constancia de 
transferencia de mercancías, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contado a partir 
de la recepción de la constancia respectiva. En dicho pedimento se deberá indicar en el 
bloque de identificadores, la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 
22 de la presente Resolución. 

 En el pedimento que ampare el retorno se deberá determinar y pagar el impuesto 
general de importación correspondiente a las partes y componentes o a los insumos, 
importados temporalmente bajo su Programa IMMEX que se consideren no originarias 
de conformidad con el TLCAN, la Decisión o el TLCAELC, según sea el caso y 
correspondan a las partes y componentes comprendidas en el Apartado C de cada 
constancia de transferencia de mercancías. 

 Quienes al tramitar el pedimento de importación temporal de mercancías, hayan 
efectuado el pago del impuesto general de importación conforme a la regla 3.3.6. de la 
presente Resolución, de todas las partes y componentes o de los insumos, importados 
temporalmente bajo su Programa IMMEX que se consideren no originarias de 
conformidad con el TLCAN, la Decisión o el TLCAELC, según sea el caso, no estarán 
obligados a tramitar el pedimento de retorno a que se refiere este numeral y deberán 
transmitir vía electrónica al SAAI el “Aviso de mercancías exportadas por la Industria de 
Autopartes” conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA y la Administración 
General de Comunicaciones y Tecnologías de Información. 
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3.3.19. Las empresas de la industria de autopartes deberán efectuar a más tardar en el mes de mayo 
de cada año, un ajuste anual de las enajenaciones de partes y componentes realizadas 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, a las empresas de la industria automotriz terminal 
o manufactureras de vehículos de autotransporte, para lo cual deberán: 
1. Determinar la cantidad total de partes y componentes enajenados conforme a la regla 

3.3.17. de la presente Resolución, a las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufactureras de vehículos de autotransporte, en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

2. Determinar la cantidad total de partes y componentes amparados por las constancias 
de transferencia de mercancías que les hayan expedido las empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte a la empresa de la 
industria de autopartes en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

3. Considerar el inventario final al cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior de las 
empresas adquirentes, manifestado en los informes que les proporcionen dichas 
empresas, conforme a la regla 3.3.22., último párrafo de la presente Resolución. 

4. Adicionar la cantidad a que se refiere el numeral 2, con la cantidad a que se refiere el 
numeral 3 de esta regla. 

 Cuando la cantidad a que se refiere el numeral 1 sea mayor que la que se determine 
conforme al numeral 4 de esta regla, la diferencia se considerará destinada al mercado 
nacional, por lo que las empresas de la industria de autopartes deberán efectuar el cambio de 
régimen de dichas partes y componentes, a más tardar en el mes de mayo del año inmediato 
posterior al periodo objeto de ajuste. 

3.3.20. Para los efectos de la regla 3.3.18., las empresas de la industria de autopartes, podrán 
solicitar ante la SE la devolución del impuesto general de importación pagado por la 
importación definitiva de las partes y componentes o insumos incorporados en las partes y 
componentes, que correspondan a las partes y componentes comprendidos en los Apartados 
B y C de las constancias de transferencia de mercancías que se hayan exportado o 
incorporado en los vehículos o componentes que la industria automotriz terminal 
o manufacturera de vehículos de autotransporte haya exportado, siempre que cumplan con lo 
dispuesto en el “Decreto que Establece la Devolución de Impuestos de Importación a los 
Exportadores”, publicado en el DOF el 11 de mayo de 1995, reformado mediante Decreto 
publicado en el mismo órgano informativo el 29 de diciembre de 2000 y sus posteriores 
modificaciones y se anexe a la solicitud la constancia de transferencia de mercancías 
correspondiente y la información a que se refiere la regla 3.3.21., numeral 1, inciso f) de la 
presente Resolución. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a las importaciones efectuadas mediante 
depósitos en cuenta aduanera a que se refiere el artículo 86 de la Ley. 

 En el caso de las partes y componentes o los insumos incorporados en las partes y 
componentes, que correspondan a las partes y componentes comprendidos en el Apartado C 
de las constancias de transferencia de mercancías, únicamente procederá la devolución del 
impuesto general de importación, cuando las partes y componentes o los insumos sean 
originarios de los Estados Unidos de América o Canadá conforme al TLCAN, o de los Estados 
Miembros de la Comunidad conforme a la Decisión o de los Estados Miembros de la AELC 
conforme al TLCAELC, según sea el caso. En este caso deberá presentarse copia del 
pedimento que ampara la importación definitiva en el que se haya aplicado el arancel 
preferencial correspondiente y copia del certificado de origen. 

 Las empresas de la industria de autopartes que cuenten con un Programa IMMEX para 
maquinaria y equipo, podrán considerar como exportadas las partes y componentes que se 
señalen en los Apartados B y C de las constancias de transferencia de mercancías que hayan 
sido producidas exclusivamente a partir de insumos nacionales, únicamente para efectos del 
cumplimiento del requisito de exportación que se establece en su programa. 

3.3.21. Las empresas de la industria de autopartes deberán cumplir con lo siguiente: 
1. Llevar un registro en el que se identifiquen las partes y los componentes contenidos en 

las constancias de transferencia de mercancías que les hayan proporcionado las 
empresas de la industria automotriz terminal o manufactureras de vehículos de 
autotransporte y en el que se relacionen las constancias con las facturas que hubiesen 
entregado a dichas empresas, con base en el sistema de control de inventarios 
señalado en la regla 3.3.3. de la presente Resolución, que contenga la siguiente 
información: 
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a) Número de folio y fecha de la constancia de transferencia de mercancías. 

b) Número de parte o componente. 

c) Descripción de parte o componente. 

d) Fecha y número de folio de la factura. 

e) Cantidad, precio unitario e importe total en número, de las partes o componentes. 

f) El importe total en número, de las partes y componentes que ampara la 
constancia de transferencia de mercancías. 

2. Llevar un registro por cada empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte a las que les hayan enajenado partes y componentes 
conforme a la regla 3.3.17. de la presente Resolución, que contenga la siguiente 
información: 

a) Número de folio y fecha de cada constancia de transferencia de mercancías. 

b) Código de identificación interno de cada una de las partes y componentes 
o insumos incorporados en las partes y componentes, que correspondan a las 
partes y componentes enajenados. 

c) Descripción y cantidad de cada una de las partes y componentes o insumos 
incorporados en las partes y componentes, que correspondan a las partes 
y componentes enajenados. 

d) Número, fecha y aduana del pedimento: 
1) De importación temporal o definitiva, con el que se hayan introducido a 

territorio nacional cada una de las partes y componentes o de los insumos 
incorporados en las partes y componentes que correspondan a las partes y 
componentes enajenados. 

2) De exportación tramitado por la industria automotriz terminal 
o manufactureras de vehículos de autotransporte, cuando se trate de las 
mercancías señaladas en los Apartados B y C de la constancia 
de transferencia de mercancías. 

3) De importación definitiva tramitado por la industria de autopartes, cuando 
se trate de las mercancías señaladas en el Apartado A de la constancia de 
transferencia de mercancías. 

e) Número de folio y fecha del aviso transmitido por la Industria de Autopartes, 
cuando se trate de las mercancías señaladas en el Apartado B de la constancia 
de transferencia de mercancías. 

 Los citados registros deberán conservarse por el plazo que señala el Código y proporcionarlos 
a la autoridad aduanera, cuando así lo requiera. 

3.3.22. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufactureras de vehículos de 
autotransporte deberán expedir y entregar a cada empresa de la industria de autopartes que 
le haya enajenado partes y componentes una “Constancia de transferencia de mercancías” en 
el formato que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, a más tardar el último día 
hábil de cada mes, que ampare las partes y componentes adquiridos de dicha empresa que 
hayan sido exportados o destinados al mercado nacional en el mes inmediato anterior, en el 
mismo estado o incorporados en los vehículos o componentes fabricados por la empresa de 
la industria automotriz terminal o manufactureras de vehículos de autotransporte. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufactureras de vehículos de 
autotransporte deberán proporcionar a cada empresa de la industria de autopartes, a más 
tardar en marzo de cada año, un informe sobre la existencia de inventarios en contabilidad al 
cierre de cada ejercicio fiscal, de las partes y componentes adquiridos de dicha empresa. 

3.3.23. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufactureras de vehículos de 
autotransporte que expidan la constancia de transferencia de mercancías a que se refiere la 
regla 3.3.22. de la presente Resolución, podrán rectificar los datos contenidos en la misma, 
siempre que no se hubieran iniciado las facultades de comprobación por parte de la autoridad. 
En ningún caso se podrán rectificar los datos correspondientes al número de folio, periodo, 
RFC o a la descripción de las mercancías amparadas en dicha constancia. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, deberán expedir una constancia complementaria en el 
formato de “Constancia de transferencia de mercancías”, que forma parte del Anexo 1 de la 
presente Resolución la cual se deberá entregar a la empresa de la industria de autopartes que 
corresponda dentro del mes siguiente a la emisión de la constancia que se rectifica. 

3.3.24. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufactureras de vehículos de 
autotransporte deberán cumplir con lo siguiente: 
1. Llevar un registro por cada una de las empresas de la industria de autopartes de las 

que adquieran partes y componentes a las que hayan emitido constancias de 
transferencia de mercancías, en el que se identifiquen las partes y componentes que 
hayan sido exportados o destinados al mercado nacional, en el mismo estado o 
incorporados en los vehículos o componentes fabricados por éstas, que amparen 
dichas constancias y que contenga la siguiente información: 
a) Número y fecha de cada constancia de transferencia de mercancías que hayan 

expedido. 
b) Número, descripción y cantidad de cada parte o componente que ampara cada 

constancia de transferencia de mercancías. 
c) Cantidad total exportada de cada parte o componente. 
d) Número, fecha y aduana del pedimento de exportación. 
e) Cantidad total de cada parte o componente destinado al mercado nacional. 
f) Documento que ampara las partes o componentes o los vehículos que incorporan 

las partes o componentes destinados al mercado nacional. 
2. Llevar por cada empresa de la industria de autopartes a las que hayan expedido las 

constancias de transferencia de mercancías, un registro en el que se señale el número 
y fecha de expedición de las mencionadas constancias. 

 Los citados registros deberán conservarse por el plazo que señala el Código y proporcionarlos 
a la autoridad aduanera, cuando así lo requiera. 

3.3.25. Las empresas con Programa IMMEX, que hayan efectuado importaciones temporales de 
equipos completos, partes o componentes de dichas mercancías, para efectuar su retorno con 
el propósito de que sean reparados en el extranjero o para su sustitución, deberán someterse 
al régimen de exportación temporal previsto en el artículo 117, primer párrafo de la Ley. 

3.3.26. Las empresas con Programa IMMEX contarán con un plazo de 60 días naturales a partir de la 
cancelación de su programa, para retornar al extranjero o efectuar el cambio de régimen de 
las mercancías importadas temporalmente, la Administración Local Jurídica o la 
Administración Central Jurídica de Grandes Contribuyentes que corresponda al domicilio fiscal 
de la empresa, podrán autorizar, por una única vez, un plazo de hasta 180 días naturales para 
que cumplan con dicha obligación, siempre que el mismo se solicite mediante escrito libre, 
presentado con 15 días hábiles anteriores al vencimiento del plazo de los 60 días naturales 
otorgados por la SE, independientemente de la fecha de la emisión de la prórroga. Si ésta es 
negada, el interesado en un término de hasta 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se le hubiera notificado la negativa a la solicitud de prórroga o, en su 
caso, dentro del plazo original de 60 días naturales, deberá cumplir con la obligación de 
retornar o cambiar de régimen las mercancías. 

 Cuando dentro del plazo a que se refiere esta regla, se autorice a dichas empresas otro 
Programa IMMEX, las mismas podrán retornar las mercancías importadas temporalmente al 
amparo del primer programa, bajo la aplicación del nuevo programa autorizado, presentando 
el aviso a que hace referencia el artículo 149 del Reglamento, ante la Administración Local de 
Auditoría Fiscal o la Administración Regional de Grandes Contribuyentes que corresponda al 
domicilio fiscal de la empresa, dentro de los 15 días hábiles siguientes al de la autorización 
del nuevo programa. 

 En este caso, las mercancías importadas temporalmente deberán retornar al extranjero en el 
plazo previsto al amparo del primer programa, siempre que las citadas mercancías estén 
comprendidas en el nuevo programa autorizado. 

3.3.27. Para los efectos de los artículos 1; 52; 63-A; 83; 108, primer párrafo; 111, 121, fracción IV, 
segundo párrafo, 135 y 135-B, fracción I de la Ley, quienes efectúen el retorno a los Estados 
Unidos de América o Canadá, de los productos que resulten de los procesos de elaboración, 
transformación, reparación o ensamble respecto de los bienes que hubieren importado bajo 
alguno de los programas de diferimiento de aranceles, deberán cumplir con lo siguiente: 
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1. De conformidad con lo dispuesto por la regla 8.3. de la Resolución del TLCAN, dentro 
de los 60 días naturales siguientes a la fecha en que se haya tramitado el pedimento 
que ampare el retorno, se deberá determinar el impuesto general de importación 
correspondiente a los bienes retornados, la exención que les corresponda y, en su 
caso, efectuar el pago del monto del impuesto que resulte a su cargo, mediante 
pedimento complementario. 

 Cuando con posterioridad a dicho plazo se cumpla con lo dispuesto en la regla 16.2. de 
la Resolución del TLCAN, se deberá efectuar la rectificación correspondiente mediante 
pedimento, para que proceda la devolución o compensación del monto del impuesto 
general de importación que corresponda en los términos de la regla 8.2. de la 
Resolución del TLCAN. La devolución o compensación se deberá efectuar en el plazo 
previsto en la regla 16.2. de la Resolución del TLCAN. 

 Cuando con posterioridad al plazo a que se refiere el primer párrafo de este numeral, el 
monto del impuesto general de importación pagado en los Estados Unidos de América 
o Canadá a que se refiere la regla 8.2., fracción II de la Resolución del TLCAN se 
modifique, se deberán efectuar las rectificaciones correspondientes mediante 
pedimento. 

2. Cuando la persona que efectúe el retorno no aplique la exención a que se refiere la 
regla 8.2. de la Resolución del TLCAN, deberá determinar y pagar el impuesto general 
de importación correspondiente, por las mercancías no originarias del TLCAN de 
procedencia extranjera, aplicando la tasa que corresponda en los términos de la regla 
8.5. de la Resolución del TLCAN. Para estos efectos, se determinará dicho impuesto 
considerando el valor de las mercancías determinado en moneda extranjera, al tipo de 
cambio vigente en la fecha en que se efectúe el pago o en la fecha en que se hayan 
dado los supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley. La opción que se 
elija, deberá aplicarse en todas las operaciones que se efectúen en el mismo 
ejercicio fiscal. 

 La determinación y pago a que se refiere este numeral, se deberán efectuar al tramitar 
el pedimento que ampare el retorno o mediante pedimento complementario, en un 
plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha en que se haya 
tramitado el pedimento que ampare el retorno. 

 Cuando con posterioridad al plazo a que se refiere el primer párrafo del numeral 1 de 
esta regla se obtenga alguno de los documentos a que se refiere la regla 8.7., 
fracciones I a IV de la Resolución del TLCAN, se deberán efectuar las rectificaciones 
correspondientes mediante pedimento complementario, para que proceda la devolución 
o compensación del monto del impuesto general de importación que corresponda en los 
términos de la regla 8.2. de la Resolución del TLCAN. La devolución o compensación 
se deberá efectuar en el plazo previsto en la regla 8.3. de la Resolución del TLCAN. 

3. Cuando no se aplique la exención a que se refiere la regla 8.2. de la Resolución del 
TLCAN y no se esté obligado al pago del impuesto general de importación 
correspondiente por las mercancías no originarias del TLCAN de procedencia 
extranjera, por estar exentas de dicho impuesto, la determinación correspondiente se 
podrá efectuar en el pedimento que ampare el retorno. 

4. Cuando no se efectúe el pago del impuesto general de importación al tramitar el 
pedimento que ampare el retorno ni mediante pedimento complementario en el plazo de 
60 días naturales siguientes a la fecha en que se haya tramitado el pedimento que 
ampare el retorno, se considerará que es espontáneo el pago del impuesto, cuando se 
realice con actualizaciones y recargos en los términos de la regla 8.4., fracción I de la 
Resolución del TLCAN, mediante pedimento complementario, en tanto la autoridad 
aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus facultades de comprobación. En este 
caso, para aplicar la exención será necesario que el pedimento en el que se efectúe la 
determinación y, en su caso, el pago del impuesto se tramite en un plazo no mayor a 4 
años contados a partir de la fecha en que se haya efectuado el retorno de las 
mercancías y que al pedimento se anexe alguno de los documentos previstos en la 
regla 8.7., fracciones I a IV de la Resolución del TLCAN. 

 Lo dispuesto en esta regla sólo será aplicable cuando el retorno sea efectuado directamente 
por la persona que haya introducido las mercancías a territorio nacional al amparo de alguno 
de los programas de diferimiento de aranceles. 
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 Los pedimentos complementarios a que se refiere esta regla, se deberán tramitar dentro de 
los 60 días naturales siguientes a la fecha en que se haya presentado el pedimento 
consolidado. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable en los siguientes casos: 
a) Tratándose de retornos a países distintos de los Estados Unidos de América o Canadá. 
b) Tratándose de retornos a los Estados Unidos de América o Canadá, cuando: 

1) La mercancía se retorne en la misma condición en que se haya importado 
temporalmente, de conformidad con la regla 16 de la Resolución del TLCAN. 

2) La mercancía se retorne después de haberse sometido a un proceso de 
reparación o alteración, en los términos de la regla 16.1. de la Resolución del 
TLCAN. 

3) La mercancía sea originaria de conformidad con el TLCAN y se cumpla con lo 
dispuesto en la regla 16.2. de la Resolución del TLCAN. 

4) El retorno sea efectuado por una empresa de comercio exterior, siempre que la 
mercancía se retorne en el mismo estado en que haya sido transferida a la 
empresa de comercio exterior por una empresa con Programa IMMEX, mediante 
pedimentos en los términos de las reglas 3.3.8., 5.2.6., numeral 1 y 5.2.8. de la 
presente Resolución. 

5) Se trate de bienes textiles y del vestido en los términos del Apéndice 2.4 y 6.B del 
TLCAN, siempre que se cumpla con lo dispuesto en el Decreto IMMEX. 

6) Se trate de mermas o desperdicios. 
7) Se trate de contenedores y cajas de trailer. 
8) Se trate de tela importada a los Estados Unidos de América, cortada en ese país 

o en México, para ensamblarla en prendas en México, u operaciones similares de 
maquila de bienes textiles y del vestido establecidos por los Estados Unidos de 
América o Canadá, que se exporten a los Estados Unidos de América o Canadá, 
así como en la importación temporal de insumos para la elaboración de dichos 
bienes textiles y del vestido, que se exporten a los Estados Unidos de América o 
Canadá, conforme a lo dispuesto en el Decreto IMMEX. 

9) Se trate de material de empaque, así como al material de embalaje para 
transporte. 

3.3.28. Para los efectos de los artículos 109 y 118 de la Ley, los desperdicios que se vayan a destinar 
al mercado nacional causarán los impuestos a la importación, conforme a la clasificación 
arancelaria que les corresponda en el estado en que se encuentren al momento de efectuar el 
cambio de régimen. 

 Para ello, se tomará como base al valor de transacción en territorio nacional. En este caso, las 
cuotas, bases gravables, tipos de cambio de moneda, regulaciones y restricciones no 
arancelarias y prohibiciones aplicables serán las que rijan en la fecha de pago. 

 Las empresas con Programa IMMEX podrán efectuar la transferencia mediante operaciones 
virtuales de los desperdicios que generen, a una empresa con Programa IMMEX de servicios 
que cuente con autorización para operar bajo la actividad de reciclaje o acopio de 
desperdicios, conforme a la regla 3.3.8. de la presente Resolución. 

3.3.29. Para los efectos de lo dispuesto en los Capítulos 6 de la Resolución de la Decisión y 6 de la 
Resolución del TLCAELC y reglas 2.8.3. numeral 20, 3.3.5. numeral 3, 3.3.7., 3.3.8., 3.3.18. 
numeral 2, 3.3.20., 3.3.30. y 3.6.21. numeral 2 de la presente Resolución; lo dispuesto en los 
artículos 14 del Anexo III de la Decisión y el artículo 15 del TLCAELC, no será aplicable a una 
mercancía que sea originaria de conformidad con la Decisión o el TLCAELC, que se 
introduzca bajo un programa de diferimiento de aranceles que sea utilizada como material en 
la fabricación de productos originarios de México, posteriormente retornados a cualquier 
Estado Miembro de la Comunidad o de la AELC, siempre que se cumpla con lo siguiente: 
1. Que la mercancía cumpla con la regla de origen prevista en la Decisión o el TLCAELC, 

según corresponda, al momento de su ingreso a territorio nacional; 
2. Que se declare a nivel de fracción arancelaria, que la mercancía califica como originaria 

de conformidad con la Decisión o el TLCAELC, según corresponda, anotando en el 
pedimento las claves que correspondan al país de origen en los términos del Anexo 22 
de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior; 
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3. Que se cuente con la prueba de origen válida que ampare a la mercancía; y 
4. Tratándose de mercancía introducida bajo un programa de devolución de aranceles, se 

deberá aplicar el arancel preferencial de la Decisión o el TLCAELC, según sea el caso. 
 Cuando en el momento en que se hayan dado los supuestos a que se refiere el artículo 56, 

fracción I de la Ley, no se cumpla con cualquiera de las condiciones previstas en esta regla, 
las mercancías deberán considerarse como no originarias para efectos de los Capítulos 6 de 
la Resolución de la Decisión y 6 de la Resolución del TLCAELC y reglas 2.8.3. numeral 20, 
3.3.5. numeral 3, 3.3.7., 3.3.8., 3.3.18. numeral 2, 3.3.20., 3.3.30. y 3.6.21. numeral 2 de la 
presente Resolución. 

 No obstante lo anterior, si en un plazo no mayor a un año, contado a partir de la fecha de 
introducción de la mercancía bajo un programa de diferimiento, se cumple con lo dispuesto en 
esta regla, se podrá considerar a las mercancías como originarias y solicitar la devolución o 
efectuar la compensación del monto del impuesto general de importación que corresponda, en 
los términos de las reglas 2.2.3. de la Resolución de la Decisión y 2.2.3. de la Resolución del 
TLCAELC, siempre que el trámite se efectúe en un plazo no mayor a un año contado a partir 
de la fecha en que se haya efectuado el retorno. 

3.3.30. Para los efectos de los artículos 1, 52, 63-A, 83, 108, primer párrafo; 111; 121, fracción IV, 
segundo párrafo, 135 y 135-B, fracción I de la Ley; reglas 6.2. y 6.3. de la Resolución de la 
Decisión y de la Resolución del TLCAELC, quienes efectúen el retorno a cualquier Estado 
Miembro de la Comunidad o de la AELC, de los productos que resulten de los procesos de 
elaboración, transformación, reparación o ensamble respecto de los materiales que hubieren 
importado bajo alguno de los programas de diferimiento de aranceles a partir del 1o. de enero 
de 2003, deberán cumplir con lo siguiente: 
1. Cuando las mercancías que se retornan califiquen como productos originarios de 

México o se encuentren amparadas por una prueba de origen emitida de conformidad 
con la Decisión o el TLCAELC, en el pedimento que ampare el retorno de las 
mercancías se deberá señalar en el bloque de identificadores, la clave que corresponda 
conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 En este caso, en el pedimento que ampare el retorno se deberá determinar y pagar el 
impuesto general de importación correspondiente, por los materiales no originarios de 
la Comunidad o de la AELC, según sea el caso, que hubieren importado bajo algún 
programa de diferimiento de aranceles y utilizados en los procesos de elaboración, 
transformación, reparación o ensamble de las mercancías que se retornan, aplicando la 
tasa que corresponda en los términos de la regla 6.4. de la Resolución de la Decisión o 
de la regla 6.4. de la Resolución del TLCAELC, según corresponda. Para estos efectos, 
se determinará dicho impuesto considerando el valor de los materiales no originarios 
determinado en moneda extranjera, aplicando el tipo de cambio en términos del artículo 
20 del Código, vigente en la fecha en que se efectúe el pago o en la fecha en que se 
hayan dado los supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley. La opción 
que se elija, deberá aplicarse en todas las operaciones que se efectúen en el mismo 
ejercicio fiscal. 

 Cuando se haya efectuado el pago del impuesto general de importación en el 
pedimento de retorno de las mercancías en los términos del segundo párrafo del 
presente numeral y los productos no se introduzcan o importen a cualquier Estado 
Miembro de la Comunidad o de la AELC, o cuando con motivo de una verificación en 
los términos de la regla 5.1. de la Resolución de la Decisión o 5.1. de la Resolución del 
TLCAELC, la autoridad aduanera de la Comunidad o de la AELC emita resolución en la 
que se determine que los productos son no originarios, se podrá solicitar la devolución 
o efectuar la compensación del monto del impuesto general de importación que 
corresponda, conforme al segundo párrafo del presente numeral, actualizado desde el 
mes en que se efectuó el pago y hasta que se efectúe la devolución o compensación, 
siempre que el trámite se realice en un plazo no mayor a un año contado a partir de la 
fecha en que se haya efectuado la exportación o retorno, en los términos de las reglas 
2.2.3., segundo párrafo de la Resolución de la Decisión y 2.2.3., segundo párrafo de la 
Resolución del TLCAELC. 

2. Cuando las mercancías que se retornen no califiquen como productos originarios de 
México de conformidad con la Decisión o el TLCAELC y por lo tanto, no se esté 
obligado al pago del impuesto general de importación, en el pedimento que ampare el 
retorno de las mercancías se deberá señalar en el bloque de identificadores, la clave 
que corresponda conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución. 



28     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de abril de 2007 

3. Cuando con posterioridad a la fecha en que se efectúe el retorno se determine que las 
mercancías que se retornaron califican como productos originarios de México y se 
expida o elabore una prueba de origen que las ampare de conformidad con la Decisión 
o el TLCAELC, se deberá efectuar la determinación y pago del impuesto general de 
importación correspondiente, por los materiales no originarios de la Comunidad o de la 
AELC, según corresponda, en los términos del numeral 1 de la presente regla, 
mediante rectificación del pedimento de retorno. 

4. Cuando no se efectúe la determinación y pago del impuesto general de importación al 
tramitar el pedimento de retorno de conformidad con el numeral 1 o cuando se esté a lo 
dispuesto en el numeral 3, de la presente regla, se considerará que es espontáneo el 
pago del impuesto, cuando se realice con actualizaciones y recargos, calculados de 
conformidad con los artículos 17-A y 21 del Código, desde el día siguiente a aquél en 
que se haya efectuado el retorno y hasta aquél en que se efectúe el pago de dicho 
impuesto, en tanto la autoridad aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus facultades 
de comprobación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el tipo de cambio aplicable para la determinación 
del impuesto correspondiente, será el vigente en la fecha en que se hayan dado los 
supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley o en la fecha en que debió 
efectuarse el pago del impuesto correspondiente. La opción que se elija, deberá 
aplicarse en todas las operaciones que se efectúen en el mismo ejercicio fiscal. 

5. Lo dispuesto en esta regla no será aplicable en los siguientes casos, siempre que en el 
pedimento que ampare el retorno se indique en el bloque de identificadores, la clave 
que corresponda conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución: 

a) Tratándose de retornos a países distintos de los Estados Miembros de la 
Comunidad o de la AELC. 

b) Tratándose de retornos a los Estados Miembros de la Comunidad o de la AELC, 
cuando: 

1) La mercancía se retorne en la misma condición en que se haya importado 
temporalmente, de conformidad con las reglas 6.6. de la Resolución de la 
Decisión o 6.6 de la Resolución del TLCAELC, según sea el caso. 

2) El retorno sea efectuado por una empresa de comercio exterior autorizada 
por la SE, siempre que la mercancía se retorne en el mismo estado en que 
haya sido transferida a la empresa de comercio exterior por una empresa 
con Programa IMMEX, mediante pedimentos en los términos de la regla 
3.3.8. de la presente Resolución. 

3) Se trate de mermas o desperdicios. 

4) La mercancía sea originaria de conformidad con la Decisión o el TLCAELC, 
y se cumpla con lo dispuesto en la regla 3.3.29. de la presente Resolución. 

5) Se trate de contenedores y cajas de trailer. 
c) En la importación temporal de azúcar utilizada en la fabricación de mercancías 

clasificadas de conformidad con la TIGIE, en la partida 22.05 y las subpartidas 
1704.10, 2202.10 y 2208.70 que posteriormente se exporten a Suiza o 
Liechtenstein. 

 Quienes hubieran efectuado el retorno de mercancías que califican como productos 
originarios de México o amparados con una prueba de origen de cualquier Estado Miembro de 
la Comunidad o de la AELC y hayan realizado el pago correspondiente a los materiales no 
originarios de conformidad con la Decisión o el TLCAELC que hubiesen sido importados al 
amparo de un programa de diferimiento de aranceles antes del 1o. de enero de 2003, podrán 
solicitar la compensación del impuesto general de importación correspondiente a dichos 
materiales, conforme a la regla 1.3.9. de la presente Resolución. 

3.3.31. Para los efectos del artículo 108 de la Ley, las empresas que hubieran efectuado la 
importación temporal de las mercancías a que se refiere la fracción III del citado artículo, 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2002, al amparo del programa de maquila o PITEX, cuyo 
plazo de permanencia no hubiera vencido, podrán considerar que el plazo de permanencia en 
territorio nacional de dichas mercancías será hasta por la vigencia de su Programa IMMEX. 
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3.3.32. Los proveedores residentes en territorio nacional que cuenten con registro de la SE como 
proveedores de insumos del sector azucarero, que enajenen a las empresas con Programa 
IMMEX las mercancías clasificadas conforme a la TIGIE, en las fracciones arancelarias: 
1701.11.01, 1701.11.02, 1701.11.03, 1701.11.99, 1701.12.01, 1701.12.02, 1701.12.03, 
1701.12.99, 1701.91.01, 1701.99.01, 1701.99.02, 1701.99.99, 1702.20.01, 1702.90.01, 
1806.10.01 y la 2106.90.05, y que estén autorizadas en el programa respectivo, las podrán 
considerar como exportadas siempre que se efectúe mediante pedimento y se cumpla con lo 
siguiente: 

1. Presenten ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos con clave V7 
conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución, que amparen la 
exportación virtual a nombre del proveedor residente en territorio nacional y el de 
importación temporal virtual a nombre de la empresa con Programa IMMEX que 
adquiere las mercancías, sin que se requiera la presentación física de las mismas. Los 
pedimentos que amparen la exportación y la importación temporal virtual a que se 
refiere el presente párrafo, podrán ser presentados en aduanas distintas. 

 En dichos pedimentos se deberá indicar en el bloque de identificadores la clave V7 
conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución; en el pedimento que 
ampare la exportación el número de registro del programa de la empresa con Programa 
IMMEX que adquiere las mercancías y en el pedimento que ampare la importación 
temporal el número de registro como proveedor de insumos del sector azucarero del 
proveedor residente en territorio nacional que enajena las mercancías. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación temporal deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la 
transferencia de las mercancías y el pedimento que ampare la exportación podrá ser 
presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar al día siguiente 
a aquél en que se haya presentado ante el mecanismo de selección automatizado el 
pedimento de importación temporal. En el caso de que el pedimento que ampara la 
exportación virtual de las mercancías no se presente en el plazo señalado, dicho 
pedimento podrá ser presentado ante la aduana correspondiente dentro del mes 
siguiente a aquél en que se hubiera tramitado el pedimento de importación temporal, 
siempre que se efectúe el pago de la multa por presentación extemporánea a que se 
refiere el artículo 183, fracción II de la Ley. 

 Al tramitar el pedimento que ampare la exportación, el agente o apoderado aduanal 
deberá transmitir los campos del “bloque de descargos” conforme al Anexo 22 de la 
presente Resolución, referentes al número, fecha y clave del pedimento pagado y 
modulado que ampare la importación temporal de las mercancías enajenadas. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el tercer párrafo del 
presente numeral, no se transmitan los datos a que se refiere el párrafo anterior o 
existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara la 
exportación y el que ampara la importación temporal, se tendrán por no exportadas las 
mercancías descritas en el pedimento de exportación. En el caso de que el proveedor 
hubiese obtenido la devolución o efectuado el acreditamiento del IVA con motivo de la 
exportación de las mercancías que conforme este párrafo se consideran no exportadas, 
deberá efectuar el reintegro del IVA correspondiente. 

2. El proveedor residente en territorio nacional deberá anotar en las facturas que para 
efectos fiscales expida, el número de registro asignado por la SE como proveedor de 
insumos del sector azucarero, así como el de la empresa con Programa IMMEX que 
adquiere la mercancía, para lo cual ésta le deberá entregar previamente copia de la 
autorización del Programa IMMEX. 

3. Las empresas con Programa IMMEX al tramitar el pedimento que ampare el retorno al 
extranjero de las mercancías que se hayan adquirido conforme a esta regla, deberán 
transmitir los campos del “bloque de descargos” conforme al Anexo 22 de la presente 
Resolución, referentes al número, fecha y clave de los pedimentos de importación 
temporal tramitados conforme al numeral 1 de la presente regla, así como la 
clasificación y cantidad de la mercancía objeto de retorno. 
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3.3.33. Para los efectos de los artículos 11, fracción VI y 24, fracción VIII del Decreto IMMEX, las 
personas morales que obtengan un Programa IMMEX, deberán en un plazo de 3 meses 
contados a partir del día siguiente al de la notificación del programa correspondiente por parte 
de la SE, ratificar los datos que correspondan a su domicilio fiscal y de los domicilios 
registrados en los que realice sus operaciones en los términos del programa correspondiente, 
presentando el “Aviso de ratificación de domicilios de empresas con Programa IMMEX” que 
forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, ante la Administración Local de Asistencia 
al Contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal. En el caso de que las empresas con 
Programa IMMEX no hayan actualizado sus datos ante el RFC, referentes a su domicilio fiscal 
o de los domicilios donde realicen sus operaciones, deberán actualizarlos utilizando el formato 
electrónico RU “Formato único de solicitud de inscripción y avisos al Registro Federal de 
Contribuyentes” que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007. 

 Si posterior a la ratificación de domicilios en los términos del párrafo anterior, la empresa 
registra un nuevo domicilio ante la SE o lleva a cabo algún cambio a los datos de sus 
domicilios registrados, una vez realizada la modificación, contará con un plazo de quince días 
para presentar el “Aviso de ratificación de domicilios de empresas con Programa IMMEX”, que 
forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, conforme al procedimiento previsto en el 
párrafo anterior. 

 En el caso de que los datos ratificados por la empresa con Programa IMMEX en el “Aviso de 
ratificación de domicilios de empresas con Programa IMMEX” no correspondan o no se 
atienda la visita que para validar dichos datos efectúe en su domicilio fiscal o en los domicilios 
registrados en los que realice sus operaciones el personal designado por la Administración 
Local de Recaudación que corresponda, dichos domicilios se considerarán como no 
localizables. 

3.3.34. Las empresas con Programa IMMEX, que con motivo de una fusión o escisión de sociedades, 
desaparezcan o se extingan, deberán transferir las mercancías importadas temporalmente al 
amparo de sus respectivos programas, a las empresas con Programa IMMEX que subsistan o 
sean creadas y que, en su caso, obtengan el Programa IMMEX o la ampliación del mismo, en 
los siguientes casos: 
I.  Cuando se lleve a cabo la fusión de dos o más empresas con Programa IMMEX y 

subsista una de ellas; 
II.  Cuando derivado de la fusión de sociedades, resulte una nueva sociedad, 

desapareciendo una o más empresas con Programa IMMEX; o 

III.  Cuando derivado de la escisión de una sociedad, la empresa con Programa IMMEX se 
extinga. 

 La transferencia deberá realizarse mediante la presentación de un pedimento que ampare el 
retorno virtual a nombre de la empresa que desaparezca o se extinga y un pedimento que 
ampare la importación temporal virtual a nombre de la empresa que recibe las mercancías 
conforme al procedimiento establecido en la regla 5.2.6., numeral 1 de la presente 
Resolución, asentando la clave que corresponde conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la 
presente Resolución, sin el pago de DTA. 

 Las transferencias a que se refiere esta regla deberán efectuarse en los siguientes plazos: 

I.  Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción I de la Ley, 
contarán con un plazo de 6 meses contados a partir de la fecha de cancelación de su 
Programa IMMEX; y 

II. Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 108, fracciones II y III de la 
Ley, contarán con un plazo de 12 meses contados a partir de la fecha de cancelación 
de su Programa IMMEX. En este caso, en el pedimento de importación temporal a 
nombre de la empresa con Programa IMMEX que subsista o la de nueva creación, se 
podrá optar por lo siguiente: 
1. Declarar como valor en aduana de las mercancías, el declarado en el pedimento 

de importación temporal con el que la empresa con Programa IMMEX introdujo la 
mercancía a territorio nacional, disminuido conforme a lo dispuesto en el cuarto 
párrafo de la regla 3.3.9. de la presente Resolución. 



Viernes 27 de abril de 2007 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     31 

2. Declarar como fecha de importación de las mercancías, la declarada en el 
pedimento de importación temporal con el que la empresa con Programa IMMEX 
introdujo la mercancía a territorio nacional. En este caso, deberá presentarse un 
pedimento que ampare el retorno virtual, por cada uno de los pedimentos de 
importación temporal con el que se introdujeron las mercancías a territorio 
nacional y los correspondientes pedimentos de importación temporal a nombre de 
la empresa con Programa IMMEX que subsista o la de nueva creación. 

 En el caso de requerir un plazo mayor, la Administración General Jurídica o la 
Administración General de Grandes Contribuyentes, según corresponda, podrá 
autorizar su prórroga por única vez hasta por 60 días naturales para efectuar la 
transferencia de las mercancías, siempre que la misma se solicite mediante escrito 
libre, presentado cuando menos 15 días hábiles anteriores al vencimiento del plazo 
correspondiente. Si la solicitud de prórroga no es presentada en el plazo establecido, el 
interesado en un término de hasta 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquél en que se le hubiera notificado la negativa a la solicitud de prórroga, deberá 
retornar al extranjero o efectuar el cambio de régimen, de dichas mercancías. 

 La empresa con Programa IMMEX que reciba las mercancías podrá aplicar la tasa 
prevista en el PROSEC, o la Regla 8a. de las complementarias para la interpretación y 
aplicación de la TIGIE, siempre que en la fecha en que se tramite el pedimento de 
importación temporal cuente con el registro para operar el programa correspondiente o 
con la autorización para aplicar dicha regla. 

3.3.35. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, las empresas con Programa IMMEX que hubieran 
retornado al extranjero mercancías importadas temporalmente asentando en el pedimento la 
clave A1, podrán llevar a cabo la rectificación a dicho pedimento por única vez dentro del 
plazo de los dos meses siguientes, contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tramitó el pedimento con clave A1 que pretenda rectificarse, incluso cuando las autoridades 
aduaneras hubieran iniciado el ejercicio de sus facultades de comprobación, para asentar la 
clave J1 o J2, según corresponda conforme a lo siguiente: 
1. Deberá comprobarse ante la aduana en la que se vaya a llevar a cabo la rectificación 

correspondiente, que las mercancías importadas temporalmente hubieran sido 
exportadas dentro del plazo a que se refiere el artículo 108, fracción I de la Ley y que 
los productos exportados se encontraban registrados en el Programa IMMEX que 
corresponda a la fecha de la exportación, mediante la presentación de copia simple del 
pedimento de exportación con clave A1 y una relación de los pedimentos de 
importación temporal afectos a dicho pedimento, misma que deberá contener el número 
de patente del agente aduanal o la autorización del apoderado aduanal, según 
corresponda; el número, fecha y aduana de los pedimentos de importación temporal; y 
la descripción, clasificación arancelaria y cantidad de la mercancía objeto de retorno, 
así como copia del Programa IMMEX al amparo del cual se realizó la exportación, 
debiendo exhibir el original para su cotejo. 

2. Deberá presentar un escrito ante la aduana en el que manifieste bajo protesta de decir 
verdad que su sistema automatizado de control de inventarios refleja fehacientemente 
que las materias primas, partes y componentes importados temporalmente, fueron 
incorporados a los productos exportados. 

3. Al tramitar el pedimento de rectificación se deberá transmitir electrónicamente el 
número de la patente del agente aduanal o la autorización del apoderado aduanal, 
según corresponda; el número, fecha y aduana de los pedimentos de importación 
temporal; la clasificación arancelaria y la cantidad de la mercancía objeto de retorno. 

4. Para que proceda la rectificación del pedimento que ampare el retorno de productos 
resultantes de los procesos de elaboración, transformación, reparación o ensamble 
sujetos a lo dispuesto en las reglas 3.3.27. y 3.3.30. de la presente Resolución, en el 
pedimento de rectificación se deberá determinar y pagar el impuesto general de 
importación conforme a lo dispuesto en el numeral 4 de las citadas reglas, según 
corresponda, considerando como fecha de retorno aquella en que se tramitó el 
pedimento con clave A1. 

5. Se deberá efectuar el pago de la multa prevista en el artículo 185, fracción II de la Ley. 
 Lo dispuesto en esta regla será aplicable a las empresas ECEX que hubieran retornado al 

extranjero mercancías importadas temporalmente conforme a la regla 5.2.6. o 5.2.8. de la 
presente Resolución asentando en el pedimento la clave A1, podrán llevar a cabo la 
rectificación a dicho pedimento para asentar la clave H1, siempre que las mercancías se 
hubieran retornado dentro del plazo a que se refiere el numeral 3 de la regla 5.2.6. 
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3.3.36. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 112, último párrafo de la Ley y 177 del 
Reglamento, las empresas con Programa IMMEX que se encuentren ubicadas en la región o 
franja fronteriza del país, podrán realizar el traslado de mercancías a las personas a que se 
refiere el último párrafo del artículo 112 de la Ley y a otros locales, bodegas o plantas de la 
misma empresa con Programa IMMEX, cuyos domicilios estén registrados en su programa, 
que se encuentren ubicadas en el resto del territorio nacional, conforme al siguiente 
procedimiento: 
1.  Enviar vía electrónica al SAAI el “Aviso de traslado de mercancías de empresas con 

Programa IMMEX” que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente 
Resolución. El transporte de las mercancías deberá ampararse con una copia de dicho 
aviso. 

2.  Las mercancías deberán presentarse físicamente ante la sección aduanera o punto de 
revisión correspondiente, acompañadas con la copia del aviso a que se refiere el 
numeral anterior, enviado vía electrónica al SAAI. 

 En el caso de que se efectúe el cambio de régimen de importación temporal a definitivo de las 
mercancías trasladadas, en el resto del territorio nacional, en el pedimento de cambio de 
régimen se deberán aplicar las tasas correspondientes al resto del territorio nacional. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable tanto para el traslado de mercancías de la región o 
franja fronteriza al interior del país y viceversa, así como para el traslado de mercancías de un 
punto de la región o franja fronteriza a otro de la misma, cuando se requiera transitar por el 
resto del territorio nacional. 

3.4. De la Exportación Temporal 
3.4.1. Para los efectos del artículo 116, fracción IV de la Ley, procederá la salida del territorio 

nacional de las mercancías a que se refiere el Anexo 12 de la presente Resolución, bajo el 
régimen de exportación temporal, cuando se cuente con la opinión favorable de la SE, 
conforme a lo siguiente: 
A. Tratándose de las mercancías a que se refiere el Anexo 12, fracción I de la presente 

Resolución: 
1. La exportación temporal y el retorno de las mercancías deberán efectuarse 

mediante pedimento utilizando la clave y el identificador BR conforme a los 
apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

2. Las mercancías deberán ser retornadas en un plazo no mayor a 6 meses 
contando a partir de la fecha de la exportación temporal o a más tardar el 30 de 
septiembre del año en que se emita la opinión favorable de la SE, lo que ocurra 
primero. 

3. La obligación de retorno podrá cumplirse mediante la introducción de mercancías 
que no fueron las que se exportaron temporalmente, siempre que se trate de 
mercancías que se clasifiquen en la misma partida que las mercancías 
exportadas temporalmente y se encuentren listadas en el citado Anexo 12. 

4. Las mercancías que hayan sido exportadas temporalmente por una empresa, 
podrán considerarse exportadas en forma definitiva por una empresa diferente, 
siempre que se cuente con opinión favorable de la SE y que durante la vigencia 
de la exportación temporal, se tramiten en forma simultánea en la misma aduana, 
un pedimento que ampare el retorno de las mercancías a nombre de la empresa 
que efectuó la exportación temporal y un pedimento de exportación definitiva a 
nombre de la segunda empresa, conforme a lo dispuesto en este rubro sin que se 
requiera la presentación física de las mercancías. 

 La descripción y cantidad de mercancías señaladas en ambos pedimentos deberá ser 
igual y se deberá señalar en el campo de observaciones, que se tramitan de 
conformidad con esta regla. 

B. Tratándose de la mercancía a que se refiere el Anexo 12, fracción II de la presente 
Resolución: 
1. La exportación temporal sólo la podrán realizar las personas morales dedicadas a 

la transformación, distribución y venta de primera mano de productos petrolíferos, 
en los términos del artículo 3 de la Ley Reglamentaria del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que cuenten 
con la autorización a que se refiere el artículo 31 del Reglamento y la regla 2.4.9. 
de la presente Resolución. 
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2. La exportación temporal y el retorno de las mercancías deberá efectuarse 
mediante pedimento utilizando la clave BR conforme a los apéndices 2 y 8 del 
Anexo 22 de la presente Resolución. 

3. Las mercancías deberán ser retornadas en un plazo no mayor a 6 meses 
contados a partir de la fecha de la exportación temporal. 

 Para los efectos de la presente regla, el plazo de exportación temporal podrá ser prorrogado 
de conformidad con lo que se establece en el artículo 116, fracción IV de la Ley. De no 
retornar la mercancía en los plazos previstos, se estará a lo dispuesto en el artículo 114 
de la Ley. 

3.4.2. La exportación temporal de ganado podrá efectuarse en los términos del artículo 116, 
fracción II, inciso b) de la Ley. 

 La exportación temporal de las mercancías utilizadas para llevar a cabo investigaciones 
científicas podrán exportarse temporalmente en los términos del artículo 116, fracción III 
de la Ley. 

3.4.3. Para los efectos del artículo 116 de la Ley, se podrá autorizar el retorno de las mercancías por 
un plazo mayor a los establecidos por dicho artículo, siempre que el interesado presente con 
anterioridad al vencimiento de dichos plazos, solicitud por escrito ante la Administración 
General o Local Jurídica o la Administración Central Jurídica de Grandes Contribuyentes, 
según corresponda, acompañando la siguiente documentación: 
1. Copia del pedimento de exportación temporal. 
2. Copia del pedimento de rectificación cuando se haya optado por ampliar el plazo 

conforme al artículo 116, segundo párrafo de la Ley. 
3. Copia del contrato de prestación de servicios, en su caso, que motiven la permanencia 

de las mercancías nacionales por un plazo mayor al previsto en el artículo de que se 
trate. 

4. Opinión favorable de la SE, en el caso de mercancías a que se refiere el artículo 116, 
fracción IV de la Ley. 

3.4.4. Para los efectos del artículo 114, primer párrafo de la Ley, los contribuyentes podrán cambiar 
del régimen temporal a definitivo de exportación, siempre que presenten pedimento de cambio 
de régimen de exportación temporal a definitiva utilizando la clave F4, en su caso, se pague el 
impuesto general de exportación actualizado desde la fecha que se efectuó la exportación 
temporal. 

3.4.5. Para los efectos de los artículos 307(1) y 318 del TLCAN, los artículos 3-01 y 3-08 del Tratado 
de Libre Comercio entre la República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
3-01 y 3-07 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Oriental del Uruguay, podrá efectuarse el retorno libre del pago de impuestos al comercio 
exterior de las mercancías que se hayan exportado temporalmente a un país Parte del tratado 
que corresponda, para someterse a algún proceso de reparación o alteración, siempre que al 
efectuarse dicho retorno al territorio nacional se acredite que dichas mercancías no se hayan 
sometido a alguna operación o proceso que destruya sus características esenciales o la 
conviertan en un bien nuevo o comercialmente diferente. 

 Se considerará que una operación o proceso convierte las mercancías en un bien nuevo o 
comercialmente diferente cuando como resultado de dicha operación o proceso se amplíe, 
modifique o especifique la finalidad o el uso inicial de las mercancías, o se modifique 
cualquiera de los siguientes elementos: 
1. La designación comercial, común o técnica de dichas mercancías. 
2. Su grado de procesamiento. 
3. Su composición, características o naturaleza. 
4. Su clasificación arancelaria cuando sea diferente a la de las mercancías exportadas 

temporalmente. 
3.4.6. Para los efectos del artículo 115 de la Ley, la exportación temporal de locomotoras nacionales 

o nacionalizadas que efectúen las empresas concesionarias de transporte ferroviario en los 
términos del artículo 116, fracción II, inciso b) de la Ley, así como su retorno al territorio 
nacional en el mismo estado, se efectuará mediante listas de intercambio, conforme a lo 
siguiente: 
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1. Al momento de la salida de las locomotoras del territorio nacional, se deberá entregar, 
ante la aduana de salida para su validación por parte de la autoridad aduanera, la lista 
de intercambio por duplicado. 

2. Al momento del retorno de las locomotoras, se deberá entregar, ante la aduana de 
entrada para su validación por parte de la autoridad aduanera, la lista de intercambio 
por duplicado. 

 Las listas de intercambio deberán contener la información establecida en la regla 3.2.13., 
tercer párrafo de la presente Resolución. 

 En el caso de que se requiera un plazo mayor al establecido en el artículo 116 de la Ley, se 
estará a lo dispuesto en la regla 3.4.3. de esta Resolución, presentando copia de la lista de 
intercambio que ampare la exportación temporal. 

 Para los efectos de la presente regla, tratándose de operaciones efectuadas en la frontera 
norte del país conforme a la regla 3.7.18. de la presente Resolución, la exportación temporal 
de locomotoras y su retorno se efectuará presentando el formato denominado “Lista de 
intercambio simplificada” que forma parte de lineamientos que al efecto emita la 
Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información y conforme al 
procedimiento establecido en los mismos, siempre que se transmita al SAAI la información a 
que se refiere el numeral 1 del sexto párrafo de la regla 3.7.18. referida. 

3.5. De las Importaciones y Exportaciones Temporales con Cuadernos ATA 
3.5.1. El SAT a través de la Administración Central de Normatividad de Comercio Exterior y Aduanal 

de la Administración General Jurídica, podrá otorgar autorización a la persona moral 
constituida de conformidad con las leyes mexicanas, para actuar como garantizadora y 
expedidora del Cuaderno ATA en México. 

 Para obtener dicha autorización, la persona moral deberá acreditar tener un capital social 
mínimo de $1’000,000.00 íntegramente suscrito y pagado, así como contemplar dentro de su 
objeto social el garantizar las operaciones de importación y exportación temporales que se 
realicen al amparo del Cuaderno ATA y expedir los Cuadernos ATA debiendo además 
presentar el programa de inversión en el que se detalle el monto en moneda nacional de la 
inversión realizada para prestar los servicios, los costos de los mismos, el número y la 
ubicación de las oficinas expedidoras. 

 Asimismo, deberá anexar a su solicitud fianza por un monto de $450,000.00, expedida a favor 
de la Tesorería de la Federación, por compañía autorizada en México, la cual será cancelada 
en el caso de que no se obtenga la autorización correspondiente, o cuando el solicitante se 
desista de su promoción. Cuando la solicitud sea autorizada, subsistirá la fianza como 
garantía durante el primer año de actividades. 

 Para acreditar los requisitos anteriores, se deberán anexar los siguientes documentos: 

1. Copia certificada del acta constitutiva de la persona moral y, en su caso, de las 
modificaciones a la misma. 

2. Copia simple de la cédula de identificación fiscal. 

3. Copia simple de las declaraciones anuales del ISR de la persona moral, 
correspondientes a los dos últimos ejercicios fiscales. 

4. Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la personalidad del 
representante legal y una manifestación bajo protesta de decir verdad suscrita por éste, 
en la que se señale que dicho poder no le ha sido revocado. 

 La autorización para que la persona moral actúe como garantizadora y expedidora del 
Cuaderno ATA, estará condicionada a que dentro de un plazo de 30 días contados a partir del 
día siguiente a aquél en que le fuera notificada dicha autorización, acredite ante la citada 
Administración Central su afiliación a la Cámara de Comercio Internacional, mediante la 
exhibición de la constancia respectiva. 

 La autorización se otorgará hasta por un plazo de 15 años y podrá prorrogarse por un plazo 
igual al original, previa solicitud del interesado presentada un año antes de su vencimiento y 
siempre que se sigan cumpliendo con los requisitos necesarios para su otorgamiento y no 
haya incurrido en incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el Convenio ATA, la 
presente Resolución y la autorización respectiva. 
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 La persona moral autorizada conforme a esta regla, podrá a su vez autorizar a personas 
morales constituidas conforme a las leyes mexicanas, para que actúen como expedidoras de 
los documentos que amparen las importaciones o exportaciones temporales y por las cuales 
se obliga a actuar como garantizadora, para lo cual deberán presentar aviso a la citada 
Administración Central, dentro de los 3 días siguientes a aquél en que las hubieren 
autorizado, anexando escrito mediante el cual asuma la responsabilidad solidaria en los 
términos del artículo 26, fracción VIII del Código, respecto de los créditos fiscales que se 
generen por el no retorno de la mercancía. 

 La persona moral que obtenga la autorización, estará a lo siguiente: 

1. Anualmente deberá otorgar una garantía global para cubrir los posibles créditos fiscales 
de las importaciones temporales que se efectúen a territorio nacional al amparo de los 
cuadernos ATA. Dicha garantía se otorgará por un monto equivalente al valor promedio 
mensual de las importaciones temporales efectuadas durante el año de calendario 
anterior, amparados con los cuadernos ATA expedidos por la persona moral y, en su 
caso, por las personas morales que ella hubiera autorizado para expedirlos. 

2. Deberá presentar en enero de cada año, a la Administración Central de referencia, un 
informe de las operaciones realizadas en territorio nacional al amparo de los Cuadernos 
ATA expedidos directamente o por las personas morales que hubiera autorizado para 
expedirlos, durante el año de calendario anterior. 

3. Presentar a la citada Administración Central, la constancia de renovación anual que 
acredite su afiliación a la Cámara de Comercio Internacional, dentro de los 15 días 
siguientes a que se obtuvo la misma. 

3.5.2. El Cuaderno ATA será válido siempre que se haya expedido en el formato contenido en el 
Anexo del Convenio ATA y se encuentre vigente al efectuarse la importación temporal, no 
presente tachaduras, raspaduras ni enmendaduras y haya sido llenado en español, inglés o 
francés. En caso de haber sido llenado en un idioma distinto, deberá anexarse una traducción 
al español. 

 La tenencia, transporte y manejo de las mercancías se deberá amparar en todo momento con 
el Cuaderno ATA. En ningún caso se podrá transferir el beneficio de la importación temporal a 
persona distinta de aquella que aparezca como titular del Cuaderno ATA. 

 La vigencia del Cuaderno ATA no podrá exceder de un año contado a partir de la fecha de su 
expedición. Los plazos establecidos para el retorno de las mercancías importadas al amparo 
del Cuaderno ATA, en ningún caso podrán exceder del plazo de vigencia del mismo. 

 En caso de pérdida, destrucción o robo de un Cuaderno ATA, que ampare mercancías que se 
encuentren en territorio nacional, se podrá utilizar un cuaderno sustituto para amparar su legal 
estancia y su retorno al extranjero, a solicitud de la persona que haya expedido el cuaderno. 
En este caso, el importador deberá presentar ante la Administración Central de Contabilidad y 
Glosa de la AGA, un aviso por escrito en el que señale la causa de la sustitución, el número 
del cuaderno original, fecha de expedición del cuaderno sustituto y periodo de vigencia de la 
importación temporal, al que anexe copia simple de acta de hechos levantada ante la 
autoridad competente. 

 El cuaderno sustituto deberá contener la leyenda “cuaderno sustituto” y el número de 
cuaderno que sustituye, en la cubierta y en el folio de reexportación. La fecha de vencimiento 
deberá ser la misma que la indicada en el cuaderno original. 

3.5.3. Para los efectos del artículo 107, tercer párrafo de la Ley, en lugar del pedimento de 
importación temporal, se podrá optar por utilizar un Cuaderno ATA, para la importación 
temporal de las siguientes mercancías: 

1. Hasta por un año, las destinadas a convenciones y congresos internacionales, en los 
términos del artículo 106, fracción III, inciso a) de la Ley y del Convenio ATA relativo a 
las facilidades concedidas a la importación temporal de mercancías destinadas a ser 
presentadas o utilizadas en una exposición, feria, congreso o manifestación similar. 

2. Hasta por 6 meses, las muestras, en los términos del artículo 106, fracción II, inciso d) 
de la Ley y del Convenio Internacional para Facilitar la importación de Muestras 
Comerciales y Material de Publicidad. 
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3. Hasta por 6 meses, las que importen los residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México para ser utilizadas directamente por ellos o por personas con las 
que tengan relación laboral, en los términos del artículo 106, fracción II, inciso a) de la 
Ley y que se sujeten a lo dispuesto en el Convenio Aduanero para la Importación 
Temporal de Equipo Profesional. 

 Lo dispuesto en esta regla también será aplicable tratándose de las exportaciones temporales 
de equipo profesional efectuadas por residentes en México, así como a las muestras y a las 
mercancías que se destinen a exposiciones, convenciones, congresos internacionales, 
eventos culturales o deportivos, en los términos del artículo 116, fracción II, incisos b) y c) y la 
fracción III de la Ley, respectivamente. 

3.5.4. Las muestras consistentes en material cinematográfico de publicidad se podrán importar 
temporalmente siempre que se trate de películas que no excedan de 16 mm de ancho y su 
contenido únicamente consista en imágenes que describan la naturaleza u operación de los 
productos o equipos cuyas cualidades no puedan ser demostradas con muestras o catálogos. 
En este caso, será necesario anexar al folio del Cuaderno ATA que conserva la autoridad 
aduanera, una manifestación por escrito del titular del cuaderno en la que manifieste que el 
contenido de las muestras es información relacionada con los productos o equipo para venta 
o comercialización, que son apropiadas para exhibirse a posibles clientes y no para la 
exhibición al público en general y que no se importen en paquetes que contengan más de una 
copia de cada película. 

3.5.5. Las mercancías que se importen o exporten temporalmente o se retornen con Cuadernos 
ATA, se deberán presentar ante la autoridad aduanera conjuntamente con el Cuaderno ATA, 
para su revisión física y documental, no siendo necesario activar el mecanismo de selección 
automatizado. 

 Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias, se deberán anexar los documentos que comprueben su cumplimiento. 

 De no detectarse irregularidades, la autoridad aduanera entregará las mercancías de 
inmediato y certificará el folio del Cuaderno ATA correspondiente a la operación aduanera de 
que se trate, asentando el sello, nombre y firma del funcionario que intervenga en el 
despacho, en la cubierta y el folio del cuaderno. 

 Tratándose de las mercancías a que se refiere la regla 3.5.3., numeral 1 de la presente 
Resolución, al Cuaderno ATA se deberá anexar un escrito en el que se señale el lugar o 
lugares en los que se llevará a cabo la exposición, feria, congreso o manifestación similar, de 
que se trate. 

 En el caso de las mercancías a que se refiere la regla 3.5.3., numeral 2 de la presente 
Resolución, la autoridad aduanera que efectúe la revisión física y documental de las 
mercancías, podrá añadir marcas a las muestras cuando lo considere necesario para 
asegurar su identificación cuando sean retornadas, siempre que las marcas no destruyan su 
utilidad como muestras. 

3.5.6. El retorno de las mercancías importadas o exportadas temporalmente al amparo de un 
Cuaderno ATA, se acreditará con el folio de reexportación o reimportación debidamente 
certificado por la autoridad aduanera que haya intervenido en el despacho aduanero de las 
mercancías al efectuarse el retorno de las mismas. 

 No obstante lo anterior, se podrá aceptar como prueba del retorno de las mercancías 
importadas temporalmente, el folio correspondiente debidamente certificado o una 
certificación emitida por la autoridad aduanera de un país Parte del Convenio ATA, que 
acredite que las mercancías han sido importadas o retornadas a dicho país. 

 Se podrá efectuar el retorno parcial de las mercancías importadas temporalmente al amparo 
de un Cuaderno ATA, siempre que los folios de reexportación del Cuaderno ATA 
correspondan al número de envíos parciales que se vayan a efectuar. 

3.5.7. Tratándose de la importación temporal de las mercancías a que se refiere la regla 3.5.3., 
numeral 1 de la presente Resolución, los importadores quedarán relevados de la obligación 
de retornar las mercancías importadas temporalmente al amparo del Cuaderno ATA, cuando 
se trate de: 
1. Mercancías importadas únicamente para su demostración o que se usen para la 

demostración de máquinas y aparatos importados temporalmente mediante el 
Cuaderno ATA, que se consuman o se destruyan en el curso de dicha demostración, 
siempre que sean de valor y cantidad razonable, tomando en cuenta la finalidad para la 
que se importaron, la naturaleza de la manifestación y el número de asistentes. 
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2. Mercancías de bajo valor que se usen para la construcción, el acondicionamiento y la 
decoración de los demostradores o exhibidores de los expositores extranjeros que 
concurran a la exposición, feria, congreso o manifestación similar y que se destruyan 
por el solo hecho de su utilización. 

3. Catálogos, listas de precios, carteles de publicidad, calendarios y fotografías sin marco, 
que se destinen a utilizarse como material de publicidad de las mercancías expuestas 
en la manifestación, siempre que sirvan únicamente para su distribución gratuita al 
público en general en el lugar del evento. 

 Para estos efectos, el importador deberá señalar en el campo C del folio correspondiente del 
Cuaderno ATA, el número de orden que le corresponda en el campo 1 de la lista general, a 
cada una de las mercancías que se importen para ser distribuidas o consumidas durante el 
evento, que no serán retornadas. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable tratándose de bebidas alcohólicas, tabacos y 
combustibles. 

3.5.8. Cuando no se efectúe el retorno de las mercancías importadas temporalmente en el plazo 
correspondiente, la autoridad aduanera podrá, en el plazo de un año contado a partir de la 
fecha de vencimiento del periodo de vigencia del Cuaderno ATA, requerir a la garantizadora el 
pago de los créditos fiscales derivados del incumplimiento de las obligaciones relacionadas 
con la importación temporal de mercancías al amparo del Cuaderno ATA. Transcurrido dicho 
plazo el pago deberá requerirse directamente al importador. 

 En este caso, la garantizadora deberá presentar la documentación aduanera necesaria para 
comprobar que las mercancías retornaron en el plazo autorizado; dicha documentación se 
deberá presentar dentro de un plazo de 6 meses contados a partir del día siguiente a aquél en 
que la autoridad aduanera le hubiere requerido el pago de los créditos fiscales. Transcurrido 
dicho plazo sin que se haya presentado la documentación respectiva, la garantizadora deberá 
pagar provisionalmente el crédito fiscal actualizado, sin que exceda del equivalente al monto 
total de las contribuciones omitidas adicionado con un 10 por ciento sobre el importe de las 
mismas. 

 Una vez efectuado el pago provisional, la garantizadora contará con un plazo de 3 meses 
para comprobar que las mercancías fueron retornadas en el plazo autorizado. Transcurrido 
este plazo sin haberse presentado la documentación comprobatoria, el pago tendrá carácter 
de definitivo. 

 Cuando se acredite que las mercancías importadas temporalmente se retornaron fuera del 
plazo previsto para su importación temporal, el pago de la multa a que se refiere el artículo 
183, fracción II, primer párrafo de la Ley, podrá requerirse a la garantizadora en el plazo a que 
se refiere esta regla. 

 Lo dispuesto en esta regla no libera al importador de responsabilidad en caso de 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de la importación temporal de mercancías al 
amparo de los Cuadernos ATA. 

3.6. Del Depósito Fiscal 
3.6.1. Para los efectos de los artículos 119 de la Ley y 19, fracción V de la Ley del IEPS, los 

almacenes generales de depósito autorizados para prestar el servicio de almacenamiento de 
mercancías en depósito fiscal, así como para colocar marbetes y/o precintos, son los que se 
encuentran relacionados en el Anexo 13 de la presente Resolución. Para solicitar la inclusión 
en dicho anexo de alguna otra bodega o de un nuevo almacén general de depósito, se deberá 
presentar solicitud mediante el formato denominado “Solicitud para prestar el servicio de 
almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o para colocar marbetes o precintos 
conforme a la regla 3.6.1.”, que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, ante la 
Administración Central Jurídica de Grandes Contribuyentes adscrita a la Administración 
General de Grandes Contribuyentes y anexar los siguientes documentos: 
1. Para incluir un nuevo almacén general de depósito: 

a) Copia certificada del acta constitutiva de la empresa con datos del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio y del poder notarial con que se acredita la 
personalidad del representante legal del almacén solicitante y copia fotostática de 
los mismos, para el efecto de su cotejo y devolución de los originales. 

b) Copia de la cédula de identificación fiscal y, en su caso, los diversos movimientos 
efectuados ante el RFC. 
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c) Copia de las declaraciones anuales del ISR de los últimos tres ejercicios, así 
como de los pagos provisionales del último ejercicio y del ejercicio en curso. 

d) Copia de la carta de presentación del dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales del ejercicio inmediato anterior. 

e) Copia de la autorización para operar como almacén general de depósito, 
otorgada por la Dirección General de Seguros y Valores. 

2. Los almacenes generales de depósito relacionados en el Anexo 13 de la presente 
Resolución, que deseen incluir alguna otra bodega, deberán anexar copia fotostática 
legible de: 

a) Croquis de la bodega en tamaño carta, señalando la orientación hacia el norte, 
las vías de acceso, la superficie en metros cuadrados, el domicilio y la razón o 
denominación social de la almacenadora. 

b) Documentos a través de los cuales se acredite la propiedad o el derecho de uso 
de la bodega y, en el caso, de bodegas habilitadas, además el contrato de 
habilitación. 

c) Aviso de uso de locales que se haya presentado ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

3. Los almacenes generales de depósito que deseen modificar, ampliar o reducir, la 
superficie fiscal de las bodegas incluidas en el Anexo 13 de la presente Resolución, 
deberán anexar copia fotostática legible del: 

a) Croquis de la bodega en tamaño carta, señalando la orientación hacia el norte, 
las vías de acceso, la superficie autorizada y la que se solicita en metros 
cuadrados, así como el domicilio de la bodega y la razón o denominación social 
de la almacenadora. 

b) Aviso de uso de locales de modificación que se haya presentado ante la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

c) Contrato de habilitación, en su caso, siempre que con motivo de la modificación 
de la superficie se hayan reformado las cláusulas del exhibido con la solicitud de 
autorización para la prestación del servicio. 

4. Los almacenes generales de depósito autorizados que deseen que en sus 
instalaciones, se puedan colocar los marbetes o precintos a que se refiere el artículo 
19, fracción V, segundo párrafo de la Ley del IEPS, deberán presentar copia simple del 
croquis a que se refiere el numeral 2, inciso a) de esta regla, especificando en el mismo 
la superficie y el lugar que se destinará para la colocación de los marbetes dentro del 
área fiscal. 

 Cuando se realice cualquiera de los trámites previstos en los numerales 2, 3 o 4 de esta regla, 
no será necesario anexar copia certificada del poder notarial con el que se acredite la 
personalidad del representante legal por cada solicitud que se presente, siempre que hubieren 
proporcionado a la Administración Central Jurídica de Grandes Contribuyentes una copia 
certificada ante notario público de dicho poder y manifiesten bajo protesta de decir verdad que 
el mismo no ha sido modificado o revocado, caso en el cual deberán presentar copia 
certificada del nuevo poder. 

 La Administración General de Grandes Contribuyentes emitirá la autorización respectiva, 
previa opinión favorable de la AGA. 

 En el caso de que el almacén general de depósito, o el depositante cuando se trate de 
bodegas habilitadas, no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, no procederán las autorizaciones a que se refiere esta regla. 

 Para los efectos de los artículos 119, fracción II, 121, fracción I de la Ley y 164, fracción III del 
Reglamento, los almacenes generales de depósito autorizados deberán instalar el equipo de 
cómputo y de transmisión de datos que permita su enlace con el SAAI. En el caso de que no 
se cumpla con este requisito, dejará de surtir efectos temporalmente la autorización de que se 
trata, hasta que se cumplan dichos requisitos. 
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 Los almacenes generales de depósito autorizados para prestar el servicio de almacenamiento 
de mercancías en depósito fiscal, deberán exhibir en el mes de octubre de cada año, ante la 
Administración Central Jurídica de Grandes Contribuyentes adscrita a la Administración 
General de Grandes Contribuyentes, copia simple de la carta de presentación del dictamen de 
estados financieros para efectos fiscales correspondiente al último ejercicio, así como la 
declaración anual del ISR por el mismo ejercicio, su incumplimiento dará lugar a la 
cancelación de la autorización, lo anterior no procederá si la documentación referida, se 
presenta de manera extemporánea, siempre que no se haya iniciado el procedimiento de 
cancelación a que se refiere el artículo 144-A de la Ley. 

 Asimismo, procederá la cancelación cuando el contribuyente no se encuentre al corriente de 
sus obligaciones fiscales. 

3.6.2. Para los efectos del artículo 144-A, segundo párrafo de la Ley, cuando el interesado impugne 
la negativa ficta deberá estar a lo establecido en el cuarto párrafo de dicho precepto, por lo 
cual únicamente podrá concluir las operaciones que tuviera iniciadas a la fecha en que le sea 
notificada la orden de suspensión, sin que pueda iniciar nuevas operaciones, hasta que se 
resuelva en definitiva el medio de defensa intentado. 

3.6.3. Los almacenes generales de depósito, podrán solicitar la cancelación de la autorización del 
local(es), de la bodega(s), el patio(s), cámara(s) frigorífica(s), silo(s) o del tanque(s), donde 
tengan mercancías en depósito fiscal, mediante promoción por escrito, anexando lo siguiente: 
1. Copia del aviso a sus clientes para que transfieran a otro local autorizado sus 

mercancías o, en su caso, presenten los pedimentos de extracción correspondientes, 
dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes a la recepción del aviso, indicándole que 
en caso de no hacerlo las mercancías pasarán a propiedad del Fisco Federal en el 
primer caso o que se entenderá que las mismas se encuentran ilegalmente en el país 
en el segundo caso. 

2. Una relación de las mercancías en depósito fiscal que se encuentren en el local o 
locales autorizados cuya cancelación se solicita. 

3. Copia certificada del instrumento notarial con que se acredite la personalidad del 
representante legal. 

3.6.4. Para destinar mercancías al régimen de depósito fiscal en un almacén general de depósito, se 
deberá efectuar la transmisión electrónica de la carta de cupo, accesando al módulo de cartas 
de cupo electrónicas del SAAI, de conformidad con el siguiente procedimiento: 
1. El almacén general de depósito autorizado deberá transmitir electrónicamente al SAAI 

los siguientes datos: 
a) Folio de la carta de cupo electrónica de conformidad con el instructivo de llenado, 

en la carta de referencia se deberá señalar el local del almacén general de 
depósito en el que se mantendrán las mercancías bajo el régimen de depósito 
fiscal. 

b) Nombre y RFC del importador. 
c) Número de patente o autorización, así como el RFC del agente o apoderado 

aduanal que promoverá el despacho. 
d) Clave de la aduana o sección aduanera de despacho, de conformidad con el 

Apéndice 1, del Anexo 22 de la presente Resolución. 
e) Clave de la aduana en cuya circunscripción se encuentra el local del almacén 

general de depósito en el que se mantendrán las mercancías bajo el régimen de 
depósito fiscal, de conformidad con el Apéndice 1, del Anexo 22 de la presente 
Resolución. 

f) Fracción arancelaria en la que se clasifica la mercancía, conforme a la TIGIE. 
g) Claves correspondientes a la unidad de medida de aplicación de la TIGIE, de 

conformidad con el Apéndice 7, del Anexo 22 de la presente Resolución. 
h) Cantidad de las mercancías conforme a las unidades de medida de la TIGIE. 
i) El valor en dólares de la mercancía conforme a la o las facturas. 

 El agente o apoderado aduanal que pretenda destinar las mercancías al régimen de 
depósito fiscal, deberá proporcionar al almacén general de depósito al que serán 
ingresadas, la información a que se refieren los incisos b), f), g), h) e i) del presente 
numeral, así como la bodega o unidad autorizada en la cual se pretende que 
permanezcan las mercancías. 
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2. El SAAI transmitirá al almacén general de depósito, el acuse electrónico el cual estará 
compuesto de ocho caracteres, al recibir la información señalada en el numeral 
anterior. 

3. El SAAI transmitirá a la aduana o sección aduanera de despacho, la información de la 
carta de cupo electrónica. 

4. El almacén general de depósito transmitirá por cualquier vía al agente o apoderado 
aduanal la carta de cupo electrónica correspondiente, una vez que cuente con el acuse 
electrónico del SAAI. 

5. El agente o apoderado aduanal deberá asentar el folio de la carta de cupo electrónica 
en el pedimento respectivo, declarando los identificadores que correspondan de 
conformidad con el Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución y transmitirlo a 
la aduana o sección aduanera de despacho. 

6. La carta de cupo electrónica deberá validarse en un pedimento dentro de los 4 días 
hábiles siguientes a su expedición, en caso contrario, el sistema la cancelará 
automáticamente y no podrá ser utilizada. 

7. Concluido el despacho aduanero, el SAAI transmitirá electrónicamente, el pedimento 
respectivo al almacén general de depósito que haya expedido la carta de cupo 
electrónica. 

 Una vez transmitida la carta de cupo electrónica en los términos de la presente regla, no será 
necesario acompañar al pedimento con la carta de cupo a que se refiere el artículo 119, 
cuarto párrafo de la Ley. 

 El plazo a que se refiere el artículo 119, séptimo párrafo de la Ley, es de 20 días naturales, y 
se computará a partir de la fecha en que se transmita el aviso de conclusión del despacho 
aduanero. 

3.6.5. Para los efectos del artículo 119, cuarto párrafo de la Ley, procederá la rectificación de los 
datos consignados en la carta de cupo electrónica por parte del almacén general de depósito 
emisor, el número de veces que sea necesario, siempre que se realice antes de la activación 
del mecanismo de selección automatizado a que se refiere el artículo 43 de la Ley, con 
excepción de los campos correspondientes al folio de la carta de cupo, la clave de la aduana 
o sección aduanera de despacho y la patente del agente aduanal que promoverá el despacho. 

 Una vez activado el mecanismo de selección automatizado procederá la rectificación de la 
carta de cupo electrónica, en los supuestos en que procede la rectificación de los datos del 
pedimento conforme al artículo 89 de la Ley, así como en los siguientes casos: 
a) Tratándose de los campos correspondientes a fracción arancelaria, cantidad y unidad 

de medida conforme a la TIGIE, cuando proceda la rectificación de dichos campos del 
pedimento en alguno de los supuestos de las reglas 2.12.2. o 2.8.3. de la presente 
Resolución. 

 También procederá la rectificación del campo correspondiente a la fracción arancelaria 
en el supuesto previsto en el artículo 47, quinto párrafo de la Ley. 

b) Tratándose del campo correspondiente al RFC, cuando proceda la rectificación de 
dicho campo del pedimento conforme a la regla 2.13.5. de la presente Resolución. 

 Para tales efectos, el almacén que haya emitido la carta de cupo, deberá transmitir un aviso 
electrónico al SAAI, con la información relativa al folio y al acuse electrónico de la carta de 
cupo electrónica que se pretende rectificar, el aviso de rectificación y los datos que se 
pretenden rectificar. El SAAI proporcionará un nuevo acuse electrónico por cada rectificación 
efectuada. 

 El almacén emisor deberá dar aviso de los sobrantes y faltantes dentro de las 24 horas 
siguientes al arribo de las mercancías mediante transmisión electrónica al SAAI, para lo cual 
deberá proporcionar la información relativa al número de folio, acuse electrónico, así como las 
cantidades y fracciones arancelarias de las mercancías faltantes o sobrantes. El SAAI 
proporcionará un nuevo acuse electrónico por cada aviso efectuado. 

 El almacén emisor deberá dar aviso a la AGA mediante transmisión electrónica al SAAI, 
cuando las mercancías por caso fortuito o de fuerza mayor no arriben en los plazos 
establecidos, mencionando en el apartado de observaciones los motivos que originaron tal 
situación, asimismo, deberá dar aviso por la misma vía, cuando las mercancías hayan 
arribado conforme a lo declarado en el pedimento y en la carta de cupo electrónica; en ambos 
casos el SAAI proporcionará un acuse electrónico. 
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 El SAAI únicamente permitirá dar aviso de arribo extemporáneo siempre que exista un aviso 
previo de no arribo. 

 Procederá la cancelación de la carta de cupo electrónica hasta antes de que sea validada con 
un pedimento. Para tales efectos, el almacén que haya emitido la carta de cupo deberá 
transmitir electrónicamente al SAAI, la información relativa al folio y al acuse electrónico de la 
carta de cupo electrónica que se pretende cancelar y el aviso de cancelación. El SAAI 
proporcionará un nuevo acuse electrónico por cada aviso efectuado. 

3.6.6. De conformidad con el artículo 119 de la Ley, el almacén general de depósito que emitió la 
carta de cupo electrónica, una vez que se haya concluido el despacho aduanero, será 
responsable solidario de los créditos fiscales originados por la detección de faltantes, 
sobrantes y no arribo de las mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, sin perjuicio 
de la responsabilidad del agente o apoderado aduanal que tramitó su despacho, por las 
irregularidades que se deriven de la formulación del pedimento y que se detecten, durante el 
despacho. 

3.6.7. Para los efectos del artículo 119 de la Ley, se estará a lo siguiente: 

1. Se entiende por aduana o sección aduanera de despacho, aquella en la que se realizan 
los trámites necesarios para destinar las mercancías al régimen de depósito fiscal. 

2. Para los efectos de su antepenúltimo párrafo, en el campo del pedimento, 
correspondiente al RFC, se anotará la clave EXTR920901TS4 y en el correspondiente 
al domicilio del importador, se anotará el de la bodega en el que las mercancías 
permanecerán en depósito fiscal. 

3. Para los efectos de su penúltimo párrafo, la cancelación de la carta de cupo electrónica 
deberá efectuarse mediante el aviso electrónico correspondiente al SAAI. 

3.6.8. Para los efectos del artículo 120, segundo párrafo de la Ley, el agente o apoderado aduanal 
que formule los pedimentos para la introducción de mercancías a depósito fiscal deberá 
anotar en el campo de observaciones, la opción elegida para la actualización de las 
contribuciones, y declarar en cada pedimento de extracción que se formule, el identificador 
que corresponda de conformidad con el Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución. 

3.6.9. El traslado o traspaso de las mercancías sujetas al régimen de depósito fiscal se deberá 
efectuar de conformidad con lo siguiente: 

A. Las mercancías que se encuentren en depósito fiscal en un almacén general de 
depósito, que sean trasladadas a otra bodega autorizada del mismo almacén o 
traspasadas a uno diferente, se deberán acompañar durante su traslado con la copia 
del pedimento de importación o exportación a depósito fiscal, así como con el 
comprobante que expida el mismo almacén general de depósito, el cual deberá cumplir 
con lo siguiente: 

1. Reunir los requisitos a que se refiere el artículo 29-A, fracciones I, II, III y V del 
Código y, en su caso, contener los datos a que se refiere la fracción VII de dicho 
artículo. 

2. Hacer mención expresa de que dicho comprobante se expide para amparar 
mercancías que se encuentran bajo el régimen de depósito fiscal y que son 
trasladadas a otra bodega autorizada del mismo almacén o de uno diferente, o a 
un local autorizado para exposiciones internacionales. 

B. Cuando las mercancías se traspasen de un almacén general de depósito a un local 
autorizado para exposiciones internacionales en los términos del artículo 121, fracción 
III de la Ley, el traspaso se deberá amparar con la copia del pedimento de importación 
o exportación a depósito fiscal, así como con el pedimento de extracción para su 
retorno al extranjero que ampare la transferencia, declarando en cada pedimento que 
se formule, el identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8, del 
Anexo 22 de la presente Resolución. 

C. Cuando las mercancías se traspasen de un almacén general de depósito a una 
empresa autorizada para operar bajo el régimen de depósito fiscal para el ensamble y 
fabricación de vehículos, el traspaso se deberá amparar con la copia del pedimento de 
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importación a depósito fiscal, así como el pedimento de extracción para su retorno al 
extranjero, declarando en cada pedimento que se formule, el identificador que 
corresponda de conformidad con el Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente 
Resolución. 

D. Cuando las mercancías se traspasen de un local autorizado para exposiciones 
internacionales en los términos del artículo 121, fracción III de la Ley a un almacén 
general de depósito, el traspaso se deberá amparar con la copia del pedimento con 
clave K3 del Apéndice 2, del Anexo 22 de la presente Resolución, que ampare la 
transferencia, declarando en cada pedimento que se formule, el identificador que 
corresponda de conformidad con el Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente 
Resolución. 

3.6.10. Para efectuar el traslado o traspaso de mercancías a que se refiere la regla 3.6.9. de la 
presente Resolución, se estará a lo siguiente: 

A. Para efectuar el traslado de mercancías en depósito fiscal a otra bodega autorizada del 
mismo almacén, éste deberá dar aviso de traslado mediante transmisión electrónica al 
SAAI, señalando para el efecto: 

1. El folio de la carta de cupo electrónica de conformidad con el instructivo de 
llenado, número de autorización o clave de la bodega autorizada al que serán 
trasladadas las mercancías, fracción arancelaria, cantidad de mercancías 
conforme a las unidades de medida de la TIGIE, y fecha en que se realizará el 
traslado de las mismas. 

2. Folio de la carta de cupo, número de autorización o clave de la bodega autorizada 
conforme al SIDEFI, que recibe las mercancías, cantidad de mercancías, en su 
caso, y fecha en que dicha bodega recibirá las mercancías trasladadas. 

B. Para efectuar el traspaso de mercancías en depósito fiscal a una bodega de otro 
almacén general de depósito, el almacén general de depósito del que se efectúe la 
extracción deberá dar aviso de traspaso mediante transmisión electrónica al SAAI, 
señalando para el efecto lo siguiente: 

1. Folio de la carta de cupo electrónica que ampara las mercancías de conformidad 
con el instructivo de llenado, número de autorización o clave de la bodega 
autorizada, en la que se encuentran las mercancías, fracción arancelaria, 
cantidad de mercancías conforme a las unidades de medida de la TIGIE, en su 
caso, y fecha en que se realizará el traspaso de las mismas. 

2. Folio de la carta de cupo electrónica transmitida por el almacén al que van 
destinadas, de conformidad con el instructivo de llenado. 

C. Para efectuar el traspaso de mercancías en depósito fiscal en un almacén general de 
depósito, a un local autorizado para exposiciones internacionales en los términos del 
artículo 121, fracción III de la Ley, a depósitos fiscales para la exposición y venta de 
mercancías extranjeras y nacionales, o a depósito fiscal para el ensamble y fabricación 
de vehículos, se deberán tramitar ante el mecanismo de selección automatizado, los 
pedimentos que amparen la extracción de depósito fiscal con clave K2 y la introducción 
al depósito fiscal con claves A5, F8, F9 o F2 del Apéndice 2, del Anexo 22 de la 
presente Resolución, sin que se requiera la presentación física de las mercancías, de 
conformidad con lo siguiente: 

1. En el pedimento de extracción se deberá declarar en el bloque de identificadores 
la clave que corresponda conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente 
Resolución, que se trata de traspaso. 

2. En el pedimento de introducción al depósito fiscal en local autorizado deberá 
transmitir electrónicamente el número, fecha y clave del pedimento de extracción 
que ampara el traspaso y el número de autorización del apoderado aduanal. 

D. Para efectuar el traspaso de mercancías en depósito fiscal en un local autorizado para 
exposiciones internacionales en los términos del artículo 121, fracción III de la Ley a un 
almacén general de depósito, en el pedimento de retorno con clave K3 del Apéndice 2, 
del Anexo 22 de la presente Resolución, se deberá declarar en el bloque de 
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identificadores la clave que corresponda conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la 
presente Resolución, que se trata de traspaso y en el pedimento de importación o 
exportación a depósito fiscal la clave de pedimento A4 del Apéndice 2, del Anexo 22 de 
la presente Resolución, se deberá transmitir electrónicamente el número, fecha y clave 
del pedimento de retorno que ampara el traspaso y el número de patente del agente 
aduanal. 

 Los almacenes generales de depósito autorizados conforme a la regla 3.6.1. de la presente 
Resolución deberán imprimir y conservar las cartas de cupo electrónicas en los términos del 
Código. 

3.6.11. En caso de destrucción o donación de la mercancía por caso fortuito o fuerza mayor, el 
almacén general de depósito deberá transmitir, vía electrónica, los siguientes datos: 

1. Folio de la carta de cupo electrónica, de acuerdo con el instructivo de llenado 
correspondiente. 

2. Acuse electrónico de validación compuesto de ocho caracteres. 

3. Las causas, así como la cantidad de mercancías destruidas o donadas, expresadas en 
unidades de medida de la TIGIE, manifestadas en la carta de cupo electrónica. 

3.6.12. Para los efectos del artículo 120, fracción III de la Ley, las operaciones mediante las que se 
retornen al extranjero las mercancías de esa procedencia, se deberá realizar conforme al 
siguiente procedimiento, previa autorización de la AGA: 

1. El apoderado aduanal del almacén general de depósito, promoverá el pedimento de 
extracción ante la aduana dentro de cuya circunscripción se encuentre el local 
autorizado para el depósito fiscal, en el que deberán declarar el identificador 
que corresponda conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución, que 
especifique que la mercancía se retorna mediante tránsito. 

 El almacén general de depósito podrá promover la operación a que se refiere este 
numeral, mediante agente aduanal, siempre que anexe a la autorización que presente 
a la AGA, escrito en el cual asuma la responsabilidad solidaria por el no arribo de las 
mercancías. 

2. El pedimento de extracción se presentará ante los módulos bancarios establecidos en 
las aduanas o bien en sucursales bancarias habilitadas o autorizadas para el cobro de 
contribuciones al comercio exterior o mediante el servicio de “Pago Electrónico” a que 
se refiere la regla 1.3.1. de la presente Resolución, para los efectos del pago del DTA 
debiendo presentarse al mecanismo de selección automatizado, sólo para registrar la 
fecha de inicio y el plazo del tránsito, sin que se requiera la presentación física de las 
mercancías. 

3. Una vez presentado el pedimento de extracción, la mercancía podrá extraerse del local 
para su retorno al extranjero, el cual deberá realizarse por el mismo medio de 
transporte que se haya utilizado para su introducción. En el trayecto a la aduana de 
salida del país, la mercancía amparará su legal estancia con la copia del pedimento de 
extracción, destinadas al transportista, siempre que se encuentre dentro del plazo 
autorizado para su salida del país. El pedimento de extracción será el que se presente 
a la aduana de salida. 

4. Al arribo de la aduana de salida, el pedimento de extracción se someterá al mecanismo 
de selección automatizado. 

3.6.13. Para los efectos del artículo 165, último párrafo del Reglamento, el valor unitario de las 
mercancías no deberá exceder del equivalente en moneda nacional o extranjera a 50 dólares. 

3.6.14. Para los efectos del artículo 121, fracción I de la Ley, las personas morales interesadas en 
obtener autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta 
de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos 
y marítimos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 121, fracción I 
de la Ley y 164 de su Reglamento, así como 18 y 19 del Código, deberán: 

A. Presentar solicitud mediante escrito ante la Administración Central de Operación 
Aduanera de la AGA al cual anexará lo siguiente: 

1. Copia simple de la cédula de identificación fiscal. 
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2. Copia certificada de la escritura pública correspondiente, mediante la cual se 
acredite que dentro de su objeto social se encuentran estas actividades y que 
cuentan con un capital mínimo fijo pagado de $1’000,000.00, precisando la forma 
en que está integrado. 

3. Copia simple del dictamen de estados financieros del ejercicio fiscal inmediato 
anterior. 

4. Copia de la declaración anual del ejercicio fiscal inmediato anterior del ISR 
y del IVA. 

5. Presentar su programa de inversión que deberá incluir el monto de la inversión, 
en moneda nacional, especificando las adaptaciones a realizar a sus 
instalaciones, el equipo a instalar y su valor unitario, así como los plazos para su 
conclusión. 

6. Anexar los planos de los locales, en los que deberán señalarse las adaptaciones 
a realizar, así como la ubicación del equipo a instalar y el plano de localización 
del citado local, precisando la superficie que le corresponde al mismo. 

7. Contar con los medios de cómputo que le permitan llevar un registro diario de sus 
operaciones mediante un sistema automatizado de control de inventarios, 
conforme a los lineamientos que al efecto emita la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información, que asegure el correcto manejo 
de las mercancías, por cuanto a entradas, salidas, traspasos, retornos, bienes 
dañados o destruidos y ventas a pasajeros o a representaciones diplomáticas 
extranjeras acreditadas en México. 

8. Efectuar un depósito en la Tesorería de la Federación por la suma de 
$500,000.00, por cada plaza en donde se solicite la autorización, el cual será 
devuelto a las personas que no la obtengan. 

 Cuando el solicitante se desista de su promoción, antes de que se le otorgue 
la autorización, deberá presentar una promoción por escrito, ante la autoridad a la 
que presentó su solicitud, a efecto de tener derecho a la devolución del depósito 
efectuado conforme a este numeral. 

 Este depósito, quedará como garantía durante los 2 primeros años de 
actividades, transcurridos los cuales, podrá ser sustituido por cualquiera de las 
garantías a que se refiere el artículo 141 del Código. 

 Además, deberán otorgar una fianza por la suma de $500,000.00 por cada local 
adicional que se les autorice en la plaza donde cuenten con un local autorizado. 

9. Original de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de 
derechos” que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2007, que acredite el pago de los derechos correspondientes a la autorización 
otorgada para el establecimiento del depósito fiscal de que se trate, conforme al 
artículo 40, inciso k) de la LFD. 

10. Tratándose de solicitudes para la exposición y venta de mercancías extranjeras 
y nacionales en puertos aéreos internacionales, indicar en la solicitud si se trata 
de un local para venta exclusiva a pasajeros que salgan del país o para venta 
exclusiva de pasajeros que arriben al país directamente del extranjero. 

 En los establecimientos de depósito para la exposición y venta de mercancías a 
pasajeros que arriben al país, en ningún caso se podrá efectuar la venta de 
mercancías a pasajeros que salgan del país o a persona distinta a los 
mencionados, y viceversa. 

 Para los efectos del presente numeral, los establecimientos de depósito para la 
exposición y venta de mercancías a pasajeros que arriben al país, deberán estar 
ubicados en la zona reservada dentro del puerto aéreo internacional para la 
llegada de pasajeros internacionales y antes de la zona de declaración y revisión 
aduanal correspondiente. 
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B. Para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta de mercancías 
extranjeras y nacionales en puertos fronterizos, adicionalmente será necesario que los 
locales sean colindantes a los puertos fronterizos o se localicen dentro de los mismos. 
En este caso, el interesado además de cumplir con lo previsto en el rubro A, excepto el 
depósito a que se refiere su numeral 8, deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Acreditar 5 años de experiencia en la operación de locales destinados a la 
exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales libres del pago de 
impuestos. 

2. El depósito y la fianza a que se refiere el numeral 8, serán por la suma de 
$5’000,000.00. 

C. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el primer párrafo 
de la presente regla, podrán solicitar la autorización de un inmueble que tenga como 
finalidad almacenar las mercancías para exposición y venta en los locales previamente 
autorizados, presentando escrito en términos de los artículos 18 y 19 del Código ante la 
Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, anexando los documentos 
señalados en el rubro A de la presente regla, así como copia simple del instrumento 
que acredite el legal uso o explotación del inmueble que se pretenda autorizar, 
debiendo otorgar una fianza a favor de la Tesorería de la Federación, por la cantidad de 
$5’000,000.00, misma que deberá renovarse anualmente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, deberá considerarse lo siguiente: 

1. Tratándose de autorizaciones en puertos aéreos internacionales, el inmueble que 
pretenda autorizarse deberá encontrarse dentro o colindar con el puerto aéreo 
internacional de que se trate o encontrarse dentro de la zona federal respectiva. 

2. Tratándose de autorizaciones en puertos marítimos, el inmueble que pretenda 
autorizarse deberá encontrarse dentro o colindar con el recinto portuario de que 
se trate. 

 La autorización a que se refiere la presente regla podrá prorrogarse siempre que el interesado 
presente la solicitud respectiva ante la Administración Central de Operación Aduanera de la 
AGA con 60 días de anticipación a su vencimiento, manifestando, bajo protesta de decir 
verdad, que las circunstancias bajo las cuales se le otorgó la autorización para el 
establecimiento del depósito fiscal de que se trate, no han variado y que continúan 
cumpliendo los requisitos y obligaciones inherentes a la misma, anexando copia de los 
documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en los numerales 2, 7 y 
8 del apartado A y, en su caso, numeral 2 del apartado B, de la presente regla y el original de 
la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de derechos” que forma parte del 
Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, con la que acrediten el pago del 
derecho a que se refiere el artículo 40, inciso k) de la LFD, correspondiente al año en que se 
solicite la prórroga. Lo anterior, sin perjuicio de que deba presentarse ante la Administración 
Central de Operación Aduanera de la AGA, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de derechos” que forma parte del 
Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, con la que acrediten el pago del 
citado derecho de conformidad con los artículos 4o., quinto párrafo y 40, penúltimo párrafo de 
la LFD. 

 Quienes obtengan la autorización a que se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley y la 
presente regla, estarán obligados a: 
1. Llevar el registro diario de las operaciones realizadas, mediante el sistema 

automatizado de control de inventarios a que se refiere el numeral 7 del rubro A de la 
presente regla. 

2. Instalar un sistema de circuito cerrado a través del cual la autoridad aduanera tenga 
acceso a los puntos de venta y entrega de la mercancía, así como de los puntos de 
salida del territorio nacional. 

3. Presentar semestralmente en los meses de enero y julio de cada año, ante la 
Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, la documentación que 
acredite el pago mensual del aprovechamiento del 5% a que se refiere el artículo 121, 
fracción I, séptimo párrafo, inciso a) de la Ley. 
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4. Las ventas efectuadas a pasajeros internacionales que salgan del país, deberán 
efectuarse utilizando los sistemas electrónicos de registro fiscal que, en su caso, 
autorice en forma expresa la Administración General Jurídica, expidiéndose un 
comprobante en términos del artículo 29 del Código, en el que se identifique la razón 
social y domicilio del establecimiento que efectúa la venta, el tipo de mercancía, clase, 
cantidad y precio, así como el nombre del pasajero, nacionalidad, número de 
pasaporte, empresa de transporte que lo conducirá al extranjero y datos que 
identifiquen la salida del medio de transporte (la fecha y hora de salida o número de 
vuelo, etc.), esto en caso de que la mercancía salga por vía aérea o marítima. Para el 
caso de que salga por vía terrestre deberá expedirse un comprobante en términos del 
artículo 29 del Código en el que se especifique el tipo de mercancía, clase, cantidad y 
precio, así como el nombre del consumidor y el número del documento de identificación 
oficial, pudiendo ser únicamente pasaporte o la visa denominada “visa and border 
crossing card”. 

5. En los locales autorizados para la exposición y venta de mercancías extranjeras 
y nacionales a pasajeros que arriben al país en puertos aéreos internacionales, se 
podrán realizar ventas por cada pasajero hasta por un monto máximo de 300 dólares o 
su equivalente en moneda nacional, así como tratándose de pasajeros mayores de 
edad, adicionalmente se podrá realizar la venta de un máximo de 20 cajetillas de 
cigarros, 25 puros o 200 gramos de tabaco y hasta 3 litros de bebidas alcohólicas, así 
como de vino. Dichas ventas deberán efectuarse utilizando los sistemas electrónicos de 
registro fiscal que, en su caso, autorice de manera expresa la Administración General 
Jurídica, expidiéndose un comprobante en términos del artículo 29 del Código, en el 
que se identifique la razón social y domicilio del establecimiento que efectúa la venta, el 
tipo de mercancía, cantidad y precio, así como el nombre del pasajero, nacionalidad, 
número de pasaporte, empresa de transporte que lo condujo a territorio nacional 
y datos que identifiquen el arribo del medio de transporte (fecha, hora de llegada, 
número de vuelo, etc.). 

6. La entrega de la mercancía se hará, tratándose de puertos aéreos internacionales 
y marítimos, al momento de la venta en el interior del local comercial. Cuando se trate 
de puertos fronterizos, dicha entrega se efectuará en el lugar que para tal efecto se 
señale en la autorización respectiva, previa exhibición del comprobante de venta e 
identificación del consumidor. En todos los casos se deberán utilizar bolsas de plástico 
para empacar las mercancías, mismas que deberán tener impreso conforme a las 
especificaciones que se establezcan en la autorización respectiva, la leyenda “DUTY 
FREE” “MERCANCIA LIBRE DE IMPUESTOS”, así como el nombre de la persona 
moral autorizada y, en su caso, el logotipo, debiendo engrapar el comprobante de venta 
en dichas bolsas. 

3.6.15. Para los efectos del artículo 119 de la Ley y de conformidad con los artículos 10, 21 y 22 de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 244 y 285 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, los almacenes generales de depósito 
autorizados para recibir mercancías en depósito fiscal, que efectúen el remate de las 
mercancías de procedencia extranjera en almoneda pública, por haberse vencido el plazo 
para el depósito acordado con el interesado, sin que dichas mercancías hubieran sido 
retiradas del almacén, aplicarán el producto de la venta al pago de las contribuciones 
actualizadas y, en su caso, de las cuotas compensatorias, declaradas en el pedimento a 
depósito fiscal, este pago se efectuará mediante la presentación del pedimento de extracción 
para destinar las mercancías al régimen de importación definitiva. 

 El precio pagado por las mercancías nunca podrá ser menor al importe de las contribuciones 
y, en su caso, de las cuotas compensatorias, que deban cubrirse con motivo de la extracción, 
excepto cuando el adquirente las destine a los supuestos señalados en el artículo 120, 
fracciones III y IV de la Ley, caso en el cual el producto de la venta se aplicará conforme a lo 
establecido en el artículo 244, fracciones II, III y último párrafo de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito. 

 Quien hubiere destinado las mercancías de que se trata al régimen de depósito fiscal, no 
podrá participar en el remate ni por sí mismo ni por interpósita persona. 

3.6.16. Para los efectos del artículo 162 del Reglamento, se considerará que cuando la autoridad 
aduanera haya aceptado expresamente la donación en favor del Fisco Federal, de 
mercancías depositadas en los almacenes generales de depósito que no hubieren sido 
enajenadas, éstos quedarán liberados del crédito fiscal derivado por la extracción de dichas 
mercancías. 
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3.6.17. Para los efectos del artículo 123 de la Ley, no podrán ser objeto del régimen de depósito fiscal 
las armas, municiones y las mercancías explosivas, radiactivas y contaminantes; los 
diamantes, brillantes, rubíes, zafiros, esmeraldas y perlas naturales o cultivadas o las 
manufacturas de joyería hechas con metales preciosos o con las piedras o perlas 
mencionadas; los artículos de jade, coral, marfil y ámbar; ni vehículos. 

 Tratándose de relojes y artículos de joyería hechos con metales preciosos o con diamantes, 
brillantes, rubíes, zafiros, esmeraldas y perlas naturales o cultivadas, solamente podrán ser 
destinados al régimen de depósito fiscal para la exposición y venta de mercancías en los 
términos del artículo 121, fracción I de la Ley. 

 Tratándose de mercancías que se clasifican en las fracciones arancelarias de los sectores de 
cerveza; cigarros; madera contrachapada (triplay); pañales; textil; accesorios para la industria 
del vestido, maletas, zapatos y otros; calzado; herramientas; electrónicos, identificadas en el 
Anexo 10 de la presente Resolución, así como la mercancía clasificada en la fracción 
arancelaria 3901.20.01 o 3902.10.01, podrán ser destinadas al régimen de depósito fiscal, 
para la exposición y venta, así como para exposiciones internacionales de mercancías en 
términos de las fracciones I y III, del artículo 121 de la Ley, respectivamente. 

 Tratándose de las mercancías a que se refiere el párrafo anterior, sólo podrán ser objeto de 
Depósito Fiscal, conforme al artículo 119 de la Ley, siempre que el almacén general de 
depósito obtenga autorización previa de la AGA. 

 Tratándose de vehículos, sólo podrán ser objeto del régimen de depósito fiscal los vehículos 
que introduzcan las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción IV de la Ley, así como los vehículos clasificados en las fracciones arancelarias 
8703.21.01 y 8704.31.02; y en la partida 87.11 de la TIGIE. 

3.6.18. Para los efectos del artículo 121, fracción I de la Ley, los locales autorizados como depósito 
fiscal para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales, podrán venderlas a 
las misiones diplomáticas y consulares acreditadas ante el Gobierno Mexicano, así como a las 
oficinas de los organismos internacionales representadas o con sede en territorio nacional, 
siempre que cuenten con autorización en franquicia diplomática de bienes de consumo 
expedida por la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Administración General de Grandes 
Contribuyentes que ampare dichas mercancías. 

 En estos casos, los establecimientos de depósito fiscal que lleven a cabo la venta a las 
misiones diplomáticas y consulares o de los organismos internacionales, deberán conservar 
copia de la autorización señalada en el párrafo anterior. 

 La mercancía que haya sido vendida conforme a la presente regla, deberá ser incluida en los 
pedimentos de extracción, según corresponda, a que se refiere la regla 3.6.27. de la presente 
Resolución, asentando el identificador DV de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 de 
la presente Resolución. 

3.6.19. Para los efectos del artículo 93, primer párrafo de la Ley, cuando las mercancías hayan sido 
extraídas del régimen de depósito fiscal para destinarse a algún régimen aduanero, mediante 
la elaboración del pedimento de extracción correspondiente, se tendrá por activado el 
mecanismo de selección automatizado, por lo que no será procedente el desistimiento del 
régimen aduanero asignado, para el efecto de reingreso de las mercancías al régimen de 
depósito fiscal. 

3.6.20. Para los efectos de los artículos 119, fracción I de la Ley y 163 del Reglamento, las 
mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, se considerará que se mantienen 
aisladas de las mercancías nacionales o extranjeras que se encuentren en el mismo almacén 
general de depósito autorizado, mediante etiquetas adheribles de 16 x 16 cm como mínimo, 
de color distintivo y contrastante al del empaque o envoltura y que sean colocadas en lugar 
visible. Dichas etiquetas deberán contener en el centro de la parte superior la leyenda 
“Mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal”, con letras cuya altura como mínimo 
sea de 3 cm. 

3.6.21. Para los efectos del artículo 121, fracción IV de la Ley, las empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, podrán solicitar a la AGA la 
autorización para el establecimiento de depósito fiscal, presentando escrito en términos de los 
artículos 18 y 19 del Código, acompañado de la siguiente documentación: 
a) Copia certificada del acta constitutiva de la sociedad. 
b) Copia certificada de la cédula de identificación fiscal de la empresa. 
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c) Copia certificada del poder notarial con que se acredita la personalidad del 
representante legal. 

d) Copia simple de identificación oficial vigente del representante legal de conformidad con 
la regla 1.11. de la presente Resolución. 

e) Copia simple del oficio emitido por la SE, a favor de la solicitante, como empresa 
productora de vehículos automotores nuevos o, en su caso, el PROSEC respectivo. 

f) Copia simple del instrumento que acredite el legal uso o explotación del inmueble que 
se pretenda autorizar. 

g) Fotografías y planos del inmueble que se pretenda autorizar. 

h) Original de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de derechos” 
que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, con la cual 
se demuestre el pago del derecho que corresponda a la fecha de la presentación de la 
solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso b) de la LFD. 

 La autorización a que se refiere el párrafo anterior tendrá una vigencia de diez años, misma 
que será prorrogable por un plazo igual, siempre que las empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte autorizadas, presenten solicitud de 
prórroga con 60 días de anticipación a su vencimiento ante la Administración Central de 
Operación Aduanera de la AGA, manifestando además, bajo protesta de decir verdad que las 
circunstancias bajo las cuales se otorgó la autorización no han variado y se continúa 
cumpliendo los requisitos y obligaciones inherentes a la misma, anexando en original la forma 
oficial 5, denominada “Declaración general de pago de derechos” que forma parte del Anexo 1 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, con la que se acredite el pago anual de los 
derechos correspondientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, inciso b) y 
penúltimo párrafo de la LFD, debiendo demostrar el pago del citado derecho durante los años 
subsecuentes de la vigencia de la autorización, conforme al artículo 4o., quinto párrafo de la 
LFD, a más tardar el 15 de febrero de cada año. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que ya cuenten con la autorización a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla, y pretendan adicionar bodegas, almacenes y terrenos, para el establecimiento 
de depósito fiscal, deberán presentar escrito en términos de los artículos 18 y 19 del Código 
ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, acompañado sólo de los 
documentos señalados en los incisos e) y f) del primer párrafo de la presente regla para su 
habilitación. Cuando la vigencia del documento que acredite el legal uso o goce de alguno de 
los inmuebles a que se refiere el inciso f) del primer párrafo, expire, las empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, deberán 
informar a la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA dicha situación, 
mediante escrito en términos de los artículos 18 y 19 del Código, a efecto de que se excluya 
de la autorización correspondiente. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, deberán transmitir sus operaciones a través del SAAI a la AGA, conforme a 
los lineamientos que al efecto emita la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de Información. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que cuenten con la autorización a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla, podrán acogerse a los siguientes beneficios: 
1. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 146, fracción I, segundo párrafo de la 

Ley, para la enajenación de vehículos importados en definitiva, tratándose de ventas de 
primera mano, en lugar de entregar el pedimento de importación al adquirente, podrán 
consignar en las facturas de venta expedidas para cada vehículo, el número y fecha del 
pedimento, así como la aduana por la cual se realizó la importación, debiendo cumplir 
con los requisitos del artículo 29-A del Código. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los representantes de las marcas 
mundiales que comercialicen vehículos nuevos en México y/o representantes de dichas 
marcas que cumplan con las normas oficiales mexicanas y que ofrezcan garantías, 
servicio y refacciones al usuario mexicano. 
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2. Para los efectos de la regla 3.3.30. de la presente Resolución, podrán llevar a cabo la 
determinación y pago del impuesto general de importación por los productos originarios 
que resulten de los procesos de ensamble y fabricación de vehículos, respecto de las 
mercancías que se hubieran importado bajo alguno de los programas de diferimiento de 
aranceles, en el pedimento que ampare el retorno a cualquier Estado Miembro de la 
Comunidad o de la AELC, o mediante pedimento complementario, el cual se deberá 
presentar en un plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha en 
que se haya tramitado el pedimento que ampare el retorno. 

3. Podrán destinar a depósito fiscal unidades prototipo, de prueba o para estudio de 
mercado, declarando en cada pedimento que se formule, el identificador que 
corresponda de conformidad con el Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente 
Resolución. Las unidades podrán permanecer en territorio nacional bajo el régimen de 
depósito fiscal por un plazo no mayor a tres años, al término de los cuales se deberán 
destruir, retornar al extranjero o importarse en forma definitiva. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley, la tenencia, transporte o 
manejo de las mercancías podrá ampararse con copia certificada del pedimento de 
introducción a depósito fiscal. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
transporte, podrán transferir el uso de las unidades de prueba introducidas al territorio 
nacional bajo el régimen de depósito fiscal a empresas que lleven a cabo las pruebas 
de funcionalidad técnica, mecánica y de durabilidad de las unidades, siempre que 
celebren contratos de comodato con dichas empresas y las unidades sean amparadas 
en todo momento con copia certificada del contrato de comodato y del pedimento de 
introducción a depósito fiscal. 

 Para los efectos del artículo 106, fracción III, inciso d) de la Ley, las empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte podrán 
realizar la importación temporal de vehículos prototipo de prueba o para estudio de 
mercado hasta por tres años. 

 En caso de que las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte pretendan importar en forma definitiva el vehículo de 
prueba a territorio nacional, deberán realizar un pedimento que ampare el retorno virtual 
del vehículo de prueba y elaborar un pedimento de importación definitiva, ambos con 
clave de pedimento A3 conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente 
Resolución, aplicando la tasa y tipo de cambio vigentes en la fecha de pago del 
pedimento de importación definitiva, pudiendo optar por aplicar la tasa arancelaria 
preferencial prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados de libre comercio 
suscritos por México, siempre que se cuente con el documento de origen válido. En 
este caso, las regulaciones y restricciones no arancelarias serán las que rijan en la 
fecha a que se refiere el artículo 56 de la Ley, aplicables al vehículo en el estado en 
que fue introducido a territorio nacional. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, podrán realizar la destrucción de los vehículos a que se refiere el 
presente numeral de conformidad con el numeral 6 de la presente regla. 

4. Podrán tramitar pedimento de introducción a depósito fiscal, para amparar el retorno de 
mercancías que hubieran sido extraídas de depósito fiscal para su exportación 
definitiva, declarando en el pedimento que se formule, el identificador que corresponda 
de conformidad con el Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución. Cuando las 
mercancías se destruyan, sólo se deberá descargar su ingreso del depósito fiscal con la 
documentación que acredite la destrucción. 

 En el caso de que estas mercancías permanezcan en forma definitiva en el país, las 
empresas de la industria automotriz terminal deberán tramitar el pedimento respectivo 
que ampare su extracción para importación definitiva, pagando las contribuciones que 
correspondan y cumpliendo con las demás disposiciones aplicables. Para su posterior 
exportación será necesario tramitar el pedimento respectivo. 

5. Para cumplir con las disposiciones en materia de certificación de origen de las 
mercancías que extraigan de depósito fiscal para su importación definitiva, podrán optar 
por anexar al pedimento de extracción, una relación de los certificados de origen y, en 
su caso, de las facturas que cumplan con los requisitos acordados en los acuerdos o 
tratados comerciales suscritos por México. 
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 El párrafo anterior, podrá ser aplicable para los efectos de lo dispuesto en el numeral 4 
de la regla 1.3.9. de la presente Resolución. 

 Las empresas deberán conservar los originales de los documentos de comprobación de 
origen, los que estarán a disposición de las autoridades competentes para cualquier 
verificación. 

6. Para los efectos del artículo 87 del Reglamento de la Ley del ISR, las empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, podrán 
realizar la destrucción de mercancía obsoleta, dañada o inservible, siempre que 
cumplan con el siguiente procedimiento: 
a) Presentar el formato 45, denominado “Destrucción de mercancías que han 

perdido su valor” que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2007 ante la Administración Local de Auditoría Fiscal o la Administración 
Regional de Grandes Contribuyentes que corresponda al lugar donde se 
encuentran las mercancías, en el que se señale el calendario anual de 
destrucciones, mismo que deberá de presentarse cuando menos con 15 días de 
anticipación a la fecha en que se efectuará la primera destrucción del ejercicio. 

 Para las destrucciones subsecuentes se deberá presentar el aviso cuando menos 
5 días antes de la fecha en que se pretende efectuar la misma, señalando las 
condiciones materiales de la mercancía, el día y hora hábiles, el lugar donde se 
pretenda llevar a cabo la destrucción, así como la descripción de dicho proceso, 
asentando en cantidad la mercancía que se destruye. 

 Cuando el aviso no reúna los requisitos establecidos en esta regla, la autoridad lo 
devolverá al interesado, señalando que no podrá realizar el procedimiento de 
destrucción hasta que presente nuevamente el aviso que cumpla con todos los 
requisitos, cuando menos 5 días antes de la nueva fecha señalada para efectuar 
la destrucción. 

 Cuando se trate de empresas que consoliden para efectos fiscales, podrán 
presentar el aviso a que se refiere este inciso ante la Administración General de 
Grandes Contribuyentes. 

b) Las destrucciones se deberán efectuar en el día, hora y lugar indicado en el 
aviso. 

c) La autoridad aduanera levantará el acta de hechos en la que se hará constar la 
cantidad, el peso o el volumen de la mercancía que se destruye y la descripción 
del proceso de destrucción que se realice. En el caso de que la autoridad no se 
presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, la empresa de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, que efectúa 
la destrucción, deberá levantar una constancia de hechos y remitir copia de la 
misma, dentro de los 15 días siguientes a aquél en que fue levantada a la 
Administración que corresponda conforme a lo dispuesto en el inciso a) de la 
presente regla. 

d) Registrar en la contabilidad del ejercicio fiscal que corresponda, la destrucción de 
las mercancías y conservar dichos registros por el plazo que señala el Código. 

e) El material que resulte del proceso de destrucción a que se someten las 
mercancías, se podrá importar en forma definitiva, para lo cual se deberá formular 
el pedimento de extracción correspondiente y se deberán pagar los impuestos 
conforme a la clasificación arancelaria que corresponda a los materiales en el 
estado en que se encuentren al momento de efectuar el cambio de régimen, 
utilizando como base para la determinación de las contribuciones y cuotas 
compensatorias, el valor de transacción en territorio nacional. Si la empresa opta 
por retornar al extranjero el material que resulte de las destrucciones, deberá 
formular el pedimento de retorno correspondiente. Esta información se transmitirá 
al SAAI una vez que se genere el pedimento o declaración de extracción de 
mercancías correspondiente. 

 No será necesario hacer constar los pedimentos de importación con los que se 
hubieran introducido las mercancías al territorio nacional, en el acta de hechos que se 
levante ni en el pedimento de extracción para su importación definitiva o de retorno que 
se elabore. 
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7. Podrán transferir los contenedores utilizados en la transportación de las mercancías 
introducidas al régimen de depósito fiscal a una empresa con Programa IMMEX que 
cuente con autorización de empresa certificada en los términos de la regla 2.8.1. de la 
presente Resolución, siempre que se tramiten simultáneamente los pedimentos de 
extracción de depósito fiscal para retorno a nombre de la empresa que transfiere los 
contenedores y el de importación temporal a nombre de la empresa con Programa 
IMMEX que los recibe, utilizando la clave de pedimento V3 que forma parte del 
Apéndice 2, del Anexo 22 de la presente Resolución. 

8. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte podrán destinar al régimen de depósito fiscal por un plazo de 6 meses 
los racks, palets, separadores o envases vacíos, siempre que se introduzcan a territorio 
nacional por ferrocarril en contenedores de doble estiba, conforme a lo siguiente: 
a) Podrán declarar como valor de las mercancías, en el pedimento o factura, una 

cantidad igual a un dólar, por cada uno de los embarques y como descripción 
comercial de las mercancías “un lote de racks, palets, separadores o envases 
vacíos”, según corresponda, sin que sea necesario incluir el número de piezas de 
dichas mercancías. 

b) Cuando el resultado del mecanismo de selección automatizado sea el de 
reconocimiento aduanero, la aduana de entrada permitirá la salida de los carros 
de ferrocarril que contengan los racks, palets, separadores o envases vacíos, y 
solicitará el mismo día, vía fax, a la aduana que corresponda conforme a la 
circunscripción del domicilio de la empresa de la industria automotriz o 
manufacturera de vehículos de autotransporte que practique el reconocimiento 
aduanero. Para estos efectos, la empresa deberá colocar los contenedores que 
serán sometidos a reconocimiento aduanero en un espacio designado dentro de 
sus instalaciones para que el personal de la aduana de adscripción efectúe dicho 
reconocimiento, mismo que consistirá únicamente en verificar que se trata de la 
mercancía declarada en el pedimento o factura. 

 Lo dispuesto en este numeral, podrá ser aplicable a las empresas con Programa 
IMMEX que sean proveedores de las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte o bien de sus filiales o casas matrices en 
el extranjero, siempre que dichas empresas los registren como tales ante la 
Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, para la importación temporal 
de racks, palets, separadores o envases vacíos, que sean propiedad de la empresa de 
la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos o de sus filiales o casa 
matriz en el extranjero, conforme a lo siguiente: 
a) Para el registro de proveedores, las empresas de la industria automotriz terminal 

o manufacturera de vehículos de autotransporte deberán presentar mediante 
escrito libre y en medios magnéticos ante la Administración Central de Operación 
Aduanera de la AGA, el cual deberá contener la lista de sus proveedores 
autorizados o de proveedores de sus filiales o casas matrices con la 
denominación o razón social, RFC y domicilio fiscal de cada uno de los 
proveedores, así como el número del programa de Programa IMMEX, 
correspondiente. 

b) Para la importación temporal, el proveedor deberá asentar por conducto de su 
agente o apoderado aduanal, en el pedimento de importación temporal el 
identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8, del Anexo 22 de 
la presente Resolución y en el caso de que el resultado del mecanismo de 
selección automatizado sea reconocimiento aduanero, éste podrá practicarse en 
las instalaciones de la empresa de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte que lo autorizó, o en las 
instalaciones del ferrocarril en donde se lleve a cabo el proceso de desensamble 
del tren de doble estiba, conforme al primer párrafo, inciso b) del presente 
numeral. 

9. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte podrán, en el caso de operaciones propias, llevar a cabo la prevalidación 
electrónica de datos a que se refiere el artículo 16-A de la Ley, siempre que presenten 
solicitud por escrito formulada en los términos de la regla 2.1.4. de la presente 
Resolución. 
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 La vigencia de la autorización a que se refiere el presente numeral, podrá otorgarse con 
una vigencia de hasta 10 años, misma que será prorrogable por un plazo igual, siempre 
que se presente solicitud de prórroga con 60 días de anticipación a su vencimiento ante 
la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, manifestando bajo 
protesta de decir verdad que las circunstancias por las que se otorgó la autorización, no 
han variado y que continúan cumpliendo con los requisitos inherentes a la misma. 

10. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, podrán rectificar por única vez, los números de identificación vehicular 
declarados en los pedimentos de introducción o extracción del régimen de depósito 
fiscal, o de importación o exportación definitiva, según corresponda, dentro de los 
noventa días siguientes a aquél en que se realice el despacho aduanero de los 
vehículos. 

11. Tratándose de operaciones de introducción y extracción de depósito fiscal, así como de 
exportaciones definitivas, con claves de pedimento F2, F3, H1, I1 o A1 con 
complemento 2, de conformidad con el Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente 
Resolución; realizadas por empresas de la industria automotriz terminal o 
manufactureras de vehículos de autotransporte, que cuenten con autorización a que se 
refiere la regla 2.8.1. de la presente Resolución, que realicen sus operaciones por 
conducto de agente o apoderado aduanal de conformidad con la regla 2.1.11. de la 
presente Resolución; podrán imprimir los tantos correspondientes a la aduana, agente o 
apoderado aduanal y, en su caso, el del transportista conforme a lo establecido en la 
regla 2.6.26. de la presente Resolución. 

12. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que cuenten con autorización a que se refiere la regla 2.8.1. de la 
presente Resolución, no estarán obligadas a anexar al pedimento de importación el 
certificado de circulación EUR. 1 o el documento en que conste la declaración en 
factura a que se refiere la regla 3.1., rubro B, numeral 1 de la Resolución de la Decisión 
y de la Resolución del TLCAELC, siempre que se indique en el campo de 
observaciones del pedimento correspondiente, el número del certificado o de 
exportador autorizado y no se trate de mercancía idéntica o similar a aquélla por la que 
deba pagarse una cuota compensatoria provisional o definitiva. 

13. Tratándose de las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, que cuenten con el registro de empresa certificada en 
términos de la regla 2.8.1. de la presente Resolución, que se encuentren en los 
supuestos del último párrafo del artículo 151 de la Ley, la autoridad aduanera sólo 
procederá al embargo de la totalidad del excedente, permitiendo la salida inmediata del 
medio de transporte y del resto de la mercancía correctamente declarada. 

14. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, podrán destinar al régimen de depósito fiscal las siguientes mercancías: 

a) Contenedores y cajas de trailer. 
b) Maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos, moldes y refacciones destinados 

al proceso productivo. 
c) Equipos y aparatos para el control de la contaminación; para la investigación o 

capacitación, de seguridad industrial, de telecomunicaciones y cómputo, de 
laboratorio, de medición, de prueba de productos y control de calidad; así como 
aquellos que intervengan en el manejo de materiales relacionados y/o vinculados 
con el proceso productivo. 

d) Equipo para el desarrollo administrativo. 

 Para tal efecto, deberán tramitar el pedimento de introducción a depósito fiscal y 
declarar el identificador que corresponda, de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 
22 de la presente Resolución. 

 Cuando se opte por realizar la extracción de dichas mercancías del régimen 
de depósito fiscal para su importación definitiva, para efectos de la determinación del 
impuesto general de importación, podrán considerar el valor en aduana declarado 
en el pedimento de introducción, disminuyendo dicho valor en la proporción que 
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represente el número de días que dichas mercancías hayan permanecido en territorio 
nacional respecto del número de días en los que se deducen dichos bienes, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley del ISR. Cuando se 
trate de bienes que no tengan porcientos autorizados en los artículos mencionados, 
se considerará que el número de días en los que los mismos se deducen es de 3,650. 

15. Para los efectos del artículo 13 del Anexo III de la Decisión y de la regla 2.6.20. de la 
presente Resolución, tratándose de las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, que cuenten con el registro de empresa 
certificada en términos de la regla 2.8.1. de la presente Resolución, no será necesario 
presentar la documentación con la que se acredite que las mercancías para ensamble y 
fabricación de vehículos, así como las partes y accesorios de vehículos que introduzcan 
a territorio nacional para ser destinadas al régimen de depósito fiscal, permanecieron 
bajo vigilancia de la autoridad aduanera competente del país por el que se hubiere 
efectuado el transbordo, siempre que se cuente con el certificado de origen válido que 
ampare las mercancías y éstas se encuentren en el empaque original que permita su 
identificación. 

16. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 77 del Reglamento y la regla 2.2.1. de la 
presente Resolución, las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte, quedarán exentas de la obligación de inscripción en el 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos y podrán efectuar la importación 
definitiva de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 10 de la presente 
Resolución, sin estar inscritas en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos. 

3.6.22. Para los efectos del artículo 119 de la Ley, la AGA podrá llevar un registro de almacenes 
generales de depósito certificados, para lo cual las personas morales que se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales podrán presentar su solicitud de 
inscripción mediante escrito libre a través de la Asociación de Almacenes Generales de 
Depósito, S.C. ante la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, 
acompañando la siguiente documentación: 

1. Copia simple de la autorización de almacén general de depósito vigente, para prestar el 
servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y, en su caso, para la 
colocación de marbetes y/o precintos. 

2. Original del dictamen emitido por la Asociación de Almacenes Generales de Depósito, 
S.C. al almacén general de depósito a certificar, con base a la visita y revisión de que el 
almacén cumple con los lineamientos establecidos por la AGA en el “Manual de 
Procedimientos de Control y Operación del Depósito Fiscal”. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 20 días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente requisitada 
ante la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA y se haya dado debido 
cumplimiento a los requisitos que se establecen en la presente regla. Transcurrido dicho plazo 
sin que se notifique la resolución que corresponda, se entenderá que la resolución es negativa 
en los términos del artículo 37 del Código. En el caso de que se requiera al promovente para 
que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para resolver, el 
plazo comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. El registro estará 
vigente por el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha en que se notifique la 
resolución en que conste la inscripción a que se refiere la presente regla. 

 La AGA podrá cancelar el registro de almacén general de depósito certificado, cuando las 
personas morales que cuenten con dicho registro incumplan con alguna de las disposiciones 
aplicables al régimen de depósito fiscal, sin perjuicio de las demás sanciones que pudieran 
resultar aplicables a dichas omisiones. 

3.6.23. Para los efectos del artículo 119 de la Ley, las personas morales que cuenten con el registro 
a que se refiere la regla 3.6.22. de la presente Resolución, podrán optar por lo siguiente: 

1. Podrán permitir que se destinen mercancías al régimen de depósito fiscal, cuyas 
fracciones arancelarias se encuentren listadas en el Anexo 10 de la presente 
Resolución, sin necesidad de que los contribuyentes que requieran destinar mercancías 
al régimen de depósito fiscal presenten la solicitud de inscripción en el Padrón de 
Sectores Específicos a que se refiere la regla 2.2.1., rubro B de la presente Resolución. 
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2. Podrán permitir se destinen mercancías al régimen de depósito fiscal, de personas 
residentes en el extranjero, sin necesidad de que los extranjeros que requieran destinar 
mercancías al régimen de depósito fiscal presenten la solicitud de inscripción en el 
Padrón de Importadores y/o en el Padrón de Sectores Específicos a que se refiere la 
regla 2.2.1. de la presente Resolución. 

3. Podrán destinar al régimen de depósito fiscal las mercancías a que se refiere el 
penúltimo párrafo de la regla 3.6.17. de la presente Resolución, sin necesidad de contar 
con la autorización previa de la AGA. 

4. Tratándose de operaciones mediante las que se retornen al extranjero las mercancías 
de esa procedencia, se deberán realizar conforme al procedimiento establecido en la 
regla 3.6.12. de la presente Resolución, sin necesidad de contar con autorización previa 
de la AGA y podrán efectuar el retorno por medio de transporte distinto al que se haya 
utilizado para su introducción. 

 Lo dispuesto en los numerales 1 y 2 de la presente regla, no será aplicable cuando se efectúe 
la extracción de las mercancías del régimen de depósito fiscal. 

3.6.24. Para los efectos de la regla 3.6.22. de la presente Resolución, la AGA podrá renovar el 
registro a las personas morales que presenten una solicitud en los términos de dicha regla, 
anexando la ratificación del dictamen emitido por la Asociación de Almacenes Generales de 
Depósito, S.C. y acrediten que continúan cumpliendo con los requisitos establecidos para su 
inscripción. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 20 días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente requisitada 
ante la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA y se haya dado debido 
cumplimiento a los requisitos que se establecen en la presente regla. Transcurrido dicho plazo 
sin que se notifique la resolución que corresponda, se entenderá que la resolución es negativa 
en los términos del artículo 37 del Código. En el caso de que se requiera al promovente para 
que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para resolver, el 
plazo comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

3.6.25. Para los efectos del artículo 121, fracción III de la Ley y los artículos 165 y 166 del 
Reglamento, las personas físicas o morales interesadas en obtener autorización temporal 
para el establecimiento de depósitos fiscales para locales destinados a exposiciones 
internacionales de mercancías, además de cumplir con los requisitos establecidos en la 
fracción III del artículo 121 de la Ley y 166 del Reglamento, deberán anexar a la solicitud que 
presenten mediante escrito ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, 
por lo menos con quince días de anticipación a la celebración del evento, proporcionando, 
además de lo previsto en los artículos 18 y 19 del Código, lo siguiente: 
a) Copia certificada del instrumento notarial mediante el cual se acredite la representación 

de la persona física o moral. 
 Para los efectos de este inciso, el documento se presentará por única vez, por lo que 

para posteriores tramites bastará que la solicitud de autorización se encuentre firmada 
por el mismo representante, quien deberá manifestar bajo protesta de decir verdad que 
los términos de la representación no han sido modificados o revocados, en caso 
contrario, deberá proporcionar copia certificada del poder notarial respectivo. 

b) Copia simple del documento que acredite el legal uso de las instalaciones donde se 
celebrará el evento y relación de participantes con residencia en el extranjero. 

c) Original de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de derechos”, 
que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, con la que 
se acredite el pago del derecho establecido en el artículo 40, inciso i) de la LFD. 

 Para los efectos de la presente regla, el plazo otorgado en la autorización correspondiente, 
podrá prorrogarse por un plazo igual al que se haya concedido, siempre que la autorizada 
presente solicitud mediante escrito libre, diez días hábiles antes del vencimiento del plazo 
asentado en la autorización, ante la Administración Central de Operación Aduanera de la 
AGA; que el plazo de la autorización y el de la prórroga sumados no excedan de dos meses y; 
que existan causas debidamente justificadas. 

 Las empresas autorizadas conforme a la presente regla, podrán efectuar el traslado 
o traspaso de mercancías sujetas al régimen de depósito fiscal de un local autorizado para 
exposiciones internacionales a otro local autorizado para el mismo fin con el propósito de 
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realizar la promoción de su evento en diferentes plazas del país acompañando en todo 
momento copia del pedimento y de la autorización respectiva, siempre que no excedan el 
plazo autorizado. 

 Para los efectos de los artículos 119 y 121, fracción III de la Ley Aduanera, al pedimento 
correspondiente se deberá acompañar con la “Carta de cupo para Exposiciones 
Internacionales” que al efecto expida el organizador del evento, en el formato que forma parte 
del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución y se deberá cumplir con los informes a 
que se refiere el artículo 119 de la Ley. 

3.6.26. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción I de la Ley, deberán realizar las operaciones de introducción de mercancías al 
régimen de depósito fiscal para exposición y venta de mercancías, por conducto de agente o 
apoderado aduanal, conforme a lo siguiente: 

A. Tratándose de mercancías de procedencia extranjera, deberán presentar ante el 
mecanismo de selección automatizado, conjuntamente con las mercancías, 
el pedimento de introducción a depósito fiscal, con clave de pedimento F9 conforme al 
Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

B. Tratándose de mercancías nacionales o nacionalizadas, se deberán presentar ante el 
mecanismo de selección automatizado, los pedimentos que amparen la introducción a 
depósito fiscal con clave de pedimento F8 e indicando el identificador F8, conforme a 
los apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la presente Resolución, a nombre de la persona 
moral autorizada para destinar mercancías a depósito fiscal y la exportación definitiva 
virtual con clave de pedimento BB e indicando el identificador F8, conforme a los 
apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la presente Resolución, a nombre del proveedor 
nacional que efectúe la venta de las mercancías, sin que se requiera la presentación 
física de las mismas. Los pedimentos a que se refiere este párrafo podrán ser 
presentados en aduanas distintas. 

 Para efectos del párrafo anterior, el pedimento de introducción a depósito fiscal deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la 
introducción de las mercancías a depósito fiscal; y el pedimento que ampare la 
exportación definitiva virtual podrá ser presentado ante el mecanismo de selección 
automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al que se haya presentado ante el 
mecanismo de selección automatizado el pedimento de introducción a depósito fiscal. 

 En el pedimento que ampare la exportación definitiva virtual, se deberá anotar el RFC 
de la empresa autorizada a destinar al régimen de depósito fiscal para exposición y 
venta que realiza la introducción a depósito fiscal y en el de introducción a depósito 
fiscal, el RFC del proveedor nacional. 

 Al tramitar el pedimento de exportación definitiva virtual, se deberá asentar el número, 
fecha y clave del pedimento pagado y modulado que ampare la introducción a depósito 
fiscal de las mercancías enajenadas. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo párrafo 
del presente rubro, no se transmitan los datos correspondientes o existan diferencias 
entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara la exportación 
definitiva virtual y el que ampara la introducción a depósito fiscal, no se considerarán 
exportadas las mercancías descritas en el pedimento de exportación definitiva virtual, 
por lo que, el proveedor nacional que hubiese obtenido la devolución o efectuado el 
acreditamiento del IVA con motivo de la exportación de las mercancías que conforme a 
este párrafo no se consideren exportadas, deberán efectuar el reintegro del IVA 
correspondiente. 

3.6.27. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción I de la Ley, deberán tramitar, dentro de los primeros 10 días hábiles de cada mes, un 
pedimento de extracción mensual que ampare las mercancías enajenadas en el mes 
inmediato anterior a pasajeros internacionales y misiones diplomáticas acreditadas ante el 
gobierno mexicano, así como a las oficinas de los organismos internacionales representadas 
o con sede en territorio nacional, transmitiendo la información de los pedimentos con los que 
se introdujo la mercancía al régimen de depósito fiscal en el “bloque de descargos”, conforme 
al Anexo 22 de la presente Resolución, indicando según sea el caso, las siguientes claves de 
pedimento: 
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1. Tratándose de mercancías de procedencia extranjera se utilizará un pedimento de 
extracción con clave de pedimento G7, e indicando el identificador TV, conforme a los 
apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

2. Tratándose de mercancías nacionales o nacionalizadas se utilizará un pedimento de 
extracción con clave de pedimento G6, e indicando el identificador TV, conforme a los 
apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 Para los efectos de la presente regla, las copias del pedimento correspondientes a la aduana 
y al agente o apoderado aduanal podrán imprimirse conforme a lo establecido en la regla 
2.6.26. de la presente Resolución. 

 Conforme a la presente regla no será necesario imprimir la copia del pedimento destinada al 
transportista. En estos casos, el código de barras a que se refiere el Apéndice 17 del anexo 
22 de la presente Resolución, se deberá imprimir en la copia del pedimento destinada al 
exportador. 

3.6.28. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción I de la Ley, podrán realizar la transferencia de mercancías en el mismo estado, de 
conformidad con lo siguiente: 
A. Tratándose de la transferencia entre locales autorizados de la misma persona, se 

deberá efectuar mediante el formato de “Aviso de transferencia de mercancías sujetas 
al régimen de depósito fiscal de Duty Free”, que forma parte del Anexo 1 de la presente 
Resolución. 

 El traslado de las mercancías se deberá amparar con la impresión del aviso a que se 
refiere el párrafo anterior. 

 Las transferencias entre locales autorizados de la misma persona que se encuentren 
dentro de las mismas instalaciones del puerto aéreo internacional, fronterizo o marítimo 
de altura de que se trate, deberán ser registradas en sus sistemas de control de 
inventarios y no será necesario efectuar la transferencia mediante el formato a que se 
refiere el primer párrafo del presente rubro. 

B. Tratándose de la transferencia de mercancías entre distintas personas, se deberán 
presentar ante el mecanismo de selección automatizado, en la misma aduana, los 
pedimentos que amparen las operaciones de extracción de las mercancías de depósito 
fiscal a nombre de la persona que realiza la transferencia de las mercancías y el de 
introducción de mercancía a depósito fiscal a nombre de la persona que recibe las 
mercancías, sin que se requiera la presentación física de las mismas. Ambos 
pedimentos deberán ser con clave de pedimento V8 e indicando el identificador V8, 
conforme a los apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de introducción a depósito fiscal 
deberá presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se 
efectúe la introducción de las mercancías al depósito fiscal y el pedimento que ampare 
la extracción de las mercancías de depósito fiscal podrá ser presentado ante el 
mecanismo de selección automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al que se 
haya presentado ante el mecanismo de selección automatizado el pedimento de 
introducción a depósito fiscal. 

 En el pedimento que ampare la extracción de mercancía de depósito fiscal, se asentará 
el RFC de la empresa autorizada a destinar al régimen de depósito fiscal para 
exposición y venta que recibe las mercancías, y en el campo “bloque de descargos” 
conforme al Anexo 22 de la presente Resolución, se deberá transmitir el número, fecha 
y clave del pedimento pagado y modulado que ampare la introducción a depósito 
fiscal de las mercancías transferidas, así como el descargo de los pedimentos con 
clave F8 o F9 según corresponda; en el de introducción a depósito fiscal, se asentará el 
RFC de la empresa autorizada a destinar al régimen de depósito fiscal para exposición 
y venta que transfiere las mercancías. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo párrafo 
del presente rubro, no se transmitan los datos correspondientes o existan diferencias 
entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara la extracción de las 
mercancías de depósito fiscal y el que ampara la introducción a depósito fiscal, se 
tendrán por no extraídas de depósito fiscal las mercancías descritas en el pedimento de 
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extracción de depósito fiscal, por lo que, la persona moral autorizada que transfiere 
las mercancías, será responsable por el pago de las contribuciones y, en su caso, de 
las cuotas compensatorias que correspondan, así como acreditar el cumplimiento 
de regulaciones y restricciones no arancelarias. 

3.6.29. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción I de la Ley, podrán realizar la destrucción de mercancía obsoleta, caduca, dañada o 
inutilizable, siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 
1. Presentar aviso de destrucción mediante formato libre ante la Administración Local de 

Auditoría Fiscal o la Administración Regional de Grandes Contribuyentes que 
corresponda al lugar donde se encuentra la mercancía, cuando menos con 15 días de 
anticipación a la fecha de destrucción. 

 En dicho aviso, se deberá señalar el lugar donde se localiza la mercancía, sus 
condiciones materiales, el día, hora y lugar donde se pretenda llevar a cabo el proceso 
de destrucción, así como la descripción de dicho proceso, asentando en número y letra, 
la cantidad de mercancía que se destruye y los números de pedimento con los cuales 
se introdujo al régimen de depósito fiscal. 

2. La destrucción se deberá efectuar en el día, hora y lugar indicado en el aviso, en días y 
horas hábiles. 

3. La autoridad local de Auditoría Fiscal o Regional de Grandes Contribuyentes levantará 
el acta de hechos en la que se hará constar la cantidad, el peso o el volumen de la 
mercancía que se destruye y la descripción del proceso de destrucción que se realice, 
así como los números de pedimentos con los cuales se introdujo al régimen de depósito 
fiscal. 

 En el caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el 
aviso, la persona moral que cuente con la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción I de la Ley, que efectúa la destrucción de la mercancía, deberá levantar el acta 
correspondiente y remitir copia de la misma, dentro de los 5 días siguientes a aquél en 
que fue levantada, a la Administración Local de Auditoría Fiscal o la Administración 
Regional de Grandes Contribuyentes que corresponda, conservando un tanto del acta 
de hechos en original que se hubiese levantado. 

4. La mercancía que haya sido destruida conforme a la presente regla, deberá ser incluida 
en los pedimentos de extracción, según corresponda, a que se refiere la regla 3.6.27. 
de la presente Resolución, asentando el identificador DS de conformidad con el 
Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

3.6.30. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción I de la Ley, podrán realizar el retorno de mercancías de procedencia extranjera o la 
reincorporación al mercado nacional de las mercancías nacionales, que hayan sido 
destinadas al régimen de depósito fiscal, conforme a lo siguiente: 
A. Tratándose de mercancías de procedencia extranjera, deberán presentar ante el 

mecanismo de selección automatizado en la aduana dentro de cuya circunscripción se 
encuentre el local autorizado para el depósito fiscal, conjuntamente con las mercancías, 
el pedimento de extracción de depósito fiscal con clave de pedimento F9 conforme al 
Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 En caso de que las mercancías vayan a salir del país por una aduana distinta a la de la 
circunscripción territorial del establecimiento autorizado, se deberá declarar en el 
pedimento de extracción de depósito fiscal, el identificador AT de conformidad con el 
Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución, que especifique que las 
mercancías se retornan mediante tránsito interno a la exportación. 

B. Tratándose de reincorporación de mercancías nacionales al mercado nacional, por 
devolución de mercancías a proveedores nacionales, deberán presentar ante el 
mecanismo de selección automatizado en la aduana de cuya circunscripción se 
encuentre el local autorizado para el depósito fiscal, el pedimento de extracción de 
depósito fiscal de mercancías para reincorporarse al mercado nacional con clave de 
pedimento F8 e indicando el identificador F8, conforme a los apéndices 2 y 8 del Anexo 
22 de la presente Resolución, a nombre de la persona moral autorizada que realiza la 
devolución de las mercancías y el proveedor nacional que reciba las mercancías en 
devolución, deberá tramitar un pedimento de desistimiento del régimen de exportación 
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definitiva con clave de pedimento K1 conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 de la 
presente Resolución indicando los identificadores F8 y TD, conforme al Apéndice 8 del 
Anexo 22 de la presente Resolución, sin que se requiera la presentación física de las 
mercancías. En el caso de que el proveedor nacional hubiese obtenido la devolución o 
efectuado el acreditamiento del IVA con motivo de la exportación de las mercancías 
que conforme a este párrafo no se consideren exportadas, deberán efectuar el reintegro 
del IVA correspondiente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento que ampare el desistimiento del 
régimen de exportación definitiva de las mercancías destinadas a depósito fiscal deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la 
devolución de las mismas y el pedimento de extracción de depósito fiscal de 
mercancías para reincorporarse al mercado nacional podrá ser presentado ante el 
mecanismo de selección automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al que se 
haya presentado ante el mecanismo de selección automatizado el pedimento de 
desistimiento del régimen de exportación definitiva de las mercancías a depósito fiscal. 

 En el pedimento que ampare el desistimiento del régimen de exportación definitiva de 
las mercancías a depósito fiscal, se deberá asentar el RFC de la empresa autorizada a 
destinar al régimen de depósito fiscal para exposición y venta que realiza la devolución 
de las mercancías y en el pedimento de extracción de depósito fiscal de mercancías 
para reincorporarse al mercado nacional, se deberá asentar el RFC que corresponda al 
proveedor nacional que recibe las mercancías en devolución y en el “bloque de 
descargos” conforme al Anexo 22 de la presente Resolución, se deberá transmitir el 
número, fecha y clave del pedimento pagado y modulado que ampare el desistimiento 
de exportación definitiva por parte del proveedor nacional que recibe las mercancías en 
devolución. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo párrafo 
del presente rubro, no se transmitan los datos correspondientes o existan diferencias 
entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara la extracción de 
depósito fiscal de mercancías para reincorporarse al mercado nacional y el que ampara 
el desistimiento de exportación definitiva, se tendrán por no extraídas de depósito fiscal 
las mercancías descritas en el pedimento de extracción de depósito fiscal, por lo que, la 
persona moral autorizada que devuelve las mercancías, será responsable por el pago 
de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias que correspondan, 
así como acreditar el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias. 

3.6.31. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción I de la Ley, podrán realizar la introducción a depósito fiscal de muestras y 
muestrarios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la regla 4.2. y el 
procedimiento establecido en la regla 3.6.26. de la presente Resolución. 

3.6.32. Para los efectos del artículo 121, fracción I de la Ley, los paquetes o artículos promocionales 
que vayan a ser distribuidos a los pasajeros internacionales y/o misiones diplomáticas y 
consulares acreditadas ante el Gobierno Mexicano, de forma gratuita, en la compra de un 
producto dentro de los establecimientos autorizados, deberán ser identificados mediante sello 
o marca que indique de manera claramente visible y legible la leyenda “Artículo Promocional”. 

 La introducción a depósito fiscal de dichas mercancías deberá efectuarse conforme al 
procedimiento establecido en la regla 3.6.26. de la presente Resolución, elaborando el 
pedimento de introducción a depósito fiscal con clave de pedimento F8 o F9, según 
corresponda y declarar el identificador DP, conforme lo establecido en los Apéndices 2 y 8 del 
Anexo 22 de la presente Resolución declarando en el pedimento correspondiente el 
identificador DP conforme al Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

3.6.33. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción I de la Ley, podrán realizar la importación definitiva de la mercancía que les hubiese 
sido robada, siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 

1. Deberán tramitar ante la aduana correspondiente dentro de los primeros 10 días hábiles 
de cada mes, un pedimento con clave A3 e indicando el identificador A3, conforme a los 
apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la presente Resolución, que ampare las mercancías 
que hubiesen sido objeto de robo en el mes inmediato anterior, debiendo transmitir en 
el “bloque de descargos” conforme al Anexo 22 de la presente Resolución, el descargo 
de los pedimentos F8 o F9, según corresponda. 
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2. Efectuar el pago de las contribuciones y, en su caso, las cuotas compensatorias, que 
correspondan y acreditar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias. 

 Para los efectos del presente numeral, se considerará como fecha de entrada de la 
mercancía, la fecha de pago del pedimento. 

 Si el valor de las mercancías que hubiesen sido objeto de robo, representa más del 1 
por ciento de las ventas realizadas en el mes inmediato anterior al mes en que se 
tramite el pedimento A3, se deberá realizar la denuncia correspondiente ante el 
Ministerio Público y anexar copia del acta correspondiente al pedimento a que se refiere 
la presente regla. 

 Cuando se trate de mercancías listadas en el Anexo 10 de la presente Resolución, se podrá 
llevar a cabo la importación definitiva de las mismas conforme a la presente regla, sin 
necesidad de estar inscritos en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos. 

3.7. Del Tránsito de Mercancías de Comercio Exterior 

3.7.1. Para los efectos del artículo 125, fracción I de la Ley, se considera tránsito interno el traslado 
de mercancías de procedencia extranjera que se realicen de la Sección Aduanera del 
Aeropuerto Internacional de Monterrey, Apodaca, Nuevo León, a la Aduana de Monterrey; 
entre la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional “Del Norte”, Apodaca, Nuevo León, y 
la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional de Monterrey; de la Aduana de Nogales al 
Aeropuerto Internacional “Ignacio Pesqueira”, en Hermosillo, Sonora, dependiente de la 
Aduana de Guaymas; así como entre la Aduana de Progreso y la Sección Aduanera del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Mérida denominado “Manuel Crescencio Rejón”, 
para depósito ante la aduana o para someterla a cualquiera de los regímenes aduaneros a 
que se refiere el artículo 90 de la Ley, cuando cuente con autorización por parte de las 
aduanas referidas. En estos casos el tránsito interno se realizará en los términos que se 
señalen en la autorización correspondiente. 

3.7.2. Para los efectos del artículo 125, fracción III de la Ley, tratándose de las operaciones que se 
lleven a cabo mediante pedimentos consolidados, conforme al artículo 37 de la Ley, el agente 
o apoderado aduanal que promueva el tránsito interno de mercancía importada 
temporalmente bajo un Programa IMMEX para su retorno al extranjero, deberá presentar la 
factura ante el módulo de selección automatizado, tanto en la aduana de despacho al inicio 
del tránsito, como en la aduana de salida, en ambos casos se deberá activar el mecanismo de 
selección automatizado y proceder en los términos de su resultado. 

3.7.3. Para los efectos del artículo 127, primero y tercer párrafos de la Ley, los agentes o 
apoderados aduanales que promuevan el régimen de tránsito interno a la importación 
deberán: 

1. Determinar provisionalmente el impuesto general de importación que corresponda, 
aplicando la tasa del 35% de la TIGIE, con excepción de los casos en que el arancel 
sea superior al 35%, caso en el cual indistintamente deberá determinarse dicho 
gravamen aplicando la tasa del 260% de la propia tarifa. 

2. Presentar el pedimento que ampare el tránsito interno de las mercancías ante el 
módulo del mecanismo de selección automatizado, tanto en la aduana de entrada, en el 
inicio del tránsito, como en la aduana donde se llevará a cabo el despacho. En este 
supuesto no será necesario someterse a una segunda activación del mecanismo 
referido. 

3. Formular un pedimento que ampare el tránsito interno de las mercancías por cada 
vehículo, salvo que se trate de los siguientes supuestos: 

a) Operaciones de mercancías transportadas por ferrocarril. 

b) Máquinas desmontadas o sin montar, líneas de producción completas o 
construcciones prefabricadas desensambladas. 

c) Animales vivos. 

d) Mercancías a granel de una misma especie. 
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e) Láminas metálicas o alambre en rollo. 

f) Operaciones efectuadas por la industria terminal automotriz y/o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, siempre que se trate de material de ensamble. 

g) Embarques de mercancías de la misma calidad y, en su caso, marca y modelo, 
siempre que sean clasificadas en la misma fracción arancelaria. Lo dispuesto en 
este inciso no será aplicable cuando las mercancías sean susceptibles de 
identificarse individualmente por contener número de serie. 

 En los casos a que se refieren los incisos anteriores, las mercancías podrán ampararse, 
aun cuando se importen en varios vehículos, con un solo pedimento. Cuando se 
presente el primer vehículo ante el módulo de selección automatizado, se presentará el 
pedimento con la Parte II. Embarque parcial de mercancías que corresponda a ese 
vehículo; cuando se presenten los demás vehículos se presentará la Parte II. que 
corresponda al vehículo de que se trate. 

 Para amparar el transporte de las mercancías desde su ingreso a territorio nacional 
hasta su llegada a la aduana de despacho o de salida, se necesitará acompañar el 
embarque con la forma denominada “Pedimento de importación. Parte II. Embarque 
parcial de mercancías” que le corresponda. 

4. Anexar al pedimento el documento en el que conste el depósito efectuado en las 
cuentas aduaneras de garantía a que se refieren los artículos 84-A y 86-A, fracción II de 
la Ley, cuando se trate de las mercancías que se encuentren listadas en el Anexo 10 de 
la presente Resolución, excepto cuando se realicen las operaciones a que se refiere la 
regla 1.4.7. de la presente Resolución. 

 Para los efectos de la presente regla y del artículo 127, fracción III de la Ley, tratándose 
de tránsitos internos a la importación transportados por ferrocarril, los documentos que 
acrediten el cumplimiento de regulaciones y restricciones se deberán anexar al 
pedimento de importación correspondiente, no siendo necesario que se anexen al 
pedimento que ampare el tránsito de las mercancías. 

3.7.4. Para los efectos del artículo 128, primer párrafo de la Ley, el tránsito interno de mercancías 
deberá efectuarse dentro de los plazos máximos de traslado establecidos en el Anexo 15 de 
la presente Resolución. Tratándose de tránsito interno a la exportación o tránsito interno para 
el retorno al extranjero de mercancías importadas temporalmente bajo un Programa IMMEX, 
será aplicable el doble del plazo señalado en dicho anexo. 

 El aviso a que se refiere el artículo 169 del Reglamento, deberá presentarse ante la aduana 
de destino. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable tratándose del tránsito interno de mercancías que 
se efectúe por ferrocarril, en cuyo caso el plazo será de 15 días naturales. 

3.7.5. Para los efectos de los artículos 126 de la Ley y 167, primer párrafo del Reglamento, se 
consideran bienes de consumo final los siguientes: 

1. Textiles. 

2. Confecciones. 

3. Calzado. 

4. Aparatos electrodomésticos. 

5. Juguetes. 

6. Los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos C) a E) de la Ley del IEPS. 

7. Llantas usadas. 

8. Plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas, señaladas en el Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de mercancías cuya importación está sujeta a regulación por 
parte de las dependencias que integran la “Comisión Intersecretarial para el control del 
proceso y uso de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas”, publicado en el DOF el 
29 de marzo de 2002, o en cualquier otro instrumento legal que se aplique en lugar 
de éste. 

9. Aparatos electrónicos. 
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3.7.6. Tratándose de tránsito interno a la importación que se efectúe en ferrocarril con contenedores 
de doble estiba, se podrá rectificar el pedimento en la aduana de origen únicamente para 
aumentar el número de bultos señalados, así como los datos relativos a la descripción de la 
mercancía declarada, siempre que la autoridad aduanera no haya detectado alguna 
irregularidad durante el reconocimiento aduanero y hasta que éste concluya o cuando se 
encuentre ejerciendo sus facultades de comprobación, respecto de las mercancías en 
tránsito. 

 Los datos rectificados deberán coincidir con los datos declarados en el pedimento de 
importación con el que se despachen las mercancías en la aduana de despacho, para lo cual 
se deberá anexar el pedimento que amparó el tránsito de las mercancías y el de rectificación 
al pedimento de importación. 

 En este caso no procederá efectuar rectificación alguna al pedimento de importación con el 
que se despacharon las mercancías. 

3.7.7. Las empresas concesionarias del transporte ferroviario deberán sujetarse a las 
especificaciones y cumplir los procedimientos que a continuación se detallan: 

1. Tratándose del tránsito interno a la importación: 

a) Deberán transmitir por medio electrónico a la aduana de entrada, la lista de 
intercambio por lo menos 3 horas antes del arribo del ferrocarril, la cual deberá 
contener además de los requisitos previstos en la regla 3.2.13. de la presente 
Resolución, la clave y número de pedimento que ampare las mercancías, así 
como la descripción de las mismas, conforme a lo señalado en el pedimento, en 
la factura o conocimiento de embarque respectivo, según sea el caso. 

 Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de operaciones efectuadas en la 
frontera norte del país, la lista de intercambio deberá transmitirse conforme a lo 
dispuesto en la regla 3.7.18. de la presente Resolución. 

b) La empresa concesionaria del transporte ferroviario que introduzca a territorio 
nacional carros de ferrocarril vacíos, deberá trasladarlos con las puertas abiertas, 
salvo en el caso de aduanas que cuenten con inspección de rayos "gamma". 

c) La empresa concesionaria del transporte ferroviario deberá presentar el 
pedimento que ampare el tránsito de las mercancías, al funcionario designado por 
el propio administrador de la aduana de despacho, dentro de las 24 horas 
siguientes al arribo de la mercancía, o en su defecto, del primer día hábil 
siguiente, a efecto de que dicha autoridad proceda a cerrar esos pedimentos en el 
SAAI. 

d) Las empresas concesionarias del transporte ferroviario, deberán efectuar el 
tránsito interno de bienes de consumo final a que se refiere la regla 3.7.5. de la 
presente Resolución, en contenedores ya sea en estiba sencilla o doble estiba, en 
remolques o semirremolques en plataformas de ferrocarril. 

2. Tratándose del tránsito interno a la exportación o retorno: 

a) Antes de que inicie la carga del tirón y el tránsito interno hacia la aduana de 
salida, la empresa concesionaria del transporte ferroviario, deberá contar con los 
pedimentos que amparen la exportación o retorno de mercancías correspondiente 
al transportista, debidamente cumplidos con sus anexos, así como las facturas en 
el caso de operaciones efectuadas mediante pedimentos consolidados. 

b) La empresa concesionaria del transporte ferroviario deberá presentar en la 
aduana de salida, 3 horas antes del arribo del ferrocarril, al funcionario designado 
por el administrador de la aduana, la constancia de importación, retorno o 
transferencia de contenedores y lista de intercambio, conteniendo además de los 
requisitos que señala la regla 3.2.13. de la presente Resolución, el número y 
clave de pedimento y los pedimentos que amparen la exportación o retorno de 
mercancías correspondiente al transportista, debidamente cumplidos con sus 
anexos, así como las facturas en el caso de operaciones efectuadas mediante 
pedimentos consolidados. 

 Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de operaciones efectuadas en la 
frontera norte del país, la lista de intercambio deberá transmitirse conforme a lo 
dispuesto en la regla 3.7.18. de la presente Resolución. 
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 Las empresas concesionarias de transporte ferroviario deberán cumplir los lineamientos de 
seguridad y control establecidos por el administrador de la aduana y sujetarse a la 
normatividad que se emita para el uso de las máquinas de rayos “gamma”, en su caso, así 
como a las normas de operación para facilitar la revisión de las mercancías sujetas a 
reconocimiento aduanero que emita la Administración Central de Operación Aduanera 
de la AGA. 

3.7.8. Para los efectos del artículo 171 del Reglamento, las personas morales interesadas en 
efectuar el traslado de mercancías de una localidad ubicada en una franja o región fronteriza 
a otra y que para tal efecto requieran transitar por una parte del resto del territorio nacional, 
deberán sujetar la mercancía al régimen de tránsito interno y cumplir con lo siguiente: 

 Cuando las mercancías se presenten ante la aduana de destino, el personal aduanero deberá 
retirar los candados o precintos fiscales al medio de transporte y verificar que las mercancías 
presentadas corresponden a las manifestadas en la aduana de origen. 

 Podrán efectuarse por vía aérea tránsitos internos de conformidad con el primer párrafo de la 
presente regla, siempre que el vuelo sea directo y se cumpla, además de lo establecido por 
las disposiciones relativas al tránsito interno que le sean aplicables, con la identificación de los 
bultos desde la aduana de origen, sin que para tal efecto se tengan que colocar los candados 
o precintos fiscales al medio de transporte, debiéndose adherir a dichos bultos el “Engomado 
Oficial para control de Tránsito Interno por Vía Aérea” que se encuentra contenido en el 
Anexo 1 de la presente Resolución. Lo dispuesto por este párrafo, también será aplicable para 
los bienes de consumo final. 

 La mercancía a que se refiere esta regla, deberá arribar a la aduana de destino dentro de los 
plazos máximos de traslado establecidos en el Anexo 15 de la presente Resolución. 

3.7.9. Para los efectos del artículo 131, fracción lll de la Ley, el agente aduanal estará a lo siguiente: 
1. Presentar el pedimento que ampare el tránsito internacional de las mercancías ante el 

módulo bancario establecido en la aduana de entrada y conforme a la regla 3.7.3., 
numeral 2, de la presente Resolución, activar el mecanismo de selección automatizado 
tanto en la aduana de entrada como en la de salida, donde se cerrará el tránsito. 

2. Presentar para los trámites de su despacho, ante las aduanas que se señalan en el 
Anexo 16 de la presente Resolución, las mercancías por las que se inicie el tránsito 
internacional en la frontera norte y se concluya en la frontera sur del país o viceversa. 

 Al efecto, el tránsito por territorio nacional deberá hacerse por las rutas fiscales que se 
establecen en el propio anexo, en un plazo máximo de 10 días para su traslado y 
arribo. 

 En los demás casos, se podrá iniciar el tránsito internacional de mercancías y concluirlo 
por cualquier aduana y su traslado deberá efectuarse dentro de los plazos máximos 
establecidos en el Anexo 15 de la presente Resolución, salvo que se trate de 
operaciones efectuadas por ferrocarril, en cuyo caso el plazo será de 15 días naturales. 

3. Deberá proporcionar la siguiente información: 
a) En el pedimento se deberá determinar el impuesto general de importación de 

conformidad con lo dispuesto en la regla 3.7.3. de la presente Resolución. 
b) Si el responsable del tránsito internacional es el transportista, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley, el agente aduanal anotará en el reverso del 
pedimento la siguiente leyenda: 

 “_____ (nombre del representante legal de la empresa transportista)_____, en 
representación de____(anotar el nombre o razón social del transportista)___, 
según acredito con ___________ (anotar los datos del poder notarial mediante el 
cual acredita su personalidad)_____, y que tiene facultades para realizar este tipo 
de actos, con número de registro ____(anotar el número de registro ante la 
aduana)____ ante esta aduana. Por este conducto, mi representada acepta la 
responsabilidad solidaria por los créditos fiscales que se originen con motivo de 
las irregularidades e infracciones a que se refiere el artículo 133 de la Ley 
Aduanera, y la responsabilidad que corresponda conforme a la citada Ley y al 
Código Fiscal de la Federación, en relación con las mercancías manifestadas en 
este pedimento”. 

 Al calce de la leyenda anterior, deberá aparecer la firma del representante legal 
del transportista. 
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3.7.10. Para los efectos del artículo 131, último párrafo de la Ley, no procederá el tránsito 
internacional por territorio nacional, tratándose de las mercancías listadas en el Anexo 17 de 
la presente Resolución. 

3.7.11. Para los efectos de los artículos 125, fracción I y 127 de la Ley, procederá el tránsito interno a 
la importación de mercancías, cuando éstas arriben vía marítima a la Aduana de Ensenada o 
vía terrestre a las Aduanas de Tijuana, Tecate o Mexicali, para su importación en la Aduana 
de La Paz o en las secciones aduaneras de Santa Rosalía o San José del Cabo, 
dependientes de dicha aduana, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 
1. El agente o apoderado aduanal deberá: 

a) Cumplir con lo dispuesto en la regla 3.7.3. de la presente Resolución. 
b) Declarar en el pedimento que ampare el tránsito interno a la importación el 

identificador TB que forma parte del Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente 
Resolución. 

c) Anexar al pedimento de tránsito interno a la importación, escrito con su firma 
autógrafa en el que asuma la responsabilidad solidaria por las irregularidades que 
se cometan durante el traslado de las mercancías y que se detecten con motivo 
del ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades aduaneras o 
por el no arribo de las mercancías, de conformidad con el párrafo tercero del 
artículo 129 de la Ley. 

2. La empresa que realice el transporte de las mercancías deberá contar: 
a) Con la autorización a que se refiere la regla 2.2.12., rubro B de la presente 

Resolución, sin que para tales efectos deba cumplirse con lo establecido en los 
numerales 4 y 5, inciso c) de dicho rubro. 

b) Con el Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) conforme a la 
regla 2.4.11. de la presente Resolución. 

c) Con un sistema de monitoreo y rastreo de los medios de transporte durante el 
tránsito de las mercancías, que cumpla con los lineamientos que al efecto emita 
la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información. 

3. El tránsito interno deberá efectuarse conforme a las siguientes rutas fiscales: 
a) De la Aduana de Ensenada a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, 

dependiente de la Aduana de La Paz. 
b) De la Aduana de Ensenada a la Aduana de La Paz. 
c) De la Aduana de Ensenada a la Sección Aduanera de San José del Cabo, 

dependiente de la Aduana de La Paz. 
d) De la Aduana de Tijuana a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, dependiente 

de la Aduana de La Paz. 
e) De la Aduana de Tijuana a la Aduana de La Paz. 
f) De la Aduana de Tijuana a la Sección Aduanera de San José del Cabo, 

dependiente de la Aduana de La Paz. 
g) De la Aduana de Tecate a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, dependiente 

de la Aduana de La Paz. 
h) De la Aduana de Tecate a la Aduana de La Paz. 
i) De la Aduana de Tecate a la Sección Aduanera de San José del Cabo, 

dependiente de la Aduana de La Paz. 
j) De la Aduana de Mexicali a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, dependiente 

de la Aduana de La Paz. 
k) De la Aduana de Mexicali a la Aduana de La Paz. 
l) De la Aduana de Mexicali a la Sección Aduanera de San José del Cabo, 

dependiente de la Aduana de La Paz. 
4. El tránsito interno deberá efectuarse dentro de un plazo de 3 días, excepto tratándose 

de los incisos j), k) y l) del numeral anterior, en los que el plazo será de 4 días. 
 Para los efectos de la presente regla, podrá efectuarse el tránsito interno de los siguientes 

bienes de consumo final. 
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a) Confecciones que se clasifiquen en los capítulos 61, 62 y 63, así como las 
comprendidas en las partidas 6503 y 6505 de la TIGIE. 

b) Calzado que se clasifique en el capítulo 64, con excepción de la partida 6406, de la 
TIGIE. 

c) Aparatos electrodomésticos comprendidos en los capítulos 84 y 85, así como la 
subpartida 8417.20, de la TIGIE. 

d) Juguetes que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 9501.00.01, 9501.00.03, 
9501.00.99, 9502.10.01, 9502.99.99, 9503.20.01, 9503.20.03, 9503.20.99, 9503.30.01, 
9503.30.99, 9503.41.01, 9503.49.99, 9503.50.99, 9503.60.02, 9503.70.01, 9503.70.03, 
9503.80.99, 9503.90.04, 9503.90.05, 9503.90.10, 9503.90.99, 9504.10.01, 9504.90.06, 
9504.90.08, 9504.90.99, 9505.10.01, 9505.10.99 de la TIGIE. 

e) Los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos C), clasificados en las 
fracciones arancelarias 2402.10.01, 2402.20.01 y 2402.90.99 de la TIGIE. 

f) Aparatos electrónicos que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 8504.40.12, 
8504.40.14, 8520.90.99, 8523.11.99, 8523.13.02, 8523.13.99, 8523.20.01, 8523.90.02, 
8524.31.01, 8524.39.99, 8524.53.01, 8527.21.01, 8527.21.99, 8527.31.99, 8528.12.01, 
8528.12.02, 8528.12.03, 8528.12.04, 8528.12.05, 8528.12.06 y 8528.12.99. 

3.7.12. Las empresas autorizadas para prestar los servicios de consolidación de carga por ferrocarril 
bajo el régimen aduanero de tránsito interno, para realizar los tránsitos consolidados deberán 
cumplir con el siguiente procedimiento: 
1. Tramitar a nombre de la empresa consolidadora de carga el pedimento que ampare el 

tránsito interno de las mercancías por el total de bultos por contenedor, remolque o 
semirremolque, anexando un manifiesto de carga en el que se declare el nombre, 
domicilio, descripción, cantidad y valor de la mercancía de cada uno de los 
consignatarios. 

2. Presentar ante el mecanismo de selección automatizado los pedimentos que amparen 
el tránsito interno a la importación o a la exportación en la aduana de entrada o en la de 
despacho según corresponda. 

 Tratándose de la consolidación de mercancía para el tránsito interno a la exportación, 
las empresas consolidadoras de carga, deberán consolidar la mercancía dentro del 
recinto fiscalizado autorizado para recibir mercancías consolidadas. Una vez que el 
pedimento de tránsito a la exportación haya sido presentado ante el mecanismo de 
selección automatizado, en caso de que le corresponda reconocimiento aduanero, éste 
se deberá realizar en el recinto fiscalizado. 

3. Tratándose del tránsito interno a la importación, la presentación de los pedimentos en la 
aduana de despacho, se deberá observar lo dispuesto en el inciso c), del numeral 1, de 
la regla 3.7.7. de la presente Resolución. 

 Tratándose del tránsito interno a la exportación la presentación de los pedimentos en la 
aduana de salida, se deberá observar lo dispuesto en el inciso b), del numeral 2, de la 
regla 3.7.7. de la presente Resolución. 

4. Efectuar la desconsolidación en el recinto fiscalizado autorizado para recibir la 
mercancía consolidada, entregar el documento que ampare la mercancía de cada uno 
de los diferentes consignatarios debidamente revalidado. 

3.7.13. Para los efectos de los artículos 125 y 127 de la Ley, quienes promuevan el tránsito interno de 
mercancías por ferrocarril entre las Aduanas de Guaymas y Nogales deberán observar lo 
siguiente: 
A. Para efectuar el tránsito interno a la importación: 

1. Al momento del cruce fronterizo, la autoridad aduanera verificará que los carros 
de ferrocarril que se introduzcan al territorio nacional, coincidan con los 
enunciados en la lista de intercambio a que se refieren las reglas 3.2.13. y 3.7.7. 
de la presente Resolución. 

2. Declarar en el pedimento que ampare el tránsito interno de las mercancías, el 
número de bultos, valor y descripción de la mercancía conforme a los datos 
contenidos en la factura comercial, sin que se requiera anexar ésta. 

3. No será necesario declarar en el pedimento la clave correspondiente al 
transportista, ni la razón social de la empresa ferroviaria. 
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4. Anexar al pedimento los documentos que acrediten el cumplimiento de 
regulaciones y restricciones no arancelarias exigibles para el régimen de tránsito 
interno conforme a las disposiciones aplicables. 

5. Presentar el pedimento ante el mecanismo de selección automatizado, tanto en la 
aduana de entrada del tránsito como en la aduana donde se llevará a cabo el 
despacho, para el cierre del mismo. 

6. De corresponder reconocimiento aduanero en la aduana de entrada, éste se 
limitará a la revisión de los documentos y al cotejo de los números de candados o 
precintos fiscales consignados en el pedimento contra el que físicamente 
ostenten los carros de ferrocarril, contenedores, remolques o semirremolques, 
salvo que se trate de contenedores de doble estiba. 

7. Al arribo del convoy a la aduana de despacho, de corresponder reconocimiento 
aduanero, éste consistirá en constatar que los contenedores, remolques, 
semirremolques y demás carros de ferrocarril se encuentren dentro del recinto 
fiscal o fiscalizado y que corresponden al pedimento que se presenta para su 
conclusión, así como de efectuar el cotejo de los candados o precintos fiscales. A 
partir de ese momento se entenderá que las mercancías se encuentran en 
depósito ante la aduana. 

B. Para efectuar el tránsito interno a la exportación: 
1. Previo al inicio del tránsito, la empresa concesionaria del transporte ferroviario 

presentará en la aduana de despacho los documentos señalados en la regla 
3.7.7., numeral 2, inciso a) de la presente Resolución y activará el mecanismo de 
selección automatizado. 

2. De corresponder reconocimiento aduanero en la aduana de despacho, el mismo 
se practicará en términos de lo dispuesto por el artículo 43 de la Ley, y 
posteriormente se presentará el aviso de tránsito a la exportación. 

3. La conclusión del tránsito se realizará una vez que el tirón haya salido del país, 
mediante la presentación de la lista de intercambio, y se activará el mecanismo 
de selección automatizado. En el caso de que el resultado sea reconocimiento 
aduanero, el mismo se practicará utilizando las imágenes obtenidas con la 
utilización de equipo de rayos gamma. 

4. No será necesario declarar en el pedimento la clave correspondiente al 
transportista, ni la razón social de la empresa ferroviaria. 

 Por las operaciones que se realicen en los términos de esta regla, no se requerirá anexar al 
pedimento el documento en el que conste el depósito efectuado en la cuenta aduanera de 
garantía a que se refiere el artículo 127, fracción III de la Ley, así como tampoco que la 
empresa transportista se encuentre inscrita en el registro de empresas transportistas de 
mercancías en tránsito a que se refiere la fracción V de dicho artículo. 

3.7.14. Para los efectos del “Acuerdo de Concertación para el Desarrollo de Corredores 
Multimodales”, suscrito el 15 de junio de 2004 y el artículo 131 de la Ley, se podrá promover 
el tránsito internacional de mercancías por vía terrestre entre las aduanas que a continuación 
se indican: 

1. Aduana de Ensenada y Aduana de Tijuana. 

2. Aduana de Ensenada y Aduana de Mexicali. 

3. Aduana de Ensenada y Aduana de Tecate. 

4. Aduana de Guaymas y Aduana de Nogales. 

 Quienes promuevan los tránsitos internacionales a que se refiere la presente regla, deberán 
observar lo siguiente: 

1. El tránsito deberá efectuarse dentro de los plazos y conforme a las rutas de traslados 
de las mercancías establecidas en el Anexo 11 de la presente Resolución. 

2. Se deberá tramitar el pedimento con clave T7 asentando el identificador TM conforme a 
los apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la presente Resolución, debiendo proporcionar los 
siguientes datos: 
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a) Determinación provisional del impuesto general de importación que corresponda, 
aplicando la tasa del 35%, con excepción de los casos en que el arancel sea 
superior al 35%, caso en el cual indistintamente deberá determinarse dicho 
gravamen aplicando la tasa del 260%. 

b) El valor en aduana de la mercancía. 

3.  La empresa transportista deberá contar con el registro para llevar a cabo el tránsito de 
mercancías, conforme a la regla 2.2.12., rubro A de la presente Resolución y garantizar 
el pago de los impuestos al comercio exterior actualizados, sus accesorios y probables 
multas y las demás contribuciones y cuotas compensatorias que graven la mercancía 
de procedencia extranjera, mediante cuenta aduanera de garantía en los términos de la 
regla 1.4.1. de la presente Resolución, otorgada a favor de la Tesorería de la 
Federación por la cantidad de $600,000.00 con vigencia de doce meses, acreditándolo 
en cada operación de tránsito con copia de la constancia de depósito o garantía. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la regla 2.2.12. de la presente Resolución y el 
artículo 170, fracción III del Reglamento, el capital que deberá acreditar la empresa 
transportista será de $1’000,000.00. 

4. La empresa transportista deberá contar con un sistema de monitoreo y rastreo de los 
medios de transporte durante su recorrido entre la aduana de entrada y hasta la aduana 
de salida, que cumpla con los lineamientos que al efecto emita la Administración 
General de Comunicaciones y Tecnologías de Información. 

 El sistema deberá permitir el acceso electrónico a la autoridad aduanera de manera 
permanente e ininterrumpida y deberá transmitir al SAAI el inicio y conclusión de los 
tránsitos, conforme a los lineamientos a que se refiere el párrafo anterior. 

 Para los efectos del presente numeral, la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de Información verificará el debido funcionamiento del sistema y emitirá el 
visto bueno correspondiente para el inicio de operaciones. 

 La empresa transportista podrá desarrollar el sistema a que se refiere el primer párrafo 
del presente numeral o bien contratar los servicios de una empresa que le preste el 
servicio de monitoreo y rastreo a que se refiere el presente numeral, siempre que 
cumpla con los lineamientos que al efecto emita la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de Información y obtenga el visto bueno a que se 
refiere el párrafo anterior. 

5. La empresa transportista o el agente aduanal deberán colocar al medio de transporte 
en la aduana de entrada, antes de que se presente ante el mecanismo de selección 
automatizado, el dispositivo de rastreo y un candado electrónico que cumpla con los 
lineamientos que al efecto emita la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de Información. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la empresa transportista deberá proporcionar al 
agente aduanal el número de identificación del dispositivo de rastreo y del candado 
electrónico, para asentarlos en el pedimento. 

6. El agente aduanal presentará el pedimento que ampare el tránsito internacional de las 
mercancías ante el módulo bancario establecido en la aduana de entrada y activará el 
mecanismo de selección automatizado tanto en la aduana de entrada como en la 
aduana de salida. Para estos efectos, no será necesario activar por segunda ocasión el 
mecanismo de selección automatizado. 

7. El pedimento y las mercancías motivo del tránsito se presentarán por el transportista 
para su conclusión en el módulo de arribos de tránsitos de la aduana de salida. 

 De corresponder reconocimiento aduanero en la aduana de entrada o salida del 
tránsito, éste se limitará a la revisión de los documentos y al cotejo de los números de 
candados o precintos fiscales consignados en el pedimento contra el que físicamente 
ostenten los medios de transporte. 

 Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 131, último párrafo de la Ley y la regla 3.7.10. 
de la presente Resolución, las mercancías listadas en las fracciones I, VIII y IX del Anexo 17 
de la presente Resolución, podrán trasladarse en tránsito internacional al amparo de la 
presente regla. 



Viernes 27 de abril de 2007 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     67 

3.7.15. Para los efectos del “Acuerdo de Concertación para el Desarrollo de Corredores 
Multimodales”, suscrito el 15 de junio de 2004 y el artículo 131 de la Ley, se podrá promover 
el tránsito internacional por ferrocarril entre las aduanas que a continuación se indican: 

1. Aduana de Lázaro Cárdenas y Aduana de Nuevo Laredo. 

2. Aduana de Manzanillo y Aduana de Ciudad Juárez. 

3. Aduana de Manzanillo y Aduana de Nuevo Laredo. 

4. Aduana de Manzanillo y Aduana de Piedras Negras. 

5. Aduana de Coatzacoalcos y Aduana de Salina Cruz. 

6. Aduana de Mazatlán y Aduana de Cd. Juárez. 

7. Aduana de Mazatlán y Aduana de Mexicali. 

8. Aduana de Mazatlán y Aduana de Nogales. 

9. Aduana de Mazatlán y Aduana de Ojinaga. 

 Quienes promuevan los tránsitos internacionales a que se refiere la presente regla deberán 
observar lo siguiente: 

1. Se deberá tramitar el pedimento con clave T7 asentando el identificador TM conforme a 
los apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la presente Resolución, debiendo proporcionar los 
siguientes datos: 

a) Determinación provisional del impuesto general de importación que corresponda, 
aplicando la tasa del 35%, con excepción de los casos en que el arancel sea 
superior al 35%, caso en el cual indistintamente deberá determinarse dicho 
gravamen aplicando la tasa del 260%. 

b) Valor comercial de las mercancías. 

2. La empresa transportista deberá contar con el registro para llevar a cabo el tránsito de 
mercancías, conforme a la regla 2.2.12. rubro A de la presente Resolución y garantizar 
el pago de los impuestos al comercio exterior actualizados, sus accesorios y probables 
multas y las demás contribuciones y cuotas compensatorias que graven la mercancía 
de procedencia extranjera, mediante cuenta aduanera de garantía en los términos de la 
regla 1.4.1. de la presente Resolución, otorgada a favor de la Tesorería de la 
Federación por la cantidad de $600,000.00 con vigencia de doce meses, acreditándolo 
en cada operación de tránsito con copia de la constancia de depósito o garantía. 

3. El agente o apoderado aduanal deberá presentar ante el mecanismo de selección 
automatizado el pedimento que ampare el tránsito de las mercancías, tanto en la 
aduana de entrada como en la aduana de salida. Para estos efectos, no será necesario 
activar por segunda ocasión el mecanismo de selección automatizado. 

4. De corresponder reconocimiento aduanero en la aduana de entrada, ésta se limitará al 
cotejo de los números de candados o precintos fiscales consignados en el pedimento 
contra el que físicamente ostenten los contenedores, remolques o semirremolques. 

 Tratándose de aduanas que cuenten con inspección de rayos gamma, el 
reconocimiento aduanero podrá ser practicado utilizando las imágenes obtenidas con la 
utilización del equipo de rayos gamma. 

5. El traslado de la mercancía deberá efectuarse en un plazo no mayor a 15 días 
naturales. 

6.  La empresa ferroviaria deberá presentar el pedimento ante el funcionario designado por 
el administrador de la aduana de arribo, para cerrar el tránsito. 

 En el caso de que la empresa ferroviaria no presente el pedimento en los términos del 
párrafo anterior, el agente aduanal que inició el tránsito podrá entregar una copia 
adicional destinada al transportista únicamente para efecto de que la aduana proceda a 
concluir el tránsito en el sistema, siempre que se constate que las mercancías arribaron 
a la aduana de salida y abandonaron territorio nacional. 
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7. La conclusión del tránsito se realizará una vez que la mercancía haya salido del país, y 
en caso de que el resultado de activar el mecanismo de selección automatizado sea 
reconocimiento aduanero, el mismo se practicará utilizando las imágenes obtenidas con 
la utilización de equipo de rayos gamma. 

 Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 131, último párrafo de la Ley y la regla 3.7.10. 
de la presente Resolución, las mercancías listadas en las fracciones I, VIII y IX del Anexo 17 
de la presente Resolución podrán trasladarse en tránsito internacional al amparo de esta 
regla. 

3.7.16. Las empresas autorizadas para prestar el servicio internacional de transporte por vía aérea de 
personas y mercancías, podrán efectuar el tránsito internacional de mercancías de 
comisariato, procedentes del extranjero, indispensables para satisfacer las necesidades 
básicas en el tráfico aéreo a que se refiere el artículo 88 del Reglamento, cuando éstas 
arriben vía marítima a la Aduana de Veracruz para ser enviadas a la Aduana del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, siempre que se observe el siguiente procedimiento: 
1. El interesado presente un aviso a la Aduana de Veracruz mediante escrito libre previo 

al arribo de las mercancías, en el que señale la descripción y cantidad de mercancías 
que serán objeto del tránsito internacional. 

2. El agente aduanal cumpla con lo dispuesto en la regla 3.7.9., numerales 1 y 3 de la 
presente Resolución. 

3. Garantizar el pago de los impuestos al comercio exterior actualizados, sus accesorios y 
probables multas y las demás contribuciones y cuotas compensatorias que graven la 
mercancía de procedencia extranjera, que se transporta bajo el régimen aduanero de 
tránsito internacional, mediante cuenta aduanera de garantía en los términos de la regla 
1.4.1. de la presente Resolución, otorgada a favor de la Tesorería de la Federación por 
la cantidad de $100,000.00, con vigencia de doce meses, acreditándolo en cada 
operación de tránsito con copia de la constancia de depósito o garantía que ampare la 
operación en los términos de la regla 1.4.4. de la presente Resolución. 

4. En el caso de que en la aduana de inicio del tránsito, el mecanismo de selección 
automatizado determine reconocimiento aduanero, éste consistirá en el cotejo de los 
sellos fiscales y de los números de contenedores, consignados en el pedimento, contra 
los que físicamente ostente el medio de transporte, y se enviará la información a la 
aduana de despacho a fin de que en esta última se practique la revisión documental del 
pedimento y de los documentos que se le acompañen. 

5. El tránsito deberá efectuarse en un plazo máximo de 4 días naturales. 
6. Procederá el tránsito internacional de las mercancías de comisariato aun y cuando se 

encuentren listadas en el Anexo 17 de la presente Resolución. 
7. Cuando la empresa que preste los servicios de almacenaje, manejo y custodia de las 

mercancías en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México sea distinta a la 
empresa autorizada para prestar el servicio internacional de transporte de personas, 
esta última deberá anexar al pedimento que ampare el tránsito de las mercancías un 
escrito libre en el que asuma la responsabilidad por el no arribo de las mercancías de 
comisariato. 

 Para los efectos de esta regla, se entiende como mercancías de comisariato procedentes del 
extranjero, indispensables para satisfacer las necesidades básicas en el tráfico aéreo, las 
siguientes: 
1. Productos alimenticios. 
2. Bebidas alcohólicas. 
3. Bebidas no alcohólicas. 
4. Artículos de perfumería, tocador, cosméticos y de limpieza. 
5. Artículos y utensilios para el servicio de mesa y cocina. 
6. Productos editoriales, impresos publicitarios y etiquetas. 
7. Productos textiles y sus manufacturas. 
8. Mobiliarios de servicio en general. 
9. Artículos eléctricos y electrónicos. 
10. Equipos de seguridad. 
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3.7.17. Para los efectos del artículo 127 de la Ley, tratándose de tránsitos internos a la importación y 
exportación de mercancías transportadas por ferrocarril en contenedores, remolques 
y semirremolques, se estará a lo siguiente: 

A. Tratándose del tránsito interno a la importación: 
1. El agente aduanal elaborará el pedimento en el que anotará el número de bultos y 

la descripción comercial, cantidad y valor de las mercancías tal y como se declaró 
en el conocimiento de embarque, o conforme a la información de la factura que 
las ampare o del valor declarado para efectos del contrato de seguros de 
transporte de las mercancías. 

2. En el caso de que en la aduana de inicio del tránsito, el mecanismo de selección 
automatizado determine reconocimiento aduanero, éste consistirá en el cotejo de 
los sellos fiscales y de los números de contenedores, remolques, semirremolques 
o carro de ferrocarril, consignados en el pedimento, contra los que físicamente 
ostente el medio de transporte, y se enviará la información a la aduana de arribo 
a fin de que en esta última se practique el reconocimiento correspondiente. 

 En el caso de tránsitos en contenedores de doble estiba, cuyo resultado sea de 
reconocimiento aduanero, la aduana de inicio enviará la información a la aduana 
de arribo a fin que en esta última se practique. 

3. La aduana de inicio del tránsito podrá practicar verificaciones de mercancías en 
transporte, sólo en los casos en que el mecanismo de selección automatizado 
determine desaduanamiento libre y se hayan detectado riesgos en materia de 
salud, sanidad animal o vegetal, de medio ambiente, seguridad nacional, en los 
demás casos, la aduana de inicio permitirá que el vehículo inicie su recorrido. 

4. La empresa concesionaria del transporte ferroviario o el recinto fiscalizado que 
reciba la mercancía, deberá presentar el pedimento que ampare el tránsito de las 
mercancías a la aduana de arribo, dentro de las 24 horas siguientes al arribo de 
las mercancías, o en su defecto, del primer día hábil siguiente. 

 En el caso de que la empresa concesionaria no presente el pedimento en los 
términos del párrafo anterior, el agente aduanal que inició el tránsito podrá 
entregar a la aduana una copia adicional destinada al transportista o una 
impresión simple del pedimento, que cuente con el código de barras, aun cuando 
la misma no contenga la certificación del mecanismo de selección automatizado 
ni la firma autógrafa del agente aduanal o de su mandatario. 

 Tratándose de recorridos directos de 300 kilómetros o menos, o cuando en el 
traslado intervengan más de una empresa ferroviaria, la empresa transportista 
encargada de presentar los pedimentos para su conclusión, podrá optar por 
enviar vía fax los pedimentos que amparen el tránsito de las mercancías. 

5. En el caso de que en la aduana de inicio, el mecanismo de selección 
automatizado hubiese determinado desaduanamiento libre, la aduana de arribo 
recibirá los pedimentos que amparen el tránsito de las mercancías y procederán a 
la conclusión de los mismos, siempre y cuando el medio de transporte hubiera 
arribado a la aduana y se constate la presencia física de las mercancías en el 
recinto fiscal o fiscalizado. 

6. En el caso de que en la aduana de inicio, el mecanismo de selección 
automatizado determine reconocimiento aduanero, la aduana de arribo recibirá 
los pedimentos que amparen el tránsito de las mercancías y procederán a la 
conclusión de los mismos, debiendo corroborar la presencia física del contenedor, 
remolque o semirremolque, en el recinto fiscal o fiscalizado; cotejar los candados 
oficiales y los números de contenedor, remolque o semirremolque o carro de 
ferrocarril; llevar a cabo la inspección física de las mercancías, así como en la 
revisión documental del pedimento y de los documentos que se acompañen. 

7. En el caso de que la cantidad o descripción de las mercancías en el pedimento no 
coincida con las que se transportan, procederá la rectificación del pedimento en 
los términos de la regla 3.7.6. de la presente Resolución. 
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B. Tratándose del tránsito interno a la exportación: 
1. En la aduana de inicio del tránsito, se deberá formular el pedimento que ampare 

la exportación o retorno de las mercancías, o factura en el caso de pedimentos 
consolidados conforme a los artículos 37 de la Ley y 58 del Reglamento, 
declarando la clave correspondiente de conformidad al Apéndice 2, del Anexo 22 
de la presente Resolución, asimismo se deberá declarar el identificador que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del citado Anexo, efectuando el pago de las 
contribuciones correspondientes y cumpliendo con las regulaciones y 
restricciones no arancelarias aplicables al régimen de exportación. 

 Al momento de presentar el pedimento ante el mecanismo de selección 
automatizado, las mercancías se deberán de encontrar físicamente en el recinto 
fiscal o fiscalizado, salvo que se trate de operaciones por las que proceda el 
“Despacho a domicilio”. 

2. El tránsito de las mercancías se amparará con el pedimento de exportación o 
retorno que contenga el identificador de “Aviso de tránsito interno a la 
exportación”, que forma parte del Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente 
Resolución o con la factura, en el caso de pedimentos consolidados conforme a 
los artículos 37 de la Ley y 58 del Reglamento. 

3. Se deberá presentar el pedimento o factura a que se refiere el numeral anterior 
ante la aduana de destino por la empresa concesionaria del transporte ferroviario, 
por los agentes aduanales o por la empresa transportista encargada de presentar 
los pedimentos para su cierre, en los términos de lo dispuesto en el rubro A, 
numeral 4 de la presente regla. 

4. La aduana de destino recibirá los pedimentos o facturas a que se refiere el 
numeral 2 del presente rubro y procederá a la conclusión del tránsito, siempre 
que el medio de transporte hubiera arribado a la aduana y se lleve a cabo la 
revisión de las mercancías con el listado de intercambio y, en su caso, con las 
imágenes de rayos gamma. 

 Para los efectos de la presente regla, las empresas ferroviarias deberán cumplir con lo 
siguiente: 

1. Señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones, así como el nombre de la 
persona autorizada para tal efecto, dentro de la circunscripción de la aduana de 
inicio, en caso contrario, dicha notificación se entenderá con el propio conductor 
del ferrocarril. 

2. La empresa concesionaria de transporte ferroviario deberá respetar el orden de 
los carros de ferrocarril en el listado de intercambio al ingresar el tirón al país. 

3.7.18. Para los efectos de los artículos 43 y 20, fracción VII de la Ley, las empresas de transporte 
ferroviario que efectúen operaciones en la frontera norte del país, deberán transmitir 
electrónicamente al SAAI la información contenida en la guía de embarque que ampare la 
mercancía que se introduzca o extraiga de territorio nacional, incluyendo el número de 
identificación único, conforme a los lineamientos que al efecto emita la Administración General 
de Comunicaciones y Tecnologías de Información, conteniendo los datos generales de la guía 
de embarque, los datos del equipo ferroviario y los datos del remitente y consignatario. 

 Para efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, los datos que las empresas de transporte 
ferroviario deberán trasmitir, son los siguientes: 

A. Datos generales de la guía de embarque: 

1. Clave del ferrocarril. 

2. Número de identificación único. 

3. Fecha de emisión del número de identificación único. 

4. Número y tipo de guía. 

5. Tipo de operación. 

6. Aduana-Sección de cruce y de despacho. 

7. Patente del agente aduanal o número de autorización del apoderado aduanal 
(opcional). 
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8. Descripción, tipo y secuencia de la mercancía. 
9. Peso neto. 
10. Unidad de medida de comercialización. 
11. Cantidad en unidad de medida de comercialización. 

12. País de carga-origen y de descarga. 
13. Entidad federativa de carga-origen y de descarga (sólo será aplicable cuando el 

país de carga-origen o país de descarga de las mercancías sea México, Estados 
Unidos o Canadá). 

B. Datos del equipo ferroviario: 
1. Tipo de equipo. 
2. Número de identificación del equipo. 
3. Cantidad de equipos. 

4. El número y tipo de contenedor, en su caso. 
C. Datos del remitente y consignatario: 

1. Tratándose del despacho de mercancías de exportación: 
a) Datos del remitente: 

1. Nombre, denominación o razón social. 
2. Domicilio convencional. 

3. El RFC o CURP (opcional). 
b) Datos del consignatario: 

1. Nombre, denominación o razón social. 
2. Domicilio convencional. 
3. Tax ID (opcional). 

2. Tratándose del despacho de mercancías de importación: 

a) Datos del remitente: 
1. Nombre, denominación o razón social. 
2. Domicilio convencional. 
3. Tax ID (opcional). 

b) Datos del consignatario: 
1.  Nombre, denominación o razón social. 

2.  Domicilio convencional. 
3. El RFC o CURP (opcional). 

 Las empresas de transporte ferroviario podrán rectificar los datos asentados en la guía a que 
se refiere el rubro A del segundo párrafo de la presente regla o desistirse de la misma, el 
número de veces que sea necesario siempre que lo realicen antes de la validación del 
pedimento correspondiente. 

 El agente o apoderado aduanal deberá declarar en el pedimento o en el código de barras 
asentado en las facturas, según corresponda, el número de identificación único, por equipo 
ferroviario o contenedor. 

 El agente o apoderado aduanal deberá presentar a la aduana de despacho 2 horas antes del 
cruce del ferrocarril los pedimentos debidamente pagados o las facturas, según corresponda, 
que amparen las mercancías a importar, exportar o en tránsito interno a la importación, para 
su registro de entrega en el SAAI. En el caso de tránsito interno a la exportación, el agente o 
apoderado aduanal deberá entregar a la aduana de salida 3 horas antes del cruce del 
ferrocarril los pedimentos o facturas, según corresponda, que amparen las mercancías 
exportadas. 

 Una vez que la empresa de transporte ferroviario reciba la confirmación del SAAI de los 
pedimentos o facturas presentados a la aduana conforme al párrafo anterior, deberá enviar 
vía electrónica a dicho sistema, la siguiente información: 
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1. En el caso de introducción de mercancías a territorio nacional la lista de intercambio, al 
menos con 2 horas de anticipación al cruce del ferrocarril, conteniendo la siguiente 
información: 
a) Identificación del tirón (clave del ferrocarril, aduana de cruce, consecutivo y 

dirección del tirón). 
b) Fecha y hora estimada de cruce. 
c) Número de identificación del equipo ferroviario. 
d) Tipo de equipo ferroviario. 
e) Tipo de carga. 
f) Tipo de servicio del equipo ferroviario. 
g) Número de identificación del contenedor, en su caso. 
h) Tipo de servicio del contenedor. 
i) Número de identificación único a que se refiere el numeral 2 del rubro A del 

segundo párrafo de la presente regla, de cada uno de los equipos ferroviarios y 
contenedores. 

j) Posición del equipo ferroviario en el tirón. 
k) Posición del contenedor en el equipo ferroviario que lo transporta. 

 Una vez recibida la información de la lista de intercambio, se verificará que cada equipo 
ferroviario o contenedor declarado en la misma, se encuentre debidamente 
documentado y el SAAI proporcionará a la empresa de transporte ferroviario un acuse 
electrónico de validación. 

2. En caso de extracción de mercancías de territorio nacional, enviar por cada carro el 
“Aviso electrónico de arribo conforme a la regla 3.7.18.” al SAAI, conforme a los 
lineamientos de la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de 
Información, cuando el ferrocarril arribe al recinto fiscal o fiscalizado en la aduana de 
salida, momento en el que se considerará activado el mecanismo de selección 
automatizado. El SAAI enviará vía electrónica el resultado del mecanismo de selección 
automatizado al agente o apoderado aduanal que promueve el despacho y a la 
empresa de transporte ferroviario de que se trate. 

 Antes del cruce del ferrocarril, deberá enviar vía electrónica al SAAI la información 
correspondiente a la lista de intercambio, conteniendo la información señalada en el 
numeral 1 del presente párrafo. Una vez recibida la información de la lista de 
intercambio, se verificará que cada equipo ferroviario o contenedor declarado en la 
misma, se encuentre debidamente documentado y que el pedimento que ampare las 
mercancías transportadas haya sido desaduanado. En este caso el SAAI proporcionará 
a la empresa de transporte ferroviario un acuse electrónico de validación. 

 Cuando el número de identificación único generado conforme al segundo párrafo de la 
presente regla no se haya utilizado dentro de los dos meses siguientes a la transmisión al 
SAAI de los datos generales de la guía de embarque, los datos del equipo ferroviario y los 
datos del remitente y consignatario, las empresas de transporte ferroviario deberán generar 
uno nuevo. 

 Para los efectos de la presente regla, en el caso que se introduzca al territorio nacional equipo 
ferroviario con mercancía sin contar con documentación aduanera que las ampare, podrán 
optar por aplicar lo establecido en la regla 2.4.6. de la presente Resolución. 

3.8. De la Elaboración, Transformación o Reparación en Recintos Fiscalizados 
3.8.1. Para los efectos del artículo 135 de la Ley, los recintos fiscalizados autorizados para realizar 

la elaboración, transformación o reparación de mercancías, son los que se dan a conocer en 
el Anexo 20 de la presente Resolución. 

 Las personas que destinen mercancías nacionales al régimen de elaboración, transformación 
o reparación en recinto fiscalizado, en términos del párrafo cuarto del artículo 135 referido, 
deberán presentar ante la aduana correspondiente el pedimento de exportación en el que 
conste tal circunstancia. Asimismo, el titular del recinto fiscalizado autorizado deberá 
presentar el pedimento mediante el cual destine las mercancías a este régimen y cumplir con 
todas las formalidades del despacho. En este caso, se podrá presentar un pedimento 
consolidado en forma mensual, siempre que se trate del mismo proveedor. 
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3.9. Del Recinto Fiscalizado Estratégico 
3.9.1. Para los efectos del artículo 135-A de la Ley, los interesados en obtener la autorización para 

destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, deberán presentar su 
solicitud mediante escrito libre ante la Administración Central de Operación Aduanera de la 
AGA, anexando los siguientes documentos: 
1. Copia certificada del acta constitutiva, con la integración y titulares del capital social 

actual, en la cual se deberá acreditar como mínimo un capital fijo pagado de 
$600,000.00 y, en su caso, modificaciones a la misma, en donde sean visibles los datos 
de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

2. Copia certificada del documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble 
por un plazo mínimo de 10 años. 

3. Autorización del inmueble habilitado para la introducción de mercancías bajo el régimen 
de recinto fiscalizado estratégico, donde se ubique el inmueble por el que se solicita la 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

4. Copia simple de la cédula de identificación fiscal. 
5. En el caso de personas morales que se encuentren inscritas en el registro del despacho 

de mercancías de las empresas para efectuar importaciones mediante el procedimiento 
de revisión en origen o en el registro de empresas certificadas, a que se refieren los 
artículos 100 y 100-A de la Ley; que cuenten con autorización de depósito fiscal para el 
ensamble y fabricación de vehículos, o con Programa IMMEX, ECEX o ALTEX por 
parte de la SE, deberán manifestarlo indicando el número de registro o autorización que 
les haya sido asignado. 

6. Curriculum vitae de cada uno de los socios y de los miembros del Consejo de 
Administración, bajo protesta de decir verdad. 

7. Resumen de la trayectoria de la persona moral solicitante. 
8. Descripción general de las actividades o servicios que se pretendan desarrollar dentro 

del inmueble, de conformidad con lo previsto en el artículo 135-B, primer párrafo 
de la Ley. 

9. Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las 
obras, instalaciones y/o adaptaciones a realizar, señalando el monto en moneda 
nacional de la respectiva inversión y los plazos en que se efectuarán las inversiones. 

10. Los planos en los que se identifique la superficie en que se pretenda operar el régimen 
de recinto fiscalizado estratégico, conforme a los lineamientos que al efecto emita la 
Administración Central de Planeación Aduanera de la AGA. 

11. La propuesta deberá considerar la instalación de circuito cerrado de televisión y demás 
medios de control conforme a los lineamientos que al efecto emita la Administración 
Central de Planeación Aduanera de la AGA. 

12. Escrito mediante el cual proporcione la información de su apoderado o agente aduanal 
que autoriza para efectos de elaborar y transmitir electrónicamente al SAAI los formatos 
de “Aviso de introducción y extracción de mercancías de recintos fiscalizados 
estratégicos” y “Aviso de transferencia/recepción de mercancías sujetas al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico”, señalando su nombre, RFC, CURP, número de 
autorización o patente y número de serie del certificado de la firma electrónica 
avanzada. 

 Cuando el solicitante sea un almacén general de depósito que cuente con autorización para 
operar el régimen de depósito fiscal, únicamente estará obligado a presentar copia simple del 
acta constitutiva y la documentación a que se refieren los numerales 2, 3, 8, 9, 10 y 11 de la 
presente regla. 

 Cuando se presente la solicitud de autorización para destinar mercancías al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico para la elaboración, transformación o reparación, 
adicionalmente a lo dispuesto en la presente regla, se estará a lo siguiente: 
a) Para los efectos del numeral 1 de la presente regla, se deberá acreditar como mínimo 

un capital fijo pagado de $1’000,000.00. 
b) Anexar una descripción detallada del proceso productivo que incluya la capacidad 

instalada de la empresa para procesar las mercancías que se destinen al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico. 



74     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de abril de 2007 

c) Anexar un listado que contenga la descripción comercial, así como la descripción y 
fracción arancelaria conforme a la TIGIE, de los productos que resultarían de los 
procesos de elaboración, transformación o reparación, así como para cada uno de 
ellos, la descripción comercial y la descripción y fracción arancelaria conforme a la 
TIGIE de las mercancías que se destinen al régimen de recinto fiscalizado estratégico 
para llevar a cabo dichos procesos. 

 Para los efectos de la presente regla, la AGA emitirá la autorización correspondiente en un 
plazo no mayor a tres meses contado a partir de la fecha de recepción de la solicitud. 
Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la autorización que corresponda, se entenderá 
que la resolución es negativa en los términos del artículo 37 del Código. En el caso de que se 
requiera al promovente para que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos 
necesarios para resolver, el plazo comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido 
cumplido. 

3.9.2. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 135-A, penúltimo párrafo de la Ley, las 
personas autorizadas en términos del propio artículo, estarán obligadas a lo siguiente: 
1. Garantizar el interés fiscal en una cantidad de $1’500,000.00 por el primer año de 

operación, mediante fianza otorgada a favor de la Tesorería de la Federación, la cual 
deberá renovarse anualmente durante el mes de enero. 

2. Contar con equipo de cómputo y de transmisión de datos que permita su enlace con el 
del SAT, así como llevar un registro diario de las operaciones realizadas. 

3. Aplicar las medidas que las autoridades aduaneras señalen para prevenir y asegurar el 
cumplimiento de las disposiciones de la Ley. 

4. Dar aviso a las autoridades aduaneras cuando se presuma la comisión de una 
infracción de las previstas por la Ley o el Código dentro del recinto. 

5. Cuando se extraiga mercancía para destinarse a alguno de los regímenes aduaneros 
previstos en el artículo 135-D, fracciones I, IV y V de la Ley, entregar las mercancías 
que se encuentren bajo su custodia previa verificación de la autenticidad de los datos 
asentados en los pedimentos o en las facturas que les sean presentados para su retiro, 
así como del pago consignado en los mismos. 

6. Dar aviso de inmediato a las autoridades cuando de la verificación de los datos 
asentados en los pedimentos o en las facturas a que se refiere la fracción anterior, 
detecten que el pago no fue efectuado o que los datos no coinciden, caso en el cual 
retendrán el pedimento y los documentos que les hubieren sido presentados para retirar 
la mercancía. 

3.9.3. Para los efectos del artículo 135-B de la Ley, las personas que cuenten con autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, para la introducción de 
mercancías extranjeras, nacionales o nacionalizadas a dicho régimen para ser objeto de 
manejo, almacenaje, custodia, exhibición, venta y distribución, deberán de cumplir con lo 
siguiente: 
A. Tratándose de la introducción de mercancías extranjeras que no estén sujetas al 

cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias y normas oficiales 
mexicanas, en materia de sanidad animal y vegetal, salud pública, medio ambiente y 
seguridad nacional, las mercancías se destinarán al régimen con el formato de “Aviso 
de introducción y extracción de mercancías de recintos fiscalizados estratégicos”, que 
forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución: 
1. Previo a la introducción de las mercancías al recinto fiscalizado estratégico 

deberán efectuar la transmisión electrónica al SAAI del aviso a que se refiere el 
primer párrafo de este rubro. El aviso se deberá imprimir con el acuse electrónico 
del SAAI. 

2. Deberán presentar las mercancías ante el módulo de aduanas asignado al recinto 
fiscalizado estratégico para la introducción de mercancías, con el aviso a que se 
refiere el numeral anterior, anexando los documentos a que se refiere el artículo 
36, fracción I, incisos a) y b) de la Ley. El personal del módulo de aduanas emitirá 
la certificación de la introducción de mercancías en el formato de aviso. 

3. Deberán efectuar la identificación y conteo de las mercancías y confirmar 
mediante transmisión electrónica el arribo correcto de las mismas o en caso de 
diferencias por sobrantes, faltantes o mercancías no declaradas en el aviso, 
efectuar la rectificación de los datos correspondientes, en un plazo de 3 días 
hábiles contado a partir del día siguiente a aquél en que se introdujeron las 
mercancías al recinto fiscalizado estratégico. 
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B. Tratándose de la introducción de mercancías extranjeras que estén sujetas al 
cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias y normas oficiales 
mexicanas, en materia de sanidad animal y vegetal, salud pública, medio ambiente y 
seguridad nacional, para destinar las mercancías al régimen se deberá elaborar por 
conducto de agente o apoderado aduanal un pedimento con la clave que corresponda 
conforme al Apéndice 2, indicando en el bloque de identificadores la clave 
correspondiente del Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución: 

1. Deberán presentar las mercancías ante el módulo de aduanas asignado al recinto 
fiscalizado estratégico para la introducción de mercancías, con el pedimento 
correspondiente, anexando los documentos a que se refiere el artículo 36, 
fracción I, incisos a), b) y c) de la Ley. El personal del módulo de aduanas emitirá 
la certificación de la introducción de mercancías en el pedimento. 

2. Deberán efectuar la identificación y conteo de las mercancías y confirmar 
mediante transmisión electrónica el arribo correcto de las mismas o en caso de 
diferencias por sobrantes, faltantes o mercancías no declaradas, efectuar la 
rectificación de los datos contenidos en el pedimento para aumentar o disminuir el 
número de piezas, volumen u otros datos que permitan cuantificar las 
mercancías, así como asentar los datos de las mercancías no declaradas, en un 
plazo de 3 días hábiles contado a partir del día siguiente a aquél en que se 
introdujeron las mercancías al recinto fiscalizado estratégico. 

C. Tratándose de mercancías nacionales o nacionalizadas, se destinarán al régimen con 
el formato de “Aviso de introducción y extracción de mercancías de recintos fiscalizados 
estratégicos” que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución: 

1. Previo a la introducción de las mercancías al recinto fiscalizado estratégico, la 
persona que recibe las mercancías deberá efectuar la transmisión electrónica al 
SAAI del aviso a que se refiere el primer párrafo de este rubro, declarando que se 
trata de mercancía nacional o nacionalizada; y la persona que enajena o 
transfiere las mercancías deberá asentar en el pedimento que ampare la 
exportación el número del aviso y concluir el despacho a la exportación de las 
mercancías. 

 Cuando la persona que transfiere o enajena las mercancías efectúe la 
exportación mediante pedimento consolidado en los términos de los artículos 37 
de la Ley y 58 del Reglamento, la persona que recibe las mercancías deberá 
efectuar la transmisión electrónica al SAAI del aviso a que se refiere el párrafo 
anterior, por cada una de las remesas. 

2. Deberán presentar las mercancías ante el módulo de aduanas asignado al recinto 
fiscalizado estratégico para la introducción de mercancías, con el aviso a que se 
refiere el primer párrafo de este rubro, anexando la factura o, en su caso, 
cualquier documento que exprese el valor comercial de las mercancías. 
El personal del módulo de aduanas emitirá la certificación de la introducción de 
mercancías en el formato de aviso. 

3. Deberán efectuar la identificación y conteo de las mercancías y confirmar 
mediante transmisión electrónica el arribo correcto de las mismas o en caso de 
diferencias por sobrantes, faltantes o mercancías no declaradas en el aviso, 
efectuar la rectificación de los datos correspondientes, en un plazo de 3 días 
hábiles contado a partir del día siguiente a aquél en que se introdujeron las 
mercancías al recinto fiscalizado estratégico. 

3.9.4. Para los efectos del artículo 135-D de la Ley y las reglas 3.9.3. y 3.9.6. de la presente 
Resolución, para el retiro de mercancías extranjeras, nacionales o nacionalizadas, en el 
mismo estado, del régimen de recinto fiscalizado estratégico, se deberá cumplir con lo 
siguiente: 

A. Tratándose del retiro de mercancías para el retorno al extranjero las de esa 
procedencia o de la exportación definitiva de las mercancías nacionales o 
nacionalizadas, las mercancías se extraerán del régimen de recinto fiscalizado 
estratégico con el formato de “Aviso de introducción y extracción de mercancías de 
recintos fiscalizados estratégicos” que forma parte del Anexo 1 de la presente 
Resolución: 
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1. Previo a la extracción de las mercancías del recinto fiscalizado estratégico se 
deberá efectuar la transmisión electrónica al SAAI del aviso a que se refiere el 
primer párrafo de este rubro, declarando si se trata de mercancía extranjera o de 
mercancía nacional o nacionalizada, mismo que será impreso con el acuse 
electrónico del SAAI. 

2. Presentar las mercancías ante el módulo de aduanas asignado al recinto 
fiscalizado estratégico para la extracción de mercancías, con el aviso a que se 
refiere el numeral anterior, anexando la factura o, en su caso, cualquier 
documento que exprese el valor comercial de las mercancías. El personal del 
módulo de aduanas emitirá la certificación de la extracción de mercancías en el 
formato de aviso. 

B. Tratándose del retiro de mercancías extranjeras para su importación definitiva o de 
mercancía nacional o nacionalizada para su reincorporación al mercado nacional, se 
extraerán del régimen de recinto fiscalizado estratégico con el formato de “Aviso de 
introducción y extracción de mercancías de recintos fiscalizados estratégicos” que 
forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución: 
1. La persona que enajena o transfiere las mercancías, previo a la extracción de las 

mercancías del recinto fiscalizado estratégico, deberá efectuar la transmisión 
electrónica al SAAI del aviso a que se refiere el primer párrafo de este rubro, 
declarando si se trata de mercancía extranjera y si la misma es originaria de 
conformidad con algún tratado de libre comercio o acuerdo comercial celebrado 
por México; o de mercancía nacional o nacionalizada. El aviso se deberá imprimir 
con el acuse electrónico del SAAI y se deberá de entregar una copia a la persona 
que adquiere o recibe las mercancías para su importación definitiva. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la declaración de que la mercancía califica 
como originaria de conformidad con algún tratado de libre comercio o acuerdo 
comercial celebrado por México se podrá efectuar con base a que cuenta con el 
documento de origen válido conforme al tratado o acuerdo comercial 
correspondiente o con base a la declaración recibida en el formato de “Aviso de 
transferencia/recepción de mercancías sujetas al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico” a que se refiere la regla 3.9.5. de la presente Resolución. 

 En el caso de que la mercancía sea enajenada por un residente en el extranjero 
de un país Parte de un tratado de libre comercio o acuerdo comercial celebrado 
por México, el mismo podrá expedir el documento de origen correspondiente con 
base en el cual la persona que adquiere o recibe las mercancías para importación 
definitiva pueda aplicar la preferencia arancelaria que corresponda. 

2. La persona que adquiere o recibe las mercancías deberá elaborar por conducto 
de agente o apoderado aduanal el pedimento de importación definitiva, indicando 
en el bloque de identificadores la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 
del Anexo 22 de la presente Resolución, pudiendo aplicar las preferencias 
arancelarias de los tratados de libre comercio y acuerdos comerciales celebrados 
por México conforme a lo declarado en la copia del formato de aviso a que se 
refiere el numeral 1 del presente rubro o con base al documento de origen a que 
se refiere el tercer párrafo de dicho numeral e indicar el número del aviso 
correspondiente. 

 En este caso, para los efectos del último párrafo de la fracción I del artículo 56 y 
segundo párrafo del artículo 135-D de la Ley, se podrá optar por aplicar las 
cuotas, bases gravables, tipos de cambio de moneda, cuotas compensatorias, 
demás regulaciones y restricciones no arancelarias, precios estimados y 
prohibiciones aplicables, que rijan al momento de la extracción de las mercancías 
del recinto fiscalizado estratégico. 

3. La persona que adquiere o recibe las mercancías deberá presentar las 
mercancías ante el mecanismo de selección automatizado del módulo de 
aduanas asignado al recinto fiscalizado estratégico para su importación definitiva, 
con el pedimento y los documentos a que se refiere el artículo 36, fracción I de la 
Ley, así como con copia del aviso a que se refiere el numeral 1 del presente 
rubro. En el caso de que el resultado del mecanismo de selección automatizado 
sea reconocimiento aduanero, éste consistirá en la inspección física de las 
mercancías, en el conteo de bultos y en la revisión documental del pedimento y 
de los documentos que se acompañen. 
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 Para los efectos de este rubro, la persona que extraiga las mercancías del recinto 
fiscalizado podrá efectuar la importación definitiva de las mismas, siempre que cumpla 
con lo previsto en los numerales 2 y 3 del presente rubro. 

C. Tratándose del retiro de mercancías para destinarse al régimen de importación 
temporal por empresas con Programa IMMEX; o al régimen de depósito fiscal, se 
extraerán del régimen de recinto fiscalizado estratégico conforme al procedimiento 
establecido en el rubro B de la presente regla y con los pedimentos de importación 
temporal o de introducción al régimen de depósito fiscal, según corresponda, a nombre 
de la empresa que adquiere o recibe las mercancías. 

3.9.5. Para los efectos del artículo 135-D, tercer párrafo de la Ley, la transferencia de mercancías en 
el mismo estado sujetas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, se deberá efectuar de 
conformidad con lo siguiente: 
A. Tratándose de la transferencia de mercancías dentro del mismo recinto fiscalizado 

estratégico; o de la transferencia de mercancías de una persona autorizada en un 
recinto fiscalizado estratégico, habilitado conforme al artículo 14-D de la Ley y la regla 
2.3.5. de la presente Resolución, a la misma persona en otro recinto habilitado, se 
deberá efectuar la transmisión electrónica del formato de “Aviso de 
transferencia/recepción de mercancías sujetas al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico”, que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, tanto por la 
persona que transfiere las mercancías como por la persona que las recibe. 

 El traslado de las mercancías se deberá amparar con la impresión del aviso que 
transmita la persona que transfiere las mercancías, con acuse de recibo del SAAI y con 
la factura o nota de remisión. 

B. Tratándose de la transferencia de mercancías de un recinto fiscalizado estratégico, 
habilitado conforme al artículo 14-D de la Ley y la regla 2.3.5. de la presente 
Resolución, a otro, se deberá efectuar por la persona que transfiere las mercancías, la 
transmisión electrónica del formato de “Aviso de transferencia/recepción de mercancías 
sujetas al régimen de recinto fiscalizado estratégico”, que forma parte del Anexo 1 de la 
presente Resolución y la persona que las recibe deberá elaborar un pedimento en los 
términos de la regla 3.9.3., rubro B de la presente Resolución con el que se destinen las 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

 El traslado de las mercancías se deberá efectuar en un plazo de 20 días naturales y 
ampararse con la impresión del aviso que transmita la persona que transfiere las 
mercancías, con acuse de recibo del SAAI; copia del pedimento pagado con el que se 
destinen las mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico a nombre de la 
persona que recibe las mercancías y con la factura o nota de remisión. 

 Si el traslado de la mercancía se efectúa por medio de transporte carretero, éste se 
podrá efectuar únicamente por empresas inscritas en el registro de empresas 
transportistas de mercancías en tránsito a que se refiere la regla 2.2.12. de la presente 
Resolución. 

 Para los efectos de esta regla, la persona que transfiera las mercancías deberá declarar en el 
aviso, si la mercancía califica como originaria de conformidad con algún tratado de libre 
comercio o acuerdo comercial celebrado por México y/o el número de documento con base en 
el cual se determine la procedencia y el origen de las mercancías para efectos de cuotas 
compensatorias y cupos; y entregar copia del aviso a la persona que recibe las mercancías. 

 Para los efectos de la presente regla, la persona que recibe las mercancías deberá efectuar la 
identificación y conteo de las mercancías y confirmar mediante transmisión electrónica el 
arribo correcto de las mismas o en caso de diferencias por faltantes, se deberá de efectuar la 
transmisión electrónica del aviso con los datos correctos o efectuar la rectificación del 
pedimento, según corresponda conforme a los rubros A o B de la presente regla, en un plazo 
de 3 días hábiles contado a partir del día siguiente a aquél en que se recibieron las 
mercancías e informar a la persona que transfirió las mercancías a efectos de que esta última 
tramite un pedimento de importación definitiva por la mercancía faltante en los términos de la 
regla 3.9.4., rubro B de la presente Resolución. En el caso de que la empresa que recibe las 
mercancías no efectúe la corrección de los datos del aviso en el plazo señalado o no informe 
en dicho plazo a la empresa que le transfirió las mercancías, será quien deba de tramitar el 
pedimento de importación definitiva que ampare las mercancías faltantes. En el caso de que 
las mercancías no arriben en el plazo señalado en el párrafo anterior, se estará a lo dispuesto 
en la regla 2.12.12. de la presente Resolución y en caso de no arribo, la persona que transfirió 
las mercancías deberá tramitar un pedimento de importación definitiva por las mismas en los 
términos de la regla 3.9.4., rubro B de la presente Resolución. 
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3.9.6. Para los efectos del artículo 135-B de la Ley, las personas que cuenten con autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, para la introducción de 
mercancías extranjeras, nacionales o nacionalizadas a dicho régimen para ser objeto de 
elaboración, transformación o reparación, deberán de cumplir con lo siguiente: 
A. Tratándose de la introducción de mercancías extranjeras, se destinarán al régimen 

mediante pedimento con la clave que corresponda conforme al Apéndice 2, indicando 
en el bloque de identificadores la clave correspondiente del Apéndice 8, del Anexo 22 
de la presente Resolución: 
1. Deberán presentar las mercancías ante el mecanismo de selección automatizado 

del módulo de aduanas asignado al recinto fiscalizado estratégico para la 
introducción de mercancías, con el pedimento correspondiente, anexando los 
documentos a que se refiere el artículo 36, fracción I, incisos a), b), c) y d) de la 
Ley. En el caso de que el resultado del mecanismo de selección automatizado 
sea desaduanamiento libre, el personal del módulo de aduanas emitirá la 
certificación de la introducción de mercancías en el pedimento y en el caso de 
que el resultado del mecanismo sea reconocimiento aduanero, éste consistirá en 
la inspección física de las mercancías, en el conteo de bultos, así como en la 
revisión documental del pedimento y de los documentos que se acompañen. 

2. Deberán efectuar la identificación y conteo de las mercancías y confirmar 
mediante transmisión electrónica el arribo correcto de las mismas o en caso de 
diferencias por sobrantes, faltantes o mercancías no declaradas, efectuar la 
rectificación de los datos contenidos en el pedimento para aumentar el número de 
piezas, volumen u otros datos que permitan cuantificar las mercancías, así como 
asentar los datos de las mercancías no declaradas, en un plazo de 3 días hábiles 
contado a partir del día siguiente a aquél en que se introdujeron las mercancías al 
recinto fiscalizado estratégico. Lo anterior, sujeto a lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 89 de la Ley. 

 Para los efectos del presente rubro, se podrá optar por elaborar un pedimento 
consolidado que ampare la introducción de mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico en los términos de los artículos 37 de la Ley y 58 del Reglamento. 

B. Tratándose de mercancías nacionales o nacionalizadas, se destinarán al régimen con 
el formato de “Aviso de introducción y extracción de mercancías de recintos fiscalizados 
estratégicos” que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, conforme al 
procedimiento establecido en la regla 3.9.3., rubro C de la presente Resolución. 

3.9.7. Para los efectos del artículo 135-D de la Ley y la regla 3.9.6. de la presente Resolución, para 
el retiro de mercancías extranjeras, nacionales o nacionalizadas, después de haberse 
sometido a un proceso de elaboración, transformación o reparación bajo el régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, deberán cumplir con lo siguiente: 
A. Tratándose del retiro de mercancías para el retorno al extranjero las de esa 

procedencia o de la exportación definitiva de las mercancías nacionales o 
nacionalizadas, las mercancías se extraerán del régimen de recinto fiscalizado 
estratégico con el formato de “Aviso de introducción y extracción de mercancías de 
recintos fiscalizados estratégicos” que forma parte del Anexo 1 de la presente 
Resolución, conforme al procedimiento establecido en la regla 3.9.4., rubro A de la 
presente Resolución. 

 Tratándose de productos que resulten de los procesos de elaboración, transformación o 
reparación que se retornen a los Estados Unidos de América o Canadá, así como a 
cualquier Estado Miembro de la Comunidad o de la AELC, las mercancías se extraerán 
del régimen de recinto fiscalizado estratégico mediante pedimento con la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 2, indicando en el bloque de identificadores la clave 
correspondiente del Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución, cumpliendo 
con lo dispuesto en las reglas 3.3.27. y 3.3.30. de la presente Resolución, según 
corresponda. 

 Para los efectos del párrafo anterior, deberán presentar las mercancías ante el 
mecanismo de selección automatizado del módulo de aduanas asignado al recinto 
fiscalizado estratégico para la extracción de mercancías, con el pedimento 
correspondiente, anexando los documentos a que se refiere el artículo 36, fracción II de 
la Ley. En el caso de que el resultado del mecanismo de selección automatizado sea 
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desaduanamiento libre, el personal del módulo de aduanas emitirá la certificación de la 
extracción de mercancías en el pedimento y en el caso de que el resultado del 
mecanismo sea reconocimiento aduanero, éste consistirá en la inspección física de las 
mercancías, en el conteo de bultos, así como en la revisión documental del pedimento y 
de los documentos que se acompañen. 

B. Tratándose del retiro de mercancías extranjeras para su importación definitiva o de 
mercancía nacional o nacionalizada para su reincorporación al mercado nacional, se 
extraerán del régimen de recinto fiscalizado estratégico mediante pedimento con la 
clave que corresponda conforme al Apéndice 2, indicando en el bloque de 
identificadores la clave correspondiente del Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente 
Resolución, pagando previamente las contribuciones y, en su caso, las cuotas 
compensatorias que correspondan. 

 Deberán presentar las mercancías ante el mecanismo de selección automatizado del 
módulo de aduanas asignado al recinto fiscalizado estratégico para la extracción de 
mercancías, con el pedimento correspondiente, anexando los documentos a que se 
refiere el artículo 36, fracción I de la Ley. En el caso de que el resultado del mecanismo 
de selección automatizado sea desaduanamiento libre, el personal del módulo de 
aduanas emitirá la certificación de la extracción de mercancías en el pedimento y en el 
caso de que el resultado del mecanismo sea reconocimiento aduanero, éste consistirá 
en la inspección física de las mercancías, en el conteo de bultos, así como en la 
revisión documental del pedimento y de los documentos que se acompañen. 

 En el pedimento correspondiente podrán declarar la descripción y fracción arancelaria 
correspondiente a la mercancía en el estado en que se enajena o transfiere, debiendo 
determinar y pagar, por los insumos extranjeros incorporados en las mismas, el 
impuesto general de importación y cuotas compensatorias correspondientes. En este 
caso, para los efectos del último párrafo de la fracción I del artículo 56 y segundo 
párrafo del artículo 135-D de la Ley, se podrá optar por aplicar las cuotas, bases 
gravables, tipos de cambio de moneda, cuotas compensatorias, demás regulaciones y 
restricciones no arancelarias, precios estimados y prohibiciones aplicables, que rijan al 
momento de la extracción de las mercancías del recinto fiscalizado estratégico. 

3.9.8. Para los efectos del artículo 135-D de la Ley y las reglas 3.9.6. y 3.9.7., rubro B de la presente 
Resolución, tratándose del retiro de mercancías extranjeras, para su importación definitiva o 
de mercancía nacional o nacionalizada para su reincorporación al mercado nacional, después 
de haberse sometido a un proceso de elaboración, transformación o reparación dentro del 
régimen de recinto fiscalizado estratégico, se podrá optar por determinar y pagar el impuesto 
general de importación y cuotas compensatorias que correspondan a las mercancías en el 
estado en el que se enajenan o transfieren y para los efectos del último párrafo de la fracción I 
del artículo 56 de la Ley, se podrá optar por aplicar las cuotas, bases gravables, tipos de 
cambio de moneda, cuotas compensatorias, demás regulaciones y restricciones no 
arancelarias, precios estimados y prohibiciones aplicables, que rijan al momento de la 
extracción de las mercancías del recinto fiscalizado estratégico, excepto cuando: 

a) El impuesto al comercio exterior aplicable a la fracción arancelaria de la mercancía 
extranjera sea superior al impuesto al comercio exterior aplicable para la fracción 
arancelaria del producto que resulte de los procesos de elaboración, transformación o 
reparación. 

b) El impuesto al comercio exterior aplicable a la fracción arancelaria de la mercancía 
extranjera sea un impuesto al comercio exterior específico o mixto. 

c) La fracción arancelaria de la mercancía extranjera esté sujeta al pago de cuota 
compensatoria. 

 Para los efectos del párrafo anterior, las mercancías resultantes de un proceso de 
elaboración, transformación o reparación bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico, no 
podrán ser consideradas como nacionales mexicanas ni podrán aplicar preferencias 
arancelarias derivadas de los tratados internacionales de los que México sea parte. 

3.9.9. Para los efectos del artículo 135-D, tercer párrafo de la Ley, la transferencia de mercancías, 
después de haberse sometido a un proceso de elaboración, transformación o reparación, 
sujetas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, se deberá efectuar de conformidad con lo 
siguiente: 
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1. Tramitar en la misma fecha los pedimentos que amparen el retorno o la exportación a 
nombre de la persona que efectúa la transferencia y de introducción al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico a nombre de la persona que recibe las mercancías. 

 En dichos pedimentos se deberá indicar en el bloque de identificadores, la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución; en el 
pedimento que ampare el retorno, se deberá anotar el número de autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico de la persona que 
recibe las mercancías; y en el de introducción al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico el número de autorización correspondiente a la persona que transfiere las 
mismas. 

2. Al tramitar el pedimento que ampare el retorno o la exportación a que se refiere el 
párrafo anterior, el agente o apoderado aduanal deberá transmitir electrónicamente el 
número y fecha del pedimento de introducción al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico que ampara la transferencia de las mercancías. 

 Tratándose de productos que resulten de los procesos de elaboración, transformación o 
reparación sujetos a lo dispuesto en el artículo 63-A de la Ley, se deberá de determinar 
o determinar y pagar el impuesto general de importación de los materiales no 
originarios en los términos de lo dispuesto en las reglas 3.3.7. o 3.3.8. de la presente 
Resolución, según corresponda. 

3. Al tramitar el pedimento que ampara la introducción al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, el agente o apoderado aduanal deberá transmitir electrónicamente el 
número y fecha del pedimento que ampara el retorno o exportación de las mercancías. 

 El traslado de las mercancías se debe amparar con el pedimento de introducción al régimen 
de recinto fiscalizado estratégico y con la factura o nota de remisión. 

 Tratándose del traslado de mercancías de un recinto fiscalizado estratégico, habilitado 
conforme al artículo 14-D de la Ley y la regla 2.3.5. de la presente Resolución, a otro, el 
traslado de la mercancía se podrá efectuar únicamente por ferrocarril o por empresas inscritas 
en el registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito a que se refiere la regla 
2.2.12. de la presente Resolución, en un plazo de 20 días naturales, conforme a lo siguiente: 

1. La persona que enajena o transfiere las mercancías, deberá presentar las mismas ante 
el mecanismo de selección automatizado del módulo de aduanas asignado al recinto 
fiscalizado estratégico para la extracción de mercancías, con el pedimento de retorno o 
la exportación correspondiente y la factura o nota de remisión. El personal del módulo 
de aduanas emitirá la certificación de la extracción de mercancías en el pedimento, en 
el caso de que el resultado del mecanismo de selección automatizado sea 
reconocimiento aduanero, éste consistirá en la revisión documental del pedimento y de 
los documentos que se acompañen. 

2. La persona que adquiere o recibe las mercancías, deberá presentar las mercancías 
ante el módulo de aduanas asignado al recinto fiscalizado estratégico para la 
introducción de mercancías, con el pedimento de introducción al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico correspondiente y la factura o nota de remisión. El personal del 
módulo de aduanas emitirá la certificación de la introducción de mercancías en el 
pedimento. 

 Para los efectos de esta regla, la empresa que recibe las mercancías deberá efectuar la 
identificación y conteo de las mercancías y confirmar mediante transmisión electrónica el 
arribo correcto de las mismas o en caso de diferencias por faltantes, se deberá de efectuar la 
rectificación al pedimento de introducción de mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico en un plazo de 3 días hábiles contado a partir del día siguiente a aquél en que se 
recibieron las mercancías e informar a la empresa que transfirió las mercancías a efectos de 
que esta última tramite un pedimento de importación definitiva por la mercancía faltante en los 
términos de la regla 3.9.7., rubro B o 3.9.8. de la presente Resolución, según corresponda. En 
el caso de que la empresa que recibe las mercancías no efectúe la rectificación del pedimento 
en el plazo señalado o no informe en dicho plazo a la empresa que le transfirió las 
mercancías, será quien deba de tramitar el pedimento de importación definitiva que ampare 
las mercancías faltantes. 
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3.9.10. Para los efectos del artículo 135-B de la Ley, las mermas resultantes de los procesos de 
elaboración, transformación o reparación dentro del recinto fiscalizado estratégico se deberán 
descargar del sistema de control de inventarios transmitiendo el formato de “Aviso de 
introducción y extracción de mercancías de recintos fiscalizados estratégicos” que forma parte 
del Anexo 1 de la presente Resolución, dentro de los primeros cinco días hábiles de cada 
mes. 

3.9.11. Para los efectos del artículo 135-B de la Ley, las personas autorizadas para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico podrán realizar la destrucción de 
desperdicios, siempre que se cumpla con el procedimiento establecido en la regla 3.6.21., 
numeral 6 de la presente Resolución. 

3.9.12. Para los efectos del artículo 135-B de la Ley, los desperdicios se podrán destinar al mercado 
nacional causando los impuestos de importación, conforme a la clasificación arancelaria que 
les corresponda en el estado en que se encuentren al momento de efectuar el cambio de 
régimen. 

 Para ello, se tomará como base al valor de transacción en territorio nacional. En este caso, las 
cuotas, bases gravables, tipos de cambio de monedas, regulaciones y restricciones no 
arancelarias y prohibiciones aplicables serán las que rijan en la fecha de pago. 

3.9.13. Para los efectos del artículo 135-B, cuando se ingresen o retornen mercancías por una 
aduana fronteriza o marítima y dichas mercancías se vayan a destinar o procedan de un 
recinto fiscalizado estratégico ubicado en una aduana interior de tráfico ferroviario o aéreo, 
éstas deberán ingresar o salir en tránsito interno por ferrocarril conforme al procedimiento 
previsto en la regla 3.7.17. de la presente Resolución, no siendo necesario anexar al 
pedimento los documentos que acrediten el cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias exigibles para el régimen de tránsito interno conforme a las disposiciones 
aplicables. 

 Cuando en un mismo convoy se transporte mercancía destinada a diferentes personas 
autorizadas conforme a la regla 3.9.1. de la presente Resolución dentro de un mismo recinto 
fiscalizado estratégico habilitado conforme al artículo 14-D de la Ley y la regla 2.3.5. de la 
presente Resolución, podrán optar por acogerse al procedimiento establecido en la regla 
3.7.12. de la presente Resolución. 

3.9.14. Para los efectos de los artículos 59, fracción I y 135-A de la Ley, y la regla 3.9.2. de la 
presente Resolución, las personas autorizadas para destinar mercancías al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico, deberán utilizar un sistema de control de inventarios en forma 
automatizada, utilizando el método “Primeras Entradas Primeras Salidas” (PEPS), pudiendo 
las empresas optar por seguir los lineamientos establecidos en el Anexo 24 de la presente 
Resolución. 

3.9.15. Cuando se requiera introducir a un recinto fiscalizado estratégico habilitado conforme al 
artículo 14-D de la Ley y la regla 2.3.5. de la presente Resolución, bienes nacionales o 
nacionalizados adquiridos en territorio nacional cuya compra se considere como gasto de 
conformidad con la Ley del ISR, para la introducción de los mismos se deberán presentar los 
bienes ante el módulo de aduanas asignado al recinto fiscalizado estratégico con una relación 
de los mismos en formato libre y con la leyenda de “Introducción de bienes conforme a la 
regla 3.9.15. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior”. 

3.9.16. Para los efectos del artículo 135-C, fracciones I, II, y III de la Ley, la maquinaria y equipo que 
se introduzca al régimen de recinto fiscalizado estratégico, podrá permanecer bajo dicho 
régimen, durante la vigencia de la autorización a que se refiere el artículo 135-A, tercer 
párrafo de la Ley. 

3.9.17. Para los efectos de la regla 3.9.4., rubro B de la presente Resolución, tratándose de 
maquinaria y equipo, para la determinación del impuesto general de importación, en la 
extracción de dichas mercancías del régimen de recinto fiscalizado estratégico para su 
importación definitiva, podrán considerar el valor en aduana declarado en el pedimento o 
aviso con el que introdujeron las mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, 
disminuyendo dicho valor en la proporción que represente el número de días que dichas 
mercancías hayan permanecido en territorio nacional respecto del número de días en los que 
se deducen dichos bienes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley 
del ISR. Cuando se trate de bienes que no tengan porcientos autorizados en los artículos 
mencionados, se considerará que el número de días en los que los mismos se deducen es de 
3,650. 
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4. Reglas de Interpretación de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

4.1. Podrán importarse en diversos momentos y por diferentes aduanas las mercancías 
desmontadas o sin montar todavía, clasificadas arancelariamente como un todo al amparo de 
la Regla 2 de las Generales para la aplicación de la TIGIE contenidas en el artículo 2o., 
fracción I de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, para lo cual 
el interesado deberá observar el siguiente procedimiento: 
1. Presentar aviso ante la Administración Local de Auditoría Fiscal o la Administración 

Regional de Grandes Contribuyentes que corresponda a su domicilio fiscal y, en su 
caso, copia a la que corresponda al domicilio en el que se montará dicha mercancía, 
cuando menos con 5 días de anticipación a la primera remesa que se importe. 

 Quienes efectúen más de dos importaciones al mes, deberán presentar un aviso, 
cuando menos con 5 días de anticipación a la primera importación del periodo, el cual 
amparará las importaciones efectuadas en un periodo de 6 meses. 

 A cada pedimento de importación se deberá anexar copia del aviso correspondiente. 
2. Una vez montada la mercancía importada al amparo de la presente regla, se deberá 

presentar un aviso, ante la Administración Local de Auditoría Fiscal o la Administración 
Regional de Grandes Contribuyentes que corresponda al domicilio en el que será usada 
dicha mercancía, cuando menos con 5 días de anticipación al inicio de su utilización. 

 Cuando se lleve a cabo la importación de las mercancías descritas en la presente regla, 
mediante un solo pedimento y en una misma operación o cuando se efectúe la importación de 
conformidad con las reglas 2.6.8., rubro A., numeral 2 y 3.7.3., numeral 3, inciso b) de la 
presente Resolución, no será necesario presentar el aviso de referencia. 

4.2. Para los efectos del inciso d) de la Regla 9a. de las Complementarias para la aplicación de la 
TIGIE, contenida en la fracción II del artículo 2 de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, las muestras son los artículos que por su cantidad, peso, 
volumen u otras condiciones de presentación indiquen, sin lugar a dudas, que sólo pueden 
servir para demostración de mercancías o levantar pedidos. Se considera que se encuentran 
en este supuesto, los productos, artículos efectos y otros bienes, que cumplen con los 
siguientes requisitos: 
1. Su valor unitario no exceda del equivalente en moneda nacional a un dólar. 
2. Que se encuentren marcados, rotos, perforados o tratados de modo que los 

descalifique para su venta o para cualquier uso distinto al de muestras. La marca 
relativa deberá consistir en el uso de pintura o tinta que sea claramente visible, legible y 
permanente. 

3. No se encuentren contenidas en empaques para comercialización, excepto que dicho 
empaque se encuentre marcado, roto o perforado conforme al numeral anterior. 

 Para los efectos de la presente regla, muestrario es la colección de muestras que por su 
cantidad, peso, volumen u otras condiciones de presentación indique, sin lugar a dudas, que 
sólo pueden servir de muestras. 

 Las muestras y muestrarios a que se refiere esta regla se deberán clasificar en la fracción 
arancelaria 9801.00.01 de la TIGIE, asentando en el pedimento correspondiente el 
identificador MM que forma parte del Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución y en 
ningún caso podrán ser objeto de comercialización. 

 Para los efectos de la presente regla, tratándose de muestras o muestrarios de juguetes, el 
valor unitario de los mismos podrá ser hasta de 50 dólares o su equivalente en moneda 
nacional y podrán importarse un máximo de dos piezas del mismo modelo, siempre que se 
cumpla con lo dispuesto en los numerales 2 y 3 del primer párrafo de la presente regla. 

4.3. Las personas morales que efectúen la importación definitiva de muestras, para ser destinadas 
a procesos de análisis, prueba o investigación o muestras amparadas bajo un protocolo de 
investigación aprobado por la autoridad competente, deberán declarar en el pedimento la 
fracción arancelaria 9801.00.01 de la TIGIE e indicar la clave que corresponda conforme al 
Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución y anexar al mismo el documento en el 
que se consigne que se trata de mercancías sin valor comercial y el formato de “Aviso de 
Importación de Muestras conforme a la regla 4.3.”, que forma parte del Anexo 1, apartado A. 
de la presente Resolución, en el que se deberá asentar la fracción arancelaria que 
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corresponda a la mercancía conforme a la TIGIE; describir el proceso de análisis, prueba o 
investigación al que serán sometidas; la cantidad de mercancía estrictamente necesaria para 
dicho proceso y los elementos que permitan conocer la naturaleza y composición de las 
muestras importadas, anexando, en su caso, los catálogos o documentos que permitan 
identificar a las mismas. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá por proceso de análisis, prueba o 
investigación: el conjunto de fases u operaciones sucesivas destinadas a identificar, aislar y/o 
determinar cuantitativamente componentes de una materia o producto; llevar a cabo ensayos 
o experimentos con el propósito de evaluar resultados en cuanto a actividad, uso, desempeño 
o cualesquier otro aspecto funcional de una materia o producto, o bien desarrollar actividades 
experimentales sistemáticas para aumentar el conocimiento sobre una determinada materia. 

 Para los efectos de esta regla, las muestras y los productos resultantes de los procesos a que 
sean sometidas, no podrán ser objeto de comercialización, ni utilizadas para fines 
promocionales. 

5. De las demás Contribuciones Causadas por Operaciones de Comercio Exterior 
5.1. De los Derechos de Trámite Aduanero 

5.1.1. El derecho establecido en el artículo 49 de la LFD, es aplicable a aquellas operaciones 
aduaneras que se efectúen utilizando un pedimento o el documento aduanero 
correspondiente en términos de la Ley, inclusive para el caso de operaciones por las cuales 
no se esté obligado al pago de los impuestos al comercio exterior. 

 No se estará obligado al pago del DTA por la presentación de los formatos oficiales que se 
encuentran establecidos y forman parte del Anexo 1 de la presente Resolución, que se 
enlistan a continuación: 
1. “Aviso de exportación temporal”. 
2. “Aviso de registro de aparatos electrónicos e instrumentos de trabajo”. 
3. “Constancia de importación temporal, retorno o transferencia de contenedores”. 
4. “Constancia de retorno de importación temporal de contenedores”. 
5. “Solicitud de autorización de importación temporal de embarcaciones”. 
6. “Solicitud de autorización de importación temporal de mercancías, destinadas al 

mantenimiento y reparación de las mercancías importadas temporalmente”. 
7. “Solicitud de autorización de importación temporal”. 
8. “Aviso de tránsito”. 
9. “Declaración de internación o extracción de cantidades en efectivo o documentos, 

efectuada por empresas de transporte internacional de traslado y custodia de valores o 
empresas de mensajería”. 

10. “Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y 
portacontenedores”. 

11. “Declaración de mercancías donadas al Fisco Federal conforme al artículo 61, fracción 
XVII de la Ley Aduanera”. 

 Cuando resulten diferencias de contribuciones, por no haberse cubierto correctamente el DTA 
mínimo correspondiente, podrá efectuarse el entero de dichas diferencias utilizando el 
“Formulario Múltiple de Pago para Comercio Exterior”, a que se refiere el Anexo 1 de la 
presente Resolución, así como las diferencias de las demás contribuciones que 
correspondan. 

5.1.2. Las personas que reexpidan mercancías de la franja o región fronteriza del país al resto del 
territorio nacional, que no den lugar al pago de diferencias de impuestos al comercio exterior, 
pagarán el DTA de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracción IV, primer párrafo de 
la LFD. Cuando se dé lugar al pago de diferencias de impuestos al comercio exterior, se 
pagará el DTA de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracción I de la LFD, sin que 
éste llegue a ser menor a la cuota señalada en la fracción IV de dicho ordenamiento. 

5.1.3. Para los efectos del artículo 1o., último párrafo de la Ley, no estarán obligados al pago del 
DTA quienes efectúen la exportación o retorno, la importación definitiva o temporal de 
mercancías originarias, incluso cuando se efectúe el cambio de régimen de importación 
temporal a definitivo, siempre que tales operaciones se realicen con alguno de los países 
Parte de los siguientes tratados de libre comercio: 
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1. TLCAN, de conformidad con el artículo 310 y Sección A, del Anexo 310.1. 
2. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 

Costa Rica, de conformidad con el artículo 3-11. 
3. Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y los Estados Unidos 

Mexicanos, de conformidad con el artículo 3-10. 
4. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de 

Colombia y la República de Venezuela, excepto para Venezuela, de conformidad con el 
artículo 3-10. 

5. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El 
Salvador, Guatemala y Honduras, de conformidad con el artículo 3-13. 

6. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Bolivia, de conformidad con el artículo 3-09 y el Anexo al artículo 3-09. 

7. Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Nicaragua, de conformidad con el artículo 3-11. 

Lo dispuesto en el primer párrafo de esta regla, será aplicable siempre que: 
a) Declaren en el pedimento a nivel partida, la clave del país y la del identificador respecto 

de la mercancía que califica como originaria, conforme a los Apéndices 4 y 8 
respectivamente, del Anexo 22 de la presente Resolución. 

b) Tengan en su poder el certificado de origen válido emitido de conformidad con el 
tratado respectivo, que ampare el origen de las mercancías al momento de presentar el 
pedimento correspondiente para el despacho de las mismas. 

c) Cumplan con las demás obligaciones y requisitos conforme al tratado respectivo. 
5.1.4. Para los efectos de los artículos 2-03(7) del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 

Unidos Mexicanos y el Estado de Israel y 3(9) de la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del 
Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones relacionadas con el Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos por una parte, y la Comunidad por otra; así como del artículo 6(5) 
del TLCAELC, quienes efectúen la importación definitiva o temporal de mercancías 
originarias, incluso cuando se efectúe el cambio de régimen de importación temporal a 
definitiva, bajo trato arancelario preferencial, a partir del 1o. de julio de 2000 de conformidad 
con el Tratado en inicio citado o la Decisión, en su caso, y a partir del 1o. de julio de 2001 de 
conformidad con el segundo de ellos; podrán pagar el derecho previsto en el artículo 49, 
fracción IV de la LFD. 

 Lo dispuesto en el párrafo que antecede, será aplicable siempre que: 
1. Declaren en el pedimento a nivel partida, que la mercancía califica como originaria, 

anotando la clave del país y la del identificador que corresponda la tasa arancelaria 
preferencial aplicable de conformidad con lo dispuesto en el tratado o la Decisión, en su 
caso, conforme a los Apéndices 4 y 8, respectivamente, del Anexo 22 de la presente 
Resolución. 

2. Tengan en su poder la certificación de origen o la prueba de origen válida emitido de 
conformidad con el tratado o la Decisión, según se trate, con el cual se ampare el 
origen de las mercancías al momento de presentar el pedimento de importación para el 
despacho de las mismas. 

3. Cumplan con las demás obligaciones y requisitos que establezca el tratado o la 
Decisión. 

5.1.5. No se estará obligado al pago del DTA por la presentación de las copias del pedimento de 
importación a que se refiere la regla 2.6.8., rubro D. de la presente Resolución. 

5.2. Del Impuesto al Valor Agregado 
5.2.1. Para los efectos de los artículos 24, fracción I de la Ley del IVA y 35 de su Reglamento, el 

retorno al país de mercancías exportadas definitivamente, se entenderá el efectuado en los 
términos del artículo 103 de la Ley. 

5.2.2. Para los efectos del artículo 25, fracción IV de la Ley del IVA, las personas autorizadas para 
recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR que se encuentren relacionadas en 
el Anexo 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, no estarán obligadas al pago del 
IVA por las importaciones de bienes donados por residentes en el extranjero en los términos 
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del artículo 61, fracciones IX, XVI y XVII de la Ley, incluso cuando los bienes objeto de 
donación, que sean propiedad de residentes en el extranjero, sean entregados en territorio 
nacional a través de las empresas que cuenten con Programa IMMEX, siempre que se 
cumpla con el procedimiento establecido en la regla 3.3.14. de la presente Resolución. 

5.2.3. Tratándose del artículo 9o., fracción IX de la Ley del IVA, se entenderá como régimen similar 
las operaciones que se efectúen por empresas que cuenten con programa de empresa de 
comercio exterior autorizado por la SE. 

5.2.4.  Para los efectos del artículo 29, fracción IV, inciso b) de la Ley del IVA, 112 de la Ley y 155 
del Reglamento, las empresas que lleven a cabo una operación de submanufactura o 
submaquila, siempre que cuenten con la autorización de la SE y hubieran presentado aviso 
ante la autoridad aduanera para realizar operaciones de submanufactura o submaquila, 
considerarán exportación de servicios, la prestación del servicio de submanufactura o 
submaquila, aplicando la tasa del 0%, en la proporción en la que los bienes objeto de 
submanufactura o submaquila fueron exportados por la empresa con Programa IMMEX que 
contrató el servicio. 

 En este caso, la empresa con Programa IMMEX deberá proporcionar a la empresa que le 
realiza el servicio de submanufactura o submaquila el “Reporte de exportaciones de 
operaciones de submanufactura o submaquila”, que forma parte del Anexo 1 de la presente 
Resolución. 

 La proporción se obtendrá dividiendo el número de unidades retornadas y transferidas por la 
empresa con Programa IMMEX en el semestre inmediato anterior, que corresponda a las 
mercancías por las que se realizó el servicio de submanufactura o submaquila, entre el 
número total de las unidades por las que se realizó el servicio de submanufactura o 
submaquila en el mismo periodo. Los semestres comprenderán los meses de enero a junio y 
de julio a diciembre de cada año de calendario. 

 Cuando la empresa que presta los servicios de submanufactura o submaquila no cuente con 
el “Reporte de exportaciones de operaciones de submanufactura o submaquila”, que forma 
parte del Anexo 1 de la presente Resolución, al momento de emitir la factura correspondiente, 
se considerará que los bienes objeto de la operación no fueron retornados o transferidos y por 
lo tanto, no se podrá aplicar la tasa del 0% de IVA. 

 Las empresas con Programa IMMEX que en el último reporte anual, a que se refiere el 
artículo 25 del Decreto IMMEX, hubieran determinado como porcentaje de exportaciones un 
cien por ciento, podrán proporcionar copia de dicho reporte a la empresa que realiza el 
servicio de submaquila en lugar del “Reporte de exportaciones de operaciones de 
submanufactura o submaquila” a que se refiere la presente regla. 

 Para los efectos de la presente regla, la empresa con Programa IMMEX deberá presentar un 
aviso asumiendo la responsabilidad solidaria en los términos del artículo 26, fracción VIII del 
Código, por el pago de las contribuciones que se pudieran causar, incluyendo los accesorios, 
por las diferencias que resulten entre la proporción manifestada a las empresas que le presten 
el servicio de submanufactura o submaquila y la proporción real. 

5.2.5. Para los efectos de los artículos 9o., fracción IX y 29, fracción I de la Ley del IVA, la 
enajenación de mercancías autorizadas en los programas respectivos que se realice 
conforme a los supuestos que se señalan en la presente regla, se considerarán exportadas 
siempre que se efectúen con pedimento conforme al procedimiento señalado en la regla 5.2.6. 
de la presente Resolución: 
1. La enajenación que se efectúe entre residentes en el extranjero, de mercancías 

importadas temporalmente por una empresa con Programa IMMEX cuya entrega 
material se efectúe en el territorio nacional a otra empresa con Programa IMMEX, a 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal. 

2. La enajenación por residentes en el extranjero de las mercancías importadas 
temporalmente por una empresa con Programa IMMEX, a otra empresa con Programa 
IMMEX, o a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 
de autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal, cuya entrega 
material se efectúe en territorio nacional. 
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3. La enajenación de mercancías importadas temporalmente que efectúen las empresas 
con Programa IMMEX a residentes en el extranjero, cuya entrega material se efectúe 
en territorio nacional a otras empresas con Programa IMMEX o a empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de 
autopartes para su introducción a depósito fiscal. 

 La enajenación que realicen residentes en el extranjero de las mercancías importadas 
temporalmente por una empresa con Programa IMMEX, a dicha empresa con Programa 
IMMEX, no se sujetará al traslado y pago del IVA, siempre que la mercancía enajenada 
permanezca bajo el régimen de importación temporal, sin que en este caso se requiera 
tramitar los pedimentos a que se refiere la regla 5.2.6. de la presente Resolución, siempre que 
la empresa con Programa IMMEX cumpla con las obligaciones en materia aduanera y fiscal al 
transferir, retornar o cambiar de régimen la mercancía. 

5.2.6. Para los efectos del artículo 29, fracción I de la Ley del IVA, las enajenaciones o 
transferencias de mercancías que se realicen conforme a los supuestos que se señalan en la 
presente regla, se considerarán exportadas, siempre que se efectúen mediante pedimento, 
aplicando la tasa 0% de IVA y se cumpla con el procedimiento establecido en el segundo 
párrafo de la presente regla: 
A. La transferencia, incluso por enajenación, de las mercancías que hubieran importado 

temporalmente las empresas con Programa IMMEX, a otras empresas con Programa 
IMMEX o ECEX; 

B. La enajenación de mercancías que realicen los proveedores nacionales a residentes en 
el extranjero, de mercancías nacionales o importadas en forma definitiva, cuya entrega 
material se efectúe en territorio nacional a empresas con Programa IMMEX siempre 
que se trate de las autorizadas en sus programas respectivos o a empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de 
autopartes para su introducción a depósito fiscal; o 

C. La enajenación de mercancías extranjeras que realicen las personas que cuenten con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico a 
empresas con Programa IMMEX, siempre que se trate de las autorizadas en sus 
programas respectivos; o a empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes para su introducción a 
depósito fiscal. 

 El procedimiento y requisitos para la aplicación de la tasa del 0% de IVA, es el siguiente: 
1. Presentar ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos que amparen 

el retorno o exportación virtual, a nombre de la empresa que efectúa la transferencia y 
de importación temporal o de introducción a depósito fiscal a nombre de la empresa 
que recibe las mercancías, sin que se requiera la presentación física de las mismas. 
Los pedimentos de retorno o exportación virtual y de importación temporal o de 
introducción a depósito fiscal a que se refiere el presente párrafo, podrán ser 
presentados en aduanas distintas. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación temporal o de 
introducción a depósito fiscal deberá presentarse ante el mecanismo de selección 
automatizado el día en que se efectúe la transferencia de las mercancías; y el 
pedimento que ampare el retorno o exportación virtual podrá ser presentado ante el 
mecanismo de selección automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al que se 
haya presentado ante el mecanismo el pedimento de importación temporal o de 
introducción a depósito fiscal. En el caso de que el pedimento que ampara el retorno o 
exportación virtual de las mercancías no se presente en el plazo señalado, dicho 
pedimento podrá ser presentado ante la aduana correspondiente dentro del mes 
siguiente a aquél en que se hubiera tramitado el pedimento de importación temporal o 
de introducción a depósito fiscal, siempre que se efectúe el pago de la multa por 
presentación extemporánea a que se refiere el artículo 183, fracción II de la Ley. 

 En dichos pedimentos se deberá indicar en el bloque de identificadores, la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución; en el 
pedimento que ampare el retorno o exportación virtual, se deberá anotar el número de 
Programa IMMEX de la empresa que recibe las mercancías, en el caso de las 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o de autopartes, el número de autorización para realizar operaciones de 
comercio exterior en el régimen de depósito fiscal; en el de importación temporal o de 
introducción a depósito fiscal, el que corresponda a la empresa que transfiere las 
mismas y tratándose de proveedores nacionales su RFC. 
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 Al tramitar el pedimento que ampare el retorno o exportación virtual a que se refiere el 
párrafo anterior, el agente o apoderado aduanal deberá transmitir los campos del 
“bloque de descargos” conforme al Anexo 22 de la presente Resolución, referentes al 
número, fecha y clave del pedimento pagado y modulado que ampare la importación 
temporal o de introducción a depósito fiscal, de las mercancías transferidas. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo párrafo 
del presente numeral, no se transmitan los datos a que se refiere el párrafo anterior o 
existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara el 
retorno o exportación virtual y el que ampara la importación temporal o la introducción 
al depósito fiscal, se tendrán por no retornadas o no exportadas las mercancías 
descritas en el pedimento de retorno o exportación virtual. La empresa con Programa 
IMMEX o persona que cuenta con autorización para destinar mercancías al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico, que haya efectuado la transferencia será responsable 
por el pago de las contribuciones y sus accesorios, por las mercancías que conforme a 
este párrafo no se consideren retornadas. Tratándose de proveedores nacionales, que 
hubiesen obtenido la devolución o efectuado el acreditamiento del IVA con motivo de la 
exportación de las mercancías que conforme a este párrafo no se consideren 
exportadas, deberán efectuar el reintegro del IVA correspondiente. Para estos efectos, 
podrá existir discrepancia entre el valor declarado en el pedimento de importación 
temporal o de introducción a depósito fiscal y el de retorno, siempre y cuando el valor 
declarado en el pedimento de importación temporal o de introducción a depósito fiscal 
sea mayor al que se declare en el pedimento de retorno. 

2. Las empresas que efectúen operaciones al amparo de esta regla, podrán tramitar un 
pedimento consolidado que ampare el retorno o exportación virtual y un pedimento 
consolidado de importación temporal o de introducción a depósito fiscal, que ampare 
las mercancías transferidas a una sola empresa y recibidas de un solo proveedor, 
respectivamente, siempre que se tramiten en la misma fecha, utilizando el 
procedimiento establecido en la regla 5.2.8. de la presente Resolución. 

3.  Las empresas con Programa IMMEX que reciban las mercancías objeto de 
transferencia, deberán retornarlas mediante pedimento o importarlas en forma definitiva 
dentro de los plazos señalados en el artículo 108 de la Ley. Las ECEX deberán 
retornarlas en su totalidad mediante pedimento en un plazo no mayor a 6 meses, 
contado a partir de la fecha en que se hayan tramitado los pedimentos a que se refiere 
el numeral 1 de esta regla. 

 En el caso de que las empresas con Programa IMMEX o ECEX, no efectúen el retorno 
o la importación definitiva de las mercancías en los plazos del párrafo anterior, deberán 
tramitar pedimento de importación definitiva y efectuar el pago de las contribuciones y 
aprovechamientos conforme a lo establecido en el numeral 4 de la regla 1.5.2. de la 
presente Resolución. 

4.  Las empresas a que se refiere esta regla deberán cumplir con lo establecido en la regla 
5.2.7. de la presente Resolución. 

5.  Cuando se efectúen transferencias de empresas con Programa IMMEX o personas que 
cuentan con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, que se encuentren ubicadas en la franja o región fronteriza a otra empresa 
con Programa IMMEX, ECEX o a empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes para su introducción a 
depósito fiscal, ubicadas en el resto del territorio nacional, se deberán presentar 
físicamente las mercancías ante la sección aduanera o punto de revisión 
correspondiente, acompañadas con la copia del pedimento que ampare la importación 
temporal o de introducción a depósito fiscal a nombre de la empresa que recibirá las 
mercancías. 

 Cuando las mercancías transferidas cambien del régimen de importación temporal al 
definitivo, en el pedimento correspondiente se deberán cubrir las contribuciones actualizadas 
en los términos del artículo 17-A del Código, a partir de la fecha de la transferencia y hasta 
que las mismas se paguen, así como las cuotas compensatorias correspondientes y anotar en 
el recuadro de observaciones del pedimento de cambio de régimen de importación temporal a 
definitivo, el número y fecha del pedimento que ampara las mercancías importadas 
temporalmente. 
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5.2.7. Para los efectos de las reglas 5.2.5. y 5.2.6. de la presente Resolución, el enajenante deberá 
anotar en las facturas o notas de remisión que para efectos fiscales expida, el número de 
Programa IMMEX o el número de autorización, en el caso de las personas que cuentan con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, así como 
el del adquirente, para cuyo efecto el adquirente deberá entregar previamente al enajenante, 
copia de la autorización del Programa IMMEX o ECEX o de la autorización para realizar 
operaciones de ensamble y fabricación de vehículos bajo el régimen de depósito fiscal. 

 En el caso de enajenaciones a un residente en el extranjero con entrega material de las 
mercancías en territorio nacional a una empresa con Programa IMMEX o a empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes 
para su introducción a depósito fiscal, en la factura expedida se deberán anotar los números 
de registro de la empresa que recibe las mercancías, conforme al párrafo anterior y declarar 
que dicha operación se efectúa en los términos de la regla 5.2.5 o 5.2.6., según corresponda. 

 Las enajenaciones efectuadas por residentes en el extranjero deberán estar amparadas con 
la factura comercial que cumpla con lo dispuesto en la regla 2.6.1. de la presente Resolución. 

5.2.8. Para los efectos de las reglas 5.2.5. y 5.2.6. de la presente Resolución, las empresas que 
efectúen dichas operaciones, podrán tramitar en forma semanal o mensual un pedimento 
consolidado que ampare el retorno virtual y un pedimento consolidado que ampare la 
importación temporal o introducción a depósito fiscal de las mercancías transferidas y 
recibidas de una misma empresa o persona, respectivamente, siempre que se tramiten en la 
misma fecha bajo el siguiente procedimiento: 

1. Al efectuar la primera transferencia de mercancías en la semana o en el mes de 
calendario de que se trate, según la opción ejercida, el agente o apoderado aduanal 
deberá transmitir al sistema electrónico, la información correspondiente a los 
pedimentos que amparen el retorno o la importación temporal o introducción a depósito 
fiscal virtuales, indicando el número de la patente o autorización de agentes o 
apoderados aduanales, número y clave de pedimento, RFC del importador y 
exportador, respectivamente, clave que identifica el tipo de operación y destino u origen 
de las mercancías. 

2. Las facturas o las notas de remisión que amparen las operaciones de transferencia, 
deberán contener además de lo señalado en las reglas 2.6.1. y 5.2.7., de la presente 
Resolución el nombre o razón social y RFC de quien promueve el despacho, número de 
la factura o nota de remisión que se tramita en el sistema de los pedimentos 
consolidados y número de los pedimentos bajo los cuales se consolidan las 
mercancías. 

3. Se deberán presentar, a más tardar el día martes de cada semana o dentro de los 
primeros 10 días hábiles de cada mes, según la opción ejercida, los pedimentos 
consolidados semanales o mensuales, según corresponda, que amparen el retorno 
virtual y la importación temporal o introducción a depósito fiscal en los que se hagan 
constar todas las operaciones realizadas durante la semana o el mes inmediato 
anterior, sin que se requiera la presentación física de las mercancías, señalando en el 
campo respectivo, todas las facturas que amparen la operación y anexándolas a los 
mismos, debiendo cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 1 de la regla 
5.2.6. de la presente Resolución. 

Los pedimentos a que se refiere la presente regla se podrán presentar en aduanas distintas. 

5.2.9. Las empresas con Programa IMMEX; proveedores nacionales; o personas que cuenten con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que 
reciban la devolución de mercancías que se hubieran transferido con pedimentos en los 
términos del procedimiento de las reglas 5.2.6. y 5.2.8. de la presente Resolución, podrán: 

1. Tratándose de empresas con Programa IMMEX y de personas que cuenten con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, 
tramitar un pedimento de importación temporal o de introducción al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, y la empresa que devuelve las mercancías, el respectivo 
pedimento de retorno o de extracción de depósito fiscal, cumpliendo con lo dispuesto 
en los párrafos segundo y cuarto del numeral 1 de la regla 5.2.6. de la presente 
Resolución, sin que se requiera la presentación física de las mercancías. 
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2. Tratándose de proveedores nacionales que reciban la devolución de las mercancías, 
deberán tramitar un pedimento con clave K1 de desistimiento del régimen de 
exportación definitiva, anexando al pedimento copia del documento con que se acredite 
el reintegro del IVA, en caso de que el contribuyente hubiere obtenido la devolución, o 
efectuado el acreditamiento de los saldos a favor declarados con motivo de la 
exportación, en su caso, el documento con el que se acredite el reintegro del impuesto 
general de importación en los términos del “Decreto que establece la devolución de 
impuestos a la importación a los exportadores”, publicado en el DOF el 11 de mayo de 
1995, reformado mediante Decreto publicado en el mismo órgano informativo el 29 de 
diciembre del 2000 y sus posteriores modificaciones, y la empresa que devuelve las 
mercancías, el respectivo pedimento con clave K1 de desistimiento del régimen de 
importación temporal o de depósito fiscal. Ambos pedimentos deberán tramitarse en la 
misma fecha, sin que se requiera la presentación física de las mercancías. Al tramitar el 
pedimento de desistimiento del régimen de importación temporal o de depósito fiscal 
con clave K1, se deberá asentar el número, fecha y clave del pedimento pagado que 
ampare el desistimiento del régimen de exportación definitiva por parte del proveedor 
nacional que recibe la devolución de las mercancías. 

5.2.10. Para los efectos del artículo 135 de la Ley y de la regla 3.8.1. de la presente Resolución, las 
personas residentes en el país que enajenen mercancías a las empresas que cuenten con 
autorización para realizar la elaboración, transformación o reparación de mercancías en 
recintos fiscalizados, o las que enajenen a residentes en el extranjero cuando la entrega 
material se efectúe en territorio nacional a las citadas empresas, podrán aplicar la tasa de 0% 
del IVA a la enajenación de dichas mercancías, siempre que presenten simultáneamente en la 
misma aduana el pedimento de exportación y el pedimento por el que se destinen las 
mercancías al régimen de elaboración, transformación o reparación en recintos fiscalizados. 

 En el caso de las personas señaladas en el párrafo anterior, podrán presentar en forma 
mensual los pedimentos de importación y exportación, siempre que correspondan únicamente 
a operaciones celebradas durante el mes de calendario inmediato anterior, entre una misma 
empresa autorizada y un mismo proveedor. 

5.2.11. Las mercancías que conforme a la Ley del IVA no están sujetas al pago de dicho impuesto en 
su importación, son las identificadas en el Anexo 27 de la presente Resolución. 

 Los importadores, agentes o apoderados aduanales, previamente a la importación que 
pretendan realizar, podrán formular consulta mediante escrito libre ante la Administración 
General Jurídica o ante la Administración General de Grandes Contribuyentes, según 
corresponda, cuando consideren que por la importación de la mercancía no se está obligado 
al pago del IVA y en el Anexo 27 no se encuentre comprendida la fracción arancelaria en la 
cual se clasifica dicha mercancía, anexando, en su caso, las muestras, catálogos y demás 
elementos que permitan a la autoridad ubicar de acuerdo al uso o destino de dichas 
mercancías, que se trata de aquellas por las que no se pagará el IVA por su importación, de 
conformidad con la Ley de dicho impuesto y su Reglamento. 

 La resolución que emita la autoridad aduanera amparará las posteriores importaciones que, 
por las mismas mercancías sobre las que versó la consulta, se efectúen en el ejercicio fiscal 
en que se emita la resolución, debiendo anexar al pedimento correspondiente copia de la 
resolución. 

5.3. Del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
5.3.1. Los contribuyentes que importen las bebidas alcohólicas a que se refiere la Ley del IEPS, 

podrán adherir los marbetes o precintos correspondientes en un almacén general de depósito 
autorizado para tales efectos, cuando acrediten ante el almacén que le expida la carta de 
cupo y ante la aduana correspondiente, que están inscritos en el padrón de importadores por 
el sector de vinos y licores, así como en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas 
y acrediten el pago de los derechos por concepto de marbetes o precintos conforme lo 
establecen los artículos 53-K y 53-L de la LFD. 

 Los importadores deberán acreditar a los almacenes generales de depósito autorizados, 
previamente a la internación de los bienes a que se refiere esta regla, el haber efectuado el 
pago de derechos por concepto de marbetes o precintos. 
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 No será aplicable lo dispuesto en el artículo 105, fracción IX del Código, a los contribuyentes 
que cumpliendo con lo dispuesto en el párrafo anterior de esta regla, retiren de la aduana los 
envases que contengan bebidas alcohólicas para depositarlos en un almacén general de 
depósito autorizado, en el cual adherirán los marbetes o precintos a dichos envases. 

 Los marbetes o precintos que hayan sido objeto del extravío, pérdida, destrucción o deterioro 
a que se refiere el párrafo anterior se tendrán por cancelados y, en su caso, colocados 
indebidamente. 

5.3.2. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, en caso de extravío, pérdida, 
destrucción o deterioro de los marbetes o precintos destinados a su colocación en la 
mercancía a importar o importada, el contribuyente deberá notificar ante la misma autoridad a 
la cual solicitó los marbetes o precintos, las causas que generaron dicho extravío, pérdida, 
destrucción o deterioro, presentando, en su caso, la documentación comprobatoria 
correspondiente. 

 Los marbetes o precintos que hayan sido objeto del extravío, pérdida, destrucción o deterioro 
a que se refiere el párrafo anterior se tendrán por cancelados y, en su caso, colocados 
indebidamente. 

5.4. Del Impuesto sobre Automóviles Nuevos 
5.4.1. Para los efectos de los artículos 1o., fracción II y 5o., inciso a) de la Ley del ISAN, también se 

encuentran comprendidos en dichos supuestos las importaciones definitivas a territorio 
nacional de vehículos como los siguientes: los automóviles de turismo y otros concebidos 
principalmente para el transporte de personas, incluidos los de tipo familiar (“break” o “station 
wagon”), los de carreras y los especiales para el transporte de personas en terrenos de golf. 

5.5. Del Impuesto sobre la Renta 
5.5.1. Para los efectos de los artículos 31, fracción XV y 172, fracción XIII de la Ley del ISR, cuando 

se trate de mermas o desperdicios, éstos serán deducibles hasta que los mismos sean 
retornados, destruidos, donados o destinados al régimen de importación definitiva o 
consumidos en el caso de las mermas. 

 Tratándose de refacciones, herramientas y accesorios importados al amparo de un Programa 
IMMEX, que se utilicen en el proceso productivo, se podrán deducir en el momento en que se 
efectúe la importación temporal. 

 Para los efectos de esta regla y del artículo 106, segundo párrafo de la Ley y 146 del 
Reglamento, las mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de los bienes 
importados temporalmente al amparo de la fracción V, del artículo 106 de la Ley, siempre que 
no se incorporen a los automóviles o camiones de las casas móviles, podrán ser deducidas 
hasta que las mercancías reemplazadas por éstas sean retornadas al extranjero, destruidas o 
importadas en forma definitiva. 

Segundo.- Los Anexos de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2002, 
2003, 2004, 2005 y 2006 estarán en vigor hasta en tanto sean publicados los correspondientes a las Reglas 
de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007. 

Tercero.- En los casos en que la presente Resolución haga referencia a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2007 y en tanto entre en vigor la citada Resolución, será aplicable la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2006. 

Cuarto.- Los Cuadernos ATA que se emitan de conformidad con lo dispuesto en el Convenio ATA, podrán 
utilizarse para amparar la importación y exportación temporal de mercancías, de conformidad con lo 
establecido por el Capítulo 3.5. de la presente Resolución, a partir de la fecha en que surta efectos la 
autorización emitida en los términos de la regla 3.5.1. para operar como garantizadora de Cuadernos ATA. 

Quinto.- Para los efectos de las autorizaciones de mandatarios de agentes aduanales, otorgadas de 
conformidad con lo establecido en la regla 2.13.11. de la presente Resolución, serán aceptadas como 
equivalentes al Certificado de Competencia Laboral correspondiente a la Norma Técnica de Competencia 
Laboral denominada “Representación del Agente Aduanal en los Actos y Formalidades del Despacho 
Aduanero”, las constancias que para tal efecto hubiera emitido hasta el 11 de enero de 2007 el organismo de 
certificación acreditado por el Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral (CONOCER). 

Sexto.- Para los efectos de la regla 3.6.27. de la presente Resolución, las personas morales que al 31 de 
julio de 2006 hayan contado con inventario de mercancías bajo el régimen de depósito fiscal para exposición y 
venta de mercancías, deberán declarar el identificador “II” conforme al Apéndice 8 del Anexo 22 de la 
presente Resolución, en los pedimentos de extracción con clave de pedimento “G7”. 
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Séptimo.- De conformidad con los artículos Primero, Segundo y Sexto transitorios de la Ley Aduanera, 
publicada en el DOF el 15 de diciembre de 1995, mediante el “Decreto por el que se expiden nuevas leyes 
fiscales y se modifican otras” y el artículo Unico Transitorio, fracción II del Decreto mediante el cual se 
modifica la Ley Aduanera, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 1998, las personas morales constituidas 
conforme a las leyes extranjeras que hayan obtenido concesión o autorización para prestar los servicios de 
manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, antes de la entrada en vigor de la Ley 
Aduanera publicada en el DOF el 15 de diciembre de 1995, sin que dicha concesión o autorización tenga una 
vigencia determinada, podrán continuar prestando los servicios de manejo, almacenaje y custodia de las 
mercancías de comercio exterior, hasta el 1 de abril de 2016, siempre que en un plazo de noventa días 
hábiles, contado a partir del día siguiente a la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, 
constituyan una persona moral conforme a las leyes mexicanas y presenten ante la Administración Central de 
Operación Aduanera de la AGA, la documentación que acredite tal circunstancia, así como el legal uso del 
inmueble por el plazo señalado. 

En el caso de que las personas no cumplan con lo dispuesto en el párrafo anterior, la concesión o 
autorización quedará insubsistente a partir del vencimiento del plazo de noventa días hábiles a que se refiere 
el párrafo anterior, sin necesidad de que la autoridad aduanera agote el procedimiento previsto en el artículo 
144-A de la Ley y las personas tendrán un plazo de 15 días hábiles, contado a partir de que la autorización 
quede insubsistente, para transferir las mercancías a otro recinto fiscalizado o para destinarlas a algún 
régimen aduanero, en caso contrario las mercancías causarán abandono a favor del Fisco Federal. 

Octavo.- Para los efectos del artículo 89 del la Ley, el artículo Tercero transitorio del PROSEC y el artículo 
Tercero transitorio del “Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se establecen diversos 
Programas de Promoción Sectorial, de los diversos por los que se establece el Esquema de Importación a la 
Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza y se reforman y adicionan los diversos que establecen la Tasa 
Aplicable para el 2006 del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de algunos 
países con los que México ha celebrado Tratados y Acuerdos Comerciales”, publicado en el DOF el 5 de 
septiembre de 2006, tratándose de empresas maquiladoras y PITEX que no hubiesen efectuado el pago del 
impuesto general de importación correspondiente en el pedimento que ampare el retorno ni mediante 
pedimento complementario, podrán tramitar la rectificación del pedimento de importación temporal, aplicando 
las tasas del impuesto general de importación previstas en el PROSEC, por las importaciones temporales 
realizadas durante el periodo comprendido entre el 20 de noviembre de 2000 y el 31 de marzo de 2006, 
asentando el identificador “PS” de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 de las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2006, siempre que en la fecha en que se realice la rectificación 
del pedimento de importación temporal cuenten con la autorización correspondiente en los términos del 
PROSEC y que el trámite se realice antes del 1 de enero de 2008. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable por una sola vez, en los casos en que el pedimento 
correspondiente hubiera sido rectificado anteriormente en dos ocasiones conforme al segundo párrafo del 
artículo 89 de la Ley. 

Noveno.- Para los efectos del Decreto IMMEX, las personas morales que cuenten con un programa, 
estarán a lo siguiente: 

1. Las personas morales que al 13 de noviembre de 2006, hubieran contado con un programa de 
maquiladora o PITEX, deberán utilizar hasta el 30 de junio de 2007, los formatos, avisos, las claves 
de pedimento y los identificadores que correspondan a maquiladoras o PITEX, según se trate, para 
realizar sus operaciones, establecidos en los Anexos 1 y 22, Apéndices 2 y 8 de las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006. 

2. Las personas morales que a partir del 13 de noviembre de 2006 cuenten con un programa, deberán 
utilizar hasta el 30 de junio de 2007, los formatos, avisos, claves de pedimento y los identificadores 
que correspondan a maquiladoras, para realizar sus operaciones, establecidas en los Anexos 1 y 22, 
Apéndices 2 y 8 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006. 

Décimo.- Las personas morales que cuenten con el registro de empresas certificadas a que se refiere la 
regla 2.8.1. de la presente Resolución, para obtener el programa a que se refiere el artículo 3o., fracción V del 
Decreto IMMEX, en la modalidad de terciarización, deberán solicitar a la AGA su incorporación de 
conformidad con el rubro K de la citada regla y cumplir con los requisitos establecidos en el mismo. 

Décimo primero.- Para los efectos del artículo 106, fracción II, inciso a) y fracción III incisos a) y b); y 
último párrafo de la Ley, los residentes en el extranjero que hubieran importado temporalmente mercancías, 
cuyo plazo de retorno haya vencido a la fecha de la publicación de la presente Resolución, podrán retornarlas 
al extranjero antes del 1 de junio de 2007, siempre que las mismas no hayan sido objeto de modificación y no 
hubieran causado abandono a favor del fisco federal y se encuentren dentro de un recinto fiscal o fiscalizado a 
la fecha de la publicación de la presente Resolución. 
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En el caso de que se hubieran iniciado facultades de comprobación respecto de la legal estancia de las 
mercancías a que se refiere el párrafo anterior, podrá llevarse a cabo el retorno de las mismas conforme a lo 
dispuesto en el presente artículo, siempre que la autoridad aduanera no hubiera emitido la resolución 
definitiva respectiva a la fecha de publicación de la presente Resolución. 

Al tramitar el pedimento de retorno, se deberá efectuar el pago de la multa prevista en el artículo 183, 
fracción II de la Ley. 

Décimo segundo.- Para los efectos de la regla 2.13.3., décimo primer párrafo de la presente Resolución, 
los gafetes 2006 estarán vigentes hasta el 30 de junio de 2007. 

Décimo tercero.- Las personas propietarias de remolques y semirremolques, que hubieran excedido el 
plazo para el retorno conforme al artículo 106 de la Ley o se encuentren en territorio nacional a la fecha de 
publicación de la presente Resolución y no cuenten con la documentación aduanera que acredite su legal 
estancia o tenencia, podrán tramitar el pedimento de importación definitiva a partir de la entrada en vigor de la 
presente Resolución y hasta el 31 de julio de 2007, siempre que no se hubiera iniciado el ejercicio de las 
facultades de comprobación con relación a dichos remolques o semirremolques, y se cumpla con lo siguiente: 

A. Que se trate de remolques o semirremolques que se destinen exclusivamente al transporte de carga 
en general y se clasifiquen en las fracciones arancelarias 8716.20.01, 8716.20.02, 8716.20.03, 
8716.20.99, 8716.31.01, 8716.31.02, 8716.31.99, 8716.39.01, 8716.39.02, 8716.39.04, 8716.39.05, 
8716.39.06, 8716.39.07, 8716.39.08, 8716.39.99 y 8716.40.99 del artículo 1o. de la TIGIE. 

B. El trámite de importación definitiva se efectúe de conformidad con lo siguiente: 
1. Deberán tramitar, por conducto de agente aduanal adscrito a la aduana de que se trate, el 

pedimento de importación definitiva utilizando la clave de pedimento A3 y asentando el 
identificador “RQ”, que forman parte de los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la presente 
Resolución, sin que sea necesario inscribirse en el Padrón de Importadores. 

2.  El agente aduanal deberá tomar y conservar en sus archivos la calca o fotografía digital del 
número de identificación vehicular y confirmar que los datos de la calca o fotografía coincidan 
con los asentados en la documentación que ampara el remolque o semirremolque. 

3. El pedimento deberá presentarse ante el mecanismo de selección automatizado sin que se 
requiera la presentación física del remolque o semirremolque ni activar por segunda ocasión el 
mecanismo de selección automatizado. 

4. Para la determinación de las regulaciones y restricciones no arancelarias, se considerará como 
fecha de internación la fecha de pago. 

5. El pedimento de importación definitiva amparará únicamente un solo remolque o semirremolque 
y ninguna otra mercancía. 

6. Los agentes aduanales tendrán derecho a una contraprestación de $183.00 de conformidad con 
el artículo 160, fracción IX, último párrafo de la Ley. 

C. El pedimento de importación definitiva deberá ser acompañado con copia del documento que 
acredite la propiedad del remolque o semirremolque, a nombre del importador o endosado a favor del 
mismo. La propiedad del vehículo se podrá acreditar con copia de alguno de los siguientes 
documentos: 
1) Título de propiedad a nombre del importador o endosado a favor del mismo; 
2) Factura comercial expedida por el proveedor extranjero a nombre del importador o endosada a 

favor del mismo; 
3) Nota de venta a nombre del importador (Bill of Sale); 
4) Jurisdicción voluntaria a favor del importador (factura judicial); o 
5) Certificación o Fe Notarial a favor del importador. 

D. Para efectos de determinar y efectuar el pago de las contribuciones se deberá observar lo siguiente: 
1. Se deberá efectuar el pago del Impuesto General de Importación y del IVA, considerando como 

fecha de entrada del vehículo la fecha de pago del pedimento de importación definitiva. 
2. Para efectos de determinar la base gravable del impuesto general de importación a que se 

refiere el último párrafo del artículo 78 de la Ley, de los remolques y semirremolques, se podrá 
optar por considerar el 50% del valor contenido en la columna “Loan” (Valor promedio para 
crédito), sin aplicar deducción alguna, de la edición de la National Automobile Dealers 
Association (N.A.D.A.) Official Commercial Truck Guide (Libro Amarillo) correspondiente a la 
fecha de importación del vehículo. 
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Cuando la antigüedad del remolque o semirremolque sea de 11 años o más anterior al año de importación, 
podrán considerar el valor en términos del párrafo anterior considerando el valor del último año disponible de 
la edición de la National Automobile Dealers Association (N.A.D.A.) Official Commercial Truck Guide (Libro 
Amarillo) correspondiente a la fecha en que se efectúe la importación del vehículo. 

Las personas que realicen la importación definitiva al amparo del presente artículo no podrán realizar su 
pago mediante depósitos en cuentas aduaneras a que se refiere el artículo 86 de la Ley y en ningún caso 
podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados de libre 
comercio suscritos por México, ni la tasa prevista en el PROSEC o en los Decretos de la Franja o Región 
Fronteriza. 

Décimo cuarto.- Durante el periodo comprendido entre el 1 de mayo de 2007 y la fecha de publicación del 
Anexo 22 de la presente Resolución, las empresas que cuenten con un programa al amparo del Decreto 
IMMEX deberán cumplir con lo dispuesto en el campo 14 “PRECIO PAGADO/VALOR COMERCIAL” del 
bloque “ENCABEZADO PRINCIPAL DEL PEDIMENTO” y en los campos 14 “IMP. PRECIO PAG./VALOR 
COMERCIAL” y 16 “VAL. AGREG.” correspondientes al bloque de “PARTIDAS” del Anexo 22 de las Reglas 
de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006, conforme a la publicación en el DOF del 10 
de abril de 2006. 

Décimo quinto.- Para los efectos del artículo 89 de la Ley, las personas que a la fecha de entrada en 
vigor de la presente Resolución hubieran efectuado operaciones al amparo de las reglas 2.6.14., 2.6.23., 
2.6.24., 2.10.5., 2.10.7. y 2.10.12. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 
2006, así como al amparo de los artículos Décimo tercero, vigente hasta el 31 de mayo de 2006 y Séptimo de 
las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006, y en el pedimento de importación 
definitiva correspondiente se hubiera asentado incorrectamente el número de serie, procederá la rectificación 
de dicho pedimento siempre que la discrepancia entre el número de serie correcto y el declarado en el 
pedimento no exceda de tres caracteres, de conformidad con lo siguiente: 

1. Tratándose de casos en que se hubiere levantado un acta de hechos ante la aduana, en la que se 
haga constar el error, así como el número de serie correcto, el importador, por conducto de agente 
aduanal, podrá tramitar ante la aduana en que se haya levantado el acta correspondiente, un 
pedimento de rectificación con clave “R1” prevista en el Apéndice 2 del Anexo 22 de las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006, debiendo anexar el pedimento de 
importación definitiva objeto de la rectificación, así como la copia del acta de hechos respectiva. 

2. En los casos en que no exista una acta de hechos levantada por la aduana, se podrá tramitar ante 
cualquier aduana, un pedimento de rectificación con clave “R1” prevista en el Apéndice 2 del Anexo 
22 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006, debiendo anexar 
el pedimento de importación definitiva. 

Lo dispuesto en el presente artículo procederá siempre que los datos consignados en el pedimento objeto 
de la rectificación coincidan con el documento que acredite la legal propiedad del vehículo y el número de 
identificación vehicular asentado en el pedimento de rectificación coincida con el de la calca o fotografía digital 
que se anexó al pedimento de importación definitiva. 

Para los efectos del presente artículo, no procederá la rectificación del pedimento respecto del número de 
serie, cuando de su rectificación resulte un fabricante, ensamblador o país de procedencia, según 
corresponda, o un año-modelo, distintos a los autorizados al amparo de las disposiciones señaladas en el 
primer párrafo del presente artículo. 

El trámite conforme al presente artículo podrá realizarse hasta el 31 de agosto de 2007. 
Décimo sexto.- Para los efectos de la regla 3.7.18., último párrafo de la presente Resolución, las 

empresas transportistas que hubieran generado el número de identificación único a la fecha de entrada en 
vigor de esta Resolución, deberán utilizarlo antes del 1 julio de 2007, en caso contrario deberán generar uno 
nuevo conforme al segundo párrafo de la regla aludida. 

Décimo séptimo.- Para los efectos de lo dispuesto en las reglas 2.8.3., numerales 41, rubros A y B, y 46; 
3.6.21., numeral 11 y 3.6.27. de la presente Resolución, del periodo comprendido entre el 1 de mayo de 2007 
y la entrada en vigor de la regla 2.6.26. de la presente Resolución, podrán aplicar lo dispuesto en las reglas 
2.8.3., numerales 41, rubros A y B, y 46; 3.6.21., numeral 11 y 3.6.27. de las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2006, en lo que se refiere a la impresión simplificada del pedimento. 

Décimo octavo.- Para los efectos de lo dispuesto en la regla 2.13.8., numeral 4 de la presente 
Resolución, los agentes aduanales que a la fecha de entrada en vigor de esta Resolución se encuentren 
sujetos a un procedimiento de cancelación de patente por declarar erróneamente en el pedimento de 
importación definitiva el domicilio fiscal del importador y que en dicha fecha no se haya resuelto en forma 
definitiva el procedimiento de cancelación, se considerará que no incurren en dicha causal de cancelación y 
podrán desvirtuarla antes del 1 junio de 2007, siempre que, la autoridad aduanera no notifique la resolución 
definitiva de dicho procedimiento entre la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución y hasta el 31 
mayo de 2007 y que se acredite lo dispuesto en la regla 2.13.8., numeral 4 de la presente Resolución. 
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ARTICULO TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Resolución estará en vigor del 1 de mayo de 2007 al 30 de abril de 2008, con 

excepción de lo siguiente: 
I. Lo dispuesto en la regla 2.4.5. de la presente Resolución, que entrará en vigor el 1 de septiembre 

de 2007, por lo que durante el período comprendido entre el 1 de mayo de 2007 y su entrada en 
vigor, las empresas de transportación marítima deberán cumplir con lo dispuesto en la regla 2.4.5. 
de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2005. 

 Cuando por caso fortuito o fuerza mayor el SAAI no reciba la información transmitida por las 
empresas a que se refiere el párrafo anterior, la AGA emitirá mediante lineamientos los términos y 
condiciones en que las empresas referidas podrán comprobar la transmisión de la información a 
que se refiere la citada regla. 

II. Lo dispuesto en la regla 2.4.10. de la presente Resolución, que entrará en vigor el 30 de abril de 
2008. 

III. Lo dispuesto en la regla 2.4.13. de la presente Resolución, que entrará en vigor el 1 de septiembre 
de 2007, excepto lo dispuesto en su último párrafo que entrará en vigor el 1 de mayo de 2007. 

IV. Lo dispuesto en la regla 2.6.26. de la presente Resolución que entrará en vigor 15 días posteriores 
a la entrada en vigor de la presente Resolución. 

V. Lo dispuesto en la regla 3.1.5., tercero y cuarto párrafos, que entrarán en vigor el 1 de septiembre 
de 2007 y el 1 de junio de 2007, respectivamente. 

VI. Lo dispuesto en la regla 3.3.33. de la presente Resolución que entrará en vigor el 1 de septiembre 
de 2007. 

VII. Lo dispuesto en la regla 3.6.5. de la presente Resolución que entrará en vigor 30 días posteriores a 
la entrada en vigor de la presente Resolución. 

VIII. Lo dispuesto en la regla 3.7.11., numeral 2, inciso c) de la presente Resolución que entrará en vigor 
el 1 de diciembre de 2007. 

IX. Lo dispuesto en la regla 3.7.14. de la presente Resolución que entrará en vigor el 1 de noviembre 
de 2007, por lo que del periodo comprendido entre el 1 de mayo de 2007 y su entrada en vigor se 
aplicará lo dispuesto en la 3.7.14. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2006. 

X. Lo dispuesto en la regla 3.7.18., sexto párrafo, numeral 2, primer párrafo de la presente Resolución, 
que entrará en vigor el 1 de septiembre de 2007. 

XI. Lo dispuesto en la regla 4.2. de la presente Resolución que entrará en vigor 15 días posteriores a 
su entrada en vigor, por lo que del periodo comprendido entre el 1 de mayo de 2007 y su entrada 
en vigor se aplicará lo dispuesto en la regla 4.2. de las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2006. 

XII. El formato 19. “Aviso electrónico de remesa de pedimento consolidado” que forma parte del 
Anexo 1 “Declaraciones, avisos y formatos” de la presente Resolución, que entrará en vigor el 1 de 
septiembre de 2007. 

XIII. El Anexo 11 de la presente Resolución que entrará en vigor el 1 de noviembre de 2007. 
XIV. El inciso k) relativo a Vinos y licores del Anexo 18 de la presente Resolución, que entrará en vigor 

15 días posteriores a la entrada en vigor de la presente Resolución. 
XV. La clave de pedimento “BI” del Apéndice 2; las claves de identificador “CP”, “IP”, “MM”, “TD” y “UM” 

del Apéndice 8 y las claves de permiso previo “C1”, “C3”, “C4” y “C6” del Apéndice 9 del Anexo 22 
de la presente Resolución, que entrarán en vigor 15 días posteriores a la entrada en vigor de la 
presente Resolución. 

XVI. La clave 19 “Otros medios de garantía”, del Apéndice 13 del Anexo 22 de la presente Resolución, 
que entrará en vigor 30 días posteriores a la entrada en vigor de la presente Resolución. 

XVII. La clave de identificador “TM” del Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución, que entrará 
en vigor el 1o. de noviembre de 2007. 

XVIII. El sector Pilas del Anexo 29 de la presente Resolución, que entrará en vigor 15 días posteriores a 
la entrada en vigor de la presente Resolución. 

XIX. Lo dispuesto en la regla 3.3.18., numerales 2 y 3 de la presente Resolución, que entrará en vigor el 
1 de septiembre de 2007. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 17 de abril de 2007.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María Zubiría 

Maqueo.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Cuarta Sala Civil 
EDICTO 

EVA SANCHEZ NAVARRETE. 
Por auto de fecha QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, dictado en el cuaderno de amparo relativo 

al toca número 99/2005/2, por ignorarse su domicilio, a pesar de la investigación con resultados negativos, se 
ordenó emplazarla por edictos para que dentro de los treinta días siguientes a la última publicación de este 
edicto, se apersone ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia en 
el Distrito Federal, a recibir las copias simples de la demanda de amparo presentada por la parte ACTORA en 
contra de la resolución de fecha CATORCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL SEIS, que obra en el toca antes 
señalado y REVOCA la sentencia definitiva dictada el DOCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CINCO, por el 
Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil en el Distrito Federal, en el juicio ORDINARIO CIVIL seguido por 
MARIA DE JESUS LOPEZ MARTINEZ ZURITA Y OTROS contra GUDELIA MARIA DE LA LUZ TEJEDA 
MARTINEZ Y OTROS, debiendo comparecer dentro del término de DIEZ DIAS ante el Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito respectivo, a defender sus derechos. 

NOTA: Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico Diario de México. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de marzo de 2007. 

El Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 

Rúbrica. 
(R.- 246054)   

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Jalisco 
Tercera Sala 

EDICTO 
Por este conducto emplácese a SERGIO RIVERA SANCHEZ, a efecto de hacerle saber de la demanda de 

amparo promovida por CARLOS RAMIRO RIVERA SANCHEZ, RIGOBERTO RIVERA SANCHEZ, GLORIA 
RIVERA SANCHEZ, SILVIA RIVERA SANCHEZ Y ALICIA RIVERA SANCHEZ, acto reclamado la sentencia 
definitiva de fecha 31 treinta y uno de Mayo del 2006, dictada dentro de los autos del toca de apelación 
505/2006 relativo al juicio CIVIL SUMARIO expediente número 783/2003, promovido por CARLOS RAMIRO, 
RIGOBERTO, GLORIA, ALICIA Y SILVIA de apellidos RIVERA SANCHEZ en contra de SERGIO RIVERA 
SANCHEZ Y LORENA ISABEL RIVERA CARDONA, para que comparezcan ante el H. Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito en turno, dentro del término de 30 días contados del siguiente al de la última 
publicación, artículo 167 de la Ley de Amparo. Copias de demanda de garantías queda a su disposición en la 
Secretaría de la Sala. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el periódico “EL EXCELSIOR” y “EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION”. Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Guadalajara, Jal., a 10 de abril de 2007. 

El Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia 
Lic. María Guadalupe Peña Ortega 

Rúbrica. 
(R.- 246600) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Primera Sala Civil 
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EDICTO 
LAURA MEDINA VALDEZ. 
Por medio del presente se le hace de su conocimiento de la demanda de garantías interpuesta por 

MICHEL TILLIER CAMARENA en contra de la sentencia dictada por esta Sala el quince de agosto del dos mil 
seis, en el toca 1101/2003-28-29, para resolver el recurso de apelación interpuesto por la actora MICHEL 
TILLIER CAMARENA por su propio derecho, asimismo por la parte demandada BBVA BANCOMER, S.A. por 
conducto de su apoderado ALBERTO JESUS NEYRA HERNANDEZ en contra de la sentencia definitiva del 
veinticinco de mayo de dos mil seis, dictada por el c. Juez Noveno de lo Civil en el expediente 547/2002, 
derivado del juicio ORDINARIO MERCANTIL, seguido por TILLIER CAMARENA MICHEL, en contra de BBVA 
BANCOMER, S.A. A efecto de que acuda la tercera perjudicada LAURA MEDINA VALDEZ en el término de 
treinta días, contados del día siguiente de la última publicación, ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito en Turno, en defensa de sus intereses. Quedando a su disposición en la Secretaría de esta 
Sala las copias de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
México, D.F., a 11 de abril de 2007. 

El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 
Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 

Rúbrica. 
(R.- 246663)   

Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
Poder Judicial 

Actuaría 
Juzgado Primero de lo Civil 

Distrito Judicial de Pachuca, Hgo. 
EDICTO 

SE CONVOCAN A POSTORES PARA LA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE QUE TENDRA 
VERIFICATIVO EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO, A LAS 09:30 NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA 04 CUATRO DE MAYO DEL AÑO 2007, DOS MIL SIETE, DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL SEGUIDO POR LIC. PEDRO CARREON BLANCAS EN CONTRA DE GAUDENCIO VARGAS 
ISLAS, EXPEDIENTE NUMERO: 128/2006. 

SE DECRETA EN PUBLICA SUBASTA LA VENTA DEL BIEN INMUEBLE DADO EN GARANTIA, 
CONSISTENTE EN CASA HABITACION UBICADA EN LOTE 9 NUEVE, MANZANA 18, ZONA DOS, 
ACTUALMENTE CALLE 5 CINCO DE MAYO NUMERO 18, EL SAUCILLO, POBLADO DE SAN JOSE DE 
PALMA GORDA, MINERAL DE LA REFORMA ESTADO DE HIDALGO, CUYAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS OBRAN EN AUTOS. 

SERA POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA DE CONTADO LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA 
CANTIDAD DE $247,980.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS 
00/100 M.N.), VALOR PERICIAL ESTIMADO EN AUTOS. 

PUBLIQUENSE LOS EDICTOS CORRESPONDIENTES POR 3 TRES VECES CONSECUTIVAS 
DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS 
O PUERTAS DE ESTE H. JUZGADO. 

Pachuca de Soto, Hgo., abril de 2007. 
La C. Actuario 

Lic. Silvia Concepción Rendón López 
 Rúbrica. (R.- 246716)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Por auto de quince de marzo de dos mil siete, se ordenó emplazar a: ASESORES RUMON, SOCIEDAD 
CIVIL DE RESPONSABILIDAD LIMITA DE CAPITAL VARIABLE, mediante edictos, publicados por tres veces, 
de siete en siete días, para que comparezcan a este juzgado dentro de treinta días a partir del siguiente al de 
la última publicación; quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda 
de amparo relativa al juicio de garantías 1353/2006 Y ACUMULADO 1826/2006, promovido por HSBC, 
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE Y OTROS, contra actos de la Junta 
Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras. 

México, D.F., a 22 de marzo de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Gladys Eliza González León 
Rúbrica. 

(R.- 246071) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Décima Sala Civil 
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EDICTO 
EMPLAZAMIENTO A: GRUPO MACGON, S.A. DE C.V., DISEÑO DE INGENIERIA, ARQUITECTURA Y 

COMPUTACION, S.A. DE C.V., MARIA ELVIRA LEONOR GONZALEZ BUSTAMANTE quien también usa los 
nombres de LEONOR ELVIRA GONZALEZ BUSTAMANTE o MARIA ELVIRA LEONOR GONZALEZ 
BUSTAMANTE DE MACIAS. 

En el toca número 530/2006/2, deducido del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE en 
contra de GRUPO MACGON, S.A. DE C.V. Y OTRO, se EMPLAZA a la tercera perjudicada para que en un 
término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, comparezca ante la 
Autoridad Federal a defender sus derechos, en el amparo promovido por LUIS IGNACIO MACIAS URRUTIA, 
quedando a disposición del tercero las copias de traslado en esta Sala, sita en el 10o. piso de Río de la Plata 
número 48, colonia y Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION. 

México, D.F., a 17 de abril de 2007. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Décima Sala Civil 

Lic. María Elena Urrutia Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 247025)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Octavo de Distrito 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
En el juicio de garantías número 490/2006-IV, promovido por RODOLFO AGUSTIN ESCOBEDO 

TALAMANTES Y OTRA EN REPRESENTACION DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
RODOLFO ESOCOBEDO SALAZAR, contra actos del JUEZ TERCERO DE LO CIVIL, CON SEDE EN ESTA 
CIUDAD y otras autoridades, mediante auto de veintiséis de diciembre del año en curso, se ordenó emplazar 
a juicio por medio de edictos a la tercero perjudicada MARIA LUISA ESCOBEDO DE ELIAS también conocida 
como MARIA LUISA ESCOBEDO SALAZAR, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Periódico Reforma, de la ciudad de México, Distrito 
Federal, para el efecto de que comparezca ante este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja 
California, en un término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, quedando en 
la Secretaría, la copia simple de la demanda de garantías para su traslado, asimismo indíquese a la tercero 
perjudicada referida que debe presentarse ante este Juzgado en el mismo término, en la inteligencia que de 
no presentarse, las subsecuentes notificaciones se efectuarán por medio de lista de acuerdos. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 28 de diciembre de 2006. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
Milton Kevin Montes Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 247086)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO No. 44451 
En el Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, con residencia 

en la Ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León, dentro de los autos del expediente judicial 
número 1137/2005 relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL promovido por LUIS ADOLFO LEMOINE 
MOLINA en contra de OZIEL BOA MAYA Y ROSA NELLY ESPINOSA ALVARADO; se señalan las 10:00 diez 
horas del día 21 veintiuno de mayo del año 2007 dos mil siete, a fin de que tenga verificativo en el local de 
este Juzgado la audiencia de remate en pública subasta y primera almoneda del bien inmueble embargado 
dentro del presente juicio, consistente en: LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 111, DE LA 
MANZANA NUMERO 17, DEL FRACCIONAMIENTO EXHACIENDA SANTA ROSA, 2º. ETAPA, DEL 
MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO LEON, EL CUAL TIENE COMO MEDIDAS Y COLINDANCIAS LAS 
SIGUIENTES:- AL NORTE MIDE 15.00 METROS A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 112, AL ORIENTE 
MIDE 6.00 METROS A COLINDAR CON LA CALLE CIRCUITO DE LAS FUENTES, AL SUR MIDE 
15.00 METROS A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 110, Y AL PONIENTE MIDE 6.00 METROS A 
COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 134, LAS CALLES QUE CIRCUNDAN LA MANZANA SON: AL NORTE 
CIRCUITO EX-HACIENDA STA. ROSA, AL ORIENTE CIRCUITO DE LAS FUENTES, AL SUR VIALIDAD 
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MUNICIPAL REGIONAL Y AL PONIENTE CIRCUITO DEL FLORIDO.- DICHO TERRENO TIENE UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 90.00 METROS CUADRADOS. TIENE COMO MEJORAS LA FINCA MARCADA 
CON EL NUMERO 322 (TRESCIENTOS VEINTIDOS) DE LA CALLE CIRCUITO DE LAS FUENTES DEL 
CITADO FRACCIONAMIENTO. Al efecto, convóquese a los postores a la citada audiencia mediante edictos 
que deberán publicarse por 3 tres veces dentro de 9 nueve días hábiles en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en los estrados de este juzgado, lo cual resulta suficiente, ya que el inmueble a rematarse se 
encuentran ubicados dentro de la jurisdicción de la suscrita juez; entendiéndose que el primero de los 
anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el tercero el noveno, pudiendo efectuarse el 
segundo de ellos en cualquier tiempo; sirviendo de apoyo la tesis jurisprudencial número 72/2002, publicada 
bajo el rubro EDICTOS. EL COMPUTO DEL PLAZO PARA SU PUBLICACION CON EL FIN DE ANUNCIAR 
LA VENTA EN SUBASTA PUBLICO DE BIENES INMUEBLES, DENTRO DE UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, DEBE EFECTUARSE CON BASE EN DIAS HABILES, y sirviendo como postura legal la 
cantidad de $160,000.00 (ciento sesenta mil pesos 00/100 moneda nacional) que corresponde a las dos 
terceras partes de los avalúos fijados por los peritos designados por las partes, cuyo valor total asciende a la 
cantidad de $240,000.00 (doscientos cuarenta mil pesos 00/100 moneda nacional). En la inteligencia de que 
los interesados a la audiencia que se ordena, deberán exhibir previamente un escrito en el que formulen sus 
posturas, mismo que deberá reunir los requisitos establecidos por el artículo 481 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, supletorio al Código de Comercio; debidamente acompañado de el certificado de 
depósito expedido por la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado, o bien en numerario, 
o cheque certificado a favor de este tribunal, por una cantidad igual por lo menos al 10% diez por ciento 
efectivo del valor avalúo del citado inmueble. En el entendido de que se proporcionarán mayores informes en 
la Secretaría de este Juzgado. Monterrey, Nuevo León, a 10 de Abril del año 2007.- dos mil siete. 

El C. Secretario Adscrito al Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente 
Lic. Nancy Margarita Espinosa Medina 

Rúbrica. 
(R.- 246566)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO: FERNANDO MARTINEZ RESENDIZ. 
PRESENTE: 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito, con residencia en 

Guanajuato, Guanajuato, en el amparo directo civil 107/2007, promovido por José Santos Delgadillo Quiroz, 
por su propio derecho, contra el acto que reclama de la Tercera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Guanajuato, en proveído de quince de marzo de dos mil siete, en atención a que no se localizó 
domicilio alguno, ordenó su emplazamiento por este medio, conteniendo relación sucinta de la demanda que 
en lo conducente dice: 

A) Autoridad responsable: Tercera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato. 
B) Acto reclamado: sentencia definitiva dictada el trece de noviembre de dos mil seis, en el toca de 

apelación 558/2006. 
C) Leyes violadas: Los artículos 84 y 359 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato. 
D) Conceptos de violación: la infracción de los referidos preceptos se produce porque la resolución 

impugnada no se ajusta a la letra de la ley ni a su interpretación jurídica; es incongruente y falta de 
motivación, de conformidad con los argumentos que se dejan expuestos en los conceptos de violación, lo que 
implica que sin existir causa legal debidamente motivada se me afecte en las garantías de igualdad y 
seguridad jurídica que me confiere la Carta Magna. 

Asimismo se hace saber a la parte tercero perjudicada de mérito que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus 
derechos, apercibido que de no comparecer por sí o por medio de su representante, se continuará el juicio sin 
su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Guanajuato, Gto., a 22 de marzo de 2007. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito 

Angélica María Veloz Durán 
Rúbrica. 

(R.- 246611) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
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Tercera Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

A LOS TERCEROS PERJUDICADOS: JOSE RICARDO MARTINEZ DE CASTRO DE LA LAMA 
En los autos del cuaderno de amparo de la parte Actora relativo al toca número 3377/2006 deducido del 

juicio ORDINARIO CIVIL seguido por SALGADO URIOSTEGUI ISRAEL Y OTROS en contra de JOSE 
RICARDO MARTINEZ DE CASTRO DE LA LAMA Y OTROS, se dictó proveído de fecha veintiuno de marzo 
del dos mil siete, mediante el cual se provee que ignorándose el domicilio de los Terceros Perjudicados 
JOSE RICARDO MARTINEZ DE CASTRO DE LA LAMA, se ordenó emplazar a los mismos al presente juicio 
de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con fundamento en los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por 
TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la demanda de amparo interpuesta 
contra actos de esta Sala, consistente en la sentencia definitiva de fecha diecinueve de febrero del dos mil 
siete, dictada en los autos del toca 3377/2006, los referidos Terceros Perjudicados deberán comparecer ante 
la Autoridad Federal, a defender sus derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, 
copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de marzo de 2007. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 
Lic. Elsa Zaldívar Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 246205)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Baja California 

Tribunal Superior de Justicia 
Sección Amparos 

EDICTO 

MIGUEL MARTINEZ MARTINEZ 
EN EL CUADERNO DE AMPARO RELATIVO AL TOCA CIVIL NUMERO 1265/2005 RELATIVO AL 

ORDINARIO CIVIL, PROMOVIDO POR RICARDO LIZARRAGA PERAZA EN CONTRA DE JUAN FELIPE 
LOPEZ LOPEZ, MIGUEL MARTINEZ MARTINEZ, POR AUTO DE FECHA DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL SEIS, LOS CC. MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA SEGUNDA SALA DE ESTE TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, ORDENARON SE LE EMPLACE POR MEDIO DE EDICTOS PARA 
QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL EN QUE 
SE HAGA LA ULTIMA PUBLICACION, COMPAREZCA ANTE EL SEGUNDO TRIBUNAL DE GARANTIAS EN 
DEFENSA DE SUS INTERESES SI ASI LO ESTIMA CONVENIENTE.- QUEDA A SU DISPOSICION EN LA 
SECCION DE AMPARO DE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE GARANTIAS. 

EMPLAZAMIENTO QUE SE VERIFICA POR MEDIO DE EDICTOS EN VIRTUD DE IGNORARSE SU 
DOMICILIO. 

Para su publicación en los Estrados de este Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS. 

Mexicali, B.C., a 10 de agosto de 2006. 
El Secretario General de Acuerdos 

Lic. Pedro Amaya Rábago 
Rúbrica. 

(R.- 246380) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
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Sección Amparo 
Culiacán, Sinaloa 
Principal 339/2002 

EDICTO 
ENRIQUE SANCHEZ VARELA. 
(Tercero perjudicado). 
En cumplimiento en juicio amparo 339/2002, promovido por Jorge Alberto Sánchez Niebla, albacea 

definitivo de la sucesión a bienes de Prisciliano L. Sánchez, contra actos Presidente de la República, en 
México, Distrito Federal, y otras autoridades; con domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en calle 
Paliza 535, colonia Almada, de esta ciudad; consistentes en: 

De autoridad ordenadora: a) Sentencia del Tribunal Superior Agrario en el expediente dotación 1099/94 
publicada en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION el 20 de junio 1995, que DOTO al poblado ejidal 
"LA BRISA" Municipio de Navolato, Sinaloa, con superficie de 1836-80-95 hectáreas, que se tomó del predio 
propiedad de la Nación denominado "IRAGUATO", Sindicatura de Sataya, Navolato, Sinaloa, que incluyó 
superficie de 514 hectáreas de Prisciliano L. Sánchez o Prisciliano Sánchez. 

De las ejecutoras, la inscripción del plano en ejecución y todas y cada una de las consecuencias y efectos 
legales generados a partir de dichos actos.” 

En dieciséis agosto del dos mil dos, admitió a trámite la demanda de garantías. 
Se ordenó emplazarlo por esta vía, por desconocerse su domicilio a efecto comparezca a juicio término 

treinta días, a partir última publicación, apercibido no comparecer por sí, apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, subsecuentes notificaciones verificarán estrados, incluso carácter personal, quedan su 
disposición juzgado copias demanda. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
El Debate, esta ciudad. 

Culiacán, Sin., a 5 de marzo de 2007. 
La Juez Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Silvia Rocío Pérez Alvarado 
Rúbrica. 

(R.- 246256)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

LOTES S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

con residencia en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, ordenó mediante acuerdo de quince de febrero del año 
en curso, dictado en el expediente relativo al juicio de amparo directo 753/2006, formado con motivo de la 
demanda de amparo promovida por el BANCO INTERNACIONAL, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BITAL, DIVISION FIDUCIARIA, por conducto de su apoderado LUIS VICENTE 
ALTAMIRANO PINEDA, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
con residencia en esta cuidad, consistente en la sentencia de fecha dieciocho de agosto de dos mil seis, 
dictada en el toca número II-261/2006, se le llamará a dicho juicio por medio de edictos que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “Excélsior”, u otro de 
mayor circulación en la República Mexicana, en razón de desconocerse su domicilio, con base en el artículo 
30, fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, haciéndole saber que en dicho Organo Jurisdiccional se encuentra formado el amparo directo 
referido, a efecto de que concurra ante este Tribunal Federal, dentro del término de treinta días siguientes a 
aquel en que se realice la última publicación del presente edicto, para hacer valer sus derechos como tercero 
perjudicado, previniéndole asimismo para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar de 
residencia del Tribunal, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, las posteriores les surtirán efectos por lista. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 23 de febrero de 2007. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 

Lic. Dionicio O. Ramírez Avilés 
Rúbrica. 

(R.- 246273) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
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Morelia, Mich. 
EDICTO 

“WORLDCOM INC”, “MICROWAVE COMUNICATIONS INCORPORATED MCI” Y QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO UBICADA EN LA TORRE “WORLD TRADE CENTER”, 
RESIDENTES EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL. TERCEROS PERJUDICADOS. 

En los autos del juicio de amparo número 1080/2005 y su acumulado 1102/2005, promovido por CARLOS 
ARMANDO ARELLANO ROMERO Y CARLOS SILVA LOPEZ, contra actos de la Junta Especial número 3 de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, en esta Ciudad los que se hacen consistir en “... la resolución 
de fecha 23 de noviembre de 2005, así como el acuerdo sobre admisión o desecamiento de las pruebas, que 
dentro de dicha actuación se dictó por la responsable, y que pone fin al incidente de insumisión al arbitraje 
planteado por el codemandado CARLOS SILVA LOPEZ, dentro del expediente ordinario laboral número 
J-IlI-384/2003” y “la resolución interlocutoria respecto al incidente de insumisión al Arbitraje planteado ... de 
fecha veintitrés de noviembre del presente año (sic)...”, dentro del presente juicio de garantías, se ha señalado 
a Ustedes como terceros perjudicados; y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado el 
emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, así como otro de los 
de mayor circulación en el Estado de Michoacán; haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación ante este Juzgado, quedando a su 
disposición la copia de la demanda de garantías, haciéndoles de su conocimiento que se han señalado las 
DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTISEIS DE ABRIL DE DOS MIL SIETE, para la celebración de 
la audiencia CONSTITUCIONAL y previniéndoles para que señalen domicilio en esta Ciudad para oír 
notificaciones personales, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes aun las de carácter personal, les 
correrán por lista en términos del artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 20 de marzo de 2007. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. J. Trinidad Sánchez Ménera 

Rúbrica. 
(R.- 246657)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Quinto Menor Civil 

Secretaría 
Celaya, Gto. 

EDICTO EN PRIMERA ALMONEDA 

Por éste publicaráse por 3 tres veces dentro de 9 nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
tablero de avisos de este Juzgado, se anuncia por Primera Ocasión el Remate en Primera Almoneda del bien 
inmueble embargado en autos a la demandada Alejandra Ruiz Mata siendo éste el ubicado en la calle Parque 
del Tulipán en el número 401 letra A fraccionamiento del Parque primera sección de esta ciudad, en lote 3 y 4, 
manzana 25, con una superficie de 252 metros cuadrados, mismo que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte 18 M lineales con lote 2, Al Sur 18 M lineales con lote 5, Al Oriente 14 M lineales con 
lote 6 y 24 y Al Poniente 14 M lineales con calle Parque del Tulipán, bien inmueble embargado dentro de los 
autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, marcado con el número de expediente 0292/006-M, promovido por 
el C. Licenciado Salvador Maldonado Martínez, actuando en su carácter de endosatario en propiedad del 
C. Emmanuel S. Maldonado Carreño, en contra de la C. Alejandra Ruiz Mata sobre el pago de pesos, 
señalándose las 13:00 trece horas con cero minutos del vigésimo día hábil siguiente a la última publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, para que tenga verificativo en el local de este Juzgado dicho remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $270,991.05 doscientos setenta mil 
novecientos noventa y un pesos con cinco centavos en moneda nacional, valor en que fue mediado, 
convocándose postores y citándose acreedores. 

Celaya, Gto., a 1 de marzo de 2007. 
La C. Secretaria Interina del Juzgado Quinto Menor Civil 

Lic. Leonor Bravo Arrache 
Rúbrica 

(R.- 246683) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

ACTORA: AEROPUERTO Y SERVICIOS AUXILIARES. 
DEMANDADA: CORPORACION CIMA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio ordinario civil federal 154/2006-IV AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, 

CONTRA CORPORACION CIMA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, se han 
agotado los medios de investigación para ubicar el domicilio de la demandada Corporación Cima 
Internacional, Sociedad Anónima de Capital Variable; con fundamento en el artículo 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, se ordena el emplazamiento de la referida enjuiciada, por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, como lo son: LA JORNADA, EL UNIVERSAL, EL 
EXCELSIOR, EL FINANCIERO O EL REFORMA; en el entendido de que las publicaciones se deberán hacer 
los días veintisiete de abril, cuatro y once de mayo, de dos mil siete; lo anterior para que en el término 
de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, la demandada aludida acuda 
ante este tribunal y haga valer sus derechos, por lo que se hace de su conocimiento que ante la secretaría de 
este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda y de los documentos exhibidos como base 
de la acción, apercibida que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, éstas se le harán 
por medio de rotulón que se fijará en la puerta de este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de marzo de 2007. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Gloria Orta Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 246687)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

TREINTA DE MARZO DE DOS MIL SIETE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 168/2007-13, PROMOVIDO POR MARTIN 

MENESES AVIÑA, POR PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA SALA CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CONSISTENTE EN LA SENTENCIA DE 
OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS, DICTADA EN EL TOCA 1198/2006/1, RELATIVA AL RECURSO 
DE APELACION INTERPUESTO POR EL HOY QUEJOSO, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DICTADA EL 
ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL SEIS, POR EL JUEZ CUADRAGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DE ESTA 
CIUDAD, EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 428/2004, SEGUIDO POR MARTIN MENESES 
AVIÑA, EN CONTRA DE DOLORES ORTUÑO DE DIAZ Y OTRO; CON FECHA VEINTINUEVE DE MARZO 
DE DOS MIL SIETE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA TERCERA 
PERJUDICADA DOLORES ORTUÑO DE DIAZ, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN PERIODICO 
“DIARIO MONITOR”, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEFENDER SUS DERECHOS EN 
EL TERMINO DE DIEZ DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA 
ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ACUERDOS DE ESTE TRIBUNAL 
COLEGIADO, A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, APERCIBIDA QUE 
DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO. 

El Secretario del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. José Manuel González Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 246982) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Sección Penal 

EDICTO 

“En cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua, con 
residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua, mediante proveído de esta fecha, dentro de los autos de la causa 
penal 99/2001-II, instruida en contra de Raúl Rodríguez Hernández, por su presunta responsabilidad en la 
comisión del delito contra la administración de justicia, previsto y sancionado en el artículo 225, fracción VIII, 
del Código Penal Federal, vigente en la época de su comisión; se hace del conocimiento de Lidia García Peña 
o de la persona o personas que resulten ser los legítimos propietarios del vehículo marca Pontiac, Gran Am, 
modelo 1994, color azul, placas NYZ 266 G del Estado de Texas, Estados Unidos de América, con número de 
serie 1G2N35538RC723229, que disponen del plazo de tres meses, contado a partir del siguiente al que se 
publique el presente edicto, para que se presenten ante el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Chihuahua, ubicado en Palacio de Justicia Federal, sito en la avenida Tecnológico número 1670, segundo 
nivel, del fraccionamiento Fuentes del Valle en Ciudad Juárez, Chihuahua, a solicitar la devolución de dicho 
automotor, trayendo consigo, para tal efecto, la documentación correspondiente con que acrediten su legítima 
propiedad, apercibiéndolos que de no hacerlo dentro del tiempo que se les concede, dicho automotor causará 
abandono a favor del Gobierno Federal, lo anterior con fundamento en los preceptos 182 N, fracción II, 
y 182 Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales”. 

Ciudad Juárez, Chih., a 5 de marzo de 2007. 
La Juez Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Marta Elena Barrios Solís 
Rúbrica. 

(R.- 247005)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México 

Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, México 
EDICTO 

MARCO ANTONIO MARTA GONZALEZ. 
Hago de su conocimiento que Lilia Narcisa Romero García, promovió juicio de Garantías en contra de la 

sentencia de fecha seis de abril del dos mil seis, dictada por la Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, 
Estado de México, en la Toca 217/2006, relativo al recurso de apelación hecho valer por Lilia Narcisa Romero 
García, en contra de la resolución dictada por el Juez Cuarto Civil de Primera Instancia de Cuautitlán, México, 
de fecha catorce de febrero del dos mil seis, en el juicio Ordinario Civil, expediente número 819/2005, 
promovido por Lilia Narcisa Romero García en contra de Claudia Marta González y Marco Antonio Marta 
González, asimismo por auto de fecha veintiuno de febrero de dos mil siete, la Segunda Sala Colegiada Civil 
de Tlalnepantla, México, ordenó el emplazamiento por Edictos del Tercero Perjudicado Marco Antonio Marta 
González, haciéndole saber que deberá presentarse a deducir sus derechos ante el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito en el Estado de México, en el Amparo Directo 998/2006, 
promovido por Lilia Narcisa Romero García, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente 
al de la última publicación de los Edictos ordenados, asimismo deberá fijarse en la puerta del Tribunal copia 
íntegra del presente proveído y de la demanda de Garantías, por todo el tiempo del emplazamiento, dejando a 
su disposición en la Secretaría de esta Sala las copias de traslado de la demanda de garantías debidamente 
selladas y cotejadas para que se imponga de ellas. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expiden los presentes el día veintinueve de 
marzo del dos mil siete. 

El Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala Colegiada Civil 
de Tlalnepantla, Estado de México 

Lic. Francisco Santos Rojas 
Rúbrica. 

(R.- 247066) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Sección Penal 

EDICTO DE NOTIFICACION 

“En cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua, con 
residencia en Ciudad Juárez, mediante proveído de veinticuatro de agosto de dos mil, dentro de los autos de 
la causa penal 317/1998-I, instruida contra Juan Wiens, por considerarlo penalmente responsables de la 
comisión del delito contra la salud, en la modalidad de transportación de marihuana, previsto y sancionado por 
el artículo 194, fracción I, del Código Penal Federal; se hace del conocimiento de la persona o personas que 
resulten ser los legítimos propietarios del vehículo marca Ford, tipo pick up, modelo 1977, color café, serie 
F15SK032229, que disponen del término de tres meses contados a partir del siguiente al que se publique el 
presente edicto, para que se presenten ante el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua, 
ubicado en el Palacio de Justicia Federal cito en la avenida Tecnológico número 1670, segundo nivel del 
fraccionamiento Fuentes del Valle, en Ciudad Juárez, Chihuahua, a solicitar la devolución de dicho vehículo, 
trayendo consigo para tal efecto la documentación correspondiente que acredite su legítima propiedad sobre 
dicho mueble, apercibiéndolos que de no hacerlo dentro del término que se le concede, dicho automotor 
causaría abandono a favor del Gobierno Federal, lo anterior con fundamento en los preceptos 182 N, fracción II, 
y 182 Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales”. 

Ciudad Juárez, Chih., a 22 de marzo de 2007. 
La Juez Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Marta Elena Barrios Solís 
Rúbrica. 

(R.- 247098)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Sección Penal 

EDICTO DE NOTIFICACION 

“En cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua, con 
residencia en Ciudad Juárez, mediante proveído de treinta de agosto de dos mil, dictado dentro de los autos 
de la causa penal 43/1997-I, que se instruyó a Miguel Rivera Gutiérrez, por el delito contra la salud, modalidad 
de transportación de marihuana, que prevé y sanciona el artículo 194, fracción I, del Código Penal Federal; se 
hace del conocimiento de Ignacio Ramírez Salazo, quien resultó ser el legítimo propietario del vehículo marca 
Chrysler, tipo Ram Charger, color blanca con gris, modelo mil novecientos noventa y uno, serie MM045101, 
con placas de circulación DTW4458 del Estado de Chihuahua, que dispone del término de noventa días 
naturales contados a partir del siguiente al que se publique el presente edicto, para que se presente ante el 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua, ubicado en el Palacio de Justicia Federal cito en la 
avenida Tecnológico número 1670, segundo nivel del fraccionamiento Fuentes del Valle, en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, a solicitar la devolución de dicho vehículo, trayendo consigo para tal efecto la documentación 
correspondiente que acredite su legítima propiedad sobre dicho mueble, apercibiéndolo que de no hacerlo 
dentro del término que se le concede, dicho automotor causaría abandono a favor del Gobierno Federal, lo anterior 
con fundamento en los preceptos 182 N, fracción II, y 182 Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales”. 

Ciudad Juárez, Chih., a 27 de marzo de 2007. 
La Juez Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Marta Elena Barrios Solís 
Rúbrica. 

(R.- 247099) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Sección Penal 

EDICTO DE NOTIFICACION 

““En cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua, con 
residencia en Ciudad Juárez, mediante proveído de doce de mayo de dos mil, en los autos de la causa penal 
103/1999-I, instruida en contra de René Ismael Cordero Mendiola, a quien se inició procedimiento por 
considerarlo probable responsable en la comisión del delito contra la salud, en su modalidad de posesión 
agravada de marihuana, previsto y sancionado por el artículo 195 primer párrafo, del Código Penal Federal; se 
hace del conocimiento de la persona o personas que resulten ser los legítimos propietarios del vehículo marca 
GMC, pick-up, con placas de circulación fronterizas ZTU5491, con número de serie CM1560CPC5103A, que 
disponen del plazo de tres meses contados a partir del siguiente al que se publique el presente edicto, para 
que se presenten ante el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua, ubicado en el Palacio de 
Justicia Federal, sito en avenida Tecnológico 1670, segundo nivel, del fraccionamiento Fuentes del Valle, en 
Ciudad Juárez, Chihuahua, a solicitar la devolución de dicho automotor, trayendo consigo para tal efecto la 
documentación correspondiente que acredite la legítima propiedad sobre dicho mueble, apercibiéndolos que 
de no hacerlo dentro del término que se le concede, dicho automóvil causará abandono a favor del Gobierno 
Federal, lo anterior con fundamento en los preceptos 182, N, fracción II, y 182 Ñ, del Código Federal de 
Procedimientos Penales”. 

Ciudad Juárez, Chih., a 15 de marzo de 2007. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua, 

encargado del Despacho por licencia concedida a la Titular 
Lic. Luis Eduardo Hernández Arellano 

Rúbrica. 
(R.- 247101)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Sección Penal 

EDICTO DE NOTIFICACION 

“En cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua, con 
residencia en Ciudad Juárez, mediante proveído de veinticinco de octubre de dos mil, dentro de los autos de 
la causa penal 132/1996, instruida contra Alfredo Núñez Martínez y Eustaquio Núñez Martínez, por 
considerarlos penalmente responsables de la comisión del delito previsto y sancionado por el artículo 83, 
fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; se hace del conocimiento de la persona o 
personas que resulten ser los legítimos propietarios del vehículo marca Chevrolet, Caprice Classic, modelo, al 
parecer, mil novecientos ochenta y tres, color azul marino, sin placas de circulación, y con número de serie 
1G1BN69H7GX156276, que disponen del término de tres meses contados a partir del siguiente al que se 
publique el presente edicto, para que se presenten ante el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Chihuahua, ubicado en el Palacio de Justicia Federal cito en la avenida Tecnológico, número 1670, segundo 
nivel del fraccionamiento Fuentes del Valle, en Ciudad Juárez, Chihuahua, a solicitar la devolución de dicho 
vehículo, trayendo consigo para tal efecto la documentación correspondiente que acredite su legítima 
propiedad sobre dicho mueble, apercibiéndolos que de no hacerlo dentro del término que se le concede, dicho 
automotor causaría abandono a favor del Gobierno Federal, lo anterior con fundamento en los preceptos 
182 N, fracción II, y 182 Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales”. 

Ciudad Juárez, Chih., a 28 de marzo de 2007. 
La Juez Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Marta Elena Barrios Solís 
Rúbrica. 

(R.- 247103) 
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AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 

Dirección de Delitos contra los Derechos de Autor “B” 
Mesa VIII 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS. 
CC. PROPIETARIOS DE LOS PUESTOS SEMIFIJOS QUE SE INSTALAN EN LA AVENIDA PINO 

SUAREZ, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 
Se les notifica que en la Averiguación Previa número 087/UEIDDAPI/2007, instruida en la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de la 
Procuraduría General de la República, por el delito previsto en los artículos 424 ter del Código Penal Federal y 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 180, 181, 182, 182-A, 182-B fracción II, y 
demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 4o. fracción I inciso A) sub 
incisos a), c), e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1o., 2o. y 29 de su 
Reglamento, en relación con lo dispuesto por el numeral tercero del Acuerdo A/011/00 emitido por el 
Procurador General de la República, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día tres de mayo del 
año dos mil; con fecha 27 de marzo del año en curso, la Representación Social de la Federación decretó 
el Aseguramiento de lo siguiente: 22,624 (veintidós mil seiscientos veinticuatro) videogramas en formato de 
disco compacto; 500 (quinientos) discos compactos sueltos y 37 (treinta y siete) aparatos eléctricos 
(9 televisores, 6 lectores de disco óptico, 11 bocinas, 6 bocinas tipo bala, 2 minicomponentes, 1 radiograbadora, 
1 disckman (reproductor de CD) y 1 fuente de poder); mismos que se aseguraron con motivo del operativo de 
vía pública practicado el 12 de marzo de 2007. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, 
se les hace saber que disponen del término de noventa días naturales, siguientes al de la notificación, 
para que comparezcan a manifestar lo que a sus intereses corresponda, apercibidos que de no hacerlo, 
dichos bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal; lo que se hace constar para los efectos 
legales correspondientes. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 18 de abril de 2007. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa VIII-DDA "B" 
Mtro. Gilberto Salazar Aguilar 

Rúbrica. 
Testigo de Asistencia 

Lic. Carlos A. Hernández del Castillo 
Rúbrica. 

Testigo de Asistencia 
Lic. Pedro Guerrero Garza 

Rúbrica. 
(R.- 246998) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
Area de Responsabilidades 

Expediente 0104/2006 
Oficio No. 09/120/G.I.N./T.A.R.Q.-1189/2007 

Asunto: Notificación por edictos 
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CONSTRUCCIONES Y ACABADOS OLINALA, S.A. DE C.V. 
Presente 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 46, 

primer párrafo, 77 y 78, fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
217 de su Reglamento; 2, 35, fracción III, 70, fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 3 letra D y 67 fracción I, punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública; se le notifica a la empresa Construcciones y Acabados Olinala, S.A. de C.V., el inicio del 
procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, e imponerle en su caso, las sanciones administrativas que regulan los artículos 77 y 78 fracción 
IV de dicho ordenamiento, en virtud de que existen elementos para establecer que esa empresa 
presuntamente declaró con falsedad encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
mediante escrito de fecha dieciséis de junio de dos mil cuatro, en el procedimiento de Licitación Pública 
Nacional No. 09120029-007-04, inherente a la construcción del Centro Nacional de Control de CAPUFE, 
llevada a cabo en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, ya que se tiene 
conocimiento de que a ese día tenía firmes a su cargo los créditos fiscales números Z-9825, Z-9826, L-186898, 
R-257469, R-257470, R-257471, R-257472, R-257473 y R-257474, lo que la ubicaría en el supuesto del 
artículo 78, fracción IV de la citada Ley. 

Por tal motivo se le otorgan quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que surta efectos la 
notificación del presente oficio, para exponer dentro de dicho plazo lo que a su derecho convenga, y en su 
caso, aporte las pruebas que estime pertinentes en las instalaciones que ocupa esta Area de 
Responsabilidades a mi cargo, localizadas en carretera Cuernavaca-Tepoztlán número 201, colonia Chamilpa, 
código postal 62120, en esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, en días 
hábiles, debiendo acompañar poder notarial con el que certifique su representación y acredite la capacidad 
financiera de la empresa; en donde además y de acuerdo con lo establecido por el artículo 33 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, podrá consultar el presente expediente, apercibiéndole que si en 
dicho plazo no concurre ante esta H. Autoridad a realizar manifestación alguna, se tendrá por precluido su 
derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, y 
esta Unidad Administrativa procederá a dictar la resolución correspondiente. 

Asimismo, se le requiere para el efecto de que señale domicilio en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, 
apercibiéndole de que en caso de no hacerlo, las siguientes notificaciones se le harán por rotulón lo anterior 
con fundamento en los artículos 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 305, 306 y 316 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en caso de no contar con domicilio en la 
ciudad, con fundamento en lo previsto por el artículo 35, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, podrá manifestar en su escrito de contestación, su autorización para que las subsecuentes 
notificaciones se realicen vía telefax y los nombres de las personas autorizadas para tales efectos. 

Por último se le informa que en términos del artículo 56 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
una vez desahogados todos los elementos de prueba con que cuente esta Autoridad Administrativa y hasta 
antes de dictar la resolución que en derecho proceda, se pondrán las actuaciones a disposición de los interesados, 
para que en su caso formulen alegatos dentro del término fijado por el mismo ordenamiento jurídico. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 11 de abril de 2007. 
El Titular del Area de Responsabilidades 
Lic. Gerardo Humberto Franco Baeza 

Rúbrica. 
(R.- 246900) 

MULTISERVICIOS PUBLICITARIOS S.A. 
CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores accionistas de Multiservicios Publicitarios S.A., a la Asamblea General Ordinaria 
y Extraordinaria que tendrá verificativo el próximo miércoles 16 de mayo de 2007 a las 17:00 horas, en primera 
convocatoria y, en su caso, a las 17:30 horas en segunda convocatoria, en el número 124, interior 102 de 
Cerrada Ramos Millán, segunda colonia Del Periodista, código postal 03620, Delegación Benito Juárez 
de esta Ciudad de México, Distrito Federal, y que se sujetará al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- PROPALACION DE VENTA DE ACCIONES. 
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II.- ASUNTOS VARIOS. 
III.- DESIGNACION DE DELEGADOS. 

México, D.F., a 23 de abril de 2007. 
Presidente del Consejo de Administración 

Darío Bardone Pelfini 
Rúbrica. 

(R.- 247140)   
COMPUTIPO SCANNER EDITORIAL S.A. 

CONVOCATORIA 
Se convoca a los señores accionistas de Computipo Scanner Editorial S.A., a la Asamblea General 

Ordinaria y Extraordinaria que tendrá verificativo el próximo miércoles 16 de mayo de 2007 a las 17:00 horas, 
en primera convocatoria y, en su caso, a las 17:30 horas en segunda convocatoria, en el número 124, interior 
102 de Cerrada Ramos Millán, segunda colonia Del Periodista, código postal 03620, Delegación Benito 
Juárez, de esta Ciudad de México, Distrito Federal, y que se sujetará al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- PROPALACION DE VENTA DE ACCIONES. 
II.- ASUNTOS VARIOS. 
III.- DESIGNACION DE DELEGADOS. 

México, D.F., a 23 de abril de 2007. 
Presidente del Consejo de Administración 

Darío Bardone Pelfini 
Rúbrica. 

(R.- 247142)   
EUROMAC, S.A. DE C.V. 

EN LIQUIDACION 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo señalado por la Cláusula Décimo-Séptima de los estatutos sociales de EUROMAC, 
S.A. DE C.V., en liquidación, el suscrito, en su carácter de liquidador, convoca a los accionistas de dicha 
empresa, a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar a las 9:00 horas del martes quince de mayo 
del año en curso, en el Club de Industriales, sito en Andrés Bello 29, colonia Polanco, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, con la finalidad de desahogar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Presentación, y en su caso, aprobación de los estados financieros dictaminados de la sociedad, por el 

ejercicio social irregular comprendido del 1 de enero al 30 de abril de 2006. Aplicación de resultados y 
transferencia de la cuenta de la reserva legal. 

II. Informe del liquidador sobre las operaciones y actividades realizadas en el periodo de liquidación, que 
se inició el primero de mayo de 2006. 

III. Resolución sobre la propuesta para la distribución parcial del haber social, en los términos del artículo 243 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

IV. Designación de delegados que den cumplimiento a las resoluciones tomadas por la Asamblea, y en su 
caso formalicen como proceda en los términos de Ley. 

Para tener derecho a asistir a la Asamblea, los accionistas deberán estar inscritos como tales en el Libro 
de Registro de Acciones de la sociedad, en la inteligencia de que los accionistas podrán acudir a la Asamblea 
personalmente o ser representados en la misma mediante simple carta-poder. 

México, D.F., a 23 de abril de 2007. 
Liquidador 

Lic. Luis Lapa Navarro 
Rúbrica. 

(R.- 247068)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Banco de México 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SCSC-038-07 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su propia Ley, en las Normas del Banco de México en Materia de Enajenación 
de Bienes Muebles, y en las demás disposiciones aplicables en materia de enajenación de bienes muebles y 
desechos, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL número 
BM-SCSC-038-07, para la enajenación de diversos lotes de vehículos y bienes muebles de su propiedad, en 
los términos que a continuación se describen: 
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Lote Descripción Cantidad de 
partidas 

Precio mínimo 
de venta del 
lote en M.N. 

antes del IVA 

Ubicación de los bienes Unidad de
medida 

1 6 $243,779.70 Complejo Legaria, Presa de la 
Amistad No. 707, Col. Irrigación, 

Deleg. Miguel Hidalgo, C.P. 11500, 
México, D.F. 

UNIDAD 

2 4 $262,233.50  UNIDAD 

3 

Vehículo 

5 $148,943.70 5 de Mayo No. 30, Col. Centro, 
Deleg. Cuauhtémoc, México, D.F. 

UNIDAD 

4 Rodacargas, 
lámparas, 

básculas, etc. 

145 $117,051.95 Complejo Legaria, Presa de la 
Amistad No. 707, Legaria 691 y Río 
San Joaquín No. 13, Col. Irrigación, 

C.P. 11500, México, D.F. 

PIEZA 

5 Cámaras, 
televisores, 

videocaseteras, 
etc. 

16 $19,937.57 Gante 20, Col. Centro, 
Deleg. Cuauhtémoc, 

Deleg. Miguel Hidalgo, México, D.F. 

PIEZA 

6 Generadores de 
agua helada 

1 $123,240.00 Aviación Civil No. 31, Col. Federal, 
C.P. 15700, México, D.F. 

PIEZA 

Las características y especificaciones de los demás bienes materia de enajenación, se mencionan en el 
anexo “A” de las bases de licitación respectivas. 

Los licitantes podrán cotizar uno o varios lotes de los bienes objeto de la licitación. 
Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $1,459.63 (UN MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE PESOS 63/100 M.N.), más el correspondiente impuesto al valor agregado, y deberá 
ser pagado en moneda nacional, al momento de recibir las bases, a través de cheque de caja o certificado a 
cargo de una institución de crédito del país, expedido precisamente a favor de “Banco de México”, sin agregar 
las siglas “S.A.”, “S.A. de C.V.” u otra similar, el cual deberá contar con los estándares de seguridad emitidos 
por las autoridades competentes, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 
11 de mayo de 2007, de 9:30 a 16:30 horas, en días hábiles bancarios, en la Subgerencia de Contratación de 
Servicios por Concurso del Banco de México, ubicada en Gante número 20, 2o. piso, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México, Distrito Federal; sin embargo, los interesados 
podrán revisar tales documentos previamente al pago de dicho costo, el cual será requisito para participar en 
la licitación. 

Lugar, fecha y hora de la visita de inspección: los interesados podrán acudir a las visitas de inspección que 
se llevarán a cabo de la forma indicada más adelante, debiéndose anotar en la lista que el propio Banco 
llevará al efecto. Lo anterior, con el fin de que los licitantes conozcan las instalaciones donde se encuentran 
ubicados los bienes materia de enajenación, así como el estado físico de los mismos: 

LOTE DESCRIPCION UBICACION DE LOS BIENES FECHA HORA 
1 

2 

Presa de la Amistad No. 707, Col. Irrigación, 
Deleg. Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, D.F. 

Coordinador: Víctor Manuel García Ruiz, 
Tel. 5237 2000, Ext. 6304 

9 de mayo 
de 2007 

9:30 horas 

3 

Vehículo 

5 de Mayo No. 30, Col. Centro, 
Deleg. Cuauhtémoc, México, D.F. 

Coordinador: Miguel Angel Beltrán Domínguez, 
Tel. 5237 2000, Ext. 3151 

9 de mayo 
de 2007 

13:30 horas 

4 Rodacargas, 
lámparas, 

básculas, etc. 

Presa de la Amistad No. 707, Legaria 691 y Río 
San Joaquín No. 13, Col. Irrigación, C.P. 11500, 
México, D.F. Coordinador: Miguel Angel Beltrán 

Domínguez, Tel. 5237 2000, Ext. 3151 

8 de mayo 
de 2007 

9:30 horas 

Río San Joaquín No. 13, Col. Irrigación, 
C.P. 11500, México, D.F. Coordinador: 
Eduardo Luna Levario, Tel. 5345 4760 

8 de mayo 
de 2007 

11:30 horas 5 Cámaras, 
televisores, 

videocaseteras, 
etc. Gante 20, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, 

Deleg. Miguel Hidalgo, México, D.F. Coordinador: 
Eduardo Luna Levario, Tel. 5345 4760 

8 de mayo 
de 2007 

13:30 horas 
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6 Generadores de 
agua helada 

Aviación Civil No. 31, Col. Federal, C.P. 15700, 
México, D.F. Coordinador: Carlos Estrada 

De la Garza, Tel. 5237 2000 Ext. 6596 

7 de mayo 
de 2007 

10:30 horas 

Dichas visitas serán optativas para los licitantes; sin embargo, se recomienda que acudan a las mismas a 
fin de constatar particularmente, el funcionamiento de los vehículos, el estado físico de los bienes, así como 
su ubicación y maniobras requeridas para el retiro de cada uno de los mismos. Lo anterior, a fin de que 
cuenten con los mayores elementos posibles para la elaboración de sus propuestas. 

Aclaraciones a las bases de licitación: se realizarán en las visitas de inspección antes señaladas, 
quedando asentadas, en su caso, en el acta que con motivo de las citadas visitas se levante. 

Plazo máximo para el retiro de los bienes: dentro de los 20 días hábiles bancarios contados a partir de la 
fecha en que el licitante ganador hubiere efectuado el pago de los mismos. 

Condiciones de pago: el pago de los bienes materia de licitación se realizará en moneda nacional, a través 
de cheque de caja o certificado a cargo de una institución de crédito del país, expedido precisamente 
a favor de “Banco de México”, sin agregar las siglas “S.A.”, “S.A. de C.V.”, u otra similar, el cual deberá contar 
con los estándares de seguridad emitidos por las autoridades competentes, de la siguiente manera: dentro 
de los 10 días hábiles bancarios posteriores a la fecha de firma del contrato que al efecto se celebre. 

Lugar, fecha y hora en que se efectuará el acto de presentación y apertura de propuestas: el acto de 
presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo el día 21 de mayo de 2007 a las 11:00 horas, en la 
sala de juntas “DGA-Licitaciones” del Banco, que se localiza en el edificio ubicado en Gante número 20, planta 
baja, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México, Distrito Federal. 

Forma y monto de la garantía que deberán entregar los licitantes junto con sus propuestas, para garantizar 
el sostenimiento de éstas: 

La garantía de sostenimiento de oferta deberá constituirse mediante cheque de caja o certificado a cargo 
de una institución de crédito del país, expedido precisamente a favor de “Banco de México”, sin agregar las 
siglas “S.A.”, “S.A. de C.V.”, u otra similar, el cual deberá contar con los estándares de seguridad emitidos por 
las autoridades competentes, por un importe igual al 10% del monto total ofrecido por el licitante. 

Requisitos de las propuestas: 
Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español, en sobre cerrado, mismo que 

contendrá la oferta económica y la garantía de sostenimiento correspondiente. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar en el presente procedimiento de enajenación los servidores públicos que en cualquier 

forma intervengan en los actos relativos a dicho procedimiento, ni sus cónyuges o parientes consanguíneos y 
por afinidad hasta el cuarto grado o civiles, o terceros con los que los citados servidores tengan vínculos 
privados o de negocios, ni las personas a las que, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
se les hubiere determinado impedimento para contratar o celebrar “contratos” con la Administración Pública 
Federal, así como las que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en la fracción XX del artículo 8 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, debiendo registrar previamente su participación. 

El fallo de la presente licitación será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, 
mensajería especializada o correo electrónico, a más tardar el día 5 de junio de 2007, sin efectuarse acto de 
fallo. La fecha de firma del contrato será el día 18 de junio de 2007, en la Subgerencia de Contratación de 
Servicios por Concurso, localizada en el edificio ubicado en Gante número 20, segundo piso, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México, Distrito Federal. 

La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de abril de 2007. 

Banco de México 
El Subgerente de Contratación de Servicios por Concurso 

Lic. Adrián Francisco Vélez Cuevas 
Rúbrica. 

El Analista de Contrataciones 
C.P. Rubén Sotero Ramírez Báez 

Rúbrica. 
Con fundamento en los artículos 8o., 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, 

así como Unico del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas 
(R.- 247145) 
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Procuraduría General de la República 
Instituto Nacional de Ciencias Penales 

FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 31 DE MARZO DE 2007 
(cifras en pesos) 

 
Tipo Ambito Fideicomitente 

o mandante 
Denominación Ingresos 

(Pesos) 
Rendimientos 

(Pesos) 
Egresos 
(Pesos) 

Destino Disponibilidad
(Pesos) 

Tipo de 
disponibilidad

Observaciones 

MANDATO FEDERAL SECRETARIA 
DE HACIENDA 

Y CREDITO 
PUBLICO 

FONDO DE 
AHORRO 

CAPITALIZABLE 
DE LOS 

TRABAJADORES 
OPERATIVOS 
DEL INACIPE 

389 622.09 4 534.88 1 725.00 COMISIONES 
POR MANEJO 
DE CUENTA 

392 431.97 CAJA + 
BANCOS 

+VALORES 
DE RAPIDA 

REALIZACION 

EL FONDO DE 
AHORRO 

CAPITALIZABLE 
DE LOS 

TRABAJADORES 
OPERATIVOS 

DEL INACIPE SE 
INTEGRA POR 

APORTACIONES 
DE LOS 

TRABAJADORES, 
DEL INACIPE, 

DEL SINDICATO 
Y LOS 

INTERESES QUE 
GENERA LA 

INVERSION DE 
ESTOS 

RECURSOS 
EN SU 

CONJUNTO. LA 
DISPONIBILIDAD 

QUE SE 
REPORTA 

CORRESPONDE 
A LA TOTALIDAD 

DE LOS 
RECURSOS QUE 
SE TIENEN AL 30 

DE MARZO 
DE 2007 

 
18 de abril de 2007. 

Responsable de la Información: 
Director General de Programación, Organización y Presupuesto 

Nombre: C.P. Roberto Pérez Aréizaga 
Firma: Rúbrica. 

(R.- 247095) 
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Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad 

FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 31 DE MARZO DE 2007 
(cifras en pesos) 

 
Tipo Ambito Fideicomitente 

o mandante 
Denominación Ingresos 

(Pesos) 
Rendimientos 

(Pesos) 
Egresos 
(Pesos) 

Destino Disponibilidad
(Pesos) 

Tipo de 
disponibilidad 

Observaciones 

MANDATO FEDERAL SECRETARIA 
DE HACIENDA 

Y CREDITO 
PUBLICO 

FONDO DE 
AUXILIO 

ECONOMICO 
A FAMILIARES 

DE LAS 
VICTIMAS DE 

HOMICIDIO DE 
MUJERES EN 
EL MUNICIPIO 
DE JUAREZ, 

CHIHUAUHUA 

10 119 052.38 158 916.53 2 425 980.00 SE ENTREGO EL 
APOYO ECONOMICO 
CORRESPONDIENTE 

A TODOS LOS 
FAMILIARES DE LAS 

VICTIMAS DE 
HOMICIDIO DE 

MUJERES EN EL 
MUNICIPIO DE 

JUAREZ, CHIHUAHUA, 
QUE INTEGRARON 

SU DOCUMENTACION 
CONFORME A LO 

ESTABLECIDO POR 
EL CONSEJO 

ASESOR 

7 851 988.91 CAJA + 
BANCOS 

+VALORES DE 
RAPIDA 

REALIZACION 

EL FONDO SE 
CONSTITUYO 

CON LAS 
APORTACIONES 
DEL GOBIERNO 

FEDERAL EN 
2004 DE 

$25,000,000. 
EL GOBIERNO 
DEL ESTADO 

DE CHIHUAHUA 
APORTO 

$5,000,000. 
EN 2005 SE 

APORTARON 
RECURSOS 
FEDERALES 

POR $31,000,000 
MISMOS QUE 
EN EL MES DE 

DICIEMBRE 
DE 2005 SE 

ENTERARON A 
LA TESORERIA 

DE LA 
FEDERACION. 

LOS RECURSOS 
SE CONTROLAN 
EN 2 CUENTAS 

BANCARIAS 
 

18 de abril de 2007. 
Responsable de la Información: 

Director General de Programación, Organización y Presupuesto 
Nombre: C.P. Roberto Pérez Aréizaga 

Firma: Rúbrica. 
(R.- 247096) 


